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AL QUE LEYERE.
rififLo- oíd

UV inclinado estuve á preponer aqyi las mu-
chas y graves dificultades , que ocurrieron ea
las materias de este libro ^i^ov intervenir la cir-

cunstancia de no poderse esperar á vista dell

modo llano y corriente con que los Autores;;,

ofrecen el asunto
, y empezando con esta bue-.

na fé , se hizo mas estraña la inopinada nove-
dad de hallar todo el camino lleno de espinas , de espesura, y
de menos seguridad donde mas sendas. Es increiblelas perple-:

gidades y embarazos que á cada paso ocurren al internarse ea.

el campo de Oca, de Val puesta, y de Bui:go.s:pero:como el ia-

sinuarlo puede servir de alguna prevención para que el Lector
disculpe al que camina sin guia y entre 'sombras; no, he querido
detenerme en ponderarlo, juzgando mas acertado dar la acción

al que lea , sobre que forme el juicio que la Obra mereciere.

Es común entre los Autores que la Sede Pontificia de Bur-*

gos empezó en Oca , pasó á Valpyesitay vino.á Oamonal ,. eíitró

en Burgos , residió en S. Lorenzo , y paró donde existe. Verifi-

cado esto (en que no dudan ) era el caniino largo, pero sabi^

do, y no de mucha pena, por intervenir en ello solamente una
Iglesia. Pero encontrando después que no era una, sino tres; es

increíble la dificultad acrecentada para discernir y dar á cada
una lo suyo, quando todo $e halla aniontonado en una.

Investigando sobre ^e^to quantó pude en mí. Estudio, pude
poco. Vencían las dificultades á mis conatos : y deseando no
darme por vencido del trabajo ,pasé á Burgos á buscar en la
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Santa Iglesia y ¿n los Monasterios del cotvtorno alguna luz.

Todos me abrieron las puertas con libcraltidad y franqueza:

mas ponderaré biea íá dificultad, 6 mi rudeza., isi aun con.tal

patrocinio CDñfesáre, como confieso, que todavía no qüedaimi
á{iSQÓ satisfecho.

j

El UustrisimoCabildo de la Iglesia Metropolitana me hofiró

tanto, que puedo confesar pasó mas allá de mi esperanza.

Franqueóme sus Protocolos : y ya que aun asi no alcance yo á
disolver todas mis dudas , con todo eso me queda la satisfa-

cion dr*|Sr]prjiírTsp'n;]|íi^0pio;|O numero ^etroticias-liasía hoy
no pu^|hyid^á|g^u¿la^edi|^ ^acri^<>p gu$toso,,y per¿et«arnen-
te agradecido

, porque la' puedo decir í^^ tnis donís ac datis.

El Cabildo de la insigne Colegiata de Valpuesta, fino tam-
bién á competencia, me comunicó sus Protocolos. Otras Ilus-

tres.CoiégíSfas de Ir Diócesi;,' y ios i asignes IVronis'terios Bene-*

diotinos;, los* de S¿ GaronyniG, S. Domingo ,'/y Militar Orclen de
la Merced ^ con las llustrisimas Señoras de las Huelgas, y su

Real Hospital, todos se han esm^erado enxomunicarmeDocu-
mentos.'D. Francisco Garcia Delgado, Capellán en eJReal Mo-
nasterio de las^ Huelgas, se ha esmerado con sumo^mpeño enJ

iTianifestaf el grande ^mor y zdo porsu patria, buscando Do-
cumentos , y tío perdonando á fatigas por servirme 'en lo'mu^>
cho que he fiado á su infatigable diligencia. A todos y cada uno
doy las más rendidas gracias: pues sin tales auxilios no pu-
diera haber-formadaíéíie^ y el Tomo siguiente, que trata de
las Colegiatas^ Míwaasterix)s principales, /^^ Santos de la Diócesi,

con otras cosas'par'ticulares de Burgos. ^i >

Manuscritos de la Sfa, Iglesia , alegados en este Libr». .:

Acerca de los ?^ro^dt<dlósv Becerro^,WTum laCatedral,

debo a'dvertirson dos V aftibos con tituló de Donacioves.y Pri-

vilegios : el u'ño totúlúdo Liiró primere , y el otro, Lihro se-

gmdo. Estos son los que para calificación de lo aqui referido

alegamos con titulo de Tomo j.ó^Tomo 2. Pero advierto, que en-

el siglo precedente citaban estasEscrituras alegando el libro r.

para lasque lloy se hallá'á en eUi. Esto Supone quealguno mu-
dó' los rótulos^. El que -hoy tiene el numero priinero ,qs de Es-

crituras pertenecientes al Cabildo : el segundo^ de las otorga-

das á favor de la Sede. Ambos son de pergamino en folio gran-



de , flechas en el sígloXlíl. de orden dd esclarecido Ononigo
de esta S. Iglesia el Cardenal D. Gil de Torres, de quien ha-
blamos aqui sobre aquel siglo.

Otro libro de los franqueados por la S. Iglesia, y muy cita-j

do aqui, es el Martirologio^ ó Calendario antiguo , también de
pergamino grande , en que se halla el Cronicón muy citado en-

los Autores con titulo de Cronicón de la Catedral de Burgos,
ó cosa semejante , impreso en Berganza

, y en mi Tomo XXIÍl.
Es un precioso libro por diferentes títulos: pues tiene el Marti-
rologio antiguo como le usaba nuestra Iglesia antes délos acre-

centamientos, que hoy incluye el Romano Este Catal-@fb de
Santos llena el centro de las planas, pero las margenes de uno
y otro lado son como preciosas minas de noticias generales, y
particulares de Burgos. La una es á^Obitcs^ odias en que mu-
rieron personas principales , señalando por lo común los. años.

La otra es de Memorias ^ Aniversarios, ó Fiestas fundadas por
los Fieles , con su^ nombres , ó dignidades , en que se miezclañ

noticias muy singulares, como miuestran los usos que de ellas

$e hacen en este libro. Encuadernaron también en este Marti-
rologio varias Escrituras proprias de esta Santa Iglesia, y algunasj

originales: y estoes loque hallarás citado varias veces con nom-'
bre de Martirologio, no solo para las Memorias , sino para Es-
crituras, con motivo de haber encuadernado algunas al princi-

pio y al fin : y lo mismo sucede con la Memoria de Entierros
citada aqui muchas veces , la qual se halla acia el fin, donde
algún curieso; la escribió por haber hoja en blanco, y otros la

continuaron. De todo esto se ha sacado y distribuido por los

respectivos sitios, quanto halles con las citas de Tomo i. ó 2.

y del Martirologio , ó Calendario (que todo es uno) porque no
apruebo la común practica de escribir sin dar pruebas. Al fin

van por entero varias Escrituras inéditas, por ser de mayor
importancia : en las demás tengo por suficiente dar las citas.

No faltará quien repare, y acaso vitupere , la serie que tal

vez encontrará sobre Memorias de un Obispo, seguidas año
por año, y algunas con la precisa mención de haber confir-
mado una Escritura. Pero yo me alegrara ten^rperpetup? po^
cumentos Con que autorizaran© por año las n«iemQiias década
Obispo, para que asi constasen los desvelos conque velaban so-*

.

bre sus ovejas: pero aun sin esto es apreciable qualqliier'íf menn
cion anual: porque según el desaliño con que andan los Fastos
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de! Coaciliode León U14.- en que ccí^sagraron á PasquaK El

hecho fué que prevaleció su elección y consagracioo , coniQ

caíificaa los sucesos posteriores , q^e prueban haber justifij

cado su causa ante el Pontiñce, el qual sanearía, y aprobar
ría lo actuado , por el bien de la paz. . >

Sabemos pues que D, Pasqaal era antes Arcediano^ aunque
láCart^ho declara la Iglesia. Sabemos que fué elecio y consa-

grado por los Obispos congregados á Conciiio en León en Ocr
tubre del 11,14. á los quales presidió el Arzobispo de Toledo
D. Bernardo, que era Legado Apostólico, y coinj tal obró aqui,

deseando colocar en Burgos algún amigo suyo, que fjvorecie$e

sus intentos.:Berg3nza atribuyó á D. Bernardo la elección , sin

citar ningunDocumento, y como el Arzobispo era muy opues-
to á Burgos , no correspondió admitir. la especie sin ninguna
prueba. Ahora la tenemos de cx)mD; fué ^.np de que ^l' Papa
mandase examinar acá la competencia en Concilio de Obis-

pos (como escribió Berganza) sino de que avocó á Roma la

causa en su presencia.

Ahora sabemos que la competencia fué entre D. Pasqual

y D. Ramiro, hermano del Rey de Aragón , que era Monge
en S. Ponce de Tomeras , en la GaHa Narbonense , y este es el

electo por los Burgaleses , aunque el Papa no le nombra , pues

este D. Ramiro era Monge profeso en el Monasterio de S, Pon-
ce {y. después fué Rey.) Sábese, que le eligieron los de Burgos
por empeño del Rey de Aragón D. Alfonso I. (que la Iglesia

no conocía á un Monge que vivia en Francia) pero no llegó

á ser consagrado, prevaleciendo la consagración de D. Pas-
qual. Consta pues que fué electo de Burgos el Infante de Ara-
gón : pero la SEa. Iglesia no le pone entr^ sus Prelados , por-

q.ue no fué confirmado. ;

Llega este libro hasta el ultimo Obispo , reservado lo res-

tante para elTeajtra de los Arzobispos, que es el estado actual

de Us Metrópolis. Las materias de que trata son las siguientes.

«* * i^- .•
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TkATADO LXI¥ia S
DE LA IGLESIA DE AUCA,

hoy de Burgos.

CAPITULO X

DEL SITIO JQUE TUFO LA CIUDAD

A Ciudad de

AUCA es una

de las que em-
piezan á co-

nocerse por

medio de los

instrumentos

Eclesiásticos^

no porque antes no existiese,

sino porque teniendo su asien-

to fuera de laáVias militare», y'

del tráfago eomun de puebloíi.

Capitales, omitieron su expre-

sión los Geógrafos antiguos, co-

mo de otras , cuyo nombre se

va descubriendo nuevamente
por medio de monedas é Irts-"^

cripcfones. ' -i^'^^^ fi/i

Tom. XXF^I.

' 5 No estando conocida es-

ta Ciudad ejj- documentos an-
tiguos, será nuevo y arbitrario

lo que sin apoyo leas en Auto-
res, que recurren á los prime-
ros pobladores de España, co-

mo la General del Rey D. Al-
fonso el' Sabio Cap. 3 ó á Pér-^

sas, ó Reyes fabulosos : porque
todo carece de fundamento.
Algunos confundieron el nom-^
bre y sitio de Auca con el de
Burgos : lo (\\\q provino de ha--

berse trasladado la dignidad
Episcopal de aquella á ésta:

pero' la situación es diferente,

dictando Auca de Burgos seis

l^uas acia Oriente en las fal-
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2 España Sagrada.
das del moniQ Idubeda^ que
por esta población se dice aque-
lla cordillera Montes de Oca^

convertida la primera sílaba

¡de Auca en O. al modo que
decimos Oro de Auro : Oidor

y Oido^ de Auditor, y Auditus,

y asi de otros.

3 El territorio de Región
á que perteneció Acá en los

tiempos antiguos , fue el de
los Murbogos de Ptolomeo,
ó Turmodigos de Plinio , que
denotan una misma Región,
en que estuvo Sasamon , ó

Segisamon
, y por consiguien-

te la tierra de Villadiego y de
'Burgos. Pero como Auca es-

taba retirada de Burgos, acia

Oriente, que era territorio de
los Autrigones (confinantes

con- los, Turmodigos) se puede
recelar perteneciese á estos:

porque los confines puntuales

de una Región con otra suelen

no conocerse , y por tanto

unos aplican á una el pueblo

que otros á püra, como es. pre-

ciso entre lugares cornarcanos^

quandoao consta la linea de
U separación; : y asi sucede en,

el caso pre|Sen|?e: porque rPli-j

nip, yPtolomeo ponex? áSíisa'^,

mon en; los Turmodigps-^ ó^

Murbogos: á Briviesca t^\o^i

Autrigones. Estaba pues la ,11-

nea de aquellas dos/Regione^t

entre aquellos dos pueblos^OíE|kj|

Trat 64. Cap. i.

es meridional de Briviesca,

oriental de Burgos, con casi

igual distancia de una y otra:
por lo que es difícil discernir

la reducción : especialmente
por las cuestas del monte Idú-
beda que se esparcen por alli,

y en alguna de aquellas cor-
dilleras, no conocida hoy, tu-

vieron el límite aquellas dos
Regiones. Yo me inclino mas
á reducir á los Turmodigos á

Oca : porque los Autrigones
seguían acia el Oriente de Na-
gera, y por Norte hasta ci mar.
Oca perteiíeceal Mediodía de
Briviesca, sita á las faldas de
la cordillera que por su oriente

gira á Ezcaray, San Millan, y
Valvanera, cuyo campo occi-

dental es el de Burgos , y por
esto reducimos al mismo la si-

tuación de Oca. Lo cierto es

que estuvo en el confín de los

Tu^rmodigos, y Autrigones.

,1 4^ También es cierto el

Cpnventojurídicoiquien per-

teneció , pues era el de Clunia

( territorio . de .
Qsma ). > donde

acudían con 5ms pleyíos los

Cántabros^ Vacjeos, Turrao^in

gos V y AutTÍgon^s^> &c. . < >^

:,§. A<:er,c^ del, sitio indivi*-*.

dual que tuvo, yíuca^convie^

nen todos en que fué junto á

Viliafranca de Montes de Oca,

eníj,Qíide persevera una peque-.

ña Iglesia múiulaáa S.rMaria



Del sitio

de Oca. Yo fui á reconocer el

siiio : y de ningún modo me
persuado á que estuviese ^lii,

según era el genio de los anti-

guos pobladores, que buscaban

territorio encumbrado, para

tener ventilación y fortaleza,

como convence el sitio de las

Ciudades antiguas, que deja--

mos ya mencionadas en varias

partes. Santa María de Oca no

es de esta condición, como se

va á explicar.

6 De«?de Burgos para la

Rioja, es camino Real por-Vi-

Hafranca, que dista de lá Ciu-

dad seis leguas. Con motivo

de reconocer el Santuario de

San Juan de Ortega ,
que está

'junto á este camino, á' media

jornada de Burgos, pasé por

el campo de Atapuerca (don-

de fué la batalla de su nombre)

y luego desde S. Juan hay un

camino llano de páramos por

cosa de dos leguas, y enipieza

tierra quebrada, cóiV una- bajá-

da para Villafrartca rqueestá
en una cañada larga entre dos

cordilleras de cuestas, y por

aquella cañada corre agu¿,

que nace* máiá'iáVriba 'de la Vi-

lla , y fórniá' tib péqu-eño* ríf^,

liamaÜb Oca^ el qual féciBierí«

do otros , también pequeños,

corre al Ebrb; donde acaba
ín^s;'a'rribá de Oña; Así esta

"cdrdiÍlérád^VíHafranca',coihÍD

de Auca. '3

otras delcofitorno, son amenas
de arboles, que pueblan tam-
bién muchas ctiestas del tec-

- ritorio. ;.

7 La del asunto presente

es, que rio se informó bien Mén-
dez Silva , quando puso á Vi-

llafranca en eminente lugar. No
hay tal eminencia, sino' á los

lados , especialmente per Me-
diodía. La Villa está al fin díe

la gran bajada referida, en la

cañada, ó separación de mon-
tes por donde corre el agua de
acá allá: y para ir á la Ermita,
ó 'pequeña Iglesia d-e Santa

María de O^ca , se va áciá él

nacimiento del agua, siguiendo

la cañada átía acá: y á cosa de
^média Ifegiía de la ViHá está la

Ermita- en LV misma cañada,
que se aparta algo del camino
R^l acia las cuestas. Por esto

digo, que la Ciudad antigua
de Auca no tuvo su situación

en' aquella garganta : porqii,^

'lóís aíitiguos no buscaban tales

"e^ti^chéc^s , en que desde lt>

•altó podían sepultarlos con
piedlas. Dejaban los bajos para

' fr ü tó^^ y ganados. ;< •
- -^ * . ^^

^

8 Cerca de-ír^íiH^a Ei^rtif-

~tá%áy* i?ha montaña no'inuy
émínjéíitfe , pero fuerte^d>-tíí-

'turafézá con algunas ^i)fenás qlífe

íásirfen como de murallapíSr

la parte de^ta JiStíat^i^éiife?.

%á''tóy^tní'^ái^«f<?^pá?a 'ütói
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f4 España Sagrada. Trat. 6/\, Cap. i.

buena población
, que hoy no mismo en que Horeció el Mo-

existe, por estar la tierra redu- nasterio de San Félix de Auca
cidaá labor {^OiiioiÜiximos de (famoso en tiempo de los Con-
la altura donde estuvo la anti- á^s de Castilla) porque el sirio

-gua Ciuaia.)Perb 'preguntando es muy oportuno para ios que
á ios que me acompañaban :dejan. el siglo, así por estar
sobre vestigi.os d.e aquel sitio, fuera de la Ciudad , como por

.si habia alli indicios de haber las montañas que le cercan, y
tenido.; fábricas,, mt dig^ron apartafl_del bullicio de las gen-
que sí: y que se erncontraban tes, al modo de otro Mooas-
^^as ]VI(>«edas del tiempo de los tterioque hubo mas acá deBri-
Romanos, que vi del imperio viesca en el sitio llamado hoy
alto? y del bajo: prueba.cierta Monasterio de Rodilla^ tam-
de. poblficion.j^entíliqa f y ;aUi bien al extremo de una gran

^<?s dórxigicprresponde^r^conQ- .cañada, que aunque ahora sir-

ifcer la siiuaciopi^e^a 4;U,ca ao- .ve de Camino Real , no lo er^
ftigua en üiimpq de. La^ geatrli'- antiguamente , pues la Calza-
^dad ;.y, de Jos /Gx)d9s, Después da Romana (que hoy perseve-
de esto jíTie., remitió^ ^el Señor ra en muchas de aquellas par-
^Abad^i^e Íp9.^éa CA^de uvia jf^s) iba por lo alto, y queda-
p[^d-i',a.haU^d4_ aJL.pi^,d,ei,f;efej- bc> aquel Monasterio fuera del

^^idp sitÍ9;^cuyía iiji^cripcioa es buljiclo. Á este modo.es el s¡-

del tiempo anterior á 1qs¡Mq- tio de Santa Mariade Oca: en
IOS, de una niña de seis años, fin de cañada, apartada delca-

^P^r^.ciiyo sepulcro grabaron mino,>,, escondida entre mon-
.^jCjUí^lUs Jeu^as. latinas,. pe j:o,no ¿tes,.,y,poblada de arboles, que
j.bien ^.gp^se,r,Yádas ^..pi^^S; s^)p .,es ,la,..íp^jpr compañía en el

^¿o.;i(Sta,,eÍ,.,aom])re..fl.^^^^^ .^é^ierip, porque si|bed icia el

;ÑÁ.'...V^ÁN'N,ÓRÜM yí. y' la /Cielo, y ¿rindan con su verdor

-voz de M'Qív^ÍMÉNÍTyM^ pe- .y'.frondosidad 4 bendecir, á
^ró^iestigua ;la pobia¿ÍQr^.,d,él ]^\q^: . . -.,^ ^í:,/-/ ; w^-nr
^W^SÍV-rri^Q-)!. £•> j^:> 8 Wlk. ^^"^i ?MP9^^ ^^ *^^b¡e-

^. 9. fDeitijuida pyr lo^Saca- ^s>^ e;^tad9.^)li eÍ,Monasterio,de

jGCnpi Ja. Ciu'da4^.y np,ptjd|i^^.r^- !$i!^;peii^ ^ la Ermita actual es

^p.resUyraria los Cfhrist,i'^9Q^, indicio de haberse reducido

.s^.Vec9géria9;%lgunoSj aí. sitio !aiii la pj^blacion antigua délo

J^^4^í^itíé?^^¿í%ííí:W^fS> ¿^U<^-PÍ^^S:.á"yf> Pila^ igual á
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quiás. Está la Tdesia sola , sin Ha de Villafranca , por heren

vecindario ,
perteneciendo su

cuidado ^\ Señor Abad de

Foncéa^ dignidad de la Cate-

dral de Burgos (qwe por nueva
disposición quedará resumida

en la mesa Capitular después

de faltar el poseedor). El pue-

blo cae mas abajo á cosa de

media legua, y el motivo se-

cia de su madre Doña Blanca.,

como declara ella misma tn la

Escritura de dotación.

II Estuvo pues la antigua

Ciudad de Auia en el referuio

sitio y monte, que por tila se

llamó Montes de Oca^ sirvien-

do de Capital á todo aquel ter-

ritorio , mientras duró el Im-

ría por gozar de mías anchura, perio de los Godos: y por lo

y servir al camino Real que mismo debemos afirmar que

viene desde Francia á Santia- residieron alli los Obispos an-

go, pues por lo mismo se mo- leriores á la entrada de los Sa-

vio la Rey na Doña Juana, rácenos, hasta cuya invasioa

muger del Rey D. Henrique no hubo novedad en ei esta-

II. á fundar el Hospital que do antiguo de Ciudades,

persevera alli para refugio de 12 Arruinando los Sarace-

los pobres, y peregrinos. El si-

tío de la Ermita no es camino:

y asi fué mas oportuna la po-

blación en el transito de los

viajantes, que llamaron Imilla-

franca^ ó bien por franquicias

nos este pueblo (como luego

veremos) no volvió á restable-

cerse. El motivo consistió en

la calidad del sitio : porque

siendo montuoso , y ensan-

chando las armas de nuestros

que la diesen , ó por estar en Capitanes el dominio por ticr-

ei camino que decían Franco- ras mas dilatadas y fecundas^

rum^ al modo que Villafranca procuraron labrar y restable-

á^\ Bierzo se llamó P^illa cer lo mas pingue, donde sobre

Francorum ^ como digimos en la ventaja del terreno, lograban

el Tomo 16. sobre Astorga, mas proporción y cercanía para
pag. 29. Hoy es lugar peque- ir desalojando al enemigo. El
ño de cosa de sesenta vecinos, auge de la Ciudad de Burgos
cuyas casasforman la calle por contribuyó al abandono de la

donde va el camino. Tienen Capital antigua, sirviendo para
allí Parroquia, y el ya nom- ello lo que vamos previi-iendo

brado Hospital , hecho y bien sobre el sitio, y por lo mismo
dotado por la Reyna Doña consta la utilidad de antepo-
Juana Manuel, cuya era la Vi- ner noticias particulares, que
Tom. XXFL A 3
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miradas sin esta conexión, pu-

dieran parecer impertinentes.

13 Ya dig irnos que j^uca

solo consta en documentos
antiguos por Concilios y me-
morias Eclesiásticas , que se

irán alegando. Una iiay bajo

aquel nombre , perteneciente á

historia natural del territorio,

ya tocada en el Tomo 19. de
'Santiago pag. 94. donde cons-

ta que la puerta principal del

Templo del Apóstol por Po-
niente, se labró de marmoles
í!raídos de varias partes de Es-

paña y fuera de ella, entre los

quales nombra el Rey D. Al-
fonso III. la Ciudad á^t Auca^
como propone D. Mauro Cas-*

Tela (fol. 461. b.) en la versión

Castellana del Privilegio, pues

él latino salió con errata en es-

ta parte,7 su contexto no ofre-

ce seguridad: pero hay en tier-

ra de Oca una cantera de mar-
m ol ju n to *!á' Atapuerca , del

modo del de ^O^ma, especie de

almendrilla • de- diversos colo-^,

re3, de que pudieron labrarse

las fabricas de que habla el P-ri-

V legio: y algunas buenas pie-

i\k que vi en Burgos, me aie-

g'uraron ser llevadas de alli.

Por tanto Ibs'de Auca pudie-

ron tener buenas fábricas de

aquel marmol :'y como estaba

destruida la Ciudad en tiem.po

de-D; Alfonso 111. haWa in-

Trat. 64. Cap. !•

ductivo para hacer que sirvie-

sen al Apóstol, llevándolas (co-

mo dice la Escritura) por en-

tre esquadrones de enemigos:

Adduximus in locum sanctum

ex Híspanla ínter agmina
Maurorum , qu(e elegimus de

Civitate Aucce ^ Sc\ Aqui sa-

lió la errata mencionada, po-

niendo Civlta Eabecce , con
omisión de la ultima silaba

de Civita/-^, y dando á enten-

der D. Mauro, hallarse como
lo proponemos, pues traduce

sin escrúpulo, diciendo en la

versión, de la Ciudad de Auca.
La cantera mencionada nols

asegura que pudo ser asi.

14 Sin embargo de la aso-

lación de Auca en la entrada

de los Moros, no se acabó el

Titulo Espicopal, pues al mo-
do de otras enteramente des-^

truidas ó sin población de
Chri-iiianos , que marituvieron

Titulo, perseveró t:ambien Au-
ca, habitando su Obispo en si-

tios de Chrístianos, que según
muestra la idea de aquellos

tiempos, sería lo rúas común
en Monasterios. .

ig Aquí pedia el metcd^d

de esta Obra, ofrecer algunas

noticias gecígraphicas, y Anti-

güedades de pueblos del terri-

torio: pero aunque no faltan

vestigios del tiempo de los Ro-
manos por diferentes partes-
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anduvieron tan escasos los

Geí grafos antiguos en lo que

mira á esta Diócesi, que no

ofrecen materia digna de insti-

tuir Capítulos. Lo mas copio-

so es lo perteneciente á Cole-
giatas y Monasterios, de don-

de por lo común sallan ios

Obispos, y no faltaban Santos;

mas por ser esto lo mas abun-
.dante, y plana muy principal

de la España Sagrada, lo re-

servamos pqra el Tomo si-

guiente, y aqui haremos men-

de Auca. •, jt-

cien de algunas particulares

Iglesias, que empiezan á so-

nar después de entrar ios Mo-
ros, y merecieron Titulo de
Sedes. Oca , Valpuesta , Mu-
ñon , Burgos, y Sasamon , tie-

nen una conexión inseparable,

y poco conocida. Por esto las

juntamos aqui , mencionando
lo antiguo sobre cada una

, y
después entrará lo divisible

acerca de Colegiatas , Monas-
terios y Santos.

CAPITULO ir. ;

IGLESIA DE FALPUESTA.

I Ue la parte de arriba no ser caudaloso íe llamaroa
del rio Ebro , en el punto Flumencillo. Este pasa por la

trian8;ular contrapuesto á Frias Villa de Valpuesta á su po-
y Miranda , hay un Valle niente.

cercado de montes, surtido 2 Fortificaron á Valpues-
de aguas, y de cielo tan claro, ta con murallas, y foso, á^^^.
que ni tiene nieblas, ni ha pa- dola solo tres puertas: dos con
decido epidemias, ni tempes- puentes levadizas, y la otra de-
lades de granizo, ni piedras; fendida con Torre y Casa fuer-
cosa muy particular en la Dio- te de los S,eñore«, Conde^stables.
cesi de Burgos, muy perseguí- de Castilla. La^ puertas barrea-
da de semejantes riesgos. Su das de hierro, y .con rastrillos:

nombre es latino J^allis compo- las Murallas de vei^ite pies de
sita, y Vallis-posita que hoy ancho: indicios dq ser escogi-
se dice ral-puesta. Por la par- da para Fortaleza. El buque es'

te del Norte nace, junto al de doscientos vecinos: pero
lugar Mioma , -in rio

, que ba- tiempo há se halla rejucida. á.
ja á meterse en e] Ebro, y por cincuenta, ó 60. vecinos , c;Q-

A4
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mo escribieron Garibay y Ar-
gaiz. El primero la describe

asi :
(
libro p, cap. 7 )

3 ^' Valpuesta es agora del

>> distrito del Obispado de Bur-

wgos á dos leguas de la Villa

>íde Salinas de Anana, y á seis

«leguas y media de la Ciudad
»de Victoria, acia tierra de

»^Losa , y antiguamente solia

>íser Episcopal, como consta,

>?asi por las razones del Privi-

?>legio y de otros muchos, co-

'Miio por tradición de voz, y
»>fama antiguas, heredada de
w padres á hijos, y agora es

>> iglesia Colegial con mucho
innúmero de Canónigos de

>ímuy buenas Prebendas; que

>íhay alguna de las Cathedra-

>>les de España, que no son

9> mejores. En el tiempo pre-

císente es población tan pe-

joquena, que dudo yo, si en

>?toda la Villa pasan de sesen-

»ta vecinos, siendo lodo de

?j Canónigos y ministros de la

>;lg'es¡a"A la qual dan hoy
??dia la tercera parte de los

>? frutos decimales casi todas

»> las tierras , ó mas , de las que

9yQn el sobre dicho Privilegio

?>se contienen, siendo Arce-

wdianazgo de la Iglesia de

>> Burgos, con titulo de ^rce-

ry diario de Valpuesta^ que es

w'una de las Dignidades prin-

wcipales de aquella Iglesia.

Trat. 64. Cap. 2.

>>Cuyo Dean tiene en Val-
y? puesta su Tribunal de juzga-
>>do en lo Eclesiástico

, y se-

?>glar, con los ministros y ofi-

«ciales necesarios. Por un ins-

y> trumento de coiifirmacion de
w todos sus bienes, que de aquí

»ha quatrocientos y sesenta y
»> siete años libró en la Ciudad
»>de Murcia el Santo Rey D.
>> Fernando, tercero de este

>> nombre, á esta Iglesia, pare-
ja ce que ya no era Espicopal,

» siendo de titulo de Arcedla-
>>nazgo, porque hablando de
" D. Hilario Arcediano de Val-
>? puesta, consta no haber ya
>í Obispo, com-o de esto hare-

>?mos mención en su lugar y
>uiempo.

4 El principio de esta po-
blación no se sabe , pero cons-

ta el de la repoblación, que fué

á la entrada del siglo nono,

reynando D. Alfonso el Cnsto,

por medio del Obispo llamado

Juan , que viniendo á Valpues-

ta, y hallando desierta la Igle-

sia, intitulada de S. María, hi-

zo mansión alli, y con apro-

bación del Rey la restauró
,

haciendo varias adquisiciones,

cuyos términos individualiza

la Esciituia del asunto (que

proponemos en el Apéndice)
mencionando á Meuma (hoy
Mioma) la calzada que va á

I^al de Gobia^ los molinos de
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Flumencillo ^ los del rio Orón Obispo D. Juan, y de todos

(que pasa por Pancorvo) y los demás que rubricaron la

dice, que edificó alli una Igle- Escritura original.

sia con titulo de S. Justo y Pas- 5 El Rey Don Alfonso 11.

tor: y que hizo suyas las Tgler que estimaba mucho al Obis-

sias antiguas que alli había, po fundador, otorgó en el mis-

de San Cosme y San Damián, mo dia su Privilegio, confir-

S. Esteban, S. Ciprian, S. Juan, mando á D. Juan, quanto él,

S. Pedro y S. Pablo, y S. Ca- y sus antecesores hablan adqui-

prasio, labrando alli un Mo- rido, añadiendo algunas mcr-
iiasterio: todo lo qual poseyó cedes á Santa Maria de Val-
pacidcamente con aprobación puesta, al Obispo D. Juan, y
del Rey de Oviedo D. Alfon- á sus Clérigos. Firmaron des-

so, y lo donó á Santa Maria pues del Rey ^ Felwiro^ Die-
deValpuesta, otorgando la Es- go ^ Fredulfo ^ Arias ^ Cresco-
critura á doce de las Calen- nio ^ y Sempronio^ todos Obis-'

das de Enero, Era 842. {año pos y y cada uno como tesn¿o:

de 80^) en que la firmó , con después varios Abades , Arce-
otros varios testigos: después dianos, y Condes.
de losqualeshay confirmacio- 6 Esta expresión de testi--

nes de otros Obispos que resi- gas declara que todos se ha-
dieron en la Casa de Valpues- liaron presentes en aquel dia
ta, y firman por este orden, de otorgar la Escritu a, 21 de
Diego Ohispo &c. Filemiro' Diciembre de la Era 842. (año
Obispo &c.. FreduJfo Obispo de 804.) El orden es aqui di-
&c. Tcllo Abad &c. Diego verso que en la precedente":
Obispo &c. Alvaro Abad &c, primero Felmiio, segundo Die-
y cada uno dicer^i// in ista go,. que era alli primero: y
casa f^a/le-Cowposita commo- todos los expresados no po-
ravi, & istud testamentum re- dian ser en un mismo dfa
cognovi^ wami mea roboravi í» Obispos de Oca. Ninguno de^
cuyo teiior de haber recono- claró el titulo: pero solo Juan
cido aquella Escritura estando (á cuyo favor se hizo la Es-
en Valpuesta, y confirmarla, critura ) coriesponde á esta
es muy proprio de Obispos y Iglesia, cuyo es el territorio:
Abades, que presidieron des- los demás acompañaban al
pues: y asi preceden á estas Rey.
confirmaciones las firmas del 7 En adelante vemos en
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^ este mismo territorio de Oca Casa fué reynando D. Rami-
' dos Obispos coxi nombre de rp (que sucedió al Rey Casto
Fehniro^y Fredu/fo

.,
quQ sue^ eo el 842.) y por tanto pare-

^ñan en éstas Escrituras , y en-<ce vivian el Obispo D. Juan,
otra de quarenta años después, - Fredulfo, y Felmiro(que auto
hecha por el Obispo Fredulfo^ rizó esta Escritura) quarenta

y dictada por Felmiro Obispo, años después de la mención
que la confirma. Es. algo irre- primera de los tres en la Es-
guiar quarenta años de -Pont i-

üc^dó'í pero miacho mas si se

aumentan personas,' á'qoienes

á un- mismo tiempo corres-

ponda tan largo Pontificado.

B *La Escritura mencrona-
da de Fredulfo- Y Felm4ro e^s

muy propria y particular déla
Historia sobre la Iglesia de
Valpuesta: porque nos da tres

Obispos residentes á un tienv-

Í50 : el uno como fundador
de la Casa: el*Qtro, confío ^en-

tregado á ella para viviru y
el tercero , como autorizante,

y confirmador de lo expuesto.

9 Fredulfo- Obispo des-

prendiéndose de^ todas-las so-

critirra del Rey Casto : pues

aunque en los números, del

año pudiera haber errata; el

reynado nos obliga á recono-

cerla posterior ai Rey Casto

(que' acabó en el :842.) /í^^-

nanté Ramiro Rege m Leglo-

'm'\.sHh ÉraDCCCLXXXVI.
'^die llFFer.KaLjarmar y los

vestigios de esta Era conspiran

á la ^86. cori poca diferencia

(para''salvar el día de.la feria)

esto esf^ cerca del año 848* m
' 10 Entonces Fredulfo ce-

dió al Monauerio de Valpues- •

ta sus bienes, que eran consi-

derables, y constaban de here>-

dades, viñas, huertas, y rea-

licitudes temporales,' se retiró tas, cerca de Aicedo.^ValpueSr

á vivir en el Man cPs te rio, de;

Valpuesta bajo la Regla de -la

Virgen Suita Maria, f gobier-

no d^l Obispo D. Juan, que

fundó aquella Casa,st?gnn ex-

presa Fredulfc) , en la Escritura

que vamos traduciendo, y se

dá en'^1 Apéndice. La funda-^

clon' fué en el ano de ' B04,

(como ya vimos) la entrada

presente de -Fredulfo en esta

ta^ f orezantís, ¿Callejo ,y Ser^

na de Pohaldas ^ covao mani-.

fiesta ia Escr itura de donación.

Eirman el Obispo D. Juan,, y
Felmiro Obispó ,' con dos Aba-

,^ it Si los nombres de Fre~

diilfo y Felmiro corresponden

á uhas= mismas personas, y no

hay yerro en las datas; tene--

m46 tres Obispos residentes:em
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Valpiíesta por mucho curso de para dotar Organista ,
que es

años , aunque no continuos ministro Eclesisalico , y debe

(pues esto no es preciso para ser nombrado por el Cabildo,

salvar las fechas.) ' ; Uno de los ministros hace Ofi-

12 Después veremos obran- .ció d;e. Párroco^, y .le presenta

do en el territorio de Valpues- la Dignidad de Prior con apro-

ta otros Obispos con nombres bacion del Ordinario. Demás

;de Felmiro, y Fredulfo, que de la Dignidad de Prior hay

idebemos aplicar á peRsonasdis^ las de Capiscol y Tesorero: y
tintas de las que suenan ea el Cabildo en concurso pú-

el año de 804. por la mucha t>lico provee uno de los guiar

distancia de los tiempos, que ce Canonicatos para un T^ü'^/j'-

no permiten acomodarse .^á /r^f/ en virtud :de Bulas apos-

unas mismas personas, siñ prue- tólicas*

bas muy urgentes, í:^- !
•• ^*i5' ' Los Oficios Divinos-sé

: :. 13 Los Obispos que pre- celebran diaraameníe ca-n-tados

•sidieron en Valpuestase verán s.eg.unufca: rclasitudde las ^fies-^

en el Catalogo de Auca, con tas, en'hoiasicanonicas-y Misa
el fin de la Sede, y primeros mayor conventual.' Los May--
Arcedianos de esta Iglesia. ^ tínegv s^e- celebran ¿éspues de

, 14 El estado actual de puesto jcI Sol ,: por Bulas Pon-

Valpuesta', sin embargo de ha- tificias. Asi la Misa mayor. có-^

ber faltado la Sede,.es muy re>í mo das hora's'cafíGUicas están

comendable, porque, como es? dotadas, en Prestamos de loa

cribióGaribayv aunque se ha-= valles de Valdegovia, Losama-»
Ha reducida á Colegiata; es.tan yor,' Quinta ná'r, y Monte tu-^"'

bien -servida de Ministros^ que bié
(
j'ánto á Canales =de la Sier!^

hay algunas Cathedralesen^Es« ra)íy'eh los' de Soba, y Rues-rj

paña que no son rhejores. Cdm-: ga (peritefeecientes hoy al Obis-í

ponese dé veinte, y nuév;© irüiiv. padiX'de.SantandeV.) • >

nistros, con mas seis niños de^ i^'- El Arcediano de Val-
Coro, y.iifí Sacristán::; quince^ puesta'. Dignidad de la Cathe-^"

Canónigos: (sin el Canonicato', dral dé*:Burgos^ cbn sflla en>

supreso para'lá Sarita Inquisi-) su Coro , debe contribuir diárj

cion
) y hueve niedios Rabio- ríam^nté al.. Cabildo» de Val-

neros , que antes eran diez^^ puesta con el pan' (que llaman;

pero Pío IV* resumió en élj Libretas) cocido dentro de las>.

año 1564. una media, raoioíí» 24;Íoi»ais. Hoy- por haberse re-
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sumido y agregado aquella
renta á la mesa Capitular de
Burgos, corresponde esta pen-
sión al Cabildo de la Cate-
dral: y está bien establecido lo

que se debe dar á cada mi-
nistro por sus clases, y la ca-

lidad y reconocimiento que
debe haber en el pan, á cuyo
fin tiene el Cabildo de Val-
puesta Privilegio de nombrar
annualmente dos Jueces de su

cuerpo, que aprueben, ó re-

prueben cada dia el peso y ca-
lidades del pan : y en caso de
reprobarle, no tiene el pana-
dero ma? apelación que al mis-

mo Cabildo, y á la Sagrada
Rota, sacándole el Mayordo-
mo del Cabildo la multa de
quatro reales y dos fanegas

¿e trigo.

17 Demás de este cargo
del pan corresponde al Arce-
diano de Valpuesta dar á este

Cabildo dos Yentáculos, ó co-
laciones : una en la tarde del

Jueves Santo después del La-
batorío y del Sermón del Man-
dato, la qual es de vino blan-

co: otra en la vispera de la

Expectación; la qual, demás
del vino blanco es de casta-

ñas y camuesas finas.

18 Por Privilegios y Bulas

apostólicas elige annualmente

la Colegiata de Valpuestados

Juecas del cuerpo de su Ca-

Trat. 64. Cap. 2.

bildo para las causas crimina-
les, que deben ser sentencia-

das por ellos con el Ordinario,

que es el Señor Arzobispo.

19 No puede esta Cole-
gial ser visitada por persona
que no sea la del mismo Ar-
zobispo: pero puede serlo por
una sola vez con comisión

especial del Papa.

20 El Cabildo de Valpues-

ta es Señor y Patrón de la Igle-

sia y Santuario de nuestra Se-

ñora de Angosto , muy anti-

gua y aneja á la Colegial , sita

en Valdegovia (Provincia de
Alaba) junto á Villanañe,Es de
termino redondo. El Cabildo

pone alli un Capellán con ti-

tulo de Comendador, que sir-

ve para decir Misa, confesar,

y administrar la santa Unción,

si se ofrece. Tiene Sacramento
con lámpara perpetua , y el

mismo privilegio que la Co-
legial en quanto á la visita. V^a

allá el Cabildo en tres festivi-

dades, de la Anunciación, Na-
tividad déla Virgen, y dia de

la Migdalena, en cuyas fiestas

celebra alli los Divinos Oficios

con Sermón: y en el dia de la

Magdalena, van también los

Caballeros Hijosdalgo, que asis-

ten á los Oficios y Sermón,

guardando los dos Cabildos en-

tre sí una buena política, y her-

mandad.
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3

2T Es también ei Cabildo 22 Tiene la Iglesia de

de Valpuesta Señor del termi- Valpuesla muchas Escriiuraü

no redondo de San Martin de de donaciones , que iiemos

Valparaíso, distante déla Vi- mencionando en esie libro des-

lía un quarto de legua, en ter- de el año de ochucientos y
minosde Villanueva deGuren- quatro en que empezó á te-

des (valle de Val de Govia, ner Obispo: y alli se verán

Provincia de Alaba) donde go- sus progresos , y el tiempo de

za el Cabildo de un monte que incorporarse la Sede en la de

hay alli. Burgos.

CAPITULO III.

DE LA IGLESIA DE MUÑÓN.
I HíN el territorio de Bur- esta se reduce á Urbel ^ sobre

gos , á distancia de media Burgos en camino á Reynosa.
jornada, y á la izquierda del Argaiz recurre á la primera,

camino de Burgos á Vallado- cuya noticia empieza por el

lid, hubo una fortaleza, muy tiempo de las guerras que el

apreciable en lo antiguo, por esclarecido Conde de Castilla

la altura que domina el cam- Fernán González tuvo al prin-

po en largo espacio de algu- cipio del siglo décimo cqn lo^

nas leguas, y servia de Ata- Moros: porque la conquistó,

laya quando eran frequentes simulando dirigirse á otra par-
las hostilidades, dando notable te, y revolvió con tgdo su por
seguridad al dueño, por la" der á sorprenderlos. Desde t^n-

ígran fortaleza del Castillo. tónces perseveró en dominio
2 Al Norte de este Casti- de los Christianos , que cad^

lio de Muñón hubo otro pue- dia iban promoviendo sus con-
blo llamado Ciudnd Msinion^ quistas, y desalojando de todos
junto al qual estaba l^illafrue- los contornos á los enemigos.'
la, seguü la Escritura mencio- 3 En este sitio , llamado
nada en el Tomo i. de Ber- Castillo de Munion (por aíi

ganza pag. 379. que es del año gun Señor del nombre Munw\
1077. ^^' Fil^a de Frotla sub que era muy común en tieni-
urbe quce vocatur Munio : y po de los Condes de Castilla

)
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íiubü residencia ue Obispo al

medío del siglo décimo ( co-
mo veremos; sia duda porque
la Fortaleza daba seguridad al

Prelado y á todos sus ministros.

' ^. Vepes en el torn. i. fo-

Ko 92. b. contó la Iglesia de
Munion por una de aquellas

donde estuvo la Silla Episco-
pal de Burgos, antes de esta-

blecerse en la Ciudad, que fue-

ron Viilafranca de Oca ,JVal-
puesta. Castillo de Munion^
Gamonal , Parroquia de San
Lorenzo en Burgos, y, final-

mente la propia Catedral don-
de hoy existe.

S Ésta mutación de sitios

ha sido el común sentir, re-
putando Sede única á la que
no lo fué , sino diversas , coe-
xístentes á un tiempo , como
declararemos en las de Oca, de
Valpuesta, y de Burgos.

6 Yo empecé á tratar de
esta materia , imbuido de las

riiismas especies, que ofrecen

los Autores. Pero examinando
Escrituras, vi en ellas muchos
hombres de Obispos, á un mis-

mo tiempo , y en un mismo
territorio, que no pueden aco-

modarse á una sola Iglesia.

Solia suceder en lo antiguo

(como hoy) que algún prela-

do renunciase, y confirmando

Escritür'as con expresión de la

dignidad de Obispo , salia el

, Trat. 64. Cap. 3.

documento autorizado con
mas Prelados que el propio de
la Diócesi. Pero esto no era

firme y continuado; y viendo

freqüencia de dos, tres, y qua*

tro Obispos en ias Escrituras

de estos contoinos, co pueden
saíiíífacerse con recurrir á re-

nuncia de uno, ú oiro, que no
puede establecerse geneial, ni

frequente.

7 También era muy co-
mún antiguamente andar los

Obispos en comitiva de los

Reyes: por lo que sus Privile-

gios sallan firmados y confir-

mados por diversos Obispos.

Pero en la materia presente

debe considerarse, que el ma-
yor número de Escrituras es de
Condes de Castilla , y de per-

sonas particulares, donde no
sirve el recurso de la comiti-

va de los Reyes, y que al Con-
de solo podemos atribuir los

Prelados de su jurisdicción : y
aqui entra la duda , sobre qué
Sedes habia en el territorio del

Condado de Burgos?
8 Este Condado se dividió

del antiguo de Castilla (como
después veremos, al tratar de
los Condes

) y el nombre de
Castilla (como luego esplica-

remos) se entendió con diver-

sidad, ya por territorio deCaj-
till'a la Vieja ^ ya por antono-
masia del Condado de Burgos,
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donde estaba la Cabeza de Cas- Reyes. En donaciones de par-

tilla, ticulares, y de Condes de Bur-

9 Otra circunstancia fué gos , concurren nombres de

haberse partido el dominio de Obispos repetidas veces: y no
aquella tierra: porque el Rey siendo todos de una Iglesia al

de Navarra entró con sus con-

quistas en Castilla la Vieja por

tierra de Montes de Oca, Pan-

corvo , la Bureba , Ona , y
Val puesta , donde habia Obis-

po proprio. Seguíanle Obispos

de su dominio: y así leerás Es-

crituras de aquellos Reyes fir-

madas por Prelados de Casti-

lla , y tal vez con Titulo de
Obispo Castellense. Pero no
dominaron en el territorio que
era proprio de Burgos. Asi ni

los Obispos del territorio de
los Condes se han de averi-

guar por Escrituras délos Re-
yes de Navarra ; ni aquellas

firmas de Prelados sirven para
establecer los Obispos de Bur-

gos : y esto debe tenerse muy
presente, y aun lo repetire-

mismo tiempo, conviene exa-

minar, si habia varias Sedes,

en que poder repartir los tales

Prelados, dentro de aquel ter-

ritorio de los Condes.

II El que mas trabajó en

este asunto fué el Maestro Fr.

Gregorio de Argaiz, Benedic-

tino; pero habiendo tenido la

desgracia de seguir y fomen-
tar los falsos Chronicones fin-

gidos bajo el nombre de yíu^

berto Hispalense , y de Vva^
labonso\ incurrió en otra de uíi

general desprecio en que los

hombres literatos abandona-
ron sus libros, sin querer gas-

tar tiempo en revolverlos: y
asi correspondía , como toda
su Obra no pasase del tiempo
de aquellos infelices Escritos.

mos, por ser la clave con que Pero en el espacio posterior de-

debe manejarse lo mas intrin- las ficciones recurrió á lo que
cadü del asunto.

10 Con esto puede cono-
cerse la grave dificultad de

hallaba en los Archivos anti-

guos, y descubrió cosas muy
apreciables. Perjudicóle tam->

averiguar Sedes de Obispos, bien otro empeño de llenar to-

que no expresando Títulos, fir- da la tierra de Obispados , in-
man en un día Escrituras del

contorno de Burgos; por no
alcanzar pira todas el recurso
á renuncias, ni el que muchos
andaban en la comitiva de los

troduciendo Sedes á cada paso:

y pretendiendo mucho , no
logró nada entre la gente de
letras, sino entre los aldeanos,

que viendo sus chozas hechas
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Catedrales, han llegado á en-

viarme copias de aquellas ima-

ginadas antigüedades , como
vqne eran individualidades re-

^conditas , sin embargo de es-

tar ya publicadas.

, 12 Aquella desestimación
'de la So/edad laureada (con
que Argaiz intituló sus Obras)
parece que movió al Maestro
Berganza , también ilustre Be-
nedictino, para no hacer caso
de ellas: pues escribiendo des-

pués , y pudiendo desfrutar-

las sobre el Catálogo de los

Obispos de Burgos que formó;
en nada se dio por entendido
de ellas. Yo creo que aqui pue-

de verificarse haber estiércol

de quien se saque oro: y que
Ja Obra de Argaiz es como
Hiña tienda, ó almacén, de

donde no se saca todo quan-
to hay, sino lo necesario, y lo

demás se deja.

' 13 Libróse pues este Au-
tor de los aprietos enque otros

no podrán revolverse: porque

señaló tantas Sedes en Castilla,

que primero le faltarán Obis-

pas, que Iglesias en donde co-

locarlos. Puso Obispado en

Mav2 (dos leguas de Aguilar

de Campó) en Amaya (á dos

leguas de Mave) en los F'aha-

s'es{i seis leguas de Bqrgos) en

Muñón (de que vamos hablan-

do) en Castro-Xeríz^ en Sasa-

. Trat. 64. Cap. 3.

món : en Lara : en Burgos : en

Vivar : en Belorado : en Bri-

viesca : en Frías : en üua : en

Espinosa de los Monteros : tn

el Valle de Mena : en el Puer-

to áQ San toña: y en Oca^ Val-
puesta , y otros lugares en la

Vizcaya y Alaba, que no to-

can á Burgos: pero dentro de
lo que es hoy de esta Diócesi,

hallarás el copioso numero de
Sedes, que nos obligó á decir,

le faltarían primero Obispos,

que Catedrales por donde re-

partirlos.

14 Esta liberalidad le ami-
noró el crédito en lo que le

hubiera aumentado, si hubie-

se procedido mas escaso : y
unas ficciones desayraron mu-
chas realidades : de modo que
el solo decirlo él, no pide cré-

dito: y asi debes mirar al do-
cumento en que estrive, y dis-

tinguir de tiempos : esto es no
hacer caso de quanto funda
sobre Chronicones, sino pre-

cisamente de tiempos poste-

riores, como es el ^\\ del si-'

glo décimo, y siguientes, en
que es sumamente apreciable.?

ig Para el asunto de la"

Iglesia de Muñón (de que va-
mos tratando) hay (fuera de
aquellas ficciones) un docu-
mento en Cárdena^ que firme-

mente expresa alli la Sede. Es-

te es un Psalterío escrito en
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letra gothica de que habla el ramas que atender: parque lee-

Mro. Yepes en el Tomo i. fol.

^i:. y Birganza tomo i. pag.

222. en cuyo fin dice el co-

piante que le acabó de escri-

bir en el año de 949. presi-

diendo en la Sede de Muñón
el Obispo Basilio : Explici-

tus est líber iste á Nota-
rio Sebastiano Diácono, Era
DCCCCLXXXVII. regnan-

te serenissimo Rege Ramiro

mos Obispo en Albelda , y.

Obispado de Albelda ,
quand'óy

consta ,
que Albelda nó era^Se-

de diferente de Nagefa,.y de-

Calahorra, sino residencia vo-'

luntaria del Obispo de aque-^"

Ha Diócesi, que después deí

fundarse el Monasterio Albel-f

dense en el siglo décimo so^

lia residir en Albelda , por lar.

mayor cercanía á Calahorra,

in Legione , ¿? egregio Comité que estaba ya recobrada en pa^

Ferdinando Gundisalvez in der de Christianos : por ést(^

Castella^ atque Pontifícatum leemos en Escrituras del siglos

gerente Basilio Episcopo Sedis undécimo , Munlo Episcopo in^

Munioni Castellce, Asi Yepes Albelda. Episcopo Dño, Munió^

en el lugar citado , y Argaiz in Episcopatu Albaydce, *Pero*

Tomo 6. pag. 265. Berganza la expresión de Obispado d&

dio la ultima palabra Castelli\ Albeyda\ no basta para reco-

en lugar de Castella ^
que pro- nocer alli Sede propia de! lu-

ponen los otros : y ambas co- gar, por constar que Albelda

sas pueden verificarse : pues era Diócesi del Obispo de Na-¿

Muñón era Castillo, y de Cas- gera y de Calahorra D. Nufíoi

tilla. 18 No asi en Muñon^doñ-i
16 Lomas notable es la ex- de no consta pertenecer süSb^

presión de la Sede de Muñón: de á otra : y demás de nóm-^

y que á ella pertenecía el Mo-
nasterio^ de Cárdena, donde se

escribióel libroque la expresa:

pues si Basilio no fuera elObis-

po de aquel territorio, nótenla

necesidad , ni motivo de nom-
brarle el que escribió aquel

libro.

brarla el documento alegado

con- expresión de Sede<, mueve
el ver que en Escrituras de
aquel tiempo, y <l'e áquel't^r-

ritorio^ hallamos. mas- qíie im
Obispo: pór'loquéno pode¡-

mos insistir en una sola Cáte-
dra Pontificia de Burgos, sino

17 Tampoco convenciera por admitir otra, para la qual ha-

sí sola esta noticia, si no hubie- ya fundamento , como sucedfe

Tonu XXVL B
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en esta de Muñón

,
que aqui

vemos nombrada con expreso
titulo de Sede.

19 Argaiz en el Tom, 6.

pag. 258. y sig. aplica á esta

Sede del Castillo de Muñón el

titulo que tal vez leemos de
Obispo Castelense, Pero no
puedo adoptarlo: porque aquel
titulóse halla en Obispo de la

jurisdicción de Navarra , á que
no tocaron Burgos, ni Muñón,
sino Oca, y Valpuesta , que
pertenecieron á Castilla , lla-

mada Vieja , á distinción del.

territorio de Burgos ^ que por
excelencia de la Capital se de-

eia Castilla: pero como no
correspondió al Rey de Navar-
ra en quanio tal; por tanto el

Prelado, que en Escrituras de
aquel Reyno , firme con titulo

de Castelense ^ no puede enten-

derse de Burgos, ó Muñón,
que", no fueron de aquel domi-
nio„?ino el de Castilla la Vieja^

Oca, ó Valpuesta.

- Basilio , Obispo en Muñón.

Qo El Obispo que en el

año de 949. presidia en Mu-
ñon , se llamaba Basilio^ co-

mo expresa el citado monu-
mento. Este nombre, y dig-

nidad de Obispo se lee antes en

Escritura del mismo Monaste-

Trat. 64. Cap. 5.

rio de Cárdena en el año de

9J¿. Basilius Episcopus conf^

Sebastianus Episcopus conf.

Publicóla Berganza, tom. 2,

Escrit. 24, pag. 380. El mismo
nombredel Obispo Basilio sue-

na en otra Escritura , también
de Cárdena, otorgada por el

Conde Fernán Gonzalez(con
su muger Doña Sancha , y los

hijos Gonzalo, Garcia, Ñuño,
y la hija Doña Fronilde) en el

año de 941. y en otra del

mismo año por Diciembre. V

21 Prosigue la mención
del Obispo Basilio en el año

S4S* en que confirmó la dona-
ción publicada en Berganza,

(como las precedentes ) y á
vi-^ta de la constancia del Obis-

po Basilio en el territorio de
Cárdena desde el año 935. al

45. corresponde decir, que es-

te es el mencionado en el do-

cumento referido del mismp
Cárdena , que expresando el

Obispo Diocesano (pues el de
otra jurisdicción no le perte-

necía ) nombra, quatro años
después de los citados, á Ba-
silio Obispo de ¡a Sede de Mu^
ñon en el año de 949. y asi pa-
rece una misma persona en
una misma S^át de Muñón.

22. Argaiz distinguió dos
Basilios: uno que dice con el

fingido Vvalabonso, que mu-
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rió en el 937. y otro el presen- no asegurarlo el territorio de

te del año 49. Pero el espacio Val de Gobia.

referido de catorce años(des- 23 Otro motivo pudo te-

de el 35. al 49.) puede conve- ner Argaiz para distinguir dos

nir á una persona ,y lo mismo Basilios, porque entre el del

diremos añadiendo otros qua- año 935. y el de 49. introdujo

tro años, y aplicando á este dos Pedros: y en esta suposi-

Basilio la firma de Basilius cion no podian ser de una per-

Episcopus ^ quQ cita el mismo sona los nombres de Basilio,

Argaiz sobre el año de^ji.y Pero como ninguno de aque-
dice existe en Oña, en do- líos Pedros expresa el titulo, y
nación hecha á San Pedro de al Basilio de Muñón le vemos
Tobillas en Val de Gobia: continuar el nombre en espa-

pues según la robusta edad en ció correspondiente á una per-

qué por entonces elegían á los sona: no tenemos motivo para
Obispos, es tiempo no irregu- hacer dos: y mucho menos
lar el espacio de gobierno por Argaiz ,

que puso Obispos en
18, años. Pero aunque el tiem- casi cada Villa del territorio,

po no impide reconocer un y especialmente en Lara^ in-

mismo Obispo , ofrece dificul- mediata al Monasterio de Ar-
tad el X.Qxv\iox\o áQ Tobillas Qw lanza^ cuyas son las Escritu-

-Val de Gobia, que está sobre ras que mencionan el nombre
el Ebro , y sobre Valpuesta: y del referido Obispo Pedro. Ya
esto no favorece al Obispo de digimosquelasEscriturasofre-
Muñón, á quien pertenecía cen mas número de Obispos en
Cárdena: porque uno y otro este territorio, que las Sedes
terreno distan deVal de Gobia, conocidas: y sien Lara, y otras

y tenían mas cerca á Oca, que de las admitidas por Argaiz,
cae al Oriejite de Cárdena, y viéramos documentos fidedig-

de Burgos , y acaso el de Oca nos , ó como el alegado por
tenia jurisdicción acia alli,su- iífj^^¿?«; repartiéramos por ellas

hiendo su Diócesi de Medio- los varios nombres de Preia-
dia á Norte. Pero como aquel dos que suenan por este siglo

Basilio del año 931, no tiene décimo: pero no estrivando
titulo, por tanto no le coloca- Argaiz mas que en sus fingi-
mos entre los de Oca, ni aquí dos Chronicones; no le debe-
en Muñón , ni en Burgos, por mos seguir, sino esperar sedes-

B2
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cubran pruebas de buena fé,

que afianzen los hechos.

Belasio Obispo.

24 La sencillez de los Pre-
lados antiguos en callar el ti-

tulo á que fueron consagrados
nos priva de la averiguación

-de sus Ig'esias , y expone á er-

Tar entre nnil confusiones. El

Monasterio de Cárdena que
nos dio la noticia de B-isilio,

ofrece en sus Escrituias otro

Obispo llamado Belasio ; y
aunque no declara el titulo

(como ni otro que firma alli

con nombre de Sarracino) el

territorio cíe Cárdena, y la ma-
teriadela Escriuir3(que es de
Iglesia á la orilla del Rio Ar-
lanzon de Burgos) mueve á de-

cir , que los dos Obispos con-

firmantes , eran de Muñón, y
de Burgas. La Escritura es del

año p6j. publicada en Bergan-

za , num. 58. v^^ 399« Be/a-

sio Episcopo rob.— Sarraci?¡o

Episcopo rob, y como cinco

añ 'S ntes vivia el Basilio de

Míiñon
;

puede creerse que
le sucedió Belasio, ó Sarraci-

' no: sin poder determinar, por

no haber expresado les títulos:

y solo s.irve la prevención para

conocer el tiempo, y las Sedes
• á que estos, y otros Obispos

Trat. 64. Cap. 3.

referidos en Escrituras del ter-

ritorio, pueden acomodarse.

25 Otra confirmación hay
alli en Escritura del año C) 68.
con el nombre de Beiasius

Episcopus conf, Pero esta es de
territorio de Aguilar \ cuya
especie muestra que pertenecía

aquella tierra á su Diócesi, ó
que siendo Escritura del Conde
Fernán González, la firmó Be«
lasio por andar en su compa-
ñía, aunque no fuese Aguilar
de su jurisdicción, sííío perte-

neciente al Obispo de Burgos.

26. Esta especie parece que
desayra la apuntada, de mirar
al territorio de la Escritura pa-

ra reducirle al Obispado de
que se va tratando: pues el

Obispo de la Comitiva del

Conde podía firmar sus Privi-

legios,aunqueel lugar déla do-

nación no fuese de su Diócesi,

como sucedía en los Privile-

gios Reales confirmados por
Obispos que no lo eran del ter-

ritorio.

27 Esto , junto con otra

mala costumbre de aquel tiem-

po sobre no expresar el sitio

donde otorgaban las Escriti:-

ras, acrecienta la perplegidad

de la materia, de tal modo,
que no hay paso seguro, mien-
itras las mismas dudas mías no

sirvan de materias para luces
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de otros que adelanten en lo corporaron enla actual de Bur-

que me atrasa, me detiene, gos , aunque el tiempo no fué

y obliga á suspender la pluma, uno , ni consta en cada una

28 Solo sabemos que la quando cesaron» ni quaato

Sede de Muñón , y quantas persistieron,

hubo en los contornos , se in-

CAPITULO IV.

DE LA IGLESIA DE SASAMON.

I »3eIS leguas al Noroeste • A
de Burgos está la Villa de Sa- S T A
samon, entre Castro-Xeriz, y . . ONI S EG I

Villadiego. Mantiene hasta hoy SAMONENSIUM
el nombre que tenia en tiempo AELIUS MARI
de la Gentilidad , SEGISA- T I M U S B. F.i C O S

MON , con la corta variedad EXE DRAM
de pronunciarse hoy Sasamon, C U M B A S I

a Consta ser este Pueblo el E C
de los antiguos Segisamonea-

ses, muy nombrados en tiem- 3 Aunque está maltratada

po de los Romanos , no solo al principio y al fin, persevera

por el nombre, que mantiene, muy claro el 'nombre de los

donde el Itinerario de Antoni- Segisamónenses, expresado por

no coloca á Segisamon , sino Plinio en los Turmodigos , al

por una inscripción Romana hablar del Convento Jurídico

que descubrí en su Iglesia, y de Clunia, donde concurrían:

publiqué en el tomo. 6. sobre y es el mismo mencionado por
el Biclarense ilustrado: la qual Antoninoen las Vias de Astor-
por ser fundamento del asunto, ga á Tarragona, y á Burdeos,
conviene dar aquí, nombrándole entre Falencia, y

Briviesca,en elsitloquehoy tie-

ne Sasamon. El mi^mo pueblo
fué escrito en Pcolomeo, según
lo prevenido en la Disertación

de la Cantabria , §. Vllí. pag,

42. y él mismo sirvió al £m-
Tom. XXVI. B 3
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perador Augusto de Plaza de

Armas en la guerra Cantábri-

ca, como alli propusimos.

4 Estas mt morías antiguas

de Sasamon son mas seguras

que otras modernas peiiene-

cienies á la Historia Eclesiás-

tica , no solo en lo que mira á

las ficciones de los falsos Chro-
nicones, sino por otras.

5 El Cardenal de Aguirre
en el tomo 3. de Concilios, pag.

158. publicó Actasde un Con-
cilio Ovetense atribuido al

tiempo del Rey Casto, y de
Carlos de Francia (con cuyo
consejo dicen se congregó el

Concilio ) en las quales hay
mención de Sasamon , como
Sede , donde los Padres man-
daron fuese ordenado Obispo,

sin embargo de no ser Iglesia

mencionada en los antiguos

Cañones: y añaden que el que
desee saber quales fueron las

Sedes antiguas, lea el libro in-

titulado Idacio.

6 Perreras en el tom. 4.

sobre el año 900. dijo , pag.

266. que estas Actas eran/¿?/-

sisimas: y entre otras pruebas

alega el que propone Obispa-

dos nunca oídos en España, y
uno de ellos el de Sasamon.
Berganza en el tomo i. pagin.

125. quiso ocurrir al parecer

de Perreras: pero las m.encio-

Madas Actas no pueden asegu-
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rarse legitimas, por respiraren

sus principales cláusulas ser

forjadas después del tiempo á

que se reducen, y después del

Obispo de Oviedo Don Pelayo,

que vivió en tiempo de D. Al-

fonso VI. el de Toledo , como
convence la remisión al /t/^r/¿?,

que no hubo antes de aquel

Prelado , como mostramos en

el tomo 4.

7 Por ser de tiempo mo-
derno pudieron mencionar
Obispo en Sasamon, pues ellas

mismas contradistinguen esta

Iglesia de las antiguas, quan-
do dicen : Si antiquas Sedes^

quce in Canonihus resonant vel

alias quas modo nominavimuSj
id est,, Legionem , Saxamonem,
Calenes , &c. scire , volueri^

tis, IDATIUM lihrum le^

gite : donde ves á Sasamon
contrapuesta á las antiguas.

Pero no es verdad que reci-

biese Obispo en el tiempo alli

señalado (del Rey Casto, y
Carlos de Francia) ni en tiem-

po del Concilio de Oviedo, te-

nido en el de Alfonso lll. y no
del íí. (que fué el Casto) sino

que por quanto había residido

Obispo en Sasamon , antes de
forjarse aquellas Actas; le in-

trodujo voluntariamente en

ellas su inventor , reduciendo

el Obispado al tiempo del Con-

cilio Ovetense, con tanto y erro
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en la antigüedad de aquella el año de 1076. bien carácter

Sede, corno de reducir el Con- rizado en la data , de la Era

cilio de la Metrópoli de Ovie- 11 14. á quatro de los idus de

do al tiempo del Rey Casto, Mayo ( dia 12.) Jueves (die

siendo asi que ni el Chronicon V. Feria
)
que todo fué asi en

de S impiro interpolado por el el año de 1076. cuya letra Do-

Obispo de Oviedo Doñ Pelayo^ minical fué C B.

le pone entonces , sino en el 9 Aquella expresión de

Rey í3on Alfonso III. (en el Sede de Sasamon tieae el mis-

año de 900. como diximos en mo sentido que la adjunta de

el Tomo 19. sobre la Santa Igle- Burgos: y como por esta re-

sia de Santiago, y en el 17. so- conocemos Obispado con tal

bre Orense.) Titulo ; lo mismo corresponde

8 Prescindiendo pues de por aquella. Hay pues funda-

las modernas ficciones, resta mentó para admitir, y esta-

ver si hay algún apoyo fide- blecer Obispo en Sasamon,
digno de Obispo en Sasamon? aunque sean escasas las men-

y digo que le hay: porque clones por la incuria de los

aunque nos privaron de mu- Prelados antiguos en no ex-

chas noticias individuales los presar el Titulo: perodeclaran-

Obispo?, por la omisión del ti- dolé alguna vez , autorizan la

tule; con todo eso puede ras- Sede. Y al modo que en otros

trearse algo , por tal qual vez lances , por el nombre y tiem-

en que le declararon, como ve- po de un Obispo
, que declaró

^os en varios exemplares de alguna vez su Iglesia, investi-

este libro, y ahora en el caso gamos otras memorias suyas,

presente: pues en una Escritu- que no expresan el Titulo; asi

ra del Cid, impresa en Ber- en esta de Sasamon, por el

ganza Tom. 2. Num. 1 19. pag. nombre del Obispo Ñuño, cor-

443. la qual es del año 1076. responde aplicarle otras men-
hay las firmas siguientes: iy^!/- ciones del tiempo referido,

mepnis Sedis Burgensis^ y Mu- aunque en ellas no declare la

nionis .lipiscppMS Sedis Sesemo' Iglesia..

fi/V.Aqurves claramente la ^^- 10 Estas empiezan en el

de de Sasamon, diversa de la año de 1059. P^^^ Escritura
de Burgos, gobernadas ambas impresa en tíerganza , num.
por diversos Prelados, uno lia- lor. pag. 432. y confirmaba
mado Simón, y otro Ñuño , en por el Obispo Munio , sin ex-

B4
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presar el titulo. Pero le puso donna (asi esciita)de las divi-

en otra (Num. 112.) sobre el sas (esto es, partijas) <\wq la

año 1071. aunque recelo ha- tocaron por herencia de su pa-
berse errado el nombre de la áv^ Gustio Diaz, desu herma-
Iglesia : Siweon Burgensis no Diego Gustios, de su ma-
Episccpus conf\ Munio Segó- dre (cuyo nombre no expre-

cetiSís Episcopvs conf. Estos sa) y de su tia Doña Onneca.
dos Obii-pos confirman solos; Reñere los sitios de cada una,

pero la voz de Stgccensis no y todas las da á la Iglesia Epis-.

apela sobre Sigíienza
, que no copal, y Obispo de Sasamon:

estaba conquistada por enton- In Epíscopali Ecclesia , quce

ees, ni tenia Obispo Titular, dicitur Sonta Maria ¡n Samo^
Sabemos por Esciitura de cin- nensi fundata Tiht Mumoni
co años después (la ya citada) Episcopo perpetuo jure cotice--

que entonces era Sede Sasa- do , S'c, Según cuyas expre-

ffjon: y a I en lugar de Segisa- siones no puede quf dar duda
monensis,óSegisamensis,escri- sobre haber sido Obispado Sa-

bieron Segccensis ^ entendien- srjmon. Véase la Escritura en

do upa misrra cj sa , si nperró el Apéndice. La data es nota-

'fel^éscfibiente. Viendo puesque ble: Facta Carta cognito die

hay autorizada Escritura de lll, feria.VlllLKalend.De-'
aquel tiempo y de aquel terri- cemh. Era M,CFII1L Reg^

'torio , con nombre del Obispo nante Rege Sancio in Castelln

Mvnto en Sasamon, podemos & in Gaílecia : & Aaefonso
reconocer esta firma como pro- fratre ejus regnante in Legio^

^ pria dé Ñuño Segisamonense. ne , S in Gallecia. La Era
II Pero quita toda duda 1109. fué el año 1071. El dia

una Escritura, que después de nueve délas Kalendas de Di-

escrito esto hallé en el Tomo ciembre fué el 23. de No-
"12.; dé Privilegios del Archivo viembre : pero no era feria

^^tíé fa Catedral de Burgos ín], III. sino IIII. pues la B. letra

^íi2'3Í d{Vhdec()nsta la\yr::'¿'Af;j' ^^dominicardel añti lo-j^i. prtre-

copal de Sasamon eqeF misirlo "ba que era itrfé^co^es-: y asi

hno de 1071. con el mismo corresponde feTÍ<í'rin:'Pero lo

' Obispo D. Munio :^ pues á esie mas notable es el rey nado de

•y á su Iglesia Episcopal á^ D. Sancho y D. Alfonso enGa-
*^6a!Ít^'M;íria de Sasa-mcju; 'Hizo licia : lo que coíífirma haber

'^naciotr la Condesa Mafna- ''-ya quiradoáD. Garcia su her-
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mano el Rcyno de Galicia en se otorgó á i. de i^gosto, y
aquel año de 71. y que ambos la otra en Mayo (que debió

Reyes de Castilla y de León preceder.) En aquella de Ma-
doininaban en Galicia por con- yodeclaró la Sede deSasamon,
venio,ó partición del Reyno,co- pero no en la de Agosto , co-

mo notamos en el Tomo 22. de mo ni en otras del 1079. 83.

Tuy sobre el mismo año de 71.

12 También es de notar

que el año de esta Escritura

es el mismo que en la men-
cionada con titulo de Munio
Segocensis ^ y Simón Burgen-
se: y ahora se confirma, que
en lugar de Segocensis , debe

y 85. hasta donde llega el nom-
bre del Obispo Munio (que en

vulgar decimos Ñuño.) En to-

do resultan 26. años de Ponti-

ficado.

14 Es de recelar que este

Obispo D. Ñuño tuvo el Ape-
llido de Fonclara : porque en

leerse Samonensis ^ (ó cosa se- el Privilegio dado por Don Al-

mejante) como en la Escritu- fonso Vi. á la Santa Iglesia de

ra de la Condesa presente: la

qual es del mismo año 71. del

mismo Obispo D. Munio, con

el mismo compañero Don Si-

món: y por tanto el Titulo de

D. Munio debe entenderse con

Burgos en el año de 1075.

colocando en ella la Sede Au-
cense, confirma Mumo Fonj

tisclari Episcopus conf. La ra-

zón es, porque Fonclara nun-

ca se ha oido entre los Titu^

la expresión de Sasamon , co- los de Iglesias , ni esta firma

mo maíiifiestan otras Escritu- lo prueba: pues entendida co-

ras de aquel tiempo, una del

mismo aiio de 71. y otra de
cinco después.

i 3 Prosigue el mismo
nombre de Ñuño , y digni-

dad de Obispo en el año de

1072. en Escrituras de aquel

año, publicadas por Bcrganza
sobre él: y lo mismo en el si-

guiente de 73. y en el de 76.

aunque no expresa el Titulo

en la que estampó primero
(dentro del mismo año) de-

biendo ser después , como que

mo apellido de la persona, que-

da sin apoyo el Titulo: y vemos
semejantesexemplaresde Obis-

pos
,
que alguna vez expresa-

ban su apellido, como Rodrir
go de S. Pedro en Oca, y Ñu-
ño Lerdo en Burgos. A este

modo el presente explicó en

este lance, y no en otros (co-

mo los precedentes) su ape-

llido: y el tiempo, y ser Obis-

po comarcano, favorecen el

que le apliquemos la firma

referida.
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^15 En la Iglesia de Villa-

beta , á dos leguas de Sasa-

mon, hay un pergamino de al-

gunas Indulgencias concedidas

á aquella Iglesia -por el Obispo

de Sasamon , cuyo nombre no
expresan; pero sirve para con-
firmación de la existencia de la

Sede Segisamonense.

16 La duración fué muy
corta después de este tiempo:

porque el Rey D. Alfonso VI.

mudó á Burgos la Sede antigua

de Oca, declarando que la de
Burgos fuese única matriz de
las Iglesias de Castilla : por lo

que vacando después Valpues-

ta , no tuvo mas Obispo que
el de Burgos : y lo mismo cor-

"respondió á Sasamon , que no

dista de la Ciudad mas que
media jornada.

17 Argaiz en el Tomo 6.

pag. 277. dice que la Reyna
Doña Berenguela , muger de

D. Alfonso Vil. fué Señora y
patrona de la Iglesia de Sasa-

mon, y que la donó á la Me-
tropolitana de Bu rgos cerca del

año 1 127. Este modo de ha-

blar (cerca del año) prueba,

que no sabia el año fijo : y yo
dudo si estuvo bien informa-

do en atribuir la donación á la

Reyna : pues la veo en nom-
bre del Rey año de 1124. por

Julio, 'en que el Rey Don Al-

iFonso VIL dio al Obispo de

Trat. 64. Cap. 4.

Burgos Don Simón , y á todos
los sucesores, y Canónigos, la

Iglesia de Santa Maria de Sa-

samon, como verás en el Apén-
dice : Ecclesiam S. Marice de

Sessamon , cum terris vineis

cultis , (S? incultis , ¿? cum
ómnibus qu.ne aci eam pertinent,

Y asi desde entonces consta
estuvo la Iglesia de Sasamon
incorporada y sujeta á la de
Burgos.

18 Añade Argaiz, que en
tiempo de San Fernando, y del

Obispo de Burgos D. Mauricio
secomenzaroná intitularObis-

pos de Burgos y de Sasamon
los Prelados, como dice lo vio

en un Privilegio del año 1218.

Yo he buscado este Privilegio,

y haí^ta ahora no he logrado
descubrirle. Sí es así , puede
servir de confirmación sobre

la existencia de la Sede pre-

sente, por haber usado el Obis-
po de Burgos , el Titulo de la

de Sasamon : al modo que el

Obispo Ilicitano añadió sobre

este titulo el de la Iglesia Elo-
tana en los Concilios VIL y
XL de Toledo [Sanct^e Eccle^
sice Tllicitance^ qui & Elota^
n¿e Episcopus) por estar ya in-

corporada en Ilici la Sede Ele-

tana : y si no hubiera sido an-
tes Titulo Episcopal , no lo

empezara á ser quando acabó.

Lo mismo debemos aplicar á
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Sasamon, viendo que el Obis-

po de Burgos anadia serlo tam-

bién de Sasamon.

19 Posible es, que pasase

á Sasanon la Sede establecida

antes en Muñón ^ pues no vuel-

ve ésta á üirse : y mejorando

unos pueblos quando otros iban

en decadencia, era muy pru-

dencial mudar la Sede, como
vimos en el mismo Burgos, que
engrandecida sobre todas las

poblaciones de la comarca, re-

cibió en sí las Sedes que em-
pezaron en ellas.

20 Los tiempos han llega-

do á mudar la disciplina Ecle-

siástica, por ser preciso aco-

modar las cosas á los tiempos.

Si los Moros destruían unas

Iglesias,procuraban erigir otras

nuestros Reyes. Unas fueron

permanentes , como Zamora,

y Burgos: otras acomodadas
al tiempo solamente , y esto

por devoción de los Reyes, co-

mo sucedió en Simancas , don-

de D. Ordoño puso Obispo,

que su hijo extinguió, como
refiere la Escritura de Astorga,

publicada en el Tomo 16. pag.

443. Asi también habia al fin

del siglo nono Sede en Velegia^

que no prosiguió después. Asi

las hubo en Nagera , y Val-
puesta, las quales se extinguie-

ron: por lo que no es de estra-

ñar las hubiese algún tiempo

de Sasamon. 27
en Muñón, y en Sasamon (que

duraron poco, como otras) pues

losantiguos miraban mas á que
los fieles tuviesen muchos Pas-

tores
,
que á reducirlos á pocos

quando se multiplicaban las

Ovejas.

21 De Sasamon hay otra

memoria antigua en la Vida
del Obispo de Burgos D. Mar-
tin ,

que ñoreció al fin del si-

glo doce: pues alli consta ha-
ber adquirido algunas posesio-

nes en ia Villa de Sasamon, que
luego donó con otras á la S.

Iglesia y Cabildo de Burgos,

como referiremos en su vida.

22 El pueblo ha perdido

muchas casas y fabricas que le

engrandecían en el tiempo
Gentílico : pues hoy labran

tierras donde antes habia ca-

sas, y se descubren vestigios

de antigüedad Romana, espe-

cialmente Medallas. Perseve-

ra también fuera del lugar,

junto á las Eras , una buena
porción de pavimento, forma-
do con piececitasquadradasdel
tamaño de dados muy peque-
ños, otras mayorcitas, algunas

quadrilongas, y unas blancas,

otras de azul obscuro: todas

sólidas y unidas con firmeza,

de modo que después de tan-

tos siglos , en que la obra ha
estado al descubierto, sufrien-

do aguas, soles, y piso de ca^
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ballerias transitantes por alli;

con todo eso resistían las pie-

zas á la desunión, quando pues-
to sobre ellas, procuré acom-
pañado de otros , recoger las

que tengo en mi Estudio á la

vista. También hay en las cer-

canías del lugar trozos de la

argamasa antigua, que mues-
tran la buena mezcla y solidez

con que en tiempo de los Ro-
manos aseguraban estos pue-
blos sus fabricas: y otros pavi-

mentos , aqueductos , y la Ins-

cripción referida.

23 La iglesia es hoy una
de las mejores del Arzobispa-
do, compuesta de cinco Na-
ves de piedra en la parte de
la Capilla mayor, y quatro en

el cuerpo de la Iglesia, faltan-

do una en el lado del Evan-
gelio, por ceñir aquel lienzo

un grande Claustro de quatro
ángulos

,
por donde forman

las Procesiones. El culto es

muy continuo: pues los Minis-

tros de la Iglesia (que son tre-

ce de Ración entera, y tres de
media) ofician , y cantan las

Horas Canónicas como en las

Colegiatas.En el dia están con-

cluyendo un Órgano de los

mas suntuosos que he visto,

pues la Fabrica es rica.

24 " En los grandes postes

del arco principal del Altar

-mayor hay dos figuras de cuer-

Trat. 64. Cap. 4.

po entero, de un Rey al lado

derecho , al otro un Obis-

po. El Rey dicen ser D. Al-

fonso XI. que dotó la Iglesia:

pero consta que favorecieron

la fabrica D. Henrique lí. D.

Juan I. y II. y D. Henrique
•III. Del Obispo no hay cosa

cierta, aunque es muy creíble

sea D. Ñuño. Corre alli voz
de otro Obispo D.Pedro, que
dicen levantó en una venta el

lugar llamado por él Pcarosa^

á una legua de la Villa al

Oriente, y que alli estaba en-

terrado : en cuyo apoyo ocur-
rió dos años há, el descubrir-

se alli una lapida con insigiiiis

Episcopales, aunque maltrata-

das. Pero de este Prelado no
hay memoria escrita, ni sabe-

mos el tiempo, sino solo que
corresponde antes de D Ñu-
ño, pues en éste acabó la Se-

de. En una pared de la Sacris-

tía (que es bella pieza, clara,

y capaz) hay grabadas quatro
Mitras, con quatro letras ini-

ciales , de los nombres , una
P.(que seria Pedro) otraP. una
E. y M. que corresponde á

Munio, Rezase de la Consa-
gración de la Iglesia en el dia

3. de Febrero: y por ser de
Patronato Real, no se entierra

nadie en el cuerpo de la Igle-

sia, sino en el Claustro, ó Ca-
pillas separadas.
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CAPITULO V.

^9

JNTIGUEDJD DÉLO B'tS'P^jA'^p^]

Aucetise.
'

I J\ O conocemos hoy ea

Auca , como ni en otras Ciu-

dades^ el tiempo, y persona

determinada por donde tuvo

principio el Obispado. Aigu-

fios que se pusieron á fingir,

recurrieron al tiempo de los

Apostóles , sin mas apoyo
que el de quererlo decir, aun-

que no sin hacer: pues forjaron

instrumento imaginario, lle-

nándole de Obispos con los

nombres que les quisieron dar»

. '2 Otros mas contenidos,

no fingieron: pero supusieron

la notable antigüedad del tiem-

po de Consraniino Magno, por

iiallar.e:xpresÍQn de Aucaen la

división de Obispados atribui-

da á aquel Emperador. No fal-

ta quien niegue haber alli men-
ción de tal Silla

, y unos, y
-óteos pueden alegar memoria
:ien su favor, por las varias co-
pias de aquella división, pues

en uiias hay el nombre de Au-
ca, y no en otras. Pero se equi-

vocó Sandoval -en la vida de
.' .Don Alfonso VI. (fol. 45 b.)

donde hablando de la divisirn

de Constantino, dice, que á la

Provincia de Cartagena la cu-

po que fuese su sufragánea la:

Silla Obispal de Oca. Esto no
fué asi: porque Oca nunca per-

teneció á Cartagena , sino á

Tarragona, bajolaqualla nom-
bra luego el mismo Sandoval

3 Las memorias que exi

presan á Oca en tiempo áú
Constantino, como Episcopal^

tienen la misma autoridad que
las que la omiten: porque todo
el instrumento es apócrifa, sia

autoridad , é nutil para el asun-

to : pues nombra Sedes, que
ciertamente no habia en aquel

tiempo: y asi aunque entre los

Sufragáneos de Tarragona leas

alli f* ^^liCü , es lo mismo que
leer á Egara^ que (como apun-
tamos en el Tomo precedente

P^g- 53) í^o existia en tiempo
de Constantino: y asi de otras

alli expresadas, que empeza-
ron mucho después, como vi-

mos en el Tomo quarto, ha-

blando de aquella división,

4 Tampoco sabemos que
fuese Oca Obispado al medio
del siglo ¿7z//??^£? , esto es,,cer-
ca del año 464. en que escri-
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hiendo los Obispos de la Pro-
vincia Tarraconense al Papa^ '

se quejaron de un Obispo, que
no guardaf^a lo mandada par-
ios Cánones

, y viv^ía en laulti^

ma parte de la Provincia, Este
era el Obispo de Calahorra,
como verás en la Carta puesta
en el Tomo 25. pag. 192. (i)

Si Calahorra era ultima parte,

ó Diócesi de la Tarraconense
por los años de 464. resulta,

que en aquel tiempono habia

Cátedra Pontificia en Oca:
porqusésta es mas Occidental

que Calahorra., y ultima para

los Obispos de Tarragona, co-

mo verás en el Mapa de Obis-

pados puesto en el Tomoquarto

( pag. 106.) Parece pues qu^

entonces no existia Oca Silla

Pontificia (correspjudiando el

territorio al Obispado de Cala-

horra, ú de Palencia) y por tan-

to no suena el Obispo Aucense

en ningún Concilio de la Tar-

raconense anteriores al Ter-

cero de Toledo.

S Después que fué creciendo

el Comercio^ y Christiandad

por las partes del nacimien-

to del Ebro, proveyeron los

Obispos,que para el mayor pas-

Trat.64.Cap. 5.

to délos Fieles hubiese Cátedra
Evangélica en la ultima por-
ción occidental de la Tarraco-
nense sobre Calahorra, esto es,

mas al nacimiento del Ebro,
pero á la vanda meridional,

donde estaba la Ciudad de Oca.
6 La primera mención au-

tentica de esta Silla, es la del

Concilio Tercero de Toledo, en
que esturo presente el Obispo
Aucense, año de 589. y tenia

notable antigüedad de consa-

gración , pues precedió á 34.
Obispos , como prueban las

Subscripciones puestas en el

Tomo sexto: y por tanto se con-

vence que la Sede tenia antici-

pado origen : sabiendo que em-
pezó antes, mas no el tiem-po

determinado de su principio.

7 Berganza en el Tomo i.

libro g. cap. 3- pone un Catá-
logo de Obispos de Oca , ante-

riores al mencionado del Con-
cilio Tercero de Toledo (que
-se {\a.m6 Asteria) y dice haber
sacado aquel Catálogo de los

manuscritos del P. Fr. Juan de
Arevalo, y el P. Fr. Melchor
Prieto: cuyos Prelados, nom-
bre, y tiempo propone en la

forma siguiente.

"^

"(O Sylvanus quidem Episcopus Calagurree irt ultima parte no5tr<e Provincite

constitutus , Qc,
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Btlasio í. que vivió por les en la incertidiimbre de lo de-

años de doscientos y sesenta y
nueve,

,
- ,;

Al miro I. vivió ipor Jos años

de doscientos y setenta. 'Dicen

los referidos Autores , que

consagró la Iglesia de S. Co-

loma. Tengo por mas cierto

que la consagro AImiro II¡

más : pues no se expresa de
quién, quándo, ni dónde está^i

y en el año de 311. no habla

Navarra, ni algunos siglos desr

pues : y cosa muy remota en

siglos no es buen testigo pa<ra;

lo posterior. Bien no3 alegrá-

ramos hallar pruebas que a{u-

Fronimio 1. por las años de torizasen lo prevenido, y aun
trescientos y once. Prieto dice., para la mayor liberalidad de

que consta la existencia de este Argaiz , que empezó su Catá-
Obispo ^ por una Escritura de logo desde los Apo.stoles San

Navarra.
Asurio I. por los años de

trescientos y catorce.

Julián L por los años de

trescientos y diez y siete.

TorQÍo,por los años de tres-

cientos y veinte y siete.

Fronimio II. por los años de

trescientos y cinquenta y dos.

Justo , por los años de qui-

nientos y tres^ según el Ma-r

ximo Cesaraugustano de . Don
Nicolás Antonio,; •> /

Aster-io, &c. el del Conci-
lio lll. de Toledo , &c.

8 Todo esto carece de

tJago y San Pablo: pero todo
esto debe quedar sepultado en
el rincón donde se inventó»

mientras no redescubran me-
morias que no sean apócrifas..

CATALOGO^ ÜE^
Obispos Aucenses

ASTERIO.

Desde antes del ¿8^. hast/^o

después del ¿gj:- [^-Mi^

'{\

9 El primero que mantie-
ne nombre entre los Prelados

pruebas, precisas en cosas tan de Oca, ¡se llamó Asteria^ cu*
remotas, pues de otra suerte yo nombre consta en las Actas
cada uno escribirá los sucesos del Concilio III. de Toledo,
pasados, como se le ponga en congregado en el año de 589.
la cabeza, pero no obliga al para que los Godos abjurasen
asenso, mientras no pruebe lo la heregía de Arrio, y protes-
que dice. La única Escritura tasen la Fé. Concurrieron se-
aqui citada de Navarra queda senta y dos Obispos

, y entre
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ellos el presente, que ocupó el

rVi'gar veinte y nueve , .prece-

diendo á treinta y quatro Prcr
PadósMiiSnOs antiguos. El titu-

lo , y subscripción con qlie fir-

mó todo lo decretado en el

Concilio fué: Asterius Aucen-
sis Ecclesid^' Episcopus subs-

crips4i r ^'-'^
' .

•

ri jjo; ^^Óijhíó' • años^ 'después,

corriendo el doce del Rey nado
de Recaredo, y 597. de Cbris-

to, hubo en Toledo otra junta

de Obispos vá que'concurrie-

ron tresMetrapolitahÓs, y tre-

ce-Obispos, según 'el titulo del

Concilio en que leemos haber
concurrido' 1 6. Loays^ no dio

mas que trece firmas : p-^ro en

i^l Xprno- ^exto suplirriQS. dos,

que fueron de S.Juandj^ Ge-
rona, y de Lauro Pacense. Aun-
que concurrieron tan pocos,

no faltó el Aucense, que fué

el mismo Asterio del Concilio

precedeaté*: y asilíórt^ta haber

asistido á' dos GonciliGs Nacio-

nales en Toledo, y que presi-

dió en su Iglesia mas de ocho
años, correspondie^iies á los'

expresados 'Synodos,ígnóTari-

dose los que Uísvabá autes del

Concilio III. y los qué sobre-

vivió después del 597.,
!;^'; i ^

''

Trat. 64. Cap. g.

E^chyense Theodoro , y "^^í-

tQb^La ^ introducidos por
'- '

'' SandovaL '

ir El Señor Sandoval éh
la vida del Rey D. Alfonso VI.

( fol. 43. b.) pone por Obispo
de Oca en el 610. \ TheudorOy

que dice firmólos Decretos del

Rey Gundemaro, hechos en
aquel año, bajo el titulo de
Obispo Ausesino ,

que es (aña-

de) de la Ciudad de Kwúñ^
donde es Lar a , y se hallan se-

ñales
, phcdras, y monedas. =

12 Esto parece ir fundado
en la edición de Concilios de
Loaysa

, que al poner las fir-

mas del Decíeto de Gundema-
ro dio la mencionada de Theu-
dofb con titulo de Ecclesi¿ú

Ausesince ^Qx\ lugar de Auri-
since^ como se lee en dos Mss.
qué yo tengo, sacado el uno
del Códice Vigiliano, quando
se t^fajó al Escorial, y usado por

Ambrosio de Morales, donde
dice TheodorUS Aurisinae, ss*

La otra copia dice : Ego Ten-

dorus Ecclesice Aurisirióe Eps,

ss. Esta fué la Iglesia Aurien-

j<?, como vimos en el Tomo
17 de Orense, pag. 43. pues

una misma persona que en un
Ms. tiene titulo de Obispo Aure-^

sino^ en otro se lee Auriense.

Ya prevenimos alli
,
que entre
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los caracteres de los Godos , es

muy parecida la r. á la s: pero

no á la ¿?: y asi no puede leerse

Aucense ^ donde escriben Au-
risine, ó Auriense,que es el

Orense.

13 Si de aquí infirió Sando-

val , que la Villa de Lara se

llamó Ausin^ ó Ausina^ como
dice en la Historia del Conde
Fernán González, y que por

ella se decia el Obispo de Oca,

en algunos Concilios, Obispo
de U Ciudad Ausina; no infi-

rió bien: por quanto no se tra-

ta aUi de Oca, sino de Orense,

Y aunque en la Diócesi Anéen-
se hubiese lugar llamado Au-
sin

; i por ventura era eso mo-
tivo para que el Obispo de Oca
omitiese el titulo- proprio de su

Iglesia Aucense, y tomase el;

de ünlugar de su Diócesi? No:
porque, los títulos Episcopales
son firmes, y determinados, sin>

que pueda el Prelado variar el

de su Catedral por el de lu-

gares incluidos en su Diócesi:

de modo que aun variando el

sitio de la Cátedra Episcopal
Ueva consigo el titulo de su

consagración , como hoy se

dice Cartaginense el Obispode
Murcia, y aun el de Oca man-
tenía el titulo de Aucense des*

pues de arruinada la Ciudad,
hasta que abandonada del todo^
fijó s.u Cátedra en Burgos: pe-

Tom. XX^I.

de Auca. 33
ro mientras perseveró Oca, no
alteró su titulo por el de una
Parroquia, qual era Lara^ ú
ésta se llamó Ausina , para

cuya confirmación se necesita-

ba» pruebas muy urgentes, que
no veo en el que lo refiere.

14 Prosigue el Señor San-

doval señalando otro Obispo

de Oca, que dice se llamó Ste-

pkano ^ y asistió al Concilio

Q'íarto de Toledo, que se ce-

lebró en el año de 633. á 9. de
Diciembre, siendo Rey Sise-

nando.

15 Esto proviene de le.er

en Loayss, y Stephanus Ausen-
sis

, y creer que equivalía á

Aucensis. Pero en el margea
del mismo Loaysa pudo ver

notado, Ausonensis^ por otrp

Ms. La lección que debe pre-

valecerv y pudo haber ante-

puesto Loaysa , es de Auso^
nensis (hoy frique en Catalu-

ña
)
pues ésta es la que preva-

lece en los Ms.de Concilios,

poniendo algunos Ausunensisy

y los demás Ausonensis^ como,
se verifica en los Códices del!

Escorial, en elGerundense, y'

Urgelense, y en el mas anti-

guo de Toledo » de suerte que
solo en el menos antiguó de
los dos que hay en Toledo, se'

lee Ausensis\ y por todos los.

demás se convence, que aquel

Obispo Esteban era de Ausona,
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ó Ausa, hoy Jaique \ pero nin-

gún Códice le intitula Anéen-
se ^

que era lo preciso para

aplicarle á Oca.
i6 Según esto no pode-

mos atírmar que el Aucense
concurriese á Toledo en la pro-

claínacion del Rey Gundenia-
ro, como niconcurrieron otros

muchos. Ni tampoco que asis-

tiese al Concilio Quarto del

año 633. pues no conocemos
Códice, que le nombre, ni en

persona-, ni en Vicario: y así,

ó vacaba entonces esta Sede,

ó es uno de ios Obispos, cuyos
aomb^es faltan en las firmas de
aquel Concilio, -que son qua-
tro: pues habiendo concurri-

do 65, fío perseveran mas fir-

ma'¿ que 6=2.^ ' ^ r^^^^
'- <' ' ^- '• ; -'^í id ..'...'..

"-" ': AIVIÁNUNGO-^^^^'í^v
Desd^ antes dét Sj6, hasta

"

'
' 'después del 38. ' ^

V'
"

'!-i5r^^'Aií^qi1'e*'a1günos escri^

bén Am<in¿iusi^!A:manuncCis, y
Umanungus; prevaleéé el nom-
bre de ^/;í^««/í^«j, que pare-

ce Gothico/:^'; '

•

'' ' ':''"''[

18 Conciliario cofííó Obis-

po de Oca al Concilio jQr//«/i?

de Toledo , celebtaüo en' el-

dño de 636. siendo asi que asis-

tieron pocos Prelados', pues

ninguno refiere mas que 24.

El presente firmó en el num.'

Trat. 64. Cap. 5.

18. Ego Amanungus Ecelesice

Auceusis Eps. ss.

19 A los dos años siguien-

tes volvió Amanungo á Tole-
do, convocado para el Conci-
lio Sexto., que se tuvo en 9. de
Enero del año 6j8. y esta es

noticia hasta hoy lo conocida
en los Autores, por quanto la

edición de Loaysa dio á Ama-'
nungo en el Concilio Sexto el^

titulo de Cauriense en el num^ ^

40. sin reparar en que ya pre-'

cedia en el num. 11. el Obispo
Cauriense Bonifacio, y que«
Amanungo tuvo- en el Conci-*
lio precedente el titulo de ^M-J^

cense, hos. Mss. escri-ben Cau-'*

rensis, Caucensis, y Causensis:--

pero como precede Bonifacio

con- titulo de Canriensis
, y

en Atñanungo pusieroi^ dos^

añó's '2LntQ^Q\áQ^Aucensis^ re--

siilta que Amanungo debci

mantenerse en el Concilio Sex-
to con el mismo titulo de Au-
cétlse , expresado en el prece**

dente. Ésto bastaba para con-^:

vencer la incuria de los-Escri*

bíentes, y de las adiciones de
Lbaysa, y Aguirre, que ponen-

cbn un mismotitu-ro dos Obis-

pos: pero excluye toda duda el

Cod'ííé Gérundense, que podé
erl ejSte'Concilio Sexto (como
en el V.) Amanungus Auceusis

Eps-* ss.
•*

20 Sabemos pues que Ama-
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nungo concurrió á dos Conci- quenta Obispos, éntrelos qua-
lios Nacionales en Toledo, les uno fué el de Auca, quealli

en los años de 636. y 38. pero (num. 44.) se escribe Citorio

ignoramos lo que sobrevivió, por Litorio. Túvose aquel con-
por no haber mención de esta cilio á primero de Diciembre
Sede en el Concilio siguiente

Séptimo de Toledo.

LITORIO.

Desde antes del 6¿g, hasta

después del 6¿6.

!2i En el año de <5s3. se

congregó en Toledo el Conci-
lio Octavo^ reinando Reces-
vinto. Concurrieron 52. Obis-
pos , con muchos Vicarios de
los ausentes. Abades, y Varo-
nesUustres Palatinos.Entrelos

Obispos que se hallaron presen-

tes, concurrió el Aucense, que
se llamaba Litorio^ y firmó lo

decretado, en el num. 45. de
la edición de Loaysa : Lito-
rius Aucensis Episcopus : y en
algunos Códices manuscritos
tiene tXnum, 41. como mostra-
mos en el Tomo sexto.

22 No se conocía hasta
ahora mas memoria en Litorio,

por no haber salido á luz en la

edición de Loaysa todas las

subcripciones delConcilio Dé-
cimo de Toledo ( el nono fué

Provincial) pero ya dimos en en que el Rey Ervigio mandó
el Tomo 14. sobre la Iglesia juntar segundo Concilio Na^
Abulense las firmas de cin- eional de su rey nado

, y este

C2

del año 6<^6. (tres después del

Octavo, en que estuvo Lito-

rio) y la corta distancia entre

los dos Concilios , junta con la

no grande antigüedad de con-
sagración que promete el or-

den de sus firmas, hacen muy
persuasible la concurrencia de
Litorio á los dos Sínodos oc-
tavo, y décimo, aunque hasta

hoy no constaba mas que la

del octavo.

23 Por lo mismo pudo pro-

seguir algún tiempo en el go-
bierno de su Iglesia: pero el

mucho tiempo que pasó sin

Concilio Nacional, y el no
mencionarse Auca en el duodé-

cimo Toledano del año 68 1, nos

priva de noticia mas indivir

dual del Pontificado de Lito^

rio: pero consta nombre, tiem-

po, orden de sucesión, y asis-

tencia á dos Concilios Nacio-
nales.

STERCORIO. ^^

Desde años antes del 683^ ^

hasta después del 88. '''^"'

24 Llegó el año de 68j*
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fué el décimo tercio Toledano, ció como de Obispo Aucense,
Concurrieron quarenta y ocho que por enfermedad, ó edad
Obispos, y entre ellos el de ya fatigada, renunció el Obis-
Auca , cuyo nombre fué Ster- pado , y por eso envió Vica-
í'¿?r/o: que manifestó llevar ya rio. Berganza creyó también
años de antigüedad, pues ocu- que Stercorio sería Corepisco-
pó el asiento séptimo entre los po, por hallarse con dos Obis-
sufraganeos, precediendo á pos de una Iglesia en un mis-
treinta y siete Obispos. mo dia. Esto provino de in-

25 Aquí incurrieron las curia délos copiantes, y de no
ediciones de Loaysa, y Aguir- reflexionar los lectores sobre
re en una grande inconsidera- aquellos inconvenientes: pues
clon

, que ocasionó el perjuicio como notamos en el Tomo
de aumentar en Auca un Obis- sexto, al hablar del Concilio
po, que no hubo, y de poner décimo tercio, el Obispo cu-
en unConcilio donde se hallaba yas veces hizo aquel Abad
el Prelado, otro que hiciese Juan , no era de Auca , ni se

sus veces, como si estuviese llamó Reginco, Regincio, ni

ausente, ó poner dos Obispos Reginicio, sino Aregio , y su

de una Igle.>¡a en un mismo Iglesia era la de Nemauso en
Concilio , consagrados con un la Galia Narbonense , cuya
mismo titulo : y nada de esto subscripción se escribió en el

era tolerable. Códice del Escorial, marcado
16 El caso fué, que Loay- con el num. 13. en esta forma:

sa habiendo puesto en el num. Jahannes abha regineum au^

1 1, de las subscripciones la de censi Episc. smltr: y bien dis-

IStercorius Aucensis Episco- puestas aquellas dicciones bar-

püs; al dar las de los Vicarios baramente separadas, dicen

de los Prelados ausentes intro- ^si\ Johannes abb. aregi neu-

dujo en el num. 25. de los Vi- maiicensis Ephcopi. Aqui ves

carios,.á Juan Abaá^ agens vi- con las mismas letras el nom-
cem Reginci Episcopi Aucen- bre del Obispo Aregio^ que

sis: siendo asi que el Obispo presidia entonces en Nimes úq

de Auca estaba presente, y se la Gatia^cuyonombreiVe/Wíatt-

líamaba Stercorio, no Reginco. sum se lee algunas veces en

En las Notas sobre las firmas nuestros Códices de Concilios

de este Concilio reconoció escrito Neumaucensis (como
Loaysa el nombre de Regini- en la firma de que vamos ha-



blando) pero el imprudente timo prueba bien, que no ñt-

copiante partiendo , juntando, bia renunciado antes del pre-

y separando lo que no debía

ocasionó la .yqz yjuc.ensls ( ñ-

ñü\ Úq' N'^maucensiT) y como
acá teníamos Sede de aquel

Titulo creyeron pertenecer á

ella el documento que habla de

.¿íregio Chispo Nemauscnse.

27 De este modo se des-

van'ecen los inconvenientes

mencionados: pues ni corresr

ponde á Oca el Obispo Re-
ginco,6 Regincio, Tmaginadoj

ni hubo dos Obispos en un dia,

ni ViCclrio.díri'Gbispo presenta;

cedente/

CONSTANTINO.
Desde tinte}- dhl ^pj. en iidi*

lante.

29 Sucedió á Stercorio

Constantino ^ cuyo nombre y
orden de sucesión consta poc
el Concilio XVI. de Toledo
celebrado á 2. de Mayo del

300693. reynandoel Rey Eg¡-

ca. Concurrieron sesenta Obis-

pos, y entre ellos el de Auca,
que en el num. 30..de Loay-
sa firmó asi: Constantinus Aa-

' 28 Efá pues Stercori<) uní- cenáis Ecclesice Episcopus sub*

co Obispó ^Áucen se en ei año, vripsi. ' ' "/ :b l-fK

de 683. én que asistió al Con-
cilio XIII. no como Corepís-

fcopo, sino cómo* Prelado le-

gitinio^, único Esposó de su

Esposa :' y como tal volvió á

Toledo cinco años después,

con motivo de otro Concilio

Nacional, que fué el XV. ce-

lebrado en el. año de 688. á

once de Mayó, pov^ sesenta y

30 Es muy creíble que
asistiese también al Concilio

XVII. que se tuvo en el año
siguiente : pero faltan las fir^

mas de aquel Concilio en los

Códices que hoy tenemos co-
nocidos.

31 Lo mas sensible ey^

que desde aqui adelante ca-
recemos de instrumentos Coa-

í/^¿ Obi-í pos, entre los qíialesfué ciliares, que eran los docu-
uno Stercoriids Aucensis Sedis

Episcopus ^ como muestra la

subscripción en Loaysa num,

33. precediendo á veinte y
ocho menos antiguos : y esta

es \x ultima memoria de Ster-

corio, perpetuado su nombre,

y tiempo en dos Sinodos Na-
cionales, y la asistencia al ul-

Tonu XXyi.

mentos mas seguros para las

materias Eclesiásticas: y si-

guiéndose después la irrupción

de los Saracenos en España,
todo fué confusión y desorden,

ausentándose los Prelados , ó
faltando las Sedes, por deso-
lación del Pueblo, ó falta de
Christianos.

C3
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CAPITULO VI,
(';

ENTRAD A DE LOS AFRICANOS^

1 JCLL ultimo Prelado del

tiempo de los Godos fué Cons-
tantino, ó bien porque en su

tiempo fué la. destrucción

dé España, ó porque .si el

sucesor padeció la desgra-

cia, no ha dejado noticia de
su nombre.

2 Convienen los Autores
en quelos Moros destruyeron
la Ciudad de Oca: pero ha-
blan con un modo tan per-

plejo , que parece no la des-

truyeron. Sandoval enloscin-

€0 Reyes (foL i44.) dice, que
los Moros destruyeron lasCii^T

dédes de Cardón , y Ausina^

y Auca: y luego añade allí

mismo, que en el año de ocho-

cientos estaba en pie, y se lla-

maba Auca , Ciudad Patricia:

y que años^ antes^0 -el de

759. estaba en Pedr^so (lugar

á medía legua de Velorado,

y nolejos de Auca) Valentiny

Obispo "^dei Oca ,
que se halló

presente á la fundación de un

Monasterio: y sucesivamente

nombra otros immediatos su-

cesí^res de aquel Obispo, resi-

dentes en aquel territorio. Se-

gún lo qual parece, que la

destrucción primero referida,

no fué asolación, ni privación
de Sí^de Pontificia. > i

3 Berganza en el Toino ,1,

pag. 341. refiere que^}o?í Par,

¿res Venero, y Prieto, citan-

do una Escritura de D. Pedrp
I:.,Obispo de Oca, ^'dicen.quíé

9\ l,os Moros pusieron fuego i
2>la Catedral de Ocat, y que
í^pasaroii acuchillo al Obispo,
9.yy' Canónigos. El P. Prieto

wdice también , que el Obísí^

»>po, y Canónigos hgyeron con
«;una* Imagen de nuestra jS^-

«ñora al Valle de, , Losa ^ eii

j> donde hubo tres Obispóte
>>Fieculfo, Pedro,; y Juan.
9>Uno y otro pudo suceder:

» porque los Moros ganaron a
vOca (según dice el niismó
"Autor) año de setecientos

jf
vdiez y seis , y la perdieron

«año de 802. y la volvieron

5>á coger año de 840. y la

»í mantuvieron hasta el de 897.
»Y,asi ( concluye Berganza)
wen la una ocasión padecer
nrian Mar ty rio el Obispo y
»> Canónigos ,'^ y en la otra

sería la retirada referida por
Prieto.
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4 Srgun esto no fué por quepor motivoparticular lede-

aquel tiempo la destrucción

de Oca, pues/, perseveraba,

inudando de dominio. .

5 Yo quisiera que los Au-
tores no fiasen tamo en su pa-

. labra , que por ella sola pre-

tendiesen crédito, quando flo-

-recieron muchos siglos des^

pues de lo que citan : Venero
al principio del Siglo XVI. y
Prieto en el XV^ll. tiempo
inuy remoto para atestiguar

lo que pasó ocho siglos ante."),

ó El recurso al apoyo dc;

Escrituras antiguas es- el mas
autorizado^quajido ellas ates-

tiguan lo que se cita: pero aun
Jqs pocos que recurren aellas,

Stuelen andar escasos, no dan-

djo Jas clausulas literales en

fiera la acción de que 5e ti ata.

7 Los Obisposi de Iglesias

mas apartadas de los montes^

como ttnian las Sedes en tier-

ras mas abiertas, y mercs for-

talecidas; unos se retiraron^

otros se extinguieron, cerro

Salamanca, Osma , Segovia,

Falencia: pero el de Oca, como
tenia la Sede en territorio mas
áspero, y por tanto menos
proporcionado para la subsis-

tencia de los enemigos ; éste

pudo miSnteuerse, aunque cer-

cado de sobresaltos , por las

hostilidades de ios Moros.
8 Pero en la primera inva-

sión de los Africanos se apo-
deraron estos de la Ciudad de
Oca , según puede inferirse

que esíriva el asunto. Sando- por los documentos posterio-

val fué el mas laborioso en

recoger memorias con moti-
vo de. la fundación de Monas-
terios , y entre ellas hay ex-

presión de Obispos, que aun-

res: porque el Chronicon del

Obispo Sebastian , hablando
del Rey D. Alfonso I. (que em-
pezó á reynar en el año de

7J9*) ^í^^ 9^^ entre las Ciu-
que no siempre manifiestan el dades poseídas por los Moros,

y conquistjdas por aquel Mo-
narca, una fué la de Auca^ cor^
moverás en el Tomo 13. pag,

481. Aiversus Sarracenos''^

príülia gessíty atque plurimas i

Civitates ab eis O L I M
OPPKESSAS cepit, id est,..^^

A'najam^ Septemanca^n ^ AU^,^

cesánasá Obispo deotralgle- CAM ^ l^elegiam^ Alabensem:^
sia , sia xiocuinsnto expreso ¿?¿'. donde expresa la toma de-,¡

C4

Titulo; con todo eso corres-

:ponde supongamos el de Oca,
mientras no conste lo contra-

rio, por ser^el territorio pro-

prio de esta Diócesi: y quan-

;do vemos perseveraba la Se-

de, no p) de.nos reconocer in^

troducido en funciones Dio-
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los enemigos, y la conquista suhsúiv ir y^íuríeíisis ( como en
del Rey D. Alfonso.

9 El Chionicon Albelden-

se (puesto en el Tom. 13.) dice,

hablando del Rey D Alfonso

III.
( p. 454. )

que en su tiempo
fueron pobladas deChristianos

\'d^Ck\áaáQsBracarensis , Por-

tucafensis ^ Aucensis, Emimen-

sis ^ yesensis y atque Lamecen-

las precedentes ) porque el

Obispo Auriense (que se lla-

maba Egila) está rjoiiibrado

allí: y la corrección debe ha-
cerse por los Códices que ex-
presan Oscensis, como nota-^-

mos al pie de aquella plana; y
se confirma por la otra Escri-

tura puesta allí , sobre la asig-

sis: pero tengo por mejor que\ nación de Parroquias para los

se lea no aucensis , sino -^//- Prelados que iban á los Conci-
r'iensis ^ como queda preveni-

do en el Tomo 17. pag. 54.

porque todo el contexto de las

Iglesias nombradas es del ter-

líos de Asturias, donde lee-

mos al Oséense (pag. 402.) perb
no al de Auca.

12 fisto es en la mención
xicorio de Galicia por el confia de Obispos a^li hecha. Pero
deLusitonia, con quien con- quando habla de los Condes, y
una Orense^ y Oca, es muy in- expresa ( en la misma plana)

conexa con aquella tierra. á Odoario Castellce^ & Aucce

\o Lo mismo digo acerca Comes\ tampoco debe introdu-

del Caronicon de Sampiro.que cirse Oca (aunque suena alli

sobre el mismo Alfonso' 111. Cpisrilla ) sino ^wr/¿r , que es

refiere haber pobladode Chris- Orense, donde hasta hoy per-

tianos,.y puesto Obispos en severa territorio y Arcedia-

las Ciudades de Braga, Viseo^ nato llamado de Castéla. La
Flavio.s , y Auca : ( Tomo 14. razón es: porque todos los Con-
pag. 440.) y la ct>nfinante con ^t% alli nombrados son de la

Obi p?. dos de Viseo, y Cha-
ves, no es Oca,sii30 Orense.

' 1 1 No así' éñ el mismo
Chronicon de Sampiro, al ha-

blar de la Iglesia de Santic^go

en e^ mismo reynado de D.

Alfonso 111. (Tomo 14. pag.

442.) pues aunque alli se lee

vanda occidental de Oca, por
Gíiliti3,.y sus confines de León
y Portugal :.' con los quales

corresponde, y no puede ex^

cluirse , el terriloric de Oren-
se:, y al contrario el de Burgos
no estaba agregado á aqu^l

doFDÍnio.''

'

Joannes Aucensis., y debe cor- ' 13 ^ Sirva esto para evitar

legifse la voz, no corresponde confusiones e»-- mención , ds
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Condes, y de Obispos: resul- á la Ciudad de "Auca;, res

tando que el de Oca no coas-

ta por Instrwmetitos'de Galicia,

• dondcf no vemos que estaviesé;

sino por Escrituras ,=ó monu-
mentos de la tierra de Burgos,

qiie era su territorio^diocesa*

no: y aunque los Moros to-^

marón en la primera^ invasión
¡^ ;:^J^:

eAriTü

tauró la Sede al medio del sí-

,glo octavo (esto es^ cerca del

año '/i¿q,)q\ Rey D. Alfonso I.

y desde ^entonces se van des-

cubrieiTdo monumentos que
hacen mención expresa del

Obispo^ como iremos dicien-

do^ ^' ,. - ' ••

\ \

I rXA
C'T

-NOMBRES I)^ BARDULIA, VELEGIA,
y Castilla, en el territorio de^Oca.^ después -j^;,

, de la entrada de los Mor^s. ,. -,v^

A tv:^- z\-f í

Ntesde tratar de los Ve Ertdorum) escribiendo, el

Obispos , conviene prevenir nombre con /^. La Barduiia,

algo acerca de los términos deqye ahora iiatamos, .ve pro-

que sonarán de aqui adelante pone con B. en los documento^
en Títulos de Obispos , los posteriores á los Godos : pero

quales no se oyeron en ijem- ésta material diferencia qo inir

po de los Godos, y no son muy pide se repute una misma la

•sabidos , aunque ^\á^ Castilla voz , si en la presente ha de
.esjmuy nombrado , y dio Ti- seíalacse origen desde la an-
tulo á los Reyes deEspaoa. ,= t¿gjueé^d.í . '¡ji •':. -

;

fi'á : Podrá derivarse de la

otra ; pero el territorio que
denotan es diverso : y ni est^

se opoiie al nombre: porque
una voz sin mutación puede
en un tiempo alargarse mas
que en otro,' como el npm-

j c. J
BARDULIA.

,. r En lo antiguo expresa-
renn los Geógrafos la Riegiod

de lo^ ^ ^aruu/os y que desde
tierra adentro por la actual
Provincia de Alaba , llegaba
hasta la Costa de Guipúzcoa, bre de Cantabria^ y LusitarJa^
El Obispo Idacio nombró Can- que en diversas edades varia-
ta^brias y 7^í7rú^?//i¿i!j (sobre el ron de extensión sin alterar
año 456.. de su Chronicon ^. la voz.
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3 En lo ahiigoo los Vardulos por tanto sabemos que esta

y VarduUa denotábanla Pro- tierra se llamaba en tiempo
.Vincia de Alaba,.hasta ei'Mdr, .delRe^eD. Alfonso 1. y dd H.
Como sé 'liaCvistó' : xlespíjes ;de BiTáuiiaj: y <)ue¡ por entonces
los,Godos la.i?i3^rJ?í/¿íj iigáiíi* «¡oi ^se oha-bia. introducido el

caba \omw.xk^>'^)'i^^^r.Cüstilla\ nonibfb de Castilla, que suena
como declara el Obisp.(í ^ebas- en^tiempo del Tercero, Los
tian en su Cjir.OLrtcon( atribuí- Anales Gomposielanos (puea-
do por algunos al Rey D Al- to^ e a éhJom023.) u saritam-
foíbSoííL) diciendo que en tiem- bien el nombre de Bardulias
po del Rey Don AlFoY>o l.'í^éí sjn [reducción , quando hablan
poblada la Bardalia: Eo tem- de la Era 830. y dicen, que
por^ pop-ulantur Primortas^ Albutama fiíé muerto^ en. Pi-
Lebana^ Traspura^ Sugporta, s\)2X^2l^ quando -venit hiBardM-
Carranza, ^itrduHa^ Y '^ñiáQ '¡iris : iritis -fyót \o' expuesto
^u¿e nunc appelldíur Castella,- consiga denbt'ar aquella voz la

De suerte, que en tiempo de Castilla.

Don Alfonso 1. (esto es, al m6« 5 Esta misma 'reducción
dio del si^^lo 8 j se decía i?/ír- de Sarcjulia, y Casulla adop-
duli2 ia tierra qo^e un* siglo des> t^ínbn ;lxís Escritores -poste rio^-

pü-í-r (ea tiemu Ai D. AIíolit res íá Sebastian:. eitSilense ha-

so IIL y del'Obispo Sebastiaii^) ^blkndo del Rey D- Ramiro I.

«e nombraba Castilla. (Tomo 17. pag. 2B9.) dice Cí/w

4 Según esta declaración Bardulies ( f?^^ nunc Castella

conocerás el sentido de una vocatur ) ad.acc^iendam uxo^

clausula que se halla en la Es- neLf7i aac2id^r£^^i&c. E\ viageá
critura de Braga, impresa ppí 1 a- -Bt^rdii tai» le. cefi rió antes el

Sandoval en laVida de Alfion- Chronicon de Sebastian, ^^¿^

so el Casto (fol 171.) donde sens era't in'Barduliensem pro-

«1 mismo Rey expone su exal- vinciam-ad accipiendamaxorem.

tacion en los dominias que tu- (Tom.; 13. pág-^Bó.) Lá ne-

vo D; Alfonso \. pef totlus con- duccion de Bardulia á Castilla

finia Gallcecice., seu Barduiienr la apoya' taípabisn D Lucas de

Té- P^rovincíie.¥*%io f^era mas Tuyi tn Barduliam ^ qu^e ntms

obscuro,^ sino tuviéramos la Castella vocatur (sobre Df n

declaración posterior, de que Ramiro I. pag.76.) y el Ar'zcv

lo llamado entonces Bardniia., hispo de Toledo Don Rodrigo

fué lo que después Castilla: y adopta lo.mismo {.lib.4.a.Lj.)



líicie'ndo al principio, que el tian,, jde^pues de appeUatur

Rey Don liámiro habia ido CWí{://¿3f)/,:,dicien do : Et par^

á la Bardulhi'ái cassiVSQ: y. al maritma^ ^G.mJI^-elíe ^í^v^^íjMh

•£n, en-lugaí de. repetir la Bar- Esta, vioa. ^¿^rg/,;no-,parece 4S
duiiav par^íídeélarár la patria leste siti^a^mi^orre^ipondeá ter^

«de 'la ntuger v
^ d¡ce que ei'a xitorio de Castilla

;
porque ea

traida de Castilla: Urraca auy tal ea*so precediera^ y^ no s^

tem lixor R.aiíimiri ^ quam ex. pospusiera ál^ Gpsta d^q^Q^lij

^'á^^tM 4t^x£rat [ Sc¿) Eai;e^ ci^i í¥iendo^ *pii^s^var¿^¿afl?|ií

cap. i.-dellib.. g. dice-expr^r: los. copla^.t^S'V qi^e aat^j^í^n^

-^ihQnie'i^'^ Nohles Barduíbise: y posponen^ par^^ce debe ante^

^^uce hunc Gastella dicitur. .
; ponerse^ y cplocaRUa dQndelo^

'" 6' Todo esto se originaidel demás leen en lugar de Burgí-s

Ghronicon de Sebastian : }^ ló Biardzd.iít^it^UíViritíKfijfíppvHatur

alegamos en píueba dé 'qae se Caslei/aíS§gW.l^\(iyi^híí)í^P}^Ú9

lea , corrió queda píopuesio, y iijisma rrep:urab$)ia;la voz Barr
>publi¿2(do en «el Tohto< 13.15,0 duHavqtie Gastillaj. Pei-o quaí

como en Sandoval (seguido ftiose ícl .motivo, fundamentq
•dé otros) que no escriben Bar- ó priócjpÍQ. dQi ide^tifícaT los

^lia',';sino i5í/r^i^:^ qu€ nunc tieriT!Ífi<36c?©p h^p94•i4pid,escu-

^^]?e//áf:/f^f^:''(?'í?5le//a : ciíva lec^ 'brintehaííií^^hQi:?i-jCí^ilpl^ e^,

cion'tiehé^ contra sí loa Codii- que pravíini^ poj: el ter^ijitoijiq^

te§: áíegadoá - en nu^estxa édl- esto es í,'por el distr itOfd e puer
ción del Tomo 13. y las coiiu-r hlos que antes er^í^ndlan por
probaciones ahora dadas de BárdiáUav |f:<iíUqgo ^jt^Uví?/J^jp
los Aiítores siguientes" á'Se.ba&- ülastáüiairi iaítr-m

'

?<.iv jinfyi
lian, qúeü^an la vo;t JBardtíüá^ i r^ i ^S-andov^l cn4a.|leglajde

d Bardulíés', Y nó es persuasi- San Leajadro á Saníia Florenpr
tle que tatitos la adopten, y na, cita las Gjudadq§qu,e, Jai-

que hoy se admita la noescri- \\o {Hh. g. cap. ZJ*) pomUr^
ta en ninguno de ell-os. "^itñ Cardón., y Bar^dQfii\t\^n\^á.^J
tiéínpo de' Don'7ílf<5^ií«o I. po- co-ntra los Rom,at^(¿).s; cqp tod"^

demos autorizar -la poblációii íla Costa maíritiíDa^Cpai^i aup
ÚQ Burgos, enteiidída por esrá 197. antes de* Christó) en fa^-

voz la CitKiad , que fué después .vor deLRegulo Luscho , que
Cabeza de Castilla. En mi edi* con otro llamado Gqlms vn^Pf
cion, y en las demás jalli;citaí4 vieron-armas cQilitf a jelProcon-
das^ prosigue el t^yiié d^ Seban ^ul ¡Remaiio M.' BelVip^ quego-
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bernabalaEspañaulterior.Por
aquellas dos Ciudades dice

Sandóval {pag* 4^j ^^.yq^Q se

íhtrodujo el nombre á^^Carde-

nia cerca' de* Burgos, donde
festá el Monasterio de Cárdena^

y dé BarduTía.-eñia. tierra de
Üastill-a l^ieja^ óori otras tier-

í^a's hasta^é^Máir'.'De^^aertfe qjíie

i^6f elí ^é^'Mbí^e' de- Cardón sacó
el de Car áéríia'i^ 4 O^rúnviiñi y
í^orel de Bardontl d\iBardur-

íia} ''" '^ *ní^''í ^'^ íryj[:rh\-\^h
"^ 8 * Sí i b'i^óáy":ppuebasi*xiue

l3ífiáncen''lo^dícilo,í<:íeo-te'Gan-

sá^fe ^^én vano , ^püe-S^ na-ale^
para ello mas que haber me^a-

hiona^do Livio los ác>s nombréis

id^ Gardbar, y Barden , Ciud i»-

dés, cuy*0'9-n^ariTibres na.se vueL*-

«véff I oíren'lídeiantevpo'rqui

<!ÍerÍ3?á destruidas. Y si aun asor

lados ios Pueblos, constara ea

los HistoHádóres, y Geógrafos

posteriores,^! nóiijbne en Jos

territorios mencionadjOsr- d^

C^t*denia,^y Bardülía; nó ectia-

ráinos dfe niénosla duración,

y

conocimiento del sitio de las

Ciudades (como tenemos nom-

bras' de Regiones i,^u:uy:os.pueT

í)los denominantes se extin-

"guieron) percl ni eonocémos

Historiador, ni Geógrafo anti-

guo^ qué noi^ib-ráse .Cardoni^,

ni Bardulia álatierra de Bar-

gós (
que era de i/íflí^^r^íi^M^ en

con fi n de^ ^Vaceos V-Caatab r os^

i Trat. 64. ^ap. '^.

y Autrigones) y si la tal denOr-

minacion 'proviniera de aque^
lias antiquisimas Ciudades,
mas proprrqera hallarse nonir

brád^ en ios tiempos de Iqs

Romanos, quaadí) existiatx,. ó
estaban frescos los nombres de
ios pueblos; que mil años des-

^es^ quanda ya siglos, .ant^
no- habia: tal raímarÁa. ? .

<

-;>

• 9 Aun esto pudiera disi^

müla.rse ,' y atribuir á sutileza

á (i ingenio» el pensamiento^, si

l^itp Llviu colocara en este ;tei>-

r i
lorio iásoCiuda^des Q^rdon^y

Bard/}n::piijO]m indicio ha,y

de ta-l eosa. Solo 4ice^que eran
á4 ia España ulterior: pero é^r

ta abrazaba hasta (7adiz. Lq
mas es^ que qíggiun.paso d^
aquellas guerreas .^ueoa por.e&t^

tierra ^ uno por Cataluña^;

y

Andalucia: y esta, es á la qu^
mas favíoreceel terreno.de que
habla Liyio: p{V¿s en e¡ liif, :¿8,

^ap. ij, cíOUibxa al Regulo
,Co¡cas>yqa^ reynafc)a en 28. lu-

•gares, y espose ran déla Beti-

ca, donde fué la guerra de que
habla alüLivio contra los Car-

taginese.sA.y como este Coicas
se uuié coíiiLusciao , Señor de
Cardón^ y.Bardon y qu^ esta-

ban junto al mar ; resulta que
estas Ciudades eran delaUlte-
i7Íor en la Be tica, donde, había

mas propensión á los Carta^gi^

aescA:;, :y. trivio Mbla, de, aquej
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lia inclinación : Qirdonem, &
Bardonem^ & maritimam oram

omnem , qu¿e nondum ánimos

nudaverat ^ &c. y este no ha-

berse desprendido de la pro-

pensión de los Africanos, cor-

responde á sus antiguos aliados

los Andaluces , donde anduvo

la guerra : pero no á los de

Burgos^ por donde no se indi-

vidualiza el mas rninimo paso,

mansión, ó guerra de los Car-

tagineses: y asi no puede au-

torizarse por Livio ,
que la

Bardulia de Burgos provinie-

se de Ciudad sita por alli , y
llamada Bardon.

10 Lo mas creible parece

que provenga del nombre anti-

guo de f^ardulia^ aplicado á

tierra de Oca, y de Burgos:

pues un Obispo de aqui solia

intitularse una vez de Castilla,

y otra Barduliense^ según re-

fiere Sandoval en los Cinco Re-
yes, fol. 44. Y en la Iglesia de
Burgos sobre el año de 1059,
veremos en un Obispo los dos
títulos de Castelanensede Bar-
dulia.

VELEGIA.

11 El nombre de Vardu-
lia es poco común en docu-
mentos Eclesiásticos de Obis-
pos, como también el de l^e-

legia^ que parece mas obscu-

Velegia. 45
ro, ó menos conocido. Halla-
se expresamente nombradoco-
mo titulo de Sede Episcopal en

el Chronicon Albeldense,quan-

do refiere los Prelados que vi-

vían en el Reyno de Don Al-
fonso 111. al tiempo de escri-

bir el Autor, y entre ellos ex-
presa al Obispo Alvaro en la

Sede de Velegia , como verás

en el Tomo 13. pag. 437. ítem
notitia Episcoporum cum Se-
ditus suis. . . AlvarUS l^ele^'

gi^.

12 Esta es noticia autenti-

ca de lo que habia en el año de
881. en que se escribió aquel
documento (como digimos alli,

nura. 25. de las^previas obser-
vaciones) pero tan rara , que
parece única , por no descu-
brirse otras comprobaciones
de tal Sede.

13 El nombre de Velegia
se oye en la Escritura 12. del
Tomo 4. deYepes,fo]. 4370
Sanctum Georgium de Velegia^
entre las posesiones del Monas-
terio de San Martin de Santia-
go, confirmadas enel año 11 15.
por el Obispo de Santiago
Don Diego Gelmirez : y por
tanto aquel nombre de Velegia
denota Parroquia, ó territorio

particular de aquel Ilustre Mo-
nasterio de Santiago, no Cate-
dral de Obispo con aquel titu-

lo , como se verifica en la
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clausula del Chronicon refe-

rido.

14 Tarrrbien suena el nom-
bre de ¡^elegía en el Chroni-
con Iriense, conío verás en el

Tom. 20.pag. ¿^9* entre las

Parroquias del Obispado de
Iria; pero por lo mismo no
puede aqtiella entenderse co-

mo Sede del Obispo Alvaro»

pues el mismo que expresa á

este, nombra antes á Sisnan*

do en Tria. Pero sirven de con-
firmación sobre el uso delnom-
bre de Velegia.

15 Pellicer en su Dulcidlo
{pag. 27.) trata de esta clau-

sula de Alvaro en Velegia, y le

reputó Obispo de Oca, y de
Castilla^ que después corrom-
pidamente dice se llamó ia

J^ieja* Sobre esto escribe , qué
la Provincia de Burgos se lla-

mó Erigía , que es lo mismo
que Castilla. '^'Esto quiere de-

>?cir Bria en lengua Tracia,

"Como escribe Estrabon : y
yyBriga en la de España, se-

»gun se deduce de Plinio, La-
>>íinizóse después,, en Belegia:

»y duraba esteinombre en

» tiempo de Dulcidio.'' Hasta

aqui Pellicer: pero no fundó

bien su discurso: pues no pro-

bó que la Provincia de Burgos

se llamó Brigla: y esto se nie-

ga, por no ver prueba de ello.

Ni que Castilla sea lo mismo

Trat. 64, Cap. jr.

queBrlgía: y esto se tiene por
falso; pues Estrabon alegado

en la voz Bria^ no dice que sig-

nifique Castilla, ni Castillo, si-

no Ciudad^ como expresa en
el lib. 7. pag. 319, Brla Thra-
cum lingua urbem signifícat:

sicut & Selyx urbs Selybria

appellatur: y esto no es decir,

que Bria sea lo mismo que
Castilla Provincia. Ni puede
deducirse de Plinio: pues no ex-

plicó la voz Bria,niBriga:antes

bien nombra pueblos donde en-

tra Briga^ colocándolos muy
fuera de Castilla. Ni (finalmen-

te) prueba Pellicer que Briga
se latinizase después en Vele-

gia: porque Velegia no, es voz
dii los Latíaos: y en, caso de

latinizarse Briga , no habia de

ser en el único tiempo en que

la oímos , reducida (según Pe-

llicer ) á Belegia , esto es, en

tiempo de la decadencia del

latin, sino en el alto Imperio:

y entonces solo hallamos Bri-

ga, no Velegia. Por tanto tam-

poco debió decir ,
que duraba

este nombre en tiempo de Dul-

cidlo (esto es , quando se es-

cribió aquel Glíronicon) sino

que entonces se oyó la primera

vez : y esto no es durar , $ino

empezar á sonar, ^.a,

I ó .
Berganza en el lib- '^'

cap. 2. num. 16. menciona este

pensamiento de Pellicer , y le
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reprueba ,
por qiianto Castilla in Nagera , & in Castella Ve-

denotaba Va'.les, y Velegia legia , & in Ripacursia: Epis-

era Ciudad : y asi no eran lo copus Garsea in Aragone ^ &
mismo. De Velegia dice fué in Suprarbi\ Comes, &c. Si

Ciudad Y.'^hco^'dX, que estaba no se pone separación entre

en la Provincia de Alaba, co- Castelh^ y Velegia i como pa-

mo después veremos de noticias^ rece que no corresponde por

sacadas del Anhivo de S\ Mí- faltar la particula (S", que usa-

llan. No cita el sitio donde se ban entre cosas diversas (como

hade ver esto, ni yo lo he des- aqui é? in Nagera, 6? in Cas-

cubi rto , aunque le he busca- titila, á? in Pxipacqrsia ) resulta

do. En el cap. 6. nunni. 73 y 74.; qiie Velegia era dictado de Cas-

refiere lo dicho áQ Alvarus tiM|a '(coíjao .si ,dixeramos in

Velegíce\ pero no expresa Caf.r.'aV.r/^^?m ) y í-^n tal caso^

mas Q^WQ había Obispo en Ve- ni Vtlsgia, es Ciudad, como
iegia^ sin reducirle á Castilla, deGia^Berg9:nza;ini. denota for-

ni Afaba. ::ít<. ^ u maliaienta io mií>mo !que C¿/í-

17 No prueba tampoco^' tó'i^Vconfo .pretendía Pellicer,

que Velegia fuese Ciudad,- y no Sfn(a)U;queí lera dictado .caires-.

Provincia: pues asi como el pondíenm á una Ga-s tilla para

Obispo de Bu rgos se decia mu- distinguir la de .otrav eohio aho-

chas veces Obispo áé^ CasUlla'y ra las disíiogui fríos ^ per los de
pudo también elj íAütojr! del Nuetvft^^ y ;/^/>/¿7v ](D«spüe!> 've-

Ghronicon cíiado^v débir que reimos
',
que mucb® antes de

Alvaro era Obispo de Velegiai lai datavTeferida'^'és'taba ya- in-

y como la voz Castilla no es troducida la expresión de Cas-
de Ciudud , sino de Provincia; tilla la Vieja.)

lo mismo pued^e- aplicarse á - 19 :S¡ entre Caf^tclb,.}? Ve-
Vtlegia. iiV'.íj. .i legla^se poae división (como
i'^48 Pellicer en el lugar ci- la puso Peilicer) ídenc^tandp

tádo sobre Dulcidio^tiró á pro- qiré'r'eyriaba D.Saiíchc^en Cas-
bar qüeCastilla se llamó /^e/e- tilla, y en Velegia ;:qd seriar

^/í7vpoi''Ajná''data-de Escritura' fiere que Veiegiá fuese Ciudad
<origWal éfí S, Juan de ía Peñas,' (como dixo Bergañza^'sino que
del año :io7$. qufe dice a?^i: denotaba territorio, cbmoAra-
Facta Carta <,. Idus Julii Era gon, Castilla, Ribagoxza: ni se

MCXIULregnante Rege San- infiere que Velegia fuese lo

CÍO Ranimiriz in Aragona , £? mismoque Castilla (segun pre-
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tendía Pellicer) sino que era

dominio diferente , como los

demás expresados, Aragón,
Castilla , y Ribagorza.

20 Si llega á descubrirse

prueba de que Velegia era

Ciudad en Alaba (como apun-
tó Berganza) diremos que el

Rey D. Sancho dio á entender
por aquella voz , que reynaba
en Ataba ^ Castilla, &c y asi

el que era Obispo en Veíégia,

lo seria de Alaba, como el que-

se diga Obispo en Burgos ^ dice

serlo en Castilla. Yo me incli-

no á que por Castella ¡^elegía

se entendía lo misrno queíCíi^-»

tilla la Vieja : porque otras

varias Escrituras q^e iremos
alegando, declaran ser Casti-

lla la yteja la perteneedenteá.

los Reyes de Navarraiy Ara-
goh, de moído que en aquella

Castilla se incluía toda la Me-
rindad dé Villarcáyo, bajando
hasta el Rio Arlanzon , y Oca,
inclusive: y el que era Obispo
de Castilla la Vieja , fué el de

Oca, y Val puesta, como des-

pués; veremos. t>;

2í El Clironicon del Obis*

po Sebastian dice,sobreel Rey
Don Alfonso I. que entre las

muchas Ciudades que recobró

fué una Velegia\ pues aunque

la edición de Sandoval dice.

Auca , Nelegia , Alúnense Mi-
randam., &c. la, copia saca-

Trat. 64. Cap. jr.

da por Mariana del Códice Go-
thico Soriense, pone , Aucam^
l^ellegiam , Alahensem , Mi^
randam &c. Perreras imprimió,

Aucam , Vellegia , Alábense^

Mirandam, &c. Berganza, ^z^-

oam , Vellegiam , Alanense^

Mirandam: de cuyo conjunto

resulta , que l^elegia denota
Ciudad distinta de Auca , y
acaso Ciudad de Alaba, si le-

yeres sin nota de división Vel--

legiam Alabens^m\ pero todos

separan las dicciones como si-

tios diversos , uno el de Vele-
gia, y otro el Alábense; am-
bos mencionados entre Auca,

y Miranda (de Ebro) cuyo me-
dio es entre Vilorado , y Pan-i

corvo, territorio proporciona-

do para que el Obispo de Oca
residiese \m el año de 881.)

por aquella parte, en lugar lla-

mado /^<?/^^/Vi , cuyo nombre
no prosiguió, á causa de que
no hallándose Auca bien segu-

ra, ó repoblada, mudaba el

Obispo -residencia, y aunque
no dieron nuevo titulo al Obis-

pado , variaban el nombre del

sitio del Obispo, ya en Auca^
ya en Valpuesta , Gamonal,
&c. y asi pudo decir el Chro-
nicon Al.beldense, que Alvaro
residía en Velegia^ tomándo-
le como hombre de Ciudad.
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l\ o'c? i • r •-'':' -' tilla, nombrando á Pancorvo:

•iium í'-O.A S T IL L.A. /?/ extremis Castellce veniens^

Oi\\*^ :: ^L.M»;^ ad .
Castrum cui Pontecurv;o

-,;,. 22'
• -Nó inexeee atención el nomen est , 6V." pag. 456, Ad

.>4¡[iue deduzca el nombre de .términos Castellce in Ponfecur"

'.Casiilla; por, la antigua-Ciudad vo Castro, &c\ pag. 458. Pan-
de Castillo en la Bélica: ni r¿?rz^f? e.s lugar entre Briviesca^

por los Castellanos , exprésa-

melos ;pap PtQlpmeo en Ga.taUí-

¿ña: pu^s todo esto es muy age-

.«o par;a tienra de Burgos. Aun
-mas voluntario es el recurso al

Rey ^rior<9 , sacando de alli

Brinia ^ y luego Castella en

y Miranda de Ebro : y e^sto

sirve para conocer la situa-

ción de Castilla , como luego

veremos. La Escritura que
mencionamos sobre el año de
801. en el Catalogo de Obis-
pos, habla deTaranco, y Bar-

Anm • pues ni hay pruebas de cena en el Valle de Mena, y
,lai Rey, ni los Romanos dieron dice, pertenecía al territorio

á este territorio el nombre Cas-
tella, que no se oye hasta des-

,pues de los Godos (porque no
es del caso la meucioa de
.aqu.el nombre en Galicia, que
se lee en. el Tudense pag. 55.

de Castilla , que es mención
bien antigua de este nombre.
Ahora se hace asunto de Va,

voz.

24 El Maestro Berganzá
propuso averiguar con sólidos

al tratar de la partición atri- fundamentos el origen de que
buida al Rey Vamba, ni aun- la Bardulia y Provincias co-
que hablara de la presente, se marcanas se fuesen intitulando

-oponía á lo, dicho , pprqiíe pastilla (pag. 95. num 17.)

aquella es pieza inventada si- Para esto alega las Escrituras
glos después de lo que suena, del Conde Garci Fernandez, y
como probamos en el Tom. 4.) de su hijo D. Sancho, impre-

23 La voz Castella esta- sas por Yepes Tomo ^. num, 22.
ba ya introducida en el Rey- jy 4^, que son de los años 978*
nado de D. Alfonso IIÍ. en y 101 1. donde señalan unas
que la usó el Chronicon Al- haciendas /// Castella Veterí^
beldense , como significativa y la otra Escritura in Castella
de territorio, ó Provincia: Cas- Vetula. Pero esto prueba, que
tellam se contulit Comes in por entonces habia ya .motivo
Castella, &c.Ta.mh\^ñ expre- de señalar la Castilla de que
sa términos y extremos de Cas- se hablaba, por el dictado de

Tom. XXVI. D



go España Sagrada,
yieja^ para discernirla de otro

lerriiorio que también se de-
cía Castilla, y no era la an

tiguUy Ó primitiva. Pero las ta-

les Escrituras no descubren el

motivo del nombre de Cas-
tilla", le suponen: y añaden que
habia dos, quando para de-
clarar de la que tratan , usan
el dictado de l^eteri^ ú de F^e-

tula, A ésta reducen las ha-
ciendas que expresan: pero no
descubreti el motivo del nom-
bre de Castilla.

25 Impugnó bien Bergan-
za á los que recurrieron á los

Romanos, atribuyéndoles el

nombre de Castilla^ por ha-
ber levántadoaqui muchosCas-
tillos: pues si los Romanos hu-
bieran introducido tal nom-
bre, se hallara en ellos, ó en

los antiguos Españoles ( y no
hay tal cosa). Resuelve que
lo mas fundado es haberse lla-

mado esta tierra Burgense : y
que después de mandarla po-
blar el Rey D. Alfonso, co-

menzaron á llamarla Castillai

lo que prueba Berganza por

las palabrasdelChronicon pro-

puesto por Sandoval : Burgis^

^Uíü nutic appellatur Castella:

del qual se infiere bien, que

el nombre de Castilla era no

antiguo, sino de aquel tiem-

po : Nunc appellatur, Pero

tampoco esto descubre el ori-

Trat\ ^4. Cap, 7.

gen de tal voz , pues solo la

nombra, sin declarar el moti-
vo de llamar asi el territorio.

16 El único principió pa-
rece ser los Castillos, que le-

vantaban por aqui , como sitio

mas expuesto á invasiones de
enemigos en los primeros pa-
sos, con que los Christianos

iban alargando su terreno acia

las tierras anchas: y para ase-

gurar lo que adquirían , levan-

taban Castillos, cuya mucha
freqüencia , por la proporción
de cuestas, pudo ocasionar el

nombre latino de Castella , y
después el vulgar de Castilla,.

27 Lo principal es seña-

lar el territorio , y el tiempo
en que fueron alargando aquel

Bon^bre, sin adoptar el anti-

guo, v. g. de haceos,, Murbo^
gos^ ó Pelendones ^ sino esten-

diendo el de Castilla de tal

modo , que pasado el medio
del siglo X. ya habían alarga-

do tanto el nombre, que para

señalar su tierraprimitiva, ana-

dian el dictado de Castilla la

Vieja ^ como prueban las Es-
crituras del numero 24,

a8 En tiempo del Rey
D. Alfonso lllL (esto es, des-

pués del -866.) ya usaban el

nombre de Castilla (como vi-

mos) pero sin distintivo: iV£/i\rC

appellatur Castella. Cien años

después, quando ya estaban
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adelantadas las conquistas has-

ta Osma , Sepulveda , &c. ha-

bía el Titulo de Castilla la

Vieja ^
que diferenciaba unas

tierras de otras dentro de Cas-

tilla, según las Escrituras ale

51
ciarla de otras Meríndades del

Condado de Castilla. Asi vi-

mos arriba num. 23. que Pan-
corvo se decía extremo de Cas^
tilla en tiempo de D. Alfon-

so III. porque por entonces

gadas, cuya materia manifies- no bajaba Castilla tan al Me-
ta el sitio, pues (como indivi- diodia como después. Pancor-

dualiza Berganza num. 17. y vo cae de la parte de acá del

18.) caen las posesiones alli Ebro, mas abajo de Miranda:
nombradas, en el Valle de To- y siendo este el extremo de
balina, y cerca de las Salinas Castilla en aquel tiempo; re-

de Anana (sobre el Ebro ^ y sulta que la primera, ó la Vie-
sobre Frías) y por otra Visita ja , tenia su principal asiento

del Abad de Cárdena, hecha
de orden del Papa Benedicto

XII. sobre posesiones del Mo-
nasterio de Oña en varios par-

tidos , dice en uno de ellos:

Estas son las rendas , que la

dicha Abadía há en Castilla

mas arriba, como se verifica

en lo dicho sobre el territorio

de Viliarcayo y Valpuesta,

que están al otro lado del

Ebro, confinando con la Pro-
vincia de Alaba, sita al Orien-
te y Nordeste de aquella Cas-

Viejéi : y los lugares que alli tilla (por lo que uno mi^mo se

nombra , son Sigüenza^ San
tibañez de Forres , Vedon , Ce-
bolleros^ Urria^ Valle^ y otros,

que caen al Norte del Ebro,

y de la Peña Horadada , acia

halla tal vez Conde de Casti-
tilla, y de Alaba.)

29 El titulo de Castilla en-

tendido por la Vieja , no solo

denominaba su Condado, sino

Valpuesta, y Viliarcayo, par- que era proprio del Obispo
tido de esta Merindad de Vi^ de Valpuesta, y abrazaba á
Uarcayo. De lo que resulta que Oca : de suerte que este Prela-
quando el nombre de Castilla do solia intiiularse Obispo de
se fué alargando acia el Me- Castilla (como veremos des-

diodia de Burgos, y se dividió pues) por ser único en aquel
el territorio en Merindades(en territorio. Después cesó il dís-

tiempo del Conde Fernán Gon- tintivo del nombre de Castilla,

zalez ) dieron el nombre de porque Burgos fué cabeza de
Castilla /a ^ic^íi á laMerindad toda aquella tierra: y asi prin-

de Viliarcayo , para diferen- cipalmente era la denotada por
D 2



gb" España Sagrada,

\d voz de Castilla, de modo
que para entender por ella el

primer territorio, anadian el

dictado de Castilla la Vieja-, y
el Obispado,' y Condado que
daban por antonomasia signi-

ficados en la precisa expresión

de Castilla.

30 De este modo perseve-

ró: mientras el dominio de nues-

tros Reyes no pasó de los puer-

tos acá: pero quando se fué

alargando al Mediodía por el

Rey no de Toledío , alargaron

también el nombre de Casti-

lla en los nuevos estados , aun-

que con la expresión de Casti-

lla la nueva \ porque como el

primer Titul-o de los Reyes era

de Castilla , y pasaron de sus

áritiguos limites; dieron á laS

nuevas conquistas el distintivo

de Castilla la Vieja, y Casti-

lla la nueva.
" 31 De aqui se infiere, que

antes de-las Provincias enten-

didas hoy bajo el nombre de

Castilla la ^í^í"z;¿? , había ya el

distintivo de Casulla la vieja^

aunque no denotaiuio todo el

espacio que hay desde las Mon-
tañas de Burgos hasta las de

Guadarrama, sino precisamen-

te como expresivo del terreno

en que empezó el Condado de

Castilla por la Merindad de

Viliarcayo, cuyo dictado de

Vieja le aplicaban ,
para di-

TraL6¿\, Cap. 7.

fercncíarle de la tierra-de Bur-
gos, á la que principalmente
denotaba la Castilla. Y aquel
titulo de Castilla la Vieja per-

severaba en tiempo de D. Al-
fonso Vllí. pues la Escritura

37. en las Genealogías de
Alarcon que es del año 1198.

dice, que Diego Lupi gober-
naba la Bureba , y Castilla la

Vieja : Didacó Lupi Tenente
Borogiam , £? Castellam Ve-
tullam, (Desde el num. 74,
hablaremos de sus limites.) <

32 Por motivo del Titulo

Episcopal, y por otras varias

incidencias que se irán mez-
clando en lo sucesivo

, pare-

ció conveniente anteponer los

nombres de Bardulia^ Velegía^

y Castilla ., cuyas menciones
nos dejan ya el campo descu-
bierto para las memorias sa-

gradas.

Principio del CondadiO'>d&^>'¡i

Castilla. .\ í^: Y

Pero resta decir aJgo sobre
el principio del Condado" de
Castilla, totalmente encadena^
do con lo prevenido, y preci-

so para discernir algunos pun-

tos sobre los Obispos.

33 Vimos ari iba (sobre la

voz Bardulia) que en tiempo
• del Rev n Alfonso Til. se da-

ba el nombre de Castilla al
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territorio que antes decían Bar- el Condado, sino Electivo: y
dulia : Bardulia , quce mine asi la precisa sucesión de unos

üppellatur Castella. Esto con- á otros, no da luz para orde-

vence que después del medio nar las lineas. Otro principio

del siglo nono, estaba ya en de confusión fué haber mu»
uso el nombre de Castilla: pe- chos Condes á un tiempo en

ro no excluye que antes em- diversos partidos de la misma
pezase á introducirse. Ignora- Castilla.

;

se el tiempo, ó año determi- 35 De estos principios re-

nado , no solo en el principio sultaron nuevas confusiones,

del nombre de Castilla, sino multiplicando personas de un
de quando empezaron sus Con- mismo nombre y apellido, dan-

des : punto no aclarado en do y quitando el Condado, y
los Autores; pues unos recur- volviéndole á dar, casi ridicu-

ren al tiempo del Rey D. Frue- lamente, por no descubrir yec-

la (que empezó en el 757. su- ro en el principio. Algunos
cediendo á su Padre D. Alfon^ les atribuyeron Soberanía des-

so L) otros á D. -Alfonso 11. el de lo antiguo , no habiéndola -

Casto (que desde íindel siglo tenido sino al fia , en el siglo

octavo reynó hasta el 842.) y décimo.
otros, á D. Fruela II. (que ro^y- .. 36 Empezando por aquí»

no en el año de 924.) lo que decimos
, que los Condes no

í es muy ageno de verdad , pues eran como hoy , titulo de Es-
\ sin duda constan antes los tados y Vasallos proprios por
Condes. herencia , sino oficio de go-

34 Las datas de Escrituras bierno, concedido por los Re-
mal copiadas, ó no bien enten- yes, de quienes los Condes
didas, Uiin sido gran parte de dependían, como en tiempo
la confusión en la materia: de los Romanos , y de los

anticipando algunos un siglo. Godos: pero aunque los no-

y otros quarenta años, por no bles de tal, ó tal territorio

íeñexionar en el valor de las nombrasen persona que los

cifras. Anadió también obscu- gobernase; quedaba con subor-
.«•idad la linea genealógica , en üinacion al Rey , á quien per-
qué alguaos se han ocupado tenecia el territorio : y asi de-

muciio, siendo aqui poco se- cian las Escrituras, que reyna-
gura(en lo común) por no ser ba tal Rey, y era Conde fula-

desde el principio hereditaria no. La de Aguilar de .Campó,
tom. XXVL D 3

í
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ano de 8¿2, dice: Ordonius fué quk»n recobró la Castilla,

Rex in Legione^& inGallecia^ Oca, Alaba, &c. y empezó
& in Astürits , & in cunctis á poblar la Bardulia , como
ProvinciisCastellce.i^^oiíx \yjig, expresa el Chronicon de Se-

629.) Creen algunos que quati- bastían , y notarpos poco an-
do la Escritura dice , Regnan- tes. D. Alfonso el II. dice que
te ComitéN denota Soberanía: su Rey no abrazaba la Galicia

pero en aquella baja latinidad, y Bardulia. (Escritura ya cita-

so\o áQwolVíh^ mandar^ ó goher- da de Braga.) Don Ordoño !•

nar como superior immediato, y su hijo Alfonso III. poblaron

sin excluir el Soberano: porque por los Condes á Amaya^ Bur*
siendo lo regular poner Reg- gos ^ y Ubierna', y asi era su-

nante N. in Oveto^ ó Legione, ya la Soberanía de Castilla,

& Comité N, inCastellayáhrt- no de los Condes en los pri-

viaba tal vez el Notario, onii- meros siglos,

tiendo el Rey: y contentando- 39 Sobre quando empe-
se con expresar el Conde, de- zaron estos Condes, dice Ber-

cia Regnante Comité Rode^ ganza , (pag. 109. )
que con

rico. seguridad pueden establecerse

37 Pruébase esto por el desde el Rey D. Fruela. Pero
mismo*Conde D. Rodrigo, so- según el primer Conde que

bre cuyo nombre es la formí^ establece, no hay en ello segu-

ía áQ Regnante-^ pues Escritu- ridad: pues Don Rodrigo (á

ra de tal Conde pone primero quien hace el primero) no es

al Rey como refiere Sandoval dei tiempo que le da, sino muy
§. 30 de S. Millan, y se ve en posterior: pues la Escrituradel

]a misma Escritura Tomo 2, Monasterio de Ferran , que

de Berganza n. 6. pag. 371. con Sandoval pone en la Era

Regnaht^. Rex Adefonso in de 810. (año de 772.) es en

Cveto , ¿? Comité Roderico el libro Gothico de S. Millan

(ciño de 874.) y asi la Sebera- Era 990. (año 852.) como des-

iiíá era del Rey : el Conde te- pues referimos ai hablar del

nia la superioridad en su Con- Obispo Felino,

dado, como subalterno, ó 40 Yo creo que los Con-
Virrey. des , en quanto Gobernadores

38 Esto correspondía al de los territorios recobrados,

supremo derecho de la Coro- empezaron desde la Conquis-

na : pues el Rey D. Alfonso I. ta: porque en quanto adqui-
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rian los Reyes Christianos ne- 43 La de Arlanza publica-

cesitaban poner Cefes que go- da en Sandoval (pag. 292. de
bernasen y defendiesen las pía- los cinco Obispos) nos da en

zas capitales
, y estos eran los tiempo del Rey Casto, eño de

Condes. 82^. noticia del Conde Munio
41 Esto persuade su exis- Muniz (que en vulgar deci-

tencia , aunque no de todos mos iV^^/^í? iVí/?2^;2) y de su mu-
perseveren los nombres:al mo- ger Argilo ^

que poblaron á

do que ignoramos los de Obis- Brañosera ( Brania Ossaria.
)

pos , cuya Iglesia sabemos era No declara el territorio del

Sede : porque de aquellos si- Condado : pero confirmaron

glos octavo, y nono , nos fal- aquella Escritura los Condes
tan muchas Escrituras (si eran de Castilla,GonzaloFernandez
muchas.) (año de 912.) Fernán Gon^a-

42 En las memorias del lez (año de 965.) y Sancho
Real Monasterio de S. Millan García ( año de 99^. ) dicien-

se halla un Conde llamado dose nietos , y biznietos de
Telio^ que gobernaba la Rioja, aquellos Condes Ñuño , y Ar-

y logró victorias contra los gilo : por lo que les damos lu-

Moros en el siglo octavo, se- gar entre los Condes de Cas-
gun refiere J'íiz en la Chronica tilla.

de España , ó Emilianense 44 La Escritura del Rey
(pag. 107.) y al modo que este Casto, dada año de 804. en fa-

Conde no anda conocido en vor de Valpuesta (como diré-

Historiadores , sucedería lo mos sobre el Obispo D. Juan)
mismo en otros muchos, ya tiene seisCondesconfirmantes,
por la gran turbación de ar- Fernando, Diego Diaz, Fí uela»

mas en el siglo octavo , y po- Alvaro, Ñuño Nuñez^ y Rica-
cas plumas, como por no ha- mundo.Ningunoexpresaelter-
ber en cada Conde sucesos me- ritorio: pero el penúltimo pue-
niorables. Los primeros Escri- de ser el de Brañosera : y esto

tores cuidaron de lo mas so- prueba los varios Condes que
bresalienteen los Reyes, y aun gobernaban en un mismo año.

éso coa mucha concisión: por 4$ La memoria mas au-
estolaá pariicularidadesde los tentica de Condes es la del

Chronicon Albeldense , cuya
continuación, escrita en el año'

de 882. dice que era Conde de

ü 4 Jt«i'i¿ 64>kkiM.J

Condes constan en los docu
mentos particulares de Escrí-

íuras.

i, t^-í^cii



S6 España Sagrada, Trat. 64, Cap. 7.

Alaba Vigila Scetneniz: y e?i

Castilla Diego., hijo de Rodri-

go : Dídacus filius Ruderici^

erat Comes in Castella. (Tomo
13. pag. 456.) Ea Castro Xe-
ri^ era Conde Munio , hijo de

Ñuño. Esta es la memoria, mas
solemne, en que ves ya men-
cionado al Conde Rodrigo,

padre de Diego: y aquel Ro-
drigo^s el,que reconocen los

modernos' como primero, y
Gaiúbay ^ Sandoval, y otros,

aplicaron al siglo octavo , en-

gañados con las datas ya refe-

ridas, que no -son, de, aquel si-

glo , sino dd 4^0110 , desde el

medio adelante:, en que van
continuando las memorias : y
puesto el D. Rodrigo en el si-

glo octavo ,
quedaba descu-

bierto .ünjgran espacio, sin^su-

ce¿soríis, después de empezar
las iEscrituras,. . ,

-

, 46 En la.conformidad pro-

p,u^'S;taíya jLodo encadenado : á

47 Antes del Conde Don
Rodrigo leerás en Escritoves
muy modernos á Adelgastro .^

hijo del Rey S^lo
, padre de

Rodrigo , abuelo de Odoario^
.con:io primiero, segundo, y ter-

cer Conde de Auca , y de Cas-
tilla , que dixeron haber sido

los tres. Pero esto fué inventa-

do sobre las palabras de Sam-
plro ( Odoarius Castella:,, ^.
AuccSs fornes) ¡que no t ra ta n d^
Oca, sino de Orense, como
ya notamos. Otros dicen que
el primer Conde D. Rodrigo
fué hijo de D.. Fruem , hermaf
no del Rey D. Alfonso 1. todo
voluntario,. sin prueba; y Ber-
ganza que lo propone, y adop-
ta {lib. 2. niim. jp^pag. loj)
dice en el número, y plana si-

guiente
,
que Pellicer añadió

de puno proprio el apellido de
Frayfaz en D. Rodrigo : y asi

queda desautorizada la filia-

ción de este Conde , reducida

lo mendos sin el vacio prolon- al hermano del R-ey Don Al-j

gaddde oehen,ta años, que rje-, . fqnso I.

sültaba puerto O. RqdrJgopprj . f48 El Chronista .Jíí/íí , Jin

los anos.íde772 en qye: le in-^ beralisimo en dar Señores ala
troduci-an : .y viendo después Montana desde el Rey Osiris^

en el sjglo siguiente el mismo y Condes desde el Imperio de

i>ombi>^,f.n?tikiplicaban perso-

gas,, y. numero de nombres,'

donde, solo hubo uqp , como
verá^ en Sota ; pgg. 471. donde

Augusta : siguió; , como otxos^

las ficciones de HaubertQ , y^

del Obispo Seguino ^ sin omii-

tir al Don Rodrigo Froyla¿-,á

multiplica Rodrigos, y.Diegos,. Orduario, ó Adarico, después

sin dar pruebas ,
por las men- del qual pone á Don Diego

clones erradas en las. fechas. Rodriguez, y Don Rodrigo IL

I



-alternando eon estos nombres, 50 Este.Poo .Diego re^sis-

.y personas (vivientes á un mis- tió, y persiguió con valor á los

mo tiempo) sin dar ninguna Moros , que llegaron hasta

prueba de aquellas entradas y Pancorvo en el año de 882.

-salidas, que se deben at^ribuár copp. dieei el Albeldi^nise -.ipur

4 las datas erradas de Escritu.- lo que no puedenjprevalecerl,

ras , como veremos 'luego :S.o- sobre el^ año de la población

bre los Obispos. ;
^de Burgos, las memorias que

^1,49. J^a memoria seguradel señalan la Era DCCCCXX",
nombre de /to^ir/V^a es la ref^- (año de 882.) porque enton-

-íida/delCIvro'nicon Albelden- ¿es !^ lier.ra estaba llena de

g.e, donde,vemos 'qu:e ftié padre TropaeneiJiigav y^en el año si^^

de JJvD/V^^í?, Conde de Castilla guieufe , 883-. en que acaba el

.en el año de 882. .Este Don Albeidcnse, fué vencidoel Mo-
Diego es el fundador de . la ro pon ',€^1,Conde Don Diego en

•Ciudad de Burgos, á quien el P;0/iírí?;rz;¿>:, y .pidió á:tnuestro

;Rey D. Alfonso III. encomenr Rey; con repetidas embajadas

;dó la empresa en el arip de pactas., que, al acabarse de és*

884. (Era 922.) como ex- cribir el Albeldensei no esta-

presan el Chr(»nicon Burgense, ban concedidas, cbmo expre-

.yjos anales Compostelanos ; sa el mismo Chronicon esciito

'Mr0j S> ^.?*' popiílavit,, Didaeü^ en í,3:qt)tíl ímisimb'aíio de. 883.
Comfs JBurgos mahdafp. Regi^ (yi.J^x rectasrgmen te. .es testigo

^yfi^y^'bwj^/. EpLí^la gláusula, piet dí^ A'ist'aO •'] tuíMuy,. <.

:cedente refiere la población de .TíSí.r 'Í^Jó" püed'e pues admi-
Anin^a por el Conde Don Ro- tir.se la población de la Ciudad
4r;ig(i>i ^4'-r3ños. aqte^.de 4 a de de Burgos, .éíi* el.88D. ai en
JBur.gos , ée-orden de;l B.ey .IX eln.^3i.'n€h que afidaba^ por
Ordppo" :. ErA Sc) Sj (a.n.: 86oi.) alJihlaLgueraa;a!"ánG ^eji^iiettsíi.

pfpulíivit :r Roiderjcus Comes güieiñede: 884,^ en" 'que efec-
Aínayam^ .•mandato . Crdonii tuadasílas pac^s, hubo'ccasicn
Regis ^{"Jliji^, 23.::)^Aqüdi ves opbrturta .para mandar el Rty
eLRadrev;yr^l bi:P ? Qón'.Riol- aJ;iCoiidedé GasdlJaD. Diego,
dji-igo en v^miíjí :a.,> >qy e. (enton-f hijo 'der; Dbft Rbd rigo.,' que Vá
cjós 5^^n[iir;$ba. como cabeza de aquella fccitiyr^lcvvaíitase ura
Castilla: y Don Diego en Bur> Cicdaü , que' púüiese' hacer
gos, veinte y quatroaños des- frente al enemigo, romo en
pues de la memoria del padre, efecto, desde entonces-crecie-
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ron las conquistas con tal fir- ademerat , Burgis statuH no-

meza por todas las Castillas, minari , Era nongentésima vi-

que no han vuelto á ser domi- gesima secunda^ que fué el año
nadas de enemigos , y Burgos de 884. Pero sub isto no ape-
subió á Matriz, y Cámara de la sobre ninguno de los que
los Reyes, Deben pues añadir-

se las dos unidades que omitie-

ron los copiantes sobre la po-
bJacion de la Ciudad (en el

año de 884. y no en el 882.)

según constan en otros Chro-
nicones ^ y especialmente por
convencer esto mismo la de-
posición del que vivia y escri-

bía en aquel año de 883, hasta

el qual duró la guerra: y por
tanto no era tiempo de poblar
Ciudad en el campo delasba-

allí nombra: pues ninguno al-

canzó el año que propone : y
asi está la cláusula fuera de su

sitio, que era el del Rey Doa
Alfonso III.

53 Del apellido de Porce-
/í?j* tratan con variedad los mo-
dernos , como cosa no averi-

guada. Unos recurren á Porce-
los Romanos : y á Procella^

borrasca, por los destrozos que
hacia sobre los Moros, otros á

un lugar de Asturias junto á
tallas, sino en el año s¡p;uiente, Gijon , como refiere Carballo,
en que se efectuaron las paces.

Con esto se convence el des-

orden con queintroduxeron én

Samplro la población de Bur-
gos por el Conde D. Diego en
el reynado de D. Ramiro II.

siendo ciertamente del tiempo
de D. Alfonso III.

. vi iJ'> _-

, 52 Este Conde Don'Díe^o
Rodríguez , Fundador de Bur-
goí5, es intitulado en el Arzo-
bispo D. Rodrigo, y en todos

los modernos, Diego Porcelosx

pero le mencionó fuera de si-

tio, al hablarr del ultimo Con-
de de Castilla ,;libi 5. cap. pe-

nult. Sub isto Comes Didacus

Porcelli populavit Burgis^ quam
guia ex Burgeílii pluritnis

pag. 228. y en la 351 . pone
una memoria en que el C-asti-

lio de Curie I se cuenta entre

Jos heredamientos del Conde
Porcelo, y de su yerno Bel-

chides: pero es del tiempo del

Rey Don Alfonso IX. Morales
(lib. §. cap. 17.) refiere la opi-

oion dé los que recurren á la

voz latina de Porcellos , le-

choncillos , diciendo le parió

su madre con otros seis, como
las puprcas suelen parir siete

hijos. Todo esto parece discur-

rido poraUísion délo que sue-

na la VOZ', sin apoyo de te<íti-^

monio antiguo.

54 Lo mismo sucede con
Ñuño Nuñez üíuwrri^ nietd



Condes de

de Don Diego Porcelos, como
hijo que dicen fué de su luja

Sula Bella ^ casada con Nuñp
Bellides, ó Belcuides , á quien

hacen Alemán , y de los qua-

les nació el mencionado Rasu-

ra, y Gustios González, abue-

los, el primero del Conde Fer-

nán González , y el segundo

de los siete Infantes de Lara.

De la voz de Rasura dicen fué

por tener la cabeza muy falta

de cabello. De Belchjdes, ó

Bellides , no veo cosa que

aquiete, ni docuiiienio anti-

guo de Escritor , ó Escritura:

pero si eran nombres vulgares,

como apodos , no correspon-

den á escritos de sus dias: á di-

ferencia del apellido de Lain

Calvo ( Juez con Rasura) pues

desde la Gentilidad eran muy
nombrados los Calvos, Cal vi-

nos, y Calvisios : y Sandoval

refiere (pag. 261. de los Cinco
Obispos, la firma de Lain Cal-

vo sobre el Privilegio de las

Millas de Santiago año de 91 5.

cuya firma vio, y da en latin

Berganza (Tomo i. pag. 190.)

Flainus Calvus , previniendo
que en otra de Cárdena, año
de 921. firma también Fia-
vinus^ que en vulgar es Lain*

Castilla. 59

Tiempo de los Condes
,

y Jueces.

55 Esto es acerca de los

apellidos, que andan en los

Historiadoresdesdeel Arzobis-

po Don Rodrigo. Lo principal

es ^\ tiempo de estos Condes^

sobre que hay muchos yerros,

y de aqui pende la especie de
los Jueces de Castilla^ que di-

cen haber instituido los Caste-

llanos, después que el Rey D.
Ordoño IL hijo de Don Al-
fonso IlL quitó la vida á los

Condes.

5.6 Y'a.digimos que quan-
do los Christianos se apode-
raron del territorio de Castilla,

era preciso poner Condes que
le conservasen. Ahora habla-

mos sobie el tiempo en que
suenan sus nombres: y omi-
tiendo algunos mencionados
con reducción al siglo octavo
(por lo que diremos al hablar
de los Obispos) empiezan en el

año de 824. por Ñuño Nuñez^
poblador de Brañgsera. Sigúe-

se Rodrigo ^n, los. años 852.

55. y 73. Luego su hijo Diego:
el poblador de Burgos ,en el

año de 884. con los demás que
ofrece la Tabla siguiente de los

Condes.. Entre estos años sue-

na (sobre el de 863.) el nom-
bre de Diego: y sino hay yerro
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en la dat3, prueba que no eran

perpetÜ€>S'Ío5 ^ñó$ de los Con-
dados , sino -que uua vez go-
bernaban unos, otras otros, al-

ternando, V. gr. Rod rigo, y Die-

-g^), ó gobernando diversos ter-

riliorios.

í ::^S7 P^^^ ^^^^ ^^ ha de no-
rtar, que dentro de Castilla h'a-

bia diversos Condados; porque
habia Condes en ^maya\ en

Lanzaron , en Lava , en Cerezo^

y en Burgos^^&c, como verás

Juego en la'^Tablá dé los Gon-
de.s. Por esto no -fué solo uno
el Conde que mandó matar el

Rey Don Ordono II. quando
quitó la vida á los que gober-
naban el territorio de Burgos,

^sino Cohde^'ylo'^ (]\y¿i\Qs se lla-

maban ':A^¿//7¿í':jP^r*'¿i,?ji^;2;, Al-
miindar Blanco ^ ^<~\ hjo Diego^

Y Fernán Ansurez^ como re-

fiere Sampiro [Tomo j^. pag.

-^JO.) De estos' dice q'üe gober-

naban la tierra de Burgos: y asi

rjoesexcrañoqiiesuenen varios

nombres en Escrituras, en uno,

ó en diversos años.
-

- 58 Lo" extraño es- lo que
dí.cbn nües^f6s''Historiadt)res

sobre los Jueces de Castilia, 'm-

troduciéndoloá después de la

muerte de los Condes por el

Rey Don Ordoñóll. (cerca del

aHó 92-2.) con cuyo motivo á\^

renliaber introducido los Cas-

tellaíiios el gobiecríO por Juece¿,

Trat. 64. Cap. *j.
||

nombrando á Nuno Rasura^

y Lain Calvo , los primeros
, y '

que después gobernaron otros.

59 Yo no puedo compro-
bar esta, especie, ni admitirla

asi propuesta, y reducida al

tiempo deD. Fruela 11. en que
la ponen los Autores desde el

•Arzobispo Don Rodrigo , y el

•Tudense , esto es en el año de

924. en que D. Fruela sucedió

á su hermano Don Ordoño II.

La- razón es: porque la muer-
te denlos Condes fué en el ano

de 923] ó muy cerca: y en un
año no puede verificarse , que
Ñuño Rasura fuese primer

Juez; que tuviese al hijo Gon-
zalo Nijñez

;
que criase con él

los hijos de los Nobles de Cas-
tilla ; y que este Gonzalo fue-

se Padre del insigne Conde Fer-

nanGoüzalez, el qual se halla-

ba casado antes del 912, como
prueba la dotación de; Arlanza,

que hizo en aquel año con su

muger la Condesa Doila San-

cha: y si once años antes de
matar D, Ordoño á los Condes,

y de empezar los Jueces , es-

tabí ya\:asadoel nieto de Ñu-
ño Rasura; ¿quién podrá decir

que once años después del ca-

samiento del nieto empezó el

abuelo á ser el primer Juez?

Antes de m.orirelRey que ma-
tó á ios Condes, era ya Conde
Fernán González , nieto del
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1

qne ponen primer Juez : repiigr vedad de mencionarse Jueces,

na pues el decir que de^spiits del -nt. cesar los Condados, sino

923." empezasen los.J'aeces.por iprosiguieíi'ápdel iDÍsnio rpodo

muerte de los Condes: pues ni que antes, can expresión; d^
Fernán González , ni su padre los Reyes, y sus Condes. %

Gonzalo ,
que eran ^Condes, 61 ¿Pues dónde está la re-

fueron muertos en aqu^eL año, belion , ó leva^ntamienlo de los

ni en otro de. los que feynb D. -Npbles de Castilla,. que en plu-

Ordoño II. ^ \> .Oiitiid ma del.Tudense^ por no.sujQ-

í .60 Demás de esto, constan ¿tars^ al Rey, eligieron dos Jue-

Condes enCastiila después del ees? De la misma suerte que

^23. como verás en Sandoval, antes vemos gobernada á Cas-

y Bergaoza. Aquel pone-.dx» liUaípor Condes», .con recoco-
Escrituras (sobre ei Conde Fer.- {cimie^ntd délos Reyes de León
nan González, pag.317.) éii íAlfonso W.*y Ramiro su ber-

que el mismo Fernán érüiCon:- ráano^ áin noinbrar .á. .Ñuño
de año de 9^24. y 25* y en el Nuñez (Rasura) ni á Laln Cal-

927. tenia también el Conda- vo. De esros dicen que el pri-

do de Alaba.Berganza las cofr mero cuidaba de los pleytos,

rige, poniéndolas desde el año .y gobierno poJitico, y el segun-

de 92,8. en adelante; y ^iraocra dérde lo militar, por ser de ge-

del 926. en que se dice Conde nio; fuerte: pero las Escrituraos

de Castilla Ñuño Fernandez: y expre'san- tíiveivsos gcbernado-
-alli firma también Rodrigo Fer- íes : y a^si no puede autorizarse
nandez Conde. Del año 92Í. que por la mueirtede los Condes,
^né la firma deiFernan Gon- ^nudaíve Castilla de gobierno.
'2.i\éz;€astellce 'ComitGtun>'mh' m; 62 J Añaden -que estos Jue,-

nistrantex y sobre el año de ees se escogieron , no de los

929. da Escrituras en que Fer- mas nobles y poderosos , sinO
nan González se dice Conde de los mas prudentes. Pero es
tn Lara\ Y Fernán Asurez dificultoso probar esto , y mas
Conde de Castilla-: de suerte fácil persuadir lo contrario:
que después de la muerte de porque Ñuño. Nuñez Rasura
los Condes (correspondiente al era nieto de Diego Porcelos,

923.) vemos el mismo genero y fué abuelo del Conde Fernán
de gobierno, y la misma ex- González: y ninguna nobleza
presión de Condes, como en de Castilla es superior á esta,
los años antecedentes, sin no- El.Lain Calvo fué Señor de
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Bivár , casado con hija de Ñu-
ño Nuñez, y quinto abuelo del

Cid: nobleza tampoco inferior

á otra: y asi no muestran mu-
cho esmero los que dicen délos

Jueces, que no fueron electos

de los mas nobles y poderosos:

pues rto se conocen otros supe-

riores: en cuya prueba damos
el árbol genealógico de ambos
Jueces con su descendencia ea
la opinión mas vulgar , aun-
que otros modernos discurren

-de otro modo, por lo que el

punto no es firme, sino en

quanto á la nobleza distingui-

da, para que le mencionamos:
pues el examinarle de "raiz,

era cosa muy prolija, y no es

-precisa en el principal asunto.

63 Para este (sobre que los

Jueces no empezaron después

del 923. á falta de los Condes
nuertos por el Rey D. Ordo-
ño II.) dirá alguno que lo ale-

gado en contra puede satisfa-

cerse, diciendo que el Re/ no

mató todos los Condes , sino

los tres referidos en el num. 57.

Pero no sasisface: porque si no

faltaron todos los Condes, sino

tres, quedando otros; no hay
motivo para lo que se dice de

que los Castellanos por falta

de los Condes, nombraron Jue-

ces que los gobernasen: no hay

motivo (vuelvo á decir) por-

que si murieron solos tres^ por

Trat. 64. Cap. 7.

quejas particulares de que fue-

sen rebeldes , y si quedaron
otros

;
por esto^ , y por los

Condes sucesores de los muer-
tos, se hubieran ido gobernan-
do, como antes, sin alterar el

,gobierno trasladado á Jueces:

y ni aun estos alteraban el go-

bierno , si cuidaban (como dí-

rcen) de lo político , y militar:

pues esto mismo practicaban

los Condes. El hecho es, que
vemos perseveraron y prosi-

guieron Condes después del

Rey D. Ordoño 11. como an-

tes. El hec!)o es, que Sampi-
ro no menciona tal mutación
de gobierno en Castilla, aun-
que expresa la muerte de los

tres Condes.

64 Por tanto si no puede
autorizarse con documentos
antiguos la mutación de gobier-

no qui refieren algunos del

siglo 13. introduciéndola des-

pués de D. *Ordoño II. no es-

tarnos obligados á seguirlos

por haber otras cosas en con-
tra que hacen fuerza.

65 Las Genealogías Rea-
les escritas en el siglo XIII.

reynando S. Fernando ( que
publicamos al fin del Tomo I.

de las Reynas) mencionan los

Jueces: pero es introducieii-

dolos al medio del siglo noio,

esto es, algunos años después

de fallecer el Rey Casto (que
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- r: DE LQ3p ¿ONDES PE CASTILLA.
O^JiJfiU •;^Ü¿ÍÍ ^líJO^ íiüii/ í.'iL

£ ' ->- v^ - ;'
, t Rodrigo.

-
-^

.

í*; Kví ^;íi
Diego Porcelos.

r f rn f;);nr'rn .M^r.^ Sula Bella. Caso con
' Ñuño Bellides

Ñuño Nuñez Rasura. Gustios González,
Toda, ó Teudia. Señor de Salas,

-
.

^ • -

Gonzalo Nuñez. Teresa: casó con Gonzalo Gustios.^

Kuña. Lain Calvo. ' Sancha Velazqu^¿.

Fernán González. Ramiro. Fernán Lainez. Los 7. Infantes.

Sancha Infanta Doña Arganza. de Lara«
* de Navarra. -

—

•^- —^—
• ~--^-— . Lain Fernandez.
García Fernandez. -' ^"^ —ir—?•

Aba. Nudo Laioeaj.; , .,

Sancho García. Egi\oí\a.^ t^ c>id\i^

Urraca.
Lain Nuíjjéz. , .,,

García. Nuña, casó con
el Rey de Navarra D»ego Lainez.

Don Sancho el
Teresa Rod ríguez.

^. ^ ' Rodrigo Diaz

Fernando L
, ^^^^^ ^.P^r

1

Rey de Castilla, v >. . ;\r '
.
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murió en el 842} po^r estas gia- 3> sen justicia , ed amparasen la

labras: '^^ DjMhnfOjiiQa dejó/' »tT€rcade|lo¿* Moros &c. con-
»» filio ninguno, ni fincó om.e cíuye diciencío que nombraron
»de ,^u^ IJoage, .que náamdase
«ehíleyná ! I és'tüé^o lá'tferrá

a^uñp Rasi^ra^, y Lain Calvo.
vi^^^VvX/) qfiéJaiprimáj^ me-
moria dice sobre haber estado

ia lierra luengos tiempos sia

Rey,, ésta reduce á algún

tiempo : y asi fué : no porque

aíasi luengos tiempos. Después
«acordáronse: escogieron»''d:tts

j>
Jueces que los juzgasen*, et

«quelos acabdelasen. Da estos

«dos Jueces el uao*ovb npm-^'fáU so

«bre Ñuño Rasuera**, ér:btro.*' bró uno: pues aunque muerto

iitíJí} .&?IY9..-^í^' Aqui' Vemos sin tiijos el Rey Casto, nom-
el principio de los Jueces re- braroii á su prihióD7Ramiro*I.
ducido al medio del siglo no- (hijo del Rey D. "Bermudo I.)

jio , no^ poj^falta de Condes, _ tomó para sí el Trono Nepo-
sinq.por:.falí;j^jd^jRey,já,ca.^sa. ciano ,, que se^balíaBa Qpn^e
^4q íJ,o ien^^r ,§i4q^sjon el Casfq.^ >del palacio ,'y^ü'. Ramiro e^-

..,..65. Lo mismo, jexpresa la taba fyera de Asturias* en la

üistdri^ 4n tiguu conservada en BarduJia.^^ ^9^^^^ sf^é. 4 casarsp.

ArUí)25a, y; copiada en esta Pasó á Galicia; recogió gente:

parte por el Ben^ídictiao Sota dirigióse con egercito.en.bus-

en su Principada.^díC Asturias

y Cantabria pag;- -460. donde
refiere: ^' Después de la muer-
"le del Rey D.Alfonso el Casto

ca del tirano:. vino éste al en-

cuentro: dióse. batalla: venció

D. Ramiro. Sacó los ojos al ti-

rano, y cerróle en «n Conven-
>»estuvo España siti" Rey algún to {Sebastian en su phroniqon.)

»' tiempo : ca como ribh dejó Aqü-el tiempo de- los dos par-

"hijos , non se po^án .av^énir tidos fué- el de los -licenciosos

»»los Altos homes de(' Réyno
,
para escándalos éinjusticias: y

«en facer Rey.....'' Éd^ coVnro á fin de-reprimir los males, fué

«viesen los Altos homes de oportuna la providencia de los

"Castilla , ed alg^i^.nps de par- .jueces: que según esto corres-

?^te de Asturias ,'
"eí' dé las 'ponde cerca í/e/ fl«¿ 5^J. rtjr-

"Montañas , ed de Vizcaya,

«acordaren todos que esco-

jígiesen de entre sí dos homes
«retos, á quienes todos obe-

"deciesen, para que guarda-

nando D. Rafaliro* 1¿ vsucesór

del Rey Casto. Pero aun de

esto no conocemos Escritor an-

tiguo , ni Escritura de aquel

tiempo, que haga mención de
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Jueces i
sino de Condes: acaso al Reynado de

lellos solo cuidabanporque aq

de administrar justicia, como
Alcaldes mayores, ó Aseso-

res, cuyos nombres no se ex-

presan en los documentos pú-

blicos , sino el del Corregidor,

Gobernador, ó Intendente, al

que equivale el de Conde.
. 68 Sandoval en los cinco

Obispos, sobre D. Fruela II.

menciona el nombre de Flay-
ñus Calvus , que firmó Escri-

tura de D. Ordoño II. ano de

g /j. en las Millas del Apóstol
Santiago {pag. 261,) Aquel es

Lain Calvo, al qual(dice San-

doval) no he hallado en otra

Escritura, ni memoria. Ber-
ganza en la pag. 190. mencio-
na Y apoya esta firma, ale-

gando otra Escritura deL año
921. en que subscribió uno que
se llama Lain, pero sin sobre-

nombre. Si este fué uno de los

dos primeros Jueces, se. des-

truye que empezasen cerca del

843. por la mucha distancia

entre el 843. y el 915. y 921.

y puede autorizarse la común
opinión de reducir el principio

de los Jueces al año 923. cer-
ca del qual áuena el nombre
de uno de los dos que se dicen
primeros : y asi la noticia de
Lain Calvo en el 915. prue-
ba que este Juez (que se cuen-

Ita

por primero) corresponde
Tom. XXFL

65
D. Fruela lí.

medio del siglo pre-y no al

cedente.

6^ El encuentro de estas

cosas dificulta mas el asunto.

Por una parte se hace invero-

simil colocar el principio de

los Jueces en tiempo de D»

Fruela IL en el siglo X. Por

otra, solo entonces hay men-
ción del uno que se dice pri-

mer Juez, ¿Cómo podrán con-

ciliarse estas oposiciones?

70 Perreras sobre el año

924. se libró de este aprieto,

diciendo, que la narración de
los Jueces no era para él veri-

simil, aunque inventada antesj

del Arzobispo D. Rodrigo,
donde primero se halla {^pag.

306, del Tomo ^.) Los funda"-

mentos son: el i. que Sampirb
no menciona tales Jueces. El
2r que antes , y después del

924. existían los Condes
, que

gobernaban Jo pMGílitico y mili-

tar : el padre de Fernán Gon-
zález , y el hijo : pues este se

lee Conde de Lara en el 929.
y en el mismo año Fernando
Asurez Conde de Castilla;

71 Yo no veo= repugnan-
cia en que hubiese Jueces en
Castilla, sino en el tiempo á
que se reduce su principio por
los años de 923. y con las cir-

cunstancias de que fuese por
niotivo' de mudar de igobier-



66 Fsphra Sartada. Trat.- 64. Cap. 7.

no. Esto de ningiin modo lo se que los Jueces cuidasen de
admito, sino lo que refieren las

dos Memorias alegadas, que
introducen; Ips Jiiecesídespues

del key' Catto,.coc;tíá Jos es-

cándalos é injusticias que se ha-

cian. Que los dosprimeíos Jue- Juez, y asi ninguna Escritura

jo Militar y Político, proprio

fde los. íCondes : > pues vemos á

es í os i r eo n t i n u a n do fi rm em en-

-te en sus gobiernos de Castilla,

como si no hubiera ningún

.ees fueron. Ñuño Rasura
, y

•JLain.Calvo, dej siglo, décimo,
4iOvpu-ede componerse con el

^Ij puesto de que k)s -Jueces erhr

peziron cerca de] medio del

siglo nono: y asi el primero

;ios mencio;:a. Y para que se

vea la perseverancia de \o%

Coildes. después del Rey D,
Ordoño 11. como antes, ofre-

cemos una Tabla de los con-
servados en Escrituras antiguas

que escribió sobre los Jueces por orden chronológico, según
^en el siglo trece , confuA^ió resulta de las menciones h^r

-tiempo y nombres. . u:'.:\'^. chas en Sandoval, Sota, Argaiz,

.; 72 Tampoco ;.haydoeu^ B^*rganza,'y especLalrn$nte'd4

,mento. atiiig^üo <jue pruebp en una razón individual que ten»

los.Juec^es mas. que la Judica-r go. manuscrita dé. las Escritu-

^tura CiiyiW Es ^a pudo contar iras de Ca-rdeña, formada des-

nuar desde su prJnídpiDhasta el .pues de escribir los menciona"^

..íin:;p^jpOjP§ píue^e-%yt<)rizaj^ 4as,ipctr M'nd<)etO Benedictino.

DE L'(!>S C0N©ES; ;1DE e^STrilL^A^

Años.

824

\Al

ioc;873

-u^ído£

Món
.i

. n izf f.'3 V hr/rf>oD BÍ n 'ir rnoi>á v-.''ífrT ^(j

nia^^,.<5/ N)^ñOi5/N^iíip'Z BfEañq^^'r^j

H(od[rigo Goqú^ de.> Cfstiil^.. ^;r^i^/<<í,7J^í>/l<L^^ri

fil i»isjO?q,(4pn^q;^^r^»/iíií^;,:.a4//< ? enp H:bp.\l db •': tf gj

i^cfdjigp .Cipfide Sando.vahSt Minan ^ fpl* 44.- ^o'rs-rni'

.)Í.e^o. Ea- la poyacjífn de Burgos. ' •;
,

,.'1^;'^=
-'

Qoi^^ijlo X^^y^K CpO;í¿g en,líaníaroft^|Cef^^p,.y..CáiíS|iU^l



Afíos» Condes dé Castilla.
"

^7

899 Nuno Nuñez, Conde de Castilla. 1
;^^^.^^ ^¡¡¡ p. 184.

Gonzalo Fernandez, en Burgos. J ^'

903 Rodrigo Fernadez, Conde de Castilla. Sandoval^y So^

tu, p. 471.
^' 909iNuao Niine:¿, C. de Castilla. i?^r^.. Tom. I. p. 184. col, 2.

911 Gonzalo Tellez , en h^ni^von. Argaiz Tomo 6 . p; 632.

912 Gonzalo Fernandez, C. de Castilla. Berg. Tom. i. ip.idó.

y Sand. 5. Obisp. p, 293.

913 Fernán Diaz , dn Lantaron. Arg, Tom. 6. p.633.-'

913 Gonzalo Telliz;, en Cerasio. Escrit. de Cárdena.

Flamnla, su muger, viuda en 929. Investigaciones' de

'Moret , p. 4S3.
Fernando Asur , C. de Castilla. Berg, p. 187. col. i.

Gonzalo Fernandez, C en Burgos.
|^^^^,.^^¿^^.^^.^^^^^^

El mismo. ~ J
El mismo, C. en Castilla.

914
914
9'tS

917
}

919 Elmismió allí. Investig. de Moret ^ p. 454. en la Escri^

de Silos.

9^1 Ñuño Fernandez, C. de Castilla. Berg, Tom. i, p. 187.
i 192. y Esc. de Cárdena..

922 1 Ñuño Fernandez , en Burgos. Sota
, p. 47 21; ¿y Escrit, de

Cárdena.
""

. •'iio:;: vr ' 'caUi

923 Fernán González, (*) alli. Sota^ alli\ sub Regis jure.

925 Ñuño Fernandez , alli. Sota , alli.

gió El mismo, en Castilla, Escrit. de Cárdena , y Sota allí.

Berg. p. 194.

927 Fernán González, C. de C^s,ú\\^, Sota alli,

928 Fernán González, Castellce Comitatum ministrante. Ecrg.

p. 194.
•

,

929 Fernán Asuriz , C. de Castilla. Escritura de Cárdena.

929 Fernán González,' en Lara. ^er^. p. 195,
Hjerrexa Melliz , eaLantaxon. Argaiz Tom. 6. p. 634,

931 Gutier Nuñez, en Burgos. Escrit.\de Cárdena.
Fern. González, en Castilla, y Álava. ArgaizTom. 6,

p. 263. y 635.

(*) Eíle eí t\ insigm Conde yfrimtr Soberano ch Cax/ií/íj.»

E2
iiO



Anos. 68 España Sagrada. Trat 64. Cap. ^7,

932
933
93S

936

Fernán González, en Castilla. Berg. p. 200.

Fernán González, en Castilla, y Álava. Berg, alli y 201.

El mismo, Conde de toda Castilla. Sandov, Fundac, foh

El mismo se dice C de Lantaron. Argatz^ Tom. 6.

p. 635-

El mismo C, en Castilla.

7 1 El mismo.
8;E1 mismo.

ÍEscrit. de
Afianza.

}940 'El mismo.

41 ¿El mismo: Ranimiro in Legione^ et suh ejus imperio

Fredinando in Castella*

2|E1 mi^mo, alli

943 El mismo en Castilla : Asur. Fredinandiz in Montson.
Este dijo también sub ejus imperio^ mencionando
el Rey. Berg, Tom, 2, p. 385.

Asur Fernandez en Castilla. Otra Escritura del mismo
año pone en Castilla al C. Fernán González. Serán
de distinta porción del año.

945 Fern. González en Castilla : el Infante Don Sancho en
Burgos.

Unas Escrituras ponen Floris Ranimiri ^ en lugar de
proles Ranimiri: pues otras dicen, Filio ejus D.
Sancio,

Infante Don Sancho en Burgos : Fernán González en
Castilla.

Infante D. Sancho en Castilla. Otras á Fern. Gonz. Las
dos que imprimió Berganza, son de distintos meses.

948 Fernán González en Castilla.

9 El mismo alli.

950 El mismo alli. £1 Infante D. Sancho en Burgos,

I. Fernán González en Castilla. Ordoño en León.

2 El mismo, alli.

3 El mismo.
El mismo.
El mismo.
Fernán. Go^izalez en Castilla : Ordoño en Leen.



Años. Condes de Castilla.
'

69
957!Sancho en León: Fern. González en Castilla, y en

Álava.
-^ 8 Fern. Gonz. en Castilla, ^

9^59 Ordoño en Oviedo: Fern. Gonz. en Castilla. (*)

96íjLos mismos.
2 Sancho en León : Fern. Gonz. en Castilla.

3 1 Los mismos hasta el 67, en que empieza el Rey "Qm

I

Ramiro.

968 Ramiro (IIÍ.) en León : Fernán Gonz. en Castilla , y As-»

I

turias ¿^r^. Escr. ó^»

9 Ram. en León: F. G. en Castilla, y en Álava.

970 £'/í este murió el Conde F. G. Sucedióle su hijo Don
García.

i 971 García Fernandez en Castilla.

2 El mismo hasta el 996. Después su hijo D. Sancha.

997 Sancho en Castilla: hasta el 10 17. Después su hijo

D. García, último de la varonía.

1019 Alfonso en León: García Sánchez en Castilla.

El mismo D. García, hasta el año 1025.

102$ Los mismos, sin mención de otro Conde hasta el

1028.

1028 Sancho Rey de Navarra, en Castilla. Escrita, de Car--

deña , y Moret sobre aquel año^

1029 Fernando Conde de Castilla. Moret ^ allí, p. 590.
1030 Sancho en León, Fernando Conde en Castilla. EscríK

de Cárdena. mu :£.

'1032 Los mismos, hasta el sígwiente de 33. inclusive, Algu*
ñas veces nombraban solo al Rey Don Sancho, que
vivió hasta el 1035.

En el 1037. empezó D. Fernando á* ser Rey de Cas-
' lia, y León.

y (*) Por este tiempo corresponde la Soberanía del Condz Fernán Gon%ak%^
réynando D. Ordom lí^» casado con la hija del C$nde , Doña Urraca,

t^ .i

Tom^ XXri. E3
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73 En esta Tabla verás

Condes de Castilla , de Lanta-

ron, de Cerezo, de Lara, y de

Burgos. yA-1 principio era ^ma-
ya^ cabeza de Castilla, según

el refrán antiguo.

Harto era Castilla , pequeño
lineen,

Quando ^majya era Cabe-
za ,

Y Fitero el mojón.

Henao en el Tomo 2-. de su

Cantabria (pag. 13.) le pone
también asi:

Estonces era Castilla un peque-

ño rincón.

Era de Castellanos Monte de
Oca mojón,

Y de la otra parte Fitero fon-

/, don;

Moros tenían Carazo en aque-
lla sazón.

74 Aquel Fitero era en

tierra de Herrera de Pisuerga:

Monte de Oca es el de Villa-

franca de Oca : uno y otro al

Meaiodia del Ebro en distan-

cia de seis ó siete leguas, el pri-

mero acia poniente, y naci-

miento del Rio : el segundo

acia oriente, y curso del Ebro
para entrar en la Rioja : de mo-
do que Castilla abrazaba las

margenes boreal y meridional

del Ebro desde su nacimiento

hasta cerca dek Rioja por me-
diodia , y cerca de Álava por la

vanda boreal: abrazando va-

Trat. 64. Cap. y.

rios valles por una y otra mar*
gen : en la de allá , lo que hay
vertientes al Ebro

( pues lo que
tira al mar se decia, después de
los Moros, Asturias^ incluyen-
do á Santander, y Laredo) en
la margen de acá bajaba hasta
j^guilar , Herrera , Mave ,

Amaya^ Villadiego^ Ubierna^
Poza , Bribiesca , Pancorvo ,

hasta Villafranca ^ cuya li-

nea deja en la frontera meri-
dional de Castilla á Burgos^
teniendo cerca de la parte de
acá á Lara^ y Torres de Cara-
zo , que los versos referidos

aplican á los Moros.

75 Las margenes del Ebro
por la parte de allá acia Z^/-

llarcayp^ y Valpuesta ^ y por
las de acá en el Valle de Seda-*

no , Frias , y Pancorvo , era
territorio primitivode Castilla:

por lo que en aumentando los

Christianos sus conquistas acia

acá por tierra de Zerma ^ Co-
varrubias hasta el Duero,, y

: alargando el nombre de Casti-

lla conforme se internaban por
acá ; distinguieron el territorio

con nombre de Castilla la Vie^
ja ^ denotando lo demás acia

. el Mediodia con el nombre.de
Burgos^ ó Castilla solamente
sin adito: aunque también de-

notaban la Vieja sin añadir este

dictado: y asi para conocer el

territorio debes atender á las



circunstancias

contraposición

Castilla la l>'^ieja, y si el docu-
mento es del Rey de Navarra:
pero si hay contraposición á

Navarra, ó respecto á León:

denota la Castilla de Burgos.

Condes de Castilla. J^i

porque si hay intitulado de Burgos^ y olvoát
á Burgos , es Castilla^ como muestra la Ta-

bla : porque el de Castilla te-

nia su territorio antiguo, ea
que no se contó Burgos, antes

bien conforme iba creciendo ,

se hizo esta Ciudad cabeza de
Después que Valpuesta, y Bur- Condado , no solo particular,

gos fueron de un mismo Rey sino común , en quien se re-

de Castilla, no hubo dictado fundieron los de Z^A;í^r¿?«, C^-
diverso, hasta que todo aquel rezo^ Lara^ y aun toda la Cas-
territorio recibió el de Ctíj^r/V/^ tilla , en tiempo del insigne

laVicja^ abrazando hasta los Conde Fernán González, quiea
Puertos de Guadarrama^ desde con sus continuas victorias con-

los quales acia Madrid, y To- tra los enemigos de la Fé , se:

ledo empieza el nombre de hizo el mas famoso , dilató el

Castilla la Nueva.

^6 Esta distinción de Cas-
tilla la Vieja en el territorio

eonfinantecon el Ebro se halla

ya introducido en el siglo dé-
cimo como mostramos desde
el num. 28. titulo de Castilla-.

no porque á la tierra de Bur-
gos la digesen Castilla la Nue-

atrio de la Iglesia , amplifica:

el Estado, le dio Soberanía , y
por su sangre llegó á titulo de.

Reyno, y aun á ser el primer
dictado entre todos los del Rey.

de España, por quanto el Rey-
no de León (aunque mas an-,

tiguo) recayó en los que antes

de gozar aquel Reyno , se ha
va , sino porque después de la liaban Reyes de Castilla (Don.
población de Burgos, empezó Fernando i. y el Santo)- y
ésta á entenderse principal- por tanto pouian en primer lu-?

mente por el renombre de Cas- gar el titulo que tubieron pri-
tilla: y para denotar el terri- mero, de Castilla,

torio superior acia el Ebro, usa- 78 Esta distinción entre
ban el dictado de Vieja , que- Castilla, y Burgos duraba dtsn
dando el meridional expresado pues de acabarse el Condado;»
por lá voz de Castilla como siendo ya Rey D. Fernando,lt.>

por antonomasia de excelen- pues su hermano Don García;
cia. en el ano de 1046. se intitula-»

• 77 De aquí nació el haber ba Rey in Pampilona^ in Ala-
á un mismo tiempo un Conde va^ 6? in Castella : & .ejii^^fr0ri^

E4



^2- España Sagrada,
teh ! Ferdinaridus in Leglone^

& in Burgis & eorum frater

Ranimirus Rex in Aragone^
&c> como se ve en Gaiibay,
lib. 12. cap. 28. pag. 82. del

Tomo. 3 En otra del mismo
año pone Moret , (pag. 678.)

reynando Don García en Pam-
plona^ en Álava ^ en Castilla,

y ha3f.a Burgos , y Briviesca^

y teniendo á Cueio con sus tér-

minos en las Asturias : su her-

mano Don Fernando reynando

en Leon^ y Burgas, Sandoval,

sobre Pamplona (fol. 42.) da

en latín la fundación de Nage-
r^, año de lo¿2, con la data:

Regnante in Pampilona , in

Álava, & in Castella Vetulia

tisque m Burgis, & usque in

Briciam , S obtinente Castel-

lum (Cueto) cuní suis terminis

in Asturiis (de Santander, y
La redo) Fratre vero ejus Fer-

diñando Rege in Legione , S
in Burgis , &c.

79 Por estas expresiones

consta la diferencia que hacían

eatre Burgos, y Castilla, Cons-

ta que el titulo de Rey de Na-
varra sobre Castilla incluia

hasta Burgos exclusive: pues

dice reynaba alli D. Fernando.

Consta que Castilla la Vieja,

abrazaba á Valpuesta , Traspa-

derni , la Bureba , Celorico,

Lantaron , y Oca ,
pues de to-

do estOx disponia el Rey: ,y;

Trat. 64; Cap, ^.

consta estarla aneja las Monta-
ñas de Laredo, que intitula

Asturias , nombrando á Cue-
to, y San toña , bajo los nom-r
bres de Cusellio^y Santa Ma-
ría de Portu^ uno, y otro /«

Asturiis: quedando al Rey de
León las Asturias de Santillana.

Por tanto en Escrituras confir-

madas por los varones ilustres,

gobernadores de partidos, su-

jetos al Rey de Navarra, suena

y firma el de Oca, como cons-
ta en Moret; v. g. bajo el año
1049. y 1051. .^
80 Todo esto era contra-:

"

hido á Castilla la Vieja , en
quanto era titulo de Rey de
Navarra : pero en diciendo

Castilla,^ sin adito, se entendía

Burgos, y el resto de su Con-
dado, y Reyno de Castilla, co-

mo se ve en otra Estritura

mencionada por Moret, (pag.

680.) del año 1.043. ^" '^^^

reynaba n D. Ramiro en Ara-
gón , Sohrarve , y Ribagorza:

D Garda en Pamplona : Don
Fernando en León, y en CAS-^
TILLA : Ahvuctadir en Zara-
goza , y Almudafar en Lérida i,

- 81 Mas claramente lo in-

dica la del año 1050. que el

mismo Moret alega, y acaba
a$j,énla pag. 6^2, Reynando el

Rey Don García en Pamplona^

en Nagera , en Álava ^ y en

Castilla la Vieja hasta el Rio



Arlanzon ^ y suJiermuno Don García , último de los Condes

Fernando en CASTILLA, y en en la linea varonil
) y muerto

Leon\ donde vemos que el alevosamente^?! último varón

titulo del Rey de Navarra se de los Condes, en el a¿io io28,

caracterizaba con el dictado ^-ecayó CMU^l^en '.e^Rey de

de J/ieja sobre Castilla, enienr Navarra ,. |>ar su muger hija

diendo desde el rio Arlan^on del Conde Oon Sancho. Vienr

arriba, acia el Ebro: y para el dose pues Don Sancho el ma-
Rey de Castilla^ se da el nom-j yor con l,a herencia del Con*-

bre. sin adito , como por excet dado d? Castilla ,"por la aleVot

iencia de la voz, coniraida 4 sa myer te de] Infante DíjCar*^

Burgos, y á lodo el territorio cia}, sjS; entrometió en León
del Condado de CasiilU, desde, el, Pisuerga al Cea-, cor

82 E^te Condado tenia sus mo esc^iibe lel Tudense (p. 91.)

limites con el Rey no de Leon^ por la op^ir.íuiiidad de no ha-

por el Rio Pisuergai con el llar, .re^j-^íeftcia ^n el; hyo .de

Reyno de Navarra ,
por Nage- AlfensQí.Y.H[íDQn ÍL^rrtiudo 111)

ra, y Montes de la Cogolla , y que.esiaba ,en menor edad. Los
de Oca ,

pues ya vimos Escri- Leoneses procuraron ocurrir

tura del año 987. (sobre el qual con arte á jo^^pfogr^soSv y mo-
la cita Moret ) ea que el Rey vie¡ron al ..fe^y^^ppri'iBpnasudo á
Don Sancho Abarca de Nayar- qy^. ca^^^g isi^- ,l;iei;mafi^:'Doña

Ta dixo rey naba alU,>^r>;^r^]- Sanijh^i5:aj)jP^,í'jej¿f>:\ri4ft:^!^i^

gon^ en Naxera^y hasta Morh ^egvihdjQ ^eJ/Rey^^Up^ SpnchQ
^fj' ¿/^ 06'<3: cosa no oida antes: dej^Navarri^i , cp.^io se hizcf,

por lo que nota bien Mp^ej: dándola jgpápt^ejp tomadle) ;ppr

<pag. 461 ) corresponder: á JOan Sasií^^lK) ^í^K^ Pí^sq^íig^sy
conquista de.aquel AÍ^Qippa] [ QxA. nudcd-uh .oiiíGnij'^ Xl
1 83. Dü$pu^s;se aUrgó Ga$- lo^&tioíDf^sÁ^íj^oíDo^s se^aj^Fr

tilla dentro 'del Reynode Leqn géjCastilli4'u^i>^,de Pis:U,eí)gai y
traspasando el limite del Ríq empé.z'ó 4.:ser Beyno

'^
poique

P/suergd^^. Ikgandp hasta ei ^,l,de(ííí.^varr.4 dio ^ífiU.bijonP*
Ci?^. Esto lo adelantó el Rey de Fernando el Condado de Cas-
Navarra Don Sancho el Ma- tilla con todolo conquistado: y
yor, que habia casado con hija ya los Castellanos hablan con-
del Conde de Castilla Don San- tratado con el Rey Don Alfon-
cho (nieto de Fernán Gonza- so V. el titulo de R -yno en su
lez

, y Padre del Infante Don Conde Don Garcia (el desgra-
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ciado fguando se iba á casar
con la Infanta Doña Sancha
(few hija, y htirmanade D. Ber-
mndo) como refiere el Todeñ-
se (pág. 9'E.) Concederet^ eündem
'Regem- iüas^tellcc vó'cari.Ho lo-
gró el tituló aquel Infante por
la muerte alevosa en el mismo
tíem'po de las bodas: pero la

infanta faé R^yna de Castilla

poti'Ju'marid^ elCónd^,-y Rey
' de Gastilla'^^ Don FernandoL y
luego fué también Reyna de
León ^ con el motivo de que
«ü herm^iuo D. Besrmudo, des4
pues)dé níojíi? Dod^Sáfiehó de
Náí/a^j^a (psííit^e'dé' Óan- Fer'-

oaiidóQxjuis^ó^quifar al cuñado
lo que tenia de la otra partedel
^'m Pi-su-e/g^ ; pof^quarito fué
¿oímád?) pár-Dí SáíBéi=io sin^mo¿

^i V o, n í" dér^G h'¿ pi rá^HoV Doú

f'^'pnalídb sie'-Hkniba>^rt 'P^óse-

tíi¿rt' cón^beneplaciid 'del Rjéy

Ddu' Bérmüdo, (Jüé' tóftVind

en ellb al tieítípo de la bodadfe

Hu h^^i^toana OfeSáíS&ncliá cdá
D. Fernando* Arrepintiósetoe^

y nójcompt)ni^nd'oiselas pai^teSj,

vioieron á las af-rhas. D. Fer-

nando lládió á^^ hermano Don

- ívo 1 UE i d fi r' ?o n .
f
í y j ?. í ,O ?. o í c /

. il íltí Oí: ( H. Di; í'U-Ú It) »V r;

í

García. Don Bermudo pasó el

Plsuerga con su egército. Dió-
se la batalla en el Valle de Ta^
inardn\,úno de 1037. Metióse
intrépido el'joven Don Bermu-
do en lo mas vivo del combate,

y cayó muerto de una lanzada.

85 Recayó el Reyno de
León en su hermana la Reyna
Doña Sancha, muger del Rey
Don Fernando , quien desde
aquel año se coronó en León
dia I2i de Junio de 1037.
'- 86 De este modo empezó,
acabó el Condado de Casti-

lü: departido entre varios Conr
á^% el territoí^io^ con depeíi-*-

¿tencia de los Reyes de León:
unidos después todos en elCoH-
4e Fernán González, que hizo

iíidependiente y soberatio el

SeflXirío, y pro<5Ígu¡ó en su hijo

Don García^ en el nieto Don
Sánbho , y biznieto Don Gar-
criavpor cuya muerte desgra-

ciada en* el 1028. pasó á sti

6e?rtitítiUí -que era ^R^yna de
Nav^f-íá^,Ajy'iU'C>mamenté 1^1 hi^

joídi éSfCáii Di3n FeT«andovque
élíív© á ' Rcyrió el Condado^,

lííiíéíidb á él el Reyno de Leoñ
desde el aho4e los'xí^^/^riM.^l

h\j(^ noi <.t . >: -) ridfííi Otfp ,^í'.

-uf-?,o :G\.:' ' :\ ,:-
'*

^



CAPITULO víii:.

75

/^ entrada de /os Moros-. oíoáÍIH

' I L^I acaso mantuvo Oca en el Tomo I. de las Antigue-

el titulo Episcopal mientras dades (lib. 5. cap.3. pag. 343.)

estuvo dominada de tos Mo- aunque- anduvieron algo dimi-

ros'por espacio de treinta, ñutos- en declarar laá circuns-

ó quarenta años , desde cer- tanci^s de las Escrituras que

ca del 716. (arriba menciona- mencionan, pues no estando

do, cap. 6. num. 3.) hasta cer- publicadas, solo puede cono-

cadel 756. no se descubre hoy cerse lo que el J\utor indi-

viduaHce, y no adelantar por

otros comprincipios*. :>-^ \

VALENTÍN.

ni>:Ihtsde e^ jT¡fd;'al J^J*^

'-Í3 'El primero que despueí

dé los Godos conserva nombre
entre los Obispos de Oca , se

el nombre de los Prelados que

la gobernaron. Pero después

que el Rey D. Alfonso I. reco-

bró aquella tierra, hallamos

persistencia de Obispo, pues el

beneficio de Escriturad anti-

guas nos ofrece varios nom^r:

bres, cuyo Catalogo iremos,

proponiendo , aunque con el

sentimiento de que casi se re-

duce á los nombres', por falta llamó Valentín ^q\^^ o nombre,
de memotóas, y ^^esoa'sez dé y dignidad; consta por Escritu-

0;tros monumeniosv Acaso let raií de^iaju ^Monasterio fundado
Bombre de los Obispes d^rá por"Bcí3aNiuña Bella , en Pe-
voces para recoger, y aplicar- droso^ jianto á Beiorado^ con
les.sucesos que se vayan des- advocación' de S. Miguel, S.

cubriendo, tomando en cuen- Pedro, y- S. Pablo, y S. Pru-
ta el nonibre,.tiempo, y terri- dencio, en la Era 797. (año
torio diocesano. ..í: de :^59.)>para Religiosas, cu-

2 Sandoval
, y Berganza ya Abadesa fué la misma Doña

esforzaron el asunto mas que Nuña, y todas entregaron á
otros de los que andan publi- Dios sus bienes, cuerpos, y al-

eados: aquel en la obra de los mas, en presencia de los Her-
Cinco Reyes ( fol^ 44.) y éste manos el gloriosísimo Rey Don
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Fruela , el Obispo Valentín, y
otros, como reádre Sandoval-

en el i.. 23^. de la fundación del

Moná^erfe de S. ^Aliilan ( cuya'

filiación era el de Pedroso.) No
añade alliSandoval titulo en el

Obispo Valentín: pero en los

Cinco Reyes dice , l^alentin

Obispo de Oca ^ sifiéxpresac^si

es titulo deGlaTado en la Escri-

tura, ó añadido por él, y esto

es loque digimos echar de me-
nos en las citas de Las Escritu-

ras. El territorio corresponde á
la Iglesia de Oca: pu^s Pedro-
so, y Belorado distan poco de
Villafranca de Oca : y asi mien-

tras no consta excepción, cor-

responde recurrir al Obispo
Diogesrapo. Mprct sobre. el»año

1049. hace á Valentín Obispo
dte f^a^pties^avQñ QSt^ año de

759. Pero no habia empezado
por entonces aquella Sede, co-

mo después veremos.

4 Nota bien Sahdoval la

círcunstaacia de an'darpx)!3fiste[

sitio de Castilla el RleyDl¿Rrue-[

la, q le poco antes sucedió á

su Paire Don Alft)n^o^l."en el

757. y asi desde la' conquista

del Ruy Doú AlfansOí-qu^edó^es-,

ta tierra de Barduliaien tal $e-^

1 t. Ü>!*ííiliO

Trat. 64. Cap. 8.

guridad
, que podían fundarse

Monasterios de Monjas.

S Ber^anza dice que el

Obispo Valentín fué Abad de
San Míllan ,

^^ como consta del

''Catalogo, que se halla al fin

«del libro segundo de los Ma-
wcabeos de la Biblia Gothica
»de San Millan;, que se acá-*»

jrbó de escribir año de 8*5;

y'>F'alIentinus Abha^iS Episco*

r,pus Era BCCXCVlir Así

Berganza. oi> J
'6 Es cierto que en el Cátalos

go de los.Abades Emilianenses

hay la expre'sion de que Va-»

Itíntin fué Obispo, como dice

Berganza : pero también es

cierto que no expresa la Iglesia

á que ftaé elevado. El nombre
de Valentín en aquel Abad, y
en el Obispo referido; el tiem-

po, y el territorio de Oca , y,

de San Míllan , favorecen el

pensamiento, de que el Aba;d

fu¿ e1 Qbíspor de Oca, mien''"

tras.íio:*se cí)nvenza otra cosa»'

Y:'pbr?<qparito el mencionadoí
Catalogo de Abades puede ser-

virnos muchas veces, le darnos'^

según k Biblia Gothica refe-'

rida ,. en que existe , y dice^

asi

:

,onií?'.>:>oí.;i oi ;oJ

^icGiíoi;^
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ExpUcit Macaheorum líber secundus.

Tándem finttis veteris instrumenté libris qiios

Ecclesia Catholica in Canotié divinarum rectpit

Scripturaruwi , ad Evangelia , noviimque téstamete

tum Christo jubante pervenimus, AM. Per
Quisum 3Ionacum Sancti Emiliani sub Era DCC.

Martinus Abbas^ in Sancto Emiliano.

17

ítem Abbates post S. Emi/ianum.

Cithonatus Abbas Era DCXII
Johannes ab Era DCXXVIIII
Paulus ab Era DCXT
Martinus ab Era DCLXX
Johannes ..ab Era DCLXXIIII
Petr US ab Era DCLX?

ítem Abbates in S. Emiliano.

Benedictus ab .Era.... ....DCCVIll

Sancius ab Era .DCCXXVllII
Maurelus ab Era DCCXlIil
Emilianus ab .Era DCCLxrillI
Valentinus ab. & Eps.Era DCCLXf'VlI
Sancius ab.& Eps.Era DCCCVlllI
Paulus ab.&Esp.Era DCCCXL
Gomesanus ab Era DCCCLI
Johannes ab Era DCCCLXIII

[An.

591
602

632
636

670
691

705
756
7S9
771
802

813
825

• 8 El primer Orden de

Abades es de la misma letra

del Monge Quiso , que dice

escribia en la Era DCC (año

de 662.) y no escribió después

de Petrus el nombre de Mar--
tinus ^ porque en el titulo ex-

presó que aquella Era DCC.
era Abad Martin. El segundo
orden de Abades es de mano
diversa , pero antigua , y de

letra Gothica, que parece ser

del mismo que copió aquella

Biblia.

9 Aqui vemos los Abades
que ascendieron á Obispos , y
los que no ascendieron. Entre
ellos suena el nombre de l^a^

lentin en la Era 797. (año de

759.) y este es el año en que
la mencionada Escritura de
Sandoval refiere al Obispo Va-
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lentin : de suerte que en el

mismo año en que empezó la

Abadía , empieza también á

oirse Valentín Obispo: y no
hubo otro Abad en S. Millan,

hasta doce años después (en

el 771.) resultando del cotejo,

que perseveró con el cargo de
la Abadía despues^ de electo

Obispo: y ni leemos otro Abad
en S. Millan^ ni diverso Pre -

lado Diocesano, mientras vi-

vió Valenún: loque muestra
ser la persona una misma, co-

mo el" nombre. '

'

10 Su Abadía duró hasta

el año de 771. en que el Ca-
talogo pone al sucesor .San-

cius , y este parece fué el es-

pacio de su vida y Mitra, pues

no vemos otro Obispo en aquel

tiempo.

Excluyese Felino.

II' , En el año de 77-2.

pone Sandoval la fundación

del Monasterio de San Martin
de Ferrarla en el territorio de
Castilla, que la Escritura lla-

ma CasteUense
., y la data di-

ce : Ref[nante Roderíco Comi-
té in CasteJla, Consagro la

Iglesia Felino ^ Obispo, sin de-

cir de dónde : seria el dé Cas-
tilla. Asi escribió Sandoval so-

bre el Monasterio de S, Millan

§. 24. Eeroibn los cinco Reyes-

Traf. 64. Cap, 8.

(fol. 44.) dice, consagró aquel

Monasterio de Ferran, Felino

(Jbispo de Oca^ y murió en es-

te año (772.) y sucedióle año

de yjj. Felmiro^ que se halló

en la fundación de San Martin
de Thama ^ &c, Berganza re-

putó por uno mismo los dos

nombres de Felino ^y Felmtro^

y -dró á un solo Obispo los

sucesos que Sandoval á dos,

en los años de 772. y el si-

guiente.

12 Yo no admito á Feli-

no^ ni Felmiro
, que no son

de este siglo octavo , sino del

siguiente. Sandoval (sobre San
Millan) mencionó la especie

de que las Escrituras alegadas

no tocaban , según algunos, á

la Era de ochocientos 4 sino

de novecientos , por expresar

al Conde de Castilla Don Ro-
drigo v q^2 vivió.<GÍen años

después de aqueMas datas. Res-

ponde no' hace fuerza la es-

pecie, porque pudo haber uii

Conde Don 'Rodrigo en el si-

glo octavo, y otro en el nono.

13 Berganza en el libro 2.

capítulo 4, adaptó . al mismo
Conde Don Rodrigo en el si-

glo octavo , año de 772. Era
DCCCX. (que es la Era del

Monasterio de Ferran
) y la

del año siguiente (que es la

de San Martin de Thama) es-

cribiendo allí FermJno.al Ohis-
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po; y aqi)i Felnnro^ como tam-

bién á los dos años desputs

(en el 775.) hablando del Mo-
nasterio que Sandoval e.sciibe

Doniscle
^ y Berganza Dondis-

la y cuya iglesia consagró en

el 775. el Obispo Felm.iro, y
puede Sv-r (añade Berganza)
que Fermino y Felmiro sean

un mismo Obispo. (Sandoval
escribió Felino donde Bergan-
za Fermino

,
pag. 109. que

es ei cap. 4, del lih. 2, pero

después en la pag. 343. del

lib. 5. cap. 3. donde habla de
Jos Obispos de Oca, no es-

cribe Fermino , sino Felino^

como Sandoval

)

i 14 Afianzase Berganza en
Jas citadas fechas del siglo oc-

havo, por. haber ido al Archi-
vo de S. Millan con deseo de
averiguar ría verdad (sobre el

4)rincipio de los Condes de Cas-
tllla)y noté (dice) "las Dona-
33>^íonjes y Escrituras del libro

í^^Becerró , escrito en el siglo

!?>doce, qu^ es .el mismo de
.»que se aprovecharon el Se-

AUior Sandoval, y el P; Moret:
»> porque las del Becerro Go-
^.thicp^ como tan antiguo,

í>Aest^aa ele caliaad , que po ^^
jt> puede; hacer ¡cabal juicio de
jí.ellas." Con esta prevención
prosigue alegando por el Be-
cerro, moderno las Escrituras

meijcipnadas del Conde D.

de Octi. .79
Rodrigo de Castilla &c.

15 La buena fe de estos

Autores, y lo mucho que
ocupa la atención el manejo
de Escrituras , disculpa el no
rcñexionar en muchas cosas

á un tiempo, porque scm.os

limitados de potencias. El ruis-

mo Berganza resolvió {en el

cap, 2, del ¡ib, 2.):que el nomr
bre de Ca^stüla, empezó en
tiempo de D. Alfonso Terce-
ro (como ya declaramos) y si

hubiera reflexionado en esto,

conociera, i)o ser de un si-

glo antes Jas Escrituras qu^
expresan, Regnante Comité Ror
derico in Castella^ como dice:'i3i

las mencionadas, y que se pre-

tenden reducir al año 772. si-

no del siglo siguiente, en que
er|i Conde de Castilla D. Ro-
drigo en los años de 856., y
873. según las Escrituras citai-

das por el mismo Berganza
¡ib, 2. cap, ¿, num, ¿¿, p, 116.

16 Por tanto , no siendo

originaleslas Escrituras del Be-

cerro moderno, puede suponer-

se omisión de una C. en las

datas (que es muy fácil en los

copiantes) y quedar asi atri-

buido ai siglo octavo lo que
fué del nono: porque en ej

octavo no consta el nombre
de Castilla^ y de sus Condes,

y se prueba que no hubo tal

Qom^bre hasta el siglo i^pno.
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Pero si en el ano de 772.
reynára ya Conde en Castilla

(aunque no usase la voz de
Castilla , sino de BarduUa

)

sonaran aquellos Condes por

el fin del sig^o octavo , y prin-

cipios del noveno: lo que no
se oye hasta bien entrado aquel

siglo, especialmente desde el

tiempo de D. Alfonso Terce-
ro (esto es , desde el 866. en
adelante*)

17 Ambrosio de Morales
apartándose de Esteban de
Garibay, que redujo al tiem-

po de D. Alfonso L las Escri-

turas citadas del Conde D* Ro-
drigo, creyó pertenecía á D.

Alfonso II. por uno que juzgó

descubrimiento proprio, y fué

voluntariedad contra el cóm-
puto de los Españoles, que
usaban de Eras , treinta y
-ocho años anticipadas al Na-
cimiento de Christo, y Mora-
les abandonando aquel cóm-
puto, quiso entender por Era
años comunes , y así le pare-

ció salían las Escrituras con-
formes con los años dé los Re-
yes. Ni Garibay, ni Morales
hicieron uso de la practica de

nuestros antiguos, que por huir

de quatro X. para denotar el

numeró de quarenta^ le redu-

geron á un solo X con un ras-

guillo equivalente á L. y asi

en una nota juntaban XL. (40)

Trnt. 64. Cap. 8.

Garibay conoció el valor de
40. en el X. con rasgo, y le

advirtió en el libro 9. cap. 4,

tom. I. pero no prevenido de
esto, y hallando V. g. la data
de Era DCCCXTII. en la do-
tación de Valpuesta, leía 812,

(donde denota la 842.) y co-

mo leída del primer modo
faltaban treinta años; todo se

desconcertaba,Eras, sucesos,/

Reynados : y asi anadia mu-
chos años á los Reyes, y anti-

cipó el Condado de Castilla.

18 Morales despreciando
el computo de la Era ,

por no
conocer en la X. con rasgo el

valor de quarenta , y toman-
do por año común el de la

Era; daba eri un extremo me-
nos descaminado: porque to-

mando la Era creída 812. por
año de Christo; solo discor-

daba en ocho años, donde Ga-
ribay quitaba treinta : y asi ve-

nia á dar Morales en el reyna-

do de D. Alfonso II. {el Casto)

quando Garibay, preocupado
en que la Escritura era de D.
Afonso I. {el Católico) preten-

día alargarle la vida.

19. Pero ni la Escritura con
nombre del Rey D. Alfonso

es de la Era 812. ni debe apli-

carse á D. Alfonso I. (que ha-
bía muerto en la Era 795.)
ni debe leerse Era 812. sino

la 842. por quanto la X. crei-
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da ^dieT^^ es, por el rasgo de

la L. quai'enta^ como dejamos

ya notado^ y probado en es-

tos libros. De este modo el

Condado de D. Rodrigo en

Castilla, que Garibayíia^lica-

ba al Reynado de D. Alfonso

í. le redujo Morales al de D.

Alfonso 11. y ó bien por omi-
sioin de lina C. en los nume-
i-os deja Era, ó mas suave-

mente por haber los modernos
despreciado el valor de qua-

renta en el XT que hicieron

diez; resulta, que asi el Con-
de D. Rodrigo, como los nom-*

bres de Felino^ Fermino , y
Felmiro , en el Obispo no
pertenecen al siglo octavo, y
año de 772. sino al nono.

20 Todo esto se acaba de
convencer por deposición del

Maestro Argaiz, que recono-

ció el Archivo de S. Millan,

como expresa en el Tom. 6.

sobre la Iglesia de Valpuesta

(cap.- II. pag. 6 £9. y antes

p. '>^6o. después en la p. 628.)

y no fiándose del Becerro mo-
derno , recurrió al Gothico,

donde vio, no solo que el nom-
bre del Obispo no fué Felino^

(como copió Sandoval) sino

que dice corrientemente i^^/w/-

rus Episcopus^ y que la Era no
es DCCCX. (como imprimió
•Sandoval ) sino DCCCLXT.
(890) año de 852. Con esto «e

Tom. XXVL

descubre ' el ' ríesgOipde- .»qu^

erremos, fiandonos de datas no

bien reconocidas, como suce-r

dio á Garibay, Morales^, San-

doval, &c. que se guiaron por

copias modernas de EscTituras

antiguas, por no tener á mano
las Gothicas, ó huir la pena
de manejarlas.

21 El suceso prjesente

muestra los yerros que se co-

metian en seguir á Sandoval

en los dos nombres de Felino^

Y Felmiro^ ocasionados de que
copiado en abreviatura Fel"

mus por Felmirüs , y consu-

miendo el tiempo la unión de
las primeras lineas de la w, pa-

recía i y «, leyendo Felituis^

como previno Argaiz ( pag.

628.) Pero lo mas es la data,

en qué no solo despreció el co-

piante el rasgo !4e la X. SÍIÍ19

que omitió una L. y asi quanr
to edificásemos sobre aquella

especie, ibamal fundado. Ber^
ganza imprimió la Escritura.del

Monasterio áQ Ferran (deque
habló Sandoval ) al fin del Tq^
mo 2. Escrit. ///. pero^np te-

niendo presente la declar^GÍ.on

de Argaiz, ni consultando- en
S. Millan el Becerro Gcthlq^;
la dio como estaba en la Qo-
pia del Señor Ramírez de Ar^
llano en la librería de D. Luj*;

de Salazar, como declara ait¿,

P^g- 370- y asi. s^Uó.i:weljq*
F
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yefto^ qué enSándoval : co- pronto se conozca el desordert.

mo la precedente de S. Mar-

tin de Vlavio , reducida alli á

la Era Boo. año de 762»

Excluyese TascuaL

22 El Maestro Berganza

introdujo en su Catálogo á Pas-

cual 1. después de Felino, ó

Felmiro (Tomo i. pag. 343.)

diciendo que vivió por los

años de ochocientos y ocho^ y
que Sandoval trata de estos

dos Prelados (Felino, y Pas-

cual) en S. Millan.

23 Esta clausula de Pas-

cual parece aqui intrusa por

descuido: pues ni Sandoval tra-

y no causen perjuicio al que alli

los lea sin cuidado.

Felino. 773.
J?ascual 1. 808.

Sancho I. 761.
Paulo 702,

24 Que el nombre de Pas-
cual le puso alli por incuria,

se convence por la Cronolo-
gía: y porque sobra para el

tratado que dice hizo de los

dos Sandoval : pues Sandoval
no expresó á Pascual, sino á
Felino., y Felmiro

.^ reputándo-
los como dos : y solo de este

modo pudo decir Berganza,
Trata de estos dos Prelados
Sandoval en S, Millan : pero

la de Pascual, ni Berganza le no debió referirlo el que de los

debió colocar entre el Obispo

antecedente Felino ( reducido

al 773. ) y el siguiente San-

cho, que pone en el 761. por-

que el de 808. no pudo vi-

vir entre aquellosdos. Es mu-

cho el desconcierto que tiene la

Cronelogia de Berganza en es-

ta parte: pues á Felino le da

el año de 772, y siguiente: á

Pascual, el de 808: á Sancho,

el 761 i á Paulo, el 702. cuyos

años en orden de sucesión, no

pueden tolerarse, como mues-

tra la vista de los nombres, y
años de Prelados, que pone

después de Valentino , reduci

dos hizo uno , y puso por se-

gundo al que Sandoval no co-

noció, ni nombró (qual fué

Pascual.)

SANCHO.
Desde el jji en adelante.

25 Visto que Felino, Fer-
mino, Fermiro, ó Felmiro, no
tocan á Obispo sucesor de Va-
lentín, en el siglo octavo; res-

ta señalar otro: y el que se des-

cubre fué Sancho /. que como
el precedente , fué Abad de S,

Millan , immediato sucesor de
Valeniin , como prueba el Ca-

des aquí á Tabla ,
para que de talego de Abades ya exibido
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y en él vemos, que de Abad
subió también á Obispo : Ah-
has & Episcópus.

'i6 Ni en uno ni en otro

declararon la Sede: pero la

immediacion de la de Oca con

el sitio del Monasterio, favo-

rece á que le admitamos en

ella, por ser ea la que mas po-

dían sobresalir y estar conoci-

das sus prendas, y por tanto

ser electo para gobernar la

Diócesi.

27 El tiempo en que le

pone el Catalogo de Abades
es la Era 809. (año de 771.)

muy proporcionado para su-

ceder á Valentin en el Obispa-

do , <:omo lo fué para suce-

derleen la Abadía.

aB Si la mantuvo Valentin

hasta la muerte-, es muy creí-

ble , que eligiendo los Padre*:

de San Millan prontamente su

Prelado; escogiese la iglesia de

Oca por pastor al mismo que

aquellaSanta Comunidad tenia

por mas digno de que la go^

bernase: pues según andaba el

tiempo revuelto y ocupado
con guerras en el siglo; no
había en él la proporción que
en el retiro de los Claustro*

para formar sugetos doctos,

virtuosos, y dignos de apacen-
tar los Fieles en el dogma de
-Religioo, y honestidad de coá*-

tumbrcs. Por esto era freqüen-

Oca. Sancho. 83
tisimo escoger para las Sedes

á los mas sobresalientes Re-

ligiosos.

29 En los fines de este

Pontificado edificaron dos her-

manos, llamados Vitulo, y Er-

vigio , un Monasterio en el

Valle de Meua^ en el lugar de

Jaraneo , junto á Barcena , en

cuya Escritura dice Sandoval

(sobre San Millan §. 27) que

la Ciudad de Auca se intitula

Patricia , y lo expresa pac

cosa notable, y de pocos sa-

bida. Pero, según noia Argai;c

(Tornó, pag. 556.) se guié

por copia mal hecha : pues en

la Escritura (que está en el

Becerro de S. Millan fol. 180.)

no hay palabra.de Auca (qujc

dista mucho de Taranco , y
Barcena de Mena.) Las pala-

bras son : In Civitate de Área
Vaterniani in territorio Cas^
tellce in loco , qui dicitur Bur^
cenia^ Después nombrando los

términos del Monasterio, dice:

Et in Arca Paterniani ad S.

Martinum invenimus ipsam ci*

vitátem ex ruina desolatam, &
fabricavimus ipsam Ecclesiam

S, Martini , & fecimus cultu-

ram & laborem , & cum illa

omni hereditate quam claudit

murus in circuitu de ipsa Cir-

vítente ©r. .. í? sic addwjusoJ
Eccleéiam S.Emethmi.iu Jpfp
qui dicitur Burcenia. Regnan»

F2
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te Alphonso in Oveto ,
que es tura, que el territorio con nom-

élll.porquantola data es Era bre de Castilla abrazaba el

DCCCXXXVIIII. (839.) año Valle de Mena. Pero ni expcé^
de 801. como afirma Argaiz, sa Conde , ni Prelado. El de-
en la Escritura que le pareció clarar el Rey de Oviedo prue-
original. ba que dominaba en Castilla.

^* 30 Por ella tenemos noti-

^^Ja delaCiudad de ^r^tíí PtíH PABLO ^.-

'^t^rniani ,i :nb' menqiQnada en í^ivia en el año de 802.
U<ys Geógrafos: pero se repite

en otra Escritura de S. Millari, 31 A los 31. años después
por haberse atiejadoá este Mo- del precedente nos ofrece el

nasterio deS. Emeterio de Ta- Catalogo propuesto al Abad
raneo, otro con nombre de Fahlo^ que como el prece-
S. An\l res; en el año de 804. y dente ascendió á la dignidad
'alli dice Eugenio , su funda- de Obispo : Paulus Ahbas (S?

•dor , que el primero, fué edi- EpiscopusEra 5^0. (año 802.)

?ficado in Área Paterniani. (Ar- sin que tengamos otra noticia

(gaiz Tom. 6. p. 5S7-) Sábese mas que la referida del Cata-
stambien por la primera Escri- logo, como»en elprecedente,

CAÍPITULO ÍX:,T: 'IjÍ^i

PRINCIPIO DE LA SEDE DE fÁLPUESfA. \

}ffÁ «bilí J U A N L presa en el Catalogo^ siendo así

» Vivía en el año 804. y en que refirió i J'uan Obispo de
;c i.;» u. .>-i?/ 8jfjf.i^ kv \ ' Oca, al hablar de la consagra-
Vi ^^:L :..:.,:/ :i'w\\ cion de Santiago , sobre el año
^'^ « iVlEnciona este Prelado 899. pag. 124.

^Sandóval en Jos cinco Re- . .2, / Pero no es de este tiem^

yes ( fol 44.) colocándole én yq^l Juan de la Consagración

el año de 900. por mención de Santiago, sino otro de ua

de. Morales (Tom. 3. folio 172.) .siglo ^ntes, en tiempo del Rey
en que trata de la. consa-^ D;. Alfonso II. elCasto^ al qu^l

Wracion de la Iglesia Compos- 0bispo nonibra la Escritura de

Heíaná» Berganza^xio v/Je eátr iía>lpuesta y impresa ^n G arí-

1 '1
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bay, Tom. T. Uh. ^.cap. 7. aun- esta Escritura al Rey Don Al-

quetraducidaen Castellano en fonso el Casto: pero como la

esta forma : ''Yo Don Alfonso Era no correspondia á -este

«por la gracia de Dios , Rey Rey , según la propuso Cari-

wde Oviedo. Por el amor de bay, creyó denotada , no Era
>^Dios, y por el perdón de mis Española , sino año de Christo

»» pecados, y por las animas {lib. ij. cap. j^.) y ni uno ni

w de mis padres, hago privile- otro fué asi, sino Era 842.

wgio por Testamento con con- DCCCxTILpues tiene el X ras-

,«sejo y consentimiento de go de XL. como testifica Ar-
?#mis Condes, y Principes, á gaiz (Tom. 6. pag. 624 )

que

"la Iglesia de Santa Maria de la vio en el Becerro de Valpues-

fyj^alpnesta ^ y á tí el Venera- ta, y corresponde al año 804.
"ble JUAN , Obispo, y Maes- en que reynabaDon Alfonso If.

"tro mío, asi de las cosas ga- y no el í. El dia fué el 21, de
w nadas de la misma Iglesia, Diciembre. Véase en el Apéa-
"como de las que de tus an- dice.

"tecesores pudo haber adqui- 4 Por ella vemos el nom-
"rido, &c. i » bre del Obispo Juan ^ con la

;3 Padeció aquí Garibay la recomendación de llamarle el

común equivocación en la da- Rey Maestro mio^ ó porque lo

ta , que dice fué en la Era fuese en sus primeros años, ó
DCCCXII. y asi la redujo al por gobernar su espíritu. Coa-
año de 774. queriendo alargar cede el Rey á la Iglesia da Val-
la vida del Rey Don Alfonso I. puesta quanto dicho Obispa, y
(á quien redujo la Escritura) susantecesores hablan,adqt;ir¿«

y anticipando la del Obispo D. do, confirmando
, y expresan-

Juan. Pero de ningún modo do los términos de su dotacica,

puede aplicarse á D. Alfonso I. aunque con nombres pocjp ca?.

Escritura en que se expresa nocidos,
, ono3.¿HuaM' liif irlí:

Oviedo (como sucede en esta) 5 Las adquisiciones hechas
porque no habia entonces tal por el Obispo Juan, constan en
Ciudad, ni titulo de Reyno: Escritura que hizo él mismo, y
pues como dice el Obispo Se- se conserva en el Becerro de la

bastían, fuéelRey Casto el pri- Iglesia de Val puesta, la prime-
mero que puso en Oviedo el ra, y ms^s antigua ,,según, afirr

Solio del Reyno. Por esto Am- ma Argaiz, Tom. 6. pag. 62 rl

brosio de Morales redujo bien coa la data de la misma Era
Tom. XXVI. F 3



86 España Sagrada,

842. (año de 804,) y en el

mismo dia 2r. di^ Diciembre,
coma verás en el Apéndice II.

mas cumplida que en Argaiz,

#ornoestáen el Tom. 2. de Val-

puesta, puescn el i. Goticofal-

ta un folio, y no es la primera

Escritura de aquel libro, por-

que está en el fol, 11. El Tomo
2. se escribió en el año 1237.

y la Escritura aquí publicada

se halla en el ful. 21.

6 Refiere alli el Obispo
que hallándose desierta lalgle-

sia de Santa Maria de Valpues-

ta, y protegiéndole el Rey de

Oviedo D. Alfonso, la restau-

ró, y vivió alli con otros com-
pañeros. Señala los términos de

8u dote, y jurisdicción, y de sus

adquisiciones, que llamaban

presuras: y en una parte dice

edificó Iglesia con titulo de S.

Justo, y Pastor: y que hizo su-

>^as otras antiguas intituladas

áe San Cosme, y San Damián,

San Esteban^ San Ciprian,San

Jusn, San Pedro, y San Pablo,

y San CapFasio , y que edificó

alli un Monasterio, poseyen-

úo' K)dó 'aquello pacíficamente

'^u3 f^eghnine jarn dicti I)ni,

Adefonsi Regis Ovetani. Todo
esto io da irrevocablemente á

iá Iglesia en remedio de sus

pecados : y luego varios Obis-

pos que estuvieron en Val-

puesta , confirmaron la Escri-

Trat. 64. Cap. g,

tura , Diego Filemiro^ Fredul-
fo^ y otro Diego , como cons-
ta alli mismo. Y para que la do-
nación del Obispo Juan tuvie-
se mas firmeza , logró que el

Rey otorgase privilegio, con

—

firmando todo esto en el mis-
mo dia , y añadiendo lugares,

y franquicias para pastos , le-

ña , y esenciones de Fonsado,
&c, como expresa la Escritu-
ra I. en el Apéndice, donde
debo advertir que en el Tomo
2. fol. 10. dice la primera fir-

ma del Obispo Diego, ofirmat^

y las demás tienen cifra que
alude mas á testis^ que ofirmat.

En el Gothico se hallan todas
uniformes , pero también es la

cifra alusiva á testis.ho co-
mún era en los Obispos confir-

mar, ósubscribir, y no firmar-
se testigos

; por tanto, y por
ver en un Códice la expresión

de confirmáis damos en el mis-

mo estilo las siguientes.

7 Del Obispo Juan hay
memoria muchos años después

en otra Escritura del Becerro
deValpuesta (folio so.)en que
otro Obispo llamado Fredulfo^

hizo entrega de sí mismo, y
déla hacienda que tenia en^/-
cedo (lugar del mismo Valle)

ofreciéndose á Santa Maria de
Valpuesta, y al Obispo Don
Juan , como muestra el Apén-
dice. [De Fredulfo hablaremos
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en el num. 30. con motivo de tro Joanne Episcopo^ qvi con-

otro de aquel nombre.] Con- firmavit ipsim locum: y ^\ Ohh-
firman la Escritura el Obispo po que restauró, ó confirmó

Donjuán, y Felmiro Obispo, aquella Iglesia de Santa Maria

que sirvió de Notario, La data de Valpuesta , es el D. Juan de

es posterior al año de 842. pues que hablamos. Fué pues Obis-

dice reynaba en León el Rey po por espacio de quarenta

Don Ra^niro (que empezó en años, ó algo mas: en cuya su-

aquel año 842.) pero los nu- posición empezó mozo, y aca^

meros de la Era son irregula« bó muy viejo, como sucedió á

res : Sub Era BCCCLXXXFL otros.

áie IIL feria Kal. Jamiar. 9 También es bien notable

Asi la pone Argaiz (pag. 627.) la concurrencia de los Obispos

que lee Era 880. (y año 842.) Felmiro y Fredulfo y que se

ííitrido asi, que en la data de la leen en la Escritura del Rey, y
Escritura no ofrece estos nu* confirman la del Obispo Don
meros, sino los aqui puestos Juan en el mismo dia del año

886. en ios quales no se veri- 804. y después constan los mis-

fica el dia Martes. El numero mos nombres en la Escritura

de ochenta por dos XX. con del año de 844. Pero los que
rasgo, es irregular : pero en el fueron testigos de la otorgada
Tomo 17. sobre Orense, pag. por el Rey, no lo fueron en la

gr. vimos otro egempíar. La del Obispo Juan, cuyos testi-

feria supone yerro en los nu- gos confirmantes son los que
meros de Argaiz; pero el Rey- firman primero , y después de
nado de D. Ramiro obliga á re- ellosestanlosnombresde otros

conocer el numero de ochenta Obispos- sucesores de Juan,
en la Era, y algo mas, según los quales en su tiempo respec-

promete ladata,quenoremata tivo añadieron confirmacioa
en VI. sino en U que es II, y es al modo que los Reyes posie-

Era 882. año 844. en el quat sa- riores confirman Privilegios de
le bien la Feria tertiaen prime- los antecesores: y esto mismo
xo de Encro,letra Dominical F. califica el estilo de los Obispos
- 8 E> notable la edad del en la confirmación, pues cada
Obispo D.Juan: pues era Obis- uno dice: £'^í? qui in ista ca-
po en el 804. según la primera sa F^allc-composita commorovi^
Escritura, y de este mismo ha- ¿? istud testamentum recogno^
bla la \Al\\Xi'á\ Sub Domno nos- vi^ mana mea robaravi: doa^"

F4
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de expresan estar ya hecha la 820. Pero tenemos ocupado
Escritura, pero que volviendo este espacio por el Obispo
á verla, la confirmaron : y esto ^uan : y no presiden á un tiem-
fué en años sucesivos , muy po dos Obispos en una Iglesia,
después del 804. y aun después 11 Argaiz en el Tomo 6.
del 900. según el tiempo del sobre la Iglesia de León (pag.
primer confirmante, llamado 121.) aplicó estas menciones
Diego ^ si el orden que allí tie- á un Obispo de León

, que se
nen las firmas es original, en escribe Suinthila

^ y por pro-
loque no debemos insistir con pria autoridad le acomodó el

mucíia seguridad. Los nom- nombre de Quhitila Pero el

bres, y tiempos de cada uno se territorio de S. Vicente de Fis-

iíán alegando en su lugar. toles pertenece á las Montañas
de Burgos, y las Escrituras

Del Obispo Quintüa, existen en el Monasterio de
Oña , que es de Castilla : por

10 Pero primero convie- lo que es mas regular aplicar

ne mencionar el Obispo que las menciones á Obispos de es-

con nombre á^ Quintila intro- te territorio
, que al de León,

áuce Berganza en este Cátalo- Pero si no hay constancia en
go, diciendo que era Obispo el nombre, y Sede del Prela-

en las Montanas de Castilla, do, no estamos precisados á
per los años 820. como pa- introducirle

, quando tenemos
rece por donación que hizo del eu Valpuesta á Juan.
Monasterio de Lieticves á su

prima Goguina, Monja del Mo- De varios nombres de Obis-

i^asterio de Fistoles
^ (Sota, pos alegados por Ber-

pag. 450.) cuya Escritura per- ganza,

severa en Oña. Asi Berganza

en la pag, 343. pero antes en 12 Antes de Quintila pro-

la pag. IJ3. refiere que en el puso Berganza en esteCatalo-

año de 81 J, firmó el Obispo go de Obispos unos nombres,

jQ7^/«í/7¿z la Escritura de funda- que no son conocidos en esta

cion hecha por el Abad Sisnan- Iglesia , ni él lo prueba. Des-

do , y su hermana Guduigia pues de Quintila añade otros,

del Monasterio de Fistoles(hoy que me causan admiración en

Estaños) y según esto ^ivió el un hombre de tanto mérito, y
Obispo. Quintila en el 811., y^ PQí" lo mismo merecen aten-
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cion , á fin que no perjiídiq-jen aonibres de Obispos, dando

ó para que brillen mas,disül- por prueba una Escritura de

viendo mis dudas. Fistoles? Si este Monasterio se

;i;^ Dicepues en suTonfi. I. fundó siendo Obispo Quintiia

pag, 343.. después, del Paulo (pues firmóla Escritura de fun-

(que pone en el año de 702,) dación) resulta que no habia

y antes de Quintiia (del- ¿ño antes tal Monasterio: y si no le

820.) Ossorio^ Arlulfo\y Gu- habia untes; ¿cómo se ponen

tino firman la donación que hi-

zo Gonzalo Conde .á San Vi-
cente de Fistoles, Qxútn lea es-

tos nombres en Catalogo de

Obispos , creerá que todos tres

antes de Quintiia tTCs Obispos,

infiriéndolos por donación hé^

cha á un Monasterio que no
habia?

15 Después de Quintiia in-

fueron Obispos de Oca, porque troduce á Gt'cí'c//. diciendo que

sino eian Obispos de esta ígle- >í/j mó el Privilegio de los vo-

sia , no deben entrar sus ncui- «tos de Santiago, y una E,scri-

bres en el Catalogo de los Fie- «íuraf de-ia Catedral de Ovie-
lados Aurenses. ¿Y cómo tres »do, *áño de 854." íso hay
Obispes de una Iglesia firman tal firma de Obispo de Oca en

en un dia una Esciitura? Mu- el Privilegio de Icxs votos. San-
chas hay que tienen confirma- doval eii í-ots Cinco Obispos
clones posteriores sucesivas, (pag. 238.) nombra un 0^'fi'í?

pero ni las firmas de estos tres

se dicen confirmaciones desuc-
cesores ; ni si fuera asi, debie<
ran introducirse tres Obispos
tan ligeramente, sin dar -razón,

de cómo tres Obispos firmsri

un documento que es de titm-
po ÚQ Quintiia,, nombrado des-
pués de ellos.

14 La fundación de S. Vi-
cente de Fistoles fué el ano de
ochocientos y once ^ según afir-

ma Herranza (pag. 113.) y es-
ta Escritura d ce la firmó el

Obispo Quintiia. ?,PuesVcómó
se ponen ante^deQumiüa tjes

con titulo de Oka : pero no le

alega como confir^mante del
Privilegio de los votos, sino
como uno de los Obispos que
por las Escrituras constaba ha-
bla en España desde él año
812. al de 862. Y no explica
en o-\it Escritura de aquel es-
pacio consta Oveco en Ora:
m P^rígánzá declara donde está
la Escritura de Oviedo que ale-

ga para Oveco: y asi no pode-
mos^ reconocerla.
' í6 ' Afiíide después de Ove-
co 1. á 'Gvt€(>; o Gudestio I. en
ti ano de 853. cir^ndo en co-
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mun á D. Maum en la Historia

de Santiigo, sin alegar el sitio,

quando el Autor citado no
guarda orden chronologico.

Pone D. Mauro una Escritura
(que aplica mal á la Era 845.
loinandola por ano de Christo)

en el Ub. 3. fol. 329. en que
hay firma da Guteus Occensis

Eps. testis. Pero ni el titulo

de Occensis obliga á entender
Auca^ ni la copia de la Escri-

tura merece atención , por las

perplegidades que incluye: ni

el ano de 853. (señalado por

Barga tiza ) se acomoda bien

<:on GuteoenOca, donde te-

ñe nos por entonces á Felmiro.

17 Luego pone Berganzi
sucesor da Guteo á Sancho IL

p.)r ios añoí de 853. sin con-

tar los seis años mas, que le

dan las Escrituras de S.Miilan,

como veremos. Y en el mismo
año introduce el Obispo Alni-

TQ ^ citando á Sandoval en S.

Millan: en lo que se descubre

ei yerro de poner 863. donde
Sandoval expresa 867. y no

fué ni uno ni otro, como veré-

mQ-í i liego , sobre Almiro.

1 3 Luego volveremos al

Catalogo de Berganza: ahora

continuaremos el nuestro , se-

ñalando los sucesores de Jmn
y el primera que hallamos des-

pués del 844. ea el siguiente.

Trat. 64. Cap. 9.

F E L M I R O.

Vivía en el S¿2. y tres

siguientes.

rp Este es el nombre de
aquel Felino » á quien Sando-
val distinguió de Felmiro, y
Berganza reputó como uno
(añadiendo la variedad de Fer-

miro, y Fermino) pero redu-
ciéndolos al siglo precedente,

desde el año 772. al 75. por

no haber reconocido bien las

Escrituras: pues la atribuida al

año primero, en la fundación

de S. Martin de Ferran^ no es

de la Era DCCCX. como pro-

puso Sandoval, sino de la 890,

DCCCLxT. como se ha preve-

venido ( num. 20. prec.
)

ye

aquel año fué el 852. de Chris-

to, en que Pablo, Juan, y Mu-
nio (Abad, Presbytero, y Clé-

rigo) fundaron el Monasterio

en el lugar de Pontecerci ^ ó

Pons acer, asi llamado por mo-
tivo de un aq'ieducto formado

entre da? peñas, por donde era

preciso caminar la gente , y
el rio lo Lmpedia : pero hacien-

do montar el agua sobre el

aqüeducto , abrieron paso , y
llamaroíii al sitio, Pons acer , é

acerbus ^ y vulgarmente Pou--

tecerci ^ en el Valle de Tohali-

na ( en tre Frias » y Miranda
)
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territorio Castellense , como
dicela Escritura (que es la Cas-

tilla legitima) y por tanto aña-

de al fin : Reguante Roderico

Comité in Castella. El nombre

de Monasterio de S, Martin de

Pontacer, y Pontecerci ,
pasó

9»
Era corresponde al año 8¿^j.

Dice la Escritura que reynaba

el Conde D, Rodrigo en Casti^

lia : y entre los confirmantes

firmó Felmiro Obispo , que
consagró la Iglesia: Filmirus

Episcopus fecit ^ & sacravlt^

después áS. Martin de Ferran, & confirmavit , como se ve en

por haber sido del Patronato los Anales de Pellicer, pagi-

del Conde Fernán González, na 282.

-como refiere Argaiz. 22 Dos años después asis-

20 Todo esto se ordena al tió el Obispo Felmiro á consa-

Obispo Felmiro^ por referir la grar otra Iglesia de S, Román
Escritura queconsagró aquella en el Valle de Dondisla (es-

Iglesia de S. Martin el Obispo crito en Sandovol Doniscle)

Felmiro, que aunque noexpre- Era 893. año de 855. reynan-

sa el titulo de Sede, cor respon- do el mismo Don Rodrigo en

de por el territorio de Castilla Castilla. Anejóse esta Iglesia á

al presente: y esto fué (como la de Forran^ y ambas rcca-

se ha dicho ) en el año 852. yeron en el Real Monasterio

siendo Conde D. Rodrigo. de San Millan.

21 Otra consagración h¡^ 23 El nombre del Obispo
zo Felmiro al año siguiente de Felmiro queda expresado en el

la Iglesia de S Martin de Tha- titulo antecedente de Juan ,

wa en el Valle de Mena:,évíMVí

sitio estrecho que llamaban

Hoz de Flavio ( bajo cuyo
nombre menciona Garibay es-

ta Escritura, Ub. JO. cap. 2.

con la individualidad de estar

cerca de la Agua Serea , en el

lugar de Lausa) y esto fué en

la Era, no 811. como escribie-

confirmando Escrituras de los

años 804 y 844. á que si jun-

tas las memoriaspresentes, que
llegan al 855. no parece pue-
den convenir á una misma per-

sona, por ser muy irregular el

Pontificado que pase de cin-

quenta años. Mayor le ha te-

nido España : pero le estable-

ron Garibay, Sandoval, y Pe- cemos por pruebas irrcfraga-

llicer , sino 891, como afirma bles
, que no vemos en el caso

Argaiz hallarse en el Gothico presente: por lo que conviene
de S. Millan , fol. 46. {Tom. 6. decir que la confirmación he-

P^g* ó^^*) DCCCLXT.) la qual cha por Felmiro ea la Escritura
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del Obispo Dan Juan año de
804. no es firma original de
aquel año, sino confirmación
hecha.en adelante: y á esto alu-

de la firma deFelmiro,que es

del tenor siguiente: EgoFele-
mirus Episcopus^ qiii in ista Ca-
sa llallis Compositor commoravi^

& istiid testamentum reco^no-

vi , manií fma roboravl yCnjo
estilo es proprio de un Obispo
que viviendo después de la Es-
critura original en Valpuesta,

y reconociéndola en su tiem-

?po, añadió corroboración. Pero

-el que se ponga por testigo en

la Escritura del Rey, es perso-

na diversa: porque según los

-efectos eraen aquellos tiempos

comm el nombre de Felmiro:

Y asi no es preciso atribuir á

este mismo la firma del 844.

e li SANCHO II.

T-of [^ivia en el 86j. y 6]p.

24 El tiempo de este Pre-

lado le diferencia del otro ya
<áado del mismj nombre en el

siglo precedente. Consta por

Escrituras del Monasterio de

S. Feiix de Oca, que paran en

el de S. Miilan. Saudoval noex-

presóeste Obispo en el Catalo-

go , siendo asi ,
que sobre el

Monasterio de S. Miilan (§. 25.

fol. 4C5. ) nombró al Obispo

Sancho en Escritura del Mo-

Trat. 64. Cap. 9.

nasterio de S. Félix de Ocá, so-

bre el año de 863. la qual es-

critura fué confirmada por el

Obispo Don Sancho. Sancius
Episcopns conf, como dice el

libro Gothico de S. Miilan, y
no Sancio Episcopo testis , co-
mo propone la copia en él Be-
cerro, según afirma Argaiz,
Tom. 2,fol.^o6, ^.yes prueba
de lo que alteraron los copian-
tes , en el latin

, y en las pala-

bras.

25 El mismo Don Sancho
confirmo otras dos Escrituras

del mismo Monasterio de Oca
en ios años 864. y 69. como
propone el Mtro Fr. Gregorio
Argaiz: Sancius Eps* conf.y
aunque en ninguna expresa el

titulo, Kivorece al presente el

ser hechas aqui las Escrituras.

AL MIRO.
Vtvia en el año de 8jo.

26 El nombre , y digui-

dad de este Prelado se halla en

una Memoria de S. Miilan, fol.

10. del Becerro Gothico, don-
de consta que un Presbytero^

llamado Frisando
, junto con

otros compañeros , fundó un
Monasterio, dedicado á S. Juan
Evangelista, San Justo, y Pas-

tor, y San Caprasio, en el lugar

de Orbañanos , entre Frías
, y

Pancorvo , aplicándole pose-
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.siones de Obarenes
^ y sitios responde

: Berganza citarido á
.comarcanos, según expresa la Sandoval

, pone el año ^16^
• Escritüfía del Archivo de A^al- que ni está en Sandoval ni eií

,
puerta, copiada en lengua vul- la Escritura. Argaiz vio el li-
?gar ppr Argaiz , Tomo 6, pag, bro'Gothico de San Millan y
^/O. Su dala c?/2 i. de Mayo de aseguró faltar números desnre*:
ía Era DCCCCP^IH {.iño de de la Era DCCCCV. que se
870. ) i Reynando Alfonso en hablan gastado con eí tiempo-
Oviedo {(lUQ era AJfoBsovTer- yppr la otra Escritura de Val^
,cero.) Esta Escritura -refiere la puesta consta haber sido la
dotación, y Jas condiciones fira DCGCCVIII. año de 870
con que Visando fué reconocí- No. hay pues que multiphcar
dp Abad

:
pero la memoria de años en Jas iriemorias de Al-

San MiUanexpresa.que la eiee- miro por las varias menciones
.cion.de aquella Iglesia fué he- de los ci-tados, pues todas sé
^x:ha con bendición del. Obispo reducen á una , del 8*70 ^

^//;./rc.
, por estas palabras^^ ^7^ Argaiz ,'y Berganza leEgo tgitur Visandus Abbas nombran s^egundo

, por, otro
^simul cum soctis meis & alíis Almiroque Argaiz puso" en el
fratriktís, & sub benedictione siglo antecedente

, fingido en
Domini Almiri Episcopi , nu- nombre ;de WaJabonso • vper frabicavimus Ecclesiam in Bepganza le hace ' taií^bíeVi II
nomine S^. Joannis Evangelista, por el Almiro, que Arevalo v
S.Justi, & Pastoris, & S. Prieto ifítroduxeron en el sislo
^^prasu^inlpco^^^^^ dicitur .tercero

; y como no podemos
,Urbanapos

, & Obarenes, sub >autonzar ni uno, ni otro- que^Em DCceCF.,., Notum diem d^ nuestro Aliniro por único
^tnquo factum est Testaméntum -28 Arevalo, y Prieto atri
fi-aiendas Maii (Argaiz Tomo huyeron á su AJmiro 1 délos

-o; pag. 411.) Faltan algux^os años 270. la consagración de-«umerosá la Era
, que no se ^^^k^^sia de ScmtaLZa le^^o^ocen después d^^^^ niéé ^pür la rtas amigua de

t^n^víf '''"'r -'
T'^^"^'!'' Burgos..BergaHza recurrió ápone VIII que fue el ano de Almirx) ,IL

( q«e es este del
870. en el qual sabemos era 870

) y si mostraran pruebas
Qoispo de aquel territorio Al^ :de que fué consagrada por el
liiiro. Sandováneyb Eta 905. Obispo lAlmiro , correspondíaT dio el áiicK as?, que la coj:- é^te ,.por serunicoA .
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ALVARO
latvia en el año de 88 1,

29 Este es el expresado en

el Chronícon Albeldense , co-

mo uno de los Obispos que vi-

vían en el Reynado de D. Al-

fonso Tercero, y en el año en

que se escribia aquella mate-
ria ,

que fué el de 881. como
probamos en el Tomo 13. al

dar el Chronicon , num. 25.

de las observaciones previas.

Proponele con el Titulo de f^e-

legia , como vimos arriba al

tratar de aquel nombre. Pelli-

cer, y Berganza le aplicaron

á nuestra Sede.

:r FREDULFO
l^iiiia en el año de 8^4,

30 El nombre de Fredul-

fo le empezamos á oir en las

Escrituras del Obispo D. Juan

bajo el año 804. y de 844. Pe-

tQ el presente es divc^rso, co

Trat. 64. Cap. 9.

fué algún Obispo que no tenia

egercicio pastoral , sino puro
Titulo, ó bien porque la Igle-

sia estuviese despoblada , ó
porque hubiese renunciado el

cargo, como otros, que se re*

tiraban á vida Monacal, según
vimos en el Tom. 17. hablan-
do de Orense sobre S. Ansu-
rio del principio del siglo X,
La raxon es: porque Obispo
con actual cargo de Ovejas,

no debia cerrarse en vida mo-
nacal, y sujetarse á otro Obis-
po, como se sujetó Fredulfo
á Juan: Sic cominendo \ dice,

cavüt meum ad atrium S, Ma-
rice , vel ad Dcminum meum
jfoanrtem Episcopum^ &V. y asi

corresponde considerarle co-

mo Obispo sin cargo Püstoraí,

que se retii^ó al Monasterio de
Valpuesta, y le donó sus bienes.

31 El presente es del fin

del siglo nono, pues vivía en
el aiio de 8^4. en que fundó
una Iglesia y Monasterio, ton
titulo de San RomaVí , en Villa

mo convence el tiempo. Aña- Merosa , territorio de Pauba-

dése que ^quel Fredulfo entró lias , ó Pobajas (en Val de Go-

á vivir en Valpuesta entregan- bia, á dos leguas de Santa Ga-
dose é la obediencia del Obis-

po D. Juan , Sub Domino n&s-

tro Joanne Episcopo ^ por los

años de 844. y esto no pudio

convenir al Fredulfo que era

Obispo al ñiy del siglo. Creí-

ble es que el del año 844.

dea) según consta por Escri-

'tura de Valpuesta, estampada
por Argaiz T^m. 6. pag. 630.

cuya data es: Facta Scriptu-

-ra oblationis Ecdesi/e S, /?<>-

marii XITÍ, Kal, Decembr. suk

Era DCCCCXXXII. regnant^e
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Domino Mefonso, Ego Fre- Auca, 4 quien Argaíz reputa
dulphus Episcopus^ qui Prior el mismo de las Escrituras ale-
constitutus sum^& testamen- gadas; puede recelarse aqui lo
tum scripsi manu mea >^ sig- mismo que en el Obispo Juan
mm feci. Esta Era fué el año (de quien hablaremos luego)
894. reynando Alfonso Ter- el qual suena con titulo á^Au-
cero. Después se anejó este cense por los años de 900. y es
Monasterio de S. Román de mas autorizable el tituío de
Merosa (ó Moroso, como le Oséense. Asi este Fredulfo del
nombra Yepes

,
Tííw. /. an. 906. puede decirse sucesor de

SJ4. cap. j.) al de S. Millan Juan Oscense. Yo tergo entre
de la Cogolla. mis Mss. la Escritura mencio-

32 Otra memoria hay del rada de Oviedo, y firman en
Obispo Fredulfo en el Archi- ella, Sisnando de Iria Eleca
vo de Oña, que es del mis- de Zaragoza , Fredulfo Aneen-
mo año de S^^)^. en que firma se, y Froarengo Portucalen-
la Escritura de unión del Mo- se. Al modo pues que el de
nasterio de S. Saturnino de Un- Zaragoza andaba por Asturias-
0eca al de S. Román de Tobi- puede reconocerse lo mismJ
Has, como refiere Argaiz, pag. en el de Osea : cuyo titulo de
631. Otra Escritura vio Argaiz Oscensis equivocaron varios
en la misma Casa de Oña, con- copiantes con el Aucense- v el
firmada por Fredulfo Obispo de Osea no residía en su lele-
en el año de 897. (Tom. 2. sia: pero el de Auca tenia ter-
fol. 409.) y que presidio en ritorio con Ovejas y halla-
Válpuesta un Obispo Fredulfo, mos en aquel año de eco
no se puede dudar, por ates- Obispo residente en esta Dio«
tiguarlo un sucesor sobrino su- c^si , que se llamaba Diego
yo ,

como veremos en D. Die- como hiego veremos. No cor-
S^"- .responde pues admitir al de

j. ^ j. j yn
Castilla en Galicia , mientrasDe otro Fredulfo. no haya mejores pruebas.

33 Pero aunque Castela DE NATAL
en la Historia de Santiago

11!^^'
cap 2o,)-menciona Es- 34 En la Escritura imprc

entura de Oviedo del ano 906. sa por Sandoval sobre S. Pe-firmada por un Fredulfo de dro de Montes (fol. ai.) otor-



9

ó

España Sagrada.
gada en el año de 89Í8.' pone
como Obispo Aucense á Na-
tal. Tiene confirmaciones pos ^

teriores al dia de la' data : y
puewie recelarse si esto corres-
pondió á Natal, y á otros de
ios primeros que la firman:

pues son muy diferentes de los

que en el año siguiente ^e po^

nen consagrando la Satiíá Igle-

sia del Apóstol : y acaso el

Titulo de Aucense no es segu^
ro, por hallarse equivocado
por entonces CQíi:^ el de Au^
ríense^ y Oj-jTí'/jj^ , Como se ha
.prevenido, y luego declarare-

mos.Tambien ocasiona duda los

Obispos que hallamros por este

/i-íempo en el, territorio de Val-

puesta, div>ersos'de Natal, en los

^ños de ; 894; y' seis después:

jen cuyo- medio se^ introduce

Natal , si es del SpSv haciendo
breve la .vida de uno y otro.

i¿a cosa np es repugnante : pe-
ro junto con ver que eñ el

899; de la Consagración de
^.Santiago, no habia tal Natal
en Oca; nos contiene el todo

para no establecerle como
^.cierto.

. .DI£GOi>{-^ ^1

Vivía en el ano de poo.

35 Ya hablamos sobre el

año de'B70. del Monaéterio de

de S. Juan dé Orhañanos , ^aa-

dado con licencian del Obispo

Trat. 64. Cap?q.
u^Imiro ^ bajo una rigurosa ob-

servancia: pero duró poco, ó
tuvieron por^ ' bien rehov ar

aquel tenor de vida á los treití-

ta años , siendo Obispo del ter-

ritorio D. Diego ^ en el año de

900. como asegura una clau-

sula puesta al pie de aquella

fundación de Orbañanos ea
Escritura del ArdhiVo de Vat*-

puesta, la- quál áice^i^Renova-'

ta est Reffula ista sub Dida-
cd Eplscopo Era DCGCCXX-
XVÍTÍ. & ^ÉMb^'Dldaco Mate.
"Al'baroVresb^ter^ Soler Aébas
"^ 'signumféci,-L^ Era señaia-w fué el año de Christo 90a
en que presidia en esta Dióce-
si el- Obispdi'D.' Diego.

{
fXíi 1 t

'ii'^^^T'^

del: OBISPO d. tuaisí.

36 * Ségün esto'es dificil ad-

mitir en este Catalago ai Obis-

po D. Juan, que Sandoval con
Morales'(///5'. t^. fol, iji. b^
^úw(t ért Oca en el mismo año

dec^oo.Ki fundamento provi-

no del Chronicon de Sampiro
como le dimos en el Tomo 14.

pag. 442. donde la interpola-

ción del Obispo de Oviedo D.

Pelayo nombra entre los Con-

sagrantes delalglesia del Após-

tol á jfuan Aucense^ colocán-

dole eu primer lugar.

l^ "37''*Ksta es una especie di-

ficil de autorizar: lo primero,
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porque al mismo tiempo cons- Obispo Fredulfo y Natal: pues
~

' "

~
el Titulo que una vez se equi-

voca con otro, puede equivo-

carse muchas veces en térmi-

cos semejantes
; y sospechar-

se asi , quaado hay motivos

urgentes para la duda , como
sucede en el caso presente.

Según esto quedará nues-

tro Catalogo con los Obispos

Fredulfo , y Diego , después

ta en ía Diócesi de Oca el

Obispo llamado Diego, Lo 2.

porque los Mss. del Señor Pé-

rez, y de Mariana, y la edi-

ción de Sandoval , no ponen
Aucensis , sino Oscensis , co-
mo notamos al pie de aquella

plana. Lo 3, porque en la re-

partición de Parroquias seña-

ladas en Oviedo para los Obis-
pos que iban allí á Conci'ios, de los quales ocurre
no hay mención de Auca, y la

hay expresa del Oséense (con
^1 de Zaragoza) como prueba
la Escritura publicada en aquel

Tomo 14. pag. 402. Según lo

qual no tenemos fundamento
para admitir en Asturias al

Obispo de Oca-, sino al Oséen-
se: pues para esto hay la ur-
gencia de que Huesca no es-

taba á la sazón en poder de
Christianos , como Oca : y asi

aquel , no este Prelado, es el

que puede reconocerse en la

FELMIRO IL
Vivía en el gil.

38 El nombre de Fclmiro
ha sonado ya varias veces con
dignidad de Obispo : pero el

tiempo obliga á reconocer di-

ferentes las personas. La de
este persevera en Escritura de
Valpuesta , que es sentencia

contra unos reos vencidos, los

quales se entregaron con to-

dos sus bienes al Monasterio de
comitiva del Rey, por Galicia, Valpuesta, y al Obispo Felmi-
y Asturias. En el territorio de ro, concluyendo asi la Escri-
Cci hallamos en el siglo no«- tura: Pro ista tradítione qucü
no Obispos residentes en su fecimus^ sic tradimus cum ornni
Diócesi sin interrupción: por facúltate nostra ad Dominum
lo que no pueden sin pruebas Felmirum Eplscopum , vel ad
maseíicacesadmitirseausentes R.egulam S. 'ñíari¿e in Valle-
én Galicia, y Asturias. composita ^ in testimonio Dei^

Esto puede aumentarla & testamento cctemo^S jura-
duda ya apuntada sobre el mentum illius príemittimus. *

(*) Ar^aiz , 'pratermittimuf.

Tom. XXVL a
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Factum judie. IIL Idus Mai.

discúrreme Era DCCCCXL-
VLili. !,949.) reguante Domino
Garda in Legione^ & Comité

Gundisalvo Tellez in Lautaro-

ne. (Argaiz Tom. 6. pag. Ó32).

El Condado de Laniaron se in-

corporó en el Condado de

Castilla por el Conde Fernán
González. AqueLa Era 949.
fué el año 911. en que rey-

naba el expresado Rey Don
García , y era Obispo de Val-

puesta D.Felmiro: diverso del

que vivía cien años antes, y
del otro del medio del siglo

precedente.

39 Argaiz puso aquí al

Obispo Semprouio^ cuyo nom-
bre se lee en el Privilegio da-

do cien años antes al Obispo
Don Juan por el Rey Casto:

pues aquello (dice) no fué por-

que viviese entonces, sino por

roboración que solian poner

los sucesores.

40 Esto tiene contra sí el

que en aquella Escritura firma

el Obispo Sempronio con la

expresión de testis ^n Argaiz:

y esto no es, ni aplicable á su-

cesores. Tampoco puede darse

aqui otro sentido á la voz de

testigo: poi que todos los Obis-

pos, Eclesiásticos, y Seglares

firman alli con la expresión de

Teótis: y si no la entendemos

en rigor
,
queda la Escritura

Trat. 64. Cap. 9.
sin verdadero testigo , iicle-

siástico , ni Seglar. Y asi es

preciso decir , que estuvieron

presentes los alli nombrados,en
el año de 804. sin que deba-
mos acomodar á esta Sede to-

dos los Obispos que atestiguan^

ni aun á ninguno: pues el le-

gitimo Juan no firma alli, por
ser el interesado, ó la parte á

cuyo favor otorgó el Rey la

Carta. Los demás acompaña-
ban al Rey. Los confirmantes
de la Escritura del Obispo D.
Juan en aquel año de 804.
esos pueden decirse sucesores:

porque preceden testigos, y
queda la Escritura formada sin

aquellas confirmaciones, cuyo
estilo (como ya notamos) es

de los que viviendo alli des-
pués , roboraron lo hecho : y
estos fueron dos Diegos , un
Felmiro , y un Fredulfo , que -jj

juntos con el Obispo D. Juan, ^
hacen los cinco Obispos que
algunos Escritores mencionan
haber vivido y presidido en
Valpuesta.

41 Del afío 913. pone
Berganza Escritura del Conde .

Gonzalo Telliz , firinada por
dos Obispos Gudesteo

, y Fro^
nismo , ninguno de los quales

declara el Titulo. Pero alguno
fué de Valpuesta , y acaso el

otro de Auca (según lo que
veremos luego sobre la coe-
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xistencia de las dos Sedes) pues ban haber comprado el Obis-
estos pertenecían al territorio po algunas haciendas en los

del Conde Don Gonzalo ,

presidia en Cerezo,

que años de 93¿* y 939^ Pero el

principal monumento es del

año de 940, en que el mismo
Obispo D. Diego formó Escri-

tura donde declara haber en-
trado Religioso en S. Maria de
Valpuesta, y que juntocon los

DIEGO II.

Desde el 929, hasta el de 9 ¿j.

42 De este Prelado perse-

veran noticiasparticulares, que Monges Reglares de la Casa,

nos individualizan sucesos , y y con sus alimentos , levantó

ofrecen largo Pontificado, por Casas en Villa Merosa^ en los

medio de varias Escriturasdon- Solares de su tio el Obispo Fre-
de existe su nombre, y en una dtdfo , llevando madera y te-

hecha por el Obispo, declara jas de Valpuesta , con que re-

haber tomado el Santo habito pararon las Iglesias y Casas de
en S. Maria de Valpuesta. En
otra consta que cedió á S. Ma-
ria de Valpuesta quanto tenia,

y quanto adquiriese en ade-

Merosa. Plantó Viñas, reparó

las heredades y huertas , y los

ajuares de los Monasterios de
S. Pedro , y S. Román , y San

lante. La hacienda era copiosa, Juan. Puso alli ganados de
en tierras, viñas , huertas , ca- Valpuesta, adquiriendo para su

ballos, bueyes, alhajas, y mue-
bles de casa , libros, oro, y pla-

ta: de todo loqual hizo Escri-

tura á favor de la Comunidad,
para los Religiosos, y Peregri-

pasto una Serna de Valle Sore-

zana : y concedió estos bienes

á la Regla de S. Maria en la

conformidad propuesta en la

Escritura del Becerro fjlio 2r.

nos, en 4. de las Nonas de Ju- Era DCCCCLXKVIIL {año de
lio Era 967. que fué año de 940.) la qual nos descubre las

92^. según consta por el Be- noticias de haber sido D. Die-
cerro Gothico de Valpuesta go sobrino del Obispo Fredul-
fol. 9. donde expresa el titulo fo, Monge en Valpuesta, y na-
de Obispo, en cuya dignidad tural de esta tierra, donde te-

se hallaba, quando hizo la Do- nia (como el tio) sus hereda-
nación : y por tanto tomamos mientos y adquisiciones,

desde aqui el principio de su 44 Este es el Obispo fa-

Pontificado. miliar y estimado del Conde
43 Otras Escrituras prue- Fernán González, que hacien-

G 2
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do una donación á San Millan

en el año de 947. dice: ^'Vo

»el Conde Fernán González
»)doy esto muy de corazón,

"Corno lo sabe de mi boca mi
^> Señor el Obispo Diego : y asi

Jilo doy y confirmo, reynando
«el glorioso Principe Ramiro
j^en León, y yo en Castilla, y
» el Obispo Diego en l'^alpues-

9>ta^ como propone Sandoval

sobre S. Millan §. 39 folio 59.

lo que prueba la familiaridad

.entre el Conde y el Obispo, y
la Silla Pontificia en Valpuesta.

45 Por los años de 950.

reynando Don Ordeño IIl. en-

tró en el Monasterio de Val-

puesta un Presbytero, llamado

Tello , que ofreció toda su ha-

cienda á la Virgen S. Maria, al

Obispo D. Diego, y al Abad,

y á los que guardaban aquella

Regla (;Becerro,foL 16.) Des-

pués hay otra Donación á Sta¿

Maria bajo el mismo nombre
de Tello Presbytero en la Era

994. {año de 9 ¿6.) y concluye

la Escritura ( fol 5. ) Stabilt-

tmn est sub manu Didaconi

Episcopio S Abvaroni Abbatis,

46 Este Presbytero Tello

puede ser el testigo que al año

siguiente firmó una Escritura,

que otro Presbytero , llamado

también Tello ^ hizo á favor

del Convento , y de D. Diego

Obispo, entregándose á ellos

Traf. 64. tap. 9.
con su hacienda, de heredades

y viñas: Ego Telhis Vresbyter
sic me trado cum omni facul-^

tate mea ad atrium S. Marice^
& ad Didacum Episcopum^
trado térras ^vineas. Se. Telia

Presbyter testis, Oveco , Se.
47 Del mismo año 957. á

19, de Diciembre hay otra se-

mejante Donación de uno lla-

mado Vermudo, que con la

hacienda que tenia en Pobajas
se entregó ^d Regulam S.
Marice in l^alle-eomposita , ¿?
d Didaeo Episeopo , & Abba-
ti meo Alvaro , pro remedio
animce mece , ¿? pro luminaria

bus altariorum vestrorum^ &
pro vietu Monaehorum , ¿? pro
eleewosynispauperum deservien-

tium in ipsa Regula.

48 Aqui acaba la Chrono-
logia de las memorias recono-
cidas por Argaiz, quien aplica

á D. Diego el apellido de Fe^
Itízquez ^ porque á sus herma-
nos, dice, los halló con éU
Bien pudo ser asi: pero no ma-
nifestó prueba de ello : pues
aunque en la Escritura del 940.
nombra el Obispo con título

de Hermanos á Fernando Ve-
lazquez, y á Diego Fernandez;
ni estos convienen en Velaz-
quez, ni consta sean herma-»

nos carnales, pudiendo verifi-

carse de los Monacales.

Su Pontificado fué largo:
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S. Assurio.

Rodrigo. ^
Félix. 933.

De suerte, que desde el año

913. al de 938. (que es espa-

cio de 25. años) tienes doce

porque las referidas Memorias
desde el 929. al de 957. inclu-

yen 28. anos.

49 En el 968. hicieron una

donación á Santa Maria de

Valpuesta su Abad Alvaro , y
Tello, su hermano, diciendo Obispos , y los mas en un mis

se la confirmaban como lo ha- mo tiempo, y año, como Pe-

bia hecho su tio el Obispo dro^ que resulta concurrente

Diego; Sicut fecit tio nostro con Julián II. con Félix, y coa
Uño. Didaco Episcopo : y esto Sebastian , según los años que
confirma la dignidad del Obis- les aplica: y no referimos otros

po D. Diego, que ya entonces nombres, por quanto omitió

no vivía, pues la expresión

corresponde á difunto.

Obispos introducidos por
Berganza.

go Después del Obispo Al-

varo, de quien hablamos bajo

el año de 881. num. 29. intro-

duce Berganza en el Catalogoá
Gudestio ÍI.

Fronimio II.

Oveco II.

Salomón.
Diego I.

Julián II.

De los quales dice queda
hecha mención desde el año
de 913. hasta el de 933. y sin

dar mas pruebas, prosigue
nombrando seis en este orden:

Sebastian 935.
Pedro 1. desde el 929. al

933-
Fredulfo

Tom. XXVI.

los años: y aun quando los ex-

presó , estuvo inadvertido:

pues el Sebastian (á quien in-

troduce en el 935.) le propu-

so años antes, en el 929. (pag.

195.) También omitió años ea

los siguientes:

Vicente , ó Vivere.

Ximeno í. ó Eximino
Blasio , ó Velasio.

Benedicto.

Oriolo.

Basilio.

51 En ninguno de estos

pone año: y luego coloca á
Sarracino por los años de ^ 6j.

y á Fronimio III. por los mis^

mos años: como si fuera Regla
Canonicra el haber varios Obis-

pos á un tiempo en una Igle-

sia. Lo contrario es Regla del

Canon: y quando ocurra algo

en contra , debe calificarse el

motivo, que aquiete en tal es-

trañeza, como V. g. en el Con-r

G3
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cilio Tercero deToledo, donde
el Obispo intruso herege per-

severó, después de convertido

en la misma Sede en que habia

otro católico, por la Paz de

la Iglesia.

52 Pero Berganza, sin pre-

venir nada en su Catalogó, da
mas de dos Obispos á un tiem-

po, no solo donde expresa

años, sino donde los omite;

como sucede en Vicente , cu-

yo tiempo manifestado en otros

Escritores, concurre con mu-
chos Obispos del presente: y
aun el mismo Berganza , ha-
blando de este Vicente previe-

ne, que con él firman también
Gómez /.— Ximeno /. ó Eximi-

rlo Scemeno , y Simón ^ que con

esta diferencia se lee este nom-

br% — Elaszo , Velasio , ó Ve-
lasco IL— Benedicto — Orio-

lo. Estos tres fueron Monges
de S. Millan^ y á un mismo
tiempo firmaban los Privile-

gios^ Asi Berganza. De suerte

que forma la sucesión de Obis-

pos de esta Iglesia con nom-
bres de los que vivian en un

mismo dia , firmando^tres, ó

cinco una Escritura, T? publi-

cando los Obispos, sucesores

unos de otros en diversos tiem-

pos (como corresponde á los

Catálogos) en virtud de ins-

trumento que destruye la su-

cesión ( pues los pone coexis-

Trat. 64. Cap. 9.

lentes) y que precisatnente

corresponden á diversas Igle-

sias, por la Regla general de
un solo Esposo en cada una.
Yo no sé como un Varón de
tales prendaspasó tan incauta-

mente por la formación de este

Catalogo.

53 La mención á que se

remite ( hechíi desde el año
913.) no incluye pruebade que
semejantes nombres cor respon-

den á Obispos de la Iglesia, cu-

yo Catalogo forma: redúcese
únicamente á mención de los

nombres, sin declarar titulo en
ninguno : y lance hay de po-

ner firmando una Escritura no
solo dos Obispos {pag. JpY-)
sino seis á un tiempo {pag.

201.) y si por estar menciona-
dos antes del Catalogo los nom-
bres referidos en él, han de
atribuirse á Oca ; resulta que
en un dia tenia seis Obispos,

pues seis firman la Escritura, y
según los propone (antes de
Abades, y otros particulares)

fueron rubricas originales, al-

gunas de diversa tinta en el es-

pacio que el Notario dejó en

blanco, lo que favorece á Obis-

pos que confirman á un tiem-

po: y si todos fueron de Oca;
á un tiempo tuvo muchos: lo

que no debe admitirse , sino

suponerlos de diversaslglesias:

porque sifueran firmas de Obis-
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pos sucesores en Oca, no pre-

cedieran á los testigos, se si-

guieran, como en la del Obis-

po D. Juan: y dado que fuesen

confirmaciones de tiempos en

adelante ; no servían para for-

mar Catalogo, donde los Pre^

lados deben tener Chronolo-

gía, la qual no puede inferirse

por firmas de una Escritura,

que no señala mas que un año

y un dia.

54 Por tanto no gastare-

mos tiempo en examinar, ó

citar el Catalogo de Berganza,

que parecía el mas copioso, y
pudiera esperarse el mas exac-

to (según el tiempo en que es-

cribió) pues lo apuntado mues-

tra ser lo menos puntual de lo

mucho bueno que escribió. Se

ha tocado porque no perjudi-

que al que esté sin prevención.

55 Acerca de S, Assurio

previno que otros le aplican á

Orense. Sandoval le pone en

Oca , siguiendo la mala lec-

ción de Morales (lib. 15. cap.

40.) y el año que fué 951. sa-

lió mal en Sandoval 915. Ber-
ganza no expresó año: pero le

colocó entre los que puso mal
antes del 938. y después del

933. (Pedro, y Félix) S. Asu-
rio, ó Ansurio, fué Obispo de
Orense, no de Oca, como que-
da probado en el Tomo 17.

pag. 65. y sig.
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OTROS OBISPOS
en F^alpuesta.

DIEGO TIL
Vivía en el año 5) 75.

56 Falta por algunos años
la mención de Obispo en Val-
puesta, como confiesa Argaiz,

que dice no haberla hallado ea
las Escrituras de aquel Archi-
vo

, por espacio de 17. años.

Pero en el de 975. ya suena el

nombre de Diego Obispo en
Escritura hecha á favor del

Abad de Valpuesta Alvaro, y
desús Monges,en la qual se

lee Didaco Episcopo confir-

mat ^ reynando Don Ramiro
(el III. que empezó en el 967.)

y Garci Fernandez Conde de
Castilla. Esta es la única me-
moria de D. Diego , que por
la Chronología resulta ser el

111. y su expresión muestra la

persistencia del Obispo en
aquella Iglesia.

MARINO.
Vivia en el ^84.

57 Otro Obispo descubrió
Argaiz en Escritura de Doña
Elvira de Espejo , que conce-
dió varios bienes al Cabildo de
Valpuesta, & Episcopo Ma^
riño , en el año de 984. segua

G4
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consta por el Becerro, ful. 29.

Desde aquel año faltan Escri-

turas en el Archivo por mucho
tiempo; pero por otro lado po-

drá suplirse algo,

BLAS.
yivla en el pj?/. y 1008.

§8 Por el fin del siglo x.

suena en varias Escrituras el

nombre del Obispo Blas , con
otro llamado Sisebuto, y otro

D. Garcia , como se ve en Ga-
ribiy sobre el año 997. Tomo
III. pag. 61. Sisebutus Epis-
copios conf, Blasius Episcopus

conf. Garsea Episcop. conf. que
es donación hecha á San Millan

sobre agua para el riego. Otra
menciona Sandoval en el §. 43.

de S. Millan , que es del Conde
de Castilla D. Sancho Garcia,

concediendo á S. Millan el Mo-
nasterio de Revenga (en la Bu-

reba) en el año de JO 08, y con-

firman Sisebuto Obispo, Blas

Obispo , y Garcia Obispo.

Otra mención de D. Blas se

halla en la Escritura otorgada

por el mismo Conde D. San-

cho, para la compra del Coto

en que fundó el Monasterio -de

S. Salvador de Oña en el ¿ino

de 1002. confirmada por el

Obispo de Burgos D. Pedro, y
roborada por los testigos Sali-

tu , y Muni©, en esta forma:

Trat. 64. Cap. 9.

Salítu testis^ robaravit» Mu^
nio testis i¿ roboravimus in

manu Domini nostri Belaszi
Episcopi. El territorio de Oña
corresponde al de la Silla de
Valpuesta : y viendo aqui ex-
presado al Obispo D.Blas, co-
mo proprio del territorio, po-
demos acomodarle á la presen-

te Iglesia, mientras no conste
otra con mas certeza.

59 El Mro. Argaíz aplicó

este D. Blas á la Iglesia de Oña,
á quien hizo Episcopal , no
menos que desde el tiempo del
Rey Godo Recesvinto,y aíio

de 653. alegando por pruebas
las ficciones publicadas bajo el

nombre de Hauberto : y fué

tanta la multitud de Sedes Epis-

copales pretendidas en aquella

obra, que desayran las legiti-

mas. Alega en el Tomo VI.

pag. 425. un Proceso en el Ar*
chivo de Oña hecho á princi-

pio del siglo xiii. en que un
testigo depuso haber oído, que
hubo Silla Episcopal en la Fuen-

te de Valdivieso,aunque no sa-

bía de que Obispado fuese: y
otro testigo añadió , haber oí-

do que estuvo la Sede en Te-
jada, (lugar de Valdivieso.)

60 Yo no hallo repugnan-
cia en que hubiese Obispo en

aquel territorio, según la pro-

pensión que hubo antiguamen-
te á ennoblecer Iglesias coa
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Obispos: mas para establecer- del nombre de García^ que

le con certeza , necesitamos

pruebas de certidumbre: y
mientras no se descubran , di-

remos que las acciones Episco-

pales de que haya alguna no

vivían á un tiempo, y aplica

uno á Valpuesta , aunque con

la disyuntiva de Alava^ ó Val-
puesta: y dice que empieza la

mención de este Obispo Don
ticia, pertenecen al Obispo del García, en los Archivos de S

territorio, cuya Sede tenemos Millan, y Nagera, en el año de

conocida: y ésta en el caso pre-

sente es la de Valpuesta, á cu-

yos Prelados se reducen otras

memorias del mismo territo-

rio, conservadas en el Archi-
vo de Oña , solo por ser de
aquella tierra.

61 Al fin de este siglo x.

no conocemos en Valpuesta
otro Obispo diverso, que pue-
da excluir el nombre de Don
Blas: y hallándolo con esta

dignidad autorizando Escritu-

ras de su comarca, sin que re-

clame otra Iglesia; le dejare-

mos colocado en ella por el ^^
del siglo X, y principio del si-

guiente, según los años de las

referidas EscritUx^as, desde el

997. al mil y ocho, y pudo so-

brevivir algunos años
;

pues
hasta ahora no hemos descu-
bierto Prelado diferente entre
este, y el siguiente llamado

GARCÍA.
Vivía en el loj^.y siguientes.

62 Berganza en el Tomo I.

pag. 318. nota varios Obispos

1034. Su nombre, dignidad, y
presidencia en Valpuesta, cons-

tan aqui por Escritura de su li-

bro de Becerro, fol. 23. con

motivo de haberse metido en

el Monasterio de Valpuesta un
Presbytero , llamado Diego,

que cedió á la casa una Viña:

y la data fué así: Regnante

Garseani Rex in Pampihna^
& in Naxera Sedis. Garseani

Episcopo in Valle-Coiiiposita.

Era MLXXVL die III.

Fer. IIIL Non. Martii. Pera
este dia4.de Marzo correspon-

de á la Era MLXXlll. y no á
la VI. según la qual resulta que
el copiante puso VI. en lugar

de Ilí. como varias veces acon-

tece. La era 1073. fué el año
1035. cuya letra Dominical fué

E.y entonces presidia e» Val-
puesta D. Garcia.

.6

S. ATTON. :,

Vivia en el año de 10^^,y 44.

63 Las memorias de e^te

Prelodo se deben á los Archi-
vos de Vaipucáta , S. Millan,



io6 ILspaña Sagrada.

Y Nagera, manejados por la

diligencia del Mro. Fr. Grego-
rio Arg'iiz, que después de aca-

barse las sombras de los Chro-
nicones fingidos, recurrió á las

luces de los Archivos, y de«sde

el m^dio del siglo décimo en
adelante propone especies muy
particulares de Escrituras no
publicadas, que vio en Iglesias

y Monasterios.

64 Por ellas consta prime-
ramenie el nombre que no fué
jfícto (como disyuntivamente.
Acto, ó Ato, propone Yepes,
Tom. 5. fol. 326.) y menos
Assur , como le nombra San-

doval, § 40. de S. Millan, sino

Atto , ó Attus en latin, y en
Castellano Aton : pues recono-

cida en ei libro Gothico, fol. 2.

la Escritura de S. Millan, don-

de Sandoval le nombra Assur;

dice Attus Eps. y es del año

992. en que era Obispo, pero
íso aqui, sino en Aragón, de
donde era natural, según men-
ciona Argaiz, y apoya por el

nombre que no es Castellano,

y se lee en muchos Señores de
Aragón. Briz en la Historiide

S. Juan de la Peña {¡ib, 2. cap,

JO, pag, 405^ col, J2.) dice de
S, Iñigo, Abad de Oña, que
su rara virtud, y exemplo fué

motivo para que un Obispo,

llamado Atto (''que anos lo

w hacen de Aragón, y otros

Trat. 64. Cap. 9.

»> de Cataluña ) renunciase el

«que tenia, para irse á vivir

>íen compañía de varen tan

w eminente» &c.

65 El libro antiguo Ms. de
Oña, copiado por Yepes, Tom.

^, sobre el año 10 1 1- cap, 2.

fol. J26. b, habla con la mis-

ma disyuntiva, de Aragón, ó

Cataluña, y dice asi: ^' El bien-

r> aventurado S. Ato fué Obispo
ven Cataluña, ó Aragón, é

>> familiar del bienaventurado

>»S. Iñigo: por amor del qual

'?dejó su tierra; la qual entre-

>>dijo , requiriendolo sus mu-
>>chos pecados: é codiciando

»íde servir al solo Dios con él,

»>vinose para él con devoción:

»>en la venida del qual el va-

«ron de Dios (:>. Iñigo) fué

'•mucho alegre, y recibiólo

»Mnuy benignamente, é hon-
iradamente, habiendo gozo
» de la su agradable compañia:
»>con el qual estuvo el varón
»de Dios algunos dias en ala-

» bauza de Dios, hablando mu-
'>chas veces con él, habiendo
"gozo de su compañia: é se-

>> ñalóle un lugar que es acerca
»>del Monasterio, que ha por
»> nombre Aldenal ^ adonde
» conversó por algunos tiem-

»>pos loablemente , y holgó
«en paz por buen fin, por la

«Era de mil y ochenta (^que

9>fué el año /o^^.) al qual en-
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wterró el bienaventurado Saa García de Alaba, Argaiz dalas

» Iñigo en su Monasterio, y fixmzs Qñl^ún: Sanetus Epis-

»vivió casi quince años des- copus in Pampilona fuit testis.

»pues de él. Episcopus Domnus ^tto ínCas-

Hasta aquí el libro antiguo tella vetilla. EpiscopusGarsea-

en Yepes: y la familiaridad que ni Alaba ^ Tomo 2, fol. 413.

refiere de S Ato con S. Iñigo, Otra es el año 1040. á 28. de

favorece al Obispado en Ara- Mayo, en que el Rey de Na-
gon , de donde era S. Iñigo, varra D, García, que rey naba

66 Prescindiendo por ahora también en Castilla la Vieja,

del Obispado de S. Aton fuera otorgó carta de arras para sii

de Castilla, y viéndole ya en muger la Reyna Doña Estefa-

nía, hija de los Condes de Bar-

celona , y firmó entre otros

Obispos, D. Atto de Oca^ co-

mo propone Moret sobreaquel

año ,
pag. 653, y Argaiz da en

latin: Deo annuente Atto EpiS"

copus Aukensis confirmat : con
loquese ocurre al descuido del

Señor Sandoval , que omitió

este territorio ; hallamos su

nombre con titulo de Obispo
Aucense en Esciitura de Na-
gera, que menciona Argaiz,

pag. 640. del Tomo 6 y es del

año 10J4, en 2. de Noviembre
en cuyo ano vino á Oña San

Iñigo : Atto Aucensis Episco-

pus confirmat. Este nombre
ageno de Castilla, proprio del esta firma en el Catalogo de
Obispo que vimos haber veni- los Obispos de Pamplona fo-

do á buscar á S. Iñigo, y el lio 58
tiempo referido (que es ocho
años antes del que se aplica á

la muerte de S, Ato, en el frag-

mento alegado) favorecen á

uaa misma persona: y asi resul-

ta que en Castilla le dieron la

Iglesia de Oca: pues prosiguen

memorias que lo confirman.

67 Una es del año 1037.

68 Añade Argaiz otra Es-
critura del mismo año de 40, á
20. de Julio ,

que es donación
de varias posesiones concedi-
das por Tello Diaz, y su mu-
ger Sartuera á J^alpuesta^ y su

Abad Oveco: y dicen que era
Obispo Atto. Lo mismo cons-
ta por Escritura de Valpuesta

vista en S. Millan por Morete y en el año antecedente de jp. en
citada ensuTom.l.sobreaquel que un Presbytero diólas tier-

año, pag. 641, donde firma D, ras y vinas que habia compra-
Sancho de Pamplona, D. ^íío do en el lugar de Alcedo, á
de Castilla la l^ieja

^ y Don Santa María de Valpuesta,p¿?rtíí
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que lo gocen después de sus dias

los Monges mis hermanos , y
el Señor Obispo Atto.

Por estas Escrituras vemos
que Valpuesta y Oca forma-
ban una Diócesi , gobernada
por el presente Obispo desde

el año de 1039. pues los ins-

trumentos de una y otra parte

señalan al mismo Ato por

Prelado : y luego veremos co-

mo del todo cesó el Obispado
de Valpuesta.

6<) En el año 1040. aca-

ba Argaiz las memorias de
Ato: pero Moret pone dos so-

bre el año de 42, pertenecien-

tes al Monasterio de Leyre,

firmadas por los Obispos D.
Sancho de Nagera , D. San-

cho de PampU;na , D. García

de Alaba, y D. Atto de Occa^

en el dia 13. de Abril. Ana-
de otra sobre el año de X044.
confirmada por los Obispos D*

Garcia de Alaba, D. Sancho
de Pamplona , D. Gomesano
de Nagera, D. Guillermo de

Urgel \ D, Atto de Occa^ y D.

Bernardo de Palencia.

70 El fragmento del num.

65 dice que murió por el ano

de 1042. después de haber vi-

vido algunos tiempos en el re-

tiro de Aldenal (llamado hoy

Aldea, dos leguas al Oriente

de Ona ) Acaso hay yerro en

aquellos números, faltando al-

Trat. 64. Cap. q.

guno después de la Era mil

y ochenta (alli expresada.) Pe-
ro no debe embarazarnos mu-
cho aquel fragmento, por
quanto el Autor no es muy
.antiguo, según muestra su es-

tilo, y la incertidumbre con
que refiere el Obispado que
dejó S. Ato (si fué de Catalu-
ña , ú de Aragón) y la expre-
sión de que murió por la Era
tantas, propria de quien no
sabe el ano fijo, en cuya du-
da decimos por tal tiempo , ó
por los años de tantos, que es

recurrir á un poco mas, ó me-
nos. Tampoco expresa la Sede
Aucense, ni de Valpuesta que
según los documentos alega-
dos consta en el Obispo Ato,
viviendo S. Iñigo: y asi no da
á entender SL^r memoria muy
cercana al siglo once, sino

correspondiente al XV. y solo

puede servir para muestra de
como perseveraba en Oña la

memoria de San Aton, mu-
cho después de su fallecimien-

to.

71 La especie de que se

retiró cerca del Monasterio, y
que vivió alli loablemente por
algunos tiempos , debe intro-

ducirse después de los anos

1042. y 44. en los quales le

vemos presidiendo en Oca, y
Valpuesta desde el 1034. sin

que sea necesario acomodar á
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esta persona el titulo de Obis- »>á tanto aprovechamiento,

po mencionado en Ato sobre »? que después le juzgó S. Iñi-

el año 992. en la Escritura ci- ?>go por digno de que se apar-

tada nuni. 64. si alguno repug- >>tase á la soledad en un lugar

náre con fundamento particu- «cerca de Ona, llamado Al-

lar estos muchos años de dig- >ídenal , donde hizo tan Santa

nídad; que aqui se hacen mas >ívida ,
que obró por él núes-

irregulares: pues la edad mas »> tro Señor diferentes milagros:

que octogenaria no ofrece pro- >>y muriendosantamente,yen-

porcion para emprender vida wdose el alma á gozar del Cie-

penitente solitaria, como refie- »lo, S. iñigo entregó su cuer-

reñías memorias de Oña, que »» po á la tierra: y después en

no dicen se retiró á vivir con uel Convento de Oña le tu-

S. Iñigo en el Monasterio (lo »» vieron tanto respeto
, que le

que era mas suave en un an- apusieron en la Capilla donde
ciano) sino que se apartó á la «estaba depositado San Iñigo^

soledad: y alli dice Argaiz vi- »>y le respetan y veneran co-

vió dos años egercitándose en «mo á tal Santo.'^ Asi Yepes.

ayunos y vigilias, haciendo á Pero Argaiz añade lo que
Dios testigo de los de^^eos de aquel omitió , refiriendo la si-

su alma. Todo esto correspon- guiente memoria de Oña : Sa-
de después del año 1044. en hemos que S* Atoy S.Iñigoya--

que leemos al Obispo Ato con- cen yuntas y enterrados en ¡a

firmando Donaciones, si este claustra vieja: y de alli los sa--

es el mismo que acompañó á carony pusieron en la Claustra

San Iñigo. nueva en el paño de la Igreja-,

72 San Iñigo enterró al di- T de alli los sacaron á feria

funto Obispo en su Monasterio quinta año de mil docientos y
de Oña , como refiere la me- tres á do yacen juntos. Aquel
moria alegada , después de la año es de Era Española, según
qual dice Yepes (sobre el año Argaiz.

ioii.)^'Cuentanse luego algu- 73 Prosigue Argaiz dicien-

«nos milagros que este Santo do , que después un Abad 11a-

?>(Ato) hizo al tiempo que le mado D. Juan II. los trasladó
>> trasladaron." (los que Yepes al otro paño qiie hace pared á
no expresa) pero después en el la Iglesia; y entonces hallaron
Tomo 6. sobre el año 1070. los huesos de San Ato con tovia

folio 275. dice llegó San Ato su natural ligadura , vestidos
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Pontificales, y anillo, que dio

ocasión á uno de los milngros
que Dios hizo: pues iiurtando-
le uno de los presentes, se apo-
deróle él el enemigo, maltra-
tándole á vista de todos, has-
ta que confesó el hurto, y res-

tituyó el Anillo.

74 Otro prodigio fué, que
llevando el cuerpo de San Ato
al sitio de la Traslación, se pu-
so delante un enjambre de
Abejas, que con su natural

mormullo iban acompañando
el canto de los Religiosos, sin

ofender á ninguno, ni alterar-

se con el concurso degenies,

y perseverando hasta que se

concluyeron los Oficios. Asi la

memoria siguiente, que se con-
serva en Oña : Cujus corpas
curn tempore Ven, Joannis Ab-
batís IL

(
de quo supra feci-

mus mentionem ) ad majorem
Eccleslam transferretur^ súbi-

to examen apum apparens per
claustrum cunctorum facies

exe.,». pervolitabat , ita quod
nemlnem Iceieret , quousque sa^

era ossa tiimulatasunt. In cu-

jus vero translationis die , quí-

dam avarltiaj cestu succensus

annulum ejus Pontifícaiem dan-

culo surripult: quem postea dce-

mon arripuit , ¿? tandiu coram

ómnibus vexavit , quo usque

furtum detexit , í? annulum

reddidit.

Trat. 64. Cap. q.

Señalaron el sepulcro de
S, Ato, separado del de S. Iñi-

go, dejándole cubierto con un
velo.

75 Después en el año de

1470. el Abad Fr. Juan Roa
labró el cuerpo de la Iglesia

con la grandeza que hoy tie-

ne, y colocó los huesos de los

dos Santos en un hueco de la

pared maestra que correspon-

de al claustro de los Caballe-

ros , cerrando con piedra la

Ornacina , poniendo una Cruz
delante, y al lado un Altar de-

dicado á S. Iñigo. Perdióse de
este modo la noticia del sitio

al cabo de cien años : pero de-

seoso el Abad Fr. Mauro de
Chaves de averiguarle , y lo-

grándolo; labró para S. Iñigo

una Arca de plata, y otra de
madera dorada para S. Ato, y
pintando con oro y azul la Or- |j

nacina, la cerró con una reja

de hierro, verde, y dorada. Asi

Argaiz, aplicando esto al año
de 1600. y á Fr. Munio de
Chaves

;
pero Yepes ( Tom. ¿.

foL 340. b.) lo atribuye al su-

cesor de Chaves Fr. Juan Va-
ca , en el año de 1598. y el

mismo Argaiz lo refiere asi so-

bre Oña, que está en el mismo
Tom. 6. de Valpuesta.

^

7Ó Añade Argaiz que re-

servó dos Reliquias de lo? San-

tos, y las puso en una medalla



Obispes de Fa/pnesia. Antonio 1 1

1

de plata (íe S. Iñigo de media pero que el vulgo cree ser el

vara de alto en cuerpo entero, Obispo S. Julián , y que ei

juramentando á los Padres so- Monge es el diablo. Yo re-

bre que no descubriesen el se- gistié atentamente las figiMas,

creto. Sucedió después que el y no hallé indicio de Obispo,

Real Convento de S. Juan de ni quien asegurase tal especie,

la Peña y su Abad D. Fr. Pe-
ANTONIO

Vivía en el año 104^.

78 Después de retirarse á
Oña S. A ton, prosigue alli men-
ción de otro Obispo, llamado
u^íitcníG^ en donación hecha á

para librarse de tales pcticio- San Iñigo y á su Monasterio de

nes. Por otra parte de eaban Oña, de bienes junto á la Vi-

complacer al Real Monasterio Ha de Santa Gaaea, por Con-
de S. Juan, que habla sido cu- zalo Muñoz , que dice lo fir-

na de S. Iñigo: y viéndolos en mapor sí en la Era mil cchen-

esta perplegidad un Monge, ta y siete (que fué el año de
llamado Fr. Rodrigo del Cas- 1049.) ^" manos del Obispo

tillo, pidió relajación de un ju- D= Antonio : Eadem matiu mea
lamento hecho: y de este mo- ntboravi in matiu Dcmini An»
do cedieron dos porciones á S. tonii Episccpi , según vio Ar-

Juan de la Peña, que aunque gaiz en el Archivo de Oña: y
creían ser ambas de S. Iñigo; previene que aunque no ex-

declara Argaiz haber sabido de presa la Sede del Obispo cor-

boca del expresado Fr. Rodri^ responde á Valpuesta
, por ser

dro de Santa Fé, pretendieron

tener Reliquia de S. Iñigo, á

cuyo fin enviaron dos Reli-

giosos á Oña: pero los de esta

Casa se hallaron embarazados,

por quanio habian deshecho

los tornillos del Arca de plata

go del Castillo, en el año de

1644. que la una era del hue-
so de S. Iñigo , y la otra de S.

Ato: y asi (añade) hablo como
testigo de vista.

77 Previene Argaiz que la

la donación de bienes dentro
de su jurisdicción

, y porque
en Nagera era Obispo en aquel
año D. Gómez , en Alaba Don
Garcia, y en Burgos otro Don
Gómez : con que solo resta

Santa Iglesia de Burgos tiene Valpuesta para D, Antonio, si

pintado en su Claustro á este perseveraba incorporada con
Santo con trage Episcopal , y Oca como en San A ron.

á S. Iñigo con el de Monge: 79 Ya vimos á San Ato en
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Oca y en Valpuesta : pronta-
mente veremos á Valpuesta en
el Obispo de Nagera : luego
otra vez en ei de Oca : por-
que los Reyes iban ensalzan-
do á unos lugares sobre otros,

y también se alteraban los do-
minios

, pasando el Señorío de
Castilla á Navarra, y volvién*

do de Navarra á Castilla. Esta
faá causa de novedades: y una
d^ ellas faé la de Valpuesta,

que luego perdió totalmente
la Sede, como algunos Md-
n asterios, que los Reyes hacían
Episcopales.

En el año de 1052. ya ha-

bla fallecí io el Obispo D. An-
tonio, pu .,^3 Val puesta fué agre-

gada á Nagera, por el Rey
ü. García V, á¿ Navarra, her-

mano de Don Fernando T. de
Castilla: y asi por entonces fué

una Sede con Nagera , que so-

lia incluir á Calahorra.

J/^alpuesta incorporada en

Nagera.

GÓMEZ DE NAGERA.
Desde el 10/^2. al d^ 1064.

80 La Ciudad de Nagera
estuvo antiguamente en lo al-

to de la cuesta, en cuya baja-

da existe hoy entre el Rio Na
jarilla^ y la altura de la mon-

taña, cortada de arriba abajo

Trat. 64. Cap. 9.

como una gran muralla. En
aquella mas antigua poblac ion

tuvo su Corte el Rey de Na-
varra Don Sancho el Mayor,
porque sus dominios se ala rga-

ban por Alaba y la Bureva de
Briviesca , y llegó á poseer el

Condado de Castilla. Nació ea

aquella Nagera su hijo D. Gar-
cía, que fundó el Real Monas-
terio de Santa Mirla de Na^
gera en el sitio que hoy tiene,

por haber encontrado alli ma-
ravillosamente la Cueva de la

Virgen xMARÍA : y con mo-
tivo del Real Monasterio y
devoción de la Virgen , buscó

su amparó toda la población,

y existe la Ciudad en aquel

llano entre la montaría y el

Rio.

Si Perseveraba Calahorra
en poder de los Moros : pero

había Sede en Nagera, por no

carecer de Prelado (como desr

pues veremos.) Desde que el

Rey D. García edificó el Mo-
nasterio en el siiio actual , le

miró como prenda de su libe-

ralidad y devoción á la Virgen
MARÍA, dotándole copiosa-

mente, como declara la Escri-

tura, otorgada en 12. de Di-

ciembre del año I0¿2. en que
expresa posesiones de Castilla

la Vieja, de Bureva, Montañas
de Santander (que intitula As-

turias) Vizcaya, Montes de



Obispos de Valpuesta. Gómez
Oca, y demás de esto (dice)

>»para servicio del sobredicho

«lugar, oí, y puse por sus ter-

•» minos el Obispado, que es

ísdesde S. Martin de Zahara
M hasta Sotella , Arlanzon, y
nPoza. Y de la otra parte,

«desde los términos de Alaba

82 Era desde años antes

Obispo de Nagera D. Gómez,
ó Gomesano, que en varias

Escrituras expresa el titulo de
Obispo Najalense, Nagerense,

y Naylense. Después de la

conquista de Calahorra , se

halla también con titulo de
«hasta Arreva,y Cueto en As- aquella Santa Iglesia y por

«turias, con el Monasterio del anexión de Valpuesta á Na-
gera , se decia al mismo tiem-»* mismo Obispado, por nom-

«bre l^alpuesta^ Asi tradujo

Moret la clausula del asunto:

que en latin es: ^d hcec ^ ad
stípradicti loci servitium dedi^

& determinavi illum etlam

Episcopatum , qui est de S.

Martiuo de Zahara usque in

SotellarHy & ArIatizonem ^ &
Pozam, Ex alia vero parte

ex Alabee terminis usque in

po Obispo de Castilla la Vieja

(en que estaba Valpuesta) có-
mo prueba la Escritura de la

traslación de S.Millan, impresa
enYepesTom. i. Escritura 23,

(
Gomesanus Calagurritanus si»

mul& Castellce Vetullíje Eptsco-

pí/j-^Sandoval, yMoret reducen
la Escritura al año de 1050.
( lo que no puede ser : pues se

Arrepham ^ & Cutellium Cas- habia ya bajado el cuerpo del

trum in Asturiis cum Monas- Santo del Monasterio de arri-

terio ejusdem Episcopatus no- ba, intentando el Rey llevarle

mtne l^ALLE POSITAM.
(Sandoval sobre Pamplona fol.

40. Yepes Tom. 6. Escritura

XXI.)

Consta pues que al medio
del siglo once, en el año de
1052. cesó el Obispado de

al nuevo de Nagera , que no
hubo antes del 1052.) y asi

es mejor recurrir con Yepes á
la Era 1090. ó con Argaiz
Tom. 2.foL JJ2. á la mil y no-
venta y uno, año de io¿j,ea
que esiaba ya concluida la

Valpuesta, por incorporación. Real Casa de Nagera. Con^^ta

6 anexión al de Nagera, he- pues, que D, Gómez estaba
cha con acuerdo de los Obis- en posesión del Obispado de
pos, Abades Centre los quales Castilla la Vieja, que, fué el de
S. Iñigo) Reyes, Condes, y Valpuesta.
Grandes de Navarra , como 83 Persevera y prosigue la
dice la Escritura. memoria de D. Ggmez, unas

Tom. XXVL H
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veces con titula de Nagera,

otras con el deCalahorra, bas-

ta fin del año de 1063. pues en

22. de Diciembre firmó en

León la Dotación que el Rey
D. Fernando I. de Castilla hi-

zo á la Iglesia donde trasladó

el cuerpo del glorioso Doctor

S. Isidoro, como prueba la Es-

critura impresa en Yepes To-
mo 6. num. 17. Gomesanus
Calagurritayms Episc. Y en fin

de aquel mes de Diciembre
acaba la Prelacia de D. Gó-
mez , pues luego suena otro,

llamado

garcía ii. de nacerá
. Vivía en 10 64.

84 La noticia de este Pre-

lado consta por una Escritu-

ra de Valpuesta, reconocida

por Argaiz en el libro de Be-

cerro de aquella Iglesia, fol.

34. en que Félix de Vehz ofre-

ce sus bienes á la Virgen M^-
lia , al Obispo García , y al

Maestro Munio: Et tibí Epis-

copo Garsia^ & Munione Ma-
gistro , ibi deservientium in

ipsa Regula per in sceculum

sxculi. Acaba la data dicien-

do, Episcopo Garsiain Nage-
ra, & in Valle-positax nueva

confirmación de. estar unida

la Iglesia de Valpuesta con

Nagera , desde la concesión

del Rey D. García en el 1052.

Trat 64. Cap. g.

^ La data pone el dia t. de
Febrero Era MCI. ( año de
1063.) como depone Argaiz
Tomo 6. pag. 646. y en el To-
mo 2. fol. 334. Pero en este

advirtió , que debe ser MCII.
{año de J064.) porque á fin

del 63. vivia D. Gómez. Es
bien regular la falta de algún

numero en las copias.de los

libros de Becerros, ó Tumbos:
y aqui es menos de estrañar,

porque es copia de copia, no
Gothica como otras de aquel

libro.

85 Desde aqui empieza
mucha perplegidad , por cau-^

sa de la unión, y desunión de
las Iglesias de Nagera , y Val-
puesta , y hallarse un mismo
nombre de Ñuño en Nagera,
en Valpuesta, y S. Millan, oca-

sionando mucha facilidad para
equivocaciones aun yendo con
cuidado. Argaiz dijo en el To^
tno 2. fol. 334. que D. García
vivió pocos meses en el Obis-
pado, porque en el mismo año
de 64. en que hay noticia su-

ya, empieza la del sucesor D.
Ñuño, Obispo de Nagera..En
¡el Tomo 6. pag. 646. dice que
el presente D. García llegó al

año de 66. lo que no se con-

cierta. Lo cierto es que en el

año de 67. se habían dividido

las Iglesias de Nagera y Val-

puesta, aunque hay la casua-
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lidaí de que los dos Obispos tenia en aquel año otro Obis-

de una y otra se llamaban iV'w- po diverso, aunque también

ño (que es lo mismo que Mu- llamado Ñuño. Ésta especie

nio) y este encuentro de un tan individual consta por elBu-

mismo nombre en personas dis- lario del Real Monasterio de S.

tintas, y en Dignidad Episco- Millan , visto y citado en el

pal que solía andar unida en fol. 62. por Argaiz, Tomo 6.

dos, ó tres Iglesias (Calahorra, pag. 329. de la Iglesia de Bur-

Nagera y Valpuesta) era oca- gos: en que tratando los Moa-
sion próxima de yerro, ó con- ges de S. Millan sobre compe-
fusión , sin poder diferenciar tencias con Obispos comarca-
las personas, como no hubiera nos acerca de rentas y tercias

texto expreso para la distin- del Monasterio, refieren , que
cion , como le hay, y se va á mostrando sus Privilegios de-

proponer, laate de Obispos , del Nuncio
Apostólico Hugo Candido, y

Valpuesta separadadeNagera. del Rey [de Navarra] D San-

cho en Nagera ; fueron con-

NUNO, ó MUNIO. firmados: como también ea
Desde antes del io6y, hasta otra junta general tenida ea

Plantada^ delante del Rey D.
Sancho de Castilla , en el año
de io6j.

87 Las clausulas son estas:

Quídam Episcoporum nostrce

Provincice contra tíos insurre-

xerunt &c» Denique Munio-
nem Calagurritanum Pr^esu-

después del 1084.

86 Después de D. García
hubo en Nagera un Obispo,

llamado D. Ñuño, que en el

año de I O 64. firma como tal

una Escritura de S. Millan, en
el Becerro Gothico, foi so.

Munius Nagerensís Eps. como lem^ & Joannem Pampilonen'^

afirma Argaiz, Tomo 2. fol. sem^ S Simeonem Burgensem^

336. sin expresar el mes, con qui postea Cluniacetise Monas^'
solo el año 1064. y con el mis- teñum perrexerunt ^ in Con^
mo titulo de Obispo Nayalen- ventu Nagerensiy tertias ^ á?
se, ó Nagerense, confirma indebitos census ^ de quibus-

otras Escrituras del 65. ^6. y dam Eccleslis nostris inqulreri'

67. desde el qual prosigue tes^ monstratls privilegUs nos-

con el de Calahorra, pero sin tris superavimus ^ ante Candí-
la Iglesia de Valpuesta , que dum Ugonem S. R. Ecclesi¿e

Ha



1 1

6

España Sagda,

Cardinaiem ^ prcesente Sanclo

Rege ejusdem ProvinciéC. Stmi-

lí modo^ & in vico qui Vían-

tata dicitur , celébralo Gene-

rali Concilio supradictum Mu-
nionem Calagurritaniim Ponti-

ficem , SS Blasconem Pampi-
lonjfisem , & Simconem Bur^
gensem {pra^fati Simeoms ^

qui

Cluniacum Monasterium per-

rexit successorcni) & Munio-
nem Vetulce Castellce Prcesu^

lem ^ census^ & tertias de qui^

busdamClericis nostris requi-

rentes ^ astantibus multis Epis-

copis , & Abbatibus , <S* diver-

si sexus plebibus^ superavimiis

in pr/Tsentia Regis Sancii fi-

lii Ferdinandi Regís ^ &c. Era
millesima centesima quinta.

Esta Era 1105. fué el año

106j. (en que reynaba en Gas-

tilla D, Sancho 11. y en Navar-

ra D. Sancho V.) y apela sobre

la coHfirmacion hecha segunda

vez en presencia del Rey de

Castilla Don Sancho: pero la

primera, hecha en Nagera de-

.

lante del Nuncio Candido ^íúé

antes (como denota el tenor

del Instrumento presente) lo

que corresponde al año io6¿,

en que estaba en España aquel

Nuncio desde el 1064. como
digimos ea el Tomo 3. Diser-

tación de la Misa antigua.

num. 135. y se apoyará sobre

D. Simón de Burgos.

Trat. 64. Cap. 8.

88 Pero lo principal del

asunto por ahora es lo del año
1067. en que consta Obispo
de Castilla la Vieja D. Ñuño,
diverso del otro D. Ñuño de
Calahorra (asi como D. Simoa
de Burgos en este año de ó'j.

era diverso de D. Simón ante-
cesor en la misma Iglesia en el

año de 65.) El D. Ñuño Obispo
de Castilla la Vieja, es el Obis-
po de Valpiiesta, sita en aquel
territorio (como se ha visto) y
contrapuesta esta Iglesia á la

de Burgos (en que era Obispo
D, Simón) no puede entender-
se por Obispo de Castilla la

Vieja , sino el de Valpuesta,
llamado D. Ñuño, como el de
Calahorra y Nagera: pero per-

sonas diferentes, en Obispados
diversos, que aunque unidos
poco antes en un Prelado ; ya
en el año de 67. estaban go-

bernados por diversos Obispos,

ambos llamados Ñuños.

89. Hubo en aquel inter-

medióla novedad deque muer-
to el Rey D. García de Nagera
en la Batalla de Atapuerca^
(junto á Burgos) en el año de

1054. se fué apoderando de
Castilla la Vieja su hermano el

vencedor , D. Fernando 1. de
Castilla. Muerto éste á fin del

6¿. reynaba ya en Castilla su

hijo D. Sancho : y falleciendo

por entonces el Obispo de Na^-
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gera, y Valpuesta, resolvió que en esta presidia Don Ñuño»

que en esta se nombrase Prela- y en Oca D. Simón. El no sonar

áo proprio, diverso del de Na- pues la Aucense, seria por no

gera, como se hizo, y es prue- tocar á su Diócesi las Iglesias.

ba de ello la competencia refe-

rida, en que Don Ñuño Obis-

po de Castilla la Vieja (des-

membrada de Nagera, y Ca-
lahorra )

pretendía con los

91 Prosiguió D. Ñuño go-

bernando su Iglesia algunos

años.Berganza dice (pag.347.>

que en Escritura de S. Millan

del año 1080. firma : Munio
Obispos de Burgos, de Nage- Obispo de l^alpuesta. Argaiz

ra , y de Pamplona, hacer su- en el Tomo 6. de Valpuesta,

yas algunas tercias, y rentas,

pertenecientes á S. Millan de la

CogoUa.
90 También debe adver-

tirse, que en el año de 1067.

perseveraba Valpuesta Obispa-

dice que vivía en el año dd

1082. en que el Rey D. Alfon-

so Sexto (el de Toledo ) dio á

S.Millan unos Palacios en Fres-

neda^ tierra de Oca, por su

Oriente: en cuya Escritura di-

do diverso del de Oca, porque ce el Notario , Episcopus Exi-

en ésta presidia entonces Don minus in Burgis , Dño. Mutuo
Simón, y en Valpuesta D. Nu^ in Valle-posita : prueba clara

ño : en cuya cierta suposición de como perseveraba Valpues-
podrá alguno extrañar, que ta Sede diversa de Burgos,

en la mencionada competen- 92 Por otra Memoria, que
cia de los Obispos de Pamplo- alega en el Tom, 2. sobre Cala-
ña , Nagera, Burgos, y Val- horra consta no solo la separa-

f)uesta (con nombre de Castilla cion de Valpuesta, y Naxera,
a Vieja) no suene también el de sino que D. Ñuño vivia ^/? el

Oca. A lo que solo puede res- /oS^.sobrecuyoaño diceAr*
ponderse , diciendo consistiría gaiz que firmaron el documen-
en que las Iglesias pretendidas to quatro Obispos (ninguno de
por los Obispos contra el Mo- los quales expresó la Iglesia,

nasterio de S. Millan
, pertene- pero son coaocidas , y las de-

cerian á aquellasDiócesis, y no
á la de Oca : pero no se infiere

por el silencio deesta que no la

habia, ni puede Oca entender-

le en este lance bajo el titu-

lo de Castilla la Vieja: por-
Tom. XXVI.

clara asi )
'' Munius Episco-

**pus , que lo era de Valpues-
'>ta. Petrus Episcopus ^ que lo

>>era de Pamplona. Sancius

f>Episcopu.^y queloeradeNa-
»>gera, y Calahorra : j» Gome'

H3
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jisanus Eplscopus^ que lo era

•de Burgos." Con que s¡ no
hay yerro en el aFio de ío8^.
alcanzó D.Nuño aquel ano, y
aquí acaba su memoria.

93 Acaba también aquí la

Sede de Valpuesta, que ade-

lante no vuelve á tener Obispo

Trat. 64. Cap. 9
consagrado á su titulo , sino
con el de Burgos, en cuya san-
ta Iglesia fué incorporada la

presente , y gobernada por
ellos, quedando Valpuesta re-

ducida á Colegiata, Arcedia-
nato de Burgos, como hasta
hoy persevera.

CAPITULO X.

VALPUESTA HECHA ARCEDIANATO,
y Colegiata.

1 XbA creciendo cada dia

la Ciudad de Burgos con tan-

ta corpulencia , que hacia

sombra á todas las poblacio-

nes del contorno, y atraia acia

sí lo que antes era visible en

las demás Ciudades. Sacó de
Auca la Silla Pontificia para

engrandecerse con ella : y co-
mo que todavía podia ensal-

zarse mas , llegó hasta Val-
puesta , recogiéndola en sí , y
quedando vínica cabeza de to-

da aquella tierra.

2 Desde el tiempo del Rey
de Navarra D. Garcia de Na-
gera, quedó Valpuesta arries-

gada á carecer desu titulo Epis-

copal, por la incorporación que

hizo aquel Rey con la de Na-
gera por los años de 1052.

Fallando aquel Monarca, vol-

vió Valpuesta á recobrar su ho-

nor, gozando Prelado proprio:

pero como ya estaba hecho el

egemplar de agregarla á otra
Iglesia , á quien el Rey procu-
raba ensalzar, estaba abierta la

puerta para que otro Monarca
deseoso de engrandecer otra

Ciudad recurriese al mismo
arbitrio de incorporación. Asi
lo hizo el Rey D. Sancha, que
para restablecer y ensalzar la

Iglesia de Oca, la agregó el

Monasterio de Valpuesta : y
aunque no tuvo efecto por su

temprana muerte; lo continuó
su hermano el Key D. Alfonso

Sexto, en cuyo tiempo quedó
Valpuesta agregada á Burgos
con una firmeza tan estable,

que persevera hasta hoy: y asi

desde aquel tiempo carece de
Obispos proprios, y son suyos

todos los que desde entonces
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gobernaron á Burgos. Corres- ce ydi Arcediano: porque desde

pondió el fin con el principio: la unión de las dos Sedes , fué

pues erigido el Obispado de Valpuesta reducida á Arcedia-

Valpuesta en territorio de Au- nato de Burgos como hoy per-

ca , de quien se desmembró severa.

aquella jurisdicción; volvió, 4 Podemos señalar el fin del

como los rios, á sepultarse en Obispado cerca del año io8é.

el fondo de que había salido, y antes del 1088. porque en
Por esto, refiriendo el Papa aquel año fué el Concilio de
Alexandro Tercero en el añode Husillos , donde concurrieron
1 1 63* los bienes proprios de la todos los Obispos del Reyno de
Iglesia de Burgos, expresa la Don Alfonso Sexto: Residenti-

Iglesia de Santa Maria de Fal- bus CUNCTIS Episcopis Reg-
puesta^ como verás en el Apen- ni : y no hay Obispo , ni men-.

dice XVI. num. 3. cion de Valpuesta : expresan-

3 El tiempo de este suceso do ya incorporada la Digni-

fué entre el ario de 1084. y el dad de Oca en el Burgense^

de 1090. quando faltó el Obis- como mostraremos alli sobre

po Don Ñuño, después del aquel año. Del mismo modo
1084. y antes del 90. en que habia ya recibido á la d eVal-

ya presidia en Valpuesta el puesta, quando faltó D. Ñuño:
Obispo de Burgos D. Gome», y en la memoria referida de
según consta por una donación dos años después de aquel Con*
hecha por Munio , y por su cilio, hallamos á D. Gómez de
muger Justa, á Santa Maria de Burgos como Obispo de Val-
Valpuesta, y al Obispo Gome- puesta : en lo que, por lo ex-
sano, con el Arcediano Do- puesto, diremos que entró cer-

mingo , y el Maestro Munio: ca del año de 1086. dejando al

Ad vohis Gomesanus Episco- Superior de aquella Iglesia el

pus , & ad Dominico Archidia - titulode Arcediano de Burgos,
cono ^ simulque Magistro Mu^ y Abad de Valpuesta.
nioni^ como se lee en el Becer- 5 El primero de aquel ti-

ro, fol. 94. Era MCXXVIll. tulo fué el D. Domingo exprc^
{Año de 1090.) á 17. de Mar- sado en la precedente Escritu-

20: en que vemos estar ya en ra, quien con dictado de Ar-
posesion de Valpuesta el Obis- cediano de Burgos, y Abad de
po de Burgos Don Gómez, y Valpuesia, otorgó una Escri-
cl intitulado antes Abad, se di- tura en elaño 1093. c<^" ^^ ^^'

H4
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quitecto Arnaldo sobre nueva

fabrica de la Iglesia de Santa

Maria de Valpuesta,cuyvo con-

cierto persevera en el Becerro,

ío\, 102. y dice asi: Notum sit

ómnibus hominlbus , tdm pra^
sentibus ,

quám futuris ,
qua^

liter egQ Dominlcus ^rcbidia-

cor.us Seáis Burgensts ^ atque

jibbas S. Marice FalUs-Posi-

tcü , cum ómnibus fratrihus

ejusdem ^Ecclesia feci conve-

nientiam , cum quooiam Amál-
elo Magistro ^ audientibus in

primis Munio Clericus ,
quem

vocitant Magistrum^ &c. Feci

convenientiam de Ecclesia pro

ducentis solidis^ & tres conckl-

¡¡as de annona , duas scilicet

de tritico , & una de bordeo^

atque sex carneros^ ¿? sex to^

cinos de carne porcina , ut mi-

hi facerent eam ad honorem Ge^

nitricis Marice : simulque de-

di ei unam cupam de vino ,
qui

haberet quatuor palmos , me-

dietate , scilicet , de vino , S
medietate de sicera ; nec non

dedi e i unam camisam^ dúos so^

fulares , simulque & albas.

Donde expresamente se intitu-

la Arcediano de la Sede Bur-

gense : y diñaá^t Abad ^Q:omQ:

ccrrespondia mientras perseve-

ró aiii la Vida regular de Mo-
nasterio, hasta que, como Bur-

gos , se secularizó, en el siglo

trece: y entonces fué iVrcedia-

Trat. 64, Cap. 10.
' no aquel D. Hilario., de quien
habla Garibay en las palabras
puestas al principio sobre el ti-

tulo de Valpuesra, capitulo 2.

num, j.

6 Pero aunque Garibay ha-
bla alli con reserva, diciendo
que le parecía no ser ya Epis-
copal Valpuesta en el siglo tre-

ce, reynando S. Fernando, por
quanto el Privilegio da titulo

de Arcediano áD, Hilario: esto

es verdad: pero no qu^ enton-
ces empezase este titulo de Ar^
cedianato, ni que Don Hilario

fuese el primero, ni que cesase

por entonces el Obispado de
Valpuesta : porque al fin del

siglo once ya estaba incorpo-

rado en Bnrgos, en ^/tít//c?/o^ a.

como se ha visto en el Obispo
D. Gómez, y era su Arcediano
D. Domingo: cuyas memorias,
de uno y otro, prosiguen has-

ta el año de 1095. porque en

el de 94. hay donación hecha
á Santa Maria de Valpuesta, y
al Obispo Gomesano (folio g6.

del Becerro) y en el ano si-

guiente de 95. dice Munio,
que si algún Abad le quisiese

echar del Monasterio , sea ex-

comulgado por el Señor Obispo

D. Gómez , como expresa en
1^ Escritura en que dice entre-

ga su alma y cuerpo con todos

sus haberes á Dios, y á Santa

Maria de Valpuesta : dexando
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asi confirmada la jurisdicción

que D. Gómez como Obispo
de Burgos tenia sobre Valpues-

ta: y confirmó la Escritura D.

Domingo Abad, intitulándose

Arcediano.

7 Los sucesores en la Dig-

nidad Episcopal y en el Arce-

dianato, fueron Don García de
Aragón , Obispo de Burgos , y
D. Vicente Arcediano, que se

contentó con este titulo , sin

expresar el de Abad, como se

vé en Escrituras desde el año

1098. que nombran al Obispo
D. García , y Arcediano Vi-

Valpuesta. 1 2 r

cente: y basta referir la del

iioi. que es donación á Val-
puesta, Et tihi Episcopo Gar-
seafii , & Viiicentio Archidiá-
cono ^ concluyendo la data en

20. de Enero de aquel año:

Episcopo Garsea in Burgis^

¿? in Valle-posita,

8 Queda pues asegurada
la unión de Valpuesta y Bur-
gos: el tiempo de la unión : y
quienes fueron los primeros
Obispos y Arcediaoos. El esta-

do en que se halla hoy, que-
da puesto en el Cap. 2. desde
el num. 14.

CAPITULO XL
VALVUESTA, T OCA FUERON A

mismo tiempo Obispados diversos.

UN

1 JlLL mas común sentir

de los Autores ha sido repu-
tar una misma Cathedra Pon-
tificia la de Auca y l^alpues^

ta , como que de Oca pasó la

residencia del Obispado á
Valpuesta , y que de allí pasó
al Gamonal y y finalmente ^á
Burgas. No falta quien añada
mas variedades.

2 Tiene tanta perplexidad
la materia, y son tan escasas

y confusas las especies conoci-
das de aquellos siglos obscuros;
que es disculpable qualquiera

yerro, ó equivocación, por el

poco esmero de los Prelados
antiguos en declarar sus Títu-
los: pues contentándose con
nombrarse Obispos, omitien-
do la iglesia , y habiendo al-

gunas no muy distantes unas
de otras, hicieron dudoso has-

ta el territorio Diocesano. Ana-
diase que solian acompañará
los Principes algunos Prelados,

y firmaban los Piivilegios : y
como ninguno declaraba el Ti-

tulo j nos hallamos con mu-
chos Obispos á un mismo
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tiempo, sin conocer la Iglesia 5 Después de la entrada
de ninguno. de los Saracenos es quando

3 En esta obscuridad del consta en Valpuesta la Sede: y
tiempo antiguo, solo podemos en todo aquel espacio del si-

descubrir algo por el mas mo- glo octavo no se descu bre
derno, como quien va á in- Época, ó suceso sobresaliente,

vestigar la causa por los efec- en que pueda señalarse el prin-

tos : y procediendo asi , deci- cipio, hasta el Obispo D. Juan
nios que Valpuesta fué Obis- el I. del tiempo del Rey Don
pado diverso del Aucense, Alfonso II. el Casto. Este Obis-

Las pruebas de esto exclu- po refiere en la Escritura pues-
yen toda duda, según lo ya ta aqui en el Apéndice, que
alegado, de que á un mismo llegó á Valpuesta, y halló de-
tiempo habia Obispo en Val- sierta la Iglesia, dedicada á !a

puesta, y en Burgos. Ahora Virgen Santa María. No habia
añadiremos aqui nuevas prue- pues Obispo, ni Cathedral,
bas de que la de Oca ( antes antes del Obispo Don Juan; ni

de pasar á Burgos) tenia Obis- este puede sin expreso docu-
po distinto del de Valpuesta: memo aplicarse á otra Iglesia,

y asi no debe dudarse que una queá la deOca, única en aquel

yotraeranSed ; diversas. Des- territorio: pues lo mas regular

pues veremos, que aun Bur- es , que el Obispo Diocesano
gos fué diversa de las dos í visite sus Parroquias: y en es-

un mismo tiempo. ta conformidad llegando el de

4 Es nueva dificultad el Oca á Valpuesta , y hallando

señalar el tiempo, porque no desamparada la Iglesia, resol-

debe ser atendido el que pre- vio allí hacer asiento , y res-

tenda persuadir que las dos taurarla , dando cuenta y lo-

existian en tiempo de los Ro- grando beneplácito del Rey,

manos, ni aun délos Godos: como nos asegúrala Escritura

pues de ello no hay testimo- alegada,

nio legítimo , sino inventado 6 En efecto el Obispo con

en el siglo precedente en es- aquella licencia del Monarca,

critos fingidos , bajo los nom- aumentó varias posesiones á

bres de Walabonso y de Au- la tal Iglesia, erigiendo otras,

berto , que mancharon los li- labrando Monasterio , y seña •

bros de Fr. Gregorio de Ar- lando los términos de su juris-

g3¡2, dicion con individualidad por
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montes, ríos, peñas, caminos

y collados. Vivió alli pacifica-

mente en posesión de todo

con el patrocinio Real , que

acaso obtuvo , no solo para la

dotación, sino para la residen-

cia, pues vemos aprobada esta

Escritura por otros Obispos su-

cesores, que declaran en la con-

firmación, haber residido allí:

Qui in ista casa Vulle-Compo-

sita commoravi. Los Obispos

confirmantes con esta declara-

ción, fueron quatro, Felmiro,

Fredulfo, y Diego primero, y
segundo.

7 Es creíble que estos ex-

presasen la residencia en Val-

puesta, por causa de no estar

por entonces separada esta Se-

de de la de Oca , y para de-

notar la Dignidad Diocesana
en todo el territorio Aucense,

les bastaba decir la Iglesia en

que residían : pero después de
volver Oca á tener Prelado pro-

prio, separado de la Iglesia de
Valpuesta, ya no tenían los de

ésta motivo para decir que
vivían allí: pues hechas las

dos Iglesias Cathed rales diver-

sas , cada Obispo estaba anejo

á la de su Titulo.

8 Empezó pues la de Val-
puesta por un Prelado Aucen-
se: y continuando en residir alli

iaH^osimmediatos sucesores, ad-

quirió titulo de Sede : al modo

Valpuesta. 123
que pasando un Prelado de
Toledo á residir en Compluto
con los Santos Mártires Justo

y Pastor, y continuando en po-

ner alli otros Prelados , quedó
Compluto hecho Sede diversa

de la Toledana; pero con la di-

ferencia, que Toledo no care-

ció de Obispo proprio , y en

Oca no tenemos prueba de que
después de Juan I. recibiese

Prelado diverso del de Val-
puesta , en aquel espacio pró-

ximo. Ni parece era preciso:

porque la cercanía del territo-

rio, y el tiempo tui búlenlo con
las continuas hostilidades de
los Moros; ofrecían mas segu-

ridad en Valpuesta , que en
Oca: porque aquella está mas
retirada , sobre el río Ebro:
ésta mas arrimada á la Rioja

y á Castilla: y asi al tiempo de
empezar el residir alli, á la

entrada del siglo nono , por
los años de 804, no era pre-
ciso Obispo diverso en Oca.

9 Parece pues que la Silla

Aucense no tuvo novedad des-

de su origen hasta el siglo no-

no : en cuyo principio empe-
zó su Obispo D. Juan á resi-

dir en Valpuesta, por haber
restaurado aquella Iglesia, ha-

ber erigido Monasterio , au-
mentado haciendas : y lo re-

gular es aficionarnos á nues-

tras obras, por verlas, dís- >
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frutarlas, yengrandecerías. Es-

to movería á D. Juan á residir

alli. Juntábase la mayor se-

guridad del sitio ^ como mas
retirado de las invasiones de
ios enemigos, y muy sano: por
lo que habia motivo para man-
tener alli su residencia los su-

cesores, sin precisión de orde-
nar otro Obispo para Oca. De
este modo se hizo Valpuesta
Sede permanente.

10 Después vemos Prela-

:do Aucense diverso , y coe-
xistente con el de Valpuesta:
lo que obliga á decir, que sin

extinguir aquella Sede, vol-

vieron á renovar la de Oca.
El hecho es indubitable, por
las pruebas que le convencen.

La duda puede ser, quan-
do , ó quien restableció esta

Sede, pues no es cosa de que
havan hecho asunto los Auto-
res , como ni de los motivos
de la duda.

11 Desde luego me per-

suado á que la renovación del

Obispado en Oca provino por

parte de los Señores Condes de

Castilla, que cada dia iban ade-

lantando sus Estados especiil-

mente desde el esclarecido

Conde Fernán González^ y de
su Padre: porque por entonces

empezamos á oir Obispo en

Oca, diverso del que al mismo
tiempo residía en Valpuesta.

Trat. 64. Cap. r r.

1 2 Esto como efecto noto-

rio manifiesta la causa prece-

dente. Desde la población de

Burgos en el Reynado de Don
Alfonso III. empezaron las con-
quistas por aquella parte de
Castilla á tomar tan rápido

curso, que en breve pasaron

el Duero llegando á Osma , y
tierra de Sepulveda. Quedaba
ya cubierta toda la tierra de
Oca y de Burgos con notable

extensión por parte de Oriente

y Mediodía. Necesitaba de Pas-

tor aquel rebaño. LosPrincipes

y Prelados de aquel tiempo no
suprimían Pastores, quando se

aumentaban Ovejas. Por esto

no tiraron á extinguir la Sede
de Valpuesta, sino á continuar

la antigua de Oca, dejando la

de Valpuesta con el gobierno

de Castilla la f^ieja por todos

sus confines del Ebro
; y Oca

por las tierras meridionales de
Villafranca y Belorado.

13 Este plausible genio de
aumentar Pastores, para el mas
esmerado cultivo de los Fie-

les, le dejaron bien autoriza-

do los Reyes , y Obispos de
aquella edad , en tantas Se-

des como establecieron en pe-

queños distritos, como apunta-

mos ya en las de Nagera, Ala-

ba, Valpuesta, Calahorra, y-S.

Millan, cuyo Abad tuvo tá»íríí>

bien thulo de Obispo^ ^ín em-
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bargo de la iinmediacion cor-

ta de unas Sedes eon otras.

Oca tenia mas derecho , por

lo antiguo de su Cátedra,

que si por circunstancia de

guerras pasó á Iglesia mas ase-

gurada; pedia después de ce-

sar el inconveniente ,
que la

de Oca. 125
^

restituyesen el honor, como se

hizo. A esto se anadió poner

también Obispo diferente pa-

ra Burgos, que como luego

veremos coexistió con los de

Oca y Valpuesta. Veamos pri-

mero lo primero de Oca : y lue-

go el fin de todo en Burgos»

CAPITULO XIL

o BIS POS D E OCA
de Valpuesta.

DIVERSO S

Excluyese Sebastian , aplicado

al principio del siglo

décimo.

vJMitiendo al Obispo Ove-
co , á quien Sandoval ha-
ce de Oca, como digimos arri-

ba después del Obispo Quinti-

la ^ pag. 89. hallarás en el

mismo Escritor con titulo ex-

preso le Oca al Obispo Sebas-

tian, en la Historia del Conde
Fernán González (al fin de los

cinco Obispos) fol. 297. donde
trata del principio de aquel
Conde por ios años de 904. y
en este dice haberse juntado la

Nobleza de Castilla y de las

Montañas, con aprobación del

Rey D. Alfonso lll.(el Magno)
corriendo su año 32. y que to-

dos recibieron por su Conde al

esforzado joven Fernán Gon-

zález , presente el Obispo de

Oca Z>. Sebastian.

2 Este era urgente testi-

monio, si constara la autori-

dad sobre el principio de don-
de proviene el atribuirlo al

ano de 904. y dar al Obispo
Sebastian el Titulo de Oca.
Pero Sandoval no alega prue-
ba de esto, ni de las leyes

que pone hechas entonces, ni

de lo que añade, de haberse
puesto el Conde de rodillas de-

lante del Obispo Sebastian,

pidiéndole su bendición y ora-

ciones , al tiempo de salir á la

primera campaña contra los

Moros.

3 Berganza en el Tomo /.

lib.jíf. cap, 7. pag. 26J, cita

para esto al Monge Arredon-
do en la Historia que escribió

del Conde: mas no admite el
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liempó señalado, del 904. y el «sus Escrituras, llamándose eñ
mismo Sandoval dice déla His- «unas Obispo de Oca, y en

toria de Arredondo (pag. 288.) »» otras Obispo de Castilla, y
que tiene muchas cosas mal «es siempre el primer Prela-

ordenadas: y asi por él no po- «do que firma." En cuya sa-

dremos ordenar bien la Chro- posición no introduce otro

nologia, ni satisfacer al que no Obispo en el Catalogo desde
admita relaciones sin pruebas, él 903. al 947. mas que á Vi-

4 Añade Sandoval en el cente : y en la fundación de
fol. 3ro. que el Conde Fer- S. Millan §. 31. le pone tam-
naa González dotó el Monas- bien Obispo desde el 903. coa
terio de S. Pedro de Arlanza larga vida en este mismo Obis-
en el afio de p 12. hallándose pado de Oca, como alli expre-
presente entre otros muchos sa. Y según esto, ¿cómo po-
Señores D. Sebastian Obispo dráscomponerá Sebastian des-

de Oca. Y lo mismo afirma de el año 904 hasta el de
(fol. 325.) sobre otra dona- 937.60 que le pone en el li-

ción hecha por el Conde en bro de los cinco Obispos? O
f, de Aoril del año ^t^j. es- si ocupó Sebastian aquel espa-

la ido en Arlanza con Sebas- ció, ¿cómo se le concede á
tia^i Obispo de Oca. ' Vicente?

^5 Pero supuestas estas Es- 6 Berganza introduce ea
cricurasyexpresionesdelObis- su Catalogo á Vicente, ó Vi-

po Sebastian con titulo de Oca, veré, Obispo de Oca ^ que di-

no hallarás tal nombre en el ce anduvo mucho tiempo en

Catalogo de Obispos que dá en compañía del Conde Fernán
los cinco Reyes (fol. 44.) ni hay González: y en la plana an-
tal Obispo en la Escritura del tecedente dejó colocado en es-

Conde, dotación de Arlanza, ta Iglesia de Oca á Sebastian

en el año de 912. ni se puede por los años (dice) de 935.
admitir en los principios que que es tiempo del mismo Con-
sigue : pues en el Catalogo in- de, sin prevenir diverso espa-

troduce desde el año 903. á ció en cada uno. Ya notamos

Vicente^ que dice, ^* vivió por la oposición que ocurre entre

«muchos años, y fué muy los dos Obispos. Ahora nos

«continuo en servicio del Con- añade Berganza el nombre de

»de Fernán González, y asi Vivere en Vicente , sin decir

»( añade ) se halla ea todas en qué se funda : pues Vivere
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y Vicente se diferencian como
vivir ^ y vencer. Sandoval so-

bre el Monasttrio de S. Mi-

Han §. 29. menciona un Obis •

po D. Vivere, cuya madre
se llamaba Doña Otavia : pe.-

ro es mas antiguo, del año

871, Otro hay desde los años

920. en adelante, llamado y
escrito Bivas en Sandoval so-

bre los Obispos de Pamplona
(fol 22.) y sobre S. Millan

§. 33. Pero éste andaba con

los Reyes de Navarra , y co-

mo tal subscribió en los Vo-
tos de S. Millan, no entre los

Obispos de Castilla ( después

del Conde Fernán González )

sino entre los de Navarra (des-

pués del Rey de Pamplona D.
Garcia.) En fin no conozco
quien ponga en Oca al'Obispo
llamado Vivere, ni Bivas.

7 Ni Sandoval, ni Bergan-
za conocieron la diferencia de
Sedes que hubo en Oca y en
Burgos, gobernado el territo-

rio de una por Obispo diverso

que el de la otra: y faltando
el conocimiento de esto, no
puede haber distinción en los

Catálogos, sino una masa con-
fusa de Obispos y de,lglesias:

por lo que yo mismo he an-
dado vacilando mucho tiem-
po , sin poder hacer pie, por
la mucha complicación de es-

pecies, y de Prelados, en que

de Oca. \i2*^

no es fácil hallar salida el que
no reconozca en este territo-

rio mas que una Sede.

8 Que hubo tres coexís-

tentes á un mismo tiempo se

infiere por algunos monumen-
tos que prueban haber Obispo
en Oca, distinto del de Val-
puesra, y del de Burgos : pues

en el instrumento de la Misa
Apostólica , que dimos en el

Tomo 111. consta que era Obis-
po de Oca en el año de 1064.

Eximmo. Kxx\h^ vimos, que
era Obispo de Valpuesta Z>«

Garcia en aquel ano de 1064.

En el mismo era Obispo de
Burgos D. Gómez ^ que en 27,

de Diciembre de aquel año fir-

mó la Escritura de S. Millan,

mencionada for Argaiz en el

Tomo 6. pag, 328. Con que
tenemos las tres Sedes de Val-

puesta , Oca, y Burgos, go-
bernadas á un mismo tir mpo
por divertios Obispos: y si en
un año se hallan coexístentes^

cesa la repugnancia que en
otro qualquier año se preten-

da por titulo de tres Cáte-
dras Pontificias en tan coao
distrito.

9 Después de esto en el

año de 1079. se verifica la dis-

tinción de Obispos y de Sedes

en 0:.a y en Burgos: pues en-
tonces el R.'y D. Alfonso d
Sexto unió el Monasterio de
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Nagera al Cluniacense, cuya
Escritura está firmada por los

dos Obispos de Oca, y de Bur-
gos , como apuíita Berganza

( pag. 347.) y yo he recono-

cido en copia que tengo de
la tal Escritura : Eximinus
Burgensis Episcopus conf. Mu-
nio yíucensis Episcopus conf,

y asi constan Obispos diferen-

tes en Oca, y en Burgos á ua
mismo tiempo. Consta el Ti-

tulo de Aucense, diverso del

Obispo de Burgos. Constan Pre-

lados en una y otra , quando
sabemos persistía con el suyo
Valpuesta. Tenemos pues tres

Sedes coexístentes aun tiempo.

ro Por tanto deben arre-

glarse los Catálogos, aplicando

á cada una los Obispos que la

correspondan en el mejor mo-
do que nos sea posible y com-
probable: y empezando desde

luego á ponerlo por obra, de-

cimos que el ObispoSebastian,

si le hubo en el tiempo men-
cionado, corresponded la Igle-

sia de Burgos , y Vicente á la

presente de Oca : pero no veo

pruebas para establecer á Se-

bastian.

Obispos de Oca^ diversos de

Valpuesta^ y de Burgos.

II Ya hemos visto coexís-

tentes las tres Sedes : ahora re-

Trat. 64. Cap. ií.

conoceremos los Prelados que
pueden establecerse ea. Oca,
diversos de los referidos en
Valpuesta, y después los cor-
respondientes á Burgos , hasta

que todos fueron incorpora-
dos en una misma Iglesia , en
que hoy se mantienen.

12 No sabemos que al

tiempo de residir en Valpuesta
los primeros Obispos (del si-

glo nono) continuase Oca coa
otros, ni parece autorizable,

hasta que convertida Valpues-
ta en Sede por aquella conti-

nuada residencia de Prelados,

resolvieron ios Condes y Prin-

cipes de la Iglesia poner tam-
bién Obispo con Titulo de
Oca, para que los fieles fue*

sen mas instruidos ,
pues por

lo mismo pusieron otro en

Burgos. Oca tenia mas dere-

cho, como quien habia sido la

matriz antigua de toda aquella

tierra: pero desde que la des-

truyeron los Moros, fué per-

diendo el esplendor , dando
ocasión á buscar residencia mas
comm(»da para los Obispos.

13 El Obispo D. Sancho
II. que pusimos arriba sobre

el año de ^(íp. puede recono-

cerse Obispo de Oca , por

quanto se halló presente , y
confirmó la Escritura en que
el Conde de Castilla D. Diego

se hizo familiaifdei Monaste-
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rio de S. Félix de Oca, como año de 934. en que se ctor-

prueba la Escritura publicada gó la citada Escritura: y pudo

en Berganza Tom. 2. num. V. vivir en la Dignidad ir.ucho

pag. 371. pues aunque el Obis- antes, acabando en aquel año

po no declara el Titulo , cor- de 34 en que empieza á oii se

responde entender al Diocesa- el Obispo D. Vicente, que fir-

mó el Piivikglo de los Votos

de S. Millan, y r:o suena aili

entre los Obispos D. Rcdrigo,

(Valpuesta tenia er.tcnceb por

Obispo á D.Diego II.)

no. Pero no empezamos por

este el Catalogo, por no ex-

presar el Titulo de Aucense.

El primeroqueaparececon
Titulo de Oca, después de ha-
ber Obispos en Valpuesta, se

llamó

RODRIGO DE S. PEDRO
Vivía en el ^J^,

14 El nombre y Titulo

VICENTE I.

Desde el ^34^ al de 4J.

15 Este es el introducido

por Sandoval desde el año de

903. Pero como no lo prueba.

Episcopal de este Prelado cons- y hallamos que anticipadamen
ta en Escritura de Santo Do- te tenia Titulo de Aucense D.
m.ingo de la Calzada Era 972. Rodrigo; no podemos estable-

(año 934.) por la qual el Con
de Fernán González confirmó
los términos y fueros del lu-

gar de Canales^ cerca de Man-
silla

, y firmó allí D. Rodrigo,
con el sobrenombre de S. Pe-
dro : Rudericus Sanctt Petrí

cer á D. Vicente hasta el año
en que empieza á oirse, y aca-

ba la memoria del anteceden-

te. Esto fué en el año de 934.
en la confirmación de los Vo-r

tos de San Millan, en que ex-
presó el nombre y dignidad.

Episcopus Aukensts^ según re- mas no el titulo, que declara
fiere Argaiz Tom, 2, foL 410.
Habia lugar llamado S.Pedro^

y varios Monasterios; de don-
de pudo provenir á D. Rodri-
go este apellido. Lo principal

es el Titulo de Aucense
, que

nos asegura el asunto de ha-

do rara vez , fué el silencio

ocasión de muchas confusio-

nes. Pero habiendo expresado
en otros documentos el Titulo

de Aucense , tenemos luz y
fundamento para colocar su

nombre entre los demás Obis-
ber tal Titulo , y que este cor- pos de esta Iglesia,

respondía á D. Piodrigo en el Demás de la Escritura de
Tom. XXVL I
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los votos de S Millan , confir- de 1064. como allí veremos.
mó D. Vicente otra de la do- 18 Prosigue el nombre del

nación deS. Millan de Fresne- Obispo Don Vicente en varios

da al de la Cogolla en el año documentos, de los años 945.
de 938. diciendo en ambas : y 47. pero con solo el nombre
yincentius Episcopus conf, y dignidad, sin expresar el Ti-

16 Pero mas adelante, en tulo, como previene Argaiz.
el ano de 944. ya añadió el Pero advierte, que por espacio

titulo de su Iglesia , declaran- de veinte años no vuelve á oir-

do que era el de Oca , según se en las Escrituras de S. Mi-
refieren Sandoval (sobre S Mi- lian el nombre del Obispo Vi-

Uan, §. 38:) y Aigaiz (Tom. 2. cente, hasta el año de ^6j. y
fol 411.) hablando de la do- ^^2. Y con todo eso quiere que
nación de Pazuengos (lugar en sea una persona con Pontifica-

las M entinas que miran á la do de cerca de sesenta años.

Rioja) hecha á Sm Millan por Estoesirregularnotablemente,

el C. nde Fernán González con para cuyo establecimiento no
quien confirmaron la Escí itnra basta la identidad del nombre,
sus hijos, y Vicente Obispo de que por la exorbitancia del

Oca (c mo expresa Sandoval) tiempo muestra haber conve-

pero mejor Argaiz , dando las nido á diversas personas: espe-

palabras latinas : l^incentius cialmente quando hay espacio

Episcopus Aukejisis. (B;cerro de veinte años, que corta la

de S. Millan, ful. 85.) Con es- continuación de las memorias:

to nos aseguramos de que el y si aunque vinieran sin inter-

-laombre del Obispo Vicente es rupcion, correspondía aplicar

proprio de la Iglesia de Oca el nombre á diversas personas;

por el espacio de tiempo en no podremos reducirle á una

que le vamos refiriendo. sola por sesenta años, median-
i a7 Argaiz engañado con do espacio correspondiente á

el fi^ngido Walabonso , dixo

que D. Vicente habia pagado á

Roma en aquel ano de 944. á

otra entre las dos menciones de
Vicente : pues la primera es

desde el 934. hasta el de 47. la

que el r. zo de ii Iglesia de Es- segunda desde el 967. al 92. y
paña, fuese reconocido y apro- estos veinte años intermedios

hado. P^MO no correspondió pudieron convenir á otro Pre-

esto á D. Vicente, ni á su siglo, lado entre los dos Vicentes,

sino á Don Gimeno , en el año Aquel tiempo fué suma-



ras del Moro Almanzor : y
asi es muy escaso de Escri-

turas.

DE VICENTE II.

Desde el ^ 6y. al del^92.

Obispos de Oca. Vicente 11. 131
mente turbado por las guer- cente. Y prosigue en otra del

úf«í?^^^7/.pordonacionhecba
al Monastci io de S. Miguel de

Pedroso : como tambicn en

otras del 979. que menciona

Argaiz en el tom. 2. fol. 411. b.

21 Garibay en el Totho g.

lib,2 2.cap, 16. nos ofrece otra

19 Aunque el nombre con- Escritura firmada por los Obis-

viene con el precedente, le pos Sisebuto, Atio, y /^/V^'f^^í',

aplicamos á persona diversa, en el aiw de pSj» en que el

por el tiempo tan dilatado. Rey D. Sancho Garcia dt Na-
que aun repartido entre dos varra dio áS.Salvadcr de Ley-

Obispos les corresponde un es- re la Villa de ^rfjcdcs por el

pació de mas de 2$. años á ca- alma de su hijo D. Ramiro en-

da uno. También contribuye terradoenaquel Monasteriode
la discontinuación de tiempo Leyre

(
in hoc Monasterio se^

entre la noticia de uno y otro: pultus est.) Pero todo esto va

porque la separación es indi-

cio de distinción. Añádese el

orden de antigüedad en el año
de 992. en que le precedieron

dos Obispos: y si fuera el que
estaba ya consagrado en el

934. no podia tener después
de $S. años, dos Prelados mas
antiguos. Finalmente, consta

en dos falsos supuestos: uno de
llamar hijo al infante D. Rami-
ro enterrado en Leyre , pues

no fué sino hermano^ como ex-

presan dos instrumentos de
Leyre, ambos de un año , que
fué el 991. y aqui estuvo el se-

gundo supuesto falso, ponien-
do Garibay diez años menos.

por Escritura del año 992. que como reconoció Morei(//¿. 10,

el mismo Obispo Vicente la es-

cribid ^ ó sirvió en ella de No-
tario : y esto no es tan adop-
table á un centenario, como á
Obispo menos anciano.

20 Su noticia empieza por

cap. j. pag. 477>) Firmó Dea
Vicente en aquel año de 991.
la Escritura de Arpados, ó
Apardos (que estuvo acia po-

niente de Lumbier) y tambiea
confirmó con los mismosObis-

elaño de c^óy. enEscTiiuracon-- posen el año siguiente 992. la

servada en el Becerro Gothico Escritura en que el Rey Don
de San Millan, fol. 20. que fué Sancho García dio á S Millaa
confirmada por el Obispo /^;- la Villa de Cárdenas por el al-

l2
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ma de su hijo D. Ramiro. ( El

otro íuédhermarw, ambos de DE SISEBUTO.
un mismo nombre, que fué la y¡via al fin del siglo décimo^

ocasión de confundhlos.) Esta j; principio del once.

es la Escritura en que Sando-

val (§. 40. de San Millan) dio 23. De Abad de S. Millan

nombre de Assur al Obispo dice Sandoval , que pasó Sise-

llamado Atto : y omitió á F'i- buto á ser Obispo de Oca, con

cente ,
que la confirmó, subs- cuya dignidad le nombra ya

' cribiendo después de Sisebiito, en el año de ^^2, en que subs-

y de Ato, como proponen Ga- cribió Sisebuto Obispo la do-

ribay, Argaiz, y Moret, y fué nación ya mencionada de Car-

el que escribió la Donación el denas á S. Millan por eí alma

mismo Vicente Obispo, sir- del Infante D. Ramjiro.

viendo de Notario. 24 Pero en la Escritura no

22 En ninguna de estas Es- declaró Sisebuto , ni Aton , ni

crituras declaró el titulo de su Vicente (que fueron los tres

Iglesia, por lo que caminamos Obispos confirmadores) el Ti-

cen poca seguridad ,
por ccm- lulo de sus Iglesias: y por otras

binacicn de otras Sedes ocupa- Escrituras sabemos haber aña-

das con diverses Prelados: y dido Sandoval por su arbitrio

sin detenernos la circunstancia el titulo deOca en Sisebuto, so*

deouefiím.eEscriturasdelRey bre el año de 992. en que no

de Navarra: pues Don Sancho era Obispo de Oca, sino de

Garcia en Donación del ai"Ío Pamplona, como escribió des-

987. á favor de San Juan de la pues el mismo Sandoval en el

Peña , dándole la Villa de Catalogo de aquella Iglesia,

AL ASTUE, publica, que rey- fol. 26. b. donde menciona do-

naba en iVí^i'^rr^ , e^? -^?¿3f¿'c«, nación hecha á Leyre en el

en Nagera^y-hasta Mentes de ano antecedente, 991. Episco-

Oca , como propone Moret po Dono Sisebuto in Pampilo-

(rag.464.) y acaso por esto /í^^/y asienelnombredeSisebu-

el Obispo de Oca confirmaba to Obispo el 992, no prueba

algunos de sus Privilegios, por Titulo de Oca, sabiéndose que

llegar hasta Oca su dominio. le correspondía el de Pamplo-
na , donde suena Sisebuto el

año antes, desde el fin de 987.

y no desde el 81. en que Ar-
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galz le puso, engañado por la mismo Argaiz (sobre Oca) que
donación de arpados ^ en que eran diversas personas: pues

faltó un decenario á la copia

de Garibay, como arriba di-

gimos.

«5 Argaiz pone á Sisebu-

to Obispo en Pamplona, en
Calahorra, y en Oca, sobre el

año de 994. en que trata del

libro de Concilios escrito en S.

Millan, y concluido en aquel

año , Era 1032. como declara

al fin el mismo Códice Emi-
lianense, donde propone los

nombres de los que concurrie-

ron á la formación del libro,

Sisebuto Obispo^ Sisebuto No-
tario

dice alli, que Sisebuto de Oca
concurrió con Sisebuto de Pam-
plona : y asi (añade; no fodré
señalar de qual de los dos son

las firmas de algunas Escritu-

ras. Si el de Oca concurrió con
el de Pamplona, sin poder dis-

tinguir lo que toca ácada uno;

resultan diferentes personas,

contra la identidad que esta-

bleció sobre las Iglesias infe-

ridas.

Ciertamente es disculpable

qualquiera equivocación , ó
la mucha confusiónyerro, por

y Belasco Escribiente, originada de no explicar sus

como verás en el Tomo 3. Títulos los Obispos , y por la

Apéndice 3. De aquí infiere Ar- igualdad de nombres en diver-

gaiz (sobre Calahorra) que es- sas personas concurrentes en
te Sisebuto era el Obispo Dio- un dia á los sucesos,

cesano (de Nagera, y Calahor- 27 Sandoval menciona Es-
ra) el qual se hallaba Obispo critura del Conde D. Sancho
de Pamplona (sin inconvenien-

te en las dos Diócesis.) Pero
debió (según sus escritos) aña-

García de Castilla , que en el

año de mil y ocho dio á S. Mi-
llan el Monasterio de Reven-

dirla tercera de Oca, que le da, ga (en la Bureba) y la íglesi^i

tratando de ella, y sobre Pam- de S, Andrés en Fuente de Oca,
piona bajo el año citado de Confirman los Obispos Sisebu^

994. en que dice ser este Sise- to. Benedicto (ó según Argaiz,
buto el Abad de S. Millan, que Blasius) y García. Este "S'i^^-

había salido por Obispo de Oca\ buto no era el de Pamplona:

y así resultan tres Iglesias en porque en aquel año de mily
un año, y en una misma per- ocho ya era Obispo de aquella

sona, Oca, Nagera ó Calahor- Iglesia D. Gimeno, que em-
ra , y Pamplona. pieza á oírse desde el año

26 Contra esto escribió el 1005. como propone Moret
Tom. XXl^L I 3
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y asi el Sisebuio que no conoció éste, ni otros

134
(rag. 5^8.)

dtl año 1008. no era Obispo

de Pamplona. Por otro lado le

vemos con el Conde de Casti-

lla: y asi éste puede aplicarse

al Obispado de Oca , mientras

no conste otra cosa con cer-

teza.

28 El mismo Sandoval,

sobre S. Millan , §. 43. refiere

una Donación del año mil y
tres ^ en que pone al Obispo de

Oca Pedro, Podemos recelar

Autores.

30 El Titulo de Oca, ó Au-
cense, consta en D. Julián en
la Escritura de la Traslación de
S. Millan año de Í030. donde
el Rey de Navarra D. Sancho
el Mayor refiere los Prelados

que le acompañaron en el Ac-
to, y dice fueron Sancho de
Nagera , Julián Aucense, Mu-
nio de Alaba, y Mancio Os-
éense. Publicó esta Escritura

que añ¿idió de suyoel Titulo de Yepes, Tom. i. num. 22. foU

Oca por no haber conocido la

coexistencia de diversos Prela-

dos en Oca, Burgos, y Val-

puesta. Argaiz no mencionó
tal Obispo Pedro en Oca. Este

33. pero con la errata de Ju-
liano , Auctense por Auccen"
se ^ ó Aucensi^ como propone
Argaiz (Tomo 2. fol. 413.)
Esto fué en el año de 10jo, y

perteneció á Burgos, como alli por ello consta haber sido D,

Julián Obispo de Oca, en cu-

yo Catalogo debe introducir-

se, aunque tam.bien en el de
Burgos, pero después del año
expresado 1030. en el qual

Burgos tenia por Obispo á D.
Ñuño, como alli se verá.

31 Hallase D. Julián con
Dignidad de Obispo en el año

JO 14, en que fiímó la Escri-

tura del Rey de Navarra Don
Sancho (que alli mismo fe in-

titula Maycr) otorgada á fa-

vor del Monasterio de Leyre:

pero D. Julián usa Titulo de

Obispo de Burpos ^ como pro-

pone Moreí sobre aquel año.

veremos.

JULIÁN.
I^ivia en el año de 100J,

y ew el jj.

29 Este es uno de los Obis-

pos que han ocasionado con-

fusicn, por hallarse con diver-

sos Titules, y por ocurrir sin

ninguno. Garibayen el lib. 10.

cap, 22. refiere instrumento

del año 1032. con firma de Ju-

lián Obispo de Castilla^ que se

debe entender (dice) Montes

de Oca, ó Burgos: y no debe

entenderse sino una en un año.

pues eran Sedes diferentes , lo y Sandovül en laiin sobre Pam-
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piona , fol. 33. Julianus Bur-
gens, Epis. conf,

32 Yo ine hallo muy per-

plejo con este Titulo de Burgos

en aquel ano de 1014. porque

mucho después le vemos con
el de Oca, quando no puede
reconocerse en Burgos, donde
presidia otro Obispo, y des-

pués le hallamos con Titulo de
Bu rgense,y de Castilla.Este Ti-

tulo de Castellcnse nos emba-
raza menos, por convenir tam-
bién á Oca: pero el de Burgos
no alcanzo cómo verificarle,

siendo Iglesias diversas, y no
es cosa de insistir en que tenia

las dos: porque habiendo en

Burgos después del año 1014.

Obispo diverso de Julián , era

necesario decir que ahora te-

nia á Burgos y Oca, después á

Oca solamente, y después otra

vez á Burgos. Este es un jue-

go ridiculo, de tener, dejar, y
volver á tomar: lo que no es

adoptable sin testimonios ori-

ginales entre las sombras que
palpamos: y tendré por me-
nor inconveniente decir, que
el Copiante, ó acaso el Nota-
rio de Navarra, puso Burgen-
se, por equivocación, ó cre-
yendo que era lo mismo que
Aucense, ó Castellense,

33 El Castellense tomado
por Oca, podía corresponder

al dominio del Rey de Navar-

Oca. Julián. 13.*?

ra , que ya vimo<5 dominaba
hasta Montes de Oca ^ iuilu-

yendo á Castilla la Vieja. B ir-

gos era del Conde de Castilla,

Principe entonces diverso del

Navarro: y asi el Obispo de
Burgos no pendía del Rey de
Pam pionca en el 1014.

Explicase por Escritura del

año siguiente , 1015. citada

por Garibay , y por Moret,
bajo aquel año, y es donación
de una viña en Funes^ dada al

Monasterio de Ley re, y dicen
confirmó entre otros Obispos

D.Julián de Oca, Si en este año,

y en otros , se intitulaba de
Oca, el mismo Titulo debemos
reconocer en el año anteceden-

te: porque ni se juntaron los

dos, ni pasó por ahora de uno
á otro.

34 Concurrió D. Julián al

Concilio tenido en Pamplona
en Setiembre í/e/í?«¿? jo 2^j. pa-

ra restaurar la Sede Iruniense

(esto es, para volverla desde
Leyre á Pamplona) y concur-
rieron los Obispos Mando de

Aragón^ Sancho de Pa'KpIona^

García de Nagera , Arnidfo
de Rivagorza ^ Munio de Ala-

¿^, Julián Casteiense, j7 Ponce

de Oviedo
^ que seguía lá Corte

de Navarra , enviado por el

Rey de León sobre trato de
matrimonio, y restitución de

tierras, como escribe Moret en

I4
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aquel año. Los demás Obispos

eran del Estado de Navarra:

y

acerca de Julián , iotitulado

allí de Ca<;tílla, ó Castelense,

explicó Garibay que era de

Burgos. Pero mejor Moret, se

entiende (dice) de Oca^ como

otras veces se expres'á. No re-

paró Moret en que sobre el

año de 1014. (
pag. 530.) de-

jaba impreso el Titulo de Bur-
gos : pues si precediera aquel

Titulo, podia continuar. El he-

cho es, que corresponde Oca,

pues este es el Titulo mas usa-

do por este tiempo, y pendien-

te del Rey de Navarra, que

dominaba hasta Oca , y no en

Burgos.

35 Es verdad que el Rey
dice alli que reynaba en toda

Castilla: pero esto era por es-

tar en menor edad su cuñado
el Conde de Castilla (ultimo)

D. García: y gobernando por

él , alargó sus Tiiulos no solo á

toda Castilla^ sino á León ^ y
Asturias, donde reynaba Don
Alfonso V. Habiase introduci-

do en parte de aquellos Esta-

dos, y no quiso restringir el

Titulo (puestodosprocuranen-

sancharlos.)Tenia por sí á Cas-

tilla, intitulada J^ieja^ y sin

mencionar el legitimo derecho

del Conde, añadió el dictado

de toda sobre Castilla : ó bien

entendiendo alli la Vieja , ó

Trat. 64. Cap. 12.

pretendiendo alguna jurisdic-

ción sobre lo demás. Pero los

Obispos sujetos al Rey de León
no seguían su Corte: el de
Oca, y Valpuesta eran de Cas-
tilla la Vieja: Burgos estaba
fuera de aquel limite: y asi ve-

rás en la Tabla de Condes., que
uno se decia Conde de Casti-

lla , y otro diverso era Conde
de Burgos.

36 Corresponde pues de-
cir que el Obispo D. Julián, in-

titulado Castelense en el Con-
cilio de Pamplona, era de Oca,
perteneciente á Navarra. Véa-
se el Concilio en los del Carde-
nal Aguirre bajo aquel año de
102j. Tomo 4. pag. 195. y en
Sandoval sobre la Iglesia de
Pamplona.

37 Sandoval en el §.44. de
S. Millan refiere una Donación
de la Reyna Madre del Rey D.
Sancho en el año de 1028, con-
firmada entre otros por J>. Ju-
lián Obispo de Oca Moret , so-

bre el año siguiente de 29. pone
otra que dice fué autorizada

con el signo de D. Julián Obis-
po de Oca., y menciona al hijo

del Rey , l). Fernando Conde
[de Castilla] pues ya habia
muerto el último Conde Don
García, el desgraciado, y el

Rey D. Sancho dio á éste su

hijo D. Fernando los Estados

de Castilla que heredó por de-
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- recho de su muger, hermana Castilla^ en que puede enten-

del difunto: y aunque en otra derse Oca , por lo arriba di-

Escritura de fin dei 2d en que

ya habia muerto el ultimo

Conde, se intitulan Bueyes los

dos hijos mayores, D. Garcia,

y D. Fernando, por tenerlos ya

su padre destinados á la suce

cho, pues antes y después de
leerse con titulo de Castelense,

le vemos firmar en otras con
la expresión de Oca.

41 Pero en el año de lOjj.
por Junio ya le vemos con Ti-

sion de los Reynos de Navar- tulo de Burgense^ cuya Igle-

ra, y de Castilla; con todo eso sia e5taba ocupada antes por

en la presente Escritura nom- el Obispo D, Ñuño Lerdo:

bran Conde á D. Fernando, pero en faltando, entró en ella

porque este era el Titulo de D. Julián, y concurrió con el

los Soberanos de Castilla , re- Rey, y otros Obispos á la

cien heredado: pero luegd'Sle- Real Casa áQ Cña^ en que in-

dieron el Titulo de Rey, co- trodugeronla observanciaClu-

mo estaba tratado anteceden- niacense, por quanto entonces

temente. (dice el Rey en su Decreto)

38 Prosigue el Titulo de el Orden monástico ^fcrfectisi"

Oca en D. Julián en el año no entre roaos ¡os Ordenes

de I OJO. según prueba el do- Eciesia¿tkos ^ estaba ignorado

cumento puesto sobre aquel en nuestra patria. Firmaron
añoen Moret

(
pag. 600.) don- los Obispos Julián Buigense,

de subscribió entre -otrosObis- Fcnce de Falencia , y Juan de
pos D. jfuliarj de Oca; cuyo Alaba, por el orden referido,

Titulo propusimos arriba en el en que D. Julián, como mas
latin Aucense. antiguo, fué el primero, en

39 En el 103 1. confirm:ó esta ñ rma: Ego Julianus Dei
D. Julián otra Donación he- nutu BURGENSIS EccJesice

cha á S. Millan, y mencioi-a- Episcopus ^ conditionem hujus

da por Sandoval , y Moret en Mcnasterii laudo & confirmo.

aquel ano, pero sin expresar

el Titulo, con solo el nombre
y Dignidad de Obispo.

4c En el año siguiente

1032. firmó la Donación de

Ley re referida en Moret pag. los Irelados de Burgos.

605. con el Titulo de Julián de

VcniC la Real Cédula en Ye-
pes Trmo 5. Escritura XLV.
fol. 467.

Desde aqui adelante perte-

nece D. Julián al Catalogo de
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S. A T T O N
P^ivia en el 1OJ4. y 44.

42 Ya vimos en el Cata-
logo de Valpuesta á S. Atton
presidiendo en Oca en el ano
de 1034. siguiente al de D.
Julián trasladado á Burgos.

Vimos también que San
Atton usó como D. Julián , el

Titulo de Obispo de Castilla

pero con el dictado de Vetula^
para distinción de Burgos.

Vimos que después del

1039. gobernaba S. Atton la

Iglesia de Valpuesta, junta-

mente con la de Oca, que iban
ya decayendo, y se unieron,

ya entre sí, ya con otras, has-
ta que finalmente cesaron, in-

corporadas en Burgos.

Persevera la memoria de
este Prelado y su Titulo de Oca
en el año de 1044, como allí

digimos, donde se puede ver

lo demás perteneciente á este

Santo.

Escluyese D. Gómez,

43 La persuasión de San-

doval sobre ser Oca y Burgos

una Sede , le obligó á poner

á D. Gómez como Obis-

po de Burgos en el año de

I0j6, y darle también el Titu-

lo de Oca sobre el año 1042»
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como escribe al fin de los cin-

co Obispos tratando de S.

Pedro de Arlanza.

Esto tiene contra sí, que
no solo en el año de 36. sino

en el año de 40. y 44. era

Obispo de Oca el precedente

Atton : lo que convence la di-

ferencia de Sedes en Oca y en

Burgos, presididas por diver-

sos Prelados, P. Gómez firma-

ba con Titulo ÓQ Burgense des-

de el año de 1043. (en que go-

bernaba Atton á Oca) como
veremos sobre Burgos : y asi

no podemos admitir el de Oca
atribuido por Sandoval á D.

Gómez en el año de 42.

44 Añade sobre el año de

1046. que D. Gómez se lla-

maba Obispo de Burgos ^ y es--

taba la Iglesia en Oca : como
que asi pueden salvarse am-
bos Titulos de Burgense, y Au-
cense.Pero no veo que el Obis-

po de Burgos residiese nunca

en Oca, antes bien de Oca pa-

só la Sede al Gamonal y á Bur-

gos , y las dos Iglesias tuvie-

ron diferentes Prelados, que

vivian á un tiempo. No era

pues Iglesia del Burgense la de

Oca, hasta que ésta fue unida

á la de Burgos algo mas ade-

lante.
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presidia en el año de 63, y sus

GIMENO, ó SIMÓN prendas le hicieron digno de

Desde antes del 1 060 hasta que los Prelados de la Provin-

el y8. cia le escogiesen para pasar á

Roma, con el motivo insinua-

45 Sin embargo de ha- do desde el Tomo 3. Apendi-

berse agregado á Nagera la ce 3. pag. 391. donde suena

Iglesia de Valpuesia; quedó la D. Gimeno con el expreso Ti-

de Oca con Prelado proprio, lulo de Aucense. Fué el caso,

y Titulo expreso de Aucense^ que siendo Papa Alejandróla

con el qual nos propone á D. y Rey de Castilla D. Fernaa-

Gimeno una Escritura del Be- do 1. en el año 1064. vino á

cerro de S. Millan fol. 221. España el Cardenal Hugo Can-

firmada por los Obispos Go- dido , á reconocer los libros

juez de Calahorra, Ñuño de dt 1 Oficio Eclesiástico: y ha-

Alaba, Albito de León, y Gi- llúndoios aprobados por otio

ineno de Oca ^ en el año de Legado Apostólico, los dejó

I06j. y previene Argaiz (To- como estaban.

mo 2, fol, 414) que entre ren- 47 Sintieron los Obispos

glones se lee en este ultimo, de España que Rema no e.^tu-

monachi S. Emillani ^ esciito viese bitn asi guiada sobrt la

por mano antigua , que acaso santidad de los Ritos prartica-

fué del siglo trece, quando for- dos por tan ilustres rrelad(>>s 7
marón Catalogo de los Obis- aun aprobados por la Uiisma

pos hijos de aquel Real Mo- Rciria : y para que el pun-
nasterio, D. Benito Prior, y to se tratase rtsoUitoriamente,

D. Martin Abad, á petición ronibraun tres Obispos, que
del Conde de Vizcaya D. Lu- pasasen allá, llevando los Ri*
pe: pues aquel Catalogo pro- tos consigo, que fueron ti de
pone el nombre de esiePrela- las GiddiCs , Bautismo , y Se-

do , expresando la dignidad y pultuí a , sacado del CcfiVtnto
monacato: Exmirius Mona- de A.belda : el de las Misas,
chus & Epiicopus. sacado dt S. ma Gen na: ti de

46 Sobresalió tanto D. Gi- Orauones, y ttio de Antifo-
meno eutre los de sus dias, que ñas, sacados del Monasterio de
sin pasar por la digi'idad de hache.
Ab.id, le no libraron Obispo 48 Los Obispos diputados
de id Iglesia de Oca, donde fueron, Ñuño de Calahorra,
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Gimeno de Oca , y Fortun de
Alaba. Estuvieron diez y nue-
ve dias en Roma reconocien-

do dichos libros: y todos fue-

ron aprobados y alabados.Véa-
se el citado documento : que
en lo perteneciente á nuestro

Obispo dice , Eximimtm Au-
censem , que hoy decimos G/-
meno^ y antes usaban este nom-
bre con la variedad de Exi-'

mino , Scemeno , Semendo , Sci-

mean , y Siman (que todo es

uno con el de Gimeno) como
iremos demostrando en los

casos siguientes.

49 Consta pues que por
los años de 1064. perseveraba

el Titulo de Atícense^ en Obis-

po llamado Gimeno. Y á ^%t^

podemos aplicar una Escritura

del Archivo de Burgos en la

Catedral (la qual debe en-

tenderse siempre que citemos

el Archivo de Burgos) Tomo 2,

de Donaciones y Privilegios

foL 12^. b. que es de la Era
1098. año 1060.) reynando D.
Fernando , en que Vela Ove-
chez da íí Dios^ á Santa Ma-
ría^ y al Obispo I). Simón , to-

da la herencia que tenía en

Burgos. No declara el Titulo

del Obispo, ni el lugar de San-

ta Maria. Pero entendemos á

Santa Maria de Oca, por quan-

to en aquel año de 1060. (y
antes y después )

presidia en

Trat. 64. Cap. 1 2.

Burgos otro Obispo llamado
D. Gómez : y asi el D. Simón
pertenecía á Oca. Ni obsta que
lo donado estuviese en Burgos:
pues el Rey D. Sancho dio al

Obispo de Oca D. Simón la

Iglesia de S. Lorenzo, y otras

que declara estar en la Ciudad
de Burgos, como veremos so-

bre el año de 1071. y asi el

e{ue los bienes donados á D.
Simón en el año 1060. estu-

viesen en Burgos , no impide
entender la donación como
hecha al Obispo de Oca , y
lo pide el que no puede redu-

cirse al Obispo de Burgos, que
entonces no se llamaba Simón,

sino D. Gómez.
50 Según esto pueden em-

pezar las memorias de D. Gi-
meno, ó Simón, de Oca, por
aquel año de 1060. ó antes,

por el de 57. en que suena el

Obispo D. Simón en la Escri-

tura de Berganza (Tomo 2.

pag. 431)* y va alli prosiguien-

do en otras de los años 59.
62. 64. y dos siguientes : y co-

mo en ellos consta que gober-

naba la Diócesi de Burgos otro

Obispo , llamado D. Gómez;
resta aplicar las firmas al de
Oca , que tenia el nombre re-

ferido de Simón. \

51 Desde el año de 1065,

presidió en Burgos otroObispo
del mismo nombre, que pro-
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siguió conviviendo con el de Atícense: y verificado esto vol-

Oca, iguales en el nombre, di- veinos á los años de 57. y si-

versos en las personas y Ti- guientes, para aplicarle las fir-

tulos. Bello Laberinto para er- mas de Escrituras de aquel

rar á cada paso! Tres personas tiempo con nombre de Gime-

con un solo nombre, en un no, aunquando nodeclaian Ti-

mismo tiempo, y en territorio tulo, por la combinación de

comarcano, piden un hilo de que entonces presidia en Bur-

oro, que es muy difícil de ha- gos otro Obispo , de diverso

llar, porque nos le negaron los nombre, qual era el de Don
Prelados antiguos, ó los No- Gómez.

tarios, callando el titulo de la 54 I^esde el ano 1065. ya
Iglesia donde presidia cada tenia Burgos Preiodo con el

uno, con solo el qual pudiera- mi^mo nombre de Eximino , á

mos dar á cada uno lo respec- quien en el año siguiente su-

tivo, sin confundir Iglesias, ni cedió otro del mjismo nombre
Personas. .

que el de Oca: y este es el ían-

52 En esta confusión solo ce de la confusión
, qrando el

pueden dar luz á los sucesos nomibre no vaya acompañado
las memorias que declaren el del Titulo, que distii ga lo cor-

Titulo en los Prelados, ó lo respondiente á cada Iglesia:

que el tiempo y combinación pues si el tiemipo, y ei nc m-
de circunstancias manifieste bre, y dignidad ro mutstian
ser proprio en cada uno: v. g. diferencia ;

queda lo referido

las menciones deí Obispo Don en aquella conformidad común
Simón , ó Ex-mino, desde el á uno y á otro Tales son las

año 1057. al de 64. correspon- confirmaciones de las Esi:ritu-

den á D. Simen de Oca : por- ras que desde el año de 64, en
que entonces presidia en Bur- adelante ponen la fií ma de ^ce-
gos D. Gómez ^ sX qual no le mtnus, ó ExlrririUs, Efisco^
corresponde lo refeiido bajo el fus^ sin Titulo. Pcio las ame-
nombre de Simen , ó Eximino. cedentes á aquel afo de 64.

53 En el año de 1063. y corresponden? D. Gimenode
siguiente, consta (por la cita- Oca, por ro haber entonces
da Escritura, y documentode otro de aquel nou^bie mas
la Mi^a Apostólica) el Obispo que aqui.

DonGimeno, Eximino, ó Si- 55 Entre las m.emorias an-
mon, con expreso Titulo de tecedentes al año de 64. ocur-
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re una particular de Donación
hecha por el Rey D. Fernan-
do al Obispo Scemeno (de Oca)
11 armándole Fidelísimo suyo, y
dándole una heredad en Villa-

riezo
^
por los buenos servicios

que le habia hecho , y prome-
tió hacerle: Propter servitium

honum , quod mihi fecisti , &
promissist i faceré; ideo dono &
concedo tibí Scemeno Episcopo

illam hereditatem &c. y aña-

de que por confirmar esta Es'

critura le dio el Obispo ciento

jy ochenta sueldos de plata ^ año

de 1062 como refiere la Escri-

tura 102. de Berganza. Después

en la 114, hallarás confirmando

dos Obispos Scemenos: uno era

de B argos , otro de Oca , aun-

que ninguno manifiesta el Ti-

tulo. El año es alli 1072. en

jque ambos Prelados eran del

mismo nombre. Otra memoria
propria de Don Simón de Oca
resulta por el viage á Italia

con los libros de Ritos Ecle-

siásticos, y es, que asistió con

los otros Obispos al Concilio

de Mantua, celebrado en el

año de 1067. (y no en el de

64.) como diximos en el To-

mo 3. §, 13. de la Disertación

sobre la Misa antigua.

56 A este debe aplicarse

también la Carta de S. Grego-

rio Séptimo , dirigida á Simón

Obispo en España , y la con-

Trat. 64, Cap. 12.

sagracion del Obispo Paulo

Monio , de que hablaremos al

fin de este titulo.

57 A este debe aplicarse

también otro viage á Italia de

resulta de la Legacía de Giral-

í/í?, y de las excomuniones y
deposiciones que hizo, con cu-

yo motivo pasaron á Roma al-

gunos de nuestros Obispos , y
asistieron al Concilio tenido allí

en el 1074. como verás sobre

aquel año en la Colección ge-

neral de Concilios.

El Rey Don Sancho empezó
á restablecer el Obispado

de Oca. 1068,

58 Una de las memorias
mas notables de Don Simón
Obispo de Oca , es el privile-

gio que concedió el Rey Don
j

Sancho á este Prelado y á su

Iglesia en el año de 1068. el

qual privilegio ponemos en el

Apéndice por ser muy impor-

tante. Dice que hace la dona-
ción al Obispado de Oca , y á

su Obispo D. Simón : yld Au-
censem Episcopatum , ¿? vobis

Domno meo Simeoni Episcopo.

Aquí ves expresamente la du-

ración de la Sede de Oca , y
el nombre de D. Simón Obis-

po en el año ioó8.

59 Empieza el Rey dicien-

do ,
que aunque desde mucho

(

I
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antes se hallaba desolada aque- donde se fijaría (y se fijó) quan-

11a Sede , y al presente no po- do acabadas las guerras tuvie-

dia restablecerla enteramente; sen los Reyes oportunidad pa-

cón todo eso ofrecía á Dios ra establecer alli la Catedral,

para renovar el Obispado los Ínterin andaba el Prelado del

pequeños dones que alli va territorio por donde convenia,

declarando , los quales adqui- visitando Parroquias, acompa-

rió por herencia de sus Padres ñando al Principe, ó descan-

(como afirma en el num. 3.) sando en Monasterios.

Quamvis pr-cefata Sedes d muU 60 A este modo la Digni-

tis temporibüs desolata jacet, dad de Oca perseveraba des-

é? non possum ad integriim res- pues de destruida la Ciudad:

taurare -^ tamen in renovatio- y el Rey Don Sancho aunque
nem ipsius Episcopi concedo deseaba restablecerla, confiesa

parvusculam partem , scilicet que por entonces no podía (ni

&c. Aú este Rey, como las las guerras se lo permitieron,

hermanas, y hermano sucesor pues en la que tuvo en el año
D.Alfonso, refieren la destruc- de 1072. murió alevosamente
cion que desde mucho antes sobre Zamora.) Sin embargo
padecía la Sede Aucense(co- de no poder restablecer la Ciu-
mo veremos) pero debe en- dad , y Sede Aucense entera-

tenderse la Ciudad, ó Cate- mente; empezó á reparar la

dral antigua, no la Dignidad Dignidad, dándola muchos
Episcopal, que como se ha bienes. Iglesias , Monasterios,
visto, venia continuando des- Lugares, y Privilegios, qué
de lo antiguo. El egemplar de muestran bien quauío la hu-
Burgos, prueba que la Digni- hiera ensalzado si viviese: pues
dad Episcopal no pendía de
residir elPreladoen la Ciudad,
ni tener Catedral: pues en el

tiempo de que vamos hablan-
do , no había Catedral en
Burgos, ni por entonces habia
Sede en la Ciudad, v con to-
do eso tenia Obispo la Dióce-
si con Tit do de Burgense, por
quanto la Dignidad estaba ins-

tituida para aquella Capital,

Ja concedió el Monasrerio de
J^alpuesta con todas sus perte-

nencias , y quanto los Reyes
le habían concedidc ; írarifcs-

tando en esto qie <xsciíe i a Se*-

de, incorp^^rada en Auca , co-
mo luego lo efectuó su herma-
no Do:! Afonso, p(MÍendo en
Burgos la ^-i la Pe ntificia, úni-

ca cié Casíilla , 'uprimídas las

otras. Añadió el Rey D. San-
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choálos Ministros de esta Igle-

sia ^de Oca, que sus ganados
tuviesen pastos libres , cortes

libres de madera, edificar ca-
sas , comprar haciendas, te-

.nerlas coa los Privilegios de los

Señores Infanzones: y declaró
que fuesen mas honrados que
todos los Clérigos de la Dió-
cesi, cuyas injurias fuesen vin-

dicadas (demás de la pena ca-
nónica) como si fueran hechas
á lo> mas distinguidos Infanzo-

nes. Es un Privilegio de los

mas sobresalientes entre cuan-
tos han hecho los Reyes á la

iglesia.

6i Entre las muchas Igle-

<sias que da á Oca, una es la de
San Lorenzo de Burgos : ///

JSiir^enst Civitate Ecclesiam

S. Laurentli cum ómnibus qu:V

HH pertinente Sabemos que en

el aña de 1039. recibió el Rey
D. Fernando, (Padre de este D,

Sancho) el Monasterio de San
Lorenzo de Burgos con intento

expreso de poner alli la Sede
(como referimos sobre la Igle-

sia de Burgos en aquel año.)

Pero el cííso presente de ceder

su hijo á Oca , la iglesia de S.

Lorenzo de Burgos, muestra

que no tuvo efecto la idea por

entonces, pues recibida en la

hacienda Real aquella Iglesia

de S. Lorenzo , dispuso de ella

el heredero, y la aplicó á do-

Trat. 64. Cap, 17.

tacion de la que deseaba en-
grandecer en Oca.

61 Esta Escritura se hizo

en la Era decies centena,, de^

desque dena , £? ter bina , esto

es. Era iioó. (año de 1068.)

El dia fué 12. KIs. April. 015.
de las mismas Calendas : pues
ambos números se hallan : el

12. en conñrmacion hecha por
D. Alfonso el Sibio en el año
1255. en que refiere el Rey,
que el Obispo, y Canónigos de
Burgos le pidieron confirma-
ción

, por estar ya vieja la Es-

critura, y el Rey lo hizo asi,

insertando alli el Privilegio,

con la data de 12. Kal. April.

en cuya conformidad está co-
piado en el libr-o 2. de Dona-
ciones, y Privilegios en el Ar-
chivo de Burgos, fol. i. con el

dia 26.de Febrero en la confir-

mación hecha por D. Alfonso

el Sabio. Pero esta misma con-

firmación se halla después en

el fol. 18. con el dia 28 de Fe-

brero , y en la inserción del

Privilegio de que vamos ha-
blando, pone 15. Kls^ April.

donde la primera copia tiene

12. Esta diversidad de dias

puede hacersospechar diversi-

dad de Privilegios : pero reaU
mente es uno mismo, de VxWdL

misma materia: cuya diversa

data consiste en la diversidad

de copiantes, y lo fácil que e«
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poner Tg. por 12. Lo mismo D. Simen, que anticipadumcn-

sucede en el dia de la confir- te vimos presidia alli ten liiu-

macion ,
que una copia pone lo de Aucensc. Aquel dia seria

28 dias de Febrero, y otra 27. el mas gozoso, viendo que
omitiendo, ó añadiendo uní- después de un tiempo tan lar-

dades el copiante. go de obscuridad, am.anecia la

63 Lo mas es que la se- luz de volver á recobrar su

. gunda copia tiene mas clausu- Iglesia de Santa Maria de Oca
lasque la primera. También el esplendor antiguo con tan-

hay diferencia en el orden de tos Privilegios,

las firmas: y en la primera hay Pero duró poco el gozo:

signo del Rey D. Alfonso (her- porque ocupado en guerras el

mano de D Sancho) que falta Rey D. Sancho , y muerto en

en la segunda. Ninguna de es- el año de 1072. no pudo per-

tas copias tiene confirmación ficionar lo que empezó, ni hu-

de Obispo: pero otro Perga- bo quien lo continuase , antes

mino suelto pone Munio Segó- bien por su muerte perdió Oca
censisSedis Eps.^confes,(^s^^ la esperanza de Catedral, y
te Munio era Obispo de Sasa- Sede , siguiéndose prontamen-
inon,como vimos en el cap. 4.) te el quitarla de alli, y arri-

Todas estas variedades en marla á la Ciudad de Burgos.

las copias corresponden á la

diferencia délos copiantes, ó Muerto el Rey Don Sancho se

que al tiempo de confirmar el resolvió pasar la Sede de Oca
Privilegio le insertaron mas , ó al campo de Gamonal con

menos copioso. Don Simón su Obispo
Lo cierto es, que en aquel 1OJ4.

año de 1068. perseveraba el

Titulo de Obispado de Oca, 65 Esta resolución nacía
aunque desolada la Ciudad. El de las Infantas Doña Urraca, y
Rey D. Sanchoqueriarestable- Doña Elvira, hermanas del
cerla : y no puditndo hacerlo Rey D. Sancho, y del reynan-
cumplidamente por entonces, . te D. Alfonso Sexto: las quales
dio principio al buen deseo por residiendo en Burgos, y co-
medio de aquella gran dona- brando mucha devoción á la

cion de bienes, y Privilegios. Iglesia de S. Maria del Cam-
64 El Obispo, que gober- po de Gamonal , dispusieron

naba entonces la Diócesi , era pasase alli el Obispo de Oca.
Tom. XXFL r- K,
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66 El campo de Gamonal Al punto otorgaron Escri-

está madia legua de Burgos en

el camino Real de Vitoria : y
por criar en abundancia la

planta llamada Gamón, reci-

bió el nombre de Gamonal.

Descubrióse una Imagen de

Maria Santísima en el sitio que
hoy tiene un pequeño Taber-

tura las Infantas , diciendo en
ella, que se hacia con dicta-

men y autoridad del Rey su

hermano , como verás en el

Apéndice bajo el año 1074. en
que la otorgaron. Dicen pri-

meramente, que dan á Dios, y
al Obispo D. Simón la Iglesia

naculo en medio de la Capilla de Santa Maria del Campo de
Mayor : y singularizándose la Gamonal con la misma Villa,

Virgen en proteger á los que

concurrian á venerarla , fué

creciendo la devoción y culto,

de modo que edificando Igle-

y con sus términos, y afronta-

clones (esto es, limites por
unas , y otras partes.) Según
lo qual no era Ermita , sino

sias y casas , se hizo un lugar Iglesia con Feligreses. Pero co-

cón vecindario, aunque peque- mo no correspondía á lo que
ño: pero la Iglesia mereció deseaban las Infantas, decla-

atencion de las personas mas ran que la dan para levantar

principales, que hicieron do- alli Iglesia Catedral en lugar

nacioííes-á-ía Virgen , y llegó de la que estuvo en Oca, y ha-

á entrar en el Patronato Real bian destruido los Moros, con
fin de que esta nueva de Ga-
monal fuese madre de toda la

Diócesi de Castilla.

68 Para esto añadieron
donaciones (sobre las proprias

del Rey D. Fernando 1. el qual

se la dio en herencia á sus hi-

jas Doña Urraca, y Doña Elvi-

ra, con otras muchas Iglesias,

y Monasterios.

67 Queriendo las Infantas de Oca ) dando á Santa Maria
promover el culto de Maria de Gamonal, los Molinos que
Santísima , idearon ensalzar

aquella Iglesia, trayendo al

Obispo de Oca D. Simón, para

residir alli.Trataron la materia

eon el Rey su hermano D. Al-*

fonso , y como era tan pió,

como las hermanas, aprobó el

pensamiento, y las dio facultad

para que lo pusiesen por obra.
•X

tenían las Infantas sobre el rio

Arlanzon : el Monasterio de^

Santa Maria de Valle, con sus

pertenencias , y otro de S.Pe-

dro en Triviño,que todo (di-

cen) es nuestro por herencia
de nuestros Padres, D.Fernan-
do, y Doña Sancha, y todo se

lo dan á la Virgen , libre
, y
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sin cargas : añadiendo que Diócesi, con animo de que en

quantos quieran venir á vivir levantándola Catedral deGa-
alli (sean de donde fueren) no monal, no hubiese mas Sede
padezcan ninguna molestia, ni en Auca (como intentaba el

cargas comunes: pero todos, y Rey Don Sancho) si no que la

los Clérigos, orarán cada dia presente fuese Matriz de la

por las almas de sus Padres,

por la felicidad de su herma-
no D. Alfonso, y por las mis-

mas infantas.

Firmóse la Escritura dia 8.

de Julio , Martes de la Era
1 1 12. (año 1704.) y la coa-

Diocesi de Castilla: Ut edifi--

cetur Ecclesia Episcopalis Ca-
thedrce , qu¿e sit mater totius

Dicecesis Castell^. Castilla de-

notaba principalmenteel terri-

torio de Burgos (como hemos
notado en varias partes) y que-

firmó después, con otros Pri- riendo que Santa Maria de Ga-
vilegios de Burgos, el Rey D. monal fuese la Sede Episcopal

Alfonso X. en el año de 1255. de Castilla; parece dan á en-
estaado en la Ciudad. Algunas tender, que no hubiese otra

copias ponen en el último nu- Cátedra en aquel territorio,

mero de la Era 5. por 2. y Ma- Por tanto en faltando el Obis-

yo por Julio: pero se debe es- po que venia intitulado de Buc-
tar á las que seguimos , por la gos (diverso del Aucense) cor-
Feria, y por el año, calificado respondia quedar solo el de
con vanos comprincipios. Véa-
se la Escritura en el Apéndice,

num. 7.

69 El Obispo D. Simón , al

Santa Maria de Gamonal, don-

de trasladaban el de Oca.

70 En efecto practicaron

esto luego , no quedando en
qual con sus sucesores, hacen aquel territorio mas que una
la donación , es el de Oca:
pues aunque habia en la Dió-
cesi de Burgos otro del mismo
nombre ; debemos ahora en-
tender el Aucense, á quien D.

Sede, que fué la de Oca, pero
colocada en Burgos , como ve-

remos alli : pues no teniendo
el Rey por conveniente que
fuera de la Ciudad, á media

Sancho procuró engrandecer, legua de Burgos, hubiese Ca-
y las Infantas confiesan ir á le- tedral, y no dentro ; resolvió

vantar esta Catedral en lugar colocarla alli, y asi se hizo con
de la destruida en Oca, por lo aprobación del Papa Urbano
que corresponde decir que ha- II. Esto mismo querían hacer
blan con el Obispo de aquella las Infantas en Santa Maria de

K2
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Gamonal , trayendo alli al

Obispo de Oca Don Simón: y
aunque San^loval (en los cinco

Reyes, fol. 44. b.) dice , que

las Infantas edificaron alli una

Iglesia de mucha devoción^ de-

dican d-oIa á la Madre de Dios;

no se informó bien : pues las

Infantas no edificaron Iglesia:

la suponen expresamente, y la

donan al Obispo en primer lu-

gar: Ipsam Ecclesiam pra^dic-

tam (S. Mariae de Campo de
Gamón a re) cum eadem Villa

quce ihi est. Esta es la que ha-

bía, y la que dieron al Obispo,

con expresa voluntad de que
se erigiese alli Iglesia Cate-

dral : Ut edificetur ihi Ecclesia

Episcopalis Cathedrce, No edi-

ficaron pues las Infantaslalgle-

sia de Gamonal. Dieron al

Obispo la que había ya edifi-

cada : y resolvieron levantar

alli otra Iglesia Catedral, aun-

que no tuvo efecto , como va-

mos á explicar.

De aqui resulta , que los

días de este Obispo D. Simón
fueron muy diversos: ya cla-

ros, por la protección del Rey
D. Sancho : ya obscuros por

su temprana muerte :otra vez

mas lucidos, por colocarle las

Infantas en un hermoso campo

( qual es el Gamonal) único

Prelado de Castilla.

71 Pero creo que esto mis-

Trat. 64. Cap. 12.

mo se ennubleció, no llegando
al efecto de levantar Catedral,

pues la Iglesia (que es hoy Par-
roquia del lugarcillo)no mues-
tra haber salido del estado en
que la hallaron las Infantas,

como Iglesia de aquella Villa

{Ecclesia prandida cum eadern

Villa quce ibi est^ y perseve-

ra muy pequeña, sin vestigio

de haber sido mayor: lo que
denota no haber llegado á efec-

to la disposición de las Infan-

tas, sobre que se edificase Ca-
tedral en aquella Iglesia : í/í

edificetur ibi Ecclesia Episco-
palis Cathedrée.

72 Esto inferido asi por
el efecto, consta por princi-

pio cierto de un Privilegio da-
do á Santa María de Burgos
por el Rey Don Alfonso Sexto
en el ano siguiente al de las

Infantas , esto es, en el 1075.
en que decretó poner en Bur-
gos la Catedral, expresando
serla establecida antes en Oca,

y que por haberla destruido

muchos tiempos antes los Sara-

cenos, quería edificarla de nue-
vo á sus expensas en el sitio

donde estaba su Palacio de
Burgos, como efectivamente

se labró, y estaba concluida la

obra en el año de iog6, como
luego veremos : infiriendo por
ahera, que la idea de las Infan-

tas fío tuvo efecto ea Gamo-
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nal , pues al año siguiente de-

terminó el Rey, que la Cate-
dral se pusiese en Burgos, y
en aquel decreto expresa (al

firmarle) que estaban presentes

sus hermanas las Infantas Doña
Urraca, y Doña Elvira, las

quales subscribieron, publican-

do con esto, que aprobaron la

posterior resolución de su her-

mano.

73 También debe notarse,

que el Rey habla con D. Simón
Obispo de Oca : pues dice le

confirma quanto el Obispo de
Oca habia adquirido por sus

antecesores, y los antecesores

que adquirieron alli bienes fue-

ron los Aucenses. Habla pues
con el actual de Oca , con
quien las Infantas hablaban el

año antecedente.

74 Consta por lo dicho,

que en la Iglesia de Gamonal
no se llegó á erigir Catedral,
como se tenia creido ; pues
aunque las referidas Infantas

quisieron que la hubiese, tra-

yendo alli al Obispo de Oca D.
Simón, no tuvo efecto, por
quanto el Rey lo dispuso me-
jor , haciendo que en lugar de
fabricar alli Catedral para el

Obispo de Oca , (cuya Iglesia

estaba destruida) se labrase en
Burgos, y asi lo practicaron.

No llegó pues el Gamonal á
tener Sede Pontificia esta-

je?»;. XXl^I.
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ble, y erigida de «uevo. ^

75 Pero consta que vivió

alli por algún tiempo el Obisi-

po D. Simón con sus Clérigos»

pues en el libro 2. de Donacio-
nes

, y Privilegios al fol. 123.

hay una Escritura de Garcia, y
su muger EIdoara, los quales

con su hijo Oveco, Presbytero,

entregaron á Dios , á S. Ma-
ria

, y al Obispo D. Simón con
los Clérigos que servían á Dios
en aquel Monasterio, primera-

mente sus almas y sus cuerpos,

y después una herencia, y Mo-
nasterio que tenia en la Villa

llamada Monte Odena con to-

das sus pertenencias de mon-
tes , pastos, y todo lo moble é

ímmoble , lo qual dicen que
entregan al expresada Monas-
terio de S. Maria de Gamo-
nal, &c. Et tibi Domno nostr&

Simeoni Episcopo ^ & Coílegia

Cleri'jorum tuorum in eodem

Monasterio Veo , í? Sanet¿ff

Marice deservientium.... y ex-,

presando la Donación referida

de Monte Odena, concluyen;

Omnia concedimus pr¿edicto

Monasterio , id esP , Sanctce

Marice de Gamonare. Consta

pues, que el Obispo D. Simoa
servia á Dios, y á la Virgen en

la Iglesia de Gamonal, la qual

se consagró en el dia de esta

Donación ,
que fué el Domin-

go dia doce de las Calendas de
K3
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ano 1070, Fdcta'cah'a'di^^d<)n-

sec'rátlonís' ípsius ' Básíli(}¿e '

twtum diem die' Dominico xii,

KaV planii. Era-.MCXVI.
cuya'iferiasal'é- Bien,, pues 'eíí

aquel añp/Tb^S. fué letra Do-"

ID i n icaria' G. que da en Doaiin-

^o el día 18. de Febrero: en el

qüal fué la fiesta de consagrar

áq^üGÍla Iglesia: lo que haria el

rnismóV Obispo D. Simón con
sus Clérigos : y habiendo sid'o

esto después que él Rey D. Al-

fonso determinó erigir en Bur-
gos la Catedral, que antes es-

tuvo en Oca, y que sus her-

manas las Infantas querian se

labrase en Gamonal ; se infiere

que en efecto el Obispo D. Si-

món égercia . su cargo en la

Iglesia de Gamonal; sin duda
por, caasiderár , que tardarla

mucho lacoiíclüsion de la nue-

va Catedral en Burgos (como
tardó) y mientras tanto se vino

efectiva'mente á vivir á Santa

IVIaria de Gamonal, como ase-

gura la citada Escritura : que
nos dice también era Monaste-
rio: y de él entiende Berganza
una Escritura que cita en el

Torno i. pag. 319. sobre el

ano 1033., en la qual hay men-
ción del Abad del Bur¿o , que
asi dice vSe llaolaba antigua*;

mente la Iglesia que hoy del'"

Gamonal.

tír^f/^élf; C%?. .1 2

.

; 7^-^ Consta pu^.s que sin lié-»

gara efecto él deseo de laslh-í

fantas'sobr'efabricar nueva Ca-
tedral en- la Iglesia de Gamo-
nal p.aia que

^
residiese alli el

Obispo'deOcaVyjsin embargo
dé ha.her resuelto elRey que
se erigiese en Burgos; con to-

do eso pasó el Obispo de Oca
D. Simón á egercer su ofi^cio

en la Iglesia de Gamonal inte-

rinamente, mientras se fafbri-

caba la Catedral en Burgos, y
consagró aquella Iglesia en el

dia expresado 18. de Febrero:

y alli debemos suponer resi-

diendo al Obispo de Oca mien-

tras se concluyó lá Catedral de
Burgos, que duró algunos anos,

como'alli veremos. ..

77 Otra cosa muy nota-

ble es que^ después de resolver

el Rey en el año de 1073. la

erección de; Catedral dentro
de Burgos á expensas suyas en
el sitio de su Palacio , todavía

perseveró el Titulo de Obispo
de Oca en persona diversa de
la que tenia eí 'Titulo de Bur-
gos, según convence el Privi-

legio del mismo Rey D. Alfon-»;

so Sexto, por el qual unió el

Reai Monasterio de Nagera al

Cluniacense en el año díe 1079.

y firmaron alli, Eximinus Bur^
gensis Episcopus conf, zz Mu-
nio Aucensis Episcopus conf.

Aqui vemos firmemente los
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,4os Obispos 4e Burgos, y de ron
^ y ,,$e. vio poco después:

^Oca^coexistentes en el año de

1079. y es cesa bien notable:

pues si desde el año de 1075.

estaba ya mudada la Sede de

Oca á Burgos; parece que bas-

taba- i^l Obispo Aucense, y so-

.hf^ba otro con titulo de Bur-
gos. Pero el hecho de las dos

firmas alegadas, no permite

mas poj- ahora no alt'era'i;oa

nada, porque todavía nb te-

nían Catedral fabricada en la

Ciudad: y asi como antes, sin

tener el de Burgos Catedral' en

la Ciudad, hábia Obispo de

aquel Titulo (Pastor de los Fie-

les de su Diócesi diversa del

Aucense ) del mismo modo
duda en que habia ambos Titu- ahora, después de tratar y re

los después del año, 197 5.

,,^ 78 Yo. creo que sin em-
..^ajgp de trasladar á Burgos la

. Sede Aucense, no quisieron por
el nuevo sitio extinguir el anti-

guQ:Tittilo de la Sede que mu-
, daba^ alUj, pues expresamente
dice <€l Re>[, que SU; voluntad

era poner en Burgos el Obispa-
. d.0. de Oca (e^to es , la Cated ra)

rl)isp(^sui y Dep fipitulante ^ in

yCorde, meo ^ reriqvare atque -nm-

.; ture Éurgis Aucensem .Episc^-

\pfitum^ qui; a nmltis tCMpori'
bus destructus d Sarracenis

esse dignoscitur..Y \wgo aña-

solver poner la de Oca en Bur-

gos, perseveró el Obispo de

este Titulo como antes , pues

no habiendoCatedral en la Ciu-

dad , ni uno ni otro tuvo allí

su Sede.

80 Mantuviéronse en esta

conformidad /tan firmes, por

ahora,: que muriendo el obis-
po de Oca D. Simón , nombra-
ron sucesor en el mismo Titu-
lo, como convence la Escritu-

ra citada de Nagera, donde vi-

mo^en el ano dp J079. á Mu-»
nio Aucensís Episcopus \ y ^s

que por entonces no había Ca-
,ó^e.j que en su Palacio de Bur- tedral en Burgos, tardando qa
gos se erigía Cátedra Episcopal fabricarse,, porque Inego; fe
-que substituía por la Aucense:
¡iti- vicetTiy videlieet , ipsíus /ff/-
censis Ecclesid^, Esto no pedia

. extinguir el Titulo de Oca,
pues es la S^de que van á colo-

car alli,^ ^¿^^ ^.; íiODKÍu. ;

*> 1.79 ¡Perq)d¡rás, que sobra
.el de Burgos. Respondo, que
uno bastaba, como práctica-

fabricarse
,,

porque luego;

e;npenó el Rey, Ü. Alfoiiso en

l3:.guerra de,. Toledít)
\^
,c|iy^ Cja-

pital - no íué tomada' h'a:jta ,el

año de 1085. Pero en fin ccn-
cluida la obra entró alüe^ Pre-
(ladp, .y, quedó único con Titu-
lOide Bi^rgAS ^.(CO.fpo despi^q*

Viéremos;. ;r >^ . .'\^

.81 Volviendo ai Obisco
K4 •



I g 2 España Sagrada .

D. Simón, consta que vivia en

el año de 1078. en que resi-

diendo en Gamonal, le hicie-

ronia Donación referida. Cons-

ta también , que en aquel año

consagró la Iglesia de S. Ma-
ría de Gamonal en el dia 18.

de Febrero, que fué Domingo,
como mandaban los Cánones,

que piden dia de fiesta para

las Consagraciones. Murió po-

co después este Obispo D. Si-

món: pues en el año siguiente

tenia sucesor, como prueba la

tnencionada Escritura de Na-
gera del año 1079. en que D.
isluño se intitulaba Aucense.

* 82 Vivió pues el Obispo

áe Oca D. Gimenó, ó Simón,

por espacio de veinte años,

desde antes del 1060. hasta el

de 78. Y adviértase que toda-

vía vivia el Obispo de Burgos

del mismo nombre : por lo que

puede dudarse á quien perte-

ce un cambio hecho en el año

i077.con Ovidio Abad de Oña
por el Obispo D. Simón con los

Clérigos dé S. Maria en la Sede

Episcopal , sin expresar el Ti-

tulo^ y la Escritura se halla en

el libro 2. de Donaciones , fol.

225. Alguno la aplicará á D.

Simón de Oca : porque el Obis-

po declara que las Villas y Mo-
nasterios de sus cambios , fue-

ron dadas á S. Maria por los

Reyes D. Sancho, y D. A^

Trat. 64. Cap. 1 2.

fonso (con cuya licencia hizo

el trueque) y las Donaciones
de D, Sancho se hicieron á S,

Maria de Oca, y á su Obispo:

las de D. Alfonso , tarnbien,

pues confirmó esto mismo , y
lo que añadió , fué ' para el^

Obispado de Ocav aunque tras-

ladado á Burgos.

83 Esta unión de dos Igle-

sias no puede menos de oca-
sionar confusión, mientras du-

ren dos Obispos: pues todo lo

concedido por D. Alfonso Sex-

to desde el añ© 1075. puede
aplicarse á D. Simón de Bur-
gos: porque en el Privilegio

de aquel año sobre fabricar

Sede Episcopal en su Palacio

de Burgos, poniendo alli la

Aucense destruida , dice que
otorga aquel Privilegio para
el Obispado de Burgos^ y para
el Obispo D. Simón :' Facto
testamenti Privilegium : ád
Burgensem Episcopatum , S
tibi Domno meo Simeoni Epis*
copo , tam de rebus Aucensis

Episcopatus ^
quce ab atiteceS-

' soribus tuis adquisit^ sutít^

quam &c. y aquí está la duda
prevenida : pues si la donación
es hecha para el Obispado de
Burgos, y Obispo D. Simón;

habla con D. Simón de Burgos,

y no con el de Oca. Por otra

parte le confirma quinto ad-

quirieron sus antecesores Au-
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censes: y esto es hablar con ano de 1078. y la cónsagra-

D. Simón de Oca , cuyos fue- cion de la Iglesia de Gamonal,

ron , y no del de Burgos , los corresponden á D. Simón de

antecesores en aquella Sede, Oca: pues éste, y no el deBur-

84 En esta perplegidad gos, fué el traído al Gamonal
'deseo otro n>as feliz, que lo por las Infantas. La otra Dona-
aclare, Yo creo que la inten- cibn del Palacio del Rey D.

cion del Rey es hacer una so-

la Sede , y ésta en Burgos , y
con este Titulo, de suerte que
no suene mas la Aucense, que
se incorporaba alli ,

por estar

'la Iglesia destruida, y no juz-

garon conveniente restaurarla

en el antiguo sitio , retirado, y
áspero entre paramos y mon-
tañas, guando Burgos ofrecía

Alfonso, con los demas»i>ienes

que referiremos, pertenecen á

D. Simón de Burgos , como
también el cambio menciona-
do con el Abad de Oña: por-
que los bienes del cambio cons-

tan en la Donación que el Rey
D, Alfonso hizo al Obispado
de Burgos, y á »u Obispo, co-

mo veremos sobre aquella
wn campo hermoso, fértil, di- Iglesia-

latado, y mas próximo al ter- La presente de Oca se nos
liiorio por donde se iban di- va ya acabando, pues queda
latando las conquistas. hecha mención de haberse in-

85 Asi diremos que llama corporado en Burgos,
antecesores de D. Sim/on de -• ;Sin embargo hubo toda-
-Buigos á los Aucenses, por "Viá un Obispo con titulo de
qiianto ya supone' traslakiada Aucense, llamado D. Ñuño,
é incorporada en Burgos la Se- 'de que hablaremos luego,
de de Oca : y por tantoel Bur-
gense es sucesor de aquellos,

•y'^íos fueron ^us antecéjíores.

Con esto es preciso haya algu-
na conftií5Íon, por estar mez-
cladas las Sedes: y á uno lé pa-
recerá pertenecer la especié -de
este tiempo á>D. Simón de Bur-

' gos'; á otro áí Aucense : y ^ ía
Tesolueion pende de los com-
priftcip'ios: v. g..Ja Donación
de García, y de Eldoara en el

Mutación del Rito antiguo
Gótico con influjo del Obispo

' de Oca D. Simón.

S6 He reservado este su-
ceso para el fin del Pontifica-
do de D. Simen, porque cons^
te y se perciba mejor lo que
de otro modo era mas difi-

cultoso de persuadir. '

Fué muy ruidoso el case



154 España Sagrada, Trat. 64. Cap. 12.

-de mudar en España el Rito dice se hallaron en el Conoir
antiguo Eclesiástico, usado en- Jio Romano (del año ioj^4í)

tre nuestros Santos Padres S. pues allí dice ofrecieron al

Leandro, Isidoro, Ildefonso, Papa , procurar introducir, el

&c. Roma quería hubiese uni- Oficio Romano en lo que es-

formidad d,e Ritos entre todos tuviese de su parte: Rgmanum
los uniformes en el dogma: ordinem in divinis Officiis, sh
pero iicomo siempre hay difi- cut ceteri Hispani Epis^cppi^

cuitad en desprenderse de las qui Synodo ínterfuerunt .^ s^ ce-

costumbres antiguas, especial- lebraturum^ & ut melius pote^

mente quando están muy au- rit observaturum promisit (^M^y^-

tof-izadas, y carecen d,e vicio; nio Episcopus.) Asi I9 Te-fterie

XQstó mucho el empeño. Pe- el Santo al Rey D. . Alf(|nj5p

fQ-en fin y^liendo>e el Ponti- Sexto en la ^Epístola 8^1^,deJ

<fioe 4- -la' protección de los ¡ib, ¿, y uno de los Obispos,qde
Reyes^ y de la intervención de prom tieron influir en la ia-

Nuncips, y |^rel,ados;. recibió troducion debRito^ yque. esp

España el mismo Rito Ecle^- .tuvieron en Roma en el añp
:í?ias tico q;^e It^üa, fU>s,ab^ en el .d e 1 074. pued e c ree rse. el . D.

íRezo Divino de Horas Caiior- Simón de Opa, según resulta,

.iiicas, y Santo Sacrificio de la combinandpjUs EpisíQlaiS^li.'?^

Misa. Santo. •..^.,.r. ; /> ^n

87 Ya tratamos á l^a larga La razón es, porque en, la

en el Tomo 3. del asunto,,Mo^ Epístola 64. del. libro 1= dic«

^tró^e allí que el, oficio Eqle- ,el S^nto Pap^ (dada en el afio

siast^ve^^fRomaao í^¿ppe?Q ep 1074.) que Simón Obispo Os^
España día 22. de Marzo cense consagró al Obispo Mu-
de! año 1071. -en el Real nio (que ^ra de la Corona, d^
Monasterio de San Juan,,jle .Castilla) y,en, Jngar4^P^^^«Í^
la* Peña, perteneciente á la 4ebe leerse firnj eficiente ^¿/(T^»-

Corona de Aragón. Hubo ma- .j*^, porque no se usaba en

,yor dificultad para introducir- a^qu^l tiempo el titulo de Os-

I^e en; Castilla, como alli refq- céflse, sino el de Aragonense^

.^íifnos: pero uno de los princi- ú d^ Jáca^j'^ fu^ra de-esio no

p^le^ promotores fué este Obis- presid.i^, ,^ÍÍi Obispo llamado

pp ,d£ Óca^í). Simón,, qpe_ es Sitn9%.[si|}p ^.nch9;,.yp§obi^e

creibie fué uno de, I05 Obis- todo ningún .Obispo de Ara-

.pos que el Papa -S. Gregorio gon -puede entenderse entre
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los íq'ue ofrecieron ái Fápa in-

. fluir en 1^ intródiacíoíT del-

Oficio Romjino, pues en Ara-
gón ya estaba practicado des-

de tres años antes. Debe pues

enteiiclerse Simón \Aucense ^ en

Itigar de Oséense: pues el Ti-

tuló de Auca perseveraba en

D. Simón, y este era del do-

minio del Rey D. Alfonso Sex-

to , y no el Oséense.

88 Esté mismo D. Simón
edúcense estuvo en Roma con
los libros Rituales, y este es

niarse del mismo Pont ifi<::e.E^-

crifció, dándole cuenta de la
que pasaba : y el Papa le res-

pondió , agradeciendo la fide-

lidad y devoción con la Santa ^

Sede, exortandole á que con- i

linuase lo empezado, pues de-'

seaba firmemente alimentar á

sus hijos con una misma le-

che, sin que hubiese diversi-

dad en los cultos del Divino

Oficio ; y que supiese era fal-

so lo que los contrarios fingían,

diciendo tener Carta del Pon-
el que consagró al Obispo D. tifice, pues no habia tal cosa:

iNuño, mencionado por el Pa-
pa en la Carta del Rey D. Al-

fonso VI; donde dice que nues-

tros Obispos le ofrecieron pro-

mover la introducion del Ofi-^

ció Romano, quando estuvie-

ron allá en el año de 74. (via-.

ge diverso del otro en qtie He-"

varón los Rituales' en tiempo
del Papa Alejandro IL) "- ^

89 En efecto, vueito á Es-
paña D. Simón procuró la in-

troducion del Oficio Roma-
no: y no solo halló dificwltad

por lo respectivo á costum-
bre antigua, sino por decir al-

gunos', que el Papá S, Gre-'
gorio VIL (sucesor de Ale-
jandro TI. desde 22. de Abril
del año 1073.) ks hábiáes--
crito á favor del asunto. D. Si^'

mon dudó tanto s^brcaqüellfe,-
que no quiso crearlo sin infor-

.

y asi que D. Simón insistiese

en introducir el Oficio Roma-
no pdr LeonV Castilla , Gali-

cia, y en quahtas partes pudie"'

se *. Quod dutém filii mortis di^

cunt se á hobis littefüs acce-

pisse , sciatis per omnia fal^
sum esSé, Procura ergo , ut

Romanús Ordo pet iotfnnf His-^

püniñm ' S' üálHciam , & libi-^

cumque potéris ^ in ómnibus
revthts teneatur. La fecha fué
en Mayo de la Indicción déci-
ma' qiiarta\ esto es del ano
1076^ "-'-[ - • . '

;

Consta^ues la firmeza córi'^

que nuestro Obispo procuró'
complacer ál Santo Papa, y la

satisfacción que el Pontífice
tet)*a déíl valimiento^ y fideli-

dad^' de D.'SimoñJ ¿^^^^ 3 -^ :

'90 Desde- entonéis ^creció
el empeño del Rey

, y de los
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Obispas de su partido sobre
U introducion del Oficio Ro-
mano : y al ano siguiente re-

solvió el Rey que se abrogase
el antiguo Rito de España:
pero halló tanta contradicion,
que pasaron los partidos á de->
safio , comprometiéndose en
seguir al vencedor* Salió por
el Rito antiguo de España un
Castellano de la Casa de los

Matanzas junto al Rio Pisuer-
ga, según el Arzobispo de To-
ledo D. Rodrigo {¡ib. 6. cap.

^{í.)Saadoval en AlfonsoSex-
to (foL 24, b) dice que se lla-

maba Juan Ruiz. El Rey nom-
bró por su partido (del Oficio

Romano 7 Galicano) un Ca-
ballero Toledano. El desafio

fué en Domingo de Ramos
del año lojj^ (dia nueve de

Abril
) y salió vencedor el Cas-

tellano, como expresa el Chro-
nicon de la Calenda de Bur-
gos, sobre la Era 1115. ano
de 1077. In ipso anno pugna-

verunt dúo milites pro lege Ro-
mana , & Toletana , in die Ra-
mis Palmarum^ <S? unus eorum

erat Castellanus ^ S alius To-

letanus: & victus est Toleta-

ñus á Castellano, En el mismo
año y dia refieren los Anales

Compostelanos este duelo en-

tre el Caballero Castellano y
el que defendía el partido del

Rey.

Trat: 64^ Cap. 12.

91 Pero aunque venció el

defensor de nuestro Rito an-
tiguo, no quiso el Rey darse
por vencido. Persistió en el

empeño: y parece recurrió al

Papa sobre que enviase algún.

Nuncio: pues en la Epistola

21. del libro V. dice S. Grcr
gorio, que envia Legado á Es-
paña, llamado Ricardo: Car^
dinalem Ricardum ^ vicem nos-

tram illi committentes^ in His-
paniam dirigimus. Esto fué ea
las Nonas de Mayo, Indicción

primera^ ano de 1078. y con
aquel esfuerzo, apoyado del

Rey, y de los Obispos , espe-

cialmente del Aucense; entró

efectivamente en Castilla el

Rito del Oficio Romano en el

mismo año 1078. como ex-
presa el Chronicon Burgense

en lá clausula después de la

alegada: Era MCXn. (año

1078.) intravit Romana lex in

Hispania. Y lo que éste dice

en latin , lo refiere en vulgar

el de Cárdena sobre la misma
Era : Era de MCXFL entró la

,

ley Romana en España. Esta

ley Romana es el Oficio Ecle-
siástico con el Rito usado en
Roma : y España denota alli á

Castilla, como el Reyno don-
de esto se escribía , el mas an-

tiguo y priacipal (pues inclui»

á León) y en los otros de Ara-
gón y Navarra habia entrado

I
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antes aquella ley Romana, vedad. A este lance de Toledo

Viendo pues que hasta entrar corresponde el suceso referi-

en Castilla, no la reputan in- do por el Arzobispo, de que

troducida en España; aplica- como antes recurrieron al due-

ron esta voz al Reyno princi- lo, ahora fiaron la decisión (so-

pal. Por tanto el mismo Papa bre qual Rito debía prevale-

Saa Gregorio escribiendo á cer) al examen del fuego , y
este Rey de Castilla la Carta que el Toledano saltó ileso,

2. de su libro 9. le dice , ten- quemándose el Romano, A lo

ga presente la honra y gloria irismo alude el influjo que so-

que Dios le habrá concedido bre la mutación del Oficio

supcr omnes Hispanice Reges, atribuye alli el Arzobispo á la

92 Sabemos pues, que el Reyna Doña Constanza : pues
Obispo de Oca Don Simón in- esta no pudo influir en los em-
fluyó principalmente en que peños del año 1077. en que
Castilla admitiese el Rito del

Oficio Romano , introducido

desde el año 107B. siete años

antes de conquistar á Toledo:

por lo que no hizo bien el Ar-
zobispo Don Rodrigo en refe-

rir esto (sin prevenir nada en
contra) después de la conquis-
ta de Toledo^ y con interven-

cioa del Primado Toledano:
siendo cierto , que el duelo , y to, perpetuadoen las Epístolas
la introducion del Rito , pre- del Papa S. Gregorio VIL y no

no era Reyna (ni lo empezó
á ser hasta el 1080.) sino solo

en el de introducir en Toledo
el Rito Galicano,

De la Consagración del Obispo

Don Ñuño hecha por Don
Simón de Oca.

Este es un suceso recondi-

cedieron á la Conquista: y so-

lo puede aplicarse al tiempo
de que habla Don Rodrigo, otra
nueva oposición contra el Ofi-

mencionado en nuestros Escri-
tores.

93 El caso íué , que Don
Ñuño adquirió por entonces

ció Romano , al quererle in- la Dignidad Episcopal , simo
troducir en Toledo: pues aque- niacamente. Consagróle el
líos Muzárabes, que después Obispo de Oca D(^^ Sinion , ó
del nuevo Rito en otros Rey- bien porque ignoraba el impe-
nos perseveraban en el anti- dimenio, ó prrque no reputa-
guo; tenían mayor costumbre b.nn aquel medio de subir á la
en su favor para resistir la no- Dignidad por regalos , como
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i/n pedimento vsegua era co- en su presencia. Concurrió
munisimo en aquellos obscuros prontamente, y dio tan buen
siglos, como prueba el grande descargo á lo que le oponían,

empeño con que el mismo San- que el Papa le halló digno de
to Papa trabajó en desterrar la recibirle no solo en su comu-
Simonia por todas partes. nion , sino en su amor , como
94 Averiguado el impedi- declara en la Carta 83. del lib.

mentó por el Nuncio Apostólí- i. dirigida al Rey Don Alfonso

co Giraldo (que estaba en Es- de Castilla por estas palabras:

paña antes de Junio de 1073. Notumvobís essevolumus^hunc
como supone' la Carta de San fratrem nostrum & Episcopum
Gregorio, escrita á él en aquel Paulum , cognomento Munio *

año
, y firmada en i. de Julio) ad Apostolorum limina & nos-

depuso y excomulgo ÍD. Nu- tram pmsentiam venisse : &
ño. Llegó esto á noticia del post redditam rationem earum
Santo Padre, y aprobó lo ege- rerum quibus eum appellavi-

cutado por su Nuncio, hasta mus ^ sicut dignum erat ^ in

que D. Ñuño satisfaciese, y se nostram communionem & dilec^

retirase de la Dignidad , como tionem receptum fuisse. La da-
testifica en su Epístola 64. del ta fué en el mismo año de 74.
lib. I. Depositionem £? excom- á 9. de Mayo: por donde cons-

mnnicationem
,
quam Giraldas ta la gran prontitud con que

Ostiensis Episcopus cum Rem- comunicaban con Roma , y el

baldo in Manionem Simonía- buen estado de la causa de
cum

, qui per * Simonemf^ene-- D. Ñuño, pues no solo le reci-

rabilem fratrem nostrum Au- bió el Papa en su gracia , sino

censem (*) Episcopum ordina- que le recomendó al Rey , pi-

tus erat ^ Lf^^i^lí ratam esse diendo hiciese lo mismo , y le

decrevlmus atque firmavimus

^

restituyese y estableciese en

4isque dum resipiscens^ de Epis- su Iglesia : Huic Episcopo an-

copal u ,
quem indebite tenuit^ tiquam sui Episcopatus Sedem

sibi satisfaciat , atque inde re- reparare ac stabilire modis om-

cedat. Data Romee XIV. Cal, nibus insistas.

Aprilis indictione duodécima. Este es el hecho en cuya

Esto fué á 19. de Marzo del relación hemos corregido las

año 1074. voces donde hay *, en lugar

95 Llamó el Papa á Don de super SimonemOscensemor-

Ñuño para que compareciese dinatus ^ damos per Simonem
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u4ucertsem : y pro cognomento randose de laSede: pero elPa-

Monio, pusimos Munlo, porque pa se la restituyó prontamente,

asi le escribe en la otra Carta recomendadolc al Rey en 9.

(/« Munionem Simoniacum) y de Mayo del 74.

porque este es el nombre es- 97 Lo mas extraño es, que
tilado entre los Españoles. El no declara la Iglesia en que

Papa antepone el de Pablo ^ de era Obispo : y hoy es muy di-

que no hallamosotra mención, ficil de averiguar, mientras no
porque lo mas usado era el se descubra dccnm.ento : por-

Munio^ y con solo este nombre que el nombre de Ñuño era

le escribe el Papa en la pri- entonces tan común
, que ac-

mera Carta: In Munionem Si- tualmente habia tres Obispos
moniacum. asi llamados : el de Nagera , el

96 A vista del buen éxito de Valpuesia , y el de Sasa-

que con tanta prontitud logró rnon, como prueban los Cata-
en Roma la causa del Obispo logos de las tres Iglesias.

Don Ñuño, podemos recelar, Entre estos podemos ex-
que la deposición y excomu- cluir al de Nagera : porque
nion fuese una de las trope- aunque Den Alfonso VI. reynó
lias cometidas por el Nuncio después en la Rioja (de quien
Giraldo , de que los Españo- era cabeza Nagera) no fué Se-
les se quejaron al Papa, como ñor de ella hasta el 1076. por
dice el mismo Santo en la Car- muerte de D. Sancho el de Pe-
ta 16. del libro I. dirigida al /7^/e«. Por tanto no era D. Nu-
mismoGiraldo, Obispo Ostien- ño de Nagera el Obispo á quien
se en 1. de Julio de 1073. acu- el Papa pedia que D. Alfonso
sandole de que no hubiese pa- restituyese la Silla : pues esto
sado, ni enviado , á dar cuen- supone pertenecer aquel Pre-
ta de lo hecho

, quando mu- lado á la Corona de Castilla,
chos se quejaban de su proce- y en el ano de 1074. era Na-
der : Alii injuste se excommu- gera de Navarra.
nicatos ^ alii inordinate depo- 98 Sobre los otros dos no
sitos , alii immerito interdice hay tanta firmeza : pero Val-
tos conqueruntur. La resulta puesta aunque pcrienecióantes
en lo perteneciente á D. Nu- á la Corona de Navarra, no se
ño fué la expuesta : sabiendo- excluye ahora de la de Casii-
se, que en efecto obedeció á lia, porque D. Fernando I. pa-
la sentencia del Nuncio , reti- dre de este Rey Don Alfonso,
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se hizo Señor de Castilla la

Vieja (en que estaba Valpues-
ta) yMoret pone Escritura so-

bre el año 1063. pag. 749. que
lo asegura. Hubo variedades

desde entonces, en el dominio
de algunos lugares : pero Val-
puesta , y su Obispo , no vuel-

ven ó oírse mas en Escrituras

de Navarra , sino solo en do-

cumentos de Castilla, mencio-
nando los que presidian en ella.

Por tanto la Iglesia dcValpues-
ta pertenecía á D. Alfonso VI.

y no debe excluirse de la du-
da

, por haber sido antes de
Navarra.

99 En solo estas dos Igle-

sias de Castilla , Valpuesta , y
Sasamon , había Obispo Mu-
ñía en el año de 1074. y asi

parece que el Papa habló de
uno de ellos. Pero de quál? es

dudoso. En lo conocido hasta
hoy

, puede sospecharse el de
Valpuesta, en cuyo Obispo D.
Ñuño faltan documentos di^s-

de el año 1067. al de 80. El
D. Ñuño de Sasamon los tiene

por el tiempo de que es la du-
da , año de 71. 72. 73. y 75.

que le prueban pacifico en su

Iglesia. Del otro puede ser

ocurra alguna memoria inter-

media, de los muchos años en

que hoy falta: pero el resto no-

table del silencio puede ser in-

dicio de la turbulencia referi-

Trat. 64. Cap. 12.

da, ocasionada por las violen-

cias del Nuncio, que no em-
pecieron nada á nuestro Obis-

po; pues mereció le honrrase

tanto el Sumo Pontífice.

100 Podrá alguno reparar

en que el Obispo de Oca Don
Simón consagrase á D. Ñuño
no siendo Metropolitano. Pero

suponiendo que observaban lo

mandado por el Canon , debe
también suponerse, que lo ha-

cían con aprobación del Gefe
de la Provincia. Esta es una
materia bien obscura, pues no
conocemos instrumentos que
descubran la Disciplina de
aquel tiempo. El Chronicon de
Sampiro refiere haber coloca-

do el Rey Don Alfonso III. la

Metrópoli en Oviedo: pero co-

mo esta es una de las interpo-

laciones voluntarías del Obis-

po D. Pelayo , que falta en el

Sampiro del Silense ; necesita

otras calificaciones para auto-

rizarse : pues no hay pruebas

de aquel fuero egercitado fir-

memente por el Ovetense , ni

por otro qué yo conozca: an-
tes bien guando D.Alfonso VI.

erigió la Catedral de Burgos,

parece no había Metrópoli en

su Dominio : porque el Arzo-
bispo de Toledo la quería por

propria sufragánea, alegando

estar en confin de Osma , que

era suya. El de Burgos , suce-
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sor de los de Oca decia que es- ^ Papa su espedial sufragánea á

ta perteneció á Tarragona. El la Iglesia de Burgos, que no:

Rey viendo que aquel Metro- conocía Metropolitano : Ní¿¡¡i

politano era de la jurisdicion metrópoli suhjacentem. No ha-

de los Condes de Barcelona, no bia pues en Castilla Meíropo-
ctDnvenia en que Prelado de

Oítro Reyno inñuyese en el su-

yo. El Papa cortó la compe-
tencia , resolviendo que Bur-
gos fuese esenta , sin mas de-
pendencia que del Papa , como
ae hizo.

•' lor Si Oca , si Valpuesta,

I
si Sasamon, tenían Metropoli-

litauo permanente , y asi ten-

drían el^obierno de presidir

el mas antiguo en consagra-

ción , como se acostumbró en
el principio.

Lo mas estrafío es, que si

miramos á la Colección de los

Concilios, ni aun Oca muestra
sujeción á ningún Metropolita-

|;tano, lo mismo correspondía á no en todo el tiempo de los

Burgos, debiendo depender Godos: porque nunca ocurre

del mismo. Gefe, como sitas

en una misma Provincia de
Castillai Este debia reclamar
contra la pretensión del Tole-

dano, y alegar la posesión des-

de el tiempo en que Oca le hu-

biese pertenecido. No hubo
quien reclamase en pretensión

esta Iglesia ó su Obispo, en
ninguno de los varios Conci-
lios tenidos en la Tarraconen-
se, desde los Godos adelante, ni

la pretendieron para sí los Me-
tropolitanos que cuidaban de
aquella Provincia después de la

entrada de los Moros, ni la ve-

de Burgos: ni Oviedo , ni Lu- mos sujeta á ningún Arzobis-
go , ni otra Iglesia se hizo par- po, sino solo mencionada bajo

te: y si Castilla tuviera reco- la Metrópoli de Tarragona en
nocido Metropolitanoanticipa- algunos Catálogos muy poste-

da'mente; debía éste alegar su riores á la entrada de los Mo-
posesion. Viendo pues que nin- ros, de cuyo espacio no hay
guno pretende tal Iglesia , no egemplar de haberla estado
hay indicio de que hubiese sujeta.

I

Metrópoli permanente. Sobre
esto hay confirmación en la

Bula del jPapa Urbano lí. con-
servada en el Archivo de Bur-
gos {Tomo 2, del Becerro^ foL
,5p.) que dice haber hecho el

Tom, XXVI.

102' Concluyendo lo que
resulta: en nombre del Obispo
D. Simón por las Cartas de S.

Gregorio VII. veo otra reco-

mendable en la Carta 2. del li-

bro p.escrita al Rey de Casti-
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Ha Don Alfonso, donde le dice do alli por las Infantas desde
que en orden á lo que pedia. Oca, y que en aquel año con-
acerca de la Reyna , y de la sagró aquella Iglesia.

Abadía de Sahagun , tenia por 103 En el año siguiente vi-
mejor responderle por el Car- via D. Simón Obispo de Bur-
denal Legado Ricardo, y por gos, y ya habia fallecido el de
el Obispo Sio^on. Ya gjp la otra Oca, en cuyo lugar eligieron
Carta declaró que el Obispo sucesor llamado D. Ñuño, se-
Don Simón era el Aucense : y gun consta por quanto asi uno
como ahora no ofrece nada en como otro confirmaron la Es-
contra, parece se puede recur- critura en que el Rey D. Al-
rir al mismo, como ya conocí- fonso VI. unió el Monasterio
do, y visto en los viages que hi- de Nagera al Cluniacense

, y
zo á Roma. Pero contra esto esto fué en el año referido de
hay, que aunque falta data en 1079. Eximinus Burgensis Eps.
la Carta, es del libro nono, re- conf. = Munio ^ucensis Eps.
ducida al año de 80. en que conf. Perseveraba pues el Ti-
ya habia fallecido D. Simón de tulo de Oca, diverso del de
Oca, y le habia sucedido Don Burgos, como antes, en diver-
Kuño. Lo mismo da/á enten- sas personas , una llamada Si-
der la mención que hace el mon, y otra Ñuño, de quien
Papa de la Reyna

;
que no vamos hablando,

puede anticiparse al año de 104 No deja de parecer
80. Por lo que suponiendo al estraño, que estando atribuida
Papa enterado del estado de la Sede Aucense á Burgos des-
Castilla, como promete la fre- de el año 1075. prosiguiesen
qüencia de Legados ; corres- después de muerto Don Simen
ponde esta memoria á D. Si- de Oca en elegir otro con el

mon de Burgos, mejor que al >rnismoTitulo,quatro años des-
presente de Oca. -h ,

:^'
> pues: porque muerto el actual,

. ^ quando ya estaba hecha la

NUNO. atribución á Burgos, corres-
Ultimo Obispo de Oca. pondia quedar solo el Bur-
Desde el año JOy^. gense.

105 El hecho publica lo

Vimos que en el año de 1078. contrario: porque la Escritura

vivía en la Iglesia de Gamo- mencionada (que tengo Ms.)

nal el Obispo D. Simón , trai- nos da los dos Obispos de Bur-
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gos , y de Oca en el año de

1079. quando ya no presidia

en su Iglesia el Don Simón Au-
cense, sino el sucesor D. Ñuño.

Yo no hallo mas recurso

que el de las Infantas, las qua-

les aficionadas á su Iglesia de*

Gamonal , instarían en que se

las diese el consuelo de poner

otro Obispo, y el Rey condes-

cendió,

106 No solo perseveró en-

tonces Oca Obispado diverso

del Burgense, sino diverso del

de Castilla la Vieja (esto es, de
Valpuesta) especie muy digna

de notarse , por quanto hay
otro motivo de confusión en
los nombres de los Obispos,

llamados ambos Ñuño, desde

aquel año de 1079. en que em-
pieza el presente Don Ñuño á

presidir en esta Iglesia de Au-
ca, y ya vimos en Valpuesta
otro D. Ñuño en los años an-
tecedentes, quando en Oca pre-

sidia D. Simón : prueba cierta

de la diferencia de Sedes, go-

bernadas por diversosPrelados.

Lo mismo sucede ahora, quan-
do el nombre de los dos es uno:

porque el Ñuño de Castilla la

Vieja , ó Valpuesta , era mas
antiguo (constando ya alli en
€l 1067.) El de Oca es moder-
no, como quien sucedió al D.
Simón del año 1078. y asi

aunque convenían en el nom-
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bre, eran personas diversas el

Don Ñuño de Valpuesta, y el

de Oca. Lo mismo sucedió ea
Calahorra , cuyo Obispo se

llamabaNuño, como el de Val-

puesta. Lo mismo en Burgos

con los Simones, uno sucesor

de otro, y ambos convivien-

tes con D. Simón de Oca : los

quales se confundirán fácil-

mente, no yendo con reflexión

sobre el tiempo y circunstan-

cias particulares de unos, y
otros.

107 En el caso presente

consta la diferencia del de
Valpuesta : porque aquel te-

nia allí su Diócesi, quando la

Sede de Oca estaba ya en Ga-
monal con su Obispo Don Si-

món , conviviente con D. Nu*
ño de Castilla la Vieja. El Don
Ñuño Aucense sucedió á este

D. Simón, y es mucho menos
antiguo que aquel D. Ñuño de
Valpuesta , Obispo doce años
antes que el presente.

108 Podrá alguno recelar,

si el Don Ñuño de Castilla la

Vieja fué trasladado á Oca,
después detenerla Sede en Ga-
monal. Pero no veo pruebas,

sino paralo contrarior porque
después del año 1079 en qfje

tenemos á D. Ñuño con Titu-

lo de Aucense, perseveraba el

otro Don Ñuño en Valpuesta,

como vimos en su Titulo : y
La
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asi las personas son tan diver-

sas como las Iglesias.

109 En vista de estar ya
trasladada al Gamonal la Sede

Aucense, donde residia el an-

tecesor D. Simón con sus Cier-

rigos ( como alli vimos) cor-

responde suponer también á

D. Ñuño en la mismii Iglesia;,

dando culto á la Virg^^n, y lle-

nando el deseo de las Infantas,

que pasaron alli al Obispo:

pues aunque desde el añq de

107S' determinó el Rey esta-

blecer en Burgos la Catedral,

no alteraron los Titulos, ni su-

primieron Sedes , hasta des-

pués , como asegura el hecho
de que en el año de 1079. per-

severaba Obispo con Titulo de
Auca, y nombre de Don Ñuño.

lio Este fué el último, sin

que prosiguiesen en nombrar
sucesor diverso del de Burgos,

sino incorporando efectiva-

mente en el Burgense la Sede

de Oca, aunque tal vez daban
al de Burgos el Titulo de Auca
después de estar hecha la tras-

lación efectiva , como vere-

mos alli sobre los años de

1088. y 90.

ir I Estaba ya efectuada

la traslación de Oca á Burgos

antes del ario 1088. en que D.

Gómez Obispo de Burgos lo

era también y se decía Aucen-
se: Según lo qual faltó D. Nu-

Trdt. 64. Cap, 1 2.

ño de Oca antes de -aquel ario:

en el qual faltaba también el

D. Nüño de Valpuesta ^ como
alli vimos: y el tiempo se pue-
de determinar cerca del 1088.
en que se veriíkó la ¡dea de los

^Reyes D. Sancho, y D. Alfon-
so VL sobre que en toda Cas-
tilla no hubiese mas que una
Sede: y esta fué la de Burgos.

112 De este modo se aca-
bó la Iglesia , y Titulo de Au-
cense , sin volverse á oir mas
desde el fin del siglo undéci-
mo , la que habia sido única
Madre de toda aquella tierra.

Destruyéronla los Saracenos,
como refieren los Reyes Don
Sancho, y D. Alfonso : y creo
no haberla perjudicado tanto
aquella destrucción , como el

sitio: porque quando losChris-
tianos iban respirando en sus

conquistas, y hubieran podido
restablecer aquella Iglesia , se

hallaban ya Señores de un ter-

ritorio mucho mas importante,
mas poblado

, y con una Ciu-
dad que se iba cimentando pa-
ra cabeza de todas, qual fué

Burgos en titmpo de los Con-
des de Castilla. Por entonces, y
aun después , no les permitie-
ron las continuas guerras edi-

ficar Catedral en esta su prin-

cipal población: ?pues cómo
podrian restablecer la de^Oca,
que estaba destruida siglos an-
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tes^ Qiiando pudieron, no era

tiempo de empezar por aquel

sitio, menos frequehtado , y
menos proporcionado para las

ventajas que esperaban acia

acá
; y asi poniendo toda la

atención en ensalzar á Burgos,

quedó Auca sepultada en sus

ruinas, pero no la Dignidad,

pues ésta n^ejoró- de sitio , co-
locada en la Ciudad Capital,

y Burgos creció mas recibien-

do en sí la jurisdicion, bienes,

•y* limites que fueron proprios

de Oca.
• 113 Este fué el motivo de
que el Papa Urbano II. al con-

firmar en el año de 1095. las

Parroquias, ó limites de la Dió-
cesi Burgense , declaró que su

Obispo D, Garda ( recien en-
trado en la Sede) gozase en
paz de los términos poseídos

por sus antecesores, Simon^ Mu-
'nion ^ y Gomizon (como dice

la Bula del Apendice).Estraña-

rá alguno el nombre de ^Mn^

nton (que hoy decimos Ñuño)
viendo que habla el Papa con
Obispo de Bu rgos

, y en el Ca^

Oca. Ñuño. 165
talogo de los Prelados de aquel

Titulo no hay tal nombre de
Ñuño. El motivo fué, qiíe tra-

ta allí de los términos que para
siempre debia. gozar Burgos
después de tener en sí la Dió-

cesi de Oca
, y para esto expre-

só los tres antecesores de D.
García en Oca y Burgos, y en-

tre ellos el último de Oca fué

D. Ñuño : D. Gómez fué el

que efectivamente poseyó el

primero aquella Iglesia : D. Si-

món, el que logró el Decreto
de qué Oca se trasladase á Bur-

gos, y el que con D. Ñuño fue-

ron últimos en Oca: de modo
que D. Ñuño no fué Obispo de
Burgos, sino inmediato ante-

cesor á D. Gómez, primer po-
seedor de aquellos limites en
toda la extensión antigua de
Oca colocada ya en,Burgoíi,

y por eso no le nombra ^l Pa-
pa como antecesor de P. Gaí-
cia.,'pues lo fuéde D. Gómez,
á quien D. García de Burg(ís

sucedió en la de Oca, y de
Burgos. Ai.^

Tctn. XXVI. 1-3
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DE BURGOS.
CAPITULO I.

DÉ LA ANTIGÜE

o^ni-^^J^O es razón gastar

"^íiémpo con los que le per-

dieron , no en seguir doctas

fábulas, sino en inventar, y
estender ridiculas ficciones so-

bre Reyes imaginarios, á uno
d'e los quales, llamado Brigo^

i atribuyeron (como á otros)

lo que quisieron , y una de
< aquellas voluntariedades fué

decir que fundó la Ciudad de
-BURGOS. Danle por armas
de blasoiv un £Víjri//o : y de alli

«Juieren deducir haberle toma-
do la.Ciudad, con el nombre,
que escrito en algunos Mas-
burgi, y Musburgi, interpretó

Venero ser Murus Brigi : y
Méndez Silva ^ Burgos , por

corrupción del vulgo.

2 Reynó mucho tiempo

la credulidad de quanto se re-

fería como antiguo , conten-

tándose con hallar escrita al-

guna cosü j?ara adoptarla, y

DAD, r NOMBRE
Ciudad.

propagarla con seguridad to-

tal, sin escrúpulo de la Critica

(esto es , de discernir entre lo

precioso y lo vil) porque no
conocian ni el nombre, ni la

realidad de la Critica. Es de
admirarla satisfacción con que
para apoyo de cosas remotisi-

mas se contentaban con hallar

ua Autor modernísimo. Aun
hoy duran tales quales Discí-

pulos de aquella suave, breve,

y facilísima Escuela: pues co-

mo es tan laborioso, duro, y
de tenaz estudio, el conocer la

Antigüedad en sí misma, por
documentos originales ; creen
ser verdad quanto se atrevió á
escribir otro moderno vulgar,

que leyó Escritores semejantes
de aquella Escuela, por no te-

ner proporción, ó capacidad,
para reconocerlas Antigüeda-
des en sí mismas.

3 Hoy está ya egecuto-
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riada la ficción del Beroso de
Babilonia con Annio Viterbien-

se, de donde procedieron el

Rey Brigo , y los demás de
aquella raza : por lo que basta

citar el mal origen , para no
concederles derecho á nuestro

Rey no.

4 El nombre de Masbur-
gi^ que Lucio Marineo (r/í. de

Gallíecia^ lib, J,) dijo haber

kído como proprio de Burgos

en lo antiguo, no provino de
Brigo, ni hubo tal nombre en

pueblo, sino en Región de los

Murbogos , asi escritos ea Pto-

lomeo los que en Plinio, y en

Paulo OrosiQ Turmadígos (con

las variedades prevenidas ea
la Disertación de la Cantabria,

§. 8.) cuya Región délos Mur-
bogos es la de Burgos: pero ni

Ptülomeo, ni otro Geógrafo

menciona lugar de aquel nom-
bre: y asi no hicieron bien los

Autores de los Anales del Sa-

grado Orden de Predicadores

en escoger para esta Ciudad el

nombre de Masburgum: pues

no hay Geógrafo antiguo, que
la dé tal nombre, ni los mo-
dernos la dan mas que el de
Burgi->y Burgensis ^ sin que
se haya intitulado, ni oído Ec-
cJesia Masburgetisis , como
correspondía si la Ciudad se

llamara Masburgum, Pero lo

mas es, que no solo no consta

Burgos. i);f1^

pueblo de aquel nombre; siq^

que tampoco es firme en 1*

Región el de Murbogos: por*
que Punióla \\2ím2íTurmodigos^

y la inscripción dada en la Can-
tabria, puesta á un hijo de Sa-

samon, je intitula Tormogo úq
España (porque se erigió en

Roma) y si el nombre deb^e

adoptarse como en Plinio (me-*

jor queen Ptolomeo)cesa el d^e

Masburgi, y Murbogi, no so.^

lo en pueblo , sino, aun en la

Región de Sasamon, y de Bur-
gos.

5 Añade L. Marineo, que
Burgos se llamó también ^u-
^íi, y que este nombre le pare-

cía mejor. Pero ni uno ni otro

se deben adoptar: porque (co-

mo hemos visto) Auca dista

de Burgos acia Oriente uns^

corta jornada. v
6 Luis Nunez en el capí

55.atr¡buyóáFloriandeOcam-
po, que había dado á Burgos
el nombre de Aagustobriga , á
quien Ptolomeo pone en los

Vetones: y por tanto, dipc!

Nuñez, no puede correspotjder

á Burgos, que sin duda se con-

tenia en los términos de Astu-
ria. Nada de esto es asi : potj
que Florian no dio á Burgos el

nombre de Augustobriga, ni la

puso en los Vetones, sino ea
los Vaceos, y solo dijo, que no
lejos de donde ahora está Bur*

1-4
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gos, había fundado Augusto la vum v^ Sisaraca ,
" DeohHgida^

Ciudadmencionadadesu nóm
bre: especie que no tiene do-
cumento á su favor: pues la

Augustobríga de Ptolomeo
caía al Occidente de Salaman-
ca , como verás en su Mapa
del Tomo XIII. y estos son los

Aügustobrigenses que Plinio en
eí libV 2' ^' 22. nombra ha-
biandó'^dél Convento de Mé ri-

d'a, á qniéíi de ningún ttiod'o

podían pertenecer los de la tier-

na "de Burgos
,
que según el-

mismo Plinio eran del Con-
vento-de Clunia.

jy Setisacum ^ confinante con
Burvesca, como verás en el

Mapa del Tomo 24. y ya qo-
tamos eq la Disertación de la

Cantabria, que la voz Setisa-

Gum -'Corresponde al pueblo
Segisamon , llamado hoy Sa-í»

sam.on.

9 - Por la mención de Bra-
vum en Ptolomeo acia la parte
siiperior de los Murbogos (se-

gún verás en el Mapa del To-
mo 24.) aplicaron los mas de
los Autores á Burgos aquel
íiomb/e de Bravum

; y real

7 En el Itinerario liay dos mente es el único que entr^ los

Augustobrigas : una desdeMe* antigües sq le' puede aplicar

rida á Zaragoza, entre Merida por cercariía, mas no por iden-»

y Toledo: la que de ningumno- tidad de situación: porque no
do corresponde á tierra de
Bíirgas: otra desde Astorga á

Zaragoza, entre Numancia y
Táiázona : lo que es mas r^
pugnante para Burgos : y asi

t\o puede autorizarse en ella

él .nc>mbré de Aueustobriga.

h'a-y-'mas fundamento que la

mevir^on de Ptolomeo , cuyos
gradj^js^ia^o tieií-en seguridad en

est5»*|fartg>j ígí^mo convence el

hecha de'^i^ á Bravum k po-
ne acia ^1 n^rte de Sasamon, y
de Briviescá: y es al T^wés^

*''S ^'"Tampoco debe colocar- Briviescá mas alta que Burgos

^eeitet^rritorioenlosVaceos, y según esto Burgos, que es-

Ai éfi los Vetones, ni en la As- tá mas acá de Briviescá , no
turia, según convencen los li- puede ser el Bravum, que es-

niites,"que dejamos señalados tá mas allá en el único autor

€rt^ ¿ada una de estas Regio- que le menciona,

né^: pues la propria dé Burgos, 10 Yo creo que en Bur-

y Sásamon, con sus contornos, gosno hubo población en tieni»-

fué la de los Murbogos, ó Tur- po de los Romanos; porque no

modigos , en quienes Ptolomeo se conoce monumento de gen-

expresa las poblaciones de i?r^- tilidad, en piedras , medallas
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óVestígios de fabricas: y esta- su abrigo pedia resguardarse

ba'fuera del camino Real, que. una gran población repartkia

pasaba desde Briviesca á Sasa- por las faldas de, la inonínfia^

mon por Tritio (llanaado hoy que bien ceñida de muros fue-^^

i?í?¿//7//í, sobre el lugar de Mo^ se como-antemuralconlra los

nasterio) pasando acia Santi- Moros , los quales por la Rio-

bañez, por mas arriba d^ Bur- ja y por tierra de Osma, ha-

gos: pues la Calzada Romana: cían correrias contra el Reyno

persevera hasta hoy en mu- de León, que abrazaba 4 Cas-^,

chas partes desde Sasamon , y tilla.
.

. r-í^T

la cruza antes de llegar de 13 En efecto el Rey D.

Monasterio á Q^untanapaUa Alfonso Tercero tomó por su

d que camina á Burgos vy.el cuenta esiagran empresa, fian-y

€star la Ciudad fuera de la Via dola al valor y conducta del.

Militar dio ocasión á no ser Conde xi^ .Casíjlla-D... Diego,:

conocido el lugar, si hubo algu- el qual desempeñóla. comisión^

no, especialmente por note- con felicidad ,
poblando en cL

ner grandeza memorable. año de 884. (como probamos
- ii'v La noticia mas antigua arriba pag, 57,) la Ciudad que

viene á nosotros por medio desde entonéis goza e] noxn-^^

de unas poblaciones pequeñas, bre de Burgos,
,

, • ^^>

ócaserías repartidas por aquel 14 Eobre esta hay glgu-»

territorio, muy dispuesto para na diferencia, de «sr fué nueva
la agricultura, por las muchas fundación , ó reedificación de
aguas que fecundan la tierra, la Ciudgd. Pero com.o no cons-

no solo de los rios Afianza ^y ta en aquel sitio lugar antiguo

Arlanzon^ sino de fuentes, y en los siglos precedentes, no
arroyos, cuyos vapores fertili- podemos establecer que pre-
zan aun las alturas, en que cisamente fuese nueva pobla-

prenden con facilidad los ar- cion de Ciudad : sino admitir
boles , y hacen los contornos que hubiese for allí algunos
muy amenos. pequeños pueblos , á los qua-

12 Domina el campo de les recogió el Coiide acia el

Burgos una akura proporcio- presidio de la fortaleza, y aña-
nada para fortaleza, donde diendo fabricas entre las Case-
efectivamente labraron un Cas- rias repartidas por lo m^.scerca-
tillo, que en la Milicia antigua no^quedó íicrha Ciudad !o que
era délos mas principales. Con antei eia aldeas, ó l;Ugarcillps.
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Este fué el motivo de intitulado Burgas Pontü^ de-
llamar Burgos á la nueva po-
blación': porque Burgo signi-

ficalugarcillo, aldea, ó arrabal,

cerca de otro lugar, ú de rio,

en limite, y especialmente con
alguna Fortaleza, ó Torre, por

riva el nombre de Burgo (ver-

jro 27.) por ser Casas junto á^

rio: Diceris sic (Burge) nam--

que domus de fiumine surgunt.

16 Todo esto pudo coope-
rar al nombre de la Ciudad de

lo que algunos derivan la voz Burgos; por estar al margen:
déla griega Pí?r^<9j';(quesig' del rio Arlanzon ; por tener
nifica Torre) mudada la P* en Castillo; por estar en limite

B. mas lo común es, recono- contra los enemigos (quando
cer el nombre derivado á los

Latinos de los Alemanes, des-

de cuyas guerras con los Ro-
manos se propagíS'la voz de
Burgo á otraí Naciones Eu-
ropeas, y la usaron los Juris-

consultos en susCodigos,Theo-

dosiano, y de Justiuiano, /M.

7. tít. 14» De Burgariis (don-

de nombra las Españas) lib.12.

tit 19. ley 2.(do£lde expresa los

Burgos). Usó también Vege-
ció la voz de Burgo^ lib. 4,

c. 10. tomándola por Castillo:

y Paulo Ofosio, lib. 7. cap. 32.

hablando de los Burgundiones

de Alemania, saca de allí el

nombre, por quanto vulgar

se hizo) y por frequencia de
Casas, ú de barrios repartidos

por el contorno : porque según
vestigios y persuasión de los

Ciudadanos, lo mas antiguo

de la población fué por el Po-:

niente del Castillo, donde las:

Ermitas deRebolleda, y Zaor-
nil , y por lo alto de la cuesta

donde existe el Castillo, en

que estuvo la Iglesia de San-

ta Coloma , hoy la calle alta,

llamada l^ejarrua , adonde se

hizo la población , agregand«
aquí los barrios, ó lugarcillos

del contorno , cuyos vestigios

perseveran en Ermitas, y pare-

ce fueron seis ; en cuyos si-

mente (dice) llaman Burgos á tios puede congeturarse (dice

las casas repartidas con fre- Berganza p. 174.) haber teni-

quencia en los confines 6 li- do su a'JÍento los lugarcillos de

mites: Quia crebra per limi- donde Burgos fué poblada, que

tem hahitacula eonstitutn^ Bur- eran seis, cada uno con su Al-

gos vulgo vocant : y S. Isidoro

copió lo mismo sobre la pa-

labra Burgundiones lib, 9. c. 2,

y 4. Sidooio ea el Carmea 22.

calde : por lo que hasta hoy
tienen privilegio de Alcaldes

seis Regidores de la Ciudad.

Después se poblaron oíros bar-
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ríos, según muestran los vesti-

gios que perseveran en Igle-

sias, ó Ermitas del contorno,

como veremos en el Tomo si-

guiente.

1 17 Con esto se decide la dis-

:puta,de si fué nueva fundación,

¿ solo población, ó reedifica-

-cion , la de Burgos: porque en

^uantoáC/W^í:if, ó pueblo gran-

de, corresponde decirla funda-

da , ó erigida ahora primera
vez;en vistadeque nadie prue •

ba haber existido ülli Ciudad
antigua, que destruida necesita-

se precisamente ser restable-

cida : y lo que antes no existió,

empezó entonces. Fué pues

Burgos fundada en quanto á

Ciudad , y no precisamente re-

poblada.

iB Pero esto no excluye
precediese antes lugar, ó lu-

gares en aquel distrito: pues,

como se ha dicho, los habia,

separados : y asi en este senti-

do no empezó Burgos en el

tsiglo nono ( en que se hizo

-Ciudad) sino que entonces se

engrandeció y pobló con au-
mento y excelencia el pueblo
á que se agregaron los demás
lugarcillos, ó caserías circuns-

tantes
, para que la unión , el

mayor numero de vecinos,

,inuros,:y fortaleza del Casii-

lio, aumentase la virtud, no so-

lo de resistir, sino de empren-

Burgos. T 1*^1

der expediciones contra los

enemigos, como desde luego
practicaron sus Condes.

19 También es común de-
ducir el nombre de Burgos^ de
la lengua Alemana con moti-
vo de un Caballero llamado
Ñuño Belchides ^ que dicen
era Alemán, y vino en rome-
ría á Santiago de Galicia : y
casó con hija del Conde D.
Diego, á quien el Rey D. Al-

fonso el 111. mandó poblar la

Ciudad : y de aqui toman la

ocasión de nombrar Burgos á
la Ciudad, por llamarse asi las

aldeas en Alemán.
lo Yo quisiera que dieran

pruebas de ser estrangero, y
de Alemania, el expresadoAV
ño\ pero ni las dan, ni yo las

he encontrado, ni otros que
empezaron á dudarlo, á^sáQ
Garibay lib. 19. cap. 5. y real-

mente el nombre de Nmo es
todo nuestro , no Tudesco,
Alemán, ú de Colonia

; y ya
vimos que desde el tiempo de
los Romanos, y de los Godos,
era conocido y usado entre los

Latinos el nombre de Burgos.
Pudo pues ser usado acá , sin

necesitar recurrir á Principe
Estrangero.

2 1 Poco después de po-
blarse la Ciudad de Burgos,
nació en ella para eterna glo-
ria suya, y honor de la Chris-
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tiandad el esclarecido Héroe chor y propagador de la Tglé-

Fernan González
,
que si co- sia. La casa donde pació, que-

mo fue Principe en lo civil, do bien señalada en Burgos,
hubiera sido personage Ecle- donde hasta hoy se conserva
siastico, ños diera copiosisinro el Arco Triunfal^ que para
asunto para formar un libró eterna memoria erigió á su

lleno de mil proezas. Ahora le nombre la Ciudad con nueve
mencionamos por honor de la Pirámides en la forma que la

patria, y por las muchas men- estampa representa á la vista:

Clones que ocurren de su nom- y por quanto la Inscripción no
bre aun en la linea Eclesiasti- cabe en la targeta , la pone-
ca, pues fué insigne bienhe- .mosáqui:

FERNANDO GONSALVI CASTELLiE;

.

ASSERTORI. SV^ ^TATIS PR^S
TANTÍSSIMO DVCI. MAGNORVM

^' 'REGVM GENITORI. SVO CIVI/ IN :

TVS DOMVS ÁREA. SVPTV PVBLICO

AD ILLIVS
,
NOMINIS. ET UR3IS ;

GLORIA MEMORIA SEMPITERNAM;
22 Después de ésjte pro- el monasterio de Cárdena , su

dujo Burgos otro de los mayo- heredero , cedió á la Ciudad

res Héroes del mundo, Rodri- por un corto censo anual, co-

go Díaz, llamado el CID^ ape- mo dice Berganza {t. lu pag.

llidado de BIvar ^-por ser Se^ ¿9^') La genealogía de estos

ñor de Blvar lugar corto al dos esclarecidos Principes, con-

Norte de Burgos cosa de dos forme anda recibida , queda

leguas. El nacimiento se pone puesta arriba en el Cap. 7. ti-

en el año de 1026. el bautis- tulo de Castilla. ¥.n el Tomo
mo en la Parroquia de S. Mar- siguiente daremos su Retrato,

tin: la Casa conservó el nom- al hablar del Real monaste-

bre áQ las Casas del Cid ^ que rio de S. Pedro de Cárdena,
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que era sus delicias, y tiene su figurado , para acomodarle á

venerable cuerpo. Burgos, cuyo siiio no es del

territorio de aquella guerra, ni

Principio de ¡a Silla Episco- delltinerario de Antonino.

pal en Burgos. 25 Siento gastar tiempo en

esto: pero le evitaré en los ma-

23 Según lo prevenido yores, y menos tolerables ca-

consta no poder establecerse prichos sobre Obispos imagi-

en Burgos Cátedra Pontificia narios que sonó desde Santi^-

antes del fin del siglo nono , eíi go Apóstol por todo el tienlpo

que empezó la población con de los Romanos , y de Ips Go-
vecindario notable, ó titulo de dos , sin mas autoridad , men-

Ciudad, pues si antes eran Lu- cion , ó imaginación , que la

garcillos esparcidos por terri- suya. Y a.*ii suponiendo en esta

torio abierto, y poseido, ó per- Iglesia los principios que tuvo

seguido por los Moros; no ha- en la de Oca, donde se zanja-

bia seguridad , ni condignidad ron los cimientos del Obispado

para poner Obispo. proprio de todo el territorio:

24 El fingido escrito baxo pasaremos á investigar las pel-

el nombre de Hauberto ^ ]\i' meras mcm.orias que se hallan

gando con los nombres de Bur- correspondientesá la Iglesia de
gos, Masburgo, Bravo, y Au- Burgos,comotal y separada de
ca Tabularla , parece vino á las de Oca , y Valpuesta.

parar en mudar el nombre de 26 Esta investigación de-
la Ciudad antigua Cauca ^ y be hacerse después del 884, en
nombrarla Ceuca^ por su ca- que mostramos haber empeza-
pricho, contra los Códices de do la Ciudad de Burgos : y no
Piinio (que nombra los Cau-^ immediatamente desde aquel
censes) de Antonino, que ex- año, porque el tiempo no era
presa á Cauca (entre Salaman- de quietud, sino combatido de
ca y Segovia , á 29, Millas de vSobresaltos por hostilidades de
ésta) y de Apiano, que en la losMoros, hasta que el esclare-
pag. 283. expresa á Cauca en cido Conde Fernán González
la guerra de Luculo contra los los fué echando del pais con
Vaceos , á quienes nunca per- sus repetidas victorias, quede-
teneció Burgos: por lo que aun jaron en paz aquella tierra,

dada la mutación de Cauca en 27 Antes de poblarse Bur-
Ceuca, no sirve el nombre des- gos perseveraba la antigua Se-
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de Aucense , aunque por ma- separadas: y lo mismopracti-
yor seguridad pasaron los Obis- carón en las Diócesis Ecle-

pos desde D.Juan I. mas arri- siásticas. Por esto establecie-

ba delEbro residiendo en Val- ron Obispo proprio en Burgos,

puesta: y si á principio del si- diverso del Aucense. El terri-

glo nono buscaban territorio torio estaba distinguido con
mas alto y retirado de las hos- diferentes nombres : porque el

tilidades que la Ciudad de Oca, de la parte del Ebro se decía

sita á la falda de los montes, y Castilla la Vieja\ el de Burgos
casi en la misma latitud , ó al- no necesitaba distintivo : por-

tura que la Ciudad de Burgos; que siendo ya esta Ciudad la

parece que ésta padecía los principal, y Capital, era la de-

mismos inconvenientes en notada por el nombre de Cas^
aquel tiempo. tilla-, y para entender el otro

23 Después que losChris- territorio, anadian el dictado

tianoslograron mayor quietud de Vle]a\ aunque tal vez sin

alejando con sus victorias á los añadirle, era este el significa-

enemigos ; volvieron á poner do, como sucede en Escrituras

piMspo ea Oca , sin quitar la de Navarra, cuyos Reyes do-

^^ede de Valpuesta , porque minaron en aquella tierra
, y

(como hemos pi-evenido) no por tanto en hablando de Cas-
aminoraban Pastores quando tilla, era entendida la Vieja

crecían los rebaños , sino que (antes de D. Sancho el Mayor,
prudente y religiosamente los que por herencia del Condado
aumentaban , para mayor uti- de Burgos, se hizo Señor de
lidadde las Ovejas. todo.)

29. Esto mismo les movió 3[ El tiempo fijo en que
para instituir Obispo particu- empezó Burgos á tener Obispo
lar en la tierra de Burgos, sin diverso del de Oca, ó quál fué

quitar el de Oca : porque con el primero de esta Diócesi, no
las nuevas conquistas hubootra ha dejado documento que yo
novedad de aumentar un Con- conozca. La no laudable eos-

dado proprio del territorio de tumbre de los Prelados en con-

Burgos, y distinto del antiguo tentarse con expresar la Dig-
de Castilla, como verás en la nidad, callando el Titulo, nos

Tabla de los Condes. privó deestas y otras averigua-

30 Habiendo Condes di- ciones , ocasionando dudas
, y

versos , tenían jurisdiciones dejando el campo sembrado de
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espinas y de perplexidades. La

poca critica de tales quales Es-

critores que tocaron el punto,

no ofrece seguridad ,
porque

tragaban mucho, y digerían

poco. Tal es la obra del Abad
de Arlanza Gonzalo de Arre-
dondo , Cronista de los Reyes

Católicos ,
que escribió al fin

del siglo quince una larga His-

toria del Conde Fernán Gon-
zález, mencionada por Sando-

val (pag. 287. de los Cinco

Obispos, por Berganza, y por

otros) tan poco limada en

tiempos , y en sucesos , como
prueba el que después de atri-

buir al expresado Conde la po-

blación, y nombre de la Ciu-

dad de Burgos^ dice '' que con

"dispensación del Papa Ste-

9y phano Quinto fizo que la Se-

>>de Episcopal de Montes de

>?Oca (donde presidia el Obis-

wpo D. Sebastian) se pasase á

»la dicha Ciudad de Burgos:

9y\Q que (añade) fué en el ano

»de la Encarnación del Señor
w de ochocientos y noventa y
«cinco." Esta es muestra cla-

ra de la obscuridad en que vi-

vían por entonces acerca de la

Cronología y Critica, ó dis-

cernimientode lo verdadero,ó
falso: pues ni el Conde Fernán
González era Conde al fin del

siglo nono , ni fué el que hizo

la población de Burgos , ni el

Burgos. i?S
que la dio nombre : ni hubo la

dispensación Pontificia mencio-

nada : ni la Sede de Oca fué -

trasladada á Burgos al fin del

siglo nono, ni en muchos años

después (pues ya vimos que en

el siglo once perseveraba Oca
con Obispo diversodel de Bur-

gos) ni consta que Sebastian

fuese Obispo de Oca. Por tan-

to solo las Escrituras pueden
servir de luz entre estas som-
bras.

32 Pero aun estas aclaran

poco, por ser pocas las publi-

cadas, y por haber empezado
tarde el Titulo de Burgense^

quien solo excluye dudas: pues

el de Castilla,© Castellense^ ya
vimos accmodarseal territorio

de Castilla la Vieja, en que no
entraba Burgos, sino Oca, y
Valpuesta , que pertenecieron

en el siglo x. al Reyno de Na-
varra , en cuyas Escrituras se

repite aquel Titulo. •

33 Muy lejos de ser verdad
la traslación de la Sede Aucen-
se á la Ciudad de Burgos en
tiempodel Conde Fernán Gon-
zález (como escribía Arredon-
do) consta que ni en cien años

después entróla Sededentrode
la Ciudad, hasta el tiempo del

Rey D. Alfonso VI. como des-

pués veremos.

34 Gen todo eso había

Obispo proprio del territorio
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de Burgos: el qual por no te-

ner Catedral , ni habitación

dentro de la Ciudad, residia en
los contornos , cuyo sitio mas
quieto , y condecorado eran

lo5 Monasterios, ó Fortalezas.

Asi vimos un Obispo llamado
Basilio con Titulo de la Sede
de Munion de Castilla , en el

Códice Gótico de Cárdena, de
que hablamos arriba. Vimos
también Obispo en Sasamon,
aun después de haber Obispo

:

con titulo de Burgos , y antes

díí tener residencia permanen-
teen la Ciudad. Por esto no de-

bemos extrañar los diversos

nombres de Prelados, que en

este territorio autorizaban Es-

crituras con sus firmasen un

(iia: pues había Sedes diversas:

pero, el silencio de los Obispos,

q,ue río expresaban los Titulos,

nos impide texer Catálogos de
aquel obscuro tiempo, no por
lo remoto , sino por la senci-

llez , ó estilo perjudicial, de
no haber declarado cada uno
la iglesia que regia.

35 El Señor Obispo de
Burgos D.Alfonso de Cartage-

na", á\6 en su obra de Anace-
phaleosis , ó Compendio, de

los Reyes de España, la serie

délos Obispos que le precedie-

ron : pero no conoció , ó no

quiso mencionar Prelj^do algu-

no antes del Rey D. Alfonso VI.

írgos. Cap. I.

en cuyo tiempo entró la Sede

Episcopal en Burgos, y desde

entonces dice empezó el Obis-

pado.

Esto fué asi atendiendo á

la residencia de Prelados en la

Ciudad: pero no acerca de ha-

ber Prelado en aquel territorio,

que usase Titulo de Burgense^

pues veremos muchos exem-
plares de Obispos con aquel Ti-

tulo antes de D. Alfonso VI.

36 Algo de éstrañar es,

que no habiendo en Burgos
Iglesia donde residiese el Pre-

lado , instituyesen Obispo de
aquel Titulo : pero el hecho*

de que hubo Obispo intitulado

:

Bjrg?nse, y el de que no hubo
Catedral , ni residencia firme

del Prelado en li Ciudad; obli-

ga á no excluir lo uno por lo

otro. Parece procedieron en

esto , como si hoy quisieraa^

ennoblecer el territorio de las

nuevas poblaciones en la Be ti-

ca con Obispo. El Titulo seria

por la Capital: pero la residen-

cia firme del Prelado no fuera

dentro de la Matriz, hasta que
todo llegase á perfección. An-
darla mientras tanto el Obispo
por los sitios mas acomodados.
Asi en nuestro caso. Burgos
desde su población nació para

Capital del, territorio. .Honra^

ronla con Dignidad Episcopal,

como correspondía á Ciudad
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iglesia de Burgos* ijrjr

Principe; Matriz de toda aque- destino , Titulo, y erección era

lia tierra. Las guerras conti-

nuadas , y la estrechez de aque-

llos tiempos , no facilitaban

proporciones para emprender

para presidir en la Ciudad. Por
tanto aunque ésta no le daba
proporción para fijar la Cáte-

dra Episcopal , recibia por

obras grandes correspondien- ella el nombre de Burgense-

tes á dias de opulencia por la 37 La mayor dificultad es

paz que permitiese desfrutar averiguar el principio de aquel

los tesoros de la agricultura. Titulo : y confieso que hasta

y escusase los dispendios de las ahora no he podido descubrir-

expediciones militares. A fal- le. La primera mención que

ta de Catedral en la Ciudad,

viviría el Prelado donde pudie-

se ir visitando la Diócesi. Lo
mas acomodado para la reli

hallo, es del ano 992. Bergan-
za la pone antes por los años

de 980. en un Obispo llamado
D. García: y asi empezaremos

giosidad de aquellos tiempos por éste, deseando que se des

era los Monasterios : pero el cubran noticias mas antiguas.

CAPITULO II.

CATALOGO DE LOS OBISPOS
de Burgos.

GARCÍA L
ly^ivia en el año g8o. y 88.

I v-xReible es que antes de

D. Garcia tuvo la Diócesi

de Burgos Pastores que apa-

centasen ios Fieles, según pro-

mete el genio de los Principes,

y Obispos de aquel tiempo,

solicitos en aumentar Minis-

tros , quando iban adelan-

tando sus conquistas. Asi en

muy cortos distritos hallamos
arios Prelados: y habiendo

Tom, XXri.

empezado Burgos con el fin

de ser cabeza de Castilla; po-

demos suponer , no se la nega-

ría la Mitra , aunque al prin-

cipio no les permitieron las

continuadas guerras erigir Ca-
tedral , y casa dentro de la

Ciudad. Pero como no hemos
descubierto memoria de qual

fué el primer Prelado , ni otro

que diga presidir en Burgos an-

tes que D. Garcia, por tanto

le nombramos primero,

2 De él dice Berganza en
M
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la pag. 344. ''Es el primero

wque he visto se intitulase

»> Obispo de Burgos, y lo fué

w por los años de novecientos

M y ochenta, después de haber

Msido Abad de Cárdena." No
dice donde lo vio. En la pag.

277. dejó dicho: ''Este Obis-
yy po es el primero que se lee

»en Escritura autentica, fir-

GUDESTEO.
yivia en el $^ 2, y ^6.

4 Este es el primer Obispo
que yo hallo presidiendo en
Burgos con expresión de la

Ciudad en el año de 992. se-

gún prueba la Donación , cu-
ya data propone Berganza en

amando Obispo Burgense.'* la pag. 416 del Tomo 2. sobre

Tampoco declara esta Escritu- el año 992. que dice asi : Reg"
ra autentica; ni en las que pu- nante Comité Garsea Fernán-

blicó al fin del Tomo segundo, dez in Castella. Gudestius

la propone : y una que alega Epíscopus in Burgos. No cita

sobre el ano de 9B0. fué firma- mes: pero la Escritura antece-

da por tres Obispos, Pelayo, dente, que es de Abril del mis-

Gimeno, y Bernardo, sin nin- mo año, está firmada por tres

gun Garcia : y otra del año si-

guiente tiene solamente dos

Obispos, Pedro, y Martin, siri

declarar ninguno el Titulo, ni

oírse el nombre de Garcia. Pe-

ro en fé de lo que afirma, le

proponemos. h:/; - *:

3 En un Catalogo de los

Obispos de Burgos que hay en

el Archivo de Arlanza, consta

el nombre de Garcia el primero

año de DCCCCLXXXVni. lo

que junto con no descubrir-

se cosa en contrario , mueve á

que le propongamos como
primero del Titulo Burgense.

Añádese el que inmediatamen-

te vemos otro que tuvo el mis-

mo Titulo, y se llamó

Obispos, Gwrf^jfeí/j-, Martinus^

y Nunmis^ ninguno de los qua-
les manifiesta el Titulo : pero
el primero era de Burgos, se-

gún prueba el cotejo con la

otra Escritura
, por ser uno el

nombre , y el año.

S Otra confirmación de
que Gudesteo era Obispo de
Burgos, halló en el Becerro de
Cárdena el P. Moret, sobre el

año de 99 6, en que se lee Fac-
ta Carta confirtnationis die no^

tum IIT. Idus Majas Era
MXXXIV. Regnante Comi-
té Garsia Fernándess in Cas-
tella Gudesteus Episcopus in

Burgos. Asi la publicó Argaiz,

Tomo 6. pag. 322. diciendo

habérsela comunicado el P.
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Joseph Moret. Esto fué quatro mil y quarenta , que fué año
años después de la menciona- de T002. y la confirmó el Obís-

da por Berganza: y asi pode- po D. Pedro, diciendo: Petrus

mos asegurar que al fin del si- Burgensis Eedesice Episcopus

glo X. habia Obispo de Bur- r<?¿í?rtí'T;/, según afirma Argaiz
gos, llamado Gudesteo, pues que se halla en el Becerro de
le vemos presidiendo alli en los Oña , folio i. de los no nume-
años de 992. y quatro siguien- rados;yBergatíza confirma que
tQs. es asi: por lo qual corresponde

6 Aquí se ve el poco es- colocarle sucesor de Gudesteo.
mero de Berganza en el Cata- 8 Era D. Pedro Abad de
logo de Burgos: pues por la Cárdena en el año de mil, ea
Escritura ya mencionada que que refiere Berganza, y antes

confirmaron los tres Obispos Argaiz, que Aldemiro hizo

Gudesteo, Martin, y Ñuño ea profesión en sus manos : y
el año de 992. distribuyó su constando estar ya en la dig-

Catalogo con los tres Prelados nidad Episcopal á los dos años

Martin, Gudestio , y Ñuño, después; corresponde señalar

dándoles un mismo año de su entrada en el año de mil y
992. con la incuria de que uno, con poca ó ninguna di-

siendo Obispos en un mismo ferencia.

año, pone entre Martin, y 9 Concluida la obra del

Gudestio otros quatro Obispos Monasterio que el Conde D.
de años antecedentes, y otro Sancho labró en Oña para que
masen el mismo año con Titu- su hija Doña Tigridia le go-

^
lo de Oca; cosa que parece in- bernase (pues se hizo para
creible, pero salió asi impresa Monjas) le dotó copiosamente
en su Tomo i. pag. 344. el Conde en el año de mil y

once, y firmaron la Escritura
PEDRO I. IvtsObh^Q^, Blasco, Pedro, Y

Desde elañode 100 i,y enel 24. Sancho, sin declarar las I^lc-

,- sias: pero D. Pedro cor respon-

I 7 Del Obispo D. Pedro ha de á Burgos, scgun la expre-
queJado memoria con el Titu- sion de la precedente Escritu-
lo de Burgos en la Escritura ra. Yepes imprimió las do<?,

con que el Conde D. Sancho aunque por mala copia , pues
de Castilla compró la Villa de la primera de la Era MXL.(año

I

-Oña, y su coto, en la Era de 1002.) salió con mil y diez,

M ^
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por no advertir el rasgo que bre los años de 1017. y 18. y
hace quarenta al X. y en la se-

gunda puso el nombre del pri-

mer Obispo Blascus ^
que Ar-

gaiz dice estar escrito Belasius.

En la primera propuso después

del Obispo Pedro el nombre
de Be/asco , en cuya mano
dicen los testigos, que confir-

man : pero no añadió á Belas-

co el Titulo de Obispo, que tie-

ne en la Escritura reconocida

por Argaiz, Tomo ó.pag. 433^
y publicada en esta forma ti^^-

Utus testis 5$< roloravi. Munio
testís )$( rcbcravjmus in manu
DomJni nostri Belasii Episco--

fi. Según lo qual el nombre

el mismo Berganza publicó en
el Tomo 1. una del año 10 19.

hablando de la qual (en el To-
mo I. pag. 305 ) y de la que
dejamos citada del año 1002.

con otra de Sandoval año de
1003. dice que el nombre de
Pedro ^ y el tiempo , dan á en-

tender , que este Obispo fué el

Abad de Cárdena: y al punto
propene la donación que el

Obispo D. Pedro hizo á Cár-
dena, dando la Casa que te-

nia en Burgos, con todos sus

muebles, huerta , aguas
, y li-

mites , en el año de joj^. ex-

presado en ambos Tomos de
de Belasco, que solía escribirse Berganza, y testigo del des-
de varios modos, era en el pre- cuido con que en el Catalogo
senté Belasius: lo que adver- redujo la memoria del Obispo
timos, no tanto por los varios D. Pedro al año de 1006. Jj

modos de escribir aquel nom- Sábese por aquella Escri*

bre, quanto por manifestar que tura del año de 1019. que el

demás del Obispo D. Pedro de Obispo D.Pedro vivia en aquel

Burgos, había en el territorio año: que su casa y bienes here-

del Conde de Castilla, á la en-

trada del siglo undécimo, otros

Obispos.

10 La memoria de este D.

Pedro dice Berganza en suCa-
talago, que llega hasta el año

de mil y seis, como parece por

Escrituras de S. Millan. Pero si

mirara á las de su Monasterio

de Cárdena, no hubiera acor-

tado la memoria de D. Pedro:

pues Argaiz le apuntó dos so-

dita ríos estaban en Burgcs:Z?¿?-

njus mea qu¿e est in Civitate

Burgos, cum omni mea heredi"

tate , &c, y por tanto le pode-
mos reconocer natural de la

misma Ciudad, de donde pa-
sase á vivir en el cercano Mo-
nasterio de Cárdena, como pa-

rece denotan las palabras de
la donación , en que hablando
con los Titulares S. Pedro

y S. Pablo, dice: Basílica cul^
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minis vestri in locttm nostrum Iglesia de Pamplona
i8i

y aun-

que por haber estado la Sede
en aquella Real Casa , conce-
diesen su elección á los Mon-
ges: ¿qué conexión tenia esto

con Burgos , Iglesia de Reyno
diferente y tan apartada de
Leyre? El hecho es, que no

de 1024^ hasta el qual le reco- hay alli disposición alguna so-

noce Obispo el Catalogo de bre la Iglesia de Burgos; ni és-

Arlanza , como refiere Argai¿: ta pendió jamas de Leyre , ni

y consta por Escritura de Car- sus Monges pudieron mezclar-

deña en aquel año, publicada se en elegir tal Obispo, por

en Berganza: Petras Episco- no ser ni aun Iglesia de aquella

pus testis. Vivió pues Don Pe- Provincia. Estos inconvenien-

nomine Petri & PauH pro nos-

tri mercedis augmentum a no*

bis fuisse glorificata &c, (Po-

nela Berganza Tomo 2. Escri-

tura 80. pag 416.)

II Prosigue la memoria
del Obispo D. Pedro en el año

dro 23. años en la Sede,

12 A este tiempo perte-

necía lo que Salazar de Men*
doza escribió en su Monarquía
de España lib. 2. Tit. 4. c. 7. y
lib. 3 al fin del Titulo i. di-

ciendo, que el Rey de Navar-
ra D. Sancho el Mayor orde-

nó , que los Obispos de Burgos

fuesen electos por Religiosos de

San Salvador de Leyre. Esta es

especie nunca oida , y muy

tes trae el afirmar cosas muy
notables, sin dar pruebas,

ÑUÑO LERDO.
J^ivia en el lOjl.

13 Después de D. Pedro se

intitulaba Obispo de Burgos
D. Ñuño con apellido de Ler-
do, manifestado en la Escritu-

ra que otorgó á favor de la

Iglesia de Santa Juliana (hoy
falsa: porque aquel Rey solo Santillana) publicada por So-
ordenó que losObispos de Pam- ta en el Apéndice del Princí-

plona fuesen electos del Mo- pado de Asturias y Cantabria,
nasterio de Leyre, mas no por Escritura 19. pag. 645 en que
Monges suyos (que esto era dice: Ego Munio Lerdo ^ qul

contra la Disciplina Eclesiás- sum Episcopus^wvg^nsi^ Scdis-

tica) sino por los Obispos : Sanctí^e Maricv Matris Dominiy

I

Ciim electione comprovincialium

Episcoporum &c. como expre-
sa el Real Privilegio estampa-
do por Sandoval fol. 37. de la

Tom. XXVL

ec. Era M.LX^UL que fué

el año de 10jo. Donde vemos
nombre, apellido , Titulo

, y
titular de la Sede, con total ex-

M3



JULIÁN.
Vivía en el j ojj. y

182 Tratado de Burgos. Cap. 2.

presión de Burgos, y déla Vir-

gen Madre, antes de entrar la

Cátedra en la Ciudad: y esto

prueba que desde el estable-

cimiento del Obispado de Bur-

gos fue dedicada la Sede á la

invocación y patrocinio de Ma-
ría Santísima.

14 Por la citada Escritura

concedió el Obispo á Santilla-

na la esencion de Tercias en

las Iglesias que tenia , ó en

adelante tuviese , de modo
que ningún Obispo de Burgos

41.

1 5 Don Julián fué Obispo
de Oca, y siguió la Corte de
los Reyes de Navarra, como
vimos en aquella Iglesia. El
Rey D. Fernando I. de Casti-

lla, era Infante de Navarra. Su
Padre el Rey D. Sancho, here-

dó por la muger el Condado
de Castilla. Por tanto si el Pa-
dre no confirió á D. Julián la

percibiese de ellas, ni Tercias, Iglesia de Burgos; fué el hijo

íii censo alguno , aun por la D. Fernando el que se la con-

consagración. La data es en

Sota MLXVIII. pero debe en-

tenderse el final VI11I.(9.) por-

que añade haberse otorgado la

Escritura en Domingo, V. Kal.

Julii , y solo en la Era 1069.

(año de 1031.) fué Domingo
el 27. de Junio , cuya letra

Dominical era C. propria de

aquel día : y es muy fácil co-

piar VIH. por VIIII. en no

yendo con particular adver-

tencia.

El Pontificado de D. Nuno
no fué largo , pues correspon-

de después del 1024! en que

vivía el antecesor , y antes del

33. en que presidia otro en

Burgos, como se va á decir.

cedió, por el largo trato, y ex-

periencia que uno y otro te-

nían de sus prendas: y ambos
convinieron en ello, pues en

vida de los dos leemos á Don
Julián con Titulo de Burgense^

siendo el hijo Conde de Casti-

lla, y Rey el Padre, como con-
vence el egemplar siguiente

del año 1033.

16 Ya vimos que el Con-
de de Castilla D. Sancho Gar-
cía (llamado el de los buenos

fueros) edificó el Monasterio
de San Salvador de Oña para

mugeres, entrando allí su bija

Doña Tigrídia por Prelada,

como expresa la Dotación del

año ion. A los veinte años

siguientes estaba sin observan-

cia el Monasterio, pues dice el

Rey Don Sancho el Mayor en
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la Escritura del año 1033. torizaban Escrituras los Trela-

que vivían las Monjas sin nin- dos de uno y otro Rcyrio.

. guno reverencia {dcpulsisque 18 Después del año 1033.

wulieribus in Ctiietisi vjonastc- hay varias Escrituras coi;fir-

rio sine aliqua revcrentia ha- madás por el Obispo D. Julián,

bitantibus.) Resolvió el Rey pero sin declararla Iglesia. En
por instancia de los Obispos y el ano de XOJ/^. firmó la res-

Señores del Reyno, introducir tauracion de la Sede Palcnii-

alli hombres, que viviesen se- na con Titulo de Obispo de

gun la observancia Cluniacen- Castilla: Episcopo Dowino jfu-

se: y establecido asi con au- limw in Casíella coufirmans^

toridad Pontiricia y Real, se como muestra el Piivilcgio pu-

otorgó la Escritura en Juniode blicado en Pulgar (Tomo 2.

la Era 1071. {año 10JJ.) fir- pag. 43.) y á vista de tener

mando el primero nuestro ya declarado antes el misino

Obispo: Ego Julianus Deinu- Obi-spo su Titulo de Bargos;

tu Burgensis Ecclesi¿e Episco- consta deber entenderse de él

pus ^ conditionem hiiJH^ Monas' la expresión de Castilla sin

terii laudo & confirmo. ^ D¿s- mas adito.

pues D. Ponce Obispo de Pa- 19 En el año de 39. ex-

lencia, y Don Juan de Alaba: presó el Titulo de Burgos en
el Rey , sus hijos , la Reyna, el cambio hecho por el Rey
y los Señores, como propone D. Fernando con el Abad Don
Yepes Tomo 5. Escritura 45. Gómez de Cárdena , dando el

17 Sabemos pues que Don Rey varios Monasterios por el

Julián era Obispo de Burgos ác S. Lorenzo Qn Burgos, pa-

en el año de 1033. por Junio, ra introducir alli la Catedral:

y acaso en el año antecedente, y digo el año de 39. y no el

en que firmó Escrituras del de 40. (como anda publicado)

territorio de Burgos, Cárdena, porque no fué la Era MLXX-
y Arlanza: pero no expresó el Vil!, sino la 1077. según con-
Titulo : y habiendo firmado vence la feria , pues dice la

también otro Prelado , que no Escritura: Sftb die Sabhato
lo era de Burgos; no puede Xlll. Kal. RLirtii : y en la

asegurarse si D. Julián perse- Era que acabe en VIH. (osto

veraba en Oca: porque como es, en el año de 1040.) no fué

Don Sancho el Mayor reynaba Sabado^X dia 13. de las Calen-

en Navarra y en Castilla, au- das de Marzo ( 17. de Fcbre^
M 4
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ro) sino en la VIÍ. (esto es, S. Lorenzo de Burgos, dando
1039.) cuya letra D0mnic.1l G,
prueba haber sido Sabndo
aquel día, y no en el año de 40.

por él en trueque, los que die-

ron, nació del Obispo Don Ju-
lián, con sus Canónigos, por

en que fué Domingo, según la F. cuyo ruego declaró el Rey que
que regia el 17. de Febrero, lo hacia: De consensu^ & vo-
(Es muy fácil equivocar VII. IwHate , & Rogatu Juliani

con VIH.) y Berganza impri- Episcopi Burgensis ; & om^
mió la Era 1077, nium Canonicorum suorum^ co-

20 Entonces pues trató el mo verás en el Apéndice.
Rey de introducir en Burgos Berganza en el Tomo 2. pag.

la Sede, que según estove- 419. cita esta Escritura de Ye-
rnos haber andado fuera déla
Ciudad en algún Monasterio,

V. gr. Cárdena, ó Gamonal,
como escriben Argaiz y Ber-

ganza: pero la erección fué pa-

ra Burgos, como convence el

pes, pero pone otra del mismo
cambio (en el mismo dia Sá-

bado 17. de Febrero Era 1077.

y no 1078.) pero con diversos

términos. Dice alli el Rey del

Monasterio de San Lorenzo de
Titulo, que años antes (desde Burgos que le recibe para ha-

el 980.) vimos en los Obispos. cerle Obispado : Misimus illud

21 Berganza, y Argaiz

creyeron que desde ahora en-

tró la Sede en Burgos, y que

vivió alli el Obispo Don Julián

(Berg. Tomo i. pag. 358. Ar-
gaiz Tomo 6, pag. 326.) No
hubo tal cosa en tiempo de

este Rey, ni del siguiente: pues

su hijo Don Sancho II. donó á

la Catedral de Oca la Iglesia

in Episcopatum, En la de Ye-

pes no hay esto, pero alude á

ello la expresión de: Intenden-

tes statim Ecelesiam Burgen-
sem ad majus ducere incremen-

tuin. En la de Berganza no hay
expresión del Obispo de Bur-
gos Don Julián , ni firmas de
éste y de otros Obispos que
subscriben la de Yepes : y es

de S. Lorenzo de Burgos en el de recelar que el Copiante equi-

año de 1068. como vimos en el vocó las subscripciones , por-

Capit. II. num. 61. ni hasta su

hermano D. Alfonso Sexto en-

tró la Sede en Burgos , como
veremos.

22 Aquella determinación

de entraí ea el Monasterio de

que algunas no corresponden

á este año de 39. (como la de

Gomesanus Episcopus Zamo^
rens'is^ que debe ser Naxaren-
SIS ^ y no es de aquel ano) y
las donaciones por S. Lorenzo
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5on también diversas en Ye- que suena ya Obispo Don Co-
pes y en Berganza : de suerte

que es muy extraño ver dos

Escrituras tan diversas de urxa

misma cosa en un mismo dia.

mez desde el año IG42. pone

otras del Obispo D. Julián en

los años de 50. y 53. con ex-

preso Titulo de Burgense. Esto

como cosa ya suya , y esto es

lo de nuestro asunto.

23 En el mismo año de

'1039. y dia 17. de Febrero,

Pero el cange se efectuó, re- lo procuró salvar. diciendo en

cibiendo el Rey la iglesia de el Catalogo ,
que Don Gómez

S. Lorenzo, de que su hijo Don fué Coepiscopo del Obispo Don
Sancho dispuso poco después, Julián, y le sucedió en la Dig-

nidad. Yo quisiera ver prueba

de haber sido Coepiscopo: pues

si lo infirió de ver firmas del

Obispo Don Gómez, quando
concedió el Rey al Obispo D. supone vivo á Don Julián: pu-

Julian, y á Don Gómez Abad diera haber añadido otros dos

de Cárdena, el Señorío libre Coepiscopos, por medio de los

del Monasterio sobre sus luga- dos Prelados, que pone en-

-res, Villafria, Orbaneja , y S. tre Don Julián y Don Gómez,
Martin, con otra Donación uno (que era D. Ñuño) en el

aparte, en que unió á Cárdena 1030. y otro (Don Atto) en el

el MonasteriodeSanMartinde 1034. después del qual intro-

Moduva (hoy San Martin del duce á Don Gómez : y si por
Monte) con todas sus Deca- vivir éste quando D. Julián, le

nías: y en ambas Escrituras hace su Coepiscopo; lo mis-
habla el Rey no solo con el mo diremos de D. Ñuño Ler^
Abad, sino con el Obispo Don do, á quien pone después de D.
Julián: Tibi Patri twstro Dom- Julián , y antes de D. Gómez.
fw Juliano Episcopo

.,
vel Go- 25 Pero omitiendo esto,

messani Abba. Vobis pr^edic- y la confusa masa que hace
tis Dominv Juliani Episcopio de Oca , Valpuesia , y Burgos;
<S? Ahba Gomesini, De lo que admitiré el Coepiscopo, quan-
infiere Berganza (Tomo i. pa- do vea pruebas que lo persua-
giua 339.) que nose ofrece esto dan. ínterin sigo áArgaiz, que
al Obispo como tal absoluta- no alarga á D. Julián masque
mente, sino en quanto tenia al año de 1042. y en elsiguien-
su Silla en Cárdena. te introduce á D. Gomezr, que

24 Lo mas estraño es, que en Escritura de Oña sobre
^después de las Escrituras, en aquel año dice firma con Ti-
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twlo de Burgense : lo que no San Lorenzo de Burgos,' no lo

hiciera viviendo Don Julián, podemos admitir: porque aun-
que años después insiste en que se trató poner alli la Sede
aquel Titulo, según Berganza, quanto antes, después del can-
el qual pone ñrma suya en el ge del año 1039. {statim co-
^053. y no es irregular haber
yerro en las copias, pues el

mismo Berganza pone la Es-
critura XCV. con la Era MLlí.
que debe ser MLXXX. y pone
también Gomesanus Zamoren-
sis^ donde corresponde Naja^
tensls, como escribió en la Es-

critura 92. precedente.

mo referimos citando la Escri-

tura de Yepes) no llegó á efec-

to de entrar alli la Cátedra vi-

viendo el Rey D Fernando, ni

en tiempo de su hijo D. San-

cho, que aplicó á la Sede de
Oca la dicha Iglesia de S. Lo-
renzo de Burgos, como dice

su Privilegio : y luego vere-

25 En la pag. 35S.del To- mos que hasta el Reynado de
rilo I. dice, que hibiendo pa- D Alfonso VL no entró en Bur-

sadoel Obispo O. Julián á vivir gos la Sede. Por tanto si la Dig-

á ía nueva Catedral de S. Loren-

zo de Bangos, fué electo en

-'Obispo el Abad Don Gómez, y
que perseveróen el Monasterio
de Cárdena, ó ya fuese por aten-

ción á los méritos de Don Gó-
mez, ó por respetos á la Dig-

nidad del Monasterio, por te-

ner otros muchos á sí unidos,

y para que exerciese las fun-

ciones Episcopales con los

Monges , &c. Esto descubre
nuevo campo de hacer á D:^^^

Gómez no tanto Ooispo de

Burdos, como del Monasterio

de Cárdena: cosa no irregular.

nidai Episcopal de D. Gómez
se pone de resulta por el tran-

sito dei Obispo D. Julián á S.

Lorenzo de Burgos, no la po-

demos admitir,

27 Otro apoyo alega Ber-

ganza , para hacer á Di)n Go-
m^z Obispo viviendo Don Ju-
lián , en vista de haber dos

O'jispos en Palencia: D Miro
en propriedad , y D. Bernardo
Coadjutor, como afirma en la

pag, j6o ntim, J^. y num, 41,
,No tuvo razón en esto:

pues ni hubo Don Bernardo en

Palencia , siendo Obispo Don
pues se practicó lo mismo en Miro, ni fué Coadjutor ó Coe-

otros Monasterios. Pero si se piscopo de Miro D Bernardo,

funda en lo que apunta de ser Esta es cosa indubitable : pues

resulta de haber pasado D. Ju- consta por Escritura del Rey
lian á residir en la Catedral de Don Sancho el Mayor» y de su



Obispos de Burgos, Julián. 187

hijo D. Fernando I. que D. Pon- TUS Episcopus , & Mirus

ce , Obispo de Oviedo, movió Episcopus á nobis ibi esset ofr

al Rey Don Sancho á restable- dinatus , &c. Tampoco jve ras

cer la Sede de Falencia. El Rey
le dio aquella Diócesi en enco-

mienda, asegurado de que na-

die desempeñaria mejor la em-

presa ,
que el mismo inventor

estos dos Obispos de Falen-

cia en un dia , si Miro empe-

zó muerto Don Hernando, c<)-

mo el Rey afirma, y como
Berganza debió haber visto en

^l V.OC* , VJU.W ^. A...W ^ ^

del pensamiento: y estando ya Pulgar, que estamipo los dos

las cosas en buena disposición. Privilegios en su Tomo 2. pag.

pusieron por primer Obispo de 40. y 66,

Falencia á D. Bernardo. Con- Si la Coadjutoria de D. Go-

sagrado ya éste , dotó el Rey mez con D. Julián se funda, o

la Sede , otorgando Escritura autoriza con D. Miro y D.Ber-

en que habla con Don Ponce,

Don Bernardo, y todos losClé-

ligos de Falencia, expresando

lo que les daba : Vamus Dm,
Pontio Práesuli , atqtie Ber-

nardo PRIMO PONTIFICI,
& ómnibus Clericis , &c. in

pr¿enommata Sede Palentina

Deo servientibtis , Se Hasta

aqui no tenemos mas que un

Obispo en Falencia, llamado

Bernardo, el qual se dice el

primero : y por tanto Don Pon-

ce no era el Esposo de Falen-

cia , sino (digámoslo asi) el

Padrino, ó Curador de la res-

tauración.

28 Mientras vivió el pri-

mer Obispo Don Bernardo, no
hubo otro : pues Don Miro (el

sucesor) empezó muerto Don
Bernardo, como afirma el Rey
que le nombró, D Fernando 1.

Cum Bernardus DEFUNC-

nardo de Falencia, no tiene

fundamento , ni autoridad por

alli.

29 Yo creo que todo esto

estriva en copias de fecha , 6

nombre errado: pues era vida

estrañamente larga la del Obis-

po D. Julián, si llegara al ano

de 1053. porque 50. antes pre-

sidia en Oca : y Pontificado

tan irregular no se puede ad-
mitir sin pruebas que le con-
venzan , ó á lo menos quando
no haya nada en contra, lo

que no sucede aqui , ;pues el

mismo Berganza propone la

Escritura 114. pag. 439. que
es del Rey Don Alfon'^o VI. en
el ano de 1072. por Diciem-
bre , con la firma de Julianus

Burgensis Episcopus : y no
puede dudarse que el D. Jai-

lian de Burgcs no ll'egó al

tiempo de Alfonso VI. ni'hubo
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otro Julián entre aquellos Pre-

lados: y el Obispo de Burgos
en el año de 1072. se llamaba
Simon^ ó Scemenus (como pro-
pone la Escritura que precede
en la misma plana , del mis-

mo año.) Viendo pues tan mal
expresado el nombre de Ju-
lián donde no corresponde;
puede recurrirse á otra tal er-

rata en los casos presentes : ó
á lo menos no podemos alar-

gar tanto la vida de este Obis-
po, mientras no ocurran prue-
bas irrefragables,

GÓMEZ I.

Desde el x 042.. al de 64.

" 30 Este es un nombre de
los que han ocasionado confu-

sión
, por hallarse á un mismo

tiempo en dos Obispos , uno
de Nagera , y ©tro de Burgos,

los quales no siempre declara-
ban el Titulo, y de alli provi-
no en no poder distinguir á los

de un mismo nombre.

31 La concurrencia de los

dos Prelados consta por el

tiempov^y yo tengo una Es-
critura del Conde Munio San-

ziz, y de su muger la Condesa publicó Yepes una Escritura á

Leguncia á favor de la Iglesia favor de S. Isidro de Dueñas,

y Monasterio de San Agustín en el Tomo 4. num. 25. con

áWOm'í?, cuya data dice; ii^^- la firma de Gómez Burgiens,

fiante Dño, nostro Jesu-Chris- Episcopus. Argaiz vio otras

to j & sub ejus itiiperio Legio- dos en Oña del mismo año, con

nense Fredinandus Rex. Gar-*

sia Rex in Nagera , & in Cas-
tella vetula. Ramirus Rex in

Aragona , ¿? Suprarví , í? Ri^
pacurza. Gomessanus Episco-

pus Burgensis. - Gomessanus
Episcopus Nagerensis. San-
cius Episcopus rector Ecclesice

Navarrensium, Garda Epis^
copus Alavensis slve in Viz-
kakia Comité Munio Sanziz
in Turanho , Se. donde ve-
mos los dos Obispos de Burgos

y de Nagera, ambos llama-
dos Gómez. Si siempre decla-

raran el Titulo, no quedarla
duda : pero en ninguna de las

publicadas por Berganza (des-,

de el año 1042.) hay Titulo de
Burgos. Una cita del 1047/
con la expresión de Gomessano
Dei gratta Pcntifice Castella-

nensi. Otra pone sobre el año
de 1050. con Gomessanus Epis-

copus Naxarensis': y después

dos con el Titulo de Zamoren-
sis ^ en lugar de Naxarensisi

ninguna con el de Burgos: pe-

ro se halla en otros.

32 La expresión de Don
Gómez en Burgos empieza por
el año de 104J. de cuyo año
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la misma expresión de Obispo dote , ( que importaba cien

de Burdos.

33 En el año antes (1042.)

tenia Dignidad de Obispo, y
logró que el Rey D. Fernando
le hiciese confirmación de lo-

dos los bienes que tenia en 1^1-

llariezo (junto á Burgos, cabe-
za de Condado) viñas , pra-

sueldos) cedió al Obispo D.Go-
mez un Monasterio en Alvi-

llos (junto al riachuelo Cabla)

que era proprio de Apalla, con
las viñas, tierras, prados, huer-
tas, y molinos, que le pertene-

cían, de modo que todo fuese

del Obispo D. Gómez en sus

dos, tierras, molinos, &c. que dias, y después pasase al Abad
fueron de sus Padres, y Abue- y Monges de Cárdena. El Pre-
los, como refiere la Escritura
hecha no solo á favor del Obis-
po, sino de sus dos sobrinos,

Simón, y Gómez, expresados
alli, con la particularidad de
llamar el Rey al Obispo, fide-

lísimo suyo : Tibi fidelissimo

fiostro Gomessano , tibi vero
gunm nepotibus tuis Simeoni^

é? Gomessano, Consta pues que
el Solar del Prelado y de sus

mayores, fué Villariezo , y
que tuvo los dos sobrinos men-
cionados , cuyos nombres sue-

nan después con dignidad de
Obispo,

34 Este D. Gómez era el

nombre del Abad de Cárdena
expresado en Escrituras con el

del Obispo D. Julián, como
referimos sobre el año de 1039,
Hallándose ya Obispo hizo
convenio con una Señora, Ha-
mada yípa¡¡a^]a qual se entró
co Religión después de casada,

y con hijos , pero no teniendo
dinero efectivo para pagar el

lado remuneró á la Señora la

cesión de aquel Monasterio de
Alvillos, dándola una Muía,
que valia doscientos sueldos,

con los quales baria todos sus

gastos, y se otorgó Escritura

en el año de I04¿. dia i. de
Octubre, Feria lerciailoquesa-

le bien, pues era Martes aquel
dia y año regido por la F,

Esto favorece á que D. Gó-
mez era Monge de Cárdena,
pues adquirió para el Monas-
terio aquel aumento.

3S Por lo mismo se unió
con los sobrinos D. Simón, y
D. Gómez , para ceder ai

Monasterio de Cárdena la Ca-
sa que tenían junto al rio Ca-
bla en Villariezo, con todos
los montes, prados, viñas,

tierras, molinos, y quanto la

pertenecía así mueble, como
firme, y no solo después de su

muerte, sino envida, como
escrituraron en los Idus de Ma-
yo , año de I0¿0.
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36 En el mismo año con-

firmó el Rey D. Fernando la

Donacíoo hecha á S. Pedro de

Cárdena del Monasterio de S,

Martin, cerca de Burgos, jun-

to" al rio Arlanzon (que hoy
llaman S. Martin del Rio) y la

gracia se hizo al Obispo D.
Gómez, al Abad D. Domin-
go, y á todos ios Monges: l^o-

bis patribus nostris (dice el

Rey) Gomessanus Episcopus^

& Dominico Abba , vel omni

Collegio Monachorum S. Petrii

y éste expresar al Obispo en

Donaciones que se hacen al

Monasterio , denota que D.
Gómez era también Monge de
aquella casa , y que residia

alli : pues aunque el Rey ha-
bía ya adquirido para Sede el

Monasterio de S. Lorenzo de

Burgos, no se efectuó la entra-

da por entonces, como luego

veremos, y queda prevenido.

37 No declaró su Titulo

el Obispo en estas Escrituras:

pero sí en otras de S. Millan,

vistas por Argaiz: una del año

JO48. Gomessanus Episcopus

Burgensis : y otra del 1055.

Gómez Burgalensis Episcopus:

por lo que debemos aplicar á

la misma Iglesia la firma dada

al principio con la expresión

de Pontífice Castellanense del

año 1047. P^^^^^ antes, y des-

pués de aquel año consta en

argos. Cap, 2.

Burgos D Gómez: como con-
firma también el caso si-

guiente.

38 Desde que el Rey D.
Sancho el mayor restablecióla

Sede Palentina en el año de
1035. (no en el 37. antes del

qual murió) empezaron á de-
fender sus limites los Obispos
de León, y de Burgos, que-
jándose de usurparles lugares

de sus Diócesis el Obispo D.
Bernardo de Falencia, que alar-

gó mucho el numero de Parro-

quias. Muerto D. Bernardo, y
electo D. Miro , altercaron con :

él los Obispos, Albito de León,

y Gómez de Castilla, pidien-

do se arreglasen las Diócesis

sin perjuicio de sus jurisdicio-.

i\Q$. Condescendió el Rey D.'

Fernando: y con acuerdo de
los expresados Obispos y de sus

Iglesias, en presencia de ellos,

y de los Grandes de la Corte,

hicieron EscrituradelasParro-

quias proprias de Falencia , en
26. de Diciembre de la Era
1097. (

año de io¿^* ) firmada
por las Pesonas Reales

, por
Abito Obispo de León , por
Gómez (de quien hablamos)
Maurel de Lugo, y otros va-
rios Señores. La firma del pre-

sente , fué: Gomessanus Cas-
telianensis BarduHa^ confir--

mat , como propone Pulgar,

Tomo 2. pag. 70. Eu el cuerpo
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4e la Escritura intitulan Cas-

llano ^ y Castellanense : la

firma añade de BarduUa^ ó
para mayor expresión, ó por

diferencia de la Castilla per-

teneciente al Rey de Navarra,
intitulada Vetula , como ex-
presa la primera Escritura de
este Titulo de D. Gómez. Sa-

bemos pues el zelo que tuvo
por su Diócesi, y haber res-

tablecido lo usurpado.

* 39 Prosigue el nombre del

Obispo D. Gómez en los años
siguientes, confirmando Escri-

turas, ya con solo el nombre
y Dignidad, y ya con el Titulo
de Burgos , como declaró en
una de S. Millan, que firmó es-

tando en Villasilos (comarca
de Castro-Xeriz) con la expre-
sión de Gomessanus Episcopus
de Burgis ^ en 27. de Diciem

del Rey D. Alfonso Séptimo

dado en Julio de 1124. nom-
bra al Obispo de Burgos D. Si-

món
^ y el mismo Obispo fir-

mando aquel Privilegio, escri-

be, Eximíñus Burgensis Eps,

of, prueba clara de que las dos

voces significaban indiferente-

mente un mismo nombre,

usando el Notario de la una, y
el Prelado de otra. Lo mismo
sucede en Escrituras del pre-

sente D. Simón dentro de un
mismo año.

41 El Titulo de Burgos
consta en el Obispo D. Simón
en el año Jo6¿. por Abril,

según afirma Argaiz por Es-
critura que vio en Oña de una
Señora llamada Doña Espe-

ciosa , la qual dio al Monaste-
rio y á su Abad S. Iñigo el lu-

gar de Barrueh^y firma asi el

bre del año 1064. lo que pro- Obispo : Gimenus Episcopus^
mete haber llegado al año de Burgensis, En otra del mismo

año de 65. que está en el Ar-
chivo de Arlanza, firma J/-
meon Episcopus Burgensis.

42 Por aquel tiempo hubo
competencia del Obispo de
Calahorra, Pamplona, y D,
Simón de Burgos, sobre Igle-

sias pertenecientes al Real Mo-
nasterio de S. Millan, preten-

diendo los Prelados las Tercias
de las tales Iglesias, y sus ren-
tas. El Monasterio defendió su

derecho, y juntándose en Na-

os para el qual solo faltaban
cinco dias: pero falleció lue-

go , como prueba la noticia

del sucesor. Gobernó pues la

Sede por espacio de veinte y
dos años.

SIMÓN, ó GIMENO I.

Vivia en el io6¿. Renunció.

40 Tenemos prueba con-
vincente de ser un mismo nom-
bre Simón ^ y Eximino ^ ó Gi-
jneno : porque un Privilegio



192 Tratado de Burgos. Cap. 2.

gera unos, y otros en presen- teria
)

Joannem Pampllonen-
ci¿i del Rey D. Sancho V. de
Navarra, y del Nuncio Apos-
tólico Hugo Candido (que es-

taba en España en el año de

1064^) presentó el Monasterio
sus Privilegios, y venció, co-

mo afirma la Memoria dada
arriba, cap. 9. num. 87.

Munioncm Calagurritanum

sem , ¿? Simeonem Burgensem^
qui postea Cluniacense Monas-
terium perrexerunt. La Memo-
ria pone primero á Ñuño de
Calahorra : pero le omitimos
aqui, por quanto no apela so-

bre éste la retirada á Cluni, si-

no solo sobre los dos últimos

referidos , como convence el

Prcesulem^ & Joannem Pam- mismo documento, que prosi-

pilonensem^S Simeonem Bur- gue hablando del mencionado
gensem..,. in Conventu Naxa- D, Ñuño, como existente en

rensi Tertias^ í? indebitos cen- España , y solo en los otros dos

sus y de quibusdam Ecclesiis (de Pamplona y Burgos) nom-
nostrls inquirentes\ monstratis bra los sucesores. No hizo pues

privilegis nostris superavimus bien Argaiz en poner este D.

ante Candidum Ugonem S. R,E,
Cardinalem^ prasente Sancio

Rege ejusdem provincia,

43 Reducimos el suceso al

año de 65. por quanto en él

consta la presidencia de D. Si-

món en Burgos, y no en el

antecedente , á cuyo fin vivia

el antecesor D. Gómez.

44 Duró muy poco D. Si*

mon en Burgos : porque de-

Nuño retirado á Cluni, pues

éste quedó acá, y solo los otroí

se fueron.

46 Aqui acaba la residen-

cia de D. Simón en Burgos , y
Cluni nos dará los egemplos

con que desempeñó su voca-

ción, y acabó la vida en aquel

Monasterio : pues aunque Ar-

gaiz en el Tomo 6. pag. 233. y
331. creyó haber muerto en

seando vida mas quieta, y la- España, no alega prueba. Men-

boriosa, para su conciencia, re- ciona en el primer lugar (so-^

nuncio el Obispado, y se fué

con el de Pamplona , á vivir

y morir en el Monasterio de

Cluni, que sobresalía en ob-

servancia. Asi lo dice la men-
cionada Memoria (en la clau-

sula reservada para aq*ji , por

no ser precisa en aquella ma-

bre el Obispado que preten-

dió introducir en Mave ) el

Epitafio de P^illa Hoz (entre

Lerma y Palenzuela ,
junto al

rio Arlanza) que dice :

Hic est tumulatus Simeón

Episcopus Mavíte :

qui obiit Era iXV.
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pero dice que en aquella Era para decir que D. Simón I. vol-

1015. {año de ^yj) no se usa- vio de Ciuni á España. ' >

ba el nombre de Simón en 47 Tampoco prueba su

Obispos de Castilla : y asi re- asunto el ver que en algunas

curre á que falta un centenario Escrituras firman dos Obispos

en la Era, de modo que sea la con nombre de Simón , y Ár-

1115. (año de 1077.) en el gaiz quiere que ambos sean de

iqual murió- D. Simón , Obispo Burgos : el uno, porque lo ex-

de Burgos, que áe fué á Clu- presa en la Escritura del 1072.

ni, y vuelto á España le darían (de que habla en la pag. 331.)

(dice) el Titulo del Obispado y el otro, porque no usa Titu-

extinguido de Mave
,
para se- lo; y este cree fué el que pa-

pultarle con honra. Asi en la só á Cluni , y vuelto, no puso

pag. 233 delbitado Tom. 6. -mas que la Dignidad : Simeón

46 Pero nada de esto Episcopus Burgensis Sceme"

persuade la vuelta de Don Si- ñus Episcopus.

mon á España: pues si antes 48 Esto no corresponde á

fu^ Obispo de Burgos, ya te- lo que dijo antes: pues si vnel-

nia Titulo para sepultarle con to de Cluni, le dieron el Obis-

honra, sinel nunca oido de pádo de Mave; podia distin-

Mave. Fuera de esto, erró Ar- guirse con aquel Titulo , del

gaiz en aplicar á Don Simón I. otro Don Simón. Pero lo cierto

de Burgos el año de la muer- es, que el firmar dos Obispos

te qué él mismo da al según- Simones una Escritura por el

do, que fué el 1077. como el tiempo de que vamos hablan-

Vnismo Argaiz propone, ha- do, no prueba que uno fuese

blando de Don Simón II. pag. el retirado á Cluni, vuelto á

331. de aquel mismo libro. -España. La razón es, porque
Con que si añade al Epitafio dejando en Francia á D. Simón
alegado el centenario, y si no I. tenemos acá dos Simones
íe añade, de ningún modo sa-

ca al Don Simón 1. que se reti-

ró á Cluni: porque si le añade,
saca el año de la muerte que
señala al segundo: y si no ana-
de el centenario, confiesa, que
no corresponde á ninguno. Por
tanto , no sirve aquel Epitafio

Tom. XXVI.

Obispos por aquel mismo tiem-

po : uno, Obispo de Oca; y
otro, el sucesor del retirado,

Uf^mado también Simón , que
era Obispo de Burgos desde el

año de 1066. como veremos.

49 Ni el callar el Titulo

en la firma, favorece el inten-

N
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to: pu^s lo mas común era sentees junto á Herrera de Pi-

omitir el Titulo , y en Bergan- suerga: y se hallan allí made-
za pag. 439. vemos firmar dos ras perfectamente petrificadas

Obispos Scemenos ., en el año queme franqueó el R. P.M.Fr.
de 1072. sin declarar la Igle- Froilan Flores , Benedictino,

sla ninguno de ellos, ni los Abad que ha sido del Real
compañeros: y no por esto di- Monasterio de S. Juan de Bur-
lemos , que todos habían rer gos. Hoy es Mave Priorato del

nunciado. Usaban del Titulo,

quondo querian ; y ojalá hu-

bieran querido siempre.

50 Acerca del Epitafio de

Villa- Hoz no aseguro nada,

por no haberle visto: y mate-

ria de esta naturaleza pide ins-

pección ocular ,
por quanto

una Inscripción moderna no

se distingue de la antigua en

copia impresa : y la experien-

cia nos dice haberse introdu-

cido cosas modernas afectan-

do antigüedad. La vista hecha

Orden de S.Benito, correspon-

diente al Real de Oña , que
se le incorporó con otros de su

obediencia.

SIMÓN II.

Desde el J066. hasta el

de 1082.

§2 El documento, á quien

debemos la noticia del retiro

de D. Simón I. ese mismo no;s

da la del sucesor, con el mis-

mo nombre de Simón : cosa

por Antiquario que distinga el muy estimable, por no ser po-

caracter de lo antiguo y mo- sible distinguir Pontificados e;i

derno , es el único Juez de es- Obispos de un nombre , si no
tas materias. Yo no admito Ti- persevera algún principio de

tulo de Obispado en Mave, ó que poder inferir la distinción.

Mavia, mientras no vea prue- 53 Gons-ta en el caso pre-

bas dignas del asenso. senté, por la citada memoria:

51 El Chronicon de Se-

bastian menciona á Mave, tra-

tando de Don Alfonso I. que
dice recobró entre otras Ciu-

la qual nos asegura , que sin

embargo de haber salido bien

el Monasterio de S.Millan en la

mencionada competencia con

dades (poseídas de los Moros) losObisposdeCalahorra,Pam-

la de Mav^ : Saldaniam^, Ma- piona , y Burgos, ante el Nun-
be , Amaiam &c. Pero no to-

das las que alli expresa fueron

Episcopales. El sitio de la pre-

cio
, y Rey de Navarra ; repi-

tieron la instancia los Prela-

dos referidos, y Don Ñuño,



5S Don Simón IL presidía

en la Sede Burgense desde el

año antecedente , 1066. en

que á 13. de Junio firmó la

dotación hecha por la Reyna
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Obispo de Valpuesta , ante el lugar de Plantada : pero pre-

Rey de Castilla D. Sancho Fer- valeció, como antes, el Monas-

nandez en la Era 1105. ( año terio: y todo esto se concluyó

de 1067.^ con esta diferencia, en el año de 1067

que en la segunda contienda no

presidian ya en Pamplona , y
en Burgos, Don Juan , y Don
Simón 1. sino sus sucesores, D.

Blasco, y Don Simón: Simili

modo (dicen los Padres de San de Navarra y de Castilla, Do-

Millan) in vicoqui dicitur Plan- ña Mayor (madre del Rey D.

tata , celebrato generali con^ Fernando I.) al Monasterio de

cilio supradictum Munionem S* Martin, que fundó en Fro-

Calagurritanum Pontificem^& mista ^ y la confirmación de

Blasconem Pampilonensem , ¿? la Escritura, publicada en Ye-

Simeonem Burgensem {prafati pesTomo 6. Escr. 26. dice allí,

Slmeonis qui Cluniacum Mo- Semendus Episcopus Burga-

hasterium perrexit successo- lensís. La voz Semendus es lo

rem) & Munionem vetuice Cas- mismo que S^emenus , Eximí-

tell^ Pr^sulem.... superavimus ñus, y Simeón, con sola ma-
in pr¿esentia Regís Sancii fiUi terial diferencia de escribir, ó
Ferdinandi Regis. &c. Era copiar el nombre, como prue-

MCf^.^ (año de 1067. dos des-

pues de morir el Padre, D. Fer-

nando ,
que acabó en el 65.)

54 Constan pues firme-

mente los dos Obispos de Bur-

gos, llamados Simón immedia-

to uno á otro sin interposición.

Consta, que retirándose el pri-

mero á Cluni, le sucedió en la

Sede Burgense D. Simón el se-

gundo. Consta que este, unido

con Don Ñuño de Calahorra,

Blasco de Pamplona , y Ñuño
de Valpuesta, repitió el Pleyto

ban los cotejos de varias Es-
crituras , que hablan de ua
mismo Obispo. El presente tie-

ne el nombre de Eximrnus Epis*

copus Burgensis en confirma-

ción de la donación hecha por

el Rey D. Sancho á S. Millan

én el año de 6j, en que le dio

la Iglesia de San Sebastian de
Altable^ junto á Pancorvo, co-

mo muestra la Escritura en el

libro Gótico de aquel Real
Monasterio. Y en el mismo añ^

de 6j. le nombra la Escritura

contra San Millan, ante el Rey del PFey to referido, con expre-

de Castilla Don Sancho , en el sion de Simón.

N 2
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$6 En el año sigu¡en(,e de sito de S. Domingo de Silos: y
1068. le dio. el Rey Don San- .-viéndose el Santo cercano al

cho un Cortijo de tres Corra- .fin de.su cabrera, llamó á este

les con sus tierras en Golpella'
, Obispo (gran venerador y ami-

res: y por esta confirmación go su^^q) que poco antps se

recibió un caballo> róxq.jcfue apartó de su lado : y tuvo Don
valia docientos Sueldos de pía- Simón el gozo, ó el dolor de
ta, como exp esa la Escpuy»- asistir al último aliento con
ra 108 de Berganza. ?! ¡s que el Santo ascendiendo á la

57 El Ooispo recibió en ¿loria , dejó la tierra privada

su obediencia en aquel mismo de su vista. Asistió el Obispo
añode 68,el Convento de Re-t al funeral: y luego tuvo que
ligiosas Benitas rfe/ Tfc/brtíí/.(si-» volver á trasladar ,el cuerpo
to junto al camino del .que va santo á lugar mas honorifico:

desde Valladolid á Burgos, que pues siendo continuos los mi-
pasada Torquemada, y Quin- lagros con que el Cielo cano-
tana el Puente , tendrá el rio nizaba su virtud ,, fué preciso

Arlanza ala derecha, y:el Con- elevarle , como se hizo á Ips

vento .del Moral á la izquier- dos años siguientes» en 5. de
da.) Restauróle el Conde Don Enero del 1076. en que el

GutierFernandez.de Castro: y Obispo D. Simón con acuerdo

favorecióle el Emperador Don del Rey y de los Obispos, y
Alfonso Séptimo, como escri- Abades comarcanos, le trasla-.

be el P^dre Areyalo en su his- .do á^la,Iglesia, y erigió Altar,

toria Ms. en Cárdena foL 419. como afirma el coetáneo Gr/V

58 Con expreso nombre maído ^ Escritor de su vida y
de Simón, y Titulo de Burgos, milagros, pagina 371. donde
confirmó las Escrituras del año aplaude á nuestro Obispo con

107 1, alegadas sobre el Titulo la cxpresioii de Deo dignus^Si'-

de Iglesia de Sasavión , asi en mepo EprscQpus „ qui ómnibus

aquel año, como en otros alli illius 'felicibus interfuit acti-

citados : Simeón Burgensis ¿us^&c.

Episcopiis. ' Desde el año 1075, empe-

59 En esta conformidad zaron los sucesos mas nota-

prosiguen las menciones de su bles en Don Simón acerca de

nombre y Titulo por los años ,1a Sede Burgense como se va

siguientes. Pero en. el año de á explicar.

1073. ocurrió el gloripso traa-
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CAPITULO IIL

RESUELVE EL R
mudar á Burgos la

I j[ A vimos sobre la Igle-

sia de Oca, que las Infantas

hermanas de los Reyes Doa
Sancho y Don Alfonso, resol-

vieron traer al Gamonal al

Obispo de Oca Don Simón en

el año de 1074. Vimos tam-

bién, que la Iglesia y lugar de

Gamonal es como arrabal de

Burgos en la corta distancia

de media legua: y no teniendo

por conveniente el Rey Don
Alfonso Sexto , que la Sede

Aucense fuese colocada allí, re-

solvió atribuirlaéincorporarla

con la de Burgos, de suerte

que ésta recibiese en sí quan-

to era proprio de la Aucense,

y en lugar de aquella (que es-

taba destruida por los Sarace-

nos) sucediese la presente, con-

firmando en ella quanto el Rey
Don Sancho dio á la de Oca, y
decretando que la de Burgos
fuese la única Matriz de to-

das las Iglesias de Castilla

{Año J075,)
2 Para esto la dotó libera-

lisimamente, y en primer lu-

gar cedió el Palacio que tenia

en Burgos, para que alli á ex-

Torn. XJn.

ET D. ALFONSO
Sede Aucense. 10^5.

59?

FL

pensas Reales fuese edificada

la Catedral en lugar de la des-

truida Aucense : y la dotación

fué

:

Lo I. quanto tuvo la de
Oca. Lo 2. darla todas laí?

Iglesias de Burgos con sus ci-

menterios , casas , heredades,

y beneficios ofrecidos por los

fieles. Lo 3. la Villa de Plata-

no en territorio de Briviesca

con el Otero Martin , y quan-

to pertenece á dicha Villa. Lo
4. el Monasterio de Sanra Eu-
femia de Chozuelos en territo-

rio de Herrera, con todas sus

pertenencias. Lo 5. el Monas-
terio de Santa Eulalia de Mu-
ciehar con todos sus derechos,

y la misma Villa de Muciehar,
según (dice) me pernetecen

por derecho de mis Padres y
Abuelos: y lo dono por peti-

ción de D. Simón religiosisímo

Obispo de la Sede Burgense.

Lo 6. en el territorio de Me-
fangos la Iglesia de Santa C07
lumba con suspertenencias pojr

entero. Lo 7. en Lecennana
quanto tengo de mis Abuelps,

y heredé de mi Padre. Lo 8.-

N3
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en el territorio de Munio la Vi-

llailamadaVasconceloscon to-

dos sus derechos. Lo 9. En la

misma jurisdicion de Munio y
Monte Varzalamio, la Villa

llamada Mahomad , con sus

tierras, viñas, montes, pastos,

y dehesa, en la qual nadie en-

trará: y el que se atreviere á

cortar leña, pagará cinco suel-

dos por cada árbol : y si en-

trare alguno con carro y bue-

yes, sea uno y otro del Obis-

po: si entrare á pastar ganado

de lana, ó cerda, pague por

cada rebaño dos carneros, ó

dos cerdos: si con bueyes, ó

yeguas, un sueldo por cada

uno; si entrare á cazar con per-

ros , lazos, ó redes, que las

pierda, y quitándole los vesti-

dos , se volverá desnudo.

3 Lo 10. El Monasterio de

Santa Maria de Briviesca con

todos sus derechos. Zo 11. la

Villa de S. Julián junto al Rio

Arlanza, y cerca de Lerma.

Lo 12. la Villa de Ceya en el

Alfor de Escuderos. Lo 13. en

la Villa de Fenojar quanto me
pertenece con los dos poblado-

res. Lo 14. el Monasterio de

Santa Maria de Rabanera en

cerril á orilla del PIsuerga. Lo
17. que quantos Monasterios
tiene, ó tuviere, puedan cortar

madera en los montes de Ar-
ganza , Auca , y Gedo : y des-

frutar las canteras que halla-

ren, para fabricar Monasterios,

ó Iglesias. Lo 18. que puedan
tener Cabana en los Montes
reales, y en qualquiera parte

donde hallaren yerba. Lo 19.

que puedan labrar Molinos, y
pescar donde corriere agua.

4 Lo 20. que todas estas

Villas y Monasterios tengan
Privilegio, y libertad de car-

gas y servidumbre para cosas

de guerra, ó fortificación, esen-

tos de exacciones y violencias

de Alguaciles. Lo 21. que to-

dos los Canónigos asistentes

diariamente al culto de Dios y
de la Virgen Maria , gocen
perpetua libertad, y tengan li-

cencia de comprar casas, ó he-

redades, no solo en la Ciudad
donde está la Sede, sino en otra

qualquiera de mis Villas, y que
sus bienes asi muebles como
immobles, pertenezcan al de-

recho de la Sede y del Prelado

sin sujeción á Alguaciles , y
que sean honrados sobre to-

terminodeFonte Opia(ú Oria) dos los Clérigos del Obispado,

y la Decanía de Tornillos. Lo y qualquiera injuria sea casti-

15. La Villa La-Rade en con- gada como si fuera hecha al

fin de Mudadiello. Lo i6, la mejor Infanzón del Reyno : y
Villa de Rodrigo junto á Be- que todos estos bienes conce-
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didos á la Iglesia no puedan ñores. Hallase en la segunda :

dedicarse á otra cosa. pero el ano y seguridad de

5 Todo esto declara con- queentonces no reynaba Doña
cederlo al Obispado de Burgos Constanza , indica haber sido

y á su Prelado D. Simón en la introducido aquel nombre por
Era M. C. XIII. que fué el año otra Escritura deDonacion so-

de 1 0J¿' á I. de Mayo
,
pero bre aquel Monasterio de Santa

firmándolo en Dueñas eneldia Eulalia de Muciehar. La ter-

del nacimiento del Señor , co- cera copia, fol. 1 13. no tiene ni

mo verás en la Escritura del mención de Auca : pues em-
Apéndice: de la qual hay tres pieza por la Villa de Plantano.

copias en el Tomo 2. de Do- 6 Desde aqui empezó el

paciones y Privilegios folio 9. auge de la Santa Iglesia de

y ir. con la diferencia de que Burgos, recibiendo en sí todos

la primera tiene la Donación los derechos de la de Oca , y
de Santa Eulalia de Muciehar, otras Donaciones y Privilegi(js

q^ue elv'jRey dice otorga con su Reales, que se fueron aumen-
muger la Reyna Doña Cons- tando cada dia , y quedó uni-

tanza á petición del Obispn de ca Matriz de todas las Iglesias

fitirgos D. Simón, y en efecto de Castilla: loque debeenten-
hay firma de la talReyna:pe- derse, no en hecho, sino en
ro en las otras copias falta to- derecho : esto es , que en va-

do esto, la firma y la Dona- cando las Iglesias que tenian

cion: y realmente nocorrespon- Obispo, fuese la de Burgos
de al ano, porque entonces utiica en toda Casti'la : T^íj/r^-r

no era Rey na Doña Constan- Eccleslarum jure vocetur , ¿?

jea Es creíble que hecha aque- Caput Dioecesis totius Coste-

lia Donación de Muciehar por llce á cunctis fore dignoscatur^

el Rey D. Alfonso con la dicha necnon in ea , sicut prcedixhnus^

Reyna años después ; la incor- Pontificalis Sedes in v cem Au-
poro aqui el copiante, por ser censís Ecclesia' haheotur,

de un mismo Rey á un mis- 7 Esta Iglesia de Oca era

mo Obispo: pues la segunda y ]a que las Infatitas trageron al

tercera copia no tienen tal Do- Gamonal, dond^ (romo arril a
nación : y en la primera está vimc^s ) residía mi Obispo lia*

fuera de su sitio el nombre de mado también Simón : y es-

la Reyna, después no solo de ta es la que el Rey D. Alfon-
las Infantas, sino de tres Se- so incorpora desde ahora en

N4
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Burgos : de moda que ^ a4e- el Palacio lo dona á Dios , á

lante no haya en el territorio

mas que la de Burgos.

8 Lo mismo debe enten-

derse del Obispo de Sasamon
Don Ñuño, que vivia por aho-
ra , y después de este tiempo

acaba su memoria, refundién-

dose aquella Iglesia en la de
Burgos.

la Virgen MARÍA, y al Obis-
po Don Simón: Palatium quod
Surgís habeo , & confirmo in

eo esse perpetuo jure Episco--

paiem Cathedram , in vice vi-

delicet ipsius ^iicensis Eccle-
si¿e. Hanc vero Ecclesiam cum
prccfato Palatio Deo , Sanctce^
que I^irgini Marice^ & tibí Si'

9 La mismo en la Iglesia fjjconi Episcopo trihuo , &c.
de J^alpuesta^ cuya Silla faltó n No hay aqui mención
después de muerto el Obispo de la Iglesia de San Lorenzoi^

D. N uño ,
que vivia por aho- qut su Padre adquirió para po-

ra : de modo que este Obispo ner alli al Obispo de Burgos:
D. Simón , y el inmediato su- ni yo alcanzo el fundamento
cesor D. Gómez, recibieron en con que nuestros Escritores re-

sí el derecho, y posesión de fieren, que el Rey Don Alfonso

todas las Iglesias del contorno,

quedando Burgos desde el fin

de este siglo XI. única Matriz

de la Castilla , como se verifi-

caba en el año de ic83. según

alli veremos.

No hay pruebas de que S, Lo'

renzo de Burgos fuese la

primera Catedral.

10 Otra cosa notable es,

Sexto trasladó la Catedral des-

de el Gamonal á San Lorenza)
de Burgos. Berganza dice, que
el Rey D. Fernando erigió en
Catedral el Monasterio de S.

Lorenzo, á cuya Catedral tras-

ladó su hijo D.Alfonso la Se-
de del Gam.onal, y que se afi-

cionó tanto á la Catedral de S.

Lorenzo, que alargó sus Pala-
cios, que estaban immediatos á
dicha Iglesia, para que en ellos

que el Rey expresa querer re- viviese el Obispo. Pag. j^y.
novar en Burgos y ampliar la 12 Gil González escribe

Sede Aucense destruida , para (fo¡, 6j,) que del Gamonal fué

lo qual cede el Palacio de los trasladada á S.Lorenzo de Bur-

Reyes sus padres, que tema

en la misma Ciudad, á fin que

esté allí perpetuamente la Sede

Episcopal: y esta Iglesia con

gos, donde perseveró hasta el

tiempo de S. Fernando, y de
su Obispo D Mauricio.

13 Garibay en el Tomo 2.
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sobre San Fernando , cap. 46. 16 De aquí resulta, que ni

dice, que el Obispo D. Mauri- la Cátedra pasó del Gamonal á

cío trasladó la Catedral des- S. Lorenzo, ni de éste la sacó

de San Lorenzo , que solia ser Don Mauricio para el sitio ac-
ia mayor.

14 Sandoval sobre Alfonso

Sexto se explicó de otro modo,
diciendo , fo¡. 44, b. que la

puso en su Palacio Real, que
es donde ahora está la Parro-

quia de San Lorenzo.

15 Yo no acierto á com-
poner estas cosas con el privi-

legio: pues Sandoval da á en-

tual. La razón es , porque ni

entró , ni salió de donde no
consta haber estado : y tal es

la Iglesia de San Lorenzo, co-
mo prueba el hecho de que
aunque desde el Rey D. Fer-
nando estaba destinada para
Catedral , no llegó á efecto,

pues su hijo Don Sancho donó
aquella Iglesia (que era ya del

tender
, que donde ahora está Patrimonio Real, como adqui

San Lorenzo, era antes Palacio: rida por el Rey su padre) á la

y es(o es falso: porque San Lo-
renzo no ha mudado sitio, y
existia antes de Alfonso Sexto,

como convence , el que su pa-

Sede deiXpca , como vimos so-

bre aquella Iglesia : y esto
prueba que no estaba la Cáte-
dra Episcopal de Burgos en S.

dre adquirió aquella Iglesia Lorenzo, porque no podia Don
para hacerla Catedral. No ha- Sancho darla á Oca , sino ti-

bia pues Palacio en lo que era, rando á suprimir la de Burgos,

y es^ Iglesia de S. Lorenzo. Esta cosa que nadie ha pensado,
era Monasterio mucho antes 17 Consta de mas de esto,
del Rey D.Fernando. Cerca de que no estaba entonces la Sede
su Iglesia estaba el Palacio del en Burgos, por confesión de
Rey , y en éste, ó parte de él, los Autores, pues convienen

gj^edificó D. Alfonso Sexto la Ca-
tedral : de modo que la Igle-

sia de S. Lorenzo quedase co-
mo antes: porque no dice, que
levantaba la Catedral en S. Lo-
renzo, sino que cedia su Pala-
cio , para que en él se hiciese
la Cátedra Episcopal

, y asi

queda S. Lorenzo como estaba:
ni el Rey hizo mención de él.

en no haber entrado en la Ciu-
dad hasta D. Alfonso Sexto : y
asi ni en tiempo de D. Fernan-r
do , ni de D. Sancho , fué San
Lorenzo de Burgos Catedral.

18 Veamos si lo era en el

de Don Alfonso. Digo que no :

porque él mismonos declaró su
voluntad: y ésta no fué de po-
ner la Cátedra Episcopal en S.
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Lorenzo , sino de que se edifi- D. Fernando aquella Iglesia pa-

case nuevamente en el Palacio ra el Obispo de Burgos , y los

Real á sus expensas: y nada de Autores , siguiéndose unos á

esto f.ivt)rece á San Lorenzo, otros sin examen de si llegó

antes bien excluye aquella al efecto; lo afirmaron , y die-

Iglesia , pues ni era el Palacio, ron por supuesto resolutoria-

ni tenia que labrar á sus ex- mente , á diferencia del Señor
pensas la ya edificada. Consta Obispo de Burgos Don Alfonso

pues que no pensó en que San de Cartagena , que en -el cap,

Lorenzo íwqs^ Catedral , sino 83. dice, Ut ajunt , Sedes erat

en labrarla de nuevo en sitio in Ecclesia S. Laurentii: cuya,

de su Palacio. expresión denota estribar uni'

19 Dirás que í lo menos camente en él ^í/V^/i, sin prue-

mleatras acababan la nueva fa- ba de mayor seguridad que hu-

brica, servirla San Lorenzo de biese encontrado este Escritor.

Catedral. Respondo , que esto en los documentos de su Igle-

es ya apartarse de aqUQlla se- sia.

guridad con que nos proponen 21 La Iglesia de S. Loren-

los Autores, haber sido aque- zo era una de las Dotaciones)

lia Ig-esia la Catedral, pues la de la Sede, aunque D. Alfonso

instancia es de congetura: y Sexto no la nombra con expre-

añado, que tampoco es segu- sion : porque la dejó incluida

ra : pues en aquel intermedio en la clausula general con que

pudo estar la Sede Burgense confirmó al Obispo de Burgos

del mismo modo que en los todo lo de Oca, y expresa-

años, ó siglos antecedentes: y mente quanto la donó su her-

si antes hubo Obispo de Bur- mano el Rey D.Sancho: y co-

gos , sin tener Catedral en la mo éste la dio la Iglesia de San

Ciudad, bien pudo esperar á Lorenzo de Burgos; quedó és-

que se concluyese la nueva fa- ta incluida en los derechos de

brica. jvjffí.v ir*. la nueva Cátedra Episcopal

20 Digo puc^ ,' 'que mien- Burgense,

tras no ofrezcan pruebas de 22 Sobre el sitio de Pala-

que San Lorenzo sirvió de Ca- ció, y Catedral primitiva me
tedral, no lo debemos admi- persuado ser el mismo de la

tir, porque lo expuesto se opo- presente-, aunque no con la

ne: ni aparece masalusion, que grandeza actual: porque no

la de hab^r adquirido el Rey estando el Palacio, como no es-
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tuvo, en lo que era Monaste- Urbano II. confiesa que el Rey
rio (hoy Parroquia de S.Loren- la erigió á sus expensas, Ec^
zo) no puede recurrirse á tal cleslam sins sumptibus cedifi--

sitio , sino cerca de alli , como cavit,

se verifica en el dia: porque la 24 Hoy persevera junto á
actual Parroquia , un Palacio San Lorenzo y la Catedral un
antiguo, y la Catedral, están gran lienzo de fabrica que to-

contiguos. Debiendo pues ve- dos convienen en que fué Paia-

rificarse que la Sede fué edifi- ció Real. Pero no se opone á

cada fuera de S. Lorenzo, don- lo dicho: porque hecha la nue-

de estaba el Palacio ; rio hay va Iglesia, no quedó el Rey sia

donde recurrir mas que al si- Palacio en Burgos, antes bien

tío de la Catedral actual, pues' haremos luego mención de Pa-
nadie ha señalado, oido , ni lacios Reales en la Ciudad. La
imaginado sitio diverso en que
estuviese la Iglesia principal.

23 Que la Sede fué real-

mente erigida donde estaba el

casa actual sirvió de habitación

al Rey (después de ceder para

Catedral el Palacio antiguo)

como autoriza la tradición fir-

Palacio , lo dice expresamente me hasta hoy : y se hace muy
el Rey en otra donación de la verosimil que el Rey aficiona-

Era 1 134. (año de 1096.) Q^uam
Sedem S. Mariee de meo pro-
prio censu ^Sín ipso loco ubi
tune temporis meum palatium
erat , edificare mandavi , S
meo tempore consummavi. Llegó
pues á efecto la obra tin- si-

tio diverso de San Lorenzo,'
que perseveró como antes,

porque la novedad ?^olo fué la-

brar Iglesia donde era Palacio:

üo a la nueva Iglesia , viviese

junto á ella , disponiendo alli

su habitación, donde hoy con-

vienen torios que fué Palacio

Real. Esto mismo favorece al

sitio de la Catedral antigua

dónde la actual.

25 Para salvar que la pri-

áiéra Iglesia fué labrada en el

Palacio, y componer la tradi-

ción de haber sido Palacio la

y el Rey la hizo á sus expensas fabrica contigua que hoy dura;
como expresa, y aun añade en pudiera rtcurrirse á que edifi-
el año de 1075. qwe la estaba carón la Iglesia en parte del
y^^á\ñc:^náo,quam ex proprio Palacio , y lo demás sirvió pa-
meo censu recedifico , como ve- ra habitar el Rey. Pero tengo-
fiasen la Escritüradel Apéndi- por mejor lo prevenido : por-
ce , num. 2. por lo que el Papa que no eran los Palacios de los
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Feyes tan dilatados,^ que die- co la fabrica

sen lugar á las dos cosas: ni el Sexto
Rey en sus Privilegios prome-
te particiones , antes bien de-
clara haber sido total la cesión,

quando dice que edificó la Igle-

sia donde estaba antes el Pala-

cio. No estaba pues ya alli : y
asi aquel Palacio fué entera-

mente cedido, y formó otro

de Don Alfonso
erigió S.Fernando otra

mas hermosa
, y capaz en

aquel sitio de la antigua don-
de se ve y se admira la presen-

te , de que hablaremos á su

tiempo : ahora decimos que
Don Alfonso Sexto no trasladó

la Catedral de Oca, ni de Ga-
monal, á la Iglesia de S. Loren-

immediato para sí: el primero, zo de Burgos , sino que raandó
donde hoy la Catedral : el se- edificar á sus expensas, y edi-

ficó Catedral dentro deBurgos,
en el sitio donde estaba el Pa-
lacio , que fué el mismo de la

gundo , donde convienen ha-

ber v¡ /ido el Rey (éntrela Ca-

tedral, y San Lorenzo.)

26 Las fabricas de aquel Citedral presente, cerca de S.

tiempo no tenían la magnifi- Lorenzo, y alli erigió después

cencía que ahora: pues S. Fer-

nando, queriendo engrandecer

la íghsia, derribó las antiguas,

y fabricó otras nuevas mas in-

signes (en comparación de las

precedentes) como refiere su

Cronista el Tudense, pag. 1 13.

donde expresa las muchas Ca-

tedrales que se erigieron en-

tonces , y determinadamente
las de Toledo , y Burgos, no

porque careciesen de Iglesia

( pues las edificó D:>ñ ^Alfonso

Sexto) sino porque el tiempo

pedia otfcís mas insignes: y aun

estas crecieron en adelante, pa-

reciendo poco lo de S. Fernán

San Fernindo otra mayor, la

qiial existe hoy con las venta-

jas qu¿ la dieron los sucesores,

como se icá exponiendo. 'i.

Otras memorias del Obispo x
Don Siman IL

27 Vimos que en el aña
de Í075. cedió. el Rey D. Al-r

fons(/ al Obispo de Burgos Dox^s

Sim >n su Palacio para labracr^

alli la Sede Episcopal. Esto Xo-f

gró el efecto de que á los dos

años siguientes ya el Obispo
vivía alli con sus Clérigos, co-

rao afirma en Escritura de cam-

do, como Sevilla , que fabricó bio entre el Rey D. Alfonso, y

después de la del Santo otra el Obispo Don Simón con los

de excelente magnificencia. Clérigos que vivían en aquella

Asi en Burgos, pareciendo po- Sede: Ego Xemenus quamvis
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indignus EccksicV S, Marice

Burgensís Sedis Episcopus^

una cum Collegio Ckricorum

ibldem degentíum , &c. La ma-
teria de la Escritura fué da ral

Rey. unos Monasterios que las

Infantas sus hermanas habian

donado á S. María «de- Burgos,

el mismo libro, folio 125. hay
otraEscritura también de cam-
bio entre el Obispo D. Simen

y el Abad de Oña llamado
Ovidio (sucesor de San Inigo)

la qual expresa también que
el Obispo D. Simón habitaba
con sus Clérigos en la Sede

los quales se llamaban Ererni- Episcopal de S. Maria: Simeón

torios de Ce rrato., intitulados Episcopus cum cmni Collegio

Santiago,San Juan, San Martin, Clericorum S. Marice in Epis-»

y S. Pv'dro, cediéndolos con to- copali Sede habitantium : pues

das sus Decanías, y pertenen- aunque no expresa el Titulo^

cias, en los quales se habla de consta por la precedente. La
guardar la regla de S. Benito materia de la Escritura es de
conforme la observaba el Mo- varios lugares que el Rey ha-
nasterio de Cluni ,

pero salva bia dado á la Iglesia , y sacan-

la obediencia y si^jecion á la do licencia del mismo Rey, los

Sede Burgense, como mandan cedió al Abad y Monasterio de
los Cañones. El Obispo recibió Oña, recibiendo de él otras

por ellos el Monasterio de S. Villas y Monasterios , que alli

Pedro del Campo con todas sus expresa, los quales por sus cir-

pertenencias. Pacta Cartula cunstancias y situación serian

hitjus Privilegii die Dominico mas convenientes á la Iglesia,

XlEKlds. Junii Era MCVX, pues ésta confirmó el trato,

que debe leerse no VX. (pues dando encima un Caballo, que
00 hay tal uso de números) valia ciento y cinquenta suel-

ino XV. y es la Era 115. {año

de ZO77.) cuya letra Domini-
cal fué A. que da en Domingo
Ú dia 12. de las Calendas de

dos. La data fué en 16. de las

Calendas de Enero, v. feria.

Era MCXV. (año de 1077.)
reynando Don Alfonso en Ga-

funio (21. de Mayo) y en esta licia, León, Castilla, y Nagera
:onformidad sale bien el año (cabeza entonces de la Rioja)
:on el dia del mes y la feria, por cuya expresión de Nagera
Z!onservase la Escritura en el se autoriza la Era, pues no \a^

Tomo 2. de Privilegios, folio poseyó Don Alfonso hasta que
115. en el 1076. murió el Rey de

28 Del mismo año, y en NavarraD.Sancho V. eldeP^-

I
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fíalen: lo que advertimos para Burgos sin el otro Simón de
asegurar la Era y año de 1077. ^^^ V^^ pudo servir de con-

y el yerro de la feria en que fusión por la equivocación de
no fué Jueves el 16. de las Ca-

lendas de Enero ( 17. de Di-

ciembre de 1077.) sino el 21.

de aquel mes , xii. Kal. y acaso

el copiante puso xvi. por xii.

29 Cotejando estas dos Es-
crituras de un mismo año é

Iglesia , ves escrito al Obispo
en una con el nombre de Xe-
menus , en otra con el de Si-

meón por la variedad de los

Notarios, pero la persona era

una misma.

los nombres. Pero aunque fal-

tó el D. Simón Aucense, no su-

primieron por entonces la Sede
de Oca (puesta ya en Gamo-
nal) en vista de sucederle en

aquel Titulo otro Obispo, lla-

mado Ñuño , el qual con Titu-

lo de Aucense confirmó la Es-

critura del año 1079. en que el

Rey unióel Monasterio de Na-
gera al Cluniacense , y esta

fué también confirmada por
Don Simón de Burgos, como

30 Consta también por es- vimos sobre la Iglesia de Oca.
tas donaciones, y cambios de Pero en faltando Don Ñuño, se

Monasterios la utilidad que de incorporó en Burgos la Aucen-
ellos resultaba en el Patronato se , sin tener mas Obispo con

y Señorío de sus bienes , here- Titulo de Aucense , sino solo

dades, prados, viñas, molinos, Burgense.

ganados &c. de lo qual perte- 32 En el mismo año de
necia al dueño no solo honor 79. confirmó Don Simón unas

del Patronato, sobre elegir per- donaciones de S. Millan de la

sonas, ó que buscasen su con-
sentimiento , sino intereses

temporales en las rentas con-
tribuidas á los proprietarios,

que daban por ellos Villas , y
Lugares , &c. El Rey D. Fer-

nando I. dio á sus hijas por he-

rencia las Iglesias y Monaste-
rios que le pertenecían: sin

duda por dotarlas con las ren-

tas que redituaban.

31 En el año de 1079. que-

dó solo el Obispo D. Simón de

Cogolla , y en la una pone la

data : Episcopo Dopno Eximi-
no regente Ecclesiam Burgen-^
sium : la otra dice : Simeón
Episcopus confirmad : y es nue-

va prueba de como usaban in-

diferentemente los nombres de

Simeón , y Eximinus. Ambas
perseveran en el Becerro áeS.

Millan , donde las vio , y cita

Argaiz coa otra del año sh
guíente 1080. al qual pertene-

ce la memoria apuntada arriba
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sobre D. Simón de Oca , don- pre que le propone) y la Dona-

de vimos que el Papa S. Gre- clon se dice hecha Ad Aulam

gorio Séptimo, consultado por Sanctce Marice Virginis , S
el Rey D. Alfonso Sexto acerca genitricis Dei , S tibi Simeoui

tie unos puntos pertenecientes Episcopo ^ & tuo Archidiaco-

á la Abadía de Sabagun, y de no Domno Garsia , £? succes^

la Reyna; le respondió que so- soribus tuis. Esta es la prime-

bre ello tenia por mejor darle ra mención de Arcediano de

cuenta por medio del Legado, Burgos. La data es die Feria

y del Obispo D. Simen , cuyo ///. XII, K, ApriL sub Era
Titulo no expresa, pero las cir-

cunstancias favorecen al pre-

sente Obispo de Burgos , pues

el de Oca habia ya fallecido:

MC X X. en cuyos números
hay yerro , no solo por la Fe-
ria

,
que no sale bien , sino

por el uia de mes, pues consta

y el ser Obispo de la Capital por el documento, que vamos

tenia conducencia para que el á dar, haber muerto en 17. de

Santo Papa se valiese de él Marzo de aquella Era 11 20.

mismo en aquella confidencia

'con que le honraba.

33 Alcanzó Don Simón el

año de 82. en que confirmó

una donación de unos Palacios

que el Rey Don Alfonso Sexto

dio á S. Millan , en cuyo libro

Gótico la vio Argaiz con la

firma de Eximinus Episcopus

in Burgis.

34 En el Tomo segundo

(en el aiho de 1082.) y por
consiguiente la Escritura que
le nombra vivo en 21. de aquel
mes, y año {XII, Kal. Apri-
¡is) no conviene con el otro
documento: ni la Feria terce-

ra alli propuesta favorece á tal

dia : pero la donación expre-

sada de Rioseras , no pende
de la data.

35 Falleció Don Simón en
del Archivo de Burgos sobre el año expresado, de 1082. y
Privilegios, fol. 124. b. consta en el dia 17. de Marzo {XF'L
que en el mismo año de 82. KaL ApriL) en el qual propo-
por Marzo adquirió el Obispo ne su muerte el Martirologio

Don Simón para su Iglesia el antiguo de Burgos , en el mar-
Monasterio de S. Clemente de
Rioseras , donado por Pedro
Fernandez y su muger Doña
Mamadona (que asi escribe

gen de los Óbitos , Obiit honce

memorice Simeón Episcopus Era
MCXX, {AnnoicS2,)

26 Este fué por donde el

aquel libro este nombre siem- Obispo Doa Alfonso de Carta-
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gena empezó el Catalogo de determinó trasladar la prime-
los Obispos de Burgos, que fué ra, por estar destruida. Pero no
expresando en su Obra de Ana' logró Don Simón poseer aquel

cephaleosis Regwn Hispanice.^ derecho , pues tres años antes

desde D. Simón hasta sus dias de su muerte vivia otro recien

{Cap. 7^5.) porque solo cuidó electo con Titulo de Oca: prue-

de los Prelados residentes en- ha de que no hicieron la efec-

Burgos, y D. Simón fué el pri- tiva traslaeion á Burgos al fal-

mero (como queda probado) tar el Obispo de Oca D. Simón
desde el año 1077. Sedit in ea ( traido por las Infantas á Ga-
prlmus Simeón , qui prius Aii-

censis Episcopus erat , XXIIL
anuís. Pero no se informó bien

en decir que primero fué Obis-

po de Oca, pues el Don Simón

monal) sino después del Don
Ñuño que le sucedió en el

1079.

38 El que se hizo dueño
de todas las Iglesias de la co

de Oca era persona diversa, mirca fué el siguiente Don Go-
como alli vimos. Tampoco es- m?z , de quiea se va á tratar,

tn bien los 23. años de Pon- 39 D. Simón fué enterra--

tificado (que en el Ms. del do en la Catedral, £*« j¿?wí? ¿^/

Abad Arredondo , son Xlll.

)

Coro del Dean de parte de fue-

pues, según lo expuesto fue- /-ít , como dice el Calendario

ron XVL (desde el 66. al 82.) antiguo , que añade , y su so-

á lo menos empezados. El Sr. brino el Obispo Don García el

Cartagena dio á Don Simón de

Burgos los 23. años
, que le

correspondían si hubiera em-
pezado á ser Obispo en Oca,
como juzgó.

57 Fué este Pontificado

muy notable, por haber sido

Aragonés ^ de quien hablare-

mos después.

40 Este Pontificado fué uno
de los tiempos mas gloriosos

que ha tenido Burgos , pues

ñorecian en él quatro Santos

Abades. S. Iñigo de Oña , San-

el primer Obispo que tuvo Se- to Domingo de Silos , S. Car-

de ea Burgos, y mas por el cia de Arlanza , y S. Si^ebuto

derecho que adquirió , en vir-

tud del Privilegio del Rey Don
Alfonso Sexto , sobre la anti-

gua Iglesia Aucense, que des-

de el año de 1075. quedó atri-

buida á Burgos , donde el Rey

(le Cárdena S. Iñigo pasó á me-

jor vida en el año de io63. los

otros dos en el T073. como ve

remos en el Tomo siguiente:

todo en tiempo de esté Pre-

lado.



GÓMEZ IT.

Desde el año 1082.
el ^S.

. 41 De varios modos veo

escrito el nombre de este Pre-
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año 1039. en que el Rey ad-
quirió aquella Iglesia de S. Lo-
renzo, como vimos arriba: y

hasta asi el intitularse D. Gome^
Obispo de S. Maria de Burgos

no prueba nada sobre la Sede

en S.Lorenzo. Paralo que sirve

la confirmación alegada, es pa-

kdo,Gomecio,Gomizon,y Go' ra el año de 82. en que consta

mesano, denotando todos una ser Obispo D. Gómez,

misma persona, que se hallaba 42 Con data del mismo

presidiendo en Burgos en el año, y Era 1120. hay en el

niismo año en que falleció el Tomo i de Privilegios del Ar-

antecesor, que fué el de 1082. chivo dé Burgos /í?/. 2. una

ípnes en Ona persevera Escri- gran donación de Rodrigo Or-

tura de aquel año, mencionada doñez y de su muger D. Ma-
porArgaiz,conlafirma de Go- ria Pérez, hecha á S. Maria de

inesanus Episcopus Ecclesi¿vS. de Burgos, en presencia de.su

"Marice Burgensis , la qtial dice venerable Obispo D. Gómez, y
€s notable, por mostrar que ea por influjo del Arcediano D.

tieniDO del antecesor D. Gime- García^ y de los demás Cano-

no pasaron los Canónigos des- nigos que alli residían, en la

xle S. Lorenzo á S. Maria, cu- qual da las casas, solares, mo-
yo Titulo expresa D. Gómez linos y huertas que tenia en

'^n la firma alegada. Pero aquel Q^uintanillas de Tardajos : de

Titulo y residencia en Burgos mas de esto la. parte de los

consta en el antecesor desde el Palacios de Alvar Diaz en Bur-

año 1077, (como alli vimos) gos,que le pertenecía, con el

•sin que ninguna de estas subs- Monasterio de S. Gines ^ sito

tcripciones prueben el transito sobre el de S, Cruz ^ con sus

'desde S. Lorenzo á Santa Ma- derechos: en Quintanadueñas
ria , como queda convencido, un solar, y su partíja: en Villa-

por quanto antes de tener el guimara,en Fresnosa,en Quin-
Rey D. Fernando I. la Iglesia ranilla de Sancho Sandio, en
de S. Lorenzo de Burgos para Villa Oria , en Avellanosa, en
jfColocar alli la Sede Burgense^ Enguta, en Villarta, y en Sa-
•ya se intitulaban Obispos de lañes, quanto" le pertenecía^'

'Burdos los que hubo antes del Era Señorpoderoso, hermano
Tonu XXVL O



§10 Tratado de Burgos. Cap. 3.

del Conde de Nagera D. Gar- por conquistada : lo que no
cia, que firma allí con expre-

sión de hermano. La data dice

Era M.C.XX. borrada una C.

que hubo demás de la otra: pe-

ro aun asi quedó yerro, pues

añade Reguante rege Aldefon-
^0 in Tolete^ Legione , Castella^

necnon sub ejus imperio Comité

Raimundo^ ejus genero^ in Ga-
llada : y no puede hoy dudar-

se, que D. Alfonso no reynó

en Toledo en la Era 11 20. ni

hasta la 1123. y asila Escri^

tura pertenece al Obispo D.

Gómez, pero no al año de 8i*

acostumbraban nuestros Re-
yes, pues solo decian reynar en
lo que tenian conquistado: y asi

el yerro está en la data, como
á veces se convence también
por cotejo de los confirmantes.

El ano de esta gran donación
fue la Era 1130. (^ítíc? de 10^2,)
como propone el Tomo 2. del

Archivo fol. 126.

44 El Tomo 2. de Privile-

gios tiene repetida una Escri-
tura del ano 1085. en 22. de
Febrero; una copia inserta en
confirmación de S. Fernando,

sino á otro posterior del 84. en foL 8¿. otra, suelta, /c?/. ii¿,
b. la qual es menos copiosa en
materia, pero tiene confirman-
tes (que faltan en la otra.) La
materia es dotación del Hospi-
tal de Burgos , hecha por el

adelante.

43 Aunque después de es-

crito esto hallé la misma Es-

critura copiada en el Tomo 2,

fol. J26. con buena data ; no

he querido removerlo de aqui, Rey D. Alfonso Sexto, que le

sino mostrar la poca practica dio para sustento de pobres y
de los que hallando Escrituras peregrinos, cinco Villas de su

con la Era de 1122. (año de Realengo, Arcos ^ Rabeóme-
1084. ) y que el Rey reynaba dia Villa Armentero junto á

en Toledo, quieren sacar de

alli que estaba ya Toledo con-

ijuistada : y no deben inferir

esto, sino yerro en la Era, co-

mo convence este caso: pues

la que un libro pone 1120. es

en el otro , 11 30. en que es

cierto reynar ya en Toledo.

Otros quieren salvar las men-
cionadas Escrituras , con el

recurso de que se daba Toledo

Burgos , Castellanos junto á

Castro , y Villa Isidro en Tre-
viño. Dio también la Iglesia de
S. Juan en la vega de Burgos
entre los rios Arlanzon y Ve-
na : un horno en el barrio de

S. Lorenzo, y otros varios do-

nes y privilegios. Firman el

Rey, la Reyna D. Constanza,

las dos Infantas Urraca, y El-

vira , el Obispo de Santiago
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D. Diego , y luego Gomizo 46 Aquella Era T124. fué

Burgensis gratia Dei prccsul el año 1086. en que no era

cf. Pelayo de León , Qsmundo Papa Urbano II. ni lo fué has-

de Astorga,&c, Este es el Hos- ta dos años después: con que
pital que llaman del Empera- empezamos mal. Lo peor es,

dor ,
junto á las Monjas de S. que por aquel tiempo no hu-

Pedro. bo tal Cardenal Legado, que
se W^msíst Roymundo. Hubo ua

Consagración de ¡a Iglesia de Legado Ricardo: pero á este

S. Domingo de Silos. no he visto quien le nombre
Raymundo: ni fué Obispo Ro-

' 45 Asistió D. Gómez á la dense (como expresa la citada

consagración de la Iglesia de S. Inscripción) sino Abad de Mar-
Domingo de Silos: pero anda sella, privado de su Legacía

la especie tan ofuscada, que por el Papa Victor, y por Ur-
dificultosamente pueden ave- baño II. como vimos en la Di-

riguarse las circunstancias. El sertación á^lTorno ^-nuw. 193.

Maestro Gómez en su Moysen Hubo también otro Cardenal

segundo^ S. Domingo de Silos, Legado, llamado Rainerio: pe-

pag. 183. pone la Liscripcion ro este no vino á España an-

siguiente: Hoc claustrum., & te^ del año 1089. (como vimos

Ecclesia sunt consecraba & de- en el lugar citado) y asi no

dicata á Raymundo Episcopo sirve para la Consagración de

R,odensi ^ Cardinalique & le- la Iglesia, que la memoria ale-

gato á latere pro sanctissimo gada pone antes

Patre Urbano secundo, in ko- 47 El R. P. Castro en la

norem S. Sebastian! Martyris^ Vida de este Santo corrige

& Beati Dominici Abbatis. aquellos números de la Era
Facta Era mlllesima centesima^ 1124. y dice debe leerse Era
vigésima quarta

^ prccsentibus 1127. (año de 1089.) pag.
in ea Bernardo Archieptscopo 106. Pero no dice que esté

Toletano , Gomezio Burgensi, asi en la piedra del claustro,

Joanne Episcopo Aquensi, Pe- ó en la memoria del Archivo,
tro Palentino., Dominisque Six- á quienes cita el mas antiguo
to ^ & Joanne Cardinalibns^ Gómez. Solo hace la corree^
regente hoc monasterium vene- cion, por salvar el Pontificado
rabili patre Domino Fortunio de Urbano II. que no era Papa
Abbate. en la Era 11 24. sino desde la

O2
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a6. en adelante (esto es, á^s- rioso Padre S. Domingo, siguió
de el año 1088.) Pero le faltó la especie de Argaiz, propo-
probar el año de 1089. y que niendo el año de 1086. trece
no fué en ninguno de los diez después del transito, y cele-
5iguientes: pues si el motivo de brando el concurso de varones
corregir el 86. en 89. fué por ilustres que hubo en aquella

salvar el Pontificado: lo mis- Real casa, pues asistieron á la

mo se verificaba en los diez

restantes. Y aun con aquella

corrección tiene contra sí, el

no haber entonces tal Car-

consagracion quatro Cardena-
les. Argaiz no puso mas que
tres, Ray mundo, Sixto, y Juan:
pero Vtrgara añadió á Ricar-

denal Raymundo Obispo Ro- í/d? , Legado (dice) de S. Gre-
dense.

48 Argaiz imprimió tam-
bién la Era MCXXIV. de Gó-
mez : pero ofuscó mas la Ins-

cripción , ingiriendo en ella

( después de B. Dominici Ab-
batís) post XIIL amos , Sancti

Dominici transitus, Obiit enim

Era MCXL dieque XIIL KaL

gorio séptimo, Raymundo, de
Urbano II. sin reparar en que
no habia tal Urbano en el año
señalado de 86. ni tal Ricardo
en la Inscripción referida. Yo
quisiera que tales cosas no se

escribiesen tan precipitada-

mente.

50 Hubo por aquel tiem-

Januarii. Facta &c. todo esto po en España un Legado Rí-

en unos mismos caracteres, co- cardo (de quien digimos fué

mo que asi estaba el letrero

del claustro: y no hay tal co-

sa en Gómez, ni es proprio

del contexto, sino iaterpola-

cion de algún computista, que

antes de sonar laEra de la con-

sagración de la Iglesia, ingirió

la del transito.

Sepnejantes variedades y
correcciones dan á entender

que se mezcló en esta Inscrip-

ción mano moderna, de quien

'no podemos fiarnos.

49 Vergara, á quien debe-

mos las Vidas antiguas del glo-

depuesto por los Papas Víctor,

y Urbano) pero el Cardenal
Raymundo no tiene vestigio

de su existencia , ni tampoco
Sixto, Juanes suenan entre los

Cardenales: pero no en Espa-
ña. Y si habia acá dos Carde-
nales Legados , debian estos

Autores declarar; ¿á qué fin

vinieron los otros dos Carde-
nales Sixto, y Juan? ^O quién

mencionó tales Cardenales en

Silos?

51 Lo cierto es, que en

otra memoria del Archivo de
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aquel Real Monasterio , anti- S. Nicolai ^ & S. Dominici , á

quisima en letra Gótica, se- Domino Raymmdo Rodense

gun dice el Maestro Gómez, Episcopo. Consecrati sunt in

que la estampó, y del mismo prcesentiaVomini RicardiCar'
año de 1086. y de la misma dinalis P^omani: Regente Abba
materia , no hay tales Carde- Fortunio : Era millesima cen-

nales, ni Legados, sino solo Ri- tesima vicésima quarta. (Año
cardo, con titulo de Cardenal de 1086.)

Romano. 53 Esta memoria parece

52 La memoria dice asi: mas arreglada; pero no hace
Anno ab Incarnatione Domini mención sino de un Cardenal
millesimo octuagesimo sexto^ Ricardo. Lo mismo sucede en
regnante Rege Adefonso in To- la relación del Coetáneo Gri •

ieto , & in Regnis suis , Ber- maído libro 2. cap. 21. Do-
nardo ToJeti Archiepiscopo^ de- niinum Ricardum Cardinalem
dicata est Ecclesia Altaris Apostolicumque Legatum , cum
S. Sebastiani , ¿? S. Petri & plerisque Episcopis , & innu-

S, Andrece á Domino Petro mera multitudine populi ad De-
Aquensi ^ Archiepiscopo : & dicationem Ecclesia^ undique

in dextera^ theca Sanctoe Ma- confluenti^ invenit. No ves aquí
ri¿e ^ S. Michaelis Archange- mas de un Cardenal Legado,
/i, & S, Joannis Evangelistce que era Ricardo.
d Domino Gomesano Burgensi 54 Lo mismo publicó Ber-
Episcopo : & in sinistra^ theca ceo en sus poesías, verso 667.
*y. Martini^ & S. Benedicti^ & donde dice

:

Era por avenrura festa bien sennalada

El dia en que fuera la Eglesia sagrada.

Avie grand Clericía por la fiesta aplegada,

La yente de los legos adur serie contada.

Un Cardenal de Roma
,
que vino por Legado

Facíe estonz Concilio, Ricart era nomnado,
De Bispos, & Abades avie hy un fonsado

Ca viniera con ellos mucho buen coronado.

Tom. XXFL O 3
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^ 55 Todos estos Escritores consagró el Altar del lado de-
'convienen en- un solo Carde- recho del mayor, de Santa Ma-
^haí Ricardo.^ Pues cómo au- ria, S. Miguel, y S. Juan Evan-
torízaremos los tresde Argaiz, gelista, como afirma la según-
'y los quatro de Vergara? Tam- da memoria (^27^;;?. ¿2,)
j^ococo-n vienen en el Prelado 57 Hallóle también en la

Aíjuerise, á quien la primera consagración de la* Iglesia de
Inscripción nombra yí?í7»7 0Wi- Sv Cruz en Ribarredonda año
jí)¿í' 'Aqiiénse: 1¿ segunda Pe^ de 1086 con el Arzobispo de
dro Arzobispo Aquense. Omi- Toledo D. Bernardo, y Obis-
to el yerro de Gómez , que le pos, D. Sancho de Nagera, D.
-parfeciá'^er Aquense lo mismo Fortun de Alaba; Osmundo de
que^ Airéense, como si Oca tu- Astorga, Sebastian de León, y
viese pí5r aquel tiempo Prelado Raymundo de Falencia , como
llamado Pedro, m Juan, ni propone Sandoval sobre S. Mi-
hubiese llegado á titulo de Ar- lian §. 72. y allí mismo empie-
;2(9¿/.^pí?,qual da á Pedro Aquén- za aquel §. por otra mención
se la memoria del num, ¿2. y de nuestro Obispo Don Gómez
el Goíicfliio de //f/j-zV^j- del en elaño de 87,

' ^

año io8^. con el nombre de 58 En este año de 87. logró

Pedro , no de Juan , que pone el Obispo y Cabildo donación
la primera memoria. Omito, de la Iglesia de Santa Ma-
que la primera Inscripción lia- ria de la Villa de Salas

^ que
ina á D. Raymundo Cardenal Pedro Diaz fundólos años an-

y Legado
, y la segunda no le tes en territorio suyo, dotan-

nombra mas que Obispo Ro- dola con sus casas , viñas, he-

dense. Omito el Pedro Palen- redades , y quajnta le perténe-

tino, cuyo nombre no hubo cia, de que persevera Escritu-

entre los Obispos de Palencia ra en el Tom, 2: ote Donaciones

por aquel tiempo: y omito to- folio 12¿, hecha, en, la Era
do lo que no pertenece á núes- 1 123. Pero á los dos años lo ce-

tro Obispo de Burgos , en solo dio todo á Santa María de Bur-

el qual tiene firmeza la me- gos, al Obispo, y Cabildo, pa-

moria de la Consagración ^ ó ra después de sus dias, y al

bien se ponga en el año del Obispo le llama su Patrono re-

io85. ó' tres después, porque verendísimo: S, Marice Bür--

alcanzó mas tiempo. gensis' Sedis , meoque patrono

56 £1 Prelado Don Gómez, reverentissimo Gomesano^ pr^->
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suJatus Ulitis Sedis ápice su-r cense (trasladado ya á Burgos)

bilmato^ ejusque succesorihus,

sacroque Cationicorum CoVegio

ibidem Deo & S. Mari¿v obse-

qulum impendentL Persevera en

el citado libro folio 124, con

la Era M, C. XXV. {año de

J08/.) En el siguiente de 88.

confirmó Don Gómez un Pri-

vilegio de Don Alfonso VI. á

que alargo su jurisdicción por
tierra de Osma, destituida de
Prelado proprio. Por esto tam-
bién el Arzobispo de Toledo
andaba muy solicito en acla-

rarlos términos de Osma, por-
que mientras carecía de Obis-i

po , proveía él y tenia en su

poder la Diócesi de Osma, co-

San Servando,. Monasterio de mo afirma el Papa Uibano en

ToledQw .'íí: j. Bula al Clero y pueblo de Bür-

!:í n;: gosiln sua provislone Teleta^

Límites de Burgos, y de Qsmci^ nusArchlepisccpus detlnet^ do-

en el Concillo de Husillos.

,- 59 Por este tiempo crecían

las conquistas por el territorio

de Osma confinante con el de

Burgos. Nuestros Obispos co-

mo immediatos, y mas anti-

net apud Oxomam Cardlnalls

Episcopus (esto es, primer Obis-

po) ordinetur como ofrece el

Apéndice , año , de 1.099. l^*,

Non, Mal. .\ ^

60 Nuestro D. Gómez ale-

gaba su posesión en el cuidado
guos que el de Osma , no res- pastoral de aquella tierra por

laurado hasta ahora , eran los sus antecesores. El Arzobispo
Diocesanos de aquella tierra, deseaba liquidar el confín an-

ta seguridad facilitaba ya el tiguo entre el Aucense y Oxo-
íponer Prelado en Osma , que
•zeUse el restablecimiento de
aquella antigua Iglesia. El Ar-

zobispo de Toledo D. Bernar-

do', á cuya Metrópoli tocaba,

mense. La distancia de siglos

dificultaba averiguar las cosas

puntualmente. ReJugeronse á

concordia, juntando un Sínodo
muy autorizada en la Iglesia

disponía restablecerla Sede (en de Santa María <i^F//j"¿'///j (hoy
quien puso luego al Apostólico Husillos Qñ tierra de Palencia)

varón San Pedro de Osma) y
para que su cuidado principal

mirase al bien de las almas,

II allanó los términos de la Dió-

cesi, de modo que no hubíe-

donde concurrió el Rey, el

Cardenal Ricardo, el Arzobi§7

po d-e Toledo, el Arzobispo
Aquense.D. Pedro (en la Pro-

venza, Ciudad dicha hoy Alx)
se pleytos con el Obispo Au- cuya venida á España, y su-

04
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cesos referidos, de la consagra-

ción de S, Domingo de Silos,

y asistencia á este Concilio, no
está conocida en la Galla

Christiana de los Padres de S.

Mauro, Tom, 7. Col. jo 8. Con-

copatiim , qui noviter Burgis
translatiis est.,„ ínter Bernar^
dum Toletanum ^rchiepisco-
pum & Gomizonem Aucen^
sem , seu Burgensem Episco^
pum

, y este firma nombrando-
. currieron lodos los Obispos de se Gomesanus Burgensis (pues
los dominios del Rey, Abades, usaban de las voces con esta

y Condes. El Arzobispo de To-
ledo defendió la parte de Os-
ma: D Gómez la de Burgos.

61 Convinieron todos en

señalar por limite de las Dió-
cesis'^' desde el término de Ca-
?>natazor , Murillo, Arganza,

variedad.)

63 Consta que ya estaba
Oca en Burgos

, por lo que no
solo ahora, sino después , da-
ban el Titulo de Aucense á
Don Gómez (como veremos)

y por tanto sabemos que ya
9)Mesella , Espeja , Congosto, habia faltado el último Obispo
>?Btiezo, y el rio que baja por D. Ñuño, intitulado Aucense,
ííClunia, hasta Peña de Aran
»da, y de la otra parte del

"Duero el lugar de Materio-

«lo, Voceguillas, hasta Sepul-

cuyo nombre no suena entre
los demás Obispos

, y aquel

Titulo se daba ya á D. Gómez.
Este pues fué el primero que

»veda, que todo lo de allá fue- residiendo en Burgos incorpo-

»>se de Osma , lo de acá acia

«Norte , de Burgos , y asi lo

«firmaron , En la Era MCX-
?> XVI. año de J088. como ex-

presa el Concilio Tomo 2. de

Aguirre, pagina 307. que des-

pués veremos mejor en Bula

de Pasqual 11.

ró efectivamente la Sede Até-

cense en la de Burgos. Este el

que también recibió en su Dig-

nidad la de Valpuesta ^ cuyo
último Obispo D. Ñuño, ha-
bia faltado antes del Concilio

de Husillos , donde asistieron

todos los Obispos del Reyno
62 Dicese alli que la com- de D. Alfonso, (como expresa

petencia fué entre el Arzobis- el Concilio : Cunctis Episcopis

po de Toledo , y el Obispo de

Oca , y de Burgos D. Gómez,
por estar nuevamente tras^lada-

do á Burgos el Obispado Au-
cense : Facta est divisio inter

Oxomeruem^ ¿? Aucensem Epis-

regni ipsius) y no hay men-
ción de Don Ñuño, ni de tal

Iglesia. De suerte que el pre-

sente D. Gómez logró ser úni-

co Prelado de todas las Igle-

sias de Castilla , como resol-
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vio el Rey D. Alfonso, al tras- por el Rey en el 75. (siendo

ladar la de Oca á la Ciudad de

Burgos.

64 También debe notarse,

que aunque Don Gómez sacó

después Bula Pontificia en que
Urbano IL confirmó la trasla-

Obispo Don Simón) y reduci-

da á efecto antes del 88. pre-

sidiendo Don Gómez.
65 E^te def ndió y esta-

bleció en Husillos los términos

de su Diócesi , sobre los quales

cion de Oca á Burgos (año de hubo después otras competen-

1095.) no fué aquel el tiempo cias, y variedades, como ire-

de la traslación, ni de la unión

efectiva, como creyó Argaiz,

engañado por la gran incuria

de Gil González, que dio en

Vulgar un fragmento de la Es-

critura de Don Alfonso Sexto,

mos viendo , y D. Gómez ob-
tuvo confirmación del Papa
Urbano Segundo acerca de ia

jurisdicion concedida á su Dió-

cesi en el Concilio de Husi-

llos. Osma ha pasado de aque-
poniendo al fin la confirmación lia primera linea, metiéndose
de Urbano en el año de 1095. acia la parte del Occidente,
con una misma forma de letra,

como que todo era parte de la

Escritura del Rey por cuyo
nombre empieza : y esto no
fué asi : pues la traslación del

Rey fué hecha en el año de

7$. la confirmación del Papa
veinte años después: y antes

de aquella confirmación se ha-
llaba efectuada la traslación.

pues en el dia confina su Dió-

cesi con Salas y Silos de la

de Burgos, y baja con el fío

Esgueha , abrazando todo lo

oriental de aquel rio, has'tat

que llega á Tortoles : en lo

que aumentó Osma todo lo
incluido entre el rio Esyueba,

y el de Clunia y dé Aranda,
que antes era su limite, pero

que los Padres del Concilio de ya baja hasta Esgueba junto á
Husillos suponen antes del 88. Tortoles, cuya banda es de
y asi no debe atrasarse al de Burgos, y la otra de Osma.
95. sino decir fué decretada
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^^ •' CAPITULO IV.

BURGOS ESENTA DE
Metropolitano.

TODO

A L ti,rvi L,f %i. tiempo del Obispo tem , in^proprium jus u^posto^

Don Gómez pertenece tam- Uca^S.^des assumpsit. Donde
bien ia esencion' de toda Me- consta claramente que Burgos
trópolien.que Burgos se man- no estaba sujeta á ningún Me-
tuvdí antes de ser Arzobispal, tropolitano, y que se hizo^ es-

át suerte que desde la entra- pecial sufragánea del Papa en

áci de-cla Seie en la Ciudad, tiempo del Obispo D. Gómez: ó
nunC!^ estuvo sujeta a ningún

Arzobispo: pero la combina-
ción d.el tiempo con el P(5nti-

ficado de D. Gómez, y Bulas

Pontificias que hoy conoce-

esto es lo que pide examen:
pues no tenemos Bula de esen-

cion de su tiempo: porque la

primera sobre la esencion , es

posterior ásusdias como dada
^oSv incluyen no pocas difi- en los Idus de Julio del año.

©üjltíírfe^s.. ,
/op/. en cuyo dia era ya di-

c'2i¡ Que en tiempo del Obis- funto D. Gómez aun según la

pe)->0» Gómez logró Burgos la opinión délos que mas alargan

inmediata sujeción al Papa sin su vida (y nosotros veremos
COnQC^F dependencia de nin- que faltó dos años. antes, en
g}Un^M,etropo]itano, consta pop que el mismoPapa Urbano e^^

Bula ¿e Urbano II, /dada en cribió al sucesor DvGarcía ex-

Roma á 4. de las Nonas de Ma- presando á Don Gómez como
yo del año 1099. donde habla su antecesor.) Por esto es pre-

^n D. Garcia , sucesor de D. ciso confesar , que hubo sen-

Gome.z ^y. lí^anda se, manten- tencia del Papa resolutoria del

gan los términos de la Diócesi asunto, la qual no se escribió

como estaban en tiempo de su en el Registro Pontificio por
antecesor Gomizon, en que sin entonces, ó no ha llegado á

tener dependencia de Metro- nuestros dias.

poli, la tomó por suya la San- 3 Esto pudo consistir en

ta Sede : Cujus nimirum tempo- que desde la conquista de To-
re ipsam Burgensem Eccle- ledo(hecha en el año de 1085.)

siam mili Metrópoli suhjacen- luego que hubo alli Arzobispo,



Iglesia di

empezó á pleytear con la Igle-

sia de Burgos sobre el terriio-

Í40 de Osma que perteneció á

la Metrópoli de Toledo, y por

Confinar con Burgos , preXen-

dió también hacer á ésta snfra-

g"anea. Opúsose firmemente D.
Gómez , alegando que ni Bur-
gos, ni Auca pertenecieron ja-

mas á Toledo : pues Auca solo

Reconoció al Tarraconense
, y

áo^á otro. Tarragona yacía por
entonces en su antigua ascla^»

cion,aunque esperaba ser pres-

to restablecida. El Rey no con-

sentía en que Obispo de su

Reyno pendiese de otro fuera

de sus dominios: y como Tar-
ragona era del Conde de Bar-
celona, no permitía semejante
recurso. Viendo esto el Papa,
resolvió que Burgos no pendie-

se de Tarragona, ni de Toledo,
sino inmediatamente de la Se-

de Romana, por la qual debía
ser consagrado su Obispo , y
quedar asi , miientras el Tole-
dano no convenciese con do-
cumentos auténticos el corres-

ponder á su Iglesia la de Bur-
gos. Véase la Bula 2. en el

Apéndice X.

4 Prosigue la Bula refirien-

do, que después de esta deter-
minación se quejó Don Gómez
contra el Toledano, por haber
usurpado la Villa de Flir'ojosa^

el Monas te rio ¡^a/eranicense^

Burgos. 2 rg

y la Iglesia de S. Maria de Ra-
vanera^corvQsponá\Qní,Qjs ú Bur-

gos por los limites esta.blecidüs

en el Concilio de Husillos (te-

nido en. el 10B8.) Cx>nfesó el

Arzobispo, que todas tres co-

sas pertenecian á. Burgos, y se

las restituyó en presencia del

Papa: pero éste pidió al Obis,-

po Don Gómez ,
que por tres

años dejase al Arzobispo ¡el

Monasterio Valeranicens^, cq-?

md.se hizo. Añade el Papa quf5

tuviese también á Hinojosa y
Ravanera, mientras manejaba
la iglesia -de Osma , por estar

sitas en la jurisdicion de esta

Iglesia, pero atribuidas en pro-

príedad á Burgos , á la qual se

debían restituir , en poniendo
Obispo en Osma.

5 Demás de esto(prosir
gue la Bula) sobrCí otra parte

de la Diócesi de Burgos, que
después del Concilio de Husi-
llos se quejaba D. Gómez ha-
berle quitado el • Ar^zobispo.

Respondía éste que el Obispo
se kiiabia cedido espontanea-
mente con orden d^ los.;ObisT

pos [del Concilio.] El de Bur-
gos alegaba que le precisaron,

y perjudicaron en ello. El Pa-
pa mirando á no molestar mas
al Arzobispo, dispuso dejar la

causa en el estado que tenia,

hasta que probase en su Au-
diencia que la cesión fué ju-
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dicial (esto es, que Burgos pii- mo dice la Bula referida) es

diese repetir , mientras el Ár- preciso confesar que se hizo

zobispo no convenciese su Ale- esenta antes del 95. en que ya
gato.) Aqui acaba ia Bula con no presidia en Burgos D. Go-
la data referida de iSvde Ju- mez. Antes de aquel ano no
lío del ano T097. hay conocida Bula de esencion^

6 Pero resta el principio como ni la hay de io acontecí*

donde ocurre mayor duda: do en el 96. hasta que el Papa
pues empieza diciendo , que lo refirió en otra del 97. Debe-
concluido el Concilio presidido mos pues decir que aunque el

por el Papa en DÍImes^ instó el Papa propone acciones del

Arzobispo de Toledo sobre que Obispo D. Gómez en Bula del

Burgos le reconociese por Me- 95. no es porque entonces se-

tropolitano , por estar en ter- decretase originalmente la

ritorió de Osma, que era suya: esencion , ni viviese entonces

y prosigue la Bula refiriendo Don Gómez , ni el año antes

lo prevenido. Aquel Concilio de g6. en que fué el Concilio

de Nímes fué en el año de de Nimes, sino porque hacien^

log 6 como verás en el Spici- do nueva instancia el Arzobis-

legio antiguo de Acheri,Tomo po de Toledo contra Burgos,

4. y en la novísima edición, tubo por bien el Papa referir

Tomo I. pag. 628. como tam- después (en el año de 97,) lo

bienen las últimasedicionesde que habia pasado en tiempo

Concilios sobre el mismo año de Don Gómez, acaso porque

de Í09Í. La Buia de que ha- Burgos pretendía se diese por

blamos no se dio hasta el año escrito, á fin de asegurar el de-

siguiente : prueba de que no recho de repetir contra el Ar-

$e egecutoriaron los sucesos zobispo sobre las Parroquias

prontamente conforme pasa- que decia haberle cedido es-

ron , sino después, quando al- pontaneamente el Obispo, pues

guní nneva instancia , y opor- esto es en lo que viene á parar

tunidad de tiempo y de negó- la Bula del 97. concluyendo

cios lo permitieron, pues en lo que dejó el Papa la causa como
referido aqui, y en la data, me- estaba, mientras el Toledano

dio un año: y aun debe aña- no probase bien la cesión,

dirse mas, porque si el Papa Todo esto es de tiempo pa •

decretó la esencion de Burgos sado: por lo que aunque escri-

en tiempo de D. Gómez (co- to un año después del Conci-
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lio Nemausense, debe referir-

se á pretérito, y al tiempo en

que vivía D. Gómez, esto es,

antes del 96.

7 Dirás que la Bula em-
pieza diciendo que la deman-
da del Arzobispo fué presenta-

da después del Concilio Ne-
mausense, y asi después del

12. de Julio del 96. Respondo,
que aquella fué alguna nueva
instancia: porque el Arzcbis-
po , ni antes ni después desis-

tió de sus preten-iones, moles-

tando continuamente á Bur-
gos, de suerte que Pasqual IL
le reprendió

, y mandó se con-
tuviese , como luego veremos.
La nueva pretensión en el Con-
cilio de Nimes, dio motivo á

la Bula , en que el Notario in-

girió todo lo pasado, con el

estado en que la causa quedó,

y estaba en el año de 97. por
Julio. Ciertamente era antes

muerto con larga anticipación
el Obispo D. Gómez: y no tra-

tándole como difunto, consta
que su mención es de cosa del

tiempo en que vivia, ya pasa-
da: y de esta clase es la esen-
cion de Burgos : pues el Nota-
rio la propone como cosa pa-
sada , diciendo que el Rey no
permitía

, y si hablara de pre-
tensión presente, digera , no
permite , no quiere. Resulta
pues, que con motivo de al-
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guna nueva instancia del Ar-
zobispo en el 96. fué expedida

la Bula del año 97. donde el

Notario expuso la esencion de

la Iglesia de Burgos, y algu-

nos hechos del Obispo D. Gó-
mez , acontecidos en su vida,

antes del año 96.

8 Yo no sé qué enredo hu-

bo aqui, pues la Bula mencio-
nada se halla repetida en el

Tomo 2. fol. $7. y 58. con al-

guna diferencia de clausulas,

que no pudo tener el original:

pues la primera copia dice,

que el Obispo de Burgos ale-

gaba contra el Toledano per-,

tenecer á Tarragona: lile ve*

ro ^ esto es, Burgensis Epis-
copus. La segimda dice que
aquello lo respondia el Arzo-
bispo de Tarragona: y no ha-
bía tal Arzobispo por enton-
ces. Parece que algún copian-
te interpretó de suyo lo que
nodebia,

9 Lo que sabemos es, que
la Santa Sede tomó por sufra-

gánea suya á la Iglesia de Bur-
gos , eximiéndola de todo Me-
tropolitano, en vida de D. Gó-
mez (Cujus ninjirum tempere^
&c) Por tanto empezó la esen-
cion antes de la Bula át\ 97.
donde existe la primera me-
moria que hoy tenemos de la

tal esencion.

10 Sabemos por otra Bula
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de Pasquaí II. que el Obispo D.

Gómez , fué á presencia del

Papa, donde vindicó los tér-

minos de su Iglesia contra el

Toledano, y prosiguió el suce-

sor Burgense D. Garcia , que
pasó también á Roma sobre el

mismo asunto de limites
; y

con acuerdo de ambas partes

sentenció ia causa el Papa Ur-

bano, como afirma el sucesor

Pasqual en Bula dirigida á D.

Garcia: Urbanus in prcesentia

sua pvíesentibus , S consen*

tientibus utrisque partibus ,

Bernardo videlicet Toletano...

Gomizonis in próximo Bur-

gensis Eplseopi, & tua sequen-

ti tempore assistente persona^

scepe discutiens , scriptorum

suorum deliberatione finivit.

Con todo esto hubo después

otras Bulas sobre los limites,

como si no hubiese precedido

sentencia, porque la terquedad

del Toledano, y la importan-

cio de Parroquias, obligaban á

sacar nuevas confirmaciones,

de modo que en la misma Bu-
la en que Pasqual II. refiere

haber concluido Urbano la

causa ; la confirma , y repite

los limites señalados en el Con-

cilio de Husillos.

1 1 Esto prueba la notable

atención con que Burgos , y
Roma miraban los términos de

la Diócesi; pues sentenciada

argos. Cap. 4.

una
, y otra vez la causa

, per-
sisten en confirmarlos. Por tan-

to no estrañarás que los Nota-
rios, ni Burgos, no cuidasen
de sacar, ó conservar la Bula
de esencion obtenida en vida

de D. Gómez
,
pues sobre es-

to no habia duda , ni compe-
tencia

, y una vez recibida

Burgos en la inmediata suje-

ción del Pontifice, bastaba re-

ferirlo en alguna de las muchas
instancias del Toledano contra
los limites: y asi el estado de
esta causa fué el motivo prin-

cipal de la Bula dada después
del Concilio Nemausense , no
la esencion de la Iglesia , alli

expresada de resulta de la pre-

tensión del Arzobispo, y repe-

tida después de aquel Concilio.

Pero la primitiva esencion fué

antes en vida de D. Gómez,
como expresa el Pontifice en

las palabras dadas al princi-

pio.

12 El Papa Pasqual II. su-

cesor de Urbano, confirmó la

esencion de Burgos, diciendo

que por el singular amor que
tenia á esta Iglesia , determi-
naba que sus Obispos no reco-

nociesen otro Metropolitano

que el Papa : Pro singulari

Burgensis Ecclesi(V amore sta-

tuimiis ^ ut tám tu^ qudm suc-

cesores tui^ nulli prceter Ro-

manum Metropolitano subjecti
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sint. Había estado en España Rey D. Alfonso en expedición

aquel Pontifice: por lo que re- contra el Moro Juceph , que

sidiendo algunas veces como vino de África muy armado,

Legado Pontificio con el Rey pero huyó de nuestro Rey ; y
en Burgos; tuvo ocasión de al volver éste, firmó en el cam-

I

aficionarse á aquella S. Iglesia, po de Conchilla en Monte-

y dijo recibirla en su inmedia- Aragón un Privilegio á favor

ta sujeción, no por amor de de S. Millan (referido poc San-

dia á la S. Sede, sino por el doval, §. 73.) firmado en pre-

amor que el Papa la tenia. sencia délos Obispos D. Pedro

13 Advierto también que de Nagera, D. Gómez de Bur-

la exime de todo Metropolita- gos, y D. Raymundo de Pa-
ño, sin hacer mención de ha- lencia.

berlo hecho su antecesor, co- 16 En el año siguiente de
mo si ésta fuera la primera vez 90. acompañó al Rey, y le sir-

de eximirla. Con esto no es- vio de Consegero con el Obis-
trañarás , que aunque Urbano po de León D. Pedro , sobre la

IL lo hizo en vida de D. Go- gran dotación que hizo á la

jmez (esto es, antes del 1095.) Iglesia de Palencia, cuyo Pri-

ino lo mencione en el año de vilegio puso Pulgar en su Tomo
97. en que persevera la noti- 2 pag. I2j. donde le da Titu-

cia: pues lo mismo hizo el suce- lo de Aucense : y con él firmó
sor Pasqual, eximiendo á Bur- el Obispo : Gómez Aukensis
gos después de estar esenta, confirmo. Por esto digimos ar-

sin prevenir nada sobre lo ya riba que después del año 1077.
efectuado antecedentemente, usó algunas veces, y le dieron

14 En virtud de esta esen- el Titulo de Aucense, pero lo

cion logró Burgos , que su común fué el de Burgense.
Obispo tuviese la preeminen- 17 Por este tiempo se h^-
cia de firmar los Privilegios liaba en España S. Adelelmo
Reales en primer lugar des- (á quien vulgarmente llaman
pues de los Arzobispos. S. Lesmes) venido desde la

Abadia de Casa Dei en Fran-
Otras memorias de Don Go- cia, Diócesi de Claramonte^ y

mez II, el Rey por motivo de aquel
Santo edificó el Monasterio de

ig En el año de 108^. an- S. Juan de Burgos
, que dio á

daba nuestro Obispo con el S. Roberto de Casa Dei, y á
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S. Lesmes, á fin que siempre

floreciese alli la vida monásti-

ca, y añadió otras dotaciones,

que publicó Yepes Tom. 6. Es-

critura 47. y 48. las quales son

del año JOpi. en Noviembre,

y ambas las confirmó D. Gó-
mez, firmando el primero en-

tre los Obispos Gómez Bur-
gensis Eps. conf, después Ray-
mundo de Falencia , Pedro de

León , y Osmuado de Astor-

ga. Trató pue^j este Prelado á

S, Lesmes muy de cerca.

18 Del año zo^ 2. es la Es-

critura referida arriba c. prec.

n. 42. y en el mismo estuvo

D. Gómez con el Rey en Oña
á I. de Mayo, en cuyo dia

confirmó el Privilegio del Rey
á N. Señora de V^alvanera , es-

tampado en Yepes Tom. i. Es-

critura 25. Gomesanus Burgen-

sis Eps. conf,

19 Fué aquel año muy
favorable al Obispo y Cabildo

por los bienes que les cedió un
Caballero llamado Ñuño Asu-
rez, el qual demás de ofrecer

su alma y cuerpo á Dios y San-

ta Míiria de la Sede Burgense,

da una herencia que tenia en

Tratado de Burgos. Cap. 4.

Has : otra en Olmos ^ junto al

camino que va á Villadiego,

En y^vellanosa^ en Espinosa:

y en Villamayor
.,
las partijas

que heredó de su padre. Fe-
cha en Jueves 16. de Setiem-
bre de la Era 11 30. [^año de

10^ 2
)
que por la letra Domi-

nical C. verifica la feria refe-

rida.

20 En aquel mismo dia

hizo otra donación una Seño-
ra , llamada Golafara^ muger
de Asur Gutiérrez, por la qual

dio la porción que tenia en San^

ta Maria de Ruedas con sus

tierras, viñas y la parte que
la tocaba en dos molinos. Mas
en Ovierna un granero, dos

solares, y una partija. (T^^w, 2.

foL 1 2 y,)

2 1 Estas dos Escrituras son

de un mismo tenor de voces

en todo, excepto los nombres
de las Donaciones. Ambas di-

cen : Do & concedo corpus

meum & animam meam Deo &
S. Marice Burgensis Sedis^

Ecelesta? , Altaribusque ad ho-

norem B. Jacobi^ Beatique Ni-
cholai illicciné constructis , &
tibi Domno Gomesano Epo, Cu-

Orma:¿a^ y en el Monasterio de nonicisque ibidem Deo servien-

Santa Marina de la misma Vi- tibus continuó^ donoque pro re-

lia. Mas en Sosinos una partija, medio anima? mece ad honorem

y un solar junto á la Iglesia ejusdem SanctíV Ecclesice ^nec-

con un huerto de arboles, cer- non ad sustentationem ClericO'

cado; una Viña á las Fontani- rum &c. Concluyen de un mis-
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mo modo: Facta Carta hujus ñez. Joan, Proposito de S. Ma--
collati munerts die V. Feria.

XXyi, Kldar. Octob. sub Era
M.C.XXX. (año 1092.) El

illiccine irregular (pro illic)

prueba haber sido un mismo
Notario que con unas mismas
voces escribió las Donaciones,

22 Prosiguió D. Gómez
recibiendo otras: pues al ano

siguiente 1093. ^^ dieron Gon

ria. Garcia Arcediano. Domin-
go FeVix Prior. Vicente Joa-
ñez. Rodrigo Pascaliz. Abad
Esteban. Salvador de Posada»

Sancho Sacristán. Miguel de
Era. Todos se dicen testigos^

y luego añaden : Et omne ca-

pitulum S. Marice eonfirmat.

Según lo qual eran Capitulares

los expresados: y entre ellos

¿alo Muñoz y su muger Sen- vemos las Dignidades de Pre--

dina Rodríguez un solar en el pasito^ Arcediano^Prior^Abad^

Valle de Toran^aOy donde de- y Sacristán^ que hoy llaman
cian S. Jorge, con la heredad Thesorero.Ei pTimQvo^ sin titu-

perteneciente , que fué de sus lo, sería acaso el Dean , ó mas
padres. Dado á Dios, á S. Ma- antiguo: y los que no declaran

ria de la Sede Burgense, & ti- oficio, corresponden'á Canóni-
gos. Del Arcediano D. Garcia
hay mención arriba en el año
de 82. y 92. (num.-34. y 42^

)

y esto prueba que desde la

entrada de la Sede en la Ciu*-

dad estuvo muy formalizado
el Cabildo con laGerarquia de
Oficios y Dignidades: por lo

que desde ahora iremos notan-

6i Gomesano Epo, Fecha en

Sábado á quatro de las Nonas
de Abril Era M.C.XXXL (año

de 1093. c^ya letra Dominical
B. da en Sábado el dia 2. de

I
Abril) Tomo 2. fol. 128.

I 23 Lo mismo practicaron

\
en el año de ^4, otros Señores.

! Añaya Arias con su muger Ma-
xia dieron las casas que tenian do los Capitulares incid^otes,

H íen la Villa de Sotragero coa como practicamos en otros lir

fíquanto les pertenecía: Tibique i)ros, por si ocurre algún uso
j benignissimo Gomessano Epó. para varios fines,.'

^ ac ceteris clericis &c. Firmóse 24 Otra Donación hizo ai

; la Donación en el Cabildo, con- Obispo D.Gomez (F'obis Domr
firmándola todos los individuos no Gomizoni sub- gratia Dei
íton tlausula general después Burgensi Epo.Sedis S. Mari^)
de los nombres de diez expre- la Señora Doña Mayor, ce-
sados, y algunos con su oficio, diendole las herencias que te^

1

conviene á saber, Alvar Ba- nia de su abuelo Rodrigo Gon-
Tom. XXVL P

^ ^
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zaleiz, en las Villas de Abalias^ Alfonso , y todo lo confirma
y Cerñacha. con autoridad Apostólica. A-,

2^ Lo mismo hizo otro probó también los limites con-
Séñof llamado Anaya Gustio^ cedidos á Burgos en el Concilio
que dio al Obispo la herencia de Husillos ,, con todo lo de-
que tenia en Forttilo de Poza^ mas referido en la Bula im-
que fué de la Señora Condesa: presa aquí en el Apéndice,
y otra en Cemacha^ también donde expresa el Monasterio
de la Señora Condesa (cuyo ^aleranicense^áe que w^náTati
nombre no expresa, porque en- .después muchas menciones,
tonces sería bien notorio.) 28 Prosigue la mención de.

26' Todo esto fué en la D. Gómez en Escrituras del.

Era M.C.XXXII. {año de

I0p4,) Y existen las Escrituras

en el Tom* 2. foL J28, y sig.

1096. conservadas en el Tomo
2. de Privilegios fol. 130. Una
es de venta hecha por Garcia

con expresión del Obispo; Otra González al Obispo Gon^iesa-

hay: áili del mismo añof que no y Cabildo, de la hacienda
es venta de iina Serna en ter-

inino de Arcos yjunto á la car-
rera de Calzadiila, y la vendió

Doña Afilo é D. Julián Álcete

en 150. Sueldos. Pero no hay

que tenia q¡^ Gastrillo de Quin-
tanillas en Armentario \ en
Santa Mariz de Tajadura^ en
Rave ,, en Font-Oría

,, y en
Cubillo ,, recibiendo en paga

mención de Obispo ni de Igle- un Ca bailó- rojo^'y un Escudo,
sia. Acaso recayó laSernaenla La otra Escritura es del Obisr

Sedev y por eso entregaron á

la Iglesia la Escritura.

•27 Por este tiempo recur-

rió D. Gómez á Roma^ deseaa-

do qui^ la Santa jSede cpnfir

po V escrito Gomicio, de un
cambio con acuerdo del Ca-
bildo , dando á Tello Diaz y
ásu mugerOcjBuda Fernandez,
una íiería en l^illanóñó {media

mase lo quciei Rey j Obispos, legua distante de Villadiego)

y Señores del Reyno habían junio 'SlI Rio Brulles: y recibió

hecho en Burgos. Logró Bula

del Papa Urbano II. firmada

en 14. de Marzo del año io^<¿.

(enla'qual refiereíla destrucv-

cion de Oca ,• la 'traslación á

Burgos; la Catedral erigida

«qiii' á expensas del Rey D.

dos tierras, una en termino de

Villadiego junto al molino lia*-

mado Sietecata, y ©ira en ViV

ilaiíoño , con veinte §ueldo^ de

plata encima¿ >„

ig Otra prueba de que vi-

vía Don Gómez en el 96. se
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toma deuna Bula de Urbano II. nunciado el empleo: pero nó

en Julio del 97. Tomo 2. foK pudo dejar el Titulo de Otó/>í>:

57.) donde dice , que concluí- y este es el que le correspon-

do el C¿j«í7i//í?rf^ iV/f^^j* , presi- de en los documentos poste-

dido por el Papa, compitió el riorcs al 95. conviene á saber

Obispo de Burgos D. Gómez que desde el 95 no conservaba
con el Arzobispo de Toledo : y mas que el decirse Obispo : pe-

como aquel Concilio se tuvo ro otro se hallaba ya consagra-
en el año de 1096. resulta que
vivía después el Obispo Don
Gómez.

30 Concuerda con esto el

Martirologio de Burgos, que
pone la muerte de D. Gómez
en 5. de Febrero del año 1097.
Nonis Februarii. Obiit bonce

do á su Titulo de Burgos, co<

mo luego veremos. Solo asi

pueden concordárselas memo-
rias complicadas de estos años:

no recurriendo á que el si-

guiente D. García fuese Auxi-
liar, ó Coadjutor , pues no lo

fué, sino legitimo Pastor, coii-

memorice Gometius Episcopus sagrado al Titulo de Burgos,
Era M.C.XXXl^. que fué el y sucesor de D. Gómez: y co-

expresado año de 97. A esto mo no podia haber dos Obis^
corresponden también los que -pos en una Iglesia, resulta que
le aplican ig. años, como es- el primero renunció, y dejó
cribió el Sr. Cartagena: pues vacante la Sede para otro,

aunque las ediciones ponen Q/ii 32 Fué singularmente no-
decem annis \ es errata en lu- table su Pontificado, por ba-
gar de Quindecim annis, y un
Ms. de mi estudio dice XP^.
annis: y estos son puntualmen-
mente desde el 82. al 97.

31 Pero aunque no murió
hasta el 97. tenia sucesor en
el 95. como luego veremos: y

ber sido el primero que unió

en su persona y en su Iglesia

todas las Sedes circunvecinas
de Castilla, Oca, Valpuesta y
Sasamon, incluidas todas en la

de Burgos. Fué también el pri-

mero que tuvo inmediata su-
esto prueba, que renunció el jecion á la Sede Apostólica: y
cargo logrando que el Papa en su tiempo logró y aumentó
consagrase otro, como en efcc- la Iglesia muchas posesiones.
to le consagró , el qual se de-
cía sucesor de D. Gómez en
el 96. ( en que todavía vivía

)

y consiguientemente habia re-

33 La memoria de los En-
tierros dice: "El Obispo D.
"Gómez , é D. Simón , é D,
«Pedfo, é D. Vítores, yacen

P 2
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f>del Chor del Arcediano de do con éste D. García

, que el

>> Burgos en fondón de parte Papa Urbano le consagró: .íi-

cut fraternitas tua á prcvde-*>de fuera.

34 Capitulares los referi-

dos num. 23. y la Escritu-

ra del Ton:io 2. foU 113. año
de lops- á 2. de Febr. dice:

Prccsentes fuerunt ex Canoni-

cis

Johannes Prior Canonice.
Garcia Archidiacon. Ecclesie.

Vinceniius Archidiaconus.
Sancius Sacrista.

Don^inicus Feles (al. Félix.)

Petrus Gonzalviz.

Johannes Majoris Villse {esto es

de Villamayor^

cessore nostro in Eptscopali
regimine promota esse dignos-
citur ; ita omnes qui deinceps
in eadem Sede successerint^ per
manum Rcmani Pontificis tam-
quam speciales Romance Sedis
sujfraganei consecremur.

2 Aquella consagración es-

taba hecha antes del dia 4. de
las Nonas de Mayo del año

10^^, Indicción j. Octavo del

Pontificado de Urbano II. pues
con estas notas se dio la Bula
dirigida á Garcia Obispo de

En tiempo de e»te Prelado Burgos^ confirmando los tér-

minos de la Diócesi como es-,

taban en el derecho de sus

antecesores , Simón, Munion,
y Gomizon : Sicut constatfuis-

se sub jure tuorum pnedecesso^
rvnj , Siweonis , videlicet , bo-

rice menoriív & Munionis , «ff-

que Gcmizonis y la qual Bula
existe Tomo 2. fol. 68. b. Sus

notas Cronológicas correspon-

den puntualmentes al año de

95. de modo que no siendo és-

te , no fuera la Indicción 3. ni

octavo el año del Pontificado

en el dia 4. de Mayo. Debe-
mos pues reconocer aquel año,

sin recelode errata, y decir que

Iglesia á la Sede Apostólica, entonces se hallaba ya confir-

hecha por Urbano II. cuyo su- mado D. García Obispo de

cesor Pasqual 11. dice , hablan- Burgos, sucesor de D. Gómez:

pasó á mejor vida S. Sisebuto

Abad de Cárdena , año de
1086. y por este tiempo flore-

cía en Burgos el Abad S. Les-

mes, como diremos en el To-
mo siguiente.

GARCÍA DE ARAGÓN
Desde el lO^S- hasta el de

1x14.

I Este es el primer Obispo
de Burgos que fué consa-gra-

do por el Papa como proprio

y único Metropolitano ,
pues

fué el primero después de la

inmediata sujeción de esta
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y coíno vivía este D. Gómez,
resulta que habla renunciado;

y que vacando la Iglesia , fué

consagrado á su Titulo Don

229
crito en el año de 1286. deor*
den del Abad Don Martin y del

Conde Don Lope : donde des-

pués del ano 1055. ninguno de
García, como Obispo propieta- los Obispos sacados de alli, se

llamó García. Ni á vista de
los muchos que tuvo aquella

Santa Casa, conviene atribuir-

la lo que no necesita.

6 Sábese que fué sobrino

del Obispo Don Simón, y que
tenia el sobrenombre de Ara-
gonés, ü de Aragón, como es^

cribe el Sr. Cartagena, y co-
mo mas de un siglo antes cons-

taba en la memoria de entier-

ros, puesta aquí al fin del Obií:-

po Don Simón. Este su tio le

introduciría en el Cabildo : y
entre los Capitulares preceden-
tes vemos al Arcediano Don

rio de Burgos, no Auxiliar , o

Coadjutor de otro Prelado.

3 Pero antes; de Mayo de
aquel año 95. vemos á D. Gar-
cía confirmando en 13. de Fe-
brero el Privilegio concedido
por el Rey Don Alfonso sexto

con la Reyna Doña Berta al

Monasterio de S. Servando de
Toledo , como propone Yepcs
Tomo 6. Escritura 43. Garsia
Burgensis Episcopus of. Otra
Escritura de las Huelgas de
Burgos fecha en 27. de Enero
del mismo año de 95. (Era
1 1 13.) acaba diciendo, Rai-

mundus inPalentiaEps. García G¿ím¿í , el qual es muy crei-
in Burgos Eps. Tel Díaz Me- ble que ascendiese ahora á la

I

rhio mayor in Castiella.

4 Por tanto los documen-
tos qué después nombran Obis-

po de Burgos á D. Gómez, de-
ben, entenderse como Obispo
qué fué, no como actual : pues

\

aunque habia renunciado, pa-
rece que influía en cooperar á
los bienes y aumentos de la

Iglesia.

i 5 Sandoval y otros dicen
-que D. García fué Abad de S.

Miilan. Argaiz no lo admite:
'4ii hay tal nombre en el Ca-

tí'talogo
de Abades Obispos, es-

Tom. XXFL

Sede, pues la Disciplina anti-

gua pedia elegir al Prelado de
éntrelos ministros de la misma
Iglesia, Hallando pues alli un
Arcedianocon nombre de Gar-
cía , es muy creíble sea éste el

que luego suena Obispo con el

mismo nombre.

7 Colocado DonGarciaen
la Sede procuró sacar confit-

macion apostólica de los tér-

minos de su Diócesi bajo el

nombre proprio , para irlos

asegurando como empezaron
en los antecesores: y en efec-
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to el Papa Urbano le concedió las Montañas que hay desde
la Bula referida (dia 4. de Ma- Espinosa hasta el mar, Uama-
yo del 95.) en que dice nian- das por los antiguos Asturias
tenga siempre su Iglesia lo de de Trasmiera : pero sentenció
sus predecesores , conviene á en contra el Arzobispo de To-
saber "desde las poblaciones ledo por comisión del Papa. No
» de los Pireneos hasta el Ocea- cita documento: sin el qual no
wno, y las Asturias [de San- parece dar lugar á la especie
>>tillana] hasta el rio Deva^ la Bula referida, que recien en-
f) prosiguiendo con las aguas trado en la Sede D, García le

»>ácia el mediodia desde Mu-
9>tave y Rotundo hasta Peña-
»>foTada, y luego con el rio

f>Pisuerga hasta que entra en

concede por derecho de sus

predecesoreslasMontañas has-

la el rio Deva , y en esto que-

da incluida la Trasmiera. Des-
wel Afianza, Después confor- pues confirmaron otros Papas
rme se establecieron los ter-

«minos entre Burgos y Osma
7>en el Concilio de Husillos:

?y y guardando los antiguos que
N> separaban esta Diócesi de la

»de NageraJ^^

8 Esto es lo que manda el

Papa conserve siempre Burgos:

y en ello pertenece á Oca lo

primero, que son las Montañas
de Santander y Santillana. Lo
del Mediodia hasta el confluen-

te de Arlanza y Pisuerga cor-

respondía á Burgos, que tiene

hoy por alli su límite. El anti-

guo con Nagera pertenecía á

Oca. Hoy no le hallamos ex-

presado, pero los verlientesdel

monte Idubedaeran linea fir-

me. La división de Osma se

propuso en Don Gómez.

9 Argaiz dice que procu-

ró quitar al Obispo de Oviedo

la antigua jurisdicion de Oca
en Burgos : y asi no adoptamos
la relación de Argaiz , mien-
tras no aparezca documento
que la califique.

TO El P.Sota en sus Astu-
rias folio 535. aplicó á la Era
1 133. año de 1095. una Escri-

tura sobre Imilla Ayuda ^ con-
firmada por el Obispo de Bur-
gos Don García, que dice ha-
ber copiado del Becerro i.de
la Catedral fol. i t6. Pero acer-

ca de citar el Becerro L digo,

que estaría asi en aquel tiem-

po, pero hoy se intitula Libro
segundo, Alli existe la Escritu-

ra de Imilla Ayuda , en el fo-

lio 116. pero se equivocó en

la Era, que no es la MCXX-
XUL sino la MCxTllL 1143.

por el rasgo de la X. {año de

Jio¿.) y lo mismo califica la
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1

materia ,
pues habla el Rey no haber yerro en las datas

coa su mtiger muy amada la de los Becerros.

Reyna Doña Isabel^ con la

qual no estaba casado en el 95,

sino en el 1105. como mostra-

mos en el Tom. i. de las Rey^
ñas Católicas.

12 La^Escrituras que nom-
bran á DohGarcia en estos li-

bros de Becerro de Burj^os^

empiezan (fuera de la Bula del

95.) por el año de 10^6. Era
II Otros yerros puso an- 11 34. en que el Rey á 13. de

tes^ citando Escritura con nom- las Cal. de Setiembre (20. de
bre del Obispo DonGarcia, y Agosto) firmó en territorio de

del Rey, y Reyna Doña Isabel, Castro Froyla^ esto es en Bus^
que reduce al año de 1085* íilh (que asi dice) una dona-
en que se ganó Toledo, (y la cion notable, en que refiere

Escritura da al Rey aquel rey- haber fundado á sus expensas

no) ó se hizn (añade) en los en Burgos la Sede de Santa

primeros siguientes, Pero ni en Maria en donde estaba enton-

el 85. era Obispo de Burgos
©. Garqia ni Reyna Doña Isa-

bel , ni ÜT30 ni otro en los pri-

-meros años siguientes. Añade
;Sata que lá Escritura está en
el libro I. Becerro de Burgos,

ees su Palacio , y la concluyó
en su tiempo ( como propusi-
mos arriba sobre' D. Simón U>
11. 23. cap. 3.) á la qual ofrece
ahora , de mas de lo ya do-
nado , el Monasterio de Santa

jy- que no tfene data, por :1o Eufemia de Cozuelos en el ter-

Sjud VecuirriéaLtiempo referí- ritorio de Herrera^ con todos

dOi May de. prisa iba. Existe los ornamentos de la Iglesia, y
íen aquel libro y folio 2. al pie, qtianto le pertenece

, yeguas,

añadida después de la primer caballos , mulos , tierras, vi-

ra formación del libro: pero ñas, prados, montes, pesque-
-tienedata: y es. muy.divecjsá rias, rnolinos. Villas pobladas;
.de la escogida por Sota. Facr- y despobladas., con quanto es

ta kiiffus carthulí^ scriptura de su denecho : todo lo qual
E,^ L^ C* XXXl^lU, (año de
.1100) en que salen bien los

-íiombres de Obispo, y de la

Reyna. Erró alli elíescribiente

-la L. en: lugar de M; [Era MC-
J(XXVnL]ynalo disimulamos,

concedo i, dice el Rey , á San-

ta Mar.ia de Burgos en la .con-

formidad qje me ofreció el

Obispo de venerable mempria
Don Gómez , que asi en su vi-^

da V como en la de los suceso^
por convencer á los que juzgan res se cumpla , esto es

, qu^ el

. p 4



23"^ Tratado de Burgos. Cap. 4.

Obispo de:Burgojs pong5 '

ci<os sol ros pusimos D. Gómez, por-

Sacerdotes queroren púV'^mk que éste , y no otro llamado
i?adresiy y por" mí ¡ y canten Garcia, precedió á lá Escritu-

cadadia Misa en memoria mia, ra : y por la firma referida

^Tiientrás viva, y después de consta que el Obispo á quien

íBue/tQ4 no.solo en vida de es- el Rey dice p^resente
(
tam in

te 5)r.eseníe Ofei-spo, 'sino de los vita istíus pr¿esentis Episaopi^

sucesores. Y. fal fajando uno de quametiam ^ Sin vita alio-

estos Saceirdote9':,t-íse' ponga rum) sq llamaba García i gow
mo es indubitable : y asi , el

copiante hallarla en el original

l^enerabiJismemorias Eps. dom-^

ñus G. y disolvió la inicial de
Gómez en Gárcia , no refle-

xionando en que el presente

Obispo no podia ser el que
el Rey dice le habia prometió-

do , de pretérito, sicut mifü

promisit ^ & stabilivit'.: ni «I

otro: y el uno diga la Misaea
Santa Maria, el otro en Santa

Eufemia. La data faé:en la Era
'M.C.X.YXJlIL&hotodie qui

fuit XIIL Kds, Septembris^

& fuit scripta & confirmata

in territorio de Castro FroiJa^

id est , in BustiellOé Firma el

Rey, su hermana 'Doña Urra-

ca , Don Ramón Conde de

Galicia , yerno del Rey , y su presente se podia decir /^eir?^;-

muger Doña Urraca ,» Don rabitis memorias. Habla pues

Henrique Conde de Portugal, el Rey de un Obispo qne ya

y CoimbraVycrno del Rey , y no ^ifesidra lea Burgos , cuyo
su muger Doña Teresa, hija noiribre empezaba por G. y
del R^y ^Bernardas To¿eta^ ¡é^mlué é¿ antecesor Dort Go-
ni Imperii Archiepisbopus of. ,mezv á. qiüen.dai'tratamiento

Reymundus - Palentinas '. Sedis d^ venerable . memoria , por

Eps. of, Petrus. Legiofiensis quanto ya no presidiaen íesta

Sedis Eps^ of. Petras N^zn^ :%lesia' : y. si hubferadéeníen*-

rensis S-edis> Eps. ofiyGursia defte; en'-rigor:^ómo difunto,

Burgensis- Eps. qiwd mihi \> & ^debemos supot^eiv yerro en' la

Sedi me^e tollatum est libens Era , puestos UllJeh lugar efe

confirmo, ^igu^nsQ los Condes, VIL (EraMCXXXVíL que fué

Tomo 2, folio J14. el año de 1099.) pues aque-

13 Donde advertimos quie ;llos' numenos de^lin. y Vil.

la copia dice sicut.míki profkl-

sU l^enerabilis menwri¿e'Epis-

copus Domnus Garsia ^ y no-

son los nía» regularmente equ>-

vocados :- y á estb favorecile

el que no se 'mencioaa Rey-
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na en la tal Escritura. Habia- darse toda á la espiritual

la en el g6. y no el 99. [se-

gún lo dicho en el Tomo i. de

las Reynas] y asi parece mas
verosímil el año de 99. que

tres antes.

14 En el año 1097. logró

el Obispo- Don Garcia para la

Sede-una donación hecha por

mo 2.fQl,IJI.) '} ^h £Li-i-;i ..

15 Al mhino'dño.de.p^í

pertenece la Bula donde que-¿

do mencionada la esencion de

Burgos, pero sin expresión del

acíiíal Obispo D. Garcia, nom-
brando únicamente á Don Gó-
mez, en cuyo tiempo fué esen-

Fronilda .R^UgiO^a Benedic- ta, como alli propusimos,

tina, la qual con aprobación de 16 Dio también entonces

su 'Abadesa Juliana y de las

Religiosas, le dio la hacienda

que t^nia en la Villa de Fuente

li'eu/r, Valle deToranzo, con

el solar, casas, huertas, y pas-

^hba Cit á la Sede, en manos
del Prelado D. Garcia , la ha-

cienda que tenia en Trilla For-i

timo ^ én la conformidad que
expresa la Escritura del Tomíl(

tos en los montes y en las ila- 2. folio Jji.

nura$, confórmese la conce-* 17 Pasó después áRomai
dio sumadre , y la poseyeron Don Garcia, con el fin de
sus abuelos, Jibre de toda car- asegurar la jurisdicioñ de'Sit

ga : pero con la de darla el Diócesi, por las pretensiones

Obispo Don Garcia , ó sus su- del Arzobispo de Toledo sóbí'e

cesores, una piel , manto , co- Osma, y obtuvo Bula de<:on-

bertor de lana, ó lino, y sotu-

lafes ('^sió es , zapatos) s^ie'm-

pre que tuviese necesidad pot
.todo el espacio de su vida. Fe-
cha en la lera 1135. f ano de

Í1097?:) en 4» de>^los Idu^ de
Dieiembí^e ^ »Feria V; '(lo^'qu'^

íiríí>aclr>n de limites como es^.

taban en tiempo d^ su afetecíd^

sor D.-Gomez-, con él alimen-
to de que niogiin Señor' de
aquella tierra pudiese diS]í)on€*

ée 'los d \etm os per te n ctleé'tt^s

á sus labores, y Villa.^, 'sitió

fué ásl.)CofifiVítiin Pedro Abad que todos ñiesen de la Sede,

de ^antillana, Joan, Ab¿id','Ma- como también efi las 'PatTO-

ria Abadesa, Juliana Abade*^a, quias de Monasterios ,
qué tiO

Mariana reclusa. Dona Elvira, tuviesen Privilegio Foiuificio.

y las'dema^' sórores, con algu- Diós^^^n Roma á 4. de Miay6
nos caballeros. V.a^Reclusa vi- del jóop.ano /2. del Pontifi-

via retirada,/ voluntaiiamen- cado de Urbano II. - '

te cerrada en una Gclda, para 18 Sobre limites firmó el
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dia antes Urbano II. otra Bula antecesor sobre la esencion de
dirigida al Clero, y Pueblo de l<i Ig.esia.

Burgos, donde refiere la coin- 20 Al mismo tiempo au-
petencia del Arzobispo can mentaba la Sede algunas pose^

D. Gómez , y el sucesor Don siones , pues una Señora , 11a-

Garcia, y les da cuenta de ha- mada Elvira Bañez/}uniamea'
ber convenido las partes en su te con sus hijos García, María,
presencia, sobre que el Arzo- y Blasquita, (todos con el

bispo retenga la parte contigua apellido de González) dio á

á Osma, mientras pusieren allí Santa Maria de Burgos, al

el primer Obispo, mandándole Obispo D. García, y Cabildo,

que procure cump'irlo dentro las posesiones que tenia en Bu-
de tres años; y p^or el mismo trea, en Quintana^ en Sedaño^
término coacede el Papaal Ar- Fontanares ^ y otros Lugares,

zobispo , que retenga la otra por amor de Dios, y por la al-

parte sita dentro de la Dióce- ma de su hijo Pelayo Gonza-^

si de Burgos, con la condición, lez , como expresa la Escrítu-r

3dmkida por el Arzobispo, de ra^ Tomo 2, foU 129. b. que es

qye pasados los tres años, ó Ae\ año /opp. Era 1137. ',?

^ñtev, si tuviere Osma Obispo, 21 Entonces pasó D, Gar*
yuelva á posesión de Burgos,

conforme á' la partición del

Concilio de Husillos aprobada

por el Papa; en. cuya confor-

n>i4ad;:(les dice) haber dado la

investidura de aquella parte á

&u Obispo D. García por me-

cía á dedicar la Iglesia de
Odias , junto á Cabeííon de la

Sal, por ruego de Martin Flai-

nez , y de los vecinos», en ho4'

ñor de S. Martin, de S.Emete-
rio, y Celedonio, y de San

Nicolás, escriturando recibir

dio de la entrega del Anillo, de los Diezmos pertenecientes

Atjibas Bulas perseveran en el á la dicha Igliesia,, la tercera

Tom.2.fol¿^, f>arte , asi.de pap , sidra , aní'

19. , Lí|s partes menciona- males, como del Pozo de Sal

dase/Un, la Villa de Hinojosa, de Cabezón. Fecha en 8, de

y la Iglesia de Santa Maria de Diciembre del año lo^^. Era

Ravanera , sitas en la Diócesi 1137. con estos dos computo%
de Qsma: y el Monastejrio Va>- como persevera en el Tomo 2.

leranicense , en la de Burgos, fol. I2i.b.

como resulta por la Bula del 22 Otras no menores ad-

1097. de ^^^^ hablamos ea el quirió en el año siguiente, en
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quv r^.,destio Rodríguez y su propone la Escritura, de aquel

mugcr yiiiin
, ofrecieron sus año en Pulgar , Tomo. 2. pá-

almas y cuerpos ¿ Santa Ma- gina 132.

. ría de Burgos en presencia del 24 Este fué á quien el Pa-

Venerable Obispo D, García, y pa destinó para consagrar en

de sus Canónigos , dando para su nombre al Obispo electo de

sustento de Clérigos y limos- Santiago el esclarecido Gelmi

ñas de pobres lo que tenían en

Quintanilla de Sánelo Garzez
(hoy de San García) en Villa

Momel del Valle de Palazue-

los, en la Villa dicha Valazue-

Jos ^ en Villa Carrias y G?^-

rez , en caso que el Magalo-

nense no pudiese venir acá:

porque el Obispo de Santiago

pertenecía también á la Santa

S^de, como el de Burgos: Bur-

gensis Episcopus ,
qui nostri

trillo de Carrias , en Q^uintani- juris est ^.advocetur. Véase la

lia de Carrias: todo conforme
lo poseyeron sus padres, con
tierras, viñas, huertas, moli-.

nos , pastos , dehesas , &c. Fe-
cha en la Era 1138. (año de
1 100. reynando Don Alfonso
con su muger Doña Isabel, en
Toledo, León, y Castilla, y ba-
jo su .dominio el Conde Don
Ramón en Galicia, y D. Hen-
rique en Portugal, y Santaren.)

Esta es la Esentura mencio-
nada de Sota, de que iiablamos

en el num. 11.

23 En el mhn\o año de
JJOO. concurrió D. García al

Concilio tenido en Falencia^

por el Cardenal Ricardo, asís-

Compostelana , pag. 30. y 31

Esto se empezó á tratar en el

año de J lOG.

25 Después otorgó en ma-
nos de D. García una donación

el Presbytero Joan deRivo-ca-

vado, y Doña Godo^ hija de
Garcia Ermeldez , otra mas
copiosa de quanto tenia en

Qjiint anillas , en Mata-lagar^
ta^ti) Barcenillas^enS^icMa Ma-
ría de Tezanos^ Qn S. Pedro de
jy^alle cairedo

^ y en Rioseco de

Valle cairedo : tpdo á f^yor de
Santa María de Burgos ^en la

Era 1139.(^1^0 í/^ i 70/-) y am-
bas Escrituras están en el Tom,
2. fol. JJ2. á cuya vuelta hay

tiendo el Arzobispo de Tole- otra donac-ion de Joan Miguel,
do, el Arektense Gibelino (que y su muger Juliana, en el irJs-

perseveraba en España en el mo año, de unas viñas, y me*
^iioi.) el de Braga S. Giraldo, dia huerta junto á los molinos
y otros ocho Obispos , entre del Rey.
las qoales Don Garcia , como 26 En el año siguiente de
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i'io2.p_a^ó'por Burgos el Obis- sin rasgo en la X. pem ^^ ^^'

po de Santiago, que iba á Ra
ma. en pretensión del Palio, y
el nuestro lo recibió con Pro-
cesión , obsequiándole por to-

da su Diócesi con magnificen-

presado convenr^ uebió ha-

berle. Lo niísmo sucede en la

Escritura 49. del Tomo 6. de

Yepes , que es agregación de

un Monasterio de Samano al

cia , como perpetuó agradecí- de San Juan de Burgos, donde
da la Historia Compostelana, imprimió Era 11 12. y debe
lib.'i.cap. 16. pag. 43. ser 1142. {año de 1104) por-

,97 ¡El Presby tero Gí^í/Vr- que está confirmada por Don
re^ y su madre Nogo^ dieron á Garda, Obispo de Burgos , con

la Sede, y al Obispo D. García todo el Colegio de los Camni-'

con titulo de Benignísimo, y á gos: y en la Era 1112. no ha-
los Clérigos de la Sede, (que bia aqui tal Obispo (1074.) si-

despues llama Séniores) todas no en el año 1104. Era 1142.

sus casas, y solares, tierras, vi- Pero lo mas es , que en el año
ñas , huertas , con los bienes 1074. no habia Monasterio de

muebles y raices, que tenían

ea San Martin de Uvierna, la

qual hacienda fué de Doña
Oro

^ y se -la vendió al otor-

gante su hermana Dona Blas-
quita, Fecha en el año de 1 10J,
Era 1041. cuya era tiene el X,

con el rasgo de 40. como cor-

responde al expresado Obispo
D. Garcia\ y á que dice rey-
naba en Toledo Don Alfonso,

nada de lo qual se verificaba,

entendida la Era un. (año

de 1073.) y asi es preciso to-

mar en cuenta el rasgo que la

S Juan de Burgos : y ya exis-

tia en el de 11 04. Todo esto

convence el descuido de los

copiantes.

28 Del mismo modo da la

Era 1 143. {año de zzo^.) otra

donación del Rey D. Alfonso

Sexto hecha con voluntad de

su muger la Reyna Doña Isa-

bel , á Pedro Ibañez de la Vi-

lla llamada Filia ^yuda: y
confirma D. García Obispo de

la Sede Burgense.Nohay men-

ción del Obispo , ni de la Sede

en la Escritura : pero después

hace 1141. y lo mismo sucede vendría aquella Villa á poder

en- la Escritura siguiente de la déla Iglesia
; y por eso la ¡n-

Era 1144. que daremos sobre corporaron en el libro de sus

el año 1 106. Ambas están en

el Tom,2.fol /jj. En el Tí^w

z. se halla la presente , foL j

Privilegios y donaciones, don-

de está, Tom. 2,fol. IJ6.

29 Florecía mucha piedad
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en los Fieles sobre dotar la los , y reconociesen un insiru-

nueva Catedral de Burgos en mentó de partición antigua de

obsequio de la Virgen , y para Obispados presentado por la

remisión de sus pecados: pues Iglesia de Osma.Esto fué en el

Diego Tellez, y su muger Do- año de 1 IC7. según resulta por

fia Teresa^ pusieron con estas la Historia Com.postelana (que

expresiones (que eran las co- publicamos en el Tom. 20. des-

munes) una Escritura sobre el de la pag. 63.) donde expresa

Altar Mayor, dando á la Vir- que el Obispo de Santiago sa-

gen , al Venerable Obispo D, lió á reconocer estos limites,

Garcia, y Clérigos que con él pero no pasó de tierra deCam-
servian alli á Dios, y á S. Ma- pos, por la muerte del Conde
ria, la parte que tenían donde de Galicia D. Ramón, padre
su tia Doña Sancha edificó en del Rey D. Alfonso Séptimo,
honor de la Virgen la Iglesia el qual Conde murió en el

de Rio-ferrero ^ dando á la 1107. y las Bulas en que el

Sede no solo la parte que les Papa sentenció la causa ron
tocaba en aquella Iglesia , sino del año 1108. Lo que supone
en las casas , y quanto era de dada la comisión en el año
su derecho. La tia Doña San- antecedente,
cha donó á la Catedral la par- 31 Los Obispos cumplie-
te que la tocaba en la que fué ron lo mandado, y respondie-
de Fernando Obequez; y los ron á favor de Burgos, asegu-
sobrinos lo confirman

, y aña- rando que después del Conci*»'
den lo que á ellos les pertene- lio de Husillos poseyó el Obis-
cia. Fecha en la Era 1144. po D. Gómez aquellos limi-
{año de JJ08.) reynando D, tes por tres años : que el Ar-
Alfonso en Toledo, León, Ga- zohispo de Toledo, que gober-
licia, Castilla, y Nagera. Tom. naba á Osma, se introdujo has-
^'fo¡. Jjj. tael riodeArlanza, y S.Pedro
. 30 No cesaban las com- de Barilangas(que otras Bulas
pentencias sobre limites con el escriben Valeranicense

)¡ pero
Obispado de Osma, y para li- que el Obispo Don Garcia lo
quidarlos, dio el Papa Pasqual recobró con letras Pontificias
II. comisión á los Obispos de (del año 1095.) y que no te-
Pamplona, León, Santiago, nian por autentico el instru-
Palencia, Nagera, y Astorga, mentó presentado por Osma
para que pasasen á examinar- sobre limites.

I
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32 Asi consta por la res-

puesta del Papa á los Obispos

comisionados, donde dice, es-

taba en animo de que el Obis-

po de Burgos D. Garcia cedie-

se algo al de Osma, por ser

Iglesia mas pobre: pero en vis-

ta de lo que le avisaban , y
que no tenían por legitimo el

instrumento presentado por

Osma (como tampoco el Pa-

34 Sigúese alli tercera Bu-
la del mismo Papa Pasqual á

D. Garcia, sin data, pero de
la misma materia, con mas
indivdualidad de limites, pues
repite los señalados en el Con-
cilio de Husillos, con las mis-

mas palabras: declara prosi-

gan como estaban en tiempo
de los Obispos D. Ñuño , D.
Simón , y D. Gómez ; y aña-

pa) no podia el de Burgos ser de, que las Villas de Hinojosa,

compelido á ceder nada, y asi Iglesia de S. Maria de Ravane-
resolvia quedar para siempre

como estaba. Datum III. Idus

ApriL indict. /. (xi de Abril

del 1 108.)

33 A Don Garcia envió

Bula firmada en Benavento á

12. de Noviembre del mismo

año 1 108, en que refiere la co-

misión dada á ios Obispos so-

bre limites con Osma, y re-

ra, y el Monasterio de S. Eu-
femia de Cuzolo, con sus de-
pendencias, que eran de Oca,

y ya de Burgos, con el Monas-
terio Valeranicense , fundado
en la Diócesi de Burgos, sito

á orilla del rio Arlanza , según
Escritura del 975. en la Cate-
dral lib. I. fol 122. b. per-

maneciesen en posesión de D.

suelve que para siempre posea Garcia, y sucesores, para siem

los siguientes, Canatanazory pre: Ad h¿ec adjicientes sta

Murlllo , Arganza , Mcsella ,

Espeja , Congosto , Buezo , y
á la otra parte del Duero\ Ma-
derolo y Boceguillas hasta Se-
pulveda , con todo lo incluido

en estos limites. Añade la esen-

cion de Burgos, y dependencia

única del Papa: y todo esto lo

repite segunda Bula dada en

el Lateranense á 3 de Noviem-

bre del año siguiente 1 109. co-

piadas en el Tom. 2^ de Privile-

gios desde el/. S9* ^^ adelante.

tuimus , ut Villa Fenicularis^

celia Sanctce Marios de Rave-
naria^ Monasterium S. Eufe»
mice de Cuzolo , cum villis , &
obedientiis ac ceteris perti-

nentiis suis , quce Aucensi seu

Burgensi Ecclesice in proprie-

tatem sunt prceceptis regalibus

attributa , & si quce alice pos-

sessiones in alienis Parochiis

per CatholicoYUm ^ Principum

testamenta Burgensi Ecclesiar

collata sunt , in tua , charis-
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sime fraterGcxrsia ,
6^ ttjorum éste se vio precisado á dar que

successorum dispositione jure

proprio ac possessione perma-

neant , salvo Dioecesanorum ,

Episcoporum , si quod habere

fonsueverant , jure parochíali.

ítem yaleranicense Monaste-

rium\ quod in Burgensi Dice-

cesi fundatum dignoscitur , cum

cmtñbus pertinetniis suis^jure

proprio vestríe Ecclesiíe^ Tibí

ac tuís successoribus confirma^

I mus &c.
No tiene fecha: y como

no menciona el reconocimiento

de los Obispos, parece haber-

se dado antes; pues D. Gar-

cía no omitirla diligencia tn

sacar confirmación de sus de-

lechos^ luego que en el año de

1099. fué electo el nuevo Pa

ja al Pontifice: y su Beatitud

escribió al Arzobispo una Car-

ta muy viva diciendo, que su

predecesor Urbano, y el mis-

mo Pasqual , hablan amado
muchp su persona, y honra-

dola mas: pero ^'Tú (dice) no
» correspondes á lo que mere-
ja ce la Iglesia Romana: pues
99 no dejas vivir quieta la per-

>>sona y lugar que ha temado
wbajo su protección en esa

ntierra, conviene á saber la

>í Iglesia y Obispo de Burgos,

9)á quienes tiempo há moles-
>)tas con injurias : y avisado

»>y requerido varias veces, no
«vacabas de desistir: y aun al

>>que teniamos reservado á
»> nuestro Juicio, te atreviste á

pa Pasqual , sucesor de Urba-^ jjsuspender y excomulgarle

no. Asi lo da á entender la du-: >»en la Curia de la Rey na: pe-^

plicada confirmación de lo ob*

tenido después de lo actuado

por los Obispos : porque el

Obispo de Osma , S. Pedro;

defek: trabajar por su Iglesia:

eLArzobispo de Toledo fomen-

taba^aquel partido con tenaci-

«ro Nos dandoí por nula esa

^venganza , mandamos que
>'no-os volváis á entrometer
«contra él ni contra su Iglesia,

«y quje contengáis al Obispo
«de. Osma sobre que no se in-

>%ti?odu7.ca , ni moleste la Dio-
dad : era pues preciso que D. ncesi de Butgo^. Dada en el

Garcia anduviese ma.y solicito ^íLateranense VllIL K. Jan."

enel suyo, y* asi le afianzaba

con. repetidas Bulas Pontificias*

. ;35v. El conato d^l Arzobis-

po. de Toledo se propasó en

No tiene mas' fecha : pero en
vista de citar la Curia de la

Reyna, es posterior al Rey
D. Alfonso Sexto , y puede

í tanto grado contra la Iglesia corresponder al 23. de No-
)y el Obispo de Burgos, que viembre del 1109. ^^ cuyo
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dia ultimo de Junio murió el

Rey.

36 Aquí se ve la grande
oposición que tuvo la I)iocesi

de Burgos : pero también la so-

licitud, y eficaz constancia con
que D. Garcia vindicó sus de-
rechos , aunque no bastó lo

propuesto para que desistiese

el Arzobispo: pues continuan-

do en retener la parte de Bur-
gos después del tiempo conce-
dido, le escribió el Papa otra

Carta mas urgente, y excep-
tuó de su Legacía Pontificia á

la Iglesia y Obispo de Burgos,

añadiendo , que mientras no
restituyese la parte de la Dió-

cesi, que tantas veces se le ha-

bía mandado dejar, y poner á

Burgos en posesión de lo con-

cedido por el Concilio de Hu-
sillos ; no solo ponia el Papa
entredicho en aquella parte, si-

no que al Arzobispo le priva

de la Legacía. Esta Bula no
tiene ano, ni está bien coloca-

da en el fol. 63. b. pues prece-

den las de otros Papas suceso-

res de Pasqual : y asi en las que

no tienen data , no podemos
insistir en el ordeu.

37 Escribió también el

mi.^mo Papa Pasqual al Obispo

de Osma , que no se portaba

bien con Don Garcia: pues

absolvía á lo» que el de Bur-

gos excomulgaba: daba Orde-

argos. Cap. 4.

nes á los que desechaba por
sus culpas, y se introducía coir

violencia en las Parroquias del

Burgense, ocupando á Made-
ro¡o ^ Boceguillas , Tor de ga^*

lindo ^ Aza , Berlangas \ y
otros, incluidos en los térmi-
nos señalados á la Diócesi de
Burgos : todo lo qual manda
restituya antes de S. Juan, y
que antes de Setiembre pase

á Roma á responder sobre es-

tos y otros cargos , pues de
otra suerte le declara privado
de la dignidad Episcopal. Da-
da en el Lateranense XV.KaL
Aprilis^ sin año {Tomo z.foL
62.)

38 Con toda esta eficacia

protegía la Santa Sede á su

Iglesia de Burgos: pero como
Osma era mas reducida , no
desistió en la pretensión de es-

tenderse , y traspasó lo esta-

blecido en el Concilio de Hu-
sillos, ocupando hasta el rio

Esgueba. -

39 Por aquel mismo tiem-

po litigaban las Iglesias de San-

tiago y Mondoñedo sobre los

Arciprestazgos de Trasancos,

Bisancos, y Salagía ^ ante el

Sumo Pontífice: y éste para in-

formarse bien déla verdadves-

cribió 'ái'íiuestro Obisp^^D.
Garcia;, encargándole pasase á

la Ciudad de Astorga^ dotiáé

mandase venir las partes á su
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presencia: y que si Mondoñe-
do probase quarenta anos de
posesión, se la diese: si no, á

Santiago. La data fué en 14..

de Octubre , previniendo se

241
y la confirmó el Obispo; Gar^
cia Burgensis Eps, of,

41 También confirmó Dotx
Garcia las Escrituras del Rey
D.Alfonso de Aragón (casado

efectuase la comisión parala con DonaUrraca) en que dio

Octava de Epifanía. [Folio 61, á Oña el lugar de Altable ^mi--

buelto.) to á Pancorvo, y el Monaste-
La Historia Compostela- rio de San Juan de Ent^repeflas,

na añade lo restante, en lapag^ y las vio originales Argaiz, fe-

77. y dice que Don Garcia no
pasó á Astorga por falta de sa-i

lud : pero que el Obispo de
Mondonedo prosiguió hasta
Casíro.-Xeri:^ , donde estaba
el Rey , y también el Obispo
D. Garcia: quien respondió al

Pontífice, y este expidió Bula
.contra el de Mondonedo , im-

chas en el año de iili.
42 En el siguiente conce-

dieron los vecinos de Villa-co*

nes, y otros en el Valle de Sa-

linas , á Santa Maria de Val-
puesta, & vobis domno Gerslat

Burgensi Eps. y al Arcedia-
no Vicente , y á Lope , Maes-
tro (ambos de Valpuesta) una

presa en la misma Composter ración de Sal del pozo de don-

•de se sacaba , de modo que ca-

da uno guiase por el arroyo á

:lana

- 40 Acompañó Don Garcia
á la Reyna DonaUrraca en d
año de iiio, en la jornada de

-burgos, y Rioja para Aragón,

sus estanques el agua corresr

pondiente á cada vecino de;l

Valle. Sub Era M. C. L. reg-

y confirmó varios Privilegios, fiante Alfonso Rege Aragonerv^

como refiere Sandoval sobre
aquel año: del qual hay Es-
iCritura en el Tom, i. folio 16,

y es donación de la Reyna á
Pedro Jnlianez de Burgos^
.•dándole el solar del Molino
de Vega

, y la tierra del Moli-

st tu Legione & in Castella

simulque in Nagera. Persevera

en el Becerro 2. de Valpuesta
fol. II. [año de líii?)

43 Gimena, muger de
Rodrigo Díaz (no el Cid ^

que
murió mucho antes , y no se

•no Tegulato
, que están (dice) le trata aqui como difunto , ni

en Burgos al rio Arlanzon,jun- Gimena tiene dictado ningu-
:to al calce del Molino Tegu-
«lato. Dada en los Idus de Octu-
bre, Era U48. [año de XI 10.)

Tom. XXin.
'

no) vendió á Don Christova|,

y á D Pedro (con Don en cay

da uno, pero sin apellido) la

Q
• ^
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herencia que tenia en Valde^ y logró aumentos por devo-
cañas^ y era un Monasterio de- cion de los Fieles. Don Alfonso

dicado almaitir S.Pelayc, con de Cartagena le aplica diez y
casas , tierras , viñas , molinos, ocho arios : pero de lo expues-

y prados, en precio de qui-

nientos sueldos de plata
,
pa-

gados sin faltar nada: In pre-

tio qinngentorum solidonim de
plata : & de hoc pretio nihil

apud vos pro daré remanstt» La
data fué Era M. C. LI. die

to resultan 19. desde el 1095.

Fué sepultado junto á su lio

D. Simón como alli referimos,

46 La historia Composte-
lana refiere' otra persecución

por parte del Rey Don Alfonso

I. de Aragón, marido de núes-

IIILK-Septemb. RegnanteRe' tra Rey na Doña Urraca, y d¡-

gina Urraca in Toleto^ in Le-

giones & in omni Castella. {año

de iiij*) Entre los testigos,

Garsias Burgensis Ecclce, Eps.
una cum ejusdem Sedis Clero

hic testiSy Pedro Abad de Car-
dona con su Congregación , el

Conde Rodrigo, el Conde Pe-

'd'ró ': Toto Concilio de yalie de

Canncts,,. Toto Concilio de Bur-
gos hic ts : con otros muchos
intermedios {Tom. i.fol, 134^
que hicieron muy autorizada
la venta.

44 Alcanzó Don García el

año de j 114, en que murió á

quatro de Octubre , pues en
aquel dia pone el óbito la

Calenda antigua de Burgos,

Era MCLIL
r*^ 45 'Fué glorioso y memo-
rable su Pontificado ,

por lo

mucho que trabajó éa defen-

sa d'e la Iglesia contra unos

ce lib. J. cap. 64. pag. 116.
que expelió de la Sede á nues-

tro Obispo, y al de León: Bur^
gensem Episcopum , & Legio-
nensem á suis Sedibus suce vio-

lentia tyrannidis expulit. Esto
lo refiere en el año de 11 10.

como cosa ya efectuada: pero

parece se comjpusieron luego:

pues en el año siguiente acom-
pañaba al Rey nuestro Obispo,

como le vimos confirmando el

Privilegio dado por el Rey á

Oña.

47 Añade la Compostela-
na, que arrojando de Sahagun
al Abad, introdujo el Rey á su

hermano contra religión y jus-

ticia No refiere tal cosa sobre

la Iglesia de Burgos : pero si

constare haber colocado el

Rey en ella á su hermano Den
Ramiro (el Monge ^ después

^Rey) debe confesarse intruso:

tbmpetidores muy poderosos: pues D. Garcia era el Prelado

J)ero tuvo ai Papá á su favarr íegitimo. [De aquel D. Rami-
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ro hablaremos inmediatamea- cia al Cabildo : y no es crei-^

te] ble que éste se pusiese de par-

PASCUAL. te de un tan declarado ene-
Desde el año de lll¿. al migo.

de 18. 3 Yo no conozco Carta
del Pontifice acerca de esta

I Yo no sé donde leyó elección. Entre las Bulas que
Berganza , que el Arzobispo tengo por delante en el Tom, 2»

de Toledo eligió á D. Pascual: del Becerro solo hay una res-

que el Rey Don Alfonso I. de pectiva á este tiempo y ma-"
Aragón pretendió esta Mitra teria de Obispo electo, colo-

para su hermano D. Ramiro: cada en último lugar después

y que escribiendo al Papa so- de las precedentes en nombre
bre estas elecciones, respondió de Paschalis ó Paschasius ^ es^»

se viesen en Concilio de Obis- crito de uno de estos modos,
pos

, y que salió aprobada la por todas letras : pero la que
de Don Pasqual. Argaiz cita á trata de Obispo electo , pone
todos los historiadores Caste- solo PaL con una rayita en la

llanos, y Aragoneses, sobre 1, denotando que faltan mas *

que el Rey de Aragón hizo letras: pero esto no alude á la

Obispo de Burgos á su herma- primera silaba de P^j'chalis, ni

no : y que éste gozó de las Pasch^úus (donde no hay 1.)

.rentas del Obispado por poco sino á la primera de CkListus^
tiempo, que quieto, ó litigio- á cuyo Pontificado pertenece,
so, fué, dice, por el año de pues nombra Simón al electo:

1 1 iS' y ^» Simón pertenece con cer-

2 Yo no sé (vuelvo á de- teza á Calisto , no á Pasqual^
cir) de donde sacaron esto, de cuyo tiempo es el presente
pues no lo veo en documento Obispo: y asi aquella Bula no
antiguo. El Arzobispo de To- pertenece al electo de que aho-
.ledo era tan opuesto á la Igle- ra tratamos, sino al sucesor
5ia de Burgos, como atesti- Simón TIL Ni su asunto es dar

!

guan las Bulas del Pontifice, comisión sobre competencia
f
que exceptuó de su jurisdicion de electos ( como propone

I

4e Legado Apostólico á esta Berganza ) sino dar facultad
Iglesia, y su Obispo, por lo al Obispo de Palencia , al de

\ mucho que los perseguía. La Oviedo, al de León , y Sala-
eleccion de Prelado pertene- manca

,
para que consagrasen

Q2
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al electo de Burgos D. Simon^ y pasase á Italia, ó dada cuen

quien , por los peligros de la

guerra, no podía pasar á Ro-
ma, donde pertenecia su orr

denacion , como sufragáneo

inmediato de la Santa Sede.

Del presente electo D. Pasqual

no sabemos, si en efecto fué

consagrado allá, ó acá, por no

-tener Bula de comisision, ni no-

ticia de haber pasado á Italia.

4 La especie de Argaiz,

ta del impedimento, viniese

orden á Obispos que le consa-
grasen, y estos lograsen opor-
tunidad de. juntarse: todo lo

qual no puede reducirse á fin

del año de 14. sino recurrir al

siguiente para la execucion.

S En efecto le supone ya
consagrado el Concilio de
Oviedo , que sobre el año de
1 1 1 ¿» publicó el Cardenal de

sobre que el Rey de Aragón Aguirre, donde hay la confir-

hizo Obispo de Burgos á su macion de Paschalis Burgen-'

hermano Don Ramiro, y que
éste gozó las rentas por los

años de 11 15. pide pruebas.

Posible es ,
que el Rey que

persiguió al Obispo de Bur-

gos , se propasase á introdu-

cir aqui á su hermano , como

sis Episcopus conf.

6 Las Escrituras mencio-
nan á Don Pasqual desde el

ano de ii 16. en queSandoval,
tratando de la Reyna Doña
Urraca, menciona el Privilegio

dado sobre labrar moneda en
le introdujo en Sahagun : pero Sahagun, confirmado por D.
la Compostelana no refiere tal Pasqual , Obispo de Burgos,

cosa: y suponiendo que lo hi- (Folio 124. b ) Argaiz alega

ciese asi , con todo eso no po-

demos introducir en los Fastos

de Burgos á Don Ramiro, por

quanto no era Obispo legiti-

mo, sino violentamente intru-

so, ni la Iglesia de Burgos le ha

dos hechas á favor del Monas-
terio de Oña, confirmadas por
nuestro Obispo en el mis-
mo año , al qual aplica tam-
bién la publicada por Yepes,
Tom. ^. Escritura ,jp. pues

adoptado: y asi queda solo D. aunque alli hay la Era 1164,

Pasqual con derecho á la Sede, (año de 1126.) la corrige en
' como único por titulo de elec- diez años antes ( 1116

)
por-

ción : y su consagración cor- que en el de 26, no vivian los

responde 2A año de illS- "^ Abades de Arlanza , y Oña,

antes , pues se necesita aquel que confirman (A per, y Chris-

tiempo para que desde el Oc- toval) y yo añado , que en-

tubxe precedente le elegiesen, tonces habían muerto los Obis-
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pos confirmantes, D.Bernar- infans ejus fllius aptid^Tóle"'^

do de Toledo, y D. Pasqual tum^ & Extrematuram. y-" »

de Burgos: y asi es mas arre- 8 Esta data es notabíeí

glado el de i6. aunque no única, en la diver-

7 De aquel ano hay en el sidad de Principes, y expre-

Becerro 2. de nuestra Cate- sion de reynar el Aragonés
d ral, /o/, /j^. una Escritura, en Burgos en aquel año de

que aunque no tiene expresión 11 16. Ya vimos en la Histo-

dé Obispos , es muy particular, xia Cornpostelana , que desde

y pertenece al Cabildo, con ^\ año de xj. perdió aquel Rey
quien tenia carta de Hermán-» elCastillo de Burgos, muy pré-

dad una gran Señora, llama- tendidoenaquellasguerras;por

da Doña Eylo
^ que se intitula reputarse dueño de toda Cas-

gratia Del Comhissa^ y muger tilla el que le dominaba. Esta,

del Conde 1). Ovidio Sánchez, y otras Escrituras afirman ha-

Ofrece á Santa Maria de Bür^ ber vuelto el Rey á tenerle por

gos, y á sus hermanos (/r^- suyo en los años idmediatos,

tribus meis) los Canónigos D. pues Sandoval cita una del

Sancho; Prior; D. Guillermo, 1114. con la misma fecha de

D. Christiano, y D. Martinde reynar D. Alfonso en Aragón,

S, Juan, su alma, y cuerpo, Nagera, y en Burgos. La pre-

cón la hacienda que tenia en senté áxct ^ Regnante eo tem-

Villa Fernando Bidaz^ ser- j)¿?r^ , frase que no' es propria

n:is, tierras , viñas , palacio, de iíistrumento original otor-

y otros solares con sus presta- gado por buen Latino: pero

mt>s, esto es (dice) tierras, vi- aqui denota lo mismo que á Ici

fias,lhu^rtas, linares, pastos, y^ sazbn^ 6 en^el dia^ y la aña-
de he;sas /;z pelagits ^ in monti-- dio- el Notario, con motivo de
/^/ij- , ís? ^r^/^i"/^/V. Añade quan- la variedad referida, deque
lo i^nvdtn Ribilla del Campo, un aino reynaba en Burgos
Fecha en la Era MCLÍIIT. en uno, y otro en otro: y asi dijo

8.^ de Jos, Idus de Mayo. 7?^^- que entonces reynaba alli el

nante ve§ . tompore Adefonso de Aragón. Esto no tanto con-
Áragonensium Rege in regno sistia en fuerza de Armas, co-
suo,&/inNazara,atqueBur- mo en los que defendían las-

gis, Regina vero Urraca in Fortalezas, los quales en aque-
Legione , atqiie Gallcecia. Et lia turbulencia eran unás^ ve-
Tom.XXVl. g3
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ees del partido del Rey, y legio mencionado de Nagera
otras de la Reyna. Sobre que en el año de 1117^ y otra Esr
el Infante reynaba en Toledo, critura que persevera en el

debe notarse el año de 1116, Archivo de Burgos, Tomo 2.

pues los Anales Toledanos I. fol. 117. b. en que la Reyna
dicen que entró en la Ciudad dio á Pedro Julianez, y á su

por Noviembre del año si- muger Doña Maria la Villa de
guíente. Sandoval , foL I2¿^ Ribilla ^ entre Cortes^ y la

menciona Escritura del ano orilla de Arlanzon : Paschalis

1 1 17. en que dice estaban la Eps* Burgensis conf. Fecha
Reyna y el Infante Gn Nage- Era iiss» (año de iii7)de
ra : y esto les supone reynar cuyo año cita Argaiz otra Es-

en Burgos. Después vuelve es- critura de Arlanza confirmada
ta Ciudad á poder del Rey de por el mismo Prelado.

Aragón, que persiguió al Obis- 10 Este fué el que consa-

po sucesor del presente Don gró la Iglesia de S. Eugenia de
Pasqual , y también se apode
TÓ de Toledo.

9 En estas turbulencias

padecía mucho la Iglesia por
los desordenes que traen con-
sigo las guerras. El Obispo D.
Pasqual seguía el partido de clausula siguiente:

la Reyna , y confirmó el Privi-

Cordobilla (territorio de Agui-
lar de Campó ) como atesti-

gua la Inscripción de fe puer-

ta , que aunque anda copiada

con alguna diversidad en el

principio , no la tiene en la

PASCHALIS EPISCOPUS BURGENSIS CONSECRAVIT
ISTAM ECCLESIAM XVIII. KAL. FEBR. SUB ERA

MC M. ABBAS LECENIUS.

Consumiéronse los últimos

números de la Era : y erró

mucho Gil González en poner
la Era iioi. correspondiente

al año 1063. siendo asi que en
el Obispo antecesor de D. Pas-

qual pudo haber muerto medio
siglo después, en el año de

1114. Repugna pues que el

sucesor viviese , ni consagra-
se Iglesia, medio siglo antes.
El suceso corresponde entre el

año I US. y el 19. en que ha-
bía fallecido D. Pasqual.

1 1 Gozó muy poco de la

Sede, y en tiempo de las tur-
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mencionadas , por Iglesia desde Febrero del 11 19.)baciones

ser continua la guerra, que
ocasionaría mil disgustos al

Prelado. Murió en 13. de Oc-
tubre del año 11 18. como pro-

pone el Martirologio antiguo

sobre los Idus de Octubre :

Obiit boncc memorice Pascha-

sius Era MCLVI. y estos

son los quatro anos que da á

su Pontificado el Señor Carta-

gena (desde el año de 15. /«-

clusive.)

12 Capitulares. Don San-

.cho , Prior.

Guillermo

,

Canónigos, Don
D. Christiano , y

del impedimento insuperable;

dio comisión en 15. de Marzo,
á los Obispos de Palencia,

Oviedo, León, y Salamanca,
para que consagrasen en su

nombre al electo de Burgos D.
Simón , quia peccatis exigenti-

bus iter perículís plenum est^

ejusdem electus Simeón nostram
non pótese adire prcesentiam^

&c. [Esta es la Bula mencio-
nada en el antecesor.]

2 La guerra, y persecu-

ción del Rey Aragonés era tan

fuerte que no pudieron juntar-

D. Martin de S. Juan. {num. 7.) se los Obispos y el electo. En-
vió Burgos sus Legados á Ro-

SIMÓN in.
Electo en J 118. consagrado en

el 24. hasta el IJJ9.

I Las guerras que deja-

mos mencionadas prosiguie-

ron con mayor furor, y per-

juicio de la Iglesia, por muerte
de D. Pasqual: en cuya vacan-
te eligió el Cabildo á D. Si-

món : pero le persiguió el Rey
de Aragón tan cruelmente,
que en cinco años no logró la

consagración, porque no pudo los Diputados de Burgos, y ha-

pasar á Roma, para ser consa- lió las cosas de la Iglesia en las-

grado por el Papa , como le timoso estado , como privada

correspondía , porqtie el Rey por cinco años de Pastor, pues

de Aragón tenia ocupados los era ya el año de 1123. segua
caminos: pero asegurado Ca- consta por la Historia Com"
listo IL (que presidia en la postelana^ que refiere estoen

Q4

ma, solicitando remedio, y en
el año de 1123. todavía no se

habia logrado. Pero en aquel
año resolvióel Papa enviar acá

al Cardenal Deusdedit como
Legado Apostólico , para res-

tablecer quanto pudiese, espe-

cialmente sobre ocurrir á los

daños de nuestra Iglesia, que
como sufragánea inmediata del

Pontífice, merecía particular

atención de la Santa Sede. Vi-
no el Legado Apostólico con
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el siguiente, en que se efectuó, postelana : Ipsa consecratio

y á solo ella debemos estas in- Aragonensis Regis metu
, qui

divrdualidades , no conocidas ipsum electum impugnabat , in

antes en el público : Ciii ve- parúbus illis fieri non poterat.

nienti Burgensis Ecclesice Le- Esta persecución no solo im-
gatos ,

qui tune temporis Ro- pedia el paso de D. Simón á

mee aderant , commissit ^ & ei

per obedientiam Apostólica au-

ctoritate prcecepit , nt Bur-

gensis Ecclesice suce ,
qu¿e pas-

toris fulcimento viduata , in

magno labore atque tribulatio-

ne "^diutine permanserat , utili-

tate provideret , & ipsius elec-

tum , cujus electio jam quin-

quennis erat , in Episcopum

ccnsecrari satageret ^ lib. 2. ca-

pit. 70. pag. 415.

3 Este electo se llamaba

Simón , como expresa después

la misma Compostelana. Su

elección fué luego que faltó

D. Pascual , en el año de 1 1 1 8.

á su fin ,
pues al fin del 23. ya

llevaba el electo cinco años sin

consagrarse. La consagración

pertenecía inmediatamente al

Sumo Pontífice: pero ni D. Si-

món se atrevió á pasar á Ro-

ma , ni era fácil congregarse

acá los Consagrantes que nom-

Roma, sino el que se junta-
sen los Obispos: pues el Rey-
tenia muchas centineiascontra
los del partido de la Reyna,
como expresa la Compostela-
na sobre los que por parte del
Obispo de Santiago querían
-pasar á Roma.

4 En fin viniendo el Car-
denal á España, y llegando
á Burgos, se compadeció de
tan larga viudedad en la Igle-

sia, que la tenia en grande tri-

bulación: y viendo que en Cas-
tilla no pedia efectuarse la

consagración del electo , le

mandó fuese á Santiago, en-

cai gando á este Obispo que le

consagi ase. Recorrió el Carde-
nal Legado muchas Iglesias,

y celebró un Concilio en l^a-

lladolid^ á que asistió nuestro

electo, y luego le dio Carta
para el Prelado de Santiago so-

bre la consagracioii. Publiqué

braseel Papa, porque cada día ya esta Carta en el Tomo 20.

Grecia la turbación del Reyno pag. 416. de la Compostelana,

con las guerras entre el Ara- donde suponiéndole instruido

gonés y la Reyna, y especial- de los trabajos que padecía la

mente por la oposición que el Iglesia Burgense , le mandó
Rey hacia contra el electo D. consagrase á este electo con

Simón , como expresa la Com- los Obispos que le pareciesen
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convenientes en qualquier día

que después de la Purificación

de la Virgen se presentase. Por
esto digimos que en el fin del

ano 1123. llevaba ya cinco

años de elección ,
pues el quin-

quenio expresado al venir el

Cardenal á España, correspon-

de á fin del 23. quando en el

24. habia ya pasado antes del

2. Febrero lo referido, que su-

pone estar acá el Legado á fin

del 23.

5 El Compostelano (que
era ya Arzobispo) tenia con-
vocado Concilio para la. Do-
minica in albis de aquél año
JI24, y de acuerdo con sus

Canónigos reservó la función
para aquel tiempodel Concilio:

á cuyo fin acompañándole los

tres Obispos de Astorga,Mon-
doñedo, y Porto, consagró á

D. Simón, recibiendo el jura-
mento de obediencia

, y fide-

lidad' en nombre de la Santa
Sede : y el Obispo vino con
gozo á su Iglesia de Burgos. Asi
la Compostelana

, pag. 459.
sin cuya luz nada de esto se

hallaba conocido entre nues-
tros Autores.

: 6 Las Escrituras mencio-
nan á D. '^hríoü CQviio ekcto^^

desde principio del 1119. pues
en 22. de Febrero confirmó co-

mo tal la Escritura de Arlanza
mencionada por Sandoval ea
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la Historia de la Re^'^na Doñ^
Urraca , sobre aquel año. Y lo

mismo en el dia siguiente en

otra á favor de S. Domingo
de Silos : Semeno Burgensis

electus conf,

7 Entre aquellas turbacio-

nes de guerras, no faltaban

devotos que ofreciesen dones

á la Sede: y especialmente la

Reyna D. Urraca la dio el Mo-
nasterio de Valdeguña , consa-

grado á S, Facundo-, y para

ornamentos de la Sacristía, y
luces del Altar de la Virgen,

añadió' la decima de los redi-

tos del mercado, plana, y ba-

ños de Burgos. Es digna de pu-
blicarse la entrada de esta Es-
critura

,
pues dice con gran

piedad asi: Qjuonlam peccato-

rum gravitatem quam in twbis

autiqui hostis suggestione quo-*

tidie augemus , per justce elee^

mosynce largitatem divina ad-
jiiVante gratia deponere possi^

mus; oportet ut frcquentis elee-

mosynce rationa bilis obsequio

vacare curemus. Ego igitur

Urraca^ &c.
8 Otra cosa notablees,que

otorgada^esta Escritura en el

año cíe 7 7 20. nombra á D. Si-
nmi ,' pei^ó no como Obispo,

sino con la expresión de Rece-

tor de la Sede ^ á quien, y á

los Cano-nigos , ofrece la do-
nación: y asi consta que aun-



250 Tratado de B
que no estaba consagrado

,

tenia el primer lugar, y le in-

titulaban Rector. Confiririó la

Escritura D. Bernardo de To-
ledo, Legado apostólico: Die-

go de León, y Pelayo de Ovie-

do. {Tom. 2 foL 1 1 y. b.)

9 Otra donación hizo á la

Sede en el mismo año ds 20.
Diego Pérez, que juntamente
con su cuerpo la dio un sitio

de huertas con dehesa y arbo-
les en las Quintanillas , una
tierra en el valle, y de las vi-

ñas que fueron de su abuelo

y padre, la mejor : en tal con-
formidad que si su hermana,
ó pariente dieren por esta he-

rencia á los Canónigos cien

sueldos^ se la lleven; si no, la

conserven los Canónigos. No
expresa Obispo. FoL xj¿»

10 Lo mismo sucede en

otra del año siguiente : pero es

digna de mencionarse, por la

materia, otorgada por la Con-
desa Anderquina^ rauger del

Coade D. Suero, á favor de la

Madre de Dios S. Maria cuya
^* Pontifical Iglesia resplandece

»en Burgos, á quien todos los

innobles Cántabros procuran
jífreqüentar solemnemente con
» el debido honor , como su

«propria Madre, y casi la ma-
»yor parte de mi familia se

«esmera en adornarla. Ad ho-

norem Sanctce Dei genitricis

irgos. Cap. 4.

& yirginis Mhri^, cujus Pon*

tifícaüs Ecclesla Burgis fuU
get , quam omnes nobiles Can^
tabri vehit; propriam matrem
digno , ut debent , honore so^

kmniter frequentare studenty

& nostri generis sanguinis fe-
re major pars exornat; &c.
Aqui la publica Matriz de la

Cantabria, como la correspon-

día desde la Sede en Oca: y
expresa la devoción con que
la servían casi todos los de su

sangre , que era bien ilustre

según el honor de Condado, y
de sus riquezas : pues la ofrece

á su Altar, y al Sacristán Do-
mingo Falconiz , toda la ha-
cienda que tenia en la Villa de
Tajadura^ sita á orilla del rio

Ulver ^ y después de su vida,

la parte de su hermano Ro-
drigo Gutiérrez; y eran casas,

solares, pesquerías, molinos,

prados, tierras, viñas, huertas,

y quanto útil la pertenecía eii

dicha Villa. Añade con el Con-
de su marido quanto les dio la

Reyna D. Urraca de la he-

rencia de Mingóte en Burgos,

casas, tiendas, tierras, y vi-

ñas, pero después de sus dias:

y en postdata añadió la partija

de su hermano Ñuño Rodrí-
guez. Fecha ////. Non. Martij
Era MCLVIIII. anno ab In-

carnatione Dñi. MCXXl. San-

doval , y otros, pusieron el
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año 1110. pero fué el 21. co- En Samanceles una partija de

mo expresa la data, porque la su padre. Otra en r¿í/¿if»///í? con
Era no remata en VIH. sino en tierras, prados, y molinos. En
VIllI. y equivoca fácilmente Bañuelos de rio Uzron otra

estos dos números el que no va semejante : y otras en Formice-

despacio. Sota publicó esta Es- do , y en Santa Maria del Cam-
critura num. 31. y habiendo po. Todo para después de sus

puesto la Era 1159. dio el año dias.

de 1 120. en que le faltó la uni- 12 Por los años de 1122.

dad que hay en el libro de y 23.no persevera memoria,
donde la copió. {Tom. 2,fo¡. porque eran los mas turbados:

IJS' ) y á fin del 23. es quando esta-

II Ala referida Escritura ba en Burgos el Cardenal Deus-
se sigue otra, que no tiene fe- dedit^ que facilitó la consagra-
cha, pero es notable, porque cion de D. Simón, enviando-
Doña ^palla adoptó por hijo le á Galicia, aonde fué consa-
aíl Presbytero Sancho , y am- grado en la segunda semana de
bos convinieron en dejar por Pascua ^/?o í/^ Ji^^. y el Obis-
heredera á la Iglesia de Santa po asistió al Concilio de Va-
Maria, Santiago, y S.Nicolás, lladolid , y se vino á Burgos
en Burgos, qu¿e Sedes Episco- (como digimos). En aquel año,
palis & water Ecclesiarum dia 18. de Julio, de la Era
Castellce habetur & credHur^ 11 62. Feria sexta (que asi di-

donde vemos la dedicación á ce, y salen bien, por la E Do-
Santiago

, y S. Nicolás , cuyos minical) dio á S. Maria de Bur-:
altares se mencionan en algu- gos. Doña Teresa Ordoñez, la
ñas donaciones hechas á la Se- mitad del Monasterio de San
de. La donación es de lo que Christoval de Eveta contando
tenian en Treviña^ y el Mo- todos sus bienes: y en Gorme-
nasterio de S. Maria en el su- ees, lo que alli poseía , como
burbio de Villadiego en Olmos, también la hacienda de Qum-
con tierras, viñas, prados, mo- tanilla de pecesorios : y el
linos, huertas, y tres partijas Monasterio de Santa Maria en
de su padre, y de dos herma- Fannovecoz , con lo que fué
ros, con un solar en la misma del Abad D. Sonna : anadien-
Villa. Mas , en Villa Us un do lo que tenia en Quintanilla
solar, y otro que la toca á Do- de Munio Ciscla : todo por re-
fia Apalla entre sus hermanos, medio de su alma y las de su»
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padres. Y dice rey naba D. Al- geyísh Epis, of. yno 'hay maV
fonso en Burgosy ea Nagera. Obispo confirmante: pero in-

Tom. 2. fol. 136. -^ mediatamente coiifirmai^ri^j-

' -^3 Sigúese, otra Danacio*h C¿ird¿naHs\ Capellanüs ^ Regis^
del mismo ww de 2jf:- en que que era de la Santa Iglesia de
Sancha Díaz concedió á S. Ala- Santiago.

ria de Burgos y al Obispo D. 15 Otra equivocación mas
Simón quanto la perteneci^i m notable hay en Sandoval, en:

S. ChxhtoMdilú^ Endü sobre que se mezcla el año de casa-'

el Rio ATlan,2^.n.; .El margenr miento.de D. Alfonso VIJ. con*

iponeS.Ckristpvai de Oveas. Doña Berenguela^ que poíyer-
14 Sandov^al aplicó á .la rodé estaEscritura aplicó San-

Era n.-di, {año de JI2J,) \d doval al año de 1124. Era
coaquisíai'que.hizo el .Rey..dj^^ i^iéi. viviendo la. Reyna.Do-
Gastilia" D. Alfonso dpi Castii-s SafUrraca: y en prueba^ 'de

lio de :Bargos*vvque se: hallaba! etla alega la Donación hecha
en p.íder> del Re,y de Aragón:- por el' Rey con la Reyna Do-'

y fuá ^Victoria taxi celebrada, ña Berenguda á la Iglesia -de

qne ltí¿Ovmemora- ai de ella-i:ni,: B'argÓ5, dándola la de Sasamon^
E>critLh^a deUa^' Catedral ^de- y otras' muchas Igíes>ias y po-

Bi:irg(i^:,vCarrá ¿e merced :he^' s-e^id^riéV. Péró'^ésto nó fbé'ásí-,^

ohaí por ^ Rey Dofi * A^/S:h><0' jorque m d ano fué eiye'24:.^

Vlí. -4 unos criados-'.^üyosEra ni "vivía la Reyña Doña Urra--

noi.'^Pero se engaña el co-' caibue^ enla Escrit^iraexpre-

piátite: pues ía.Escritor a di^éf sa'el Rey hacer aquella Dona-
oon- toda clariáíid^-Í¡^¿*r¿r Ctr-^ cion por et alma dé ^1 Pndre

m'^odem die qiiando Deus Cás-^- y de su Madre. Habiá^^pues

tellum de Burgos Regí Hispan' muerto Doña tJrfaca^T''y-4oíó'

nlce d3dit siih Era MCLXV, hay la disculpa de qííe en el

& qt, II. Kalendas Maíi. don— Becer-ro segundo fól.'^. está la

de verpos que el diá de la Con-- Gonnrmatlort' que él- Rey D.'

quista fijé el ultimo de Abril, Alfonso el Sabio hizó'de ^ste;

y la Era 1 165. fué ^/'2z,^!p^/ 1^7* Privilegio (|^or decirle la ígle-^'

de Christo, sin que.en eslóper- siá , que estaba viejo ) y en es-

mita duda la Escritura, que é^^> ta con^firmacion puso el Go-

.

tá ^n el Tomo segundo foL piante la Era MGLXII. pero

i~iSu y en.ella .'cociifma núes- la misma Escritura suelta? siñ;

UOiÓhis'g.o: Bríxememis Rur-:. confírmacioní^, sé halla eri' él
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Jfol. 119. con la EraM.CLXVI. pobres: la Iglesia de Sanjuaa
{uno de 1 128,) que es la legiti- Evangelista entre los Ríos Ar
ma ,

pues ya entonces era di-

funta la Madre Reyna Doila

Urraca , y el Rey estaba ca-

sado con Doña Berenguela.

16 El asunto de la Escri-

tura es dar á Santa Maria de

Burgos y á su Venerable Obis-

po D. Simón , sucesores
, y Ca-

nónigos la Iglesia de Santa Ma-
ria de Sasamon coa tierras,

viñas , y quanto la pertenece:

la Iglesia de Santa Leocadia

en P^alde^uña : el Monasterio

de S. Jor^e : el de S. Christo-

val de Barcena , orilla del

Ebro: el Monasterio de Santa

Maria de Vilhorado : el de San

Román de Monte: el de S. Cle-

mente en el Valle de S, Vicen-

te', el de S. B-irtholomé de Va-
lle Asmera-. Santa Maria de S^

lanzon y Vena : un Horno ea

el barrio de San Lorenro: y la

decima de lo perteneciente al

derecho Real, de labores de
tierras y de Viñas, de Baños,

de Molinos, de Huertas, del

Mercado , de la Plana de Mo-
neda, del Portazgo, y de las

calumnias
, y de todo lo que

pertenece á la misma Ciudad,
como verás en el Apéndice,
donde la ponemos, por ser Es-

critura tan notable (iVz/w. XVi)
17 En el año de 1127.

(Era 1 165.) adquirió D. Simón
muchos bienes donados á la

iglesia por los fieles. Uno fué

García Rcdiiguez, que para
pagar la denda de un Mulo 7
mil sueldos que debió dar á
Don Pheiipe ,

quando le tomó
Pedro de Foz, y Val profunda: en Agosine; donó á Santa Ma-
el Monasterio de S.Vicente de
Buezo (junto á Santa Casilda)

la Villa de Cesero ]\mio á Quin-
tana Dueñas: y la Villa de Ri-

billa junto á Burgos en la ori-

lla de Arlanzon
, y á la otra

parte Cortes : un Molino eíi

ría de Burgos y al Obispo Don
Simón, lo que le habia dado
la Reyna Doña Urraca, esto

es, Quintanilla y Villa Vezan
con sus derechos. Otro fué Ar-
mentario. Abad de San Miguel
de Valle de Toves (que el mar-

Vega junto al huerto de Santa gen pone Val de Tous) que de
Maria: Villa Oriol: el Hos- mas de entregarse á sí mismo
pital de Burgos: el Portazgo á Santa Maria, y á su Obispo
de leña en los Jueves : y que D. Simón, da el expresado Mo-
cada dia den ios ludios de Bur- nasterio con todos sus bienes,

gos al Hospital dos sueldos y casas, tierras, viñas, molinos,
un denario para sustento de los prados

, y pastos : previniendo
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que después de sus dias gobier-

nen el dicho Monasterio los so-

brinos, Juan Saturninez, y Pe-

dro Ibañez, á quienes él deja-

ba nombrados por Abades : y
después de morir estos, nom-
bre el Obispo á quien gustare.

La primera fué por Abril : la

segunda en Octubre, y después

de la Era 1165. añade , ¿e^-
nante fuero Rege Adefonso in

Legione & Toleto , & in Ga-
Uceeia , atque CasteIIa. Lláma-
le muchacho , porque tenia

unos veintidós años. Tomo 2.

fot. ijS. y 37.
1 8 Acaba el Tomo 2. en

su primera formación, con una
Escritura que no tiene final, ni

data: pero es Donación á favor

deSanta rvíariadeBurgos,Obis-

po Don Simón, y demás Sénio-

res alli habitantes: por la qual

les dio Pedro Gutiérrez, jun-

tamente con las hijas de su

hermano Gonzalo Gutiérrez,

la Villa de Cesero en el Rio
Ovirna junto á Quintana Due-
ñas , con todas sus pertenen-

cias, que habian heredado de
sus Padres: y empieza la Escri-

tura diciendo: Sicut nudus nas-^

cens homo nihil infert in mun-

do ; sic moriens nihil refert se-

cum propter peccata, Propte-

rea ego^ &c.

19. Alano de 1128. perte-

nece la donación, ya referida,

urgos. Cap, 4.

de la Iglesia de Sasamon ^ y
demás bienes expresados: de
cuyas ultimas concesiones ha-
bía otorgado el Rey otro Pri-

vilegio quatro dias antes : pe-

ro luego las incoporó en el

siguiente, que persevera co-
piado immediato al primero, y
en este (no en el segundo) hay
firma del Obispo : Exeminus
Burgensis Eps. of\ con Pedro
de Segovia, otro Pedro de Pa-

lencia , y Diego de León.

20 También aiíadió el Rey
otra confirmación á favor de
D. Simón , y Canónigos, sobre

el Monasterio de S, Jorge^ en
el territorio de Toranzo , dán-
dole csrnciones de servidum-
bre. Esto fué en la Era de
1 168. [ano de JO.) y entre los

confirmantes uno es , Abbas
'Romanus Sancti Anderii ^ otro

(sin expresar el nombre) Abhas
Sanctce Julianas de Asturiis:

donde vemos al de Santillana

con el titulo de Santa Juliana

y al de S. Andrés con la expre-

sión de Santrnider, (Tom. 2,

fol. 120.)

21 Es muy creíble que en

el ano de 112^, concurrió D.
Simón al Concilio celebrado en

Palencia, Colmenares le con-

fundió con otro Concilio teni-

do en Carrion al año siguiente,

confesando ignorar de donde
provenir la mención que ha-
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liaba del Concilio en Falencia ban el apellido de Sancfiez^co-

sobre el año de 29. De esto

tiene la culpa el Autor que es-

cribe sin citar documento: pues

si alegara la Historia Compos-
telana , no dudaran los Lecto-

res. El Concilio de Falencia en

mo de Pedro , Pérez ^ &c. La
Escritura no tiene muestras de
entera : pero dice da á la Sede
de Santa Maria quanto tenia

este Caballero^ por toda Cas-

tilla hasta el rio Pisuerga: y lo

el año de 1 129. consta en aque- de la parte de allá, lo aplica 4
lia Historia, que no estaba pu- la Iglesia de S. Zoy 1 de Q^dfñon.

blicada hasta salir á luz mi Facm scripta Era iiyg, Kl.

Tomo 20. y como menciona Dehr. Regnante incfyto Impe-
alli {lib.j, cap. y?) y á todos los ratore Adefonso Raymundi in

Obispos de España, no pode-. Tol^to^iSin Legione Gallcecia^-

mos exceptuar al de Burgos. atque Castel¡a.,& Nazara at-^

22 Sábese que en el año de qué' C/ésaraugus-ta, ( Tomo 2*.

j 23^0. concurrió Don Simón á folio 134; b) Esta es la única
Carrion , y que estuvo en el

Concilio alli celebrado, y re-

ferido en la misma Compóste-
lana, lib'. g, cap, /.^vpues aun-
que alli no hay expresión del

Burgense, la hace al Privile-

gio que alega Colmenares en
su Historia de Segovia

, pagi->

na 1 15. otorgado y confirmado'
en aquel; Concilio de Carrion,

y entre los Obispos confirman-
tes uno es Simón Burgense.

23 ' Desde aqui adelante
hay falta de Escrituras, pues
en 18. años no persevera mas
que una del 1135. sin expre-
sión de Obispo, pie ro con la-

de conceder á la Sede muchos
bienes un Caballero escrito

Escrit desden/ ^«c? de JJ30.
al 48. y es muy sensible la fal-

ta, por no constar las cosas, y
Obispos de\Burgos en aquel

tiempo, y por resultar en el

Archivo de Valpuesta otras no
solo no cc/nocidas en los docu-
mentos de Burgos , siiíc diver-

sas de las recibidas; ccmo lue-

go-diremosí - ;.

24 Pero en oíros Archivos
hay memorias del Obispo Don
Simón én los años siguientes:

pues el Becerro r. dé Valpues-
ta, /b//^^). tiene Escritura del

año J/jr/. en que expresa al

Obispa D. Simón , como tam-
bién los dos siguientes. En el

año de 11J2. le nombran Obisr

I

Sango Sangez,x\nQQ^ lo mismo posiie [Burgos, y ,d.e Valpue^^ta
que i'<^/2(r/?e;3, pues su padre se las donaciones escritas en el

ilamó Sancio
, y de alli^ saca-' fah'48.d¿aaJE.rá ix^<i^ i .•;
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el fol.30. donaciondel Presby-

teroNuño al Obispo de Burgos

Don Simón con el Arcediano
Bernardo, y el Maestro Lupo,
Era 1 173. {año de IIJ¿,)

- 26 Lo mismo sucede en

otra del Tomo i. de Valpues-
t-a fo-l, j'í. que es del Clérigo

Martín d;e Tuesta , Era 1174.

{año de IIjS.) Tibi Simeont

Burgensi Episcopo, Lo mismo
precede ea^el fol. 35. ea que
Doña Godo hizo su donación:»

Tratado de Burgos. Cap, 4.

Del año 1135. iiay en sandiar su jurisdícion por la

parte de Santo Domingo de la

Galzada , cuya' población iba

creciendo de dia en dia , y D.
Simón solicitó agregarla á su

Diócesi, alegando estar dentro

de sus limites. Para esto fué á

presentarse al Emperador Don
Alfonso estando en Fino de

^¿/jí?, junto á la Calzada (hoy
despoblado) y expuso la de-

manda. ELfundamento eramuy
probable , pues aun hoy llega

la Diócesi de Burgos cerca del

á los mi's;mos''ObÍ3pos, Doá Si-,, arrabal déla Calzada. Oponía-
mon , Arcediano , y Maestro,
Era 1175. {año de iij/) Ea
el Tomo i. se halla, fol. 3.7.

27- Sandoval reiiere Priv.i^i

legios áíQl año / ij^j, confirma-

dos por Don Simón de Burgov
en 1 1 Historia de Don Alfonso

Séptimo , folio ij>^. uno á fa-^

vor de Santo Domingo de Sík

los ; >otíro>de Nag^ra I y otro

en la Historia de Arlanza. Lo
fiiismb dice sobre S. Mlllan en

el año de i^JJ- eñ que le dio

el Emperador al Santo los Lu-

gares de Vievertzs, Y-Wadrid.

ísicos cií aquél territorio) y con

se el Obispd de Calahorra, que
hasta entonces habia cuidado
de aquella iglesia : y señalan-

do Jueces por ambas partes^

sentenciaron á. favor de Cala-
üorra Era l'-i^S* ^^ ^^¿ ^^

año de 'iijj.yoX instrumentó

pe rse.vera original en la Calza-

da. Sandoval menciona esta

competencia sobre el año 1 140.

y no. filé sino- en el referido de

3^* viviendo Don Simón.

29 Después renovó el Obis-

po Don\ Víctor esta preten-

sión ante el Sumo Pontífice Eu-

genio IIL y éste escribió al de

rma, X.in:ieno Obispode Bur*. Galahorra,'díciendo compare-

mos. E^ otro á favor-de Segó- eiese ante los. Obispos de Pa-

vía en el xxú.'^mo año dé j/. con- lencia, y de Segovia , quando

firmó Semenus. B'urgensis Eps. le llamasen sobre esta causa, y

úmf, cmno propon^ iColnníeaa^ observase lo qiue sentenciaseñv

fé»/- '^nt'j?' - :0í: • ob '/ .1 como consta en el Breve confí

2? P'tfoeu^róhDiiSiííioíl ea:4 sQtvaáx) ca.ü Tom^,2. foi ú¿í¡
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Tampoco se acabó entonces la 17. de aquel mes

, y lo misrrío

competencia, pues el Papa Lu- el letrero de su retrato en Bur-
do (IIí.) escribió al de Cala-

horra que restituyese al de Bur-

,gos (sin nombrarle, pero cor-

responde haber sido J9. Mar-

gos , que parece copiado de
Sandoval : y ni fué su muerte
en aquel dia, ni en aquel año,
sino en el siguiente 1139. y

.thi) la dicha iglesia de la CaU dia 14. de Octubre, como pro-

za'da , y las Villas de Labri- pone el Calendario antiguo

dios , Miranda ^y BaracaUL y
4]f0)0bedeciendo el de Calahor-
-r-a , le mandó el Papa Lucio,

•que compareciese al llama-
.miento de ios Obispos de Os-
íma, y de Sigüenza, á q'úenes

Burgense sobre el dia //. Idus
Octobris ^ que es el 14. Obill;

bon¿v memoricü Simeón Epis-
copus. Era M.CLXXVII.
cuya Era 1177. fué el uno de

IIJ9* y esto salva bien la Es-

nombraba Jueces , y recibiCvSe cricura de Carracedo por No-
sin apelación lo que determí- viembre del 38. pues no mu-
,nasen. {Tomo 2, fol, 6¿.) rió hasta Octubre del año si^-

30 Consta también en el guíente.

íMonasterio de Carracedo la 32 El Señor Cartagena
memoria de D. Simón en el aplica á T>, Simón. veinte años
año de iijS, por Noviembre: de Obispado, que fueron cum-
pues entonces confirmó las Es- plidos , contando el tiempo de
crituras publicadas en Yepes, electo

, y no el de consagra-
(Tomo 5. num. 30 y 31. Xime^ clon.

ñus Burgensis Eps, conf, 33 Capitular. D. Domin^^

31 Segují lo qual es firme, go Falconiz , Tesorero (iiume-^

y muy autorizada con docu- ro ro.) -I

iiientos de muchos Archivos la En tiempo de este Obispé
memoria del Obispo D. Simón nació en Burgos el Aposto-
en los años en qué no la cono- lico Varón S. Julián, Obisp©
cemos en el de Burgos , desde
.el 1132. al de 38. inclusive. Y
.es muy de notar la confirma-
clon del 38. por Noviembre:
pues convence no haber falle-^

cido en aquel año por Octu-
bre , como anda publicado,

atribuyéndole .Sandoval el dia

TonuXXVI.

de Cuenca.

Dificultades incidentes em^
este Pontificado de -iq

D. Simón III. ,rn

•rfv

34 Hemos referido las Es.-'l

crituras que meQGianaaa/lObis^
R
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po D. Simón desde el año 11 32.

en adelante^ por quanto des-

de aquel año al de 39. en que
la memoria. alegada pone su

muerte , ocurren menciones
de tres Obispos en Burgos : un
García., un Pedro., y un Si^

mon posterior á ellos , que por

tanto resulta diferente del pre-

sente D. Simón 111.

D, Garda , electo*

35 D« García consta en el

Becerro i. de Valpuesta , fol.

44. en Agosto de la Era 1170.

(que fué el año de IIJ^») y
es con titulo de electo., que le

da el Presbytero Juan Vicente

en uíia donación á S. Maria de

Valpuesta , & tibi Garetee

electo Burgensi , & Archidia"

€ono Bernardo ^ & Magistro
Lupo , &c, Facta carta dona-

tionls noto die Sahbato Vil.
Kls. Septbrs. Era M.C.LXX.
En aquel mismo dia otorgó

Escritura D.Garcia como elec-

to Burgense, y los sobredichos

Bernardo, y Lope á favor de

D. Juan Vicente y de Doña
Godo : cuya Escritura está en

ambos Becerros después de ia

precedente. Prosigue su me-
moria en el año siguiente de

33. por otra donación en que
le dicen electo Burgense , Die-

go Veliaz , y sa rauger Seme-

rgos. Cap. 4.

na, y alli acaba su mención.

D. Pedro .^Obispo.

36 En el año de IIJS.
ofrece el Archivo de S. Millan
en su Becerro Gótico , foi. 1 20,

Escritura mencionada porSan-
doval sobre aquel año en la

Historia de S. Millan : y Ar-
gaiz pone la confirmación he-

cha por los Obispos Pedro de
Burgos , y Sancho de Nagera.
En la misma Historia añade
Sandoval , fol. 86. la confirma-
ción hecha por D. Pedro Obis-
po de Burgos en Vilforado,
año de 1136. Y en el siguiente

nombra á D. Ximeno Obispo
de Burgos (año de 1 137.)

Dificultades contra esto.

37 Yo no alcanzo modo
de abonar el conjunto de estas

cosas : porque el mismo San-
doval en la Historia del Rey
D. Alfonso Séptimo pone dos
Escrituras de Julio, y Noviem-
bre á favor 'de S. Domingo de
Silos, y de Nagera , confirma-
das en el año de iij¿* por D.
Simón, ó Ximeno de Burgos.

Y en el 37. ofrece el mismo
nombre. De modo, que á un
mismo tiempo resulta Obispo
de Burgos por Setiembre del

3$. Pedro (en la Escritura de
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Simón (en la de elogio de buena memoria , en^'S. Millan) y

Silos, y Nagera) con adver-

tencia que ninguno se dice

electo^ firmando como los con-

firmados : y esto no puede ve-

rificarse á un mismo tiempo

en diversas personasen ningu-

na Iglesia , y menos en la pre-

sente, cuyos precisos recursos

á Roma, para la consagración,

piden distancias de tiempo

el año de 39. pues esto corres-

ponde á un Simón de notable

duración en la Sede ; de algu-

nas memorias sobresalientes, y
de conducta plausible, que le

adquiriese el dictado de buena
memoria. Pero el segundo Si-

món que resulta por las fechas
referidas (desde el año de 35.
al 39.) ni era de notable Pon-

38 La misma complica- tificado por el tiempo , ó du-

cion ofrece D. Garda , que se ración, ni de acciones sobresa-

•dice electo en el 32. y 33. en lientes, pues en Burgos no hay

el Archivo de Valptiesta: pues memoria de él , como distinto

aquel mismo Archivo pone á del que hemos colocado en el

2). Siman Obispo en Escritura Catalogo. Por tanto digo, que

del 32. y siguientes, 35. 36. y el documento referido, de que

37. con los quales no puede en el año de gg, murió D. Si-

componerse el D. Pedro en el mon de buena memoria^ prueba

35- y 36-
'^'"^

^'^

39 Demás de esto , si D.

Simón III. faltó en el 1132. y
en el mismo le sucedió D. Gar-

cía electo; resulta que el D. Si-

món del 35. y siguientes fué

diverso del que murió en el

32. y que aquel es de quien

que no precedió en los añoí
próximos otro Simón diverso
del que empezó en el 11 18.

sinoque este documento habla
de él : famoso por lo que pade-
ció, adquirió

, y perseveró en
la Sede : pues de otra suerte

deberla entenderse la memó-
afirma la memoria ya alegada, ria de uno que no dejó memo-

'

que falleció en el 39. en el qual

no puede colocarse la muerte

del que falleció en el 32. De
modo que el un Simón vivió

muchos años; el otro , solo

quatro , desde el 35. al 39. Pe-

ro contra esto milita el docu-
mento alegado , que solo en

un Simón pone el óbito con

na , ni está conocido en su

misma Iglesia: y esto no debe
prevalecer , quando hay otro
de notables memorias. Diga
pues, que el documento referi-

do no permite admitir wn Si-

món ,
que muriese en el 39 di-

verso del que empezó en el' r81

sino que éste prosfgitió, hasta
R2
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el 39. y asi no fueron dos , si- años antes. Después en el fol.

no uno.

40 A esto se junta que las

Escrituras de Valpuesta , que
no están en letra Gótica , tie-

4^, pone reynando en Aragón,
Pamplona , y Burgos , á D.
.Alfonso, Era 11 73. (año de 35.),

donde no solo es fals'o que rey-

nen poca seguridad, y tales son nase en Burgos , sino en Ara-
las citadas, escritas en el Si- gon , pues murió en el año an-

glo- trece por sugeto de quien

^.se quejó Argaiz sobre aquella

Iglesia Tomo 6. pag. 619. y
625. refiriendo que mudó va-

lias cosas por su arbitrio. Lo
cierto es

,
que el Becerro I.

consta en lo principal de Es-

crituras en letra Gótica
,
pero

tiene insertas en la actual en-

cuademación muchas de letra

tes,iT34.

Resulta pues que estas da-

tas no convencen, quando ocur-

ra diücultad contra ellas
, y

pueden alegarse las que no
tengan duda.

41 Sábese que antes de Z>.

Simón III, hubo un Obispo
García^ y después Pedro, Esta
inmediación pudo ocasionar la

del Siglo trece : unas con mu- complicación mencionada (de

chos claros en blanco: otras un Garcia después, y otro Si-

reparadas con diversa tinta y mon, y Pedro) solo por errata

jluma: otras , corregidos los de fechas, y á esto alude aquel

números de las Eras : y otras Simón ^/fí;/¿?, quando dice rey-

con datas erradas , ó que no naba D. Alfonso en Aragón y
pueden autorizarse : v. g. fol. en Burgos (fol. 45. b.

) pues

45. Era J171. (año de 1133O corresponde al electo en el

dice qué rey naba Alfonso en 11 18. y no al año de 35. en

Nagera, Burgos, Pamplona, y que habia muerto Alfonso de

Aragón: y;,es falso que el de Aragón, y no habia Simón
Aragón reynase. en Burgos en electo en Burgos , sino consa-

aquel ano de 33. pues desde grado muchos años antes.

el 27. se apoderó del Castillo

;de Burgos D. Alfonso de Cas-

tilla , y no volvió mas á poder

del Aragonés. En el fol. j/. b.

dice que en la Era ii7S' (^^o

de 1137.) rey naba D. Alfonso

en í^agera , Pamplona , y Ara-

gón : y habia ya muerto tres

42 Yo celebraré que otro

desate con mas felicidad estos

nudos. ínterin, solo reconoz-

co á D- Simón , sucesor de D.

Garda,, desde el 11 18. hasta

el 39. en que empezó D. Pe-

dro , de quien se va á tratar.
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dio y estaban junto al puente á

PEDRO IT. DOMINGUEZ la parte de la Ciudad , tenien-

Desde el /iJp. al 46. do por un lado un huerto del

Rey ; y por el otro los Pala-

I Luego que falleció Don cios de su hermana la Infanta

Simón, eligió Burgos sucesor, Doña Sancha (pues asi los des-

en el mismo ano de T139. en
que á fin de Noviembre ya so-

naba firmando como electo uno
llamado Pedro^ que declaró eí

apellido de Domínguez en con-

firmación del Privilegio conce-

linda.) Otorgóse la Escritura ea
Falencia VH. K. FebriL Era
MCLXXyiU. (año de 1 140.)

y dice , reynaba en Toledo^

León , Zaragoza , Castilla , y
Galicia. Confirman los Obispos

dido á Segovia dia 30. de No- Berenguer de Salamanca, Pe-

viembre del año 1 /jp. el qual dro de Segovia , Pedro de Pa-

confirmó Petrus Domínguez lencia , y Martin de Orense*
electus Biirgensis y como pro- Tom. 2/foL 120.
pone Colmenares sobre aquel 3 Acompañó D.Pedro al

ano. Por esto dige, que muer- Emperador Don Alfonso en la

to Don Simón, fcié luego electo concordia que hizo con elPrin-

sucesor: pues al mes siguien- cipe de Aragón contra el Rey
de Navarra , ajustada en Car-*

rion á 21. de Febrero del mis-

mo año de 40. en presencia de
muchos Señores de ambos Rey-
nos , y de los Obispos Beren-
guer de Salamanca, y Pedro
electo de Burgos, como refie-

Zurita sobre

te después del fallecimiento^

vemos ya á Don Pedro como
electo.

2 Por Enero del año si-

guiente 1 140. todavía no es-

taba consagrado Don Pedro:

pues el Rey le intitula Electo

en Escritura de un cambio que ren Garibay y
hizo con el Obispo y Canoni- aquel año.

gos:. Cum domno Petra Burgen-r 4 Escribió el Rey al Papa
si electo^ & cum ómnibus Bur^ sobre que diese comisión para
gensis Ecclesíce Canonicis, El consagrar acá al Electo de Bur-
cambio fué, darles los Palacios gos: pero el Pontífice (Inocen-
que fueron (dice) de mi abuelo cioJII. ) no convino en ellov

el Rey D. Alfonso (el Sexto) y porque no se perturbase el de-
lecibió de ellos los Palacios en recho de la^Santa Sede, á quien
que vivia, que eran de la Tgle- sola tocaba la consagración,
sia Catedral. Los que el Rey como constaen la Bula conser-
jew. XXFI. R 3
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vada en el Tom. 2. folio 62. b. buelto una Escritura de venta

dada en 12. de Mayo (sin año, hecha por Albelenda y Nlco-
pero corresponde el de 1140.) las.Eulardiá D.Nuñode Vesga,
Según esto pasó Don Pedro á Canónigo de Santa Maria de
Roma : y fué consagrado en

aquel año: pues en 18. de
Abril del siguiente 1141. ya
no se intitulaba electo , sino

Obi-^po de Burgos sin restric-

ción
, y asi le nombró el Rey

en Escritura, por la qual le con-

firmó á él y sus sucesores, el

Hospital , ó albergeria de Bur-

gos , con sus Villas de Arcos^
Rave^ Villa armentero^ Villa^

isidro^ y Castellanos ^ con to-

Burgos,firmadaen 30.de Junio
de la Era MCLXXX. sin men-
cionar al Obispo, pero sirve pa-

ra la noticia del Canónigo.

7 Obtuvo Don Pedro Bula
del Papa Lucio II. sobre que
los Abades de Oña, S. Millan,

Santo Domingo, y Arlanza , le

pagasen por entero los diezmos
de las Villas de sus Monaste-
rios, como se ve en el Tom. 2»

folio 62. b. dada á 13. de las

das sus pertenencias. Añade sus Calendas de Abril, loque fué

antiguosPalaciosjuntoal puen- en el ano de 1144. único del

te y su huerto, recibiendo por Papa Lucio. También ccnfir-

ellos los que el Rey hizo en

solar de la Iglesia, y el huerto

adyacente. Otorgóse en Car-
rioná i8.de Abrildel año 1141'.

atino sexto mei imperii : lo que
sale bien en la Era 1179- (año

de 1 141.) pues se coronó Em-
perador ^n 26. de Mayo del

35. (como vimos en la obra de
las Reynas Católicas) y por

tanto corría su año sexto has-

ta 25. de Miayo del 41.

5 Prodigue la noticia del

Obispo D. Pedro en otros años

por medio de Escrituras que

confirmó, y menciona Argaiz,

hasta el año de 1145.

mo este Prelado la unión de
Cárdena á Cluni que introdujo

el Rey Don Alfonso VIL como
refiere Berganza Tom. 2. pag.

77. pero no persistió aquella

unión , como refiere el Croni-

cón de Cárdena .sobre el año
1 144. [T0m.2j.pag.j72:)

8 En en el año de J 146
acompañó el Prelado al Em-
perador en la expedición de
Andalucía, quando se apoderó,

de Córdoba , y prosiguió á to-,

mar otras Ciudades. En aque-
lla expedición enfermó el Obis-

po , y murió dia de San Juan
Bautista ,24. de Junio del año

6 Del año 1^42. hay en el 1146. Sandoval estuvo perple-

Tom.J.dsFrivilegios folio 22, jo é inconsiguiente sobre lae mconsiguiente
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materia : pues sobre el año Asi lo escribe el Arzobispo D,

de 1 146. puso bien la toma de Rodrigo.

Córdoba : después la coloca

sobre el año de 1150. y en su

cerco dice murió de enferme-

dad en el dia de San Juan el

Obispo de Burgos , (sin nom-
brarle.) En el año de 1 148. de-

ja nombrado á Don Victor

Obispo de Burgos: y el que al

año siguiente lea lo referido,

creerá haber sido Don Victor

el que murió en el cerco de

Córdoba^ y no fué sino D. Pe-

dro, y no en el cerco de Cór-

doba, sino de otra Ciudad, se-

9 La Crónica de D. Alfon-

so VIL que dimos en el Tom.
<2i. pag. 398. dice: Mortuus
est autem Burgensis Episcopus

in illa obsidione , Imperatore

ibi adhuc imperante , prcefa--

ta Nativitate S, Joannis. No
declara la Ciudad sitiada , ni

el nombre del Obispo: pero és-

te fué D. Pedro , de quien ha-
blamos: pues el año de que ha-

bla alli la Crónica, era el 1 145.

inmediato antes de la Con-
quista de Almería^ tomada en

giin convence el dia desu muer- el siguiente 1147. y lo mismo
te 24, de Junio : pues la toma confirma el Martirologio de

de Córdoba fué en Mayo, co-f Burgos , que pone la muerte

mo propone Sandoval sobre el del Obispo D. Pedro en el mis-

año de 46. y lo dicen asi los mo dia de S. Juan, y en el mis-

Anales Toledanos í. dados en

el Tom. 23. pag. 389. Si la Ciu-

dad fué tomada en Mayo, y el

Obispo murió en el mes si-

guiente , y en su dia 24 claro

está que no murió en el cerco

de Córdoba , concluido (si le

hubo) en el mes antecedente.

Y digo si le hubo, porque lo

contrario muestra Sandoval so-

bre el año de 46. diciendo, que

llegando el Emperador á vista

de los muros de Córdoba , le

entregó las llaves el Moro
Abengamia , por no conside-

rarse con fuerzas para resistir.

mo año de 1146. pues al mar-
gen del dia de San Juan dice

asi : Obiit bonce memorice Pe-

trus Episcopus Burgens, Era
MCLXXXIIIL (que fué el

año de 1146.) Erró pues San-

doval en el Catalogo de los

O'bispos'de Burgos. , poniendo

su muerte á tresde Julio: y er-

ró Berganza repitiendo el mis-

mo dia. Sandoval no mencionó
a^lli que muriese en Andalucía:

Berganza expresó en el Cerco

de Córdoba, Argaiz no citó na-

da de esto en el presente Obis-

po , sino en el sucesor D. Vic»

R4
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equivocado por ver que parte de fuera: porque el su-
cesor de D. Simón

, y antece-
sor de D. Víctor es el presen-
te, infiérese de aquí , que la

Santa Iglesia de Burgos recibió

el cuerpo de su Prelado , tra-

tor

Sandoval menciona la muerte
sobre el año i igo. el qual cier-

tamente no convino á D. Pe-

dro, pero, ni tampoco al suce-

sor, que vivió mas.

10 Berganza refiere haber yendole desde la Andalucía á

dadoel Emperador á este Obis-

po las minas de plata ^ que se

descubriesen en los términos
deArlanzon: pero no cita la Es-

critura: y esto indica haber ya
conocidas muestras de tales

minas. Añade por sucesor otro
D. Pedro, á quien da desde el

afio 46. (en que murió el pre-

sente) hasta el 49. Pero erró

equivocado con alguna mala
data : pues deSde el año de 46.

sucedió D. Víctor al presente,

sin tener fundamentos para dís-

descansar con sus antecesores.

12 Capitular^ D. Ñuño de
Vesga ya nombrado , num. 6.

VÍCTOR.
Desde el 1146. hasta 2, de

Octubre del ¿6,

I Prontamente proveyóla
Iglesia de sucesor : pues en el

mismo ano de 1146. por No-
viembre estaba electo Obispo
de Burgos Don Víctor , como
testifica una Escritura del Em-

tinguir dos Pedros inmediatos, perador, por la qual confirmó
al Mojiasterio de Oña el de S.

Román de Tobillas en Val de
Govia , y firmó Víctor electus

Burgensis , según asegura Ar-
gaiz, al tratar de esie Obispo:

y añade que tuvo Don Víctor

pues no hubo mas que uno : á

quien el Señor Cartagena seña-

ló ocho años, siguiéndole San-
doval (aunque sin conocer el

de la entrada) pero no fueron
mas que siete^ según lo preve-

nido (desde el fin del 39. al 24. pley tocón la Real Casa de Oña
de Junio del 46.)

II De este Obispo D. Pe-

dro debe entenderse la memo-
lia del Martirologio que dice:

El Obispo D. Gómez , é D. Si-

món , é Don Pedro , é D. l^ic^

tores yacen del Chor de Arce-
diano de Burgos en fondón de

sobre la jurisdicion quasi Epis
copal de sus Iglesias, sobre
Diezmos, Lugares, y Seño-
ríos. Redugeronse á concordia,

firmada por Petrus Arehidia-
conus Burgensis, Martinus
Archidiaconus de Valle posi-

ta. Petrus Archidiaconus de
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P^irviesca, Gundiscilvus Gnno-

nicus, Domifüciis Canonicn^^

Se, Conventus Beat¿e Marice

confirm, Pero no ciía año , co-

mo ni para el Sínodo que dice

socorro de treinta maravedises

que le envió. Ambos Breves

perseveran en el Tom, J2. fclio

6g. como también el mencio-
nado arriba en el año 1137.

tuvo coa los Clérigos del Obis- de la pretensión que renovó D,

pado,ni para la visita de Oña Victor sobre la Iglesia de ^/^«rc?

Domingo de la Calzada: y mas
otro, mandando á los Abades
de Oña , Arlanza , Cárdena^

S, Milian , y Santo Domingo^

que doncurran quando los

Obispas de Coria y de Segó
via los llamen , sobre la con-
troversia de Tercias decima-
les con el Obispo Don Victor:

prueba» firmes de la constan-

cia con que el Prelado zelaba

los derechos Episcopales de

por comisión del Papa , á í\a

de componer algunas disen-

siones^

2 No convino el Monas-
terio de Oña en ceder les Diez-

mos que pretendía el Obispo
D. Pedio

; y sobre que obtuvo
Bula, ya citada. Prosiguió Don
Victor en la instancia : y for <

mó concordia con el Abad:
pero no habiendo sido hecha
con acuerdo del Cabildo del

Monasterio, recurrió al Papa, su Iglesia,

y logró se anulase: y entonces

el Papa Eugenio dio córtiision

á los Obispos de Salamanca; y
de Segovia para que llamando
las partes á su presencia en si-

tio y tiempo oportuno, senten-

ciasen la causa , sin mas ape-
lación. í>¿7?¿/w Slgnice IIII. K.
Julli. Y en el mismo lugsr de
Signia en ÍIT. de las Nonas de
Setiembre firmóCarta para el

Obispo Don Victor , diciendo
como mandaba ái Abad de
Olla que guardase la cohcor--

dia, ó pagase sin apelación la

parte de los Diezmos debida
según Cañones al Obispo. Y
da gracias á D. Victor por el

3 Yo tengo una grande
Escritura copiada del Archivo
át\ Señor Abad de S, Quirce,

por la qual hizo concordia el

Obispo D. Victor con el Abad
y Cabildo de S. Quirce , esta-

bleciendo, que quandoel Obis-
po llegue al Obispado, y salga

á la vi^ta de S. Quirce , le re-'

ciban el Abad y Canónigos
con las Iglesias mas cercanas
del Arciprestazgo honorífica-

mente: que el Obispo visite al

Abad y la Iglesia : pero no
pueda visitar los Canónigos y
Cabildo, sino que esta visita y
corrección pertenezca solo al

Abad : que quando el Prelado
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llegue primera vez, á la Dióce- Canónigos, ó Cabildo: y lo

si , le dé el Abad una comida, mismo en quanto pertenece á

la qiial se reducirá á dos car- campos , montes , viñas, moli-
neros, quarenta panes,.quatro nos, y quanto dio el Conde,
ochavas,de viíio, tres almiades pues todo se dividirá en las dos
de annoTia, con.una librade ce- partes,

ra , pagando la mitaíf de esta 5 Sobre las sepulturas dis-

comida el Abad y la otra mi- pondrán los Canónigos sin pe-
tad los Canónigos. En las de- dir licencia al Obispo, ni al

mas visitas annuales le dará el Abad. Las colaciones ordina-
Abad quarenta turaaeses de rias las proveerá el Abad con
plata coa los que el Obispo acuerdo y consentimiento del

hará su gasto. Cabildo. El Abad no será reci-

4 Qje quando llegue pri- bido, ni visitará, hasta que sea

mera vez el Abad, le reciban Sacerdote. Los Canónigos resi-

honoL'ificameate los Canónigos dirán en sii Ig'lesia : de modo
con las Iglesias de la Abadía:^ que si requerido alguno por el

y antes de entrar en la Iglesia, Abad y Cabildo, no concur-
jare guardar los derechos, y' riere dentro de tres meses, pue-

libertades concedidos por' el dan privarle, y le priven, po^^

Conde Fernán Goíizalez;, y nieado oxro,

otros Prelad >s: y entonces sa . 6 Concluida la concordia

1? reciba proíeesionalm.eii'te en. pidió eL Obispo al Abad, que
la iglesia , visitándola,, y cor- le enseñase Isls Reliquias ^ y
rigiendo quanto juzgue conve-. aparato sagrado: y juramenta-

niente en ella y en las perso- do por el Abad el Canónigo y
ñas. En la primera entrada le Tesorero Don Ricardo, de que
darán los. Canónigos para co-, lo mostrarla todo fielmente,

mer, un carnero, veinte pa- sacói una Arca de marfil, en

nes, dos ochavas de vino, y que estaba lo siguiente :

dos almudes de annona^. En Cabellos del Patriarca Abra-
las visitas annuales le dará ca- han

da Canónigo quatro turoneses Del Sudario que dio Elias á

de plata, Y si hubleire algún J^osueL

homicidio ó sacrilegio en el De los pañales del Niño Dios,

Monasterio, ó en su término, Una espina de su Corona.

la mitad de las penasserá para Un poco de la Correa de la

el Abad, y la otra para los f^irgen.
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En otra Arca de Ciprés ha- Tesorero las dotaciones qUe le-»

bia lo siguiente : -nia la Iglesia. «^ - ,

*

La Cabeza del glorioso Mar^ '7 Aficionado. el Obispo D.

tin San Quirce. ' ' Vicíor á la iglesia de tan san-

Brazo de Santa Julíta. tas Reliquias, avisó á los Obis-

Sangrede San Juan Bautista, pos Don Vasco de Falencia , 7
Mano de San ¡^ícente.Mártir Don Arnulfo de Coria, que se

de Avilaí < '^
.'•'\ hallaban en Burgos, para que

Sangre de Santiago el Mayor, le acompañasen á consagrar

Reliquias de ¡a Iglesia de San aquella Iglesia. Llegaron sá

Miguel del Mlonte Gargano. otro dia: y Don Vasco de Pa-
Otra Arca de madera que íecicia hizo la consagración por

tenia uzfo\

Un dedo dé San Blas,

Mano del Mártir S. Ciprian

de Cartago.

Diente de Santa Apolonia.
' Reliquias de San Bartolomé*

^'Dos dedos de San Justo , y
Pastor.

Mano ¿fe San Victor Bracár-

rense.

Cabellos de San Vantaleon,

De la Cruz de San Andrés".
' Reliquias de San Lamberto^
San Mauricio jy San Nicolás.

Del Sudario de San Martin.
Mano del Mártir San Pelayo

de Córdoba.

peticion^del Obispo D. Víctor^

Después 'los tres Obispos jura-

mentados con el Abad , y Te-
sorero pusieron las Reliquias en

sitio secretísimo , donde estu-

viesen» para siempre, sin podeir

ser hurtadas , ni por mcdo al-

guno distíaidas (pues' todo es-

to es literalmente de la Escri-

tura.) Las Reliquias son tan

notables y sobresalientes, que
méreoian diligencias sobre el

descubrimiento para aumentar
er culto. Cada Obispo conce-
dió quarenta dias de Indulgen-
cia para los que visitaren aque-
lla Iglesia -^n los dias de tales

Saritó'í'í' de la Virgen , de los
' Mosttódespues dos Calihti Apóstoles , y de la consagra-
de plata, y uno de oro , dadb clon de ía Iglesia. Otorgóse la
porel Conde Fernán González, Escritura en ocho de Julio de
que se hizo de un vaso que te- la Era ii^^^. {ario de 1 14^.^^
nia el Conde quando venció^ y añad^ Feria ti. qúd^n aqnei

y mató al Conde de Tolosa.' añ6c(^í^^}5lntíí«ó^k^^Feíia^íK
ítem, Casullas, Almaticas, Ca- por lá K ífü tólífiiííie'ál E. cicUí
pas, &c. y refirió también el solar 8. Í^V l[í?\ «
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Concurrieron á honrar lada junto á Santa Cruz, so-

lares, heredades, montes, pra-

dos , &c* y añadió el solar de
Santa Cruz con la partija de
su hijo Joan Pérez, como se vé

en el Tomo /. de Donacionesfo-

1 r
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la consagración muühos Seño-

res, y personages. El Conde D.
Almeric , Conde de Lara ^ y
(Señor del lugar, ó Villa de Au-
sin: El Conde D. Ponce , Ma-
yordomo del Em parador: Gar- lio jo
cía Rodríguez, Mayorino ma-
yor desde Pisuerga hasta Lo-
groño : Don Rodrigo Muñoz:
ios quales hicieron donacio-
nes : D. Sancho .Abad dé Ar-
Jaiiza ^ D. Martin de Cárdena,

y otros, que sirvíerqüíde testi-

gos en la Escritura. -
1

9 En CpVarrubias vi uo
Privilegio.oríginal delalnfan-

taOoñc^Sancha oon su herma-
no el Emperador; dado ;en

Abril del año rr48. acíerca de
Jos vecinos de Cerezuslos y de
Valdera^ de MecerreyueloSy y
de Redonda

,
que poblaren ea

Covarrubias, y sirvié de tes-

tigo nuestro Obispo : Episco-

pus Burgensis D. l^lctor testis.

En aquel año , y en el siguien-

te de 49. confirmó también
las Escrituras fp_^ncioaadas

eq Sandoyal sobre aquellos

El Obispo logró des-

pués , que el Emperador con
su muger Doña Rica, y los

Reyes sus hijos D.Sancho, y
D. Fernando, diese á la Sede, y
á todos los sucesores de D. Víc-
tor, la Villa de Imilla j^yuda^

junto á Arlanzon, entre Gamo-
nal , y Ribilla, debajo de CaSf
tañares , en el camino de San-
tiago y en el alfoz de Burgos.

Facta carta in Burgís VIH.
Idus Decembris. Era M. C.
LXXXXliL^ ( li^j. año de

I j¿¿,) de ipsa Villa quce est

de meo rengalengo , eo anno

quo cepi ^adujar , Petroch- &
Sanctam.Eufemiam. . . . Comes
Barchiloniíje.^ & Sancius Rex
Navarríü eo tempore vasallí

Imperatoris» Confirman des-

pués del Emperador, y de sus

hijos los Prelados Juan de To-

a^osv dpnde pr,eoede-á t.odos ledo , Martin deOviedo vjuan
los Obispos concurrentesf, por de León, Pedro de Astorga,

inmediata sujeción á la Santa

Sede.

JO Etí-IabildQ^tuvo en el

aíío de «15^. UQ. biefijieehpr

,

iíamadp Pedr^,J^#i| que le

dio la mitad de la Vilía de Ce-

Pedro de Mondoñedo, Martin
de Orense, Vicente de Sego-

yia , Juan de Osma , Pedro de
Siguen:za, Rodrigo de Nagera^

y los primeros Señores de la

Corte {Tom. i.fol, 21*)
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12 Estando Burgos tan en- mó la Ciudad) ni vivió tanta

grandecida obtuvo en el mis- D. Victor. Argaiz señala el

mo mes de Diciembre, y año año de 58. diciendo firmó en-

i JSó* otra donación del Em- tonces una donacicn de Nage-
.pelador á favor del Obispo D. ra á. 30 de Julio. Pex0:esta es

Victor y sucesores, y del Ar- errata qual la que el mismo
cediano D. Pedro Pérez

,
|que Argaiz reconoce alli en Escri-

Je movió por suplicas y mu- tura de Lieyana delañoii52.
;Chos obsequios á darles el Mo- firmada por el Obispo D.Pedro
nasterio de S. Fausto. ^Janua- Pérez, que ciertam.ente no era

rio , y Mar€ial ,con todas sus

obediencias , esto el

Monasterio de Sta. Marina d^

Coba tabulada^ y el Monas-
terio de S. Martin : todo con

Obispo de Burgos en aquel año.

Lo mismo sucede con D. Vic-
tor en el de 58. á que Argaiz
le alarga , pues murió en el de
56. pero no en seis de Octubre

sus derechos, montes, prados, (en que la ponen Sandoval
, y

y entradíjs y salidas. Facta
carta Burg'ts XVII. K, Janua-
rii Era MCLXXXXIIL Con-
firman lo.^ Obispos de la Escri-

tura precedente , menos el de

Berganza) sino en el dia dos^

en que pone su fallecimiento

el Martirologio : VI, Nonas
Octobris, Ohilt Victor Episco-
pus Era MCXCIIIL que fué

Nagera : pero se añaden ^qui el año 1 156., y aqui salen bien
Juan de Lugo, P'elayo de Tuy, los diez años que le dá el Señor
Navarro de Salamanca , Vic-
tor de Burgos , Ramón de Pa-
íencia, lo'go de Abila , y Es-

teban (^e Zamora. {TQtko 2.

foL I2J.)

,-13 Sandoval, y Berganza,

Cartagena. Fué enterrado jun-
to al antecesor,,. comiO vimos
allí. . „ : ,

14 El Cabildo" adquirió en
el miismo año de 56 algunos
bienes que le dio una Señora,.

ponen la muerte de D Victor llamada Doña Domenga, y fué
en seis de Octubre del 1156. ron una. casa en el barrio de
Gil González, y Argaiz, erra- Santiago^ una viña en Fonte
ron mucho mas : pues el pri- Aiebar

, y otra junto á Carde-
merocomjplicó los yerros de se- ña, cuyos limite» señala tlTow.
ñalar el año de óc. y decir mu- /. fol 6. b.

rió en el sitio de Córdoba, que 15, Berganza pone por su-
no fué en aquel añj (pues mu- cesor de D. Victor i D, Simón
rió antes el Emperauor que to- que dice eji:a Obispo en el año
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de 1 158. Pero se engañó con
alguna dataerrada, pues desde
el D. Simón III. ya referido, no
hubo otro, en Burgos: y en

aquel año de 58. presidia D.

Pedro Pérez , cerno se va á

mostrar.

Capitular. D. Pedro Pérez,

Arcediano de Burgos, ««w. 12.

PEDRO IlL PÉREZ.
Desde el año J IS7' hasta

el zi8r.

1 Sucedióle D. Pedro, que
en Escritura de S. Toribio de
Lievana firma con apellido de
Pérez , según refiere Argaiz
al ñn del antecesor : y segün
esto parece haber ascendido á

la Sede ei Arcediano, que vi-

mos con el mismo nombre y
apellido en el año de 55. y
era cosa muy regular, por ser-

vir en la misma Iglesia , y ser

tan recomendable ,en. la esti-

mación del Emperador , que

por sus ruegos y muchos ob-

sequios expresó conceder á la

Iglesia la Donación allí referi-

da : Et vobis.dónmo Petro Pe-

tri éjusde'm'Écclesice Archidiá-

cono ,
qul precibus & multo-

rum obsequiorum exhibitione^

hoc apud me impetrasti.

2 La elección se hizo po-

co después de fallecer D. Víc-

tor en 2 de Octubre del 56,

urgos. Ccrp, 4.

pues al año siguiente ya estaba

consagrado D. Pedro por Oc-
tubre , y el Rey D. Sancho le

nombra Obispo sin titulo de
electo , en Privilegio concedi-

do á él y á los Canónigos
, por

el qual lesdió el Monasterio de

S. Millan de Lara , sito en el

m ismo territorio de Lara , con
todas sus pertenencias, de Igle-

sias , Villas , tierras, montes
&c. por el alma del Empera-
dor su padre, nuper defuncti^

&CC. Facta Carta in Soria sub
Era MCXCr. & qt. V, Kal.^ \

Novembris. Armo quo Dñs.Ade^ i

fonsus bonce memorice famosis^
simus Imperator ab hoc scecu^ i

lo mlgravit. Firma el Rey D. '

S incho [el Deseado) y los Pre- '

lados Juan de Toledo, Ramoa
de Palencia , Vicente de Sego-
via , Cerebruno de Sigüenza, '

Juan de Osma, Rodrigo de Ca-
lahorra , y Martin de Tarazo-
na, que vino á Castilla á tratar

sobre uaa Concordia, Esto fué

en el año de 1 157.

3 La consagración de D.
Pedro perteneció al Papa Ha-
drfanoquarto: del qual perse-

vera Bula , en que á petición

de D. Pedro confirmó la esen-

cion de que no estuviese ^uje^*

to mas que al Sumo Pontífice.

Datum Laterani IlL Id. Maii^

sin ano : pero es muy creibíe"

fuese el de 1157 en que fué



Obispos Je Burgos. Pedro IIT. 271
consagrado, yá principio de confirmantes descubren rriu

Mayo : pues estando el nuevo chos Capitulares, "D. Miguel,

Obispo en Roma, era ocasión

oportuna, para pedir confiroia-

cion de la esencion.

, 4 Murió al año siguiente

el Deseado Rey : pero su hijo

D. Alfonso que habia nacido

para engrandecer á Burgos,

ofreció á la Sede de S. Maria,

al Obispo D. Pedro , y á los

Canónigos perpetuamente, por

las almas de sus Padres, y de

?^ Prior ; Juan Jusli , Arcedia-

'íno : Pedro Matei v Arcedia^

j^no : Roberto , Arcediano:

"Gonzalo , Sacrista : Pedro
>> Martínez , Capiscol : y sin

9) titulo , Juan de Villa Ayuda:
"Pedro Martínez de Castro:

*?Don Bermudo: todo el Con-
« vento de la Iglesia confirma.'^

6 Otra prueba hay , por

ver que tenia el Obispo D. Pe-

15U tia la Infanta D.Sancha (her- dro tierras en Burgos, las qua-

mana del Emperador su abue- les cambió con Antonino Mau-
lo) todo lo que la tia D. San-

cha habia concedido á laCate-

üral, esto es , los Palacios que
tenia en la Ciudad, con sus de-

rechos, de solares, tierras, vi-

gías, molinos &c. Dada en No-
viembre Era ii97# (año de

'Í590
5 A la especie menciona-

la de ser este Obispo el que
[mtes era Arcediano, y acaso

ri , y con su muger Isabel : y
estaban junto' al molino de la

Bodega , recibiendo de Anto-
nino la tierra que tenia en Val-
de la Casa. Fecha en Enero ^fío

de i J62.Y fueron testigos ios

Capitulares Miguel, Prior: P e-

dro Matheo, Arcediano: M^t
riño. Arcediano : Pedro Ove-
quez , Arcediano: Pedro Mar-
tínez:, Capiscol : Gonzalo , Te-

jueera natural de Burgos, alu- soTevo i {Toml'!. foL jj ^ b.^

Je el ver que tenia casa pro- 7 MirandoelObispoD. Pe-

pria en el barrio de Santiago^ dro á la seguridad de los bie-

hermana , llamada Maria\ nesde su Iglesia , obtuvo nue-
:asada con D. Mateo Alcalde:

li qual y á su muger vendió
a dicha casa en ochenta naa-

avedis: y la Escritura deven-?

a persevera en el Tomo /. de

Donaciones^foL 6. b, hecha en
laño de I161, Alfonso parvo
egnante , Se* cuyos testigos

va confirmación del Papa Ale-
jandro 111. sobretodos los de-
rechos, limites, y poseáiones de
su Diócesi 4 .por Billa del año
de Il6g. en la quaHndívidua-
liza las cosas con las once Igle-

sias de Burgos
, y quanto per-

tenecia á la Sede , por lo que
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la ponemos en el Apéndice XVI. en una dice á los Obispos co-
8 En aquel ixihmo año de iiYisionadosque no señala el Pa-

'ójMúgó el Obispo con el Mo- pa terminomas corto para jun-

nasterio deSvMillan.sobreTer- ta-r los litigantes, por quanto
cías declniales de Iglesias den- el de Burgos estaba recien con-

tro del Obispado : y ambas sagrado, y esto no correspon-
partes se redugeron á concor- de al presente , que quando
dia , según el Becerro Gótico empezó Lucio IIl. en el año de
de S. Mülaa, fol. 138. citado 1181. llevaba (si vjvia) mas
por Argaiz

,
quien añade lüe* de 24. años de Prelacia. De^

gahaber visto ínbchas memo- masde esto consta que el pley-

rias de este Prelado en los años to se concluyó por composi-
siguientes: 7 qje volvió al pley- clon; en el año de T184. (que
to coa el Obispo de Oviedo so- e^xM^siícesor D. Martin) pues

bre lá jurisdicion de ias Astu- ea aq>i3il añóel Rey D.Fernan-'

rias de S'ü'ítlUansí y. á^Tj^as- díí^íí. recibió del Obispo de
miera: á cuyo fin dice fué á Oviedo [). Rodrigo setecientas

Aviñon ^ Corte entonces de los mofiedás de oro que le dio el

Pontifices, y volviendo sin coi- delBur^os por la composición
Gruirlo.,.e'avió al C-^nonigc^ D. cM^eccu ida sobre el pleytode las

Mantin :^^r^. su; seguimiento. Así-urjásíde Sántillana &c. cu-

(.La: 'mención de Aviñon es^ ya Escritura persevera en la

graíve equivocación : pues ^ri' S. Iglesia de O/iedo, y asi por

mas de 130. años no pasó, allí aquel tiempo debemos colocar

la^Sede.) . .
.-

1 << la competencia, á lo menos
• 9 El pkyíocon el deOvíe- en su fuerza (si antes anduvo

•

do consta por, Bulas del Papa- movida), y: la. ultima compo*»

L'ució, que dió.comisioíii á vlos sicion. c:* i;io .j rn.'ij.vy ? '«

O>ijspos de^Sbgóvia y de Oren- 10 Adquirré el Obisipo D.:

se para .sentenciar aquella cau- Pedro en el año de íi6^. la*

sa entre el Ovetense y.Burgen- Vilia á^t, Madrigal (entre Ler-í>

se^;:, pjárüjueiigo'.por ciertro que raa y Cogollos ) por DonacioMt-

aqu,i'MasfB;idras noison délddnKí'»-

.

deiíla Condesa Armesenda, quei

pdt'.dé égteObis(pq, sino deUsuá-'! dió^aquella Villa al Obispo D.t

G<g3or D! Martini;,\\^Q covícUT' Pedro y su Cabildo., por Ani-

rió' con -el Papa Lucia lll. y

'

versarlos del alma del Conde

leí rombra.e5] dos Bailas (feun- Almerico^v^su .marido, y por la

que. Vía en -esxal d^l pleyXo)i y 1 suf^á. JEn la\daia/dice,rey;uaba
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D. Alfonso en Burgos ^ en Cas- turó el Obispo y Cabildo ccn

tilla ^ en Campos^ jy Estrema- María de Isidro sobre un solar,

fl'í/r^?;. prueba de que Castilla por el que habia de pagar

no abrazaba á Campos^ y que anualmente ocho denarios por

viene de antiguo el nombre Marzo, y poseerle para siem-

de esta Provincia. {Tomo i. pre en la tutela del Obispo de

foL I.) Burgos. Dio María al Obispo y
II Tres años después el Cabildo un maravedí por la ro-

Prior de S. Isidro y susMonges boracion. Fecha en Julio del

cambiaron con el Obispo D. año i i6g. Testigos , Pedro
j-Pedro, y su Cabildo la casa del

i
barrio de S. Nicolás, junto á la

de D. Martin Arcediano, por

otra en el barrio de S. Maria.

Fecha en los idus de Enero
del año 1167. Firman el Obis-

¡po D. Pedro: D. Pedro, Prior:

D. Martin, Arcediano: D.Pe-
dro Oveci, Arcediano: y todo

el Convento de la iglesia de
Burgos, con los de S. Isidro.

{Tom. i.foL 2.)

12 D. Rodrigo González
dio al Cabildo el Palacio que
tenia en CaraveOy con sus tier-

Martinez , Prior: D. -Martin,

Arcediano: Gonzalo, Arcedia-
no: Domingo, Arcediano: Gon-
zalo Sacricustos, y otros. (Tc^w.

i.foLj.)
14 En el mismo año de

69. tuvo el 'Rey D. Alfonso

VIH. sus primeras Cortes ea
Burgos, y dio al Obispo D. Pe-
dro el Monasterio de S. Mi-
guel de Cerranjas , como re-

fiere la Escritura 19. de las

Gcnealogias de Alarcon.
I s El Obispo D. Pedro fué

uno de los escogidos para ir á
ras , viñas , &c. para comida recibir la Infanta de Inglaterra

en el Refectorio, y Aniversario Doña Leonor, que venia á ser

en el dia de su muerte, con muger del Rey Don Alfonso
comida. Al Obispo D. Pedro

y sucesores donó quanto te-

nia en Acetores^ y en Cañizar,

A S. Maria de Sasamon dio la

mitad de lo que tenia en aque-
lla Villa: la otra mitad al Hos-
pital de Jerusalen^ Fecha en

23. de Agosto del año 1168,
{Tomo l/füL 2, al pie,)

13 Al año siguiente escri-

Tonu XXFI. '

'

VIH. de Castilla , corno digi-

mos en el Tomo i. de las Rey-
ñas sobre el año 1170.

16 Otra Escritura hizo el

Obispo y Cabildo con Gonza -

lo Domínguez sobre lo que
tenia en Torre de Abre , que se

lo donó todo á la Iglesia, y es-

ta se lo cedió por su vida, coa
la carga de que les diese los

S
'

I
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diezmos , y después de falle- Oña , I. de aquel nombre , so-
cer, todo quedó libre para la brela relación de laCanoniza-
Jglesia. Fecha en el añe de cion delSanto, r¿íp. 7, y luego
Jiyo. Testigos, Pedro Marti- en el mismo capitulo recurre

á

-nez. Prior. Marino, Arcedia- Domingo segundo, que flcre-

no. Gonzalo Plagato, Arcedia-
no. Domingo Arcediano. Gon-
zalo, Capiscol. Domingo Abad
de S. Quirce. Pedro Moral. To-
do el Convento de la Iglesia,

confirma. [Tomo i.fol.jz» b)

ció en los años de 1210. El
otro nono en el numero fué Do-
mingo primero, que vivió cien

años antes , desde el un. al

de ig. según el mismo Yepes
Tomo s» fol* 338. Esta incon-

sequencia ea distancia de un
Cafwniza el Obispo D. Pedro siglo, deja la cosa incierta so-

á S. Iñigo ^ que murió en j. bre el tiempo: y resulta otra

incertidumbre sobre el Papa
.Alejandro^ mencionado por el

Abad Domingo en la relación

de este suceso: pues si el re«

de Junio del año 1068^
i\

17 Á este Prelado corres-

ponde la Canonización del glo-

rioso Padre S. Iñigo., Abad del lator fué Domingo I. no pudo
insige Monasterio de S. Sal- hablar de u^lejandro Tercero^

vador de Oña dentro de esta que fué después de aquel Abad.
Diócesi : pues el Abad D. Do- El Domingo segundo del 1210.

mingo , que escribió la reía* suponia ya á Alejandro III. y
cion del suceso, dice le cano- asi aumenta la duda de quál

nizó el Obispo de Burgos D. Alejandro habla. Argaiz en el

Pedro de orden del Papa Ale- Tom. 7, pag. i¿oi. recurrió á

jandro: y aunque hay mucha Alejandro 11. que murió en el

variedad é inconstancia en Ye- año de 1073. ^ 2^* ^^ Abril,

pes , y en Argaiz, sobre el estoes, quatro ó cinco años

tiempo, sobre el Abad D. Do- después del transito de S.Iñigo:

mingo , y sobre el Papa ; de- y por tanto dice que á los tres

hemos insistir en tiempo del ó quatro años fué canonizado,

Obispo presente. como no pudiera dudarse si se

18 Yepes en el Tomo 6. hizo en tiempo de Alejandro II.

sobre el año de 1070. (donde 19 Pero contra esto escri-

pone la Vida de S. Iñigo) tu-

vo la inconstancia de recurrir

al Abad Domingo ^ nono de

bió en el Tomo 6. pag. 345.
haber sido la Canonización en

tiempo del Abad D. Juan de
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Alcucero, que lo fué desde el mo convence el Catalogo que
año 1088. en adelante, como aquí damos, y el mismo Ar-
escribe alli pag. 461. y asi no gaiz no reconoce en Burgos

pudo Alejandro II. canonizar ningún Obispo llamado P«.dro

al Santo: pues al empezar es- desde el año 1068, (en que po-
te Abad, ya habia muerto Ale- ne la muerte de S. Iñigo ) vi-

jandro II. Pero en esto equivo- viendo Alejandro 11. ni en tiem-

có Argaiz al Abad D. Juan de po del Abad D. Juan Alcuce-

Alcucero con el Abad D. Do- ro, ni del D. Domingo I. de
mingo , por motivo de que am- Yepes , (que acabó en el año de
bos Abades escribieron de S. 11 15.) Y digo de Tepes ^ por-

Iñigo: el D. Juan, el Sermón que Argaiz no pone en Oña
de Honras del Santo, (cuyo Abad Domingo hasta el año de
discípulo fué) D. Domingo,
un Sermón con elogios del

Santo, el qual anda unido con
piezas historiales, y en una de
ellas se refiere la Canonización,

de que no hay mención en el

Sermón de D. Juan: pero Ar-
gaiz equivocando un Sermón
con otro, atribuyó, en el lu-

gar citado, á D. Juan la Ca-
nonización

,
que solo mencio-

na (como ya efectuada) el

posterior D. Domingo.
20 En otra inconsequen-

-cia incurrió , diciendo en el

Tomo 7. pag. 201. que consta

1209. el qual suponía ya á
Alejandro III. y por tanto hi-

zo mal en excluir en el To-
mo 7. al Papa Alejandro IIÍ.

por titulo del Abad D.Domin-
go, que dice murió antes. El
caso fué que una vez siguió á
Y^pes

, que pone á Domingo
I. desde el año mi. al 1115.

( y este es el que precedió á

Alejandro 111.) y otra vez no
cuidó del Catalogo de Yepes,

ni del suyo sobre Ona , ni so-

bre los Obispos de Burgos. Pues
si ni Argaiz, ni nadie puede
reconocer en Burgos Obispo

haber sido el Papa Alejandro Pedro en tiempo de Alejandro
11. por la concurrencia del II. ni en muchos años después;

Obispo de Burgos D. Pedro, ¿cómo se dice que por la con-
Lo contrario es lo que consta: currencia de este Obispo cons-

pues no hubo en Burgos Obis- ta haber cononízado á S. Iñí-

po Pedro en tiempo de Ale-

jandro II. ni en tiempo del

Abad D. Juan de Alcucero, ni

del Domingo I. de Yepes, co-

go Alejandro II?

21 Este convencimiento
obliga á no insistir en ticnir

po del Papa Alejandro II. ni

S2
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del Abad D. Domingo I. ni pues le nombra de huena me--

D.Juan Alcucero: porque des- moria. El Padre Godefrido
de el transito de S. Iñigo no Henschenio sobre el día i, de
hubo concurrencia de Papa Junio en la Vida de S. Iñigo

Alejandro, y de Pedro Obispo {num. 7.) insiste en Alejandro
de Burgos, hasta el presente lí. porque no puede (dice) ha-

D. Pedro: pues dos años des* blarse aqui del III. que empe-
pues de empezar el Obispo zó unos noventa anos después,

'presente empezó el Papa Ale- Pjsro en esto confundió el tiem--

jandro lll. en 7. de Setiembre pode la muerte del Santo (que

del año I T 59. y si S. Iñigo fué fué viviendo Alejandro II.) con
canonizado por D. Pedro Obis- el tiempo de la Canonización,
po de Burgos, con orden del que fué mucho después. Y no
Papa Alejandro , como dice hallando en el Catalogo de
en su Relación el Abad de Obispos de Burgos hecho por

Ona D. Domingo; es preciso Tamayo, al Obispo Pedro en
éindubitabledecir que Alejan- todo el tiempo de Alejandro
dro III. (y no el II.) dio aquel 11. recurrió Henschenio, á que
orden al presente Obispo ; y le habría omitido. Pero (omi-

que el Abad D. Domingo , que tiendo el Catalogo de Tamayo)
lo escribió así, fué D. Domin- decimos que no hubo Obispo
go, no el I. de este nombre en Pedro en Burgos antes del

Yepes, y nono de Ona, sino 1073. en que murió Alejan-

el II. del año 1210. (que es dro II. Ni se puede decir omi-

Domingo I. en Argaiz) y con- tido aquel nombre en los Ca-
siguientemente, la Canoniza- talogos, sino que no hubo tal

cien del Santo fué no tres ó Obispo : porque todo el tiem-

quatro años después del feliz po de Alejandro II. (desde el

transito, sino cosa de cien años 1061. al 73.) está lleno con
después, entre el 1161. y 73. q\ nombre áe Gómez

^ y óq Si-

de Alejandro III. en que vivie- mon , sin que las memorias de

ron aquel Papa, y el Obispo estos permitan introducir nin-

presenie : y á cosa de treinta gun Pedro , como convence
años después de efectuada la nuestro Catalogo.

Canonización , la escribió el 22 Esto es lo que mira al

Abad D. Domingo en el 1210. tiempo, y el motivo de apli-

ó muy cerca, quando ya era car á este Obispo la Canoniza-

muerto el Obispo D. Pedro, cion
,
pues hablando de ello
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Mabillon en el Tomo 9. de los 24 Asi el referido Escritor

Santos Benedictinos sobre el D. Domingo, que parece algo

año de 1057. P^S* ^^^' ^^J^ obscuro en decir que el Obis-

por incierto todo lo que mira po vino á Oña movido de lo

.al Abad y al Obispo. El hecho que oía sobre milagros del San-

ie refirió el Abad D. Domingo to, y luego significa haber id©

en esta forma, por mandado del Papa : Sicut

23 ^VPasado después tiem- in mandatis acceperat á Beato
,y>po (después de la muerte del Papa Alexandro. Todo se pue-
w Santo) se aumentó increíble- de componer suponiendo que
w mente la devoción de los él mismo Obispo movido de la

n Pueblos con el sepulcro de S. fama de los milagros del San-

fy\a\go: y oyendo el Obispo de to, dio parte al Papa, y que és-

5>Burgos D. Pedro ^ de bue- tele mandó fuese allá. Ya vi-

»aa memoria, los milagros mos arriba que los Procurado-

iwdel Santo V vino al Monaste- tqs por el Monasterio de Oña
j^rio. Quiso Dios que en pre- concurrieron á Roma sobre las

?»sencia suya (según refie- competencias que tenían con
>>re.n) recibiese vista un ciego, el Obispo : y como eran tan

>^ El Obispo viendo aquella frecuentes , y del tiempo ac-
V maravilla , empezó á glori- tual los milagros del Santo, es

?>ficar á Dios y al Santo: y muy creíble hablasen mucho
>> revistiéndose de los vestidos de ellos en aquella Corte, so-

» Pontificales , celebró , como licitando unos ú otros , y aca-
fele había mandado el Papa 30 todos , se le diese Culto pú-
i9 Alejandro , los Divinos Ofir JbJíco ,Hiy solei-qpe por Orden
í^cios con gozo, cantando ca4i -d^e la Santa Sede, con cuyo
j^el Coro de los Monges el acuerdóse ^largaba fuera de
jíOficio de un Santo Confesor, las Diócesis proprias el Culto
>yOs justi meditabitur sapitn- que dentro de ellas declaraba»
vtiam ^ (Se, y mandó se can- los Obispos en aquellos tiem-
»> tase en adelante aquel Oficio pos. A lo mismo alude el per-
f>en honor del Santo: sefial^n- gámino halhído en el año de
»do con autoridad Episcopal 1598. dentro de la Arca del
ve! día i. de Junio para sujiesr Santo cuerpo, que decia, Auc--
?» ta , y concedió quarenta toritate Apostólica relatus est

«dias de indulgencia á los que in Catalogum Sanctorum , co-
^^concurriesen á diav'^ mo propone Yepes , Tomo 6*

Tom, XXVL S 3
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/c/. :2 So/ ¿/pues aunque- este 111. es el que reservó á la San-

rotulo es mas moderno , apo-
'

taSede toda la causa délas Ca-

ya la'étt'á./expr-esion del Abad nonizaciones , por ser de las

"D^ Dómiñgíi-, /y sbbre todo ^1 mayores de la Iglesia. •

• Papa Gregorio íTrece ,^ en -Bu- 25 Prosigue Argaiz dicien-

^

la de Indulgencia plenaria pa- do en el Tomo 6. que nuestro

ra los conciirfentes'á la^ fiesta Obispo D.Pedro bendijo á tres

del Santo en.eldiai^ de Junio, Abades perpetuos de Oña, D.

expresa haberle caitonizado Juan- de Castellanos ^y otros

sii^ antecesores, cómo <ásegui% dos : pero si en el mismo To-

Tepes , aunque ninguno exM- mo consultas sü Catalogo de

be las palabras de la Bula, que Abades , verás empezó á serlo

yo deseaba ver; pero he reci- D.Juan de Castellanos en el

bido copia dé aquel ReatMo^ -año de 1134: esto" es 23. años

nasterio (^líé^pubüGáremosefi ^lift^'s de ser ObispoD. Pedro,

el Tomo Viguii^ílté.)l'>y" por lo Añade, que conaagró alli el

•presenté dic^'"^ íú^pi'o'en'i^ íi- Alfar^de Santiago , y que con-

ciiP dcceprníis ^ Corpus Sancti firma en «muchos ^Privilegios

Eneci ,
ptr tune existentem Reales desde el año 1170. al

Eplscopurn- Burgensemi'-ü^pos^ de 77.- yb-iiu-. ^c^ '
• -

toi^cá audorUat'e'üiífimiúamm. 116 -^iYü-no^'-se^Gomo auto-

Apruébá'iíüíV^eP P^^S Gl-e- rizar -lá-firma del Obispo de,

rorio XUT. lo'qW^süpóneefec- Burgos ,
que en Escritura del

luado por el Obispo de Bur- año 1171. propone el Autor

gos con autoridad Pontificia, de la Vid:a de la Reyna Doña

Esto no eénsta-iM^ que- m ú B'^rengüelsí, pag. 1 1. con nom^

casoVí^esent^ dé rfií^moObiSw ^^ '^Q.iMi^mmes; Burgensts

po D/PedíO'vy''fie- Afejáti'd:rD ÚbiSp.'chíifírnr. No^^he leido

111 pues- por entonces se so- tal úomht€ úq Mammes entre

lemnizab^" el Culto con decir los'Prélados de Burgos: y lo

Misasobreel sepulcrodélSier^ di6ftoe¿g que et) elañpai^i.

vo de Dios y conceder ínaiíl-t ^ aíites ,
yde^^uá^v'se dlamaba

e-ncias ^ como eféctüÜ étübia^ F^rf^^í^ y <>áwqúeü tuviese-x;!

lo auid^izad^-cón drde.&:del bóitibre de Maimcs/no vemos

Pontitke Y adviértase que és- ie-Usase en otro lance.

ta fué una de las Canoniza- -^7^ 'De resulta de laguerra

clones ultimad áe^aqueb entilo: con Navarra -yumel Rey D.

pues el^Bismo Papá'Alejá^dro^ Alfonso Octavo á -Burgos ea el
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ano de IÍ73' y en 18. de x\gos- d'iacgnus. Petrus , Ahhas S
to donó al Obispo D. Pe4vo, Q,uiriti. Uominicus ^ Abbas S,

y sucesores el Mo^aasterio^-d^ Er}}i{iüni d^ Lara. Gundisal^

S. Jutian^^en Mena con tpd^s iw,;, Abbds de GcmiolmL Ubi-
sus Decanias y dependencia-^, lielmus ^Cantor. Magister

Fací:a Carta Burgis Era Mi Joannes^ Sacrista, Enriquius^

CC.XL XV. KaL Sept^. eoy Canonieas. PauTus , Canoni-

dem anno quo Dñs, Res> Ade- <^M^k Ardei'icus , ,CanonicuSi,

fonsus equUavit sup.er J)[dfar^ ^ajfifiundus ^\]CanoniQu^, Té-

TQm , 6? Regem deviciP^ &. duó^

bus diebuS'in Castellp Legin^

eum obsedit); S'.vix furtim in

nocte maniis ejus evasit. Con-

firman los Prelados Cerebruno
de

.
Toledo , R a :nt)n

' d^ Paleri-i

ciá ,. Bernardo d^; Qsíria;í.;Hpr,

drigo de Calalaorf a , Sanclto.

de Avila, Gonzalo de Segovia,

, -Qcpwnicus. Illarinus'y

Canonieus. Mlchaei , Sarraci^
ñus

^ , Canonieus. Bonifacius^

CanenícuSi
, Cum ' sit magna

%u¿estio Ínter nos & aJios Ca-
nm¡CQS mstr.^ .Ecclesice ^ Su-r

É^f. regühmem disciplir.am^

c(ift^veniom^\^jUt non sit discor-^

dia._ J^obis: Míchaeli , Petri^

y Gautelmo de Sigüenza. {To- ¿g* ügminico Gundisalvi ^ Mo
vw ;>ijfoL 104) :,:T 1;. ^^^^fi^^P diftnm Sanc$a Ma-

28 Hubo en aquel añoMa
novedad de secularizarse los

Canónigos , después de algu-

nas cornpetencias, en;que ,re-r

solvieron apiñarse los que n.Q

quisieron dejar la. vida Regu-

)¡áf ; jy los demás convinieron

en darles el Monasterio de S,

Maria de Villa Olbura^ con sus

casas , y limites, para que se

fuesen á vivir alli, según cons-^

ta pgr Escriiura , esiampad^]^

ría ¡de J^i{¡a Olbura)^ cum suis

dqmibus^ S, ternw}^^ & ceteris^

qui ilJÍG voluerinh servare am-
pjins , Regulam Bcuedctinam^
S^c^FíiCtxi^ C\irta: lly^íKalend,

Qctobrjs: , ii}^pú.;pitulo nostro^

regnarite r^ege Ad.sfo.nso in tota

Qast.ell,a^& in TqletQ Su'iaio R.e'

gis .filio. Auno vero Incarnatio»

nis Domitiiccc M.C.LXXIII,
EfaMaCXL__- .,_

-•y, JEstaas iK;j4^priieba conyin-
p.o.r Aiigaiz; , Tprno ó. pag, 346].^ ce.nr.^ ^ie.la V laa. Regu'lg:^ que

f,:29;
' :Notum iSlt' prcv'scntiibHS- hasta «ahpiía qbservó la Care-

& futnris , _qiiGd nos Canonici dcal, y que desde el ano 1 173^
Burgenses facimijs pactum in-, empezó á secularizarse , rei:-»^

ternos^ scilicct PxítniSffAr:^ r^^iidose al Monasterio de C'/-

chídiaconus. Joannes^ ^rfhi^. byra ^ (cef^a. de donde hoy
S"4-
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'^

el de S.Juan de Ortega) los peccatis unoquoque ctnno in

que no quisieron desprenderse omni vita vestra faciemus:
de la Regular Observancia. post óbitum vero vestrum in^

30 Demás de las memo- dieanniversarnvestrislnguUs
rías mencionadas de Oña hasta annis Missam pro anima ves-

el año de 77. hay otras en los tra generaJem celebrabimus ^ &
Becerros de Burgos: pues en veto annaies faceré curablmus,

el Tomo i. fol. i. b, hay una Ego P. Burgensis Episcopus^

Donación de la Condesa Doña qui hanc Cartam fieri jusi of,.

Urraca , hija del Conde Pedro Petrus Prior of. Martinus Ar*
López de Monforte , en que chidiaconus of. Gundisalvus

da á S. Maria de Burgos , al Archidiaconus of. Dominicus

Obispo D. Pedro, y Canoni- Archidiaconus sf, Gundisalvus

gos , quanto tenia en la Villa Sacrista of, Gundisalvus Can*
de P^iramo de suso ^ heredado^ torof. Otra Escritura del mis-

de su Padre y de la Madre mo año añade Aldericus Ar-
Condesa Doña Sancha Gómez, chidiaconus & Majordomus , y
Añadió el Monasterio de S. al Prior le dá el apellido de

Juan , y lo que tenia en Arro- Martinez. (Fol. 4. b.)

yal , en Cerezo , en Escobar, 31 En el año de J180. ob-

en Mazariegos, y en Maime- tuvo el Obispo D. Pedro del

llar, con todas sus pertenen- Rey D.Alfonso Octavo confir-

cias. Fecha en Burgos en el macion dequantole babia con-

^n¿? 7/7j. Y á continuación di- cedido hasta aquel día, pa-

ce : Et ego Petrus D. g. Bur- ra que tuviese firmeza para

gensis Ecclesice Episcopus una siempre. Facta Carta Burgis

cum Conventu ejusdem Eccle* Era MCCXFIII, {hñoiiio,)

5Í£? vos Domnam Urracam V. Klds, Julii^ ami& quarto ex

Comitisam facimus participem quo prcefatus Rex Concam ce-

Orationum & beneficicrum quce pit & eam fidei christiana vi-

'

fiunt in Burgcnsi Sede , & in riliter subjugavit, Cuenca fué

suis subjectis Ecclesiis : nec- tomada en 21 de Setiembre

fWh & illorurn absolutioniím del 1177.7 asi corria (como

quas Burgensis Episcopus fa- aqui dice) el año quarto de la

cit , vos ta^^^quam mium ex no- conquista , en el de 8o. si se

¿is consorteni facimus, Insu- cuenta pornumerodelas Eras,

per etiam prGniittinws quod pero si de mesa mes , era año

uuam Missam generakm pro tercero el de 80. por Junio , y
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solo en su 2 1 de Setiembre em- dil ^ anno quinto ex quo seré-

pczaba el añoquarto. {Tom, 2,

fol. 37.)
32 El Notario de íurgos

observó aquel método de coa-

tar por numero de Eras, y no

nissifnus Rex prarfatus Alde-

fonsus Concam cepit : anno pri-

no quo Itifantaticum d Rege
Ferrando patruo suo recupe-

ravit : secundo mense ex quo

de meses , en otro Ptivilegio natus est Burgis Rex Sancius

dado en el mi .mo Bu'gos en Aldefonsi Regís Castell^e fi^

el año siguiente de 1181. en

que por Mayo puso año quir^

to de la conquista de Cuenca.
Es un Privilegio á favor del

Obispo D. Pedro, y de todas

sus Iglesias y Ministros, como
también de todos los Prelados,

y Eclesiásticos de España, ase-

gurando y concediendo , no
pedir, ni tomar pv^r fuerza na

lins, (Tomo 2. fol, 4.)

Pero debo advertir que el

Cronista Nufíez sobre D. Al-
fonso Octavo , pag. 128. tuvo
el yerro de poner nacido al In-

fante D.Sancho en la Era I2i8,

?oqí:e me hizo errar por él en
^a Obra de las Reynas : pero
r-eccnocido el documento que
alega, pone la Era 1219. (que

da de los Prelados y personas fué el año J18 T.) Equivocóse
Eclesiásticas, sino con su bene- por el final VIllI. que creyó
plácito. ítem , que muerto el VIIL pero los antiguos usaban
Obispo , ó qualquiera Pielado en higar del IX (que hoy se

de su Rey no, todos sus bitnes acostumbra) el VIlIl. y quien
muebles, ó posesiones, queden
«rt ramente para el sucesor,

sin que pueda introducirse nin-

gún Señor , Aluacil , Almoxe-
rif. Merino, Alcalde, ó Sayón,
con violencia ninguna. Y de»
más de e^to exime á todos los

no va despacio , le equivoca

con ocho : y asi le sucedió

también al m.ismo Nuñez en
la pag, Í34. donde cifrando á

Colmenares , que pone VllII.

copió 8, Aquel Infante D. San-

cho que nació en Biírgos en et

Eclesiásticos de pechos y car- 1181. murió en el mismo año,
gas Reales. Ítem, que quantos según Nuñez en la pag. 135
naufragaren en ^u^ Rey nos, na-

turales, ó esirangeros, reciban
por entero quanto puedan li-

bertar del naufragio, Facta
Burgis Era MCQXVIIII.

aunque el texto del Martirolo-

gio que cita , no existe en el

antiguo de Burgos que tengo

presente*

33 Por Marzo del mismo
año 1181 ) pridie idus Ma- año 1181. se halló el Obispo
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D. Pedro en la Sala Capitular,

y sirvióde testigo en Escritura

otorgada alli , pero con reve-

rente salva de su dignidad, en

esta forma : Stahllimentum hu-

jus fuit factum in communi Ca-

pitulo corarn prcesentia DñL
ntri,Petri EpL unde salva re-

verentla ejus^ ipse est testis.*

Sígnese noticia de los Capitu-

lares : Petrtis ñíartini , Prior:

Marin'us Archs. Bdatthceus

major , Archs. M.itth'3:us mi-

nar , Arch<:. Gundissalvas

Preceptor, Gundissalvus Sa-
crista: Ferrandus Gundissal-

vi. Domnus Petrus de Moral,

Domnus P^incentius de Salas.

Domnus Martinus Pelaiz.

Domn, Michael de Madrigal.

Donn. Bovetns. Domn, Gun-
dissalvus NepOs. Archidiaco-

ñus Gu'idlssalvHS. Domn,. Lu-
chos, Do 'fin, Petrus Fulci,

Domn, Roderic.us, Domn Gó-

mez. Domn, Rlcardus. Domn.
Johan dd, Do'f^n. Simeón. D.
Petrus Johiinrjis, Fr Ferran--

-dus yo'hinnis, D,F:rr¿indas Pe-

tri de ReboUeAd. D, Martinus

S-.'sandez ArchJp & 3Iajordp-

musi, A/o.'nn\ Bt^nedlrtus Scri-

ha S Majo rdo>ñus : & om nis

ípr^s,ens Conventus.¡{Tomo i.

34 Es común opinión que

D. Pedro alcanzó» el ano si-

guiente de 82. y quo, falleció

rgos. Cap, 4,

en él á 12, de Enero, como es-

criben Sandoval
,
y Berganza.

Sobre el dia no hallo funda-
mento : pues el Martirologio
pone su muerte en 21. de Di-
ciembre , á 12. de las Calen-

das de Enero : y solo este nu-
mero de 12. en Calendas de
Enero pudo equivocar en 12.

de aquel mes, lo que allí ^es

21. del antecedente. Aqade el

Mirtiirologio el año, diciendo,

O^iit Petrus Episcopus Era
MJCYX, que fué el año
ii32. y á esto pueden aludir

los 25. añosde Pontificado que
el Sr. Cartagena da á este Obis-

po D. Pedro,

Pero contra esto opuso bien

Argiiz la Escritura del año
ri8r. á ultimo de Mayo , da-

da en Carrion , y publicada en

Colmenares , donde firma el

snceior D.Martin con titulo de
Electo Burgense : y junto esto

con la Escritura alegada de 14,

de Mayo del" mismo año de

i.iSr. en que vivía D, Pedro;

resulta que murió en Mayo
del .81. Y advierto. que ambas
Escrituras convienen en poner

la Era , acabandq en 9. ( asi

Vlllí.) ^que no permite equi-

vocíicion con XX.
(
que es el

final de la del Martirologio.)

Convienen, también en la data

de Anno primo,, quo Rex se-

renissimus pra^fatus Aldofon-
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sus infantatlcum d Rege Fer- po se escribe unas veces Mu-
rando patruosuo^ recuperavít: rinus ^ y otras Martinus ^ co-

y todo esto urge mucho , por nio sucedió eii los Papas de
tener otra confirmación mas aquel nombre : pero antepo-

fuerte , de que el sucesor D. nemos el Martin , del modo
Martin se hallaba consagrado que el Papa ultimo, intitulan-

por Enero del 82. y consi- dose Martin ^¿//«ío , dejó gra-

guientemenle había, fallecido duados del mismo nombre á

el antecesor D. Pedro en el 81. los antecesores que se decian

después de un largo Pontifica-^ Marinos
;
pues de otra suerte

do , que abrazó 24. anos , de- no le tocaba ser quinto,

jando muchos aumentos en su 2 Hallábase D. Martin
Iglesia

, y copiosas memorias electo Obispo de Burgos en ul-

de su nombre, no solo en las timo de* Mayo del ano ii8r.

aqui apuntadas, sino en confir- en que firmó enCarrion el Fri-

maciones de otras vaiiasEscri- vilegio publicado por Coime-
turas y Privilegios Reales, pu- nares en su Historia de Sego-

blicados en diversos Autores. via sobre aquel año: Martinus
Capitulares. Los expresa- Burgensis electus conf.

dos eu el num. 5. 6.. II. 13. 16. 3 Poco después pasó á Ita-

29. 30. y 33- lia, para ser consagrado por

35 En tiempo de este Pre- el Papa , como le pertenecía,

lado pasó á m* jor vida el glo- Murió Alejandro III. en fin de
rioso?-¿Láx(t S, Juan de Ortega^ Agosto de aquel año de 8f.

Fundador del Monasterio de pero prontamente le sucedió

su nombre , que en este siglo Lucio Tercero , de quien hay
doce floreció eomo Sol en to- una Bula dirigida á Marino
dos estos contornos, haciendo Burgense, y sucesores, dada en
muchos milagros y obras ma- siete de Enero de su año pri-

teriales muy útiles al público, wero^ y consiguientemente del

'corno veremos en el Tomo si- año 1 182, porque solo en Ene-
guiente. Falleció á dos de Ju- ro de aquel ano y no en otro
nio del año 1163. corría el año i. de Lucio III,

como es indubitable : porque
MARTIN , Y MARÍN. en Enero del 81. no era Papa:

Desde el 118 1, hasta jo. de y en el de 83. se contaba su

• ' Setiembre del 1200. año j^p^z/aíí/í? , que emipezó (sin
- I El nombre de este Obis- <luda) desde fin de Agosto del
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82. Y digo esto , porque el co~ Arcediano de Burgos: pues las

piante de la Bjla (que está ea Escrituras del antecesor expre-
el Tomo 2. foL 66,) puso año san varias veces al Arcediano,
de ii8r, con omisión de la que nombran ya Marin

, ya
unidad , correspondiente al II. Martin , del mismo modo que
como convence el ano i. de sucede después de electo Obis-
Lucio IIl. por Enero (expresa- po. Este es también el que Ar-
dos alli) y la Indicción XV. gaiz dice haber enviado el

(que añade) proprios del año Obispo antecesora seguir ante

1182. el Papa el pleyto con el Obis-

4 Redúcese la Bula á con- pode Oviedo sobre las Astu-
fif mar los Privilegios y Pose- rías de Santillana, pues le nom-
siones de la Iglesia de Burgos, bra D. Marin. Y este es el que
conforme hicieron su^ antece- siendo ya Prelado concluy ó el

-sores, declarando justa lapeti- pleyto,

cion del Obispo sobre el asua- 6 Hallábase en Roma D.
to: é infiriéndose, que D. Mar- Martin (con motivo de su con-

tin estaba ya consagrado á sagracion) N^/)z/:f ^í?j- (dice el

principio de Enero del año Papa Lucio III.) Burgensi
i"/§-2.y que hallándose en Ro- Episcopo constituto , 6? Nun-
ma , no quiso perder la opor- ció EpL Ovetensis : y con tan

tunidai de sacar nueva confir- buena ocasión procuró poner

macion de sus Privilegios^ co- fin á la competencia entre los

mo lo consiguió en dos Bulas: dos Obispados de Burgos y de

una del dia 5. de Enero , en Oviedo El Papa dio por Ene-
que confirmó el Papa la liber- ro comisión á los Obispos de

tad y esencion de su Iglesia en Sigüenza y de Orense , para

no reconocer á ningún Metro- que oyéndolas partes en No-
politano mas que al Papa : y viembre (y no antes, por ser

que si hiciese algún obsequio nuevo el Obispo de Burgos, y
11 honor ai Arzobispo de To- por el trabajo de los caminos)

ledo, ú á otro, no redundase sentenciasen la causa , ó los

en perjuicio de su persona, ó redugesen á concordia. Esto

Sede. La otra Bula fué dada al fué á 8. de Enero (sin mas fe-

tercer dia
( 7. de Enero ) con- cha) pero la otra Bula ( ya ci-

firmandolas posesiones y limi- tada) del dia antes en añoi.

tes de su Iglesia. de aquel Papa, y el decir que

5 Este Obispo faé antes era nuevo eLObispo de Burgos
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(
Proter novitatem suam , & cinco : y por tanto no puede

itineris Ichorem) convencen fijarse en el 12. de aquel mes
ser ambas Bulas del año 1 182. y año la muerte del antecesor,

y que el Obispo es el presente 8 La causa con el Obispo
D.Marin, aunque ésta del pley- de Oviedo logró concluirla el

to no le nombra, pero las otras presente en el año de 11 84.

dos (de los Privilegios) le ex- dando al Ovetense setecientas

presan con la voz de Marino, monedas de Oro, y se quedó

7 -Representó el Diputado nuestro Obispo con la jurisdi-

de Oviedo, que el Obispo de cion de Santillana, como di-

Sigiienza , á quien el Papa da- gimos arriba en el num. 9. del

ba la comisión, habia sido Abo- antecesor.

gado por la Iglesia de Burgos
en la misma causa (llamábase
^rderico) y asi que nombrasen
otro tercero,como sehizo, con
acuerdo del electo Arzobispo
de Toledo P. (qu'e era Pedro de
Cardona ) el qual respondía

9. En aquel fino de ij8^^
estaba el Rey en Burgos por
Pascua de Navidad y Reyes,

y á 13- de Enero firnió la do-
nación del Monasterio de S.

Martin de Mescorcz^ sito en

Asturias de Santillana junto a
por la Iglesia de Burgos, como Cabezón

, y donado al Obispo
refiere la Bula, en que añade D. Marin y Cabildo de S. Ma-
por tercero al Obispo de Pa-
lencia. Dióse en 19. de Febre-
ro (2T. IC/s, Marta) y aunque
no liene mas fecha, consta ser

del ano 1182. porque en él

murió á 26. de Junio D, Pe-
dro de Cardona

, que en el

antecedente de 81. por Setiem-
bre se intitulaba electo de To-
ledo , como en esta Buia de Fe-
brero del 82. y esto confirma,
no solo la prevención hecha
sobre este año, sino la muierte
del antecesor de D. Martin en
el 81. porque el presente se ha-
Haba consagradoen la entrada

ria, para siempre. Tom. 2.foL
102,

10 Hallábase el Obispp
con el Rey en Uclés á i. de
Mtiyo del año ll8¿, y alii fir-

m.ó el Privilegio concedido al

Orden de Santiago, y publica-

do en su Bularlo sobre acutí
año ; Marinus Burgensis Éps.
of.

11 Por entonces estaba el

Rey fabricando el insigne Mo-
nasterio de \'ds> Huelgas de Bur-
gos : y entre las grandes dota-
ciones con que le enriqueció,
íüé la Iglesia de Villa-alvura^

de Enero del 82. antes del dia perteneciente al Obispo y Ca
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bildo : pero el Rey les dio en Aquellos Señores cedieron á la

cambio el Monasterio vulgar- Sede esta Villa de Medinilla,

mente llamado Celia perriel^ por beneficios que les hizo la

dedicado á S. Cosme y S. Da- Iglesia : y ahora el Rey con-
mian, y D. Marín con su Ca- firmó á favor de D. Marin y
bildo convinieron en aplicar sucesores la posesión, confor-
aquella Iglesia al nuevo Mo- me antes la tenian Dona Julia-

nasterio de las Huelgas: Epis- na, y su marido, que era li-

copus domtis Marinus una cum bre de cargas Reales , y de
consensu & volúntate CapituU Merinos , y Sayones. Tomo 2,

sui croncedU Monasterio quod foL 10 J.
fabricatur nostris largitioni^ 13 En aquel mismo fl^o rf^

bus & sitmptibus juxta Bur- S5. dio el Rey al Obispo D,
gense,n Cívitatem. Fecha en S. Martin y sucesores, el Monas-
Esteban á 15. de Noviembre tQvio áQS.yuan de Orceion coa
del año I iS¿.Tom> 2.foL 88. todas sus pertenencias: cuya

12 A los tres días siguíen- Escritura persevera en el To-»

tes estaba el Rey en Burgos, y mo 2. fol. 98/
firmó en 18. de Noviembre 14 Al otro año de ij86.
del mismo arlo 11 83. la Es- commutó el Rey con nuestro

critura, en que concedió al Obispo el Monasterio de S.

Obispo D. María, y sucesores, Pedro á^ Cervatos y (que era

la Villa de Medinilla^ territo- del Rey) por el de S. Eufemia
rio de Munio, junto á la dehe- de Cozuelos ^ que era de la Sc-

sa de Estepar, (llamada dehe- de Burgense) y luego se le dio

sa del Rey) y junto á la Villa al Orden de Santiago (por lo

Frandoiulez , declarando que que verás en su Bularlo esta

en otro tiempo habla el Rey Escritura, pag. 34.) En el año

dado aquella Villa de Medi- siguiente confirmó D. Martin

nilla á Doña Juliana ( muger la Real dotación del Monaste-
de Pedro González) á petición rio de las Huelgas,

de la Reyna D. Leonor por 15 Este Obispo fué uno

servicios que la hizo de día y de los incluidos en el contra-

de noche: y aquella donación

fué en el ano 1179. cuya Es-

critura persevera en el Tom, 2.

fol. I0 2> confirmada por el

Obispo anteceor Don Pedro.

to matrimonial de la Infanta

D. Berenguela y Conrado, hi-

jo del Emperador Federico

,

escriturado en el año de 1 188.

como consta en las Genealo-
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gias de Alarcon, Escritura 99. .ben redecirse

y en Sota. Existe también en d
Becerro «, de Burgos fol. 90. y
de este Privilegio es de quien

dice el Arzobispo de Toledo
D. Rodrigo libro p, cap. ¿.

que se guardaba en el Archi-
vo de la Iglesia de Burgos, en
el qual expresó el Rey que su

los sucesos me-
morables de este Rey, que no
consten con expresión en otro

pueblo, pues fué el que puso

en Burgos la Real Cámara.

17 En el año siguiente

1 189. confirmó el Obispo D.
Martin un cambio que hizo el

Rey conPelayo, Maria , y
primogénita era D. Berengue- García (todos tres apellidados

la , y por eso faltando varón, Nicolaz) dándoles la Villa de
heredó el reyno.

16 En el mismo año suce-

dieron los memorables sucesos

de haber armado de Caballeros
el Rey D. Alfonso Octavo de
Castilla, no solo al mencionado
hijo del Emperador , sino al

Rey de León D. Alfonso, que
le besó la mano, como perpe-

tuaron las Escrituras de aquel

Fitero^ en el alfoz de Saldaña,

junto á Vadillo, por los hom-
bres de Matella pobladores en
Moral: cuya Escritura se ha-
lla en el Tomo 2. fol. 34.

18 Consiguió el Obispo
que el Rey le diese el diezmo
de las Salinas del pozo de

Rosio para siempre. Fecha en
Almazán en el año 1190. ter-

año, que dicen: Auno quo Se- cero después de haber armado
renissimus Vns. Rex Castellee de Caballero al Rey de León,
É? Toleti Dominum Regem Le- que le besó la mano

, y pocos
gionensem cingulo militi^e ac- dias después armó al hijo del
cinxit^ & ipse Rex Legionis Emperador , desposándole con
csculatus est manum dicti Dni, su hija la Infanta D. Berenguc-
Regis Castellce & Toleti^ & la (cuyo casamiento no lle^^ó

consequenter eo anno & his

diebus quibus supradictus Dns,
Rex Castdlce ¿f Toleti^ Ro-
fnani Impe^atoris filium^ Con-
'^adum nomine , in tiovum mi--

¡Ítem accinxit &c. Todo esto

seria con asistencia del Obispo
de Burgos, cuya Ciudad era
la Capital y residencia ordi-

naria de la Corte, á quien de-

á efectuarse). El Rey D.Alfon-
so X. confirmó este Privilegio
en el año 1255. Y ambas Escil-
turas existen en ei Becerro 2.

foL 33. con otra (fol. 18) en
que el Rey á los dos años si-

guientes dio al Monasterio de
Oña 160. maravedis annuales
sobre aquellas salinas de Ro-
sio , para vestido y calzado de
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los Monges,y en cambio de las

Salinas de Poza , que dio al

Rey aquel Monasterio. ítem,

anadió el Rey cien maravedi-
ses annuales en las mismas Sa-

linas de Rosio , y í go. almudes
de Sil ,

por medida Burgalesa,

también annuales, por las Eras
que el Monasterio de Ona te-

nia en las mismas Salinas de

Rosic. El Abad D. Pedro otor-

gó por sí, y por sus Monges el

cambio, cdie.ido aquellas sus

posesiones por las monedas, dé
oro y medidas de Sal que la Es-

criíu;a expresa; Redditas ai/r

reorum , & salís quos nobis

in commutationem assignastis

:

donde puedes notar , que el

Rey aomoT'ix mürav^-dises., y el

Abad, resume ¿??irí'<?i' : porque

aquellos morahitinos eran mo-
nedas de oro : y una que yo
tengo del mismo Rey D. Al-

fonso en Arábigo con la i^ va-

le unos 43. reales en su peso.

19 Deseando el Rey liber-

tar de toda carga á su Real
Monasterio de las Huelgas de
Burgos, le eximió de los diez-

AViOS pertenecientes á la. Cate-

dral , dando á ésta en recoíji-

;pensa*los diezmos de la agri-

cultura de la Bodega Real de

Burgos, de Arroial ^ y de So-
topalacíos ^ como también en

el alfoz Ovirna^ y de la Bode-

ga de C^stro-Xeríz. Ajusta-

rgos. Cap. 4.

ronse también sobre los Baños
de Burgos, y otras prevencio-

nes sobre lo que podían sobre-

venir. El Obispo por sí, y por
su Cabildo escrituró cumplir-
lo con buena fé. Fecha en 8.

de los Idus de Julio año de

I ip2.E[ sello ác\ Rey es una

5^ y al rededor : Sigmim. Regis
Adefonsi Regís Castellce. Con-
firman el Arzobispo de Tole-
do , y Primado de las Espa*
ñas, Martin. Arderico Obispo
de Palencia. Martin de Osma.
GarciadeCalahorra.Martin de
Sigüenza. Juan de. Cuenca , y
Bricio de Plasencia , con va-
rios Señores. Tom, 2, fol. j:

20 En el mismo dia , y
año firmó el Rey en Burgos
otro Privilegio á favor del

Obispo D. Martin, y Canóni-
gos , dándoles el Portazgo de
quanto por mar y tierra llega-

se al Puerto de S. Emeterio

( hoy Santander) y el diezmo
de . Castro Urdíales , de om-
nibus pannís^ &. armís ^ & de

tota corambre i y lo mismo si

llegiren géneros 4é otro Puer-

to del Obispado die .Burgos.

Con firmó este Privilegie? ej Rey
D. Alfonso el Sabio.. Je^»^^ a,

foL 2J.
' V- •

:.

21 Tenia el ObispodeBur-
gios Privilegio de cien celemi-

nes de Sal en las Salinas de

Anana : y para asegurar ^1
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derecho, sacó confirmación En el año siguiente dió el Rey
del Rey, sobre que los gozase al Monasterio de San Pedro de

para siempre , libres del por- Berlangas t\ Privilegio de sa-

tazgo , y que sin Alvará pu- car cada semana del monte de
diese llevarlos donde quisiese. Lernla ocho cargas de leña

Fecho en Burgos en el año de en Acémilas mayores: y con-

j/p j; á cinco de las Calendas firma Marinus Burgensis Eps.

de Agosto. Tomo 2. foL 20, Fecha en Solerana dia de to-

. 22 Prosiguen continuas las dos Santos del año 11^8. (To"

Oiemorias de D. Martin en mu- fno 2. folio jj.)
í:has Escrituras impresas en - 24. Alcanzó D. Martin el

Alarcon , en Bularios, &c. y año de /i o o. pues confirmó en

en el Becerro 2. de Burgos, g. de Junio de aquel año la

fol. 106. hay una venta hecha Escritura que elRey otorgó en

por D. Ñuño, Abad de S, Mu-. Burgos i favor de las Huelgas,

ria de la Vid.^ dando al.Obis- como vemos en Alarcon Es-
po D, Martin y Cabildo la ha- critura 86, Y todavía sobrevi-

cienda que tenia su Monaste- vio hasta el dia último de Se-
rio en Quintana Paramo de ju- tiembre, en que pone su muer-
s,o, por quarenta mará vedis y te la Calenda : //. Kal. Oct.

tomaron posesión en nombre Ol^üt honce memorice Martinus
de la Iglesia los Canónigos Don Eps, Era MCCXXXVlll, Es-

Vela ,. y Don Diego. Año de to va conforme con las Escri-

11^4, turas citadas: y con otra del

23. Berganza dice murió Bularlo del Orden deSantiago,

est^ Prelado en el IÍ96. Ar- que en último dia de aquel
gaiz cita por el mismo año á año pone á Don Matheo electo

Lj Calenda, á la qual atribuye de Burgos. Según lo qüal cons-

el que murió á últimos de Ju- ta gobernó la Sede 19. años
lio del año 96. Pero no se in- cumplidos, desde fin de Mayo
formó bien: pues tengo delante del <ji. y no 18. como propo-
la Calenda : y ni pone aquel ne el Señor Cartagena.
mes , ni aquel año. D, Martin 25 Fué enterrado en la Ca-
vivia años después del 96. co- tedral en el sitio del antecesor

mo no puede dudarse : pues la y sucesor, pues la memoria de
Escritura 68. en Alarcon está entierros, puesta al fin del.

firmada por Marinus Eps. Martirologio dice : El Obispo
Burgensis

\ y es del año 97.. D. Pedro ^ é D. Martin, é Don,
Tom. XXVL T
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Mathe , e el electo Don Johatu era Obispo de Cuenca, y per-
yacen del Choro del Arcediano severo alli antes y después del
de Burgos en somo de parte de presente Don Mateo, como es

fuera. indubitable. Ni tuvo disculpa
26 Al tiempo de este Pre- en su yerro Gil González: pues

lado corresponden los mila- ya Mártir Rizo en su Historia
gros que Dios hizo sobre con- de Cuenca, pag. 152. habla
servar en el Convento de San publicado que el Don Mateo
Agustín la Imagen del SSmo. trasladado de Cuenca á Bur-
Christo de Burgos^ que el gos , vivia alli en el año de
Obispo, Iglesia, y Ciudad que- 1254. muy impertinente para
rian colocar en la Catedral, el presente de Burgos : y asi

como veremos en el Tomo si- consta el poco peso de Auto-
guíente. res que á ciegas se adoptan

Canónigos. D. Vela
, y Don unos á otros.

Diego. Niim. 22, 2 A fin del ano 1200. (en

MATEO I
^"^ ^ último de Setiembre ha-

Desde el año 120 olal de ^'^
^^"f

''¡^ Do" Martin) esta-

ba ya electo de Burgos D. Ma-
teo , como prueba la donación

I Erró gravemente Gil que el Rey hizo al Orden de
González, diciendo que fué Santiago , publicada en su Bu-
primero Obispo de Cuenca , y lario , pag. 49. fecha en. liltí-

que allí edificó sus Palacios mo de Diciembre del año
Episcopales. Prosiguieron Ta- 1200. (Era 1238.) y confir-

mayo, Argaiz
, y Berganza, mada por el Arzobispo de To-

remachando el yerro de que ledo Don Martin, por S. Julián

fué Obispo de Cuenca, sin re- de Cuenca, y Mattheus Bur^
flexionar en el tiempo y cir- gens. eJectus. Donde ves la

cunstancias : pues aunque un concurrencia del Obispo de
Obispo de Cueüca fué promo- Cuenca (que lo era ya quatro
vido á Burgos, no era éste, si- años antes) con el Mateo de
no otro de medio siglo ade- Burgos electo : y según esto

lante. Por ahora se hallaba no pasó de Cuenca á Burgos
Cuenca biéñ ocupada con el el presente: y podemos supo-

glof ioso Padre San Julián, que ner que era antes Dignidad de

desde aii-tes del 1200. y vi- la misma Iglesia de BurgoSf*

viendo Don Martin de Burgos, pues por entonces hallamos
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que el Dean sé llamaba Ma- mo sucede en otra del Bulario

teo , como prueba una Escri-

tura del Becerro i. folio 3. b*

que es de quatro años antes,

1 196. y ahora suena ya Mateo
electo Obispo: y después de

de Calatrava en aquel año.

S Disfrutó Don Mateo la

Dignidad poco tiempo: pero
no tan poco como resulta de
la Escritura 90. en Alarcon, la

él era Dean Don Benito, según qual es alli de la Era 1240.

la Escritura del año 1202. To-

mo I. folio 2í.

3 En Alarcon {Escritura

Sg.) coafirma Mateo de Bur-

gos un Privilegio del mismo

(año 1202.) donde pone á
Fernando electo de Burgos en
el dia 18, de Agosto : y cita

al Archivo de la Santa Iglesia

de Burgos. Pero antes de ver

año de 1200. Pero en lugar de yo la Escritura en el Becerro,

XF^I, die Januarii^ debe leer- supuse errada la Era
, porque

se XVí. KaL Januarii , po- Don Mateo vivia en aquel año
niendo Kalendas en lugar de
die: porque en el dia 16. de
Enero de aquel año , y meses

después , yivia el antecesor

tcomo alli mismo consta en la

Escritura 86. que es del mis-

mo año de 1200. en g. de Ju-
nio, confirmada por el ante-

I
eesor D. Martin de Burgos , y

Is. Julián de Cuenca &c.) y asi

en la otra Escritura debe Icer-

llse XP^l. KaL Jánuar. dia 17.

'de Diciembre, en que ya era

Obispo D. Mateo ,
pero solo

electo (como dice la del Bula^
rio de Santiago.)

4 En el año J2úi. confir-

mó D. Mateo la donación que
á II. de Diciembre hizo en
Burgos el Rey á las Huelgas,

de 1202.

6 Bascando después la Es-
critura

, que es donación del

Rey á su amado Arlóte de
Marca (en que le da la Villa

de Fontanas^ sita en el camino
de Santiago) hallé en el Tomo
2. ful. 93. la data en esta for-

ma : Facta Carta apud Ceanu
Era MCC.XL. prima XFIIL
die mensisAngustí. Aquella Era
IÉ41. fué el año 1203. pero co-

mo la unidad está por letras, y
los números no son masque M.
CC.XL. no reparó el copiante

en la unidad, y leyó solamen-
te Era 1240. donde ciertamen-
te es 1 241. (año de 1203.)

Conviene prevenirlo, porque
otros no se equivoquen: y por-

como propone la Escritura 87. que realmente vivia D. Mateo
en Alarcon , y firmó también en el año 1202. hasta 29. de

San Julián de Cuenca. Lo mis- Setiembre, en que el Calenda-
T2
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rio antiguo pone su óbito di- otra de las Huelgas de Burgos,
ciendo: ///. Kal, Oct. Qbiii;

bhnce memorice Mattheus Efs.
que fué el 29. de Setiembre.

Pero añade Era MCCXLL que
fué el año de 1203. y meses
anteá^ de Setiembre de aquel

ano se hallaba electoelsucesor,

como expresan muchas Es-

Era 124T. que fué el año de
1203. Ferrandus Burgensts
electus of. Pero todavia cons-
ta antes su elección por Enero
dia quatro en la Escritura 89.

de Alarcon: y tantas Escritu-

ras contestes en la Era 1241.
antes de Setiembre , prueban

crituras, que deben prevale- que el antecesor falleció en la

antecedente 1240. pues fué su

muerte en Setiembre á 29. y
asi resulta que D. Fernando el

sucesor pudo estar electo á fi-

nes del 1202. como denota el

oirle con aquel Titulo en 4. de
Enero del siguiente.

2 El Señor Cartagena dijo

de este Prelado {cap, 80.) Hic
dicitur fuisse nepos Regis. (de

D.Alfonso VIH.) De aquel di-

citur sacan otros el decir con
seguridad, que fué hijo del Rey
D. Alfonso Nono de León, pri-

mo carnal de D.Alfonso VIII.

y asi el D. Fernando seria pri-;

mo segundo de D. Alfonso Oc-
tavo , y por ser éste mayor en
edad y Dignidad , llamaría al

otro Nepos , voz común á so-

brinos y á priipos, Argaiz dije;:

Nieto 6 Sobrino. El vieto no

es del caso: pues Don Alfonso

Octavo no tenia en el 1203.

nieto capaz de ser Obispo. El
sobrino en rigor (como hijo

de hermano, ó hermana) íam?

poco tiene entrada:. porque D.

cer contra una sola memoria:

y asi diremos que el Escribien-

te del Calendario se descuidó

en añadir la unidad. Véase el

sucesor.

Fué sepultado donde el an-

tecesor , como alli vimos.

FERNANDO.
Desde el X20J. hasta el de ¿.

I Este es el ya menciona-

do como electo en la Escritura

del año 1203. en 18. de Agos-

to, por la qual dio el Rey á

Marca la Villa de

y la confirmaron el

Primado Don Mar-
tir?, AJderico de Falencia. Ro-
drigo de Siguenza, Diego de

Ostná. San Julián de Cuenca.

Gonzalo de Segovia. Jacobo de

Abila ,j^ Ferrandus Burgensis

electus. En el Bulario de San-

tiago confirm>ó con la misma
expresión de electo otra Escri-

tura de aquel ano por Junio:

y aun á i. de Abril confirmó

Arlóte de
Fontanas

:

arzobispo
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Alfonso Octavo fué único hijo González^ no era el hijo níien-

de su padre D. Sancho el De- cionado del Rey Don Alfonso,

seado : y asi ^\ Nepos corres- porque aquel Don Fernando se

ponde á primo, ó consobrino, apellidaba Alfonsi^ como vi-

3 Pero hoy es difícil de mos en la obra délas Reyna»
averiguar tal parentesco en lo de segunda edición,

que mira á lexitimo matrimo- 5 Por los años de 1145.

nio , en que no conocemos en entró Religioso en Oña un ilus-

nuestra Casa Real ningún Fer-

nando primo de Don Alfonso

Octavo, Sábese que D. Alfonso

Nono de León (primo carnal

de D. Alfonso VIH. como hijos

de hermanos) tuvo fuera de

matrimonio un hijo llamado

D. Fernando^ de quien habla-

-mos en el Tom. i. de las Rey-
nas, sobre aquel reynado tra-

tando, de DüTra Maura, Amiga
del Rey D. Alfonso Nono. Este

•D. Fernando fué Deati de San-

tiago, Canónigo de León, y Ar-

cediano de Salamanca : pero

no pudo ser éste el presente

Obispo de Burgos: porque ha-

biendo nacido D. Alfonso IX.

en el 1 171. (como probamos en

tre varón , que fué Armígero,
ó Page de lanza, del Empera^-

dor D. Alfonso Séptimo , y se

llamaba D. Fernando Gonzá-
lez , según consta por las Es-
criturasalegadasen Argaiz,so-

bre este Obispo: pues vienda
el mismo nombre y apellido

en los dos , resolvió que de
Oria pasó á la Sede de Burgos.

Corrige alli las datas de las

Escrituras, y viene á fijarse en
lósanos de 1145. y siguiente,

Pero hace dificultad el combi-
nar la edad de aquel Armígero
con la de este Obispo: porcus
haciéndolos una. misma perso-

na, resultaba que cincuenta y
ocho años después de haber

la Obra de las Reynas) no te- servido al Emperador de Ar-
ma en el año de 1202. mas
que 32. en cuya edad no po-
día tener hijo capaz de ser

Obispo.

4 Añade
,
que una Escri-

tura de Arlanza, mencionada
por Argaiz, sobre el año 1205.

migero, le hicieron Obispo: y
esdificultoso creer que en edad
tan abanzada , y casi sesenta

años después de apartarse del

mundo, le buscasen para go-
bernar la Sede.

6 Lo cierto es, que este

dice que presidia en Burgos el Obispo era reputado Nepos
Obispo Don Fernando Gundi- (en sentido de primo) y el Se-
sal.viz: y Obispo apellidado ñor Cartagena pudo haber omi-,
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a^4
tido la expresión de dicitur ,

-quando le mencionó Nepos
'Regis: puQs consta con certe-
' za , que eí -Rey Don Alfonso

tratado de Burgos. Capí ¿^
cias los acreedores. Pero var-

eándola Sede acudió el Cabil-

do á Roma, dando cuenta al

Pontífice Inocencio ÍIL el qual
•Octavo lé confesó Nepos en la mandó que en habiendo nue-
Escritura del Becerro í2. folio vo Obispo, restituyese á la

•93. b. en que le dio la Villa de Mesa de la Dignidad los re-

f^iHasur de Ferreros^ áicienáo: ditos, quos bonce memor¡¿e F.
JFüóio Cartam donationls , con- (Ferdinandus) cbligavit illici-

Tessionis^& stabilitatisDeo.S te^ vel concesit^ y que el misr

*CathedraH Ecclesi^e Burgensi mo nuevo Obispo compeliese
Beatce Matice^ÍS vobis Vonno á los acreedores, á no pedir
Ferrando ejusdeminstantiEpiS' usuras, ni él pagase las deudas
iopo^ Karissimo atque dilectis- de lo que no se empleó en uti-

^hHonepoti meo^ vestrisque siic-

'c'essoríbus perhenniter duratu-

'rarjr. Dono itaque vobis^ & con-

cedo villam illam quce dicitur

Villü assur de Ferreros inte-

gre cum coUaciis , solaribus

popüiatis ^ S eremts\ cum ter-

ris^ vineis^ pratts pascuis^ &c.
Facta Carta ápud Vallolti

Era M.CC.XL. secunda VI.

lidad de la Iglesia. Dada en Ro-

ma á 9. de las Calendas de
Marzo, año octavo de su Pon-^-

tificado. Y en el mismo dia y
año firmó otro Breve respon-

diendo al Cabildo en pregunta

que le hizo, sobre si podiaéste

conceder á los Fieles en el dia

de la Asunción las Indulgen-

cias que el Obispo les fran-

d'ie mensis Mait (que fué el queaba : y el Pontífice resol-

ano 1204.) Consta pues en vio, que en la Sede Vacante
boca del mismo Rey que era concediese el Cabildo las mis-

¿V^e/JGj' suyo : pero no consta mas Indulgencias, cómo se ve

quienes fueron sus Padres, en el Becerro 2. fol. 67. donde
Consta que el Rey dio á la Se- perseveran ambas Bulas, por

de la ViUasur de Ferreros : y solas las quales hay noticia del

que Don Fernando estaba ya
consagrado en Mayo del 1204.

7 Este Obispo D. Fernan-

do empeñó algunos bienes per-

hecho.

8 Péfo de aquí resulta en-

cuentro con el dia y año de la

muerte señalado por el Calen-

tenecientes á la- Dignidad , y dario sobre el Obispo: pues

recibió otros prestados, acerca en el 29. de Julio dice : Obiit

de 'los'''qiíaies pedían ganan- bonce memorice Ferdinandus

I
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Episcopus Era M.CCXLIII. 9 En el Archivo de Oña
que fué el año de 1205. en que hay (dice Argaiz) un Proceso,

por Febrero habia ya fallecido en que se dice haber muerto
según la citada Bula, ^n que Don Fernando de veneno, que
el Papa le da por difunto y su- le dio un Médico Judío, ccnio
pone vacante la Sede. Aquel este mismo confesó á la hora
diap. de las Calendas de Mar-
zo , fué el 2 1, de Febrero , en

el qual corria año octavo de
Papa en el 1205. pues empezó
en 8. de Enero de 1 198. y si en

éste por Febrero era su año
primero , el octavo empezó á

contarse desde 8. de Enero del

1205. y consiguientemente no
vivia Fernando en Febrero de
aquel año. El Señor Cartagena

de la muerte. Dijose haber in-

fluido en ello D. Garcia de Con-
treras que le sucedió en la Mi-
tra: y estandoíe consagrando
lo protestó públicamente en la

Iglesia el Abad deSan Juan de
Ortega, que era entonces de
Clérigos Reglares, y hubo tam-
to alboroto, que resultó una
muerte.

10 Asi éste , como el su-

propuso en Don Fernando dos cesor , fué sepultado en Santa
años : y estos se verifican des- María Magdalena , como dice

de el año de 3. en que le vimos la Memoria ya citada , de en-
alecto. Sandoval pone su muer- tierros: y aquella Capilla es la

te en el mismo año de $. pero de S. Andrés , dedicada tam*
en el dia 24. de Agosto, sin de- bien á la Magdalena: El Obis»
cir por donde consta. El Bula- po D. Fernando^ é el Obispo Z>.

rio de Calatrava pone Escri- Gr. de Contrerasyacen en San-
tura del año 1205. en Mayo, Sa Alaria Magdalena.
en que fué testigo, F. Burgen^
sis Eps. Y lo mismo sucede en
otra del Bulario de Santiago:

de modo que parecen muchos
documentos para decir que er-

raron en cosa doméstica: y es

mas suave recurrir á que erra-

GARCÍA DE CONTRERAS.

Desde el 11 ó 6. hasta 8. de

Marzo de 121 1.

I La memoria sepulcral.

se el copiante de las Bulas, po- que acabamos de citar, expre-

niendo año Octavo^ donde cor-

responde el VIUI. (9.) cuyos
números se equivocan, en no
leyendo despacio.

1L

sa en D. Garcia el apellido de
Contreras y quQ le da también
el Señor Cartagena. Gil Gon-
zález, y Tamayo le hacen na-

T4
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tura! de Jicn. Argaiz le ape- á los vecinos de aquella Villa

luda Martínez de Contreras. mas derechos de los que solían

2 Este logró que el Papa darryquejandoseal Rey,man-•
diese comisión para consagrar- dó, que ni el Obispo actual D,
se acá: pues el proceso de Ona Garcia, ni otro de los suceso-

mencionado en el antecesor, res, exigiese de los vecinos

dice haber sido consagrado en présenles y venideros mas, que
su Catedral , donde el Abad medio maravedí por cada uno,

de San Juan de Ortega hizo la y eso por San Miguel, annual-

protestacion de que resultó el mente: porque esto era lo acos-

alboroto y homicidio referi- tumbrado : y añade el Rey,
do. {Num. ^. prec) que ni él , ni sus sucesoses pi-

3 A este perteneció reco- dan tampoco á dichos vecinos

brar lo que habia enagenado el mas que medio maravedí por

antecesor, según la Bula cita- cada uno , y eso , quando ha-

da alli : y este es el que en gan la petición por Castilla,

aquel dia (9. de las Calendas Fecha en Burgos Era M.CC.
de Marzo) no estaba electo: XLV. Rex exp. V. Kls. men-
pues dice el Papa , Ule qiiem sis Junii^ que fué el año 1207,

'vobis in Episcopum duxeritis y aquí suena primera vez en

eligendum postquam fuer'it ccn- esta Iglesia , la expresión (des-

firmatus'. redditus ad mensam pues freqnente) de ser hecha

Episcopi pertinentes ^
quos &c. la Carra a expensas del B.ey,

(como arriba) Consta pues San Fernando la corífirmó des-

que el antecesor falleció en pues,eximi^:ndo á f^illasuráe

la entrada de aquel año de 5. la jurisdicion de Villafranca,

pues no tardaría el Cabildo en Tomo 2 folio pj^,

-dar jcuenta al Pontífice , y es- 5 En este mismo afio de

te respondió en 21. de Febre- 1207. confirmó D. García una

xo (p. Kld. Marta) suponien- Donación hecha en Atíenza al

do la Sede vacante, y prove- glorioso Patriarca San Juan de

yendo lo que debía hacer el ^Mata, que se hallaba alli con

Obispo electo después de ser el Rey , como veremos en él

confirmado &c. Tomo siguiente, y asi tuvo es-

4 El Obispo halló yn en t^ Obispo la fortuna <ie tratar

poder de la Dignidad í f^illa- al Santo Patriarca.

sur de Perreros, concedida al 6 Don García volvió á mo-

antecesor y sucesores.. Pidió ver el Pleyío con el Monas-
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terio de Oña , que el Obispo Honorio (111.) dirigida al suce-

D. Víctor había concluido por sor D. Mauricio, en que men-
concordia , sobre las Tercias

decimales de las Villas que po-

seía el Monasterio: y renova-

do el litigio por el Obispo Don
García ante el Papa Inocen-

cio IIL con el Procurador del

Monasterio; convino finalmen-

te el Obispo en guardar la an-

tecedente concordia : y el Pa-

ciona dicho pleyto ante el Pa-

pa Inocencio , su predecesor,

por parte de los Clérigos de

Castro-Xeríz:, y del Obispo de

Burgos G. (García) predecesor

de D. Mauricio : y alli refiere

que prosiguió el litigio después

de la muerte de D. Gnfcia: y
como vacando la Iglesia , fal-

pa expidió su Bula confirma- taba legitimo defensor, anuló

tona
,
publicada entre las de

Inocencio 111. Tom. 2. lib. J3.

Epíst, 6g. dada.en su año Xíll.

(que fué el 1210.) en Jas No-
nas de Mayo.

7 Otro pleyto movió Don
García con los Clérigos de-

Santa María de Castro-Xcriz
sobre iglesias , y varias cosas,

en que mediaron algunas vio-

lencias , de que se dio cuenta

al Papa : y no pudiendo éste

hacer plena justificación , dio

jorden al Obispo de Zamora,
al Arcediano de Toledo «Don

Mauricio, y ar Maestro Don
Miguel , Canónigo Segoviense,

para que juzgasen la causa. Fe-

cha en Roma á 4. de las Ca-
llendas de .Mayo de su año dé-

cimo iGTCio {que fué el J 2 1 o.)

y aunque la copia no expresa
el nombre del Obispo de Bur-
gos , sabemos fué el presente
D. García, no solo por el año,

«ino por otra Bula del Papa

el Papa Honorio la^ deposi-

ciones hechas por algunos. tes-

tigos, con todo lo demás que
refiere, la Rula conservada con
la precedente en el Becerro 2.

folió 6g. Imprimióla Aguírre

Tomo 3. pag.4s8.
8 .El. Señor Cartagena se-

ñala, seis años de Pontificado

en Don García. Sandoyal pone
su muerte en 18. de Mayo del

1210. Gil González en 18* de
MarzíO del .121,1. Tama y o, e5-

cj i bió \o \ tP/i smQ ,' como tarn

-

bieo B^pg^nza^j omitiendo el

di[¿, que está errado en los .cjr

tados ;, y asi el ano , como el

día constan en eLMarürglogio,

q ue en e 1 dia € . d <? Ma rzo pq-

ne su muerte en el año de
j 2 1 1 .VlUJáu^ Man ti, Ohiít

bonce memori(€ Garsias Episeo-

fus de Contreras: Era MCC-

9 'Fué enterrado, como el

aiTitecesor en la Capilla de la
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Magda1ena.Sobreeldia6.de 'las Huelgas, en su Tumbo,
Octubr-é nota el Martirologio: folio 19.

Exlt'proceswcíd altare Sanctce 2 Murió sin llegar á ser

3Iarince supersepuIturamTJñi. consagrado: pues la citada

Garsiie bonce mem, Epíscofi «lau&üla de entierros le nom-
Burgcrisis'^ y esto prueba qué bra después de muerto como
dejó fundada memoria para electo: y lo mismo dice la del

óbito, puesta en el Martirolo-
gio sobre el dia iB. de Julio:

0¿?nt Johan , electm. Era
MCCL, donde vemos no solo

el mes y dia , sino el ano , que
fué el 1 1 12. en el qual logra-

ron nuestros Reyes el famoso
Triunfo de la Cruz en las Na-

traeat á Dv>n Juan con el pr'e- va^ de^ Tolosa ., dia ló. de Ju-
cirj Titiiío de ele'cto, en que lio , antevíspera del señalado

áquéldia.

JUAN MATECX'
Electo en el J 21 1\ Muñó en

el 1212,

' r Gon vienen las memo-
\:\k^ de entierros y óbitos^ eii

marió, Goinc) vimos en la cláu-

sula del sicio^ert-quefueronen-'

terrados O. TvIartin-yD. Ma-
teo, é el electo Don'J-ohuir^S'X

padre se ílamó Mateo, y'este

era el apellido del hijo, pues

aqui en el fallecimiento del
efecto: lo que prueba haber
niueVto en aquella tierra, si fué

á la Cruzada, como es creible:

pues en Junio del mismo año
de 12. confirmó en Toledo la

una Escritura de Arianza (nu- donación hecha por el Rey al

mero 18'i, según Argaiz) dice: Orden de Calatrava, como se

Electus in Burrgos Dñs, Joan-
nes Matthcei: Por Noviembre
del mismo año de 11. en que
murió el antecesor, era ya elec-

ve en Alarcon Escritura iir.

Joamies electus Burgensis of.

y el que por Junio está en To-
ledo , no faltaria en la expe<

to de Burgos D. Juan, pues co- dicion sagrada de aquel mes,

mo tal firmó unPrivilegio otor- y por allá murió, pero el Ca-

gado en Alarcon por el Rey biido le trajo á enterraren su

D. Alfonsoóctavo á favor desu Iglesia.

Real Hospital de Burgos , ^. ^^ ^^^^^ ^^
Kls. Vecembr. Era I2^p. que ^

persevera en el Tumbo del 3 No ponen los Cátalo-

Hospital del Rey fol. 5. y otro gos mas Prelados antes de Dea
en el día siguiente* á favor de Mauricio: pero Argaiz refiere
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por este tiempo un Don Alfon-

so, que en instrumento de Av-

, lanza se dice haber iutervenido

en i¿\ hecho Don ^/forno ObiS'

po de Burgos, El año es allí el

•1210. pero le corrige en el si-

iguiente, por estar aquel ocu-

( pado con D. García. Pero tam-

-bien el de once tenia otro elec-
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DE BRICIO.
Electo en el año de 12 14.

''4 Solo Argaiz conoció es-

te Prelado , hallado en Escri-

tura de Arlatiza num. 452. so-

bre el año 121^, en 3. de Ju-
nio, en que confirma Brkiiis

• to, que vivió hasta mediado de Burgensis electas. Supone que
f Julio del 121 2. Y el ác dar á este fué antes Obispo de Pía-

esteD Alfonso (reducido álli sencia: y 'no puede dudarse
•al año de diez) el dictado de que gobernó aquella Iglesia su

; electo, le supone confirmado: primer Obispo Don Bricio por
•lo que pide mas tiempo ( en mas de veinte años. En el de
-Obispo sufragáneo del Papa) y 1210. todavía persevera su
-nos hallamos con tiempo muy .membria en Plasencia , como
^estrecho: pues desde 8. de refiere Fernandez en los Ana-
"Marzo del once, hasta el año les' de aquella Ciudad, y en
;:de doce, es el único espacio en Escritura del Hospital del Rey
'ique pueaeintroducirse Obispo de Burgos, año de 12 11, V^
•sucesor de D. García. El mis- Klds, Decemhris

,, confirma
-mo Argaiz no se aseguró de Bricio Place'ntino: luego falta.

D. AI01130, y dijo que era du- Fernandez dice que pormaier-
doso, y '«supuesto, ó que vivió

poquisirKíó. Esta es disyuntiva

:que no asegura nada , y ^i Ja

cEscritura no es legítima
,
pu-

diera haber omitido al cal Obis-

te: Argaiz, que por traslación

á Burgos. Mas para esto no
alega prueba de identidad en
las personas, sino el nombre:
y aunque no era usado entre

'po : si es firme, corresponde los nuestros, pudo convenir á
•al fin del año 121 1. y luego fa- otro diverso del Obispo de Pla-
'lleció'D. Alfonso en principios sencia.

iel siguiente. Yo le menciono 5 Yo me inclino masa re-
qui, por si llega á descubrirse putarlos diversos , no tanto

bOtra memoria : pues esta sola, por titulo de traslación, quan-
10 conviene con otras, espe- to porque el Bricio de Plasen-
cialmente con lo que vam.os á cia había de ser muy abanza-
xeferir. y . do en edad en el año de 1214.
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si, como escribe Gil González,
empezó á ser Obispo en el año
de 1180. y no parece verosí-

mil que después de 34. años

de Mitra, le eligiesen para di-

versa Iglesia , especialmente

MAURICIO.
Desde el 12 jj. al de J2j8.

en 12. de Octubre.

del tempí' de Plasencia á los

I En lugar de los nom-
bres no conocidos en Burgos

frios de Burgos. Dw^mas de esto, (que acabamos de mencionar)
el Obispo de Plasencia no de- viene uno de los mas afama-
bia omitir'el Titulo de Placen- dos, á quien el Señor Cartage-
tinus ^ mieníras no fue «^e con- gena llama famoso. Este íué

firmado en otro. Viendo pues D. Manricio^ que ñoreció en el

en la firm i referida el dictado glorioso reynado de Doña Be-
de ¡?/t^í:ío solamente; correspon-

de decir, que esteno era Obis-

po en otra igli^sia. •

6 Pero en el año de 13.

hallamos otro electo con nom-

renguela y su hijo S. Fernando:
pero como el nombre de Mau-
ricio no es de los usados en Es-
paña ; convienen nuestros Es-
critores en hacerleestrangero,

ore de Mauricio^ (que es el su- aunque no convienen en la pa-
cesor de quien vamos á tratar) tria. El Señor Cartagena dice

Esto se enlaza bien con la que le tenian por Inglés. jPerw^if

muerte del antecesor D. Juan, Anglum fuisseS>iñáoy2L\ y Ber-

que fillecló en'íB. de Julio del ganza lo afirman. Gü Gonzá-
lez, y Tamayo le hacen Fran-
cés. Argaiz ios qui%o conci-

liar^ con hacerle Ingles por

origen, ó sangre; y Francés

12 1 2. y en Julio del siguiente

consta ya electo D. Mauricio.

Si es firme la áoticia del Bri-

cio electo , (con cuyo Titulo

suena arriba en el 1214.) diré- por el nacimiento. Pero no veo

mos. que hubo discordia en la

vacante de Don Juan, (como
propone Argaiz ) y unos eli-

gieron á Brido, y otros á Mau-
ricio. Pero en las Escrituras

que yo tengo, no veo masque
á D. Mauricio desde el año de

13. y este es el legítimo , y el

que prevaleció , si hubo otro

electo.

prueba, que determine, ni aun
dé seguridad, si es verdad lo

que refiere Argaiz de una Ac-
;ta Capitular de nuestra Igle-

sia, donde consta que no con-

viniendo los Electores sobre

Obispo, dieron en un tercero,

que era Don Mauricio, Abad
de Santa María .de Fitero,

en Navarra» y que en su ju-
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1

ventud habia sido Canónigo na Doña' Leonorqmuger de D.
de anuella Santa Iglesia. Asi Alfonso el de lasJSliivas

, pues

Ari^^aiz con la Acta.Capitular. esta Señora prü(;uraria«fa.vore-

Peio si desde la j«yentud*vi- :cer á su paisar^mf honrándole

vio en el Monasterio de -Fitej- con el Arcedíanato de Toledo,

ro, deben ofrecer pruebas' los en* que se hizo visible para la

que le publiquen extrangero..( referida comisión del Pontifice,

2 Si la citada Acta Capi- y para que Burgos le nombra-
tular refiriera la noticia coíi^ se por Obispo, En. efecto des--

forme la propone Argaiz , dé^ pues de escribir esto bailé en
bieram.os coiiformariios : pero Jos Apuntarpientosquejp. Jyan
mientras no llegue á descubrir- Bautista P.erez hizo para los

se (lo que hasta ahora no he Arzobispos de Toledo, que D,
.podido lograr

)
puede ctee.rse Mauricio Arcediano dealli fué

,bechQ ,Objis^Q:de l^uigos, San-
dovai esf^ribe! que- se ^llamaba
el/fllaestfp Don Mauricio de
Túiedo : y esto favorece á que
de Toledoy y, no d|e Fitero, asr
cenólo á ia Mitra.

;3. ^ F^í;^ y^ creo qu^ no vi-
ny con l^ Reyna de Inglaterra:

la eleccion.de D. M9nQÍ0'<¿QT
mo tercero en -disensión dg
electores, y dudar si es añadir

da la expresión de Abad y
crianza en Fitero , ptits aua7
que de alliipodia muy bien a§r

cender á Obispo su,Abad.r.put

do ser congetura de:Argaiz
para identiíicar la persona ^1 por.oue ésta Uegó é España en
ver en Fitero Abad á i^n Don el año de 1.170. al qual sobre-
Mauricio en e) año de 1213, vivió Den Mauricio 68 años.
ciíyo n&mbre suena, luego en ¿pMe^í? qué edad tendría enton-
el Obispo de Burgos, Pero ha- pe-sj Clarojesíá que por sí no
llamos :el i)íi4Si$u> niprPibre d€ ini^iecia salir de. Inglaterra: y
Mauricio en él Arcediano de ftolo pQdian recurrir á que yi-
Toiedo^ á quien arriba vim-o§ niese acompañando á los Pa-
que en el año de 121^. dio el dres, si probaran que estos vi-
Papa.cQiini,sion piíra jvzgar (;cn pieron de allá: pero yo he ave-
el Obispo de Zamora i,.y Dot] riguado;- quienes fueron

, y np
Miguel Canónigo de -Segovia, veo indicio de que fuesen In-
sobre el pleyto del Obispo D. gleses , ni Franceses , sino Es-
Garcia:y .en este se hace mas pañoles: porque el Padre se
persuasible la tradición de que llamó Rodrigo^ y la madre
era Ingle3^^eAÍ|lo, coa I4 B^y? Qxp sabí0,,^omh^Qs usado? en



30^ Tratador de Burgot. Cap. 4.
.España, y no fuera. La noti- 1214. Tengo Escritura de
cia persevera en el Martirolo- aquel año con la expresión de
gio de Burgos, sobre el dia i u Mauricio electo Burgense: per
de Diciembre ,h doade dice^:

Obiít. Radericus Püter^Maum-
cii Epi. &mater-ejus Orrj sa^
bia, Anmversarium éorum in

^aldemoro x, tur, & de his de-

bet nostrurn <>ommune adnuatim

xii,' pauperihus daré comestio-

nem. Este Aniversario le fun-

darla el hijo Don Mauricio, si

ro no fué la elección entonces:
ya estaba electo en el año de
jj. en queá 31. de Julio con-
firmó la donación de Madri-
galejo que el Rey Don Alfonso

Octavo hizo á su hospital de
Burgos, Era 1251. año segun4'

do dé la victoria de las Navas;:

Mauricius Burgensis electus

no le establecieron sus padres: cónf. Prosiguió como electo eu

pero los nombres de Rodrigo, el año de 14, pero en el de 15,

y de Oró, mas favorecen á Es-

pañoles, que á Estrangeros. A
lo mismo alude el que D. Juan

estaba ya consagrado por

Abril , en cuyo dia 28. confir-

mó un Privilegio del Rey Don
de Medina, Arzobispo de To- Henrique (que sucedió á su

ledo, sucesor de Don Rodrigo, padre en Octubre del 14.) co-

mo constaen el Bularío de San-

tiago sobre el ano 1215. Mau^
riclus Burgens, Eps. conf. Lo
mismo en el año de 16. y 171

S La Crónica General di^

ce que el Papa Inocencio IIL

era sobrino de Don Mauricio

Óbíápo'de Burgos , como cOce

en su Testamento , citado- dé

Don Juan Bautista Pérez , que

añade haber dejado un Aniver-

sario en la Iglesia de Burgos, y
las casas que alli tenia. Arñade dio cmnision al Obispo de Pa-

gue parece haber' t«enido aquí itnbia,-y á D,MaurÍGÍo de Bur-»

renta Eclesiástica esíudiandoí gos, paraqíie separasen al Rey
y todo esto seria por eUioDori D. Henrique de su Esposa pa-

Mauricio. rienta DoñaMafalda ; y esto

4 Desde 18.' de Julio del fué antes de 16. de Julio del

T2I2. en que falleció D.Jtiah,' í2í6V\eii que. falleció' aq^uel

Ocurren las dificultades ya pro-

puestas, nacidas d'eins^rum'eri*-

tos que yo no he visto, Gil Gon-

zález, sin mencionar ninguna,

dice que fué electo Don Mau-
ricio en 22'.-''d¿ Juíiit) íjf^/ año

Pqmificeí

/ ^6 Hubo úti largo pleyto

sobre derechos entre la Par-

roquia de ¿y. Esteban de Bur*
gos , y el Obispo-V Goh recurí
sos á Roma, -que ocasipnaíoá
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muchos gastos , y disgustos:

pero tirándolo i remediar los

Clérigos y Seglares de la dfcha

Parroquia, hicieron concordia

con el Obispo D. Mauricio', y
con el Cabildo, año de 12 ly.
en el Palacio Mayor de Santa

Maria, firmando por el Cabil-

do , M. Decanus : Archidiaco-

ñus Marinus : -Archas* Mat-^
thceus : Archas. GvnMsalvü^

:

Archid, Mwiio : Cantor Pe-
trus Didaci : Hilarius Sacris-

ta : Prtor Marti^ms Andrece^

&c. Tomo 2. folio 41. Aquel
Cantor Petrus Didaci puede
ser el Capiscol D. Pedro de la

Revilla
, que yace en la Capi-

lla de San Nicolás , cuyo Epi-
tafio dice que íué Maestre de
Capiscol 'Dignidad de la Egle-^

sia de Burgos: é dotó el Hos-
pital que es en J^ega , cerca

del Pontón : é finó á ocho dé
Marzo ^ra de 126^. que fué

el año i2^6^^ v"\. V; i^r ,^^ ^ ol\

7 En aquet añü'dié ly.xúSx-

lió el Rey D. Henriqu'e l'.en 6.^

de Junio: y no habiendo otro

¡varón, heredó elReynoTu hef-

'tnana primogénita Doña Be-
fengüela, madre- de S.Fertianf*

do; muger que fué del Rey dé
León D. Alfonso Nono: la qual
después de ceder el Rey no al'

¡hijo, y aclamarle Rey en Va-
lladoliden i. de Julio del 1217.

procuró contener al Rey dé

^gos. Maiirlcio. '303

León ,
que hacia hostilidades

en Castilla. Envió la embajada
por nuestro Obispo D.' Pvíauri-r

cío con el de Ahila íy^ luego

icomo era tan prudente f:c¿iidó

del cuerpo de su hermano di-

funto, á'quien el Conde de La-

ra D Alvaro habia retirado á

íTíínV^é? (territorio de Dueñas)

y;para d^^leihonotifica^sepul-i

tura-, envió al Obispo de Pa^

lencia, y al presente de Burgos

Don Mauricio ,
que recibiesen

el cadáver, y la misma Reyna
con ellos le condujo alas Huel-

gas de Burgos ., donde- yacen
sus padres, y aili le sepultaroh

junto al Infante Don Fernando
su hermano.- ^^^ v-^ ^^"<

8 Mienti^as tanto HReJe
Bon Fernando se apoderó de}

Castillo de 7kfí!/«i(?, y desde alli

pasó con la gente de Burgos, y
con la Reyna,'á rendir los de
Lerrna.y' Lafa^ que el inquie-

to Conde D. Alvaro no habían

soltado^í y sujetados unos, y
otms^ eritVarou todos'triuñfai^

tes en la-vQiudad át «Burgos?,

donde los recibió solemnemen-
te el Obispo^^.'Mauriííio 'c^n

^rocesióó dd Cl^ro y Buebló,

según afi:r*ma el Arzobispo > de
Toledo Don Rodrigo' coetáneo,
lib. 9.<:áp. s* y 6 '

'

í ' i

9 Al mismo tiempo e¡ Mo-
nasterio de Oña píocuró con-
ponerse con la Iglfesia^d^^ Bur-^
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gos sobre la competencia va- lanza, el de. Ríoseco, y ua
-rias'.V/eces ventilada:^ y ea Priur.del Orden de San Juan;
efecto'farmaróñ concordia en :y después de un largo viagie

áosáQM¿í?^o^á^Iaño\j2jS. ea por Francia y Alemania, vino

el : Palado • del Obispo: en el ^o.n la. Princesa felizmente á

Claustro Burgense, qiierperse- Vitonia^ donde la Reyna laJu.é

vera copiada iea el Tpgíio 2'; á recibir. D. Mauricio celebró

folia 4B. : '.:t^f>d r: 'í .» 11 r>'£ en Burgos todas las funciones
('liuro .i Vlieadoieli Obis^pd» v j^ eclesiásticas : porque ea el ter*

Gafe.Hdo l^iopor.tUnidíaid d^i^ase;- cer dia antes de S. Andrés dijo

g.uirar' sus Privilegios, pcesen^ Misa .solemne en la«:R'jal Igler

»taiíon'lGS,dos de S. Juan de Or- sia de las Huelgas , y bendijo

celan vy- deS, JuJian á^'Mena las armas con que el Rey sear-

(cDntíédidos por í>on Alfonso rno de Caballero ciaendole su

OsííaVo;) y^elRey.S.,Fernando, inadre la espada. En el dia de
ijiíSíe^tabsitin P0rgt)s,;lQ3:c@n!t S. An;dr.es. celebró Misa soiem-

fiumó en 201. de Febrero del ne en la Catedral, y dio :1a ben-

f'2D9..ex|){:e-saii4p.eía:el.j-é'^;//7- dicioníilos Novios. Asi el Ar-
do de su reynadQc^^y asij.fué z0bispoj>jn Rodrigo , y una
^e.^3eí'^LrlÍp¿del.i:3.v^'ü-ique,em- Eserituradel mismo Santo Rey
pmé;v\h^%imÁo^Ad^X^\]\^\ÍQ'M\ á fav<;)rad^ las. Huelgas :Fa^/¿í

SÍ0 Cofl&rmiítW^áps, Preja-dos:; carta Mptíd.Mi^nip XXl\ die

Rodrigo de Toledo. Mauricio á^ Dí^ccviI^kís. 'Era /2^^7;. anno

Burgos,'- Te ¡lo de Palertüial Ro- Hrtia regni mei ^ his vídclicet

drígo de S'iguerfZa.Geraldo de diebus] qnibus\ eno prcefatus

£^'gvrjm^ Ga^rt^M de Quef^ca^. Rex F, in dicto Monasterio. S,.

J^elendo de>0.s>na%Dpmpgodeí Mfti'if^i B-^galis. mamA^'propria

JihiJa. I)ommgo.dei.Bi0í^nQÍa. in tmuu'^K^-m'ilitem, me accinsi^

Xomo 2. fol. 98,jyigi9.£[ {?: & sequenti die terfiaJIIustrem

- ru>Aiíí' Pacificado el oRey no,. B. Reginam ¿ Régis Romano-

WidQ-l^ Rey^ uM^dri^dis [á^r, rMm fi^iatn\ if^^^athedraü jEc"^

Esposa ai ¿ijí>3 ^j^suQ^iú^A^ (^ksÍA Purgensiduxi solémniter,

hija xie,:0heüfie^Du^Uí5ldeiSt4^^ w? M^í^ef/i,, J^áfEra 1257. ^"^

via. Rey d.e .Rorpanosy luego el año' :i^i9» efl.que. se hizo

Emperador, llamada f5^(?ír./^v eL casamiento en Noviembre,

eSíGogiórtaiíiíbien á- 0uestro coffieodp el ano 3. del reyna-

Obdspo [ip^r^ .ia Ejnjpajada.: d^ ha $^a Julio dP.1220. y el

Aco^jinpjaa^i^íei lAbai 4e:4r- ^i\o de, la hqda h^§ta fin de
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Noviembre del mismo año de //7, anno regni mei quarto: cu-

20. porque estos anos se con-

taban de dia á dia , no de Ene-

jo á Enero, como diximos en

la obra de las Rey ñas: y asi

ya Era fué el año 1221. quar-
to del Rey en aquel dia 22. de
Junio , y el año quinto empe-
zaba nueve días después , co-

en fin del 19. y principios del mo quien fué coronadp en i.

20, era un mismo año de es- de Julio del año 17. Confir-

tas Épocas , y queda asegura- marón los VT^Háos Rodrigo de

do que este feliz casamiento Toledo. Mauricio de Burgos,

fué en el año de 1219. TeIJo de Falencia. Geraldo de

1 2 Reconocido el Rey á Segovia, Rodrigo de Sigiienza.

los servicios de Don Mauricio, Melendo de Osma, Domivgo de

le hizo para él y sus sucesores Ahila : y Domingo de 'Piasen-'

una copiosa donación de tres cia ^ como consta en el Tomo
Villas , que fueron ValdemorOy 2. de Privilegios, folio 96.

y Quintanilla^ en el territorio

deCastro-Xeriz, y San Mames Fábrica de la Catedrah
de Füvar en el de Panizares:

todo esto, dice el Rey, por re- 13 En el mes de Julio de
munerar los muchos trabajos aquel año 1221. estaba el Rey
que este Venerable Padre Don en Burgos, y continuó en hon-

Mauricio padeció en ir , y ve- rar la Santa Iglesia, que había

nir de Alemania de orden mía servido de Parroquia para su

y de mi dulcísima Madre á casamiento , disponiendo eri-

traer á mi amada Esposa Doña gir otra correspondiente á la

Beatriz , hija del Emperador magnincencia de su animo, y
Phelipe: /^o/ewj- remunerare la- del zelo y grandeza del Obis-
bores multiplices venerabiUs po, á quien se debe atribuir la

patris prcedicti M. nunc Bur»
gensis Episcopio quos sustinuit

in eundo in Alemaniam , & re-

detindo , de ^ mandato meo , ¿?

dulcísstmce matris mece^pro ka-
rissima uxore mea Regina Do^

solicitud de la Obra, y el ha-

ber servido de egemplar á que
otros muchos Prelados engran-

deciesen sus Iglesias , aprove-
chándose de la feliz constitu-r

cion de la Corte , en que Rty*

ña Beatrices, Pkiüppi quon- y Reyna parece no tenian oro,

dam Regís Alemaniíe fiUa^ plata, y piedras preciosas, mas
&c. Facta carta llallis Oleti^ que para consagrarlo .todo al

Era MCCLIX. X. Klas. Ju^ cujto del Señor en susiglesias^

Tom. XXVI. V "^ ^'
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pues de los dos dijo el Tuden- simus Mauricius Episcopus
se ,

pag. 113. Aura , argento^ Burgensis Ecclesiam Burgen^
fretiosis lapidibus , & seriéis sem fortiter , ¿? pulchre cofis-

Ornamentis , Christi Eccle^ truxH, Esto fué cinco anos
sias decorantes. Los Prelados antes de empezar D. Rodrigo
de Toledo, de Astorga , de la de Toledo, cuya fábrica tu-

Orense, de Tuy, y de Zamora, vo su principio en el año de
empezaron á fabricar sus Ca- 1226. como expresan los Ana-
tedrales, y el Canciller del Rey les Terceros Toledanos, publi-
la de Valladolid, y después la cados en el Tomo 23. pero la

de Burgos fué primero, en elde Osma
14 Pero antes de todos el

prudentísimo Mauricio se es*

mero en fabricar la suya con
firmeza y hermosura , como
afirma el Tudense : Prudentis-

año de 1221. dia 20. de Julio^

consagrado á Santa Margari-
ta, como expresa una memo-
ria escrita en el Becerro 2. fo-

lio 57. que dice asi:

PRIMUS LAVIS PONITUR IN FUNDAMENTO
NOVI OPERIS ECCLESTM BURGENS. XX. DIE
MENSIS yULll Era MILLESIMA QÜINQÜAGESIMA
NONA, DIE SANCTE MARGARITE.

En el Martirologio sobre

el mismo dia 20. de Julio hay
la nota del mismo asunto: Fes-

to Beate Margarite incepit

Dñs» Mauricius Episcopus

Burgensis ; fabricam Ecclie

Burgn. Era M. CC. L. VIH.
Año MCCXXL pero la pri-

mera memoria es mas antigua,

y correcta, poique en esta pu-

so el copiante LVHI. en lá

Era , que allí por todas letras

es LVllII. (59.) Argaiz estuvo

mal informado, quando atri-

buyó al Calendario la Era
1254. (donde no hay sino la

propuesta) pero imprimió el

año de 1221,

I s El Cronicón de Carde-
ña , que pusimos en el Tomo
23. dio la misma Era 1259. en

esta forma: '

Era MCCLTX. fué puesta la primera piedra

en Santa Maria de Burgos en el mes de Julio^

eí dia de Santa Margarita de Burgos , é pusiéronla el

rRe^ Don Ferrando , é el Obispo Don Moriz,
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Aquella Era fué el año Lorenzo, sino edificando á sus

I12I. y añade el Cronicón la Reales expensas la Iglesia de
individualidad de que el Rey Santa Maria que hizo Sede^

Don Fernando y el Obispo pu- erigiéndola en el sitio donde
sieron la primera piedra. Hoy estaba su Palacio , como el

persevera en el pavimento de mismo Rey declara por las pa-

la Catedral junto al gran pilar labras arriba alegadas : Quatn
del lado de la Epístola, que Sedem Sanct¿e Maricv de meo
mira al del Coro, una peque- proprio cetuu, & in ipso ¡ocOy

ña piedra como significativa ubi tune temporis n.eutn Pala-
del sitio en que fué colocada tium erat cedificare timtidavi^ &
la primera de la fábrica de la tjjeo tempore consummavi. Asi el

Iglesia. Rey Don Alfonso Stxto en el

i6 Ya diximos que el ano de 1096 (cap. 3. niim. 23.)

Santo Rey fué casado por el Si el Rey confiesa que ^ii-

Obispo D. Mauricio en la Ca- gió nueva Catedral, ó Sede, en
tedral antes de empezar es- el sitio donde antes era su Pa^
ta fábrica (año de 12 19.) y lacio; claro está, que no era S.

asi antes de ella (llamada Lorenzo la Catedral , porque
nuevü obra- en la primera me- no le servia de Palacio la Par*
raoria) habia dentro de Bur- roquia , sino otra diversa fa-

gos Catedral. La común opi- brica, la qual se demolió para
nion era que la Iglesia de San hacer la Sede, y S. Lorenzo se

Lorenzo servia de Catedral quedó Parroquia como antes,

hasta el presente Obispo , que 17 Supuesto que la Cáte-
la edificó donde hoy existe : dír>al estuvo en diverso sitio que
pero ya mostramos arriba, que la Iglesia de San Lorenzo, no
aunque el Rey D. Fernando I. podemos señalar otro lugar
resolvió poner alli la Sede, no mas que el mismo donde exis-

tuvo efecto entonces, ni en te hoy la Catedral, aunque en
tiempo de su hijo Don Sancho, tiempo de Alíi^nso Sexto, >''

hasta que el otro hijo Don Al- ciento y 22. años después, no
fonso introdujo la Sede en Bur- ocupaba tanto espacio , sien-

gos, pasando aqui la Aucense do muy reducida , como otras
que sus hermanas trasladaron de aquellos tiempos, que por
al Gamonal. Pero aquella en- ser muy estrechos, no tenían
trada no fué poniendo la Cate- ensanches de grandeza, y esto'

dral en. la Parroquia de San movió á los Prelados posterio-

»
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res para que viviendo en siglos como iremos diciendo. En el

de mayor opulencia , y ere- Señor Cartagena propondre-
ciendo el numero de los Fie- mos la vista exterior de la fá-

les, ensanchasen las casas del brica, porque aunque D. Mau-
S.eaor, sin necesitar mudar los ricio fué el Autor principal, la

sitios , sino labrarlas con la continuación fué del expresa-

magnificencia que cada vez ha do: y otros añadieron después:

ido creciendo con el mayor y asi el citado sitio, es como
gusto de arquitectura , y por el medio de unos, y de otros,

el aumento de riquezas,

18 A-i el Obispo D. Man- Otras memorias del Obispo
rició mostró la grandeza de su Don Mauricio.
animo en idear Templo mas
augusto , empezando desde la Feliz fué la Santa Iglesia de tg

primera piedra en el mismo si- Burgos en la entrada del siglo "
tio en que hoy está, pero con xiii. en que Dios la envió tres

una planta, y traza de parti- Patriarcas: S. yuan de Matará
cular magnificencia, tan supe- principios del siglo: ^.Fr^Wí:/j- ij

rior á lo antiguo
, que conti- co en A año de 1212» Santo Do- I

nuada por los sucesores ha lie- mingo en el 10. Algunos ponen
gado á ser una de las mas so- aqui á S. Juan de Mata por dos

bresalientes de España , única veces, para introducir su sagra-

en la hermosura de su vista ex- do instituto, y fomentarle, co-

terior, y grandeza del crucero nio lo Consiguió, siendo el Con-
de la Capilla Mayor. vento de Burgos el primero de

19 Débese á D. Mauricio su Orden en Castilla. Queda-
todo el cuerpo de la Iglesia, y ron aqui algunos Religiosos, y
el principio de las dos Torres como en el principio no tienen

principales de la puerta Real, las cosas complemento, le fue-

continuada'íi por el sucesor D. ron solicitando poco á poco,

Alfonso de Cartagena en el si- En el año de 1221. era Minis-

glo décimo quinto , como éste tro Mayor del Orden Fr. Gui-

refiere (cap. 83 ) diciendo que llermo Scoto, compañero del

D.Mauricio labró el cuerpo de Santo : y éste con sus Religio-

la Iglesia, mas no el Claustro, sos obtuvo del Obispo D.J?/^«-

ni la Capilla de Santa Catali- ricio y su Cabildo, licencia de

na, ñi el remate de las Torres, tener Oratorio en aquella casa,

que se concluyeron después, y Cimenterio para enterrar los
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difuntos de su familia, y pobres otorgaron la Escritura en el

que muriesen en el Hospital Palacio del Obispo en el año

que tenían , sin permitirles se- i22t; cerno consta en el i5e*

pultar , ni administrar Sacra- cerro 2. folio ic^. y vertmos

mentes á otra ninguna perso* en el Temo siguiente,

na fuera de las contenidas en 21 En eíaño siguiente pa-

la clausura : y á ello se obligó só Don Mauricio á la Villa de

el dicho Ministro Mayor, y el Aguilar de Campó, y consa-

Ministro de aquella casa de gró la Iglesia de Santa Mariala

Burgos, llamado Fr. Martin^ Real (que es de Religiosos Pre-

Vicariodel Mayor en Castilla, mostratenses) según refiere la

Navarra, y Portugal, y los de- memoria estampada ea Gil

mas Religiosos de la Casa, que González , asi:

Ista Ecclesiaest consecrata per mctnum

Mauricii Burgensis Episcopí , tenipore Ab^
batis Michaelis , & Prioris Sebostiani , regnan-

te Rege Domino Ftrdinando 111. Kalendas
Novemhrís, Atino gratice 1222.

. ¡ '

No es memoria original del cion, confirmación
, y potestad

tiempo de Don Mauricio, pero espiritual sobre los subditos,

la sacarían de otra mas antigua, ofreciendo obediencia al Pre-

20 Fué Don Mauricio muy lado, y que le recibirían so-

propenso á la paz , logrando lemnemente quando viniese de
cortar los daños.de litigios per la Curia Romana , ó expedí-

medio de concordias: y demás ciones del Rey, con las demás
de la ya referida sobré el ano obligaciones que explica el

de 17. efectuó otras muy nota- Concordato, conservado en el

bles. Una fué con acuerdo del Tomo 2. folio 40. y firmado ea
Rey yde las Rey ñas sobre pun- Julio del año 1222, Archidia-
ios de la Abadía de CovarfU" conuS Marinus ; Dompnus Alu-

bias , y sus Iglesras, en que hi- nio Magister : P, Magistert
cieron amigable composición, /^. Magister : M, Cantor : P.
conviniendo en que el electo Didaci Sacrista: Magister A.
Abad de Covarrubias se pre* & totum Capitulum Burgense.

sentaría al Obispo dentro dq 23 Otra composición fué

3(xdias, para recibir la institu- en el mismo año de 22. coa
Tom. XXVl. V 3
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V Monasterio del posición cesó la competencia
año de 1222.

24 Ea Junio del misiDo
año efectuóotra concordia coa
el Mon2LSiQv\oáQ S.Juan de Or-

tega^ también por compromi-

el Abad
Burgo d^Saüto Domingo de Si-

los ^ en que nombraron Jueces

.^r^itros á Don Marin , y los

Maestros iMartin, y Pedro Ar-
cediano de Burgos: los quales

quitaron al Obispo y Cabildo so, cuyos Jueces fueron el Ar-

,1a acción de impugnar al Mo- cediano Maestro V. el Maes-
nasterio , obligando á éste á tro M. Hilario Abad Frandu-
que pagase annualmente al cense (que era Foncéa) y Gui-
Obispo por la Asunción treinta llermo , Canónigos de Burgos,

monedas de oro por los diez- y sentenciaron que el Obispo
mos de las Iglesias del litigio, nombrase Prior en el dicho

y que satisfaciese las dos Pro- Monasterio á uno de sus Ca-
curaciones , ó estipendios de nonigos Reglares (que debían

asistencia en la visita del Obis- ser seis, sin el Prior) y deberán
po , dando en el primer dia la vivir según la Regla de San
Procuración Canónicadel Con- Agustín, como observa la Igle-

ciüo Lateranense, y ea el se- , sia de Siguenza, Pero si ere-

gundo fuese por entero, si le cieren las rentas, crecerá el

parecía al Abad; ó si no le die- numero de Canónigos: y en

se diez maravedís páralos gas- pudiendo mantener Abad, le

tos. Tom. 2. folio 42, Esto fué nombrará el Obispo, &c. En
por Enero del 1222. la visita annual le servirá el

Precedió una ruidosa com- Monasterio con la Procura-

petencia entre el Obispo y Mo- cion^ ó asistencia , correspon-

«asterio de Silos , la qual lie- diente al Lateranense (111 Can,

gó á excomunión y manos vio- jf,) Acta sunt hcec Burgis

lentas , de que el Monasterio in Palatio Epi. juxta claus^

se quejó ante el Papa Hono- trum mense Junto Era M. CC
lio 111. y éste expidió Bula co- LX, in prcesentia testium ^.vi--

metida al Arzobispo de Tole- del Archidiaconor. Marini, &
do, al Dean de aquella Iglesia, Magistri Petri Sacrista? Mag.

y al deSegovia, para que juz- Apparicii Prioris : Martini

gasen en la causa. Fecha en Andrece Abbatis de Salas : S.

Viierbo á $. de Diciembre de Petri: Donni Petri de Gordon:

su año quarto, que fué el de Johan, Peregrini : D,onni Gu-

laip.Perocon la referida com? terri : Donni Danihelis : Di^
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daci Carro : Johs. Rogerii^ S de Arlanza , y otros muchos^'

aliorum^ quam plurhirn Cano--

nicorum Burgens. Se. Tomo 2.

foiio 43.
~ 25 Había también discor-

dia con la Iglesia de Castro^

Xeriz sobre elección de Abad,
Clérigos , y de Tercias : y el

que expresa el Tonu 2. foL ^7.
26 Prosiguiendo Don Mau-

ricio en este plausible espíritu

de paz hizo otra composíciofi

con el Prior de Nagera , Ca-
marero de Carrion , sobre de-
rechos Pontificales en Laredo^

ibispo Don Mauricio la com- Covacardiel ^ Fagege ^ y San-*

"puso, ajustándose con D. Mar- turce^^n Marzo del año 122J.
tm , que era Arcediano de

Burgos, y Abad de Castro-

Xeriz : conviniendo en que el

Obispa eligiese al Abad, to-

añadiendo al mismo tiempo
sellos á la concordia hecha
dos años antes, en que los

Clérigos de Covacardiel y Fa-

m índole del gremio del Cabil- gege se obligaron á concurrir

dc3 4e Burgos. ítem, que el á los Sínodos, y observar las

Ob¡<;po, y el Abad nombrasen
los Canónigos de Castro, los

quales no pasarían de 16. mien-

tras no juzgasen el Obispo y
Abad ser conveniente mayor
numero. Compusiéronse tam-
bién sobre ías Tercias: y resol-

vieron que ningún Arcipreste

tuviese jurisdicion sobre la

Iglesia y Canónigos de Castro,

ni sobre los Racioneros, como

Excomuniones y Entredichos
puestos por el Obispo , ó por
el Abad de Frenuncea, y pa-
gar annualmente al Obispo por
S. Martin tres maravedises, en
úin\o áQ Procuración: y^X hbdLá

de Frenuncea, quando visite,

cinco sueldos, como consta en
el Becerro 2. fol. 49.

27 Sirvió también de Juez
arbitro para concordar en el

uo fuesen Párrocos de alguna misfmo año de 2j. al Obispo y

¥>

Iglesia, á excepción de la de
S. Nicolás de Castro , y Santa

María de Villa Ajos, cuyos Rec-

tores quedaban esentos , aun-
que no fuesen Canónigos , ni

Racioneros de Castro. Firmóse
en el Palacio del Obispo en Oc-
tubre del mismo ig-Zzí? ¿/e 22 en
presencia de los Abades de San

Millan , de Ona , de Cárdena,

Cabildo de Calahorra con el

Convento de Nagera y deClu-
ni, sobre derechos Pontificales,

cuya sentencia persevera alli,

fol. 51. y siguientes,

2H No por esto se descui-

daba en mirar por su Iglesia,

antes bien obtuvo del Rey San
Fernando confirmación de la

Villa de yiliasandmo
,
que el

V4
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'

íley diói á' Merchante^ y qsíq can vasallos del Ob¡<?po, y ca-
la cedió al Obispo por los be- da uno de los que tenían casas
neficios recibidos , lo que el

Rey aprobó á favor del Obis-

po D. Mauricio y sueesoresen,

tX x^h'^no año de J 2^^^i 2^1-:

de Marzo, sexto de su reyna-

á^o. Tomo J2. foL jo,
^29, Otra composición hizo

ea,Uiigio^ que ^l Monasterio de
Ofia.: tenia con el Concejo y
Clérigos de Sotavellanos en el

pobladas, le pagasen un sueldo
por San Miguel. Fecha en Fe-
brero ¿Z^/ ^/ío / 2:2 6^. Por el Ca-
bildo firmaron el Arcediaoo
Marin. El Maestro Aparicio
Arcediano. El M. Martin Ar-
cediano. Joan Peregrini. Joan
Secretario. Don Daniel. Juan-
Rogeri. GarciadePumar. Ma-
teo Martinez. Domingo Cere-
ceda , y Juan Ramón. Tonu 2,tpibunal del Obispo , y los re

dujo á amigable composición folio lio.
estandoen su Palacio de Quin- 31 Los Obispos de Bur-
tanadueñas , presentes el Ar- gos y Calahorra tenian compe-
cediano Marin, el Maestro A. tencia sobre algunos lugares

Arcedianode Trevino,el Maes- del confín : y como D. Mauri-
tro M. Arcediano de Lara , el

Maestro >F. Arcediano de Pa-

lenzuela, G. Abad de Salas,

Don Gómez, y Don G. Pérez,

C>anonigosdeBurgos. En Agos-

to ác\>año I22¿, Tomo 2, fo-

lio 44.

ció era tan enemigo de pley-

tos, se compuso con el de Ca-
lahorra , de acuerdo de uno y \

otro Cabildo , conviniendo en ;,

alternativa , de modo que un •

año perteneciesen los lugares

á una Iglesia , y otro á otra.

36 Habla dejado el Prior, empezando Calahorra desde el

llamado Franco , vanas pose-

siones en Villa-alvilla, , que
redituaban cinco monedas de

Oro ánnuales, y servian para

su Aniversario Los consangui-

neos del difunto quisieron gp-

zar de aquellas posesiones : y,

dando al Obispo noventa mo-
nedas de Oro , convino con

acuerdo del Cabildo en ceder-

les la hacienda, con tal que

los consanguineos se reconoz-

,

Marzo siguiente. Otorgóse lá

Concordia en Diciembre del

año J22^. Tom. 2. fol. 50.

32 Por Abril del mismo
año de 2^. había concurrido

D. Mauricio á Aragón, juntan- ;

áosQ,Qn Tarazaría con otros

Prelados de ambos Rey nos. y, i

un Legado Apostólico , sobre

el divorció entre el Rey Don
Jayme, y la Rey na Doña Leo-

ngr^.lafanta de Castilla, su pa-
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Tienta, que desde entonces se todos respectivamente el ór-

apartaron. Véase Zurita lib, 3. den de su entrada. Arreglóse

capitulo 3. quanto mira á Capas, sobre-

33 Andaba ya la fábrica pellices, y solemnidades, ce-

de la nueva Catedral en esta- mo refiere el Estatuto del To-
do de pensar trasladarse á ella mo 2. folio T07. Esto fué en

el Cabildo: y como üon Mau- Noviembre í/e/<2/Jí? iijo.Tem-
ricio notase alguna falta de pore nostrce traslatwnis adno--

formalidad en el orden de los vam fdbricaw^ como expresan

Ministros de la Iglesia , acor- al principio de la Escritura:

do con el Cabildo el arreglar nueve años después de comen-
las cosas, y resolvieron el ór- zar la Obra.

den , y precedencias de todos

los individuos, y mcdo de ser-

vir en el Coro , y en el Altar,

con quanto les pareció mas
honorífico , en la forma si-

guiente.

Al lado derecho del Coro
el Dean en primer tugar , el

Chantre el 2. Arcediano de
Valpuesta 3. Arcediano de

Treviño 4. Sacristán 5 Abad
de Foncea 6. y el Abad de Cer-
vatos 7.z=:Al lado izquierdo.

Arcediano de Burgos i. Arce-
diano de Briviesca 2. Arced.
do Lara 3. El de Palenzucla 4.

El de Salas 5. y el S. Quirce 6.

El mismo orden se guardará
en las Procesiones y en el Ca-
pitulo. Los Canónigos en el

Coro superior , y después de
ellos los Racioneros Sacerdo-

34 Los vecinos de Paniza-

res tenían controversia con el

Obispo sobre prados de la La-
ma de San Mames de Favar, y
acudiendoD. Mauricio al Rey,
envió este sus Pesquisidores,

que formaron proceso
, y por

él (dispuesto en lengua vulgar)

dio el Rey sentencia en latín,

mandando que dichos prados-

se adjudicasen libremente al

Obispo. Fecha en Burgos en
23. de Mayo del año í 2ji.
Confirm.an los Prelados D. Ro-
drigo de Toledo: el Infante D,
Alfonso hermano del Rey : D.
Bernardo de Santiago: Mauri-
cio de Burgos : Teilo de Fa-
lencia : Johan e/ecío de Oswa^
Cancelario del Rey (y Abad
de Valladolid) Bernardo de
Segovia ¡Domingo de Ahila :

tes y Diáconos : pero los Sub- Lope de Siguenza : Juan de
diáconos en el de abajo, ce- Calahorra: Gonzalo de Cuen-
diendo á los que no cupieren ca (Plasencia vacaba) y luego
en el de arriba, y guardando los Obispos del Rey no de
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León , y Señores. Tom. 2, fo- Obispo Don Mauricio al Rey,
lio I o I. el qual hizo Escritura, decla-

35 El Rey San Fernando rando que en aquella dona-
continuaba en favorecer á la cion no dio, ni quiso dar de-

Catedral (á quitan podemos recho alguno sobre los Mo-
considerar com) su Parroquia nasterios, Colonos, ó posesio-

desde que el Obispo le casó nes, que tenia la Santa Iglesia

en ella) y estando alli por Ju- de Burgos en Tudela , en sus

lio del año 12J2 la confirmó barrios,ójurisdicion. Fecha en

el Privilegio de S. Chrístoval Burgos á dos de Setiembre del

de Collar^ perteneciente á San año 2. de la toma de Córdo-
Míilan de Lara, Abadia pro- ba, año de 1 2jy, Aqui confir-

pria de la Catedral, concedien- ma ya (como en el año an-
do que hubiese alli trece colla- tecedente) Domingo Obispo de

cios (que son Colonos, ó la- Baeza^ y Aázn de Plasencia,

bradores) con tal que no en- 37 Llevaba ya D. Mauri-
trase en ellos ninguno de los ció muchos años de Pontifi-

I

pecheros del Rey en Collar: y
aquellos trece loseximió de to-

do pecho, pedido, posta, Ta-

cado, y con todo eso alargan

algunos su vida hasta el año
de 40. en que se verifican los

cendera, fonsado, fonsadera y 16. años que el Señor Cartage-
de todo negocio de gravamen na le señal 1 (desde el i2r4.)Pe-

y tributo: lo q'ie después con- ro el Martirologio de Burgos
firmó su hijo D. Alfonso en el

1261» Tofno 2. folio J2. En el

mismo año de 32. hizo el Obis-

po una concordia con la Aba-
desa de las Huelgas Doña Ma-
ría Pérez de Guzman , sobre

los montes de Villasur , y de

Arlanzon.

36 Dio el Rey á Pedro

pone su muerte en el año de

38. diciendo sobre el dia 12.

de Octubre : ////. Idus Ocióla.

Chiit bonce memorice Mauri^
ctus Episcopus Era MCCL-
XXVI. que fué el año de
1238, y este es el que debe-
mos adoptar, y de ningún mo-
do el año de 40. porque en

López y su muger Doña Inés, algunos Privilegios del año

la Villade Ttóí^^/^, en cuya ju- 1239. y el de 40. por Se-

risdicion tenia la Catedral de tiembre , se dice vacaba Bur-

Burgos varios derechos , y gos : y si en Junio del 39. no

porque no resaltase algún per- tenia Obispo (corno expresa la

juicio á la Iglesia, acudió el Escritura de eolíiienaressobre
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aquel año 1239.) se conven-

ce que Don Mauíicio no vivió Excluyese í?. García.

hasta el ano siguiente, sino que
falleció antes en el de 38. ca- 40 Gil González introdn-

mo expresa el Martirologio, en jo después de Don Mauricio el

el 12. de Octubre. Esto prue- nombre de García con núme-
ba que fué algo prolongada la ro de Tercero., en virtud de
vacante: pero ocurren otras in- una Bula del Papa Clemente

dubitables,antesydespues,que Sexto., reducida al año de
sirven de exemplar para no es- 1246. y lo mismo adoptó Ta*
tranar como única la presente, mayo en su Catologo sobre el

38 Enterráronle en el Tras- dia 20.de Julio: verificando

coro, por quanto entonces es- el perjuicio de seguir sin exa-

taba el Coro en la Capilla ma- men al primero. Engañóse Gil

yor, hasta que el Señor Obispo González con rma fecha erra-

Ampudia(que murió en el da no menos que en cien anos:

1 512.) le bajó al sitio actual y sin reflexionar en circuns-

(antes Trascoro) y por eso, sin tancias, trastornó toda la Cro-
mudar sitio, quedó en medio nologia, introduciendo un Obis-

del Coro (debajo del atril del po nunca oido después de Don
Psalterio ) el que antes estaba Mauricio , y antes de D. Juan
fuera. La memoria de entier- el Canciller.

ros le pone en medio del Coro, 41 La Escritura en que se

y asi la escribieron después funda , estriba en una Bula de
del estado actual. C/i^mente Sexto , como ella

59 Dejó fundado Aniver- misma expresa : y como no
sario , y dos memorias: pues cuidó Gil González déla Cro-
el Martirologio añade después nologia , alteró el orden de los

del óbito : Anniversarium ejus Papas , colocando á Clemente
& duce mcmorice in pecto de VL cien años antes de serlo:

Fontanas & de Vallemoro : in pues no hubo tal Papa hasta
quo dentur XV. maravetini de el año 1342. y asi Escritura,
quibus dentur dúo denarii , illo- que le suponga como Papa rey-
rum qui dicunt ur de Cazón., qui nante , no puede reducirse al

interfuerint Officio. año 1246. sino cien años des-
Ctífp/Ytt/tíirej, los expresados pues, en el 1346. en que ví-

en los num. 6. 22, 24. 29. y 30. via. Por tanto el Obispo Don
Garcia , allí nombrado, no es

IL
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sucesor de Don Mauricio, si ;o tisimo^ y que después ascendió
del siglo siguiente,, eoiiiQ lúe

go veremos.
á Obispo de Osma. Esto fué en
€l año 1231. en que se decia

electo de aquella Santa Iglesia,

como vimos en el num. 34.,

prec. Prosiguió gobernando
aquella Santa Iglesia, y conser-

vó el mismo empleo de Canci-
Ya vimos que vacaba ller del Rey

,
que retuvo tám-

JUAN.
Desdeel J 24i,á i. de Octubre

del 46.

Burgos en el 1239. y por Se-

tiembre del año 1240. pues

asi lo dicen las Escrituras del

Bulario de Calatrava> y la CIL
de Alarcon. Pero no sabemos
el motivo de la vacante , que
según el Martiiologio de Bur-
gos , venia desde 12. de Octu-
bre del 38. en que pone la

muerte de Don Mauricio.
> 2 Por Abril del 12^1. pre-

sidia ya en Burgos Joatines

bien en la presente , como
prueba la firma referida. La
memoria de los entierros le

nombra con el mismo Oficio

de Chanciller^ inmediato á la

memoria de D. Mauricio , co-

mo sucesor, y dice yace en

S. Gil ( Parroquia de Burgos )

acaso por motivo de alguna
obra con que mejorándola la

cobrase devoción.

3 Consta pues que el Can-
Burgensli Episcopus^ Dñi.Re- ciller Don Juan pasó de Osma
gis Cancellarius ^ como expre- á Burgos , donde estaba ya en

sa el Privilegio del Bulario el año de 1241. acaso por la

de Alcántara. Fué Abad de mucha satisfacion que el Rey
Santander^ coa cuyo titulo fir- tenia de su persona, y quería

mó en el año de 1 218. un Pri- presidiese en la Capital, espe-

vilegio del Hospital del Rey
en Burgos: Joannes Dñi. Re-
gis Cancellarius^ Ahhas Sanctce

^^ií/^r/rí?///. Fué también Abad
de Valladolid, cuyo titulo ex-

presa en otra Escritura del año

1220. y sig. El Tudense dice

cialmentesi muerto Don Mau-
ricio no convenian los electo-

res sobre sucesor.

4 En el año de 42. dieron
D. Gil Pérez Marañon , y su

hermana Doña Inés Pérez, á D.

Juan Obispo de Burgos , Cau-

que fundó esta Iglesia de Va- ciller del Rey, quantos vasallos

Uadolid , y que la dotó glo- tenían en Villafruela ^ como
riosamente con muchas pose- refiere la Escritura 74. en Alar-

siones. Dale titulo de Safien^ con. Lo mismo hizo Doña Ma-
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yor Aricar» con otros que tenia comprado de Doña Sancha
allí, según muestra la Escritu- Fernandez, y de su hermana
ra"T48, en aquel Autor , otor- Doña Teresa Fernandez, Con-
gada en el mismo año: y por dcsa de Ampurias, en veinre

la 152. consta que Diña San- lugares (que expresa) y el Rey
cha Fernandez vendió al Obis- San Fernando, y Doña Beren-

po Don Juan, l(;s heredi:mien- guela
,
que se intitula RejrM

los que tenia en Tcrdcmar , á de Castilla ^^ de Toledo., pusie-

10. de Enero del 42. y en Oc- ron alli ?>u^ Sellos, á ruego del

tubre del mismo ano dotó la Obispo Don Juan,
misma Señora con su hermana 5 Los Bularios de Alcan-
íaCondesaDampñrias Aniver- tara y Calatraba dan también
sario por su Padre, dando al confirmaciones hechas porDon
Obispo D. Juan, y á su Cabil- Juan Obispo de Burgos, Can-
do los heredamientos que te- ciller del Rey, en el año de
nia en i?/7/<5rí?í/¿?, tierras, vi- 1245. Los libros de nuestra'

ñas, casas &c. aplicando 25. Iglesia no tienen Escrituras de^

maravedís por el Aniversario, estos años: por lo que nos fal-

y lo demás para el Obispo Don tan noticias: y se junta el que.

Juan , y sucesores , como re- falleció luego, según el Mar-
fiere la Escritura del Tomo 4. tirologio, que pone su muerte
de la Casa de Lara, pag. 624. en i.de Octubre del año 1246."

En el año siguiente 1243. ^^" ^^^' Octohris. Obiit bonte me-
Hió Don Juan el Privilegio da- morice Joannes Eps. Dñi. Re^
do por San Fernando á la Villa g¡s Ce-ncellartus Era MCCL--
de Villadiego, confirmando los XXXIÍlL Argaiz erró el dia
fueros y esenciones queelEm- y la Era , poniendo el 3. de
perador Don Alfonso VIL les' Octubre con la Era 1^74.
dio en el año de 1134. y ijsa siendo cierto el i, de Octubre,
el Obispo el Titulo de Dñi. y la Era de 84. Conoció bien
Regis Cancellarius. Lo mismo quehabia yerro en la 74. (pues
practicó en el ¿7/20 í/e /J2^^. en vivia entonces D.Mauricio) y
una Escritura de las Huelgas,' recurrió á la 84. (año de 46.)
sobre la venta que hizo enton- Esto prueba, que no tenia pre-
ces con otorgamiento del Ca- senté el libro, y que le infor-
bildo á favor de la Abadesa marón mal. También corrigió
Doña Inés Lainez, á quien ven- bien al Señor Cartagena

, que
dio la gran hacienda que habia atribuye doce años á este Obis-
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po, no permitiendo tal cosa el

Martirologio de su iglesia: pues

desde el 35. (en que pone la

muerte del antecesor) ai de 46,

(en que pone la de éste) no van
raas que óclto: y de aqui de- r Este nombre de Aparicio)

bemos rebajar los dos anos del viene expresado entre los Ca-
38. al 40. pues en este sabemos pitularesdeltiempodeD.Mau-

DON APARICIO.
Desde el 124J. hasta, 2 1, de

yulio del ¿j.

que vacaba la Sede; y asi no
quedan mas que seis,

6 Argaiz le da los apelli-

dos de Ruiz de Medina. Gil
González sobre Valladolid, le

nombra D. Juan Domínguez:

y lo mismo el Escritor de la

ricio: una vez como Prior: des-

pués como Arcediano de Tre-
vino: y ahora le hallamos én.

el Obispo. Argaiz dice fué Ar-

cediano de,T revino, y Doctor
en Cañones. Las Escrituras le

dan Titulo de Maestro y QO'C^-^

Vida de S. Pedro de Osma, pa- respondiente á Doctores: pera
giaa 70. conviniendo con el no determina facultad , de
primero (sobre 0>ma) en que Theologia , ó Cañones, mien-
fué natural de Soria. El P. Pa- tras no tenga contracción.

Jacios pone la inscripción que 2 En el año de 1248. estaba

hay en la Capilla de la Visita- ya consagrado? por Enero, lo

cion con el apeilidode Medina, que le supone presidiendo en.

Obtit hic.RevérenduS'PontifjXy Burgos en el ano antecedente

é? Domiñus Jcannes de Medi^ de 47. inmediato sucesor de
na y Episcopus Burgensis. Re^ Don Juan. Acompañó al Santo.

quiescat in- pace : y previene Rey D.. Fernando en la expe-,

cpí« fué" Abad de Santander, dicion de Sevilla: pues estando?

Pera ni menciona este Eplta-> ep aquel campo concedió el .

fioelTitulodeCanciller,niaño, Rey al Orden de Alcántara el

ni sabemos qué traslaciones bu-,. Privilegio publicado en su Bu-

bo para conciliar la memoria la.rio sobre el año de 1248. á 5.1

que dice yace en S. Gil, y é$ta • die Enem-^Facia-carta in Ei^^er-^

4e la Capilla de la Visitación :- cita prop'e SivHlamy y-confirma.:

sino que ésta se entienda preci- Aparhius- Burgensis Episco-

sámente como suena, de que pus ^ primero entre todos \o%

alli murió. {Obiit hic) Obispos, como era de costum-
bre, por la inmediata sujeción

-^íúij:^n^j Hüofii; ?. á la Sede Apostólica.
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3 Don Aparicio era natural 6 En aquelespacio inter-

de Burgos, donde tenia casas medio, otorgó Escritura á fa-

proprias, y parientes Un her-

mano se llamaba Gonzalo Pe-
rcgrini ^SípeWláo muy repetido

^en Escrituras de ia Ciudad.

Este dejó fundado Aniversa-

rio en la Cated ral, sobre las ca-

sas que tenia en el barrio de

vor de la Iglesia de Burgos D.

Diego López de Haro , Senor
de Vizcaya , y Canónigo de
Sania María de Burgos, decla-

rando que la Villa de S Ulan
de Mena^(\i\tiem'átn préstamo,

era del Obispo y áií\ Cabildo,

Vega^ como refiere el Marti- y que volviese á ellos libre des-

rologio sobre el dia 14. de pues de sus dias. Fecha en Bur-

Abx'ú: Obiit Gundisahus Pere- gos Era 1290. (año de 1252.)

grini , frater Dñi. Episcopi Tomo 2. folio ¿3, b.

^paricii Era MCCCL Anni- 7 Sucedieron también en

versarium ejus in domibus suis Burgos las particularidades de
de Vega^ haber llegado allí en el año de

4 Tuvo también una herma- 54. la Infanta de Noruega, que
li^^llamada Melina{Soror EpiS' venia pedida para muger del

copi ^paricit) la qual con otros Rey D. Alfonso el Sabio, corro

parientes dejaron fundado Ani- vimos en el Tomo 2. de las

versario en sus casas , junto á Reynas. Llegó también á Bur-

las del Obispo D. Aparicio : In gos el hijo del Rey de Ingla-

domibus quce sunt en el Corral térra, y nuestroMonarca le ar-

de las Infantas juxta domos mó de Caballero en la misma
Episcopi yíparicii , como dice

el mismo Calendario sobre el

dia 28. de Octubre. Y por él

mismo consta un sobrino del

Obispo D. Aparicio, llamado
Martin Fernandez, que murió
mozo en el año de 1237. Y ^^'

jó fundado Aniversario. (Sobre
el dia 23. de Noviembre.)

Ciudad en el año de ¿^, por
Octubre, cuyo suceso expresa
un Privilegio concedido á Vi^
lladiego en Diciembre de aquel
año : Era 1 2p 2, en el año que

Z). Odoart fijo primero & he-
redero del Rey D. Henrich de
Anglaterra recibió Caballería

en Burgos del Rey D Alfonso

'i

5 Prosigue la memoria de el sobredicho (y firma D.Apa-
D. Aparicio en confirmaciones ricioel primeroentre los Obis-
de Privilegios concedidos á las pos.) En el año siguiente de 55.
Ordenesde Alcántara y Cala- contaban también serano en
trava desde el 1248. al 86. que el Rey armó de Caballeio

i



320
al Principe de Inglaterra en

Burgos, porque coriici el ano

de aquel suceso hasta Octubre
^^^ S5> y ^^^ tiene la misma
expresión un Privilegio de 30-

de Enero del año 55. (Tomo
a- folio 28.) Concedió el Rey
.al Obispo y Cabildo de Burgos,

que ninguno de sus Clérigos

pagase el tributo Real de la

Moneda. Y por quanto los con-

firmantes declaran el Estado
de Castilla, y de León, los nom-
braremos aquí , como estaa

alli

:

INFANTES.

8 Don Alfonso de Molina.

Z>. Frederich, D.Henrich. Don
Manuel. D. Ferranio. D. Phe-

liph^ electo de Sevilla. D, San-
cho , electo de Toledo. = Don
John Arzobispo de Santiago.

Don Ahoahdilie Ahennazar^
Rey de Graciada , vasallo del

Rey Don Mahomath Abemma-
homath Ahenhut ^ Rey de Mur^
Cía, vasallo del Re\\ D. Aben-
mahfot , Rey de Niebla , vasa^

lio del Rey, D.Gaston^F^izcon^

de de Bearth^ vasallo del Rey
D. Gui ¡Vizconde de Limoges^

vasallo del Rey.

D. Aparicio, Obispo de Bur-

gos.

D. Pedro , de Palencía.

D. Remondo , de Segóvía.
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D. Pedro, de Sigiienza,

D Gil , de Osma.
D. Mathé , de Cuenca.
D. Benito , de Abila.

D. Aznar, de Calahorra.

D. Lop, electo de Córdoba,
D, Adán , de Plasencia.

D. Pasqual , de Jahen.

D. Frey Pedro, de Carta-
gena.

D. Pedro Ivannes, Maestre
del Orden de Calatrava.

( Por León.

)

D. Martin Fernandez, elec-

to de León.

D. Pedro , de Oviedo.
La Iglesia de Zamora vaga,

D. Pedro , de Salamanca.
D. Pedro, de Astorga.

D. Leonat , de Cibdat (Ro-
drigo.)

D. Migael , de Lugo.
D. íohn, de Orens.

D.Gil, deTuy.
D. John , de Pvlondoñedo,

D. Pedro , de Coria.

D. Frey Robert, de Silve. «

D. Pelay Pérez, Maestre del

Orden de Santiago,

{Señores de Castilla-^

D. Nunno Gonzalvez,
D. Alfonso López,

D. Rodrigo Gonzal vez.

D, Simón Roiz,
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D. Alfonso Tellez.

D. Fíerrant Roiz de Castro.

D Pedro Nuñez.

I). Nunno Guillm.

D. Pedro Guzman,
D. Rodr.GonzalvezelNiño.
D. Rodrigo Al va rez.

D. Ferrant García.

D- Alfonso Garcia.

D. Diago Gómez.
D. Gómez Rüiz.

Señores de León.

D. Rodrig. Alfonso.

D. Martin Alfonso.

D. Rodrigo Gómez.
D. Rodrigo Ffrolaz.

\^ D. John. Pérez.

D. Fferrantlvañes.

D. Martin Gil.
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Sancho Martínez de Xodar

Adelantado de la Frontera. ^

Maestre Fferrando.^ Nota-
rio del Rey en Casiiella.

Garci Pérez de Toledo,; No-
tario del Rey en Andalucía.

Suero Pérez, Notario del

Rey en León.

John. Pérez de Cuenca la

escribió el anno tercero, que el

Rey D. Affonso Ttgnó,Tcw, 2.

folio 28.

9 Del mismo modo es la

data de otro Privilegio dado
en Burgos á 25. de Febrero de
aquel año de 55. por el qual
confirmó el dado por su bi-

sabuelo D. Alfonso en el 1 198.

sobre la Bodega de Burgos. Pe-

lo hay la diferencia, de que ea
éste se dice el Arzob. de Tole-
do Chanceler del Rey: y la

D. Andreo , Perteguero de Iglesia de Zamora , que allí se

Sant Yago,

D. G." Ramírez.
D. R.° Rodríguez.

D. Alvar Díaz.

D. Pelay Pérez.

Diago López de Salcedo»

[Merino Mayor de Castilla.

Garci Suarez , Merinq Ma-
(yor del Regno de Murcia.

Gonzalvo Morant, Merino
|Mayor de León.

Roy Suarez, Merino Mayor
de Galicia.

Roy López de Mendoza,
Almirage de la Mar.

Tom. XXVL

dice vaca; tiene aquí á D. Sue*
ro Pérez electo deZamora. Ta m-
bien hay variedad en los Viz-
condes, que aquella pone des-

pués de los Obispos de Castilla»

y esta de Febrero los coloca

inmediatos á los Reyes Moros,
como otra del mismo día (con-

firmatoria del Portazgo de
Santander

) y algunos otroa

Privilegios : por lo que los co-

locamos antes de los Obispos,

como á Principes. Del mismo
modo los pone otro Privilegio

(en que confirma el de D. AI-
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fonso Octavo, sobre poder po- Áugusti. Obiit honce memorico
blar en la heredad del Hospi- Dñs. Ap^aritius Episcopus.

tal de Barrioeras) dado en 6» Era I2^¿. (que fué el 1257.)
de Febrero del mismo ano de Asi lo imprimió Argaiz» Hoy
55^ en Burgos. se hallan copiadas por mana

lo Por una Bula del Papa posterior estas dos hoja.^y fal-

Inocencio IV. dirigida al Obis- ta un decenario á la Era M,
po Don Aparicio y al Cabildo^ CC.LXXX.(aqui acaba el ren-

se infiere que habia alguna tur- glon) y luego en el otro el V-
Tbacion por Breves obtenidos debiendo tener quatro X. co-

'para gozar Prebendas: y el Pa- mo convence el tiempo de las

pa resolvió que ninguno valie- Escrituras alegadas*

se al que no tenia adquirida 14 Dejó fundada aníver-

derecha, si no tenia expresión sario-^ y memorias, dotadas
de este Privilegia. Fecha ert en sus casas^ corral de las In-

Napoles á 19. de Noviembre fantas, coma añade el Marti-
de su año 12 , que fué el 1254.. rologio.

(Tom* 2. foí. 79.) 1$ Después concedió el

ir Habia una demanda Rey á la Iglesia y Canónigos
entre los Clérigos de Arenas^ dos Privilegios, en Burgos, t^o^

ÚQ Tejada, y de la Puente con-^ minga ir. de Noviembre del

tra el PriorJe Tejada : y Don mismo año 1257. por los qua-

Aparicio dio sentencia de com- les dio mía plaza en la glera

posición estando en Quintana* delante la otra plaza que ha
áw^ñ^s Qu ]u\\o del año 12 ¿¿. la Eglesla^ que es antel mió

(Tom. 2. füL 54.) Palacio,., e comienza de par^
" 12 Dos años después sen- te del rio ^ esquina de la casa

tenció otra demanda entre los de Santa Maria^do mora Maes-

Clérigos de Castro deOrdiales^ tVe Martin!)eandeBurgos^SSc,

y losde San Juliande J'ííWflfií?^ Por la otra Escritura les dio

sobre diezmos, primicias, y aquella plaza pequenna que se

mortuorios, en Quintana-due- tiene con la Eglesia, . . . por lá

ñas á 1 3. dé ;las Calendas def páérta de los Apostóles. ,\.&
Mayodel año l2¿y.{To]. ^').) defendemos (dice) que ninguno

13 Este año fué el última sea osado de echar / estiércol^

de Don Aparicio, pues el Mar- nin suciedat ninguna. "E otro

tifplogio pone su muerte sobre j^lsrV'ptyrque entendíemos que

el dia 21. dejiílío : XIL Kal^ »^de la Cárniceria et dé la
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«Pesca.deria , que se facía de- Martin de Talavera, que mu-
tilante Sant Yague, viníe mu- rió en 27 de Agosto del i 258.

ifcho estiércol, et mucha su- como diremos al fin d(el su-

yciedad, que pasaba delante la

»^ puerta mayor de la Eglesia

*>por ó reciben los Reyes con

?>procesion;. .. mandamos et

«otorgamos , que la CarnecQ-

ntÍ2k et \^ Pescadería.... sea

cesor. ^ ,,( ,

Noticia del Cardenal TDon Gil
de Torres.

19 En tiempo deestePre-

» mudada.... &c/' Tomo 2. /(?•• ladp floreció el insigne Varoa
9ylio 2p. No alcanzó esto Don D. Gil de Torres, hoara no so-

>> Aparicio, y asi no hay men-
ifclon suya.

161 La memoria de los en-

tierro.» áiC(¿^ ({UQ jace en Sant

Salvador. '7 niT c^l:* h :

-

17 Otra memoria notable

dejó Don Aparicio, no referida

antes, por no saberse el;año:y^

fué mandar escribir los valores

(^e los prestamosde toda la Dió-

cesi , formando la memoria
por Arcedianatos con expre-

sión de los Pueblos de cada

uno, que es documento pre-

cioso para la Geografía de

¡aquel tiempo, viendo alli los

nombres de los lugares, su per-

tenencia, existencia, extensión,

lie la Diócesi, y valores: acer-

ca de los quales podemos adr;

vertir, que el Cardenal D. Gil

lo de esta Iglesia , sino de la

Romana , aplaudido del Papa
InocenciojQuarto por su cien-

cia , virtud. ,.^elo, y constan-

cia en. promover el honor de
la Iglesia Romana, por lo que
ésta le juiraba con especial

amor^^.y se complacía qn cor^

responder á sus deseos, como
aseguró el expresado Papaj
confesando querer favorecer á
la iglesia de Burgos , no solo

por mirarla como hija espe-

cial, noble y famosa entre las;

demás de España,;SÍno por ha-
ber sido tomado de ella el

am^do hijo Egidio , Cardenal
Diácono de San Cpsme^ y San,.

Damián : Ip^am int-er alia/

Ucclesiqs HJ^pani^ fanwsaw^
^ nohilem. Sed^s-. Apostólica

m sus Ordenanzas computó el. filiam haheat spocÁql^mv^ .^*^f

valor de diez Corderos por un sumptus de ipsa fuerit di/ccrus,

maravedí. Ponese en elApen-, fi/lus noster Egidius SS. Cos^^

dice. , '•i.'tíiiiV ^i¿^.& Damiani DiacGnus,Cqri^^

18 Capitulares, Por e/^te' dinalis. , .qui scií^ntia , -í^. vir^^.

tiempo fué Dean el .Maestro, tute^ cfi?¡sp;cyus ^ ac.s^olemnL

X2
'' "'^
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fama pr¿eclarus^ puritate fidei su Arzobispo, no quiso apro-

& inccncussce constantire fir- bario el Papa Inocencio IV,,

mttate , süb Ibngi decursu tem-
poris , Ecolesta? Roman¿e muí--

tipUcíter extulit & extollit ho-

norem ; ita quod ipsa propter
hoc eum in Xpto pne aliis bra-

chio Ínternce caritatis amplec-
titur , ÍS ajfectu prompüsümo
fiis ejusdem votis añnuere de-

lectatur. Elogios que dificul-

tosamente podrán ser ponde-
rados, y con todo eso los real-

por quanto la Iglesia univer-

sal , decía , necesitaba de su

fiel y eficaz industria. Reco*
mendacion verdaderamente
sublime , no solo de sus méri-*

tos, sino del sumo aprecio en

que le tenia la Santa Iglesia

Romana,
21 Mantuvo el Cardenal

en su ausencia y exaltación la

memoria y afecto de su Iglesia

za la particular circunstancia de Burgos para protegerla , y
de vivir actualmente el elogia- contribuir á su mayor explen-

dor : á cuyo fin y por reme-
diar varios desórdenes que ha-

bla , especialmente acerca de

provisión de Beneficios, sobre

que solian ocasionarse escán-

dalos, dispuso una^ prudentes

ordenaciones, arreglando las

rentas de los Ministros y Mesa

ció. Hallanse en Bula de In-

dulgencias, que envió el Papa
Inocencio IV. á la Catedral de
Burgos , dada en León en ul-

timo de Marzo de su año sex-

to
, que fué el 1249. 7 conser-

vada en el Becerro 2. fol. 76.

20 Florecía Don Gil Canó-

nigo en la Santa Iglesia de Bur- Capitular, préstamos, residen-

gos á la entrada del siglo trece:

y saliendo fuera la fama de sus

muchas prendas , le honró el

Papa Honorio 111. con la dig-

nidad Cardinalicia, nombrán-
dole Diácono Cardenal de San

Cosme y San Damián, en la

pri ñera creación que hizo en

Dic embre del ano i2í6. co-

líio escribe Panvinio. Chacón
le da el apellido de Torres : y
dice fué Oidor en muchas cau-

cia , y modo de provisiones

pertenecientes al Obispo y Ca-

bildo , Ministros y Mozos de

Coro: precedencias: enferme-

dades y muertes de Prebenda-

dos , y hasta la formación de

los Libros de Becerro donde

se recojan todas las Escrituras

de Privilegios y Donaciones^

previniendo la gran cautela

que se debe tener con los Ori-

ginales, &c. y esto vino diri-

sas: y que habiéadole desig- gido al l^en. in Christo Patrt^

nado el Cabildo Toledano por ^ amicQ carissimo ylpariciQ
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Dei gratta Episcopo, & dilec- dalena sobre el Obi'spo Don
tis in Dea fratribus^ & amicis García. A todos se reparten

Decano ^ & Capitulo Burgen- propinas según el Calendario^

si ^ Egidius divina previdentia que sobre el dia ///. Idus No-
SS. Cosrncc^ & Damiani Diac, vemb. úIcq: Obíit bonce memo^'

Card, salutem^ & de bono sem-
per in melius incrementiim , &c^
El Papa Inocencio IV. por cu-
ya orden formó el Cardenal
aquellos Estatutos, incorporó
en su Bula lo dispuesto por el

Cárdena!, aprobándolo y con-
firmándolo con autoridad
Apostólica. Data Romee Id^

>^pril. an. Dñi. M. CC. LIL
^o.'ttificatus Dñi, Innocentii

\JPP. lili, anno nono. Esta es

4a data del Cardenal: la del

riíie Dñs. Egidius Cardinalis

Auno Dñi, M. CC, LlllL tam
Canonici , quam Porcionaril

integri ¿? dimidii , habent illa

die quatuor mrs. in Caritate^

& dúos mrs. in matutina , in

coro ad matutinum venientibus

dispensandos. ítem servitores

cori debent habere /. mr^ in

matutinis ^ & alium in missa
in coro similiter dispensándose

Hcec autem debent dari de pen^

sione domus quce est en la Zu-
Papa confirmatoria, fué Perú- pateria S, Egidii^SS de molen-

,sii XL Cal, Junii Fontificatus dina de Sancta Ágata.
wstri anno nono. Persevera
ísta copia con otros Instru-

lentos de comisión y acepta-
:ion en unas hojas de perga-

íinino al fin del Martirologio
tantas veces citado.

22 Obtuvo también el Car-
tílenal varias indulgencias para
los que visiten la dicha Ca-
ítedral.

23 Falleció en el ano de
254. según el Calendario so-
fre el dia 11. de Noviembre,
riviendo el mismo Papa Ino-
cencio IIIÍ. su honrador.

j 24 Dejó Aniversario , que
memoiia del entierro dice

lacerse.en Santa Maria Mag-
ros! XX/^L

También dotó la fiesta de
S, Gil, con quatro cantores, y
las propinas que señala el Ca^
leudarlo sobre el dia !• de Se-
tiembre.

MATEO RINAL.
Desde el 12 ¿8, hasta z, de

Octubre del ¿g*

I Este es el Den Matea
que los Autores equivocaroa
Gon el que presidió en la en--

trada de este siglo , del qual
digeron habia sido trasladado

de Cuenca,, y no fué aquel
sino el presente , sucesor de
Don Aparicio*

X3
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1 Sobre esto tenemos Bu-

la del Papa Alejandro (quarto)

donde expresa que juntándose

el Dean y Cabildo á nombrar
Obispo, se comprometieron en

tres Capitulares para que estos

eligiesen el Prelado, y nom-
braron á Don Mateo, Obispo
que era de Cuenca ^Qns\a.náo

sus Diputados á Roma , para

que la Santa Sede confirmase

la elección, como lo hizo, des-

pachando dos Bulas, una para

el Obispo , absolviéndole de la

Iglesia de Cuenca , y colocán-

dole en Burgos : otra para

nuestro Dean y Cabildo, don-
de dice , que aunque la elec-

ción no fué muy canónica,„

con toda eso por evitar peli-

gros, si se adargaba la vacante;

la aprobaba , colocando en

Burgos al dicho Maestro M.
Obispo que fué de Cuenca,
Varón de honesta vida, céle-

bre en la fama , de grande sa-

biduría, y de circunspección

y^ experimentada, por los mu-
chos aumentos que la Iglesia

de Cuenca obtuvo por su in-

dustria y diligenciar Dictum
fnctgistrum AI. tune Conchensis

Ecclesice Pr^esu/em , virum

utique probatíe vIPív fam¿e ce-

lebris , © magnas scienti¿e ac

circunspectionis experte , Bur^
gensi Ecelesi ipsius utHitate

nc nece^sitate pensatis^ de fra-

urgos. Cap. 4.
trun? nostrorum consillo pra-
fecimus in Episccpum & Pas-
torem^ absolventes eum á vin-

culo quo eidem Ccnchensi Eccle-

si¿? tenebütur , ¿? ad dictam

Ecclesiam transferentes , sibi

ad illam transeundi lieentiam

tribuendo , firma spe fidueiaque

concepta^ quod idem suáC dili^

gentil studio^ per quam Con--

ehensls Eeclesia muJtiplex sus^

cepisse dieitur incrementum^

vestram Ecclesiam in spiritua-

¡ibiis , & temporalibus lauda.-

biliter pr¿estante Dño, augmen^
tabit. Ambas Bulas están fir-

madas en un día, 18. de Di-
ciembre, Viterbi XV. Kls,Ja-
nuarii, Pofitifícatus nri. anno
Tertio: que fué el de 1257. en
ti qual año acababa el año ter-

cero de Alejandro quarto, dos

dias después de esta fecha,

pues empezó en 21. de Diciem-

bre del 54. y su año i. duró
hasta 2o» de Diciembre del 55.

(Tom.2.fol.8i.)

3 Duró la vacante desde 21.

de Julia por el resto del ano

de 1257. y á principio del si-

guiente licgarian acá las Bulas

y empezaría Don Mateo á go-

bernar á Burgos en el 1258.'

por laque le introducimos enf

este año, sin detenernos al no-

table desorden de años que Gil

González , y Tamayo, llevan'

ea sus Catálogos, alargando
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la Vida del antecesor D. Apa- /^/. Non. Oct. Ohlit honce mz^
ricio hasta cinco años después morice Magister Mathceus
de empezar el presente (^sto Episcopiis Era MCCXCVII.
es, hasta el i263.)convencien- Los Autores que no vieroa

dose lo contrario por la Bula
alegada, que no vieron: y un
Privilegio de Cáceres (en el li-

bro de sus Fueros, pagina 95.)
nos asegura que presidia ya en
Burgos Don Mateo por Mayo
del 1258. pues á i8.de aquel
mes y año confirmó el Privi-

legio,

4 La memoria de entier-

ros pone inmediatamente des-

pués de Don Aparicio: ^/Oto-

no
este Libro, variaron en año

y dia. Sandoval dice murió en
16. de Octubre del 1265. B^**"

ganza en 6. de Octubre del

1259. El año fué este : pero
el, dia, ninguno de aquellos,

sino el 2. de Octubre.

7 En el año de 1621. fué

trasladado el cuerpo de este

Prelado al Claustro de la San-
ta Iglesia ; y: le bailaron tat^

incorrupto
, y la§ vestiduras

fo D. MaíhéR'inül yace alie- Pontificales cpn tal inte^ridad^
gado á la parte de Santa Ma- como si acabaran eníoútes de
pa Magdalena. Aquí vemo<^ el enterrarle^» habiendo pasado
apellido de RinaL Argaiz es-^ mas de '361? ^n0$. Esto ^1©

cribe Raynal (en el que arriba aplicaron Gil Goiazalez, y Ar*/
confundiócon el presente tras- gaiz , al Don Mateo del año.
ladado de Cuenca )

5 Por el año de 1250. pre-
sidia en Cuenca Don Mateo,
como vimos en el Privilegio

de Tu y Tom. 22. pag, JO 2. y
alli edificó ó renovó las casas
Episcopales, según Mártir Ri-
to, que conoció haber sido
trasladado á Burgos.
6 Pero desfrutó muy po-

co tiempo esta Iglesia. El &r

1200. á quien equivocaron cóii

empresente, con el gravísimo
perjuicio que puiiera resultaf>

de confundir la incorrupcioa
de los cadáveres. El R. P*

Prieto, Mercenario^ 3e hallo

presente á esta Traslación , y
la refiere en el Obispo presen-
te, Berganza practicó lo mis-
mo , aunque sin conocer que
este fué el Obispo de Cuenc*

Cartagena le señala dos años, (mal reducido a] otro) y añade

Y no fueron cabales : pues fa- que su sepulcro es el prime
ilíeció en dos de Octubre del
año 1259. como escribe el

Martirologio sobre aquel dic^:

ro á la derecha del que entra

desde la Iglesia al Claustro.

, 8. En el añO;, i:jj8. er»
X4
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Dean de Burg<i3 el Maestre confirma el Privilegio dado á

Martin de Talavera , el qiial la Villa de Moháragon
, y re-

acompañaba al Rey con mu- ferido por G'^ribay lib, ij.ca'"^

ches Obispos en Segovia , y p/í. p. sobre-aquel año de J260.J

estando todos haciendo Corte (equivocando alli el apellido

•

al Rey en el día 5 de Agosto de González en Gómez.) ;

se hundió el Palacio, quedan- 3 En 10. de Abril de aquel

db muerto el Dean; y heridoS: año ^* concedió el Rey al Ca-
rgúenos 'Obispos y Sóñores.^ ?>txildo de la muy noble, &i

El Reyfíío' reCibip^ -perjüicia.' >^muy onrrada Eglesia Santa

Asi el Cronicón' de Cárdena^- ?í María la.- mayor de Burgosy
puest-o -eti el Torad 23* pagi-

na ^74.^ 'K:y.,. ..'
. :.?

-me r.i 3¿ tniriií;].^ ii; obfibirl

MARTWÍ^ 1T;^l(30NZAt'EZ^
-'•^ 'tMGontVeras. :•

•
'

jÚesde eí- ¿260. -kasta ^ ^í£ . de'

€>b^c¡ir. i. -.,.,,.. ;/ :' _
^'k oíSáfcedtó^ Dob- IVTateó el

€)tíispo«Dbh Mirtin Go^íz^ale?^

dtíyo apellidó d¿ Gán-zalez^'^-^ Gbispo-de Burgos en el aña
préáa el Martirologio sobre eli siguiente de 61. en qxie á 14J

di9 de sil mtierte i y el Señor de Junio confirmó el Rey Doa
Cartagena te da el de (r¿íyí?;T>- Alfonso el Privilegio de Sari.

f*¿/>vq^e Argafi3vc'0'a<SilGon^' Christoval de ^Cellar ^ conce-#

zSlei^ á&dfe"' sobrie el -Goií^^ d^ido por su Padre ^. y entré lo»

2^'éz, diciendo' le provino ]porí Obispos confirmantes el priri

t\ lugar de Contrcras r cerca mero es Don Martin Obispó dá

de Arlanza, de donde era na>- Burgos, Lo raismo verás en efc

?^por lo5 muchos servicios:

?>que ficieron á nos, et á los

»»^nobles Reyes onde nos ve-

9>nimos..^.. para siempre janí

j^mas , que ayan quatro! ban-f

wcos en la mayor Carnicería
wde Burgos..,., que no sean de.

«los mejores, ni dclos peores,!

» &C-. Tomo i. folio nS. - :{ r»

í c Í45;: Hallábase confirmado

tiiral,^y atin poriEsericuná del

t^$6: en -el- Afchivoí de Ar-
ÍSanz^' infiere i^rgáiz: haber si^

db álU'Monge. ;ioubin

. s . En el año de 1260. ya
estaba electo Obispo; y en ig.

de Mayó tío se intitulaba mas
^e ek^(a de Burgos , puefcí asi

Bularlo de Alcántara sobra

aqiael año-; y después.- so&re

£1:12.64. .como también en el

de Calatrava : y es Gascaleá

sobre el 66. folio 46.

5 Los Concejos de ^illa

Asur y de Arianzon tenian

gran,contienda ,
pidiendo esi¿



Obispos de Burgos. Martin TI. 32^
al otro que pechasen los he- la Capiella , el Sacristano Don
redaraieníos que estaban en su Petro déla Vediciella, el Prior,

terinino , o los desamparasen.
Redugeronse á concordra

,

efectuada en 6. de Octubre de
1262. poniendo sus sellos la

iTifanta Doña Berenguela
, y

Doña Eva Abadesa del Monas-
terio de Burgos: el Obispo Don
Martin, y el Cabildo: ¡siendo

testigos por la Iglesia de Bur-

Diago Pérez de Zayas , Canó-
nigo. D. Marin Canónigo. Don
Pedro John. Coca, Canonigc
D. Petro Gonzalvez de bilfora-

do , Canónigo, Don Ordonno^
Don Gareia Pérez de Ovirna,
Don Alvaro , Demingo Dia^,

Canónigos. Temo 2. folio ¿6.

7 Padecía la Mesa Capitu-

gos, Don Garci Campo, Capis- lar algunos menoscabos: y de*

col: Don Pero de Petiaiiel, Ar- seando remediarlos el Prela-

cidiano de Lara: Don John Pe- do, formó con acuerdo del Ca-
rez de Berlanga, Arcidianoide bildoain Estatuto, sobre que
Berveriego, y otros varios,. del k persona. Dignidad, ó Bene-
Monasterio de las Señoras,, y ficiado inferior , que faltase

de Freyres. Tomo 2. foL 44.
6 Puso también el Obispo

Don Martin su vSello á peti-

ción del Cabildo en Escritura

de Venta que hicieron los Ca-
nónigos en el mismo añc de

62, de unas casas entre la ca-
lle de San Lorenzo y la deh
Huerto^ del R^y , ; donde se

nombran ios Capiiulares-Maes=^

tre Ferrando, Arcediano déla

después de la Vigilia de Navi^^

dad, pudiese disponer de lo»

frutos -de aquel año, como le

pareciese: pero los del año sk
guiente, se dividan por igual^

dando la mitad á la Mesa Ca*
pitular, y la otra á las pensibA,

ñas á quienes fueren aplica-

dos. Demás de osw renovó lo*

eítablecido por el GardenaL
Don Gil, y aprobado por l^^Se-

Villa. Maestre Johan Domin- áe Apostólica,-sobre que nin-'»

guez , Arcediano de Bervies- guna persona desde la. mayor,
ca. Don Garci Campo , Capis- á la menor que. no ref;ida seis^

eol. Maestro Petro Serfacin, meses continuos corporalmentí
Arcediano) de Valpuesta.Maes-- te en la Iglesia, i>o reciba ves-

ire Pero Pa'-qual, Arcediano de tuario , y su impórtese apli-^

Trivinno. Don. Petro' de Penna que por entero á la Mesa Ca-;

fiel. Arcediano de Lara. Maes- iphú\^r, ^cta Burgis in Pa-%
tTO Johan Thome, Arcediano latió nro. XIL Kls. Februarii.;\

de.Eaienciola. D. Gonzalvo de^ Anno Dñi. M.CCLX^ i^rtio^^
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Tomo 2. folio CXI. Ya habla- esto urge la citada memoria
IDOS del Cardenal D, Gil, aqui de Burgos, que le pone se-

nombrado.
8 Aqui acaban las Escritu-

ras de los Becerros antiguos,

que nos sirvieron con indivi-

duales noticias : y fueron he-
chos por orden del Cardenal
Don GiL
9 Ocho anos dice el Señor

Cartagena que vivió en la S^^

de D« Martin, y asi correspon-

de desde la muerte del ante*

cesor. Sandoval mal informa-
do puso la muerte en 2. de
Diciembre del 1273. con lo

que se engañaron otros: pues

pultado en el Altar de Saa
Martin , y solo trasladándole

después., pueden verificarse

ambas cosas^

Capitulares. Los puestos

en el num. 5. y 6.

JUAN DE VILLAHOZ.

Desde el 1268. hasta 28^ de

Agosto del 6^.

I El apellido de este Obis-
po Don Juan le escribe el Sr,

Cartagena Villahoz', el Marti-
su fin le pone el Martirologio rologio antiguo, Villafauz
«n 12. de Diciembre del ano
1 267. IL Idus Decembr. Oblit:

hotia^ memorite Dñs. Martinus
Qundisatvi Burgensis Eps. Era
MCCCl^. que fué el año 1267

flombre de lugar asi escrito ea
la memoria de Ijs Arcediana-
tos (que va al fin de este libro)

en el de Lara,
2 Sa Pontificado fué muy

Añade: Annhersarium ejus & corto, sin llegar á los dos años,

memorice in medietate prcestU que le aplican : pues el ante-

fnontorum vncanttum^ quam tpse

Msi^navit mens¿e Capltulari,
- 10 jLa memoria de los en-

tierros dice que yace en el al^

iar de S. Martín (Santo de su

nombre.) Argaiz escribe, que
se mandó llevar al Monasterio

áe Arlanza, y alliestá sepul-

tado en el Claustro con estas

breves palabras: Hic jacet

cesor vivia á fin del 67. y por
tanto el presente no pudo em-
pezar hasta el 63. y al siguien-

te murió por Agosto^ como
propone el Martirologio sobre

el dia 28. de aquel mes: /^,

Kal. Sept. Obiit bonce memorice

Magistsr Joannes de Villa-'

fauz, Episcopus Burgensis Era
MCCCFII. que fué el año

Martinus Burgensis Episcopus. 1 269.

Berganza dice, créese que es 3 Habia labrado este Señor

áít este Obispo. Pero contra unas Casas ea la plaza de San-
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ta María , y en ellas dejó do- 5 Sandoval, y otros, ponen
tado Aniversario y memorias, mal la muerte de este Prelado

como añade el alegado docu- en. el aña de 1275. Bergan-

mento: Anniversarium ejus & za en el 70» Pero fué en el

fnemcri^ in domibus quas ipse antecedente de 69. según lo

iedifieavit in platea S» Marite. referido.

Esto da á entender , que vivía 6 Cartagena y y otros con
alli antes de ser electo ^ en al- él , dicen que después de este

guna dignidad Eclesiástica. Prelado hubo una vacante de

4 La memoria de entier- j/>í^ años. Berganza pone jm:
TOS immediatamente después y ninguno habla del motivo
de decir que Don Martin yace de cosa tan irregular y nota-

en eí altar de S. Martin, aña- ble. En 27. de Setiembre del

de El Obispo D. ^ohanjace en 69. no había Obispo : pues en

sant Nicolás. Esta es Capilla el Privilegio de Argote lib. 2.

de la Catedral , que el P. Pa- cap. 9. vaca la Iglesia de Bur-
lacios dice fundó este Obispo: gos en aquel día y año de 69.

pero hablando antes de las De aqui adelante hay mucha
Capillas, aplica la fundación falta de Escrituras, que pu-
de esta de S. Nicolás á D. Pe- dieran darnos luz : pero hay
dro de Villaoz , Capiscol , ale- una muy importante, por ca-

gando su Epitafio , en el qual lificar la vacante en el 26. de

no hay tal especie de funda- Julio del 1270. y es Privilegio

cion, ni aun apellido de Vi- del Rey Don Alfonso X. so-

Haoz , sino precisamente de ¡a bre el Monasterio de Calarucr-

jRevilIa ^ que dice yace alli: ga, y áict : La Eglesia de

u^gui en este armario dentro jya- Burgos vagíF y como se ve en
fe D.Pedro de ¡a Reíi//a,MaeS' el Temo i. de los Anales del

tre de Capiscol ^ &c.- como en sagrado Orden de Pr>edicado-

el num.. 6. de Don Mauricio., res, Apend. 164. col. 402. y
Gil González conoció que aqui en otro Privilegio de las Huel-
estaba enterrado un Obispo, gas de Burgos. En el Archivo
llamado D. Juan r pero ñoco- de la Ciudad de Murcia vi

noció quien era , por haber varios Privilegios que en las

muchos de este nombre. Ccns- Eras 1309. y 1310- (años de
ta ser el presente (sucesor de 1271". y 72. ) ponen vacante
Don Martin) por la memoria^ nuestra Iglesia: y asi consta la.

alegada de los entierros* falta de Prelado en dichos añost-
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7 Durante la vacante se

vio Burgos Corte la mas lu-

cida del mundo, por las mu-
chas personas Reales de Espa-

ña, Alemania, Francia, é In-

glaterra, que concurrieron á la

.-boda del Infante Cerda con
Doña Blanca de Francia, efec-

tuada en Burgos dia de S. An-
:dres del año 1269. como pro-

pusimos en el Tomo. 2. de las

iley,na&.

GONZALO garcía
deGudiel.

^ Desde el 12 y 6. al de S o.

Trasladado^

1 Después de la prolonga-

da vacante de siete años pro-

pone el Sr. Cartagena á Don
-Gonzalo , Obispo que era de

Cuenca, y dice gobernó á Bur-

gos por seis años , y que fué

trasladado á Toledo.

2 Gil González le da el

sobrenombre de García, y ape-

llido de Gudiel, refiriendo que

fué natural de Toledo, hijo de

Don Gimen Gudiel, y de Do-
«a María Barroso. Obtuvo Ca-

nonicato en Biir|;os, y Arce-

dianato en Toledo , de donde

«alió Obispo de Cuenca. Asi

aquel Autor, sin mención de

su Patria fué Toledo, de la

familia de los Gudieles, y Bar-

rosos, muy distinguidas en per-

sonas de aquel tiempo , pues
constan allí varios sobrinos de
este Obispo Don Gonzalo , y
uno de ^llos le sucedió en el

Arzobispado de Toledo, lla^

mado también Gonzalo.

3 El Arcedianato de To-
ledo en nuestro Obispo se

menciona en la Crónica de
Don Alfonso el Sabio cap 20.

como uno de aquellos coa
quienes el Rey tomó consejo,

entre losquales refiere al elec-

ta) Arzobispo de Santiago, y
al Maestre Gonzalo Arcedia-
no de Toledo , Notario de CaS'
tilla. Este es ei presente Don
Gonzalo^ que después de ser

Obispo en nuestra Iglesia^

mantenía el titulo de Notario

del Rey ^ y le usó en confirma-

ción de un Privilegio del año
1 279. (visto por el Señor Pérez

en el Archivo de Toledo) en

que confirmó Don Fernando
electo Arzobispo de Toledo, y
Don Gonzalo , Obispo de Bur-
gos , Notario del Rey, La
mención de la Crónica es del

año 12/ 1, por donde consta

no era entonces Obispo de

Cuenca. Poco después fué co-

años , ni relación de pruebas, locado en aquella Santa Igle-

Pero en los Mss. del Sr. Don sia,,que gobernó hasta el 1276*

|uaa .Bautista Pérez, veo que pues tn el siguieale de 77. se



Obispos de Burgos
hallaba ya presidiendo en Bur-

gos, como prueba un manda-
miento despachado en Quinta-

na dueñas, el qual se conserva

en Oña, y le cita Argaiz. Asi

resultan los siete años de la

vacante mencionada por el Se-

ñor Cartagena desde el 70, in-

clusive, al de 76.

4 Del año J2y(), han que-

dado algunas mencior^cs suyas

en Privilegios de Alcántara, y
Calatrava, y en elquedimosen
el Tomo 12. pag. 277. estam-
pado con quatio ordenes de
colinas: y en ellos tuvo la par-

ticularidad de firmarse Obis-
po sin expresión de Buigos,

sino como de la cabeza de Cas-

tilla : Don Gonzalvo Obispo de

la Cihdat de Castilla. Su órdtn
es immediato á Don Fernando
electo de Toledo.

5 Este Don Fernando fué

Abad de Covarrubias , electo

de Toledo después de la des-

graciada muerte del Arzobispo
Infante de Aragón D. Sancho
et- Octubre del 1275. Perú hu-
bo la irregularidad de que en
el año de 70 perseveraba con
solo titulo de electo^ qual se

decia quatro anos antes, en el

de 76. y por tanto no estaba
confirmaco en aquel tiempo,

y al año siguiente (1280.) ya
dejó de ser Prelado de Toledo,
renunciando en Roma la Dig-

. Gonzalo Garda. 533,
nidad, antes de expedirse sen-

tencia sobre una grave acusa-

ción presentada contra él en

Roma, en materia de cauda-
les distraídos de la Santa Igle-

sia.

6 El motivo de referir aqui

lo perteneciente á Toledo , es

porque el Señor Pérez dice se

creía provenir aqiíella persecu-i

cion de parte de D. Gonzalo,

Obispo de Burgos: Persequen*

te , ut creditur , Gonzalo Epis-
copo Lurgensi, Este Don Gon-
zalo habia sido (como se dijo)

Arcediano de Toledo , su Pa-
tria : y movido de gran zelo

por la Santa Iglesia, procura-
rla vindicar los perjuicios que
considerase resultarla porpar-
te dil electo. Lo cierto es, que
al mismo tiempo que D. Fer-
nando se retiró en Roma de la

Dignidad Toledana, promo-
vió el Papa (Nicolás Tercero)
al presente Obispo de Burgos
Don Gonzalo á la Santa Iglesia

de Toledo Esto fué en el año
de 1280. enque el misn:o Papa
nombió >ucesor en la Iglesia

de Burgos: y asi desde enton-
ces no la pertenece D Gonza-
lo , que luego fué Cardenal,

pero no mientras estubo en
Burgos.

7 Según esto no podemos
verificar los seis años que le

da el Sr. Cartagena: porque en



FR. FERNANDO.
Desde el 1280, hasta 12^

Noviembre del ^^.
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el de 80. por M^íyo fué trasla-r

dado. En el de 72. vivia su an-

tecesoí* en Cuenca: y aunque
presidiese ya alli D^n Gonzalo

en el 7.3. consta que perseve-

raba Ot)ispo de Cuenca en el

añade 7275. en. que por Ene-

ro estaba en Barcelona con el

Rey ^que iba á verse coa el

Papa sobre el negocio del Im

de

I A este dan los Escrito-

res el apellido de Covarrubias.
Argaiz escribiendo sobre To-
ledo , le equivocó con el Ar-r

zobispo electo Don Fernando,

perio) y asistió á las Exequias Abad que fué de Covarrubias,

de San Raymundo de Peñafort, de quien dice , que renunciaa^

como escribe Pedro Marsilio, do el Arzobispo de Toledo,

y otros, que refieren la presen- tomó el de Burgos. Pero no

cia de los Obispos de Barcelo- hubo tal cosa.» Él Arzobispo

n-i , Huesca, y Cuenca: por lo electo (Abad que fué de Cq>

que ó á fin de aquel año , ó varrubias) no fué Religioso: y
principio del 75. corresponde este D. Fr. Fernando (de quien

señalar su traslación á Burgos:, tratamos ahora) no fué electo

y esto no llega á gobierno de de Toledo, ni convinieron los

seis años ,
(sabiéndose que por dos , mas que en el nombre de

Mayo del Bo. fué promovido á Fernando,

Toledo) sino solo de quatro, 2 El presente D. Fr. Fer-

que á lo mas fuesen cumplidos, nando era Religioso Francis-

Oigo esto, porque es muy es- cano , tan dotado de prendas

casa la mención de los Esgri

tóres sobre este Obispo, mien-

tras estubo.en Cuenca : y al-

gunos erraron la residencia en

Burgos, dilatandosu traslación

á Toledo hasta el 88. no de-

biendo dudarse que fué en el

8b. como veremos en el su-

cesor llamado

sobresalientes, que el Papa Ni-

colás Tercero le recibió en su

Palacio por uno de los familia-

res. Sobrevino, la novedad
(apuntada en el antecesor) de
qu^e renunciando el Arzobispo
de Toledo Don Fernando^ pro-

movió el Papa á aquella Santa
Iglesia al Obispo de Burgos
D. Gonzalo.

3 Vacó Burgos, y como
el Papa fué quien la quitó el

Pastor, cuidó el Pastor..un¡veií:-
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sal de proveerla prontamente tione alterius ferret opem^pro-

de Prelado, tomando por aque- visionem ipshs Ecclesice Burg.

Ha vez la acción de nombrarle
por sí mismo, á fin de ocurrir

á los perjuicios que la disen-

sión de electores solia ocasio-

nar. Hallábase á su lado Fr.

Fernando: y como le tenia co-

nocido por trato familiar, y
queria premiar sus mereci-

mientos ; le nombró , y colo-

có en la Sede Burgense, con-
sagrándole por sus manos , co-

nobis ea vice duxiwus speciali-

ter reservandam \ & ne de var-

cationis proíixitate ,
quam eli»

gentium dissidentia solet fre^

quenter tnducere [cum non fá-
cile multitudo concordet) pro'-

fata Burgens. Ecclesia gravia

s^titiret incommoda qu¿e vcca^

tionis hujusmodi eonsequuntur^

redditi sumus corde soliciti il^

lum sibi deputare Pontjficem

mo todo consta por la Bula ex- cujus certa nobis esset notitia

pedida en Roma 12, Kal Jun. meritorum ^ nec dubia caritas

anno j. que íwé el día 21. de erga plebem suo regimini com^

Mayo del año 1280. y su te- njíttendarñ^& in cujus fide pos^

ñor es como se sigue : set fida recvmbere securitas

4 Sane venerabili fratre subditcrum. Idecque in te fra^
nostro Gundisalvo Burg Epo. trum Mincrim ordrnis profesa

ad Toletanam Eeclesiam eo scrcm \ quem literali scientia

tempore Pastore carentem^ de
riostra provisíone translato^ sic-

que per tratislationem hujus-

modi , Ecclesia Burgensi va-
canti ; nos diligentius atten-

dentes^ quod eadem Burgerisis

Ecclesia Sedi Apostólica nullo

est mediante subjecta, & prop-

prcedituf/i^ virum qieque vitco

laudabais , conversationis pla^

cido? , ac mcrum honéstate dc-^

ccrum ^ discreticnis ^ & Consi^

lii maturitaie conspicuum^fd^
miliari experientia novimtis;

oculos direximtis nostr¿e men^
tis* Quapropter intendentes

ter hoc specialius nobis cura tam gregi Dominico^ quam dic-

tce Burgensi Ecclesice' salubrí^

ter prcvidere; de fratruni noS^

trorum consiUo, • & Apostoticíe
plenitudihe pótestath te ipy¡
Ecclesia^ Burgensi pra>fecitrtus
in Episcopum , & Pastoretv^
tibi con'seúratidhis níunu's nos-
tris nianibus impcSídendo ; Se.

incumbit ipsius , quodque per
nos , ut prcemititur , statum vi-

duitatis incurrerat , ut matius

per quam ipsa Burs:ens. Eccle-
sia causari poterat^ in subtrac-
tione sui Pastoris , non leve
sit vulnus illatwn ; sqlubrem e

vestigio in prompta substitwr
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Datttm Romee apud S Petrum 8t. y 84. en los Bularlos de xAl-

7 2. KaL Junti anno IIL Wa cantara , y Calatrava. En los

ding. Tomo, 2. numero 33. Privilegios de la Ciudad de
Nicolai ÍII. ' Murcia de los años de 84. y

Vemos que erste Prelado 95. confirma con fa expresión

fué Religioso del Orden de los de Frey y Fray Fernnndo , y
Menores: que era familiar del Ferrando , conforme les pare-

Papa: que sucedió á Don Gon- cia á los Notarios, que ponian
zalo,. trasladado á Toledo: que las firmas , pues entonces no
el Papa por sí mismo le consa- las escribían por su mano los

gró: y que estose hallaba efec- Prelados. De los años 86. y
tuado en 21. de Mayo del año 95. hay confirmaciones en Ar-
1280. tercero de aquel Papa gote de Molina : del 89, y 92.

•Nicolao, en Aríanza (citados por Ar-
5 La Crónica del Rey Don gaiz ) del 96, imprimió uno

Sancho refiere que muerto el Pulgar en el Tom. 2. pag. 377.
Rey su padre en el año de errando el nombre : pues es-

Í284. coronaron á su hijo D. timpó Fr. Rodrigo, en lugar

Sancho en Toledo varios Obis- de Fray Fernando.

pos, en cayo primer lugar Del mismo ano de 96. po-
nombra á Djn Fr. Fernando ne Gil González Escritura de
Obispo de Bjrgos (no coatan- la Abadesa de las Huelgas de
do al Arzobispo de Toledo.) Burgos, Doña Urraca Alfonso^

En el capitulo 2. refiere como declarando que la honra que
este Prelado fué nombrado por las hacia en ir personalmente

el Rey con otros del su Con- á darlas la bendición , y reci-

sejo, para ir á Bayona á con- bir la obediencia que á vos de»

tratar con el Rey de Francia, hemos facer , lo facedes por

como en efecto fueron allá en gracia , é por nos facer honra^

el año siguiente de 85. pero é por ruego de la Infanta Do-
alli salió errado el nombre del ña Blanca^ Se, Fecha en 6 de

ObispQ.., poniendo Fr. Alonso, Mayo, año de 1296. Vivía en

en lugar, de Fr. Fernando, bien el 99. por Junio: pues confir-

escrito en efcapitulo antece- mo el Privilegio publicado por

dente. Berganza sobre aquel año,

6 Es muy nombrado este Tomo 2. pagina 495. y el de

Obispo en todos los Privilegios Caceres en el mismo año (pa-

de su tiempo , desde el año de gina 121.)
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Obispes deBurgcs, Fr. Fernando.

7 Instituyó este Prelado la

fiesta de Santa Isabel de qua-

tro Capas, y dio quatro moné-

jdas de oro en caridad , como
dice el Martirologio sobre el

dia 19. de Noviembre,

r "8 Compró en S, trícente

de Buezo casa, y hacienda, que

33?

Exeluyenes dos introducidos

aquipor Argaiz, y Berganza.^

D. Garda de Sotos.

II El Maestro Argaiz pone
entre D. Gonzalo, y Fr. Fernarf-

^ , j , ^ .- do á D. Garcia de Sotos, ale4.

<iaiió'. al Cabildo por una Ca- gando la Calenda sobre el dia

pellania, Aniversario, y Me- 15. de Agosto : Xf^IIL Ka!>,
' ' Sept.EraMCCCXXXIIIObiit

Reverendus Paíer Dñs, Gar-»-

sias de Sotos*y Episcopus Bur^
gensis. No hay tal- cosa en
aquel dia. Tampoco le permi-
te aquella» Era de 1333. que fué

año de 1295. pues antes y des-

pués vivia Don Fr. Fernando,
como se ha visto,í¿^ •. . ? - ')

i'2 Pero advierto (dice

inorias , como refiere el mis-

Dio Martyrologio sobre eldia

í2, de Noviembre, en.que po-

fi'e su óbito, y el año fué el

^299. declarado por Era, y
Jaño : II. Idus Novemb. Obiit

bonce memoricc^ Dñs. Fr» Ferdi-

nandus de Ordine Minorum ,

'Burgensis . Eps. .
Era MCCC-

;KXXVII. armo VñL MCC-
XCWw Según lo qualdeb^ cor- Argaiz) que este gobierno fué

afegirse Cartagena que le da eu tiempo,que. estaba litigan^

pnce años de Obispado, cons- dose el Pleyto de si habia de
tando que fueron diez y nueve^ ser Arzobispo de Toledo D
/lesde el B-o. al 99.

1^19 La memoria de ^ntier-

fos dice que yace en la Gapi-

¿ia de Santiago.

o uiQ Capitulares. Maestro
yedroSarracin, Dean, Fernán

FernandodeCovarrubiaSjóno,
porqne.lo,resistía el Cabildo.
a 3 Nada de esto im, asJ>:

porque el tiempo del litigio del

Arzobispo Don .Fernando fué

precisamente .entre el ^jO. y el

^o Sarracín, su sobrino. Teso- 80. en- que presidia en BurgQS
^ero, que ascendió, á Obispo D. Gonzalos y ea el 80. asceuy

ÚQ Segovia en el 1300./^^. Col^ dio á Toledo , sucediendole q^
jftenares. Burgos en el mismo año D. Fr,

7 i Fernando, que prosiguió hast^

,. el 9,9. y asi no hay entrada par4

ni.üvüii D. Garcia de Sotos, en aquel

-r • .: ' " espacio, ni por.entonces-^iub^

Tom. XXVI. Y »
'
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|)]eyto, ni fué litigioso el Pon-

l jficado de D. Fr. Fernando (co-

mo añade luego) sino pacifi-

co : porque desde el año de 80.

no hubo mas competencia : y
la que precedió , no fué sobre

)a Sede Burgense, sino sobre

Ig de Toledo, que cesó renun^

ciando el electo D. Fernando»

Abad de Covarrubias.

14 El hecho es, que in-

formaron mal á Argaiz. El dia

en que el Martirologio pone
á este D. García no es el 1 5. de

Agosto, sino el ^4* y su Era
no fué la 1333. sina la 1386.

de suerte que omitieron una

L. y asi no corresponde D.

Garciaá este tiempo, sino cin-

quenta años después, como
veremos sobre el 1348. en que

murió D. Garcia de Torres.

Otro T). Pedro.

1$ El M. Berganza pone

entre D. Gonzalo, y D. Fr.

Fernando á D, Pedro, que gra-

dúa de Vil. y dice era Obispo

en el año de mil doscientos y
setenta y ocho, como consta

de una donación del Rey Don
Alonso. ).'.'!

No cita la Escritura en par-

ticular, ni donde e'xísie: pero

debemos sup€)«er yerro , ó

equivocación: porque en aquel

año de 78. preáidira en Burgos

urges. Ccp* 4.

D. Gonzalo, hasta dos afios

después , como queda proba-
do: y ahora es quando vere-
mos á un D. Pedro, que es el

siguiente.

PEDRO rodríguez
Quijada,

Desde el Jjoo. hasta el 14.
de Mayo del 1313.

\ Muerto D. Fr. Fernando
en Noviembre del 99. fué elec-

to sucesor D. Pedro Rodrí-
guez, á quien Argaiz nombra
Arcediano de Valpuesta. El
apellido de Rodríguez^ tiem-
po , y titulo de electo de Bur-
gos consta en el Bularlo de
Calatrava sobre el año Jjoo.
en que á 2, de Marzo confir-

ma asi : D. Pedro Rodríguez

ehcto de Burgos. Pasó luego á

Roma para la consagración: y
en el año siguiente de i3oi«

confirma otro Privilegio del

mismo Bularlo, sin restricción

de electo : y lo mismo en otro

del Bulario de Alcántara año
de 302. En el año siguiente de

3. suena alli vacante Burgos:

lo que supone algún yerro,

pues alli mismo prosigue des-

pués como antes Don Pedro
Obispo de Burgos en el ano de

4. hasta el de 9. y lo mismo
en el Bulario de Calatrava. En
Alarcon, num. 8$* suena tam-



Obi spos de ^urgó
bien D. Pedro en el año de 4.

y en el siguiente de 1305. fir-

mó la Escritura, mencionada
por Argaiz, tocante al lugar

de Pedroso junto á Nagera: de

modo que deisde el año de 300.

hay mengion de D. Pedro Obis-

po de Burgos en las Escrituras

hasta el año de 1309.

2 Lo mas estraño es la va-

riedad de Autores sobre una

cosa de las mas notables: pues

unos le hacen Cardenal , y
otros ni aun lo mencionan. Es-

to me obligó á gastar y ma-
lograr algún tiempo: pero con

la utilidad de poder ahora acia-

rar, y disolver la duda, afir-

mando, que este Obispo de

Burgos D. Pedro no debe co-

locarse entre los Cardenales.

3 Gil González , Tamayo,
Argaiz , Perreras , y Berganza,

le hicieron Cardenal. Lo mis-

mo escribieron entre los Es-
trangeros Ughello en el Tomo
I. sobre los Obispos Sabinen-

ses, y Oldoino sobre Bonifa-

cio Octavo, Tom. 2. de las vi-

das de los Papas, pag. 335,
Con todo esto me persuado á

que no fué Cardenal , y el mo-
tivo de escribir otros lo con-
trario provino de equivocarle

con otro, llamado Pedro, co-
mo voy á explicar.

4 En el año de 1302. el

Papa Bonifacio Octavo en la

.^ Pedro Rodríguez. 339
quarta Creación de Cardenales
nombró á Pedro Hispani , ha-

ciéndole Obispo Sabinense, va-

cante desde Marzo del mismo
ano. No falta quien le diga

creado Cardenal en ^^l 1298.

pero el de aquel año fué D.
Gonzalo Arzobispo de Toledo
(antes de Burgos) Don Pedro
corresponde al de 302. coma
reconocen Panvinio , Chacón,*

y el mismo Ughello. Este le

nombra ^Qirus Hispanus : pero
los otros mas antiguos , Pe-
tras Hispani^ que en estilo de
aquel tiempo denota ser hijo

de uno llamado Hispano, y no
significa la Región. El nombre
de Hispano, y Hispana viene

usado en hombres, y mugeres
desde la Gentilidad : por lo que
la expresión de Petrus Hispan
ni^ no prueba que era Español
sino que su Padre se llamó His?

paño, al modo que decían Pe-
trus Roderici, al que era hijo

de Rodrigo. No tenemos pues

suficiente prueba para hacerle
Español, y menos para Obis-
po de Burgos: porque ni Pan^
vinio, ni Chacón le nombran,
ni suponen Obispo antes de ser

Cardenal , sino solo después de
serlo , y entonces le hizo el Pa-
pa Obispo Sabinense en Italia,

en Diciembre del 1302. El
Epitafio que le pusieron en S.

Pedro de Roma , tampoco lí?

Y 2
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nombra mas que Obispo Sabi- pañi , n¡ Hispanus) y por lo que
nense (sin en el apellido de His- hace al asunto , le pondremos.

Bonce memorice áominus Petrus
Sabinensis Episcopus

^venione mortuus^ & ad Basilicam istam delatus

Sepultus ad pedes domini sui in hac Basilka.
Amo Dom. MCCCXL

5 Viendo aqui el año de

once, creyeron ser de muerte

el año de la deposición en Ro-

ma : y unos dicen murió en el

año de X. otros en el de XI.

pero debe insistirse en que fa-

lleció en Aviñon á 20. de Di-

ciembre del 1310 pues en

aquel mes, y año le sucedió

en el Obispado Sabinense Ar-
naldo de Fa/gueris^ como pro-

ponen Ughello, y Baluzio en

las Notas á los Papas de Avi-

ñon , Tomo I. col. 957. La
traslación á Roma no pudo ha-

cerse hasta entrado el año si-

guiente: y éste es el que seña-

la el Epitafio, pues en este de

XI. fué colocado en S- Pedro de

Roma á los pies de su Señor el

Papa Bonifacio Octavo, que le

hizo Cardenal ; pero la muerte

fué á fin del año antecedente.

6 Nada de esto correspon-

de á D. Pedro Obispo de Bur-

gos, y con todo eso los equi-

vocaron : pues á nuestro Obis-

po aplicaron el Capelo , el

Obispado Sabinense, la muerte
en el año de XI. y que fué lle-

vado su cadáver á Roma, sien-

do asi, que yace en Burgos,
que murió en el año de trece,

que estuvo residiendo en Es-
paña , sin oirse jamas el Titulo
de Obispo Sabinense, ni la re-

Duncia del Burgense; ni aun la

especie de que fué Cardenal es-

taba conocida en el siglo quin-
ce, pues el Sr. Cartagena no le

reconoce por tal: ni en la en-
trada del siglo 17. pues Sando-
val tampoco le menciona Car-
denal : pero lo mas es, que tres

menciones que perseveran de
este Obispo en el Martirolo-

gio, escritas en el siglo 14. nin-

guna le reconoce Cardenal,

siendo muy immediatas á su

muerte: y nadie m« jor que su

Iglesia debia publicar aquel

honor, si le hubiera tenido.

Otro Catalogo de Obispos que

tengo, escrito en el afio de

1632. tampoco le hizo Carde-
nal ( pero mano posterior
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añadió este dictado al mar- á la opinión de los que ponen
gen) de suerte que Gil Gon-
zález es el primer Escritor en*-

tre los nuestros que le aplicó

la Purpura , y Ughello el que

vivo y muerto al Cardenal ea
el año de once, digo que el ci?

tado dociifnento de Caiatra;^

va debe reconocerse propr¡5
dio al Purpurado el Obispado del ano de doce (quando nadie

de Burgos. supone vivo al Cardenal , y lo

7 Acaso contribuyó á estaba D.PedroObispo de Bur-i

equivocarlos el que nuestro gos.) La razón es, porque la$

Obispo falleció también en Avi-, Bulas dequealli se trata, fue-í

ñon (como veremos) y alguno ron expedidas en Aviñon á 30.

confundió los dos Pedros Obis- de Marzo , y i. de Abril del

pos, sin reparar en las diver-

sas dignidades , y en el tiem-

po de las muertes , que se di-

íerenciarain en tres años.

año sexto de Clemente V. es-,

to es , en Marzo y Abril del

131 1, pero jel presentarlas al

Vicario del Obispo de Burgos
8 Nuestro Obispo D. Per D. Pedro fué en 3. dias de Fe*

dro estaba cuidando de su Iglc-? brero : Ip que sin duda cor-»

sia en la entrada del siglo, deS" responde al año de 12. y na
pues que el Cardenal D. Pe- al de ii^en el qual por Febre^

dro seguia la Corte del Papa ro^nó habia tales Bulas;. Su ma-
por la Francia, según prue- teria es > tometer el Papa i¿

ban las confirmaciones de Pri- nuestro Prelado que reinte-i

vilegios Reales que le nombran grase al Orden de Calatrava

.hasta el ano del 1309.
I 9 De dos anos después nos

ofrece el Autor de los Repa-
ros Históricos sobre el Tomo
7. de Ferreras un documento
del Archivo de Calatrava,don'

en bienes dados á censo ,. y
usurpados.
' 10 Visto que el Obispo

D. Pedro Rodríguez no debe
ser confundido con el Carder
nal D, Pedro Hispani , Obispo

de consta vivia el Obispo de Sabínense , decimos que el de
Burgos D. Pedro, en Febrero Burgos se empleó en ob'íeqL)¡o

del año 131 1, en que ya habia de la Corte y del Reyno en al-

fallecido el* Cardenal Obispo gunas embajadas á la Sede
Sabinense : y asi no debe que- Apostólica. Una fué en el año
dar duda en la diferencia de de 1301. sobre alcanzar legiti-

los dos, Pero si alguno recurre macion de los hijos de la Rey-
(aunque nadie debe recurrir) na D. Maria (casada en bue-/

Tom.XXl^L Y 3
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da fé' <!y)n e] Rey D. Sancho) 302. era Obispo Sabinense.

y para la dispensa sobre el ca- 12 Otra comisión impor-
«amiento dd Rey D. Fernán- tante le obligó á D* Pedro á
do', cuyas Bulas despachó el salir fuera desu Iglesia, como
Piípa Bonifacio octavo en Se- da á entender la memoria ci-

tiembre de su año séptimo, tada del Archivo, de Calatra-

que fué el de Christo 1301. y va, en que el Arcediano de
la Reyna tuvo la noticia en Burgos D. Martin Fernandez,
Segovia por Noviembre. Go- f^icario general del honrado Pa-
zosá ,con la suspirada noticia, dre y Señor D. Pedro , por ¡a

pasó á Bur'gos^ y alli recibió gracia de Dios Obispo de Bur-
las Bulas que trageron los Em- ^oj*,dice.que el criado del Maes-
bajadores , uno de los quales tre de Calatrava, le dejó copia,

era el Obispo D. Pedro: y por de las Letras Pontificias co-

quanto el Infante IX Henrique metidas al Obispo ü. Pedros-

echó voz' d<e no ser legitimas para que %^\2idiese quando qui^

las Bulas
, pasó á-la Catedral, siere Dios que en la tierra

y oida Misa cantada, las man- venga ^ porque él pueda cum^
dó leer publicamente ante to- plir el mandamiento del Papa*
da la Ciudad que había con- Esto fué en Febrero del 1312.

votado para el fin , como re- como ya notamos: y la auseor

fiere la Crónica de D. Fernán- cia supuesta parece corres-

do IV. cap. 15. Alli solo re- ponde á loque refiere la Cro-
fiere que llegaron los 3/í7«^tí!- nica de D. Alfonso XI. Cap.

i/efí?^ con las Bulas: pero núes- X. del año ^2. de su reynado
tro Obispo fué uno de ellos, 1313. y 14. (pues empezó el

como^fedonocen los modernos Rey en Setiembre del 12.)

Ferreras y Salazar en sus Re^ Aquel año de 13. es el inme-

paros históricos. diato á la ausencia menciona-

II En el ano de 1307. se da del Obispo D. Pedro : y
hallaba el Obispo D.. Pedro en este es en el que dice la

con el Rey en las Cortes qiué Crónica, que llegaron á Valla-^

entonces tuvo en ValladoUd^ dolid e/ Obispo de Burgos^ &
GiDmo refiere el Privilegio ale- el Obispo de 'Salamanca con

gado sobre aquel año en Col- Cartas del Papa^ en que qui-

mt^naies : y e^ buena prueba taba el Entredicho que juera

de no sQv este D. Pedro el puesto en la tierra^ porque

Cardenal ,
q^ue desde el año de temaron hs rentas sin vianda-
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do del Papa. ísio declara los do allá los Obispos de Bur-

íjombjes de los Obispos , y gos y de Salamanca. El nues-

es ocasión de errar en el de tro murió, en AviSon • y este

Burgos, como erró Gil Gon- -es el motiva' que puede dis-

zalez : porque en aquel año currirse de haber- pasado allá,

de 13.' hubo dos: el presen- y déla ausencia que dejamos

te , y el sucesor. El que mencionada en D Pedro. Pero

tenemos ausente en el año aunque este murió en la de-

de 12, es, el presente D. Pe- manda, perficionó el negocio

dro : el que vino con las Car- otro Obispo de Burgos, como
tas del Papa en el ano según- dice la Crónica alegada,

do del Rey (que corrió por el 13 El día , año , y sitio

13. al 14.) es el sucesor D. del fallecimiento de D. Pedro
Gonzalo: pero por la relación consta en el Martirologio so-

de la Crónica puede inferirse breel dia 14. deMayo,don-
el motivo de ia ausencia de áQ á\Q,t \ ^pud Avenionem obiit

D. Pedro , que fuese en solici- boncü memorice Dñs. Petrus

tud de que el Papa levantase Gtaerri Quixada , Burgensis

el Entredicho
.,
puesto con mo- Episcopus , Era MCCCLh

tivo de las Tercias decimales, XIIII. die Maii, Anniversa-

que. la Crónica de Fernando riiim ejus & memorice in mensa

iV. dice en el Cap. 15. con- communi. Consta pues que vi-

cedió el Papa á la Reyna Do- vio hasta Mayo del 1313. en

ña Maria por tres años (des- cuyo dia 14. falleció en Avi-

de el 1302.) pero pasado el ñoii-, donde le condujo el ne-

termiao continuaron en la co- gocio referido,

branza sin facultad para ello: 14 Su cuerpo fué traido

y como no desistiesen amo- á Burgos, y sepultado en la

nestados, publicó el Papa Cíe- Capilla de S. Pedro, como ex-

mente V. Entredicho en el presa la memoria de ks En-
Reyno. Las guerras , la muer- tierros : El Obispo D. Pedro
te del Rey (en el 13 12.) y las Rodriguez Quixada yace en la

turbaciones de la menor edad Capilla de S, Pedro ( hoy de la

en el sucesor no permitían ali- Purificación.) Para esta trasla-

vio. Compadecidos de las ove- cion hubo la proporción de pa-

jas los Pastores Eclesiásticos sar allá el sucesor prontamente
enviaron á rogar al Papa le- (como referiremos) y la Igie-

vantase el Entredicho, pasan- sia le encargarla este negocio.

V4
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15 Vuelve ahora los ojos nocido las Memorias
al Cardenal D. Pedro, muer-

to en el ario. de. diez , sepul'-

tado en Roraar.en el de once:

y verás si puede confundirse

de su

Iglesia
, y combinado docu-

mentos
, pudiera haber ade-

lantado mas que los ausente^.

Aqui vemos que D. Pedro
con el que vivia en el año de Quixada gobernó su Iglesia

once , doce , y trece ,y que desde el ano 1300. hasta el

falleciendo en éste fué traido de trece : á cuyos documen-
tal sepulcro de la Catedral de tos se deben arreglar los que
Burgos. variaron en su muerte : pues

ló Ya habrás reparado en Sandoval la pone en el de
el apellido de Gutiérrez Qui- 1307. Bergaaza , en el de 11.

>xada , que expresa el Martiro- y Tamayo, con Gil González,

loglo , y el de Rodríguez en en el mismo, habiendo sido en

la memoria de entierros. El de el de/13.

19 Fué su Vicario General
D. Martin Fernandez , Arce-
diano de Burgos, Num. 12.

GONZALO DE HINOJOSA.
Desde el IJIJ» hasta i¿.

de Mayo del ly.

I Este Prelado fué de ilus-

tre nacimiento , hijo de D.

Quixada es el mas recibido,

pues por este le nombra el

Sr. Cartagena , y los moder-

nos , como los dos antiguos

documentos referidos. El de

Rodríguez le vimos arriba en

la primera Escritura que le

propone electo, y este mismo
usa la memoria de entierros:

con que , ó tenia dos , ó se

equivocó el del Martirologio. Juan Diaz de Hinojosa , y de
*
ij Sabemos pues el tiempo Doña Mayor Alvarez, que era

en que presidió D. Pedro, aun- hija de D. Ordoño Alvarez de

que el Señor Cartagena pre- Asturias , y de Doña Elvira

viene oue no le halló en éste. García, como propone en su

ni en ios siguientes , sino solo Nobiliario el Conde de Barce-

los nombres , expresados en los Titulo 24. donde nombra
Privilegies Reales. Añade, que al presente Obispo de Burgos^

aun el tiempo de los Obispos aunque con el yerro de es-

cercanos á su edad, mas esta- cribir Garcia , al que era

ban conocidos por memoria, Gonzalo,

que por escrito. 1 Presidia en Burgos en

j8 Pero si hubiera reco- el 1313. en que murió el an-
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tecesor ,
pues desde 14. de

Mayo hubo lugar para la elec-

ción y consagración de D.Gon-

zalo en Aviñon : y coiista ha-

ber sido asi , por quanto el

Papa Clemente V. en dos de

•Noviembre de aquel año co-

metió el negccio del Entredi-

vho del Reyno (de que habla-

mos en el antecesor) á los Pre-

lados D. Rodrigo de Santiago,

D.Fernando de Sevilla, D.Ccn-

zalo de Burgos^ y D.Pedro

de Salamanca : los quales jun-

tos en Valladolid con los de-

mas Obispos (unos personal-

mente , otros por Procura-

dores) levantaron el Entredi-

cho en Junio del 1314. como
consta en instrumento que

original persevera en la Ca-

tedral de Segovia , según pro-

pone Colmenares Cap. 24.

pag. 255,

3 De este pues es de quien

debemos entender la Crónica

ya citada , de D. Alfonso XL
quando dice llegaron á Valla-

dolid el Obispo de Burgos , y
el de Salamanca : pues aunque

Gil González atribuyó el su-

ceso al antecesor D. Pedro; no

reflexionó en las circunstan-

cias de que ya habia muerto

D. Pedro en el año 2. del Rey
D. Alfonso XI. de que habla'

la Crónica : y el documento
citado de Segovia lo conven-
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ce, pues nombra á D. Gonza-
lo de Burgos , y no á D. Pe-
dro. Por tanto debe restituir-

se al presente D. Gonzalo el

hecho de haber traído las Car-
tas Pontificias sobre levantar

el Entredicho del Reyno; por-
que fueron dadas en dos de
Noviembre del 13 13. quando
medio año antes habla ya fa-

llecido el antecesor D. Pedro.

Según lo qual sabemos que D,
Gonzalo pasó á Aviñon en el

13 í 3. por Junio , ó poco des-

pués , y junto con el de Sala-

manca obtuvieron las Cartas
del Pontífice, con las que lle-

garon á Valladolid por invier-

no , y avisaron á todos los

Obispos para la Junta que
tuvieron en Junio del ya ex-
presado año de 1314. en que
corria el año dos del Rey des-

de el Setiembre precedente.

4 En I. de Agosto 4e
aquel año de 14. convinieroa
los Señores de la Corte sobre
la Tutoiía del Rey en el Mo-
nasterio de P^/^;^í/^/c?j', y pa-
ra cumplimiento de lo ci)n-

certado nombraron por Jue-
ces y Alcaldes á los Arzobis-
pos de Toledo, y de Santiago,

y á D. Gonzalo Obispo de Bur-
gos^ como refiere la Escritura

publicada en el Tomo 4. de la

Casa de Lara , p. 647.

5 También en el mismo
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año de 14. dio licencia para ponde á su muger Doíia Ma-
un trueque , cuyo instrumento ria la Grande, que le sobievi-

persevera en Arlanza , como vio mas de treinta años, y fué

propone Argaiz , y dice fué Reyna gobernadora en tiempo

bienhechor de aquella casa,

donde fundó un Aniversario.

6 Escriben varios Autores

que este Prelado trajo á la

Santa iglesia el cuerpode^S'^^/;-

ta l-^ictorla , Virgen y Mártir,

que Gil González dice era hi-

ja del Rey de Sicilia , y añade

de su hijo D. Fernando IV. y
del Nieto D. Alfonso XI, (co-

mo referimos en el Tomo 2.

de las Reynas.)

7 Esta pues fué la que en-
vió á nuestro Obispo D. Gon-
zilo á la Embajada de Fran-

cia al Rey Felipe V. en el

el cuerpo átS. Geraslna.Sin^ año de IJ20. como refiere D.

doval junta con S% Victoria á Juan de Maldonado , que al

S. Centola , y Helena, Tamayo principio del Siglo XVI. escri-

con Gil González dice los tra- bió de orden del Sr. Fonseca,

Obispo de Burgos , las Vidas
de los Siintos celebrados en

esta Santa Iglesia , y una de
estas Festividades es la de
S. Victoria , cuya Traslación

tiene culto antiguo en 10. de

Noviembre , en cuyo dia en-

tró e~n Burgos el Santo cuerpo.

Pero yo tengo prueba original

de uno que se halló presente á

la traslación , y escribió las

Lecciones que la Santa Igle-

sia de Burgos decia en el Ofi-

ció antiguo de esta fiesta , re-

firiendo que lo escribía prouí

vidi & scivi , & in parte cor^

jo de la Ciudad de Colonia^

donde están los de las once

mil Vírgenes , y que esto fué

con motivo de enviar á este

Obispo el Rey D. Sancho el

IV. á una En^bajada de Fran-

cia. Pero no repararon en el

tiempo : pues D. Sancho IV.

murió diez y ocho años antes

de ser Obi ;.o D. Gonzalo.

El Rmo. Píijto recurrió á la

Reyna Doña Maria , muger
del Rey D. Alfonso XI. de

Castilla. Equivocóse con la

Reyna Doña Maria la Gran-

de , muger de D. Sanclio ÍV

sin reparar en que quando em- poraliter laboravi. Asi el Bre-

pezó á ser Reyna la muger de viario del Siglo quince , don-

D. Alfonso XI. en el 1328. de se pone la Embajada de

habia ya muerto este Prelado, nuestro Obispo á Francia en el

Los primeros atribuyeron á año de 1320. de parte de la

D. Sancho IV. lo que corres- Reyna Doña Maria, muger del



Obispos de Burgos,

Rey D Sancho , y de su nie-

to el Rey D. Alfonso XI- y el

motivo de la Embajada pro-

vino de que la Infanta D. Isa-

bel , hija de la expresada Rey-
fia Doña Maria la Grande, ca-

só con Juan Duque de Breta-

ña , en el año de 131 o. y la

Reyna su madre envió , diez

años después, á nuestro Obis-

po á Paris subre puntos del

dote de la Infanta que enviu-

dando volvió á España.

S De esta Embajada del

Obispo D. Gonzalo habla D.
Luis de Salazar en los Repa-
ros Históricos^ pag. -259. pero
señala el año de 1317. y aña-

de estar presente tn la c(.n-

cordia el Rey de Francia Fe-

lipe el Hermoso , lo que no
favorece al año de 17. en que
habia fallecido aquel Monarca.

9 Estando pues en Paris el

Obispo, y teniendo muy pie-

sente á su Iglesia de Burgos,
procuró aprovecharse de la

oportunidad para honrarla con
alguna memoria recomenda-
ble, y sacóCartas del Rey de
Francia para el Arzobispo de
Colonia

, y Monasterio de Re-
ligiosas^ donde perseveran las

Reliquias de las que se dicen
once mil Virgcnes

, para que
de tantas concediesen algún
sagrado Cuerpo á este Prela-

do: y bien recibida la supli-
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ca, resolvieron darle el cuer-

po de S. Victoria , en aten-
ción á que esta Santa era te-

nida por Siciliana , y que los

Reyes de España tenían cone-
xión con aquel Reyno. Añade
Maldonado el cuerpo de Santa

Gerasina
, que con la madre y

tres hermanas habia padecido

martirio entre las once mil.

El dia en que nuestra Iglesia

recibió las sagradas Reliquias

fué el diez de Noviembre , en

que se celebra , pero con Ofi-

cio del común.
10 Santa Centola y HelC"

na no fueron traidas de Colo-

nia por D. Gonzalo , porque
son Santas proprias ce esta

Diócesi. Lo que hizo fué co-

locarlas en su Santa Iglesia,

como dice el Breviario anti-

guo, según veremos al tratar

de los Safitcs en el Tomo si-

guiente: y el Rezo actual re-

duce esto al año 1317.

11 En el año de 1321. se

hallaba D. Gonzalo restituido

de la Enibajada en Burgos
por Abril , muy estimado de
todos

, pero en especial de la

Infanta de Portugal Diña
Blanca (nieta del Rey D. Al-

fonso el Sabio) que se hallaba

en el Real Monasterio de las

Huelgas de Burgos, y en 15.

de Abril del referido año de

ai. hizo Testamento , en que
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nombró por Te^ítamentario al toíia : y según esto debemos
Obispo D. Gonzalo , demás
de su Tia la Reyna D. Maria,

con el ministro deS.Francisco,

y un Clérigo de la Infanta, co-

mo verás en la Escritura .84.

de Alarcon. A los dos dias si-

suponer, que Zurita vio esta

Abreviación con nombre de
su Autor D. Gonzalo de Hiño-
josa., Obispo de Burgos .^ bajo

cuyo nombre la cita , y que-»

damos con el dolor de no te-

guientes dice el Martirologio nerla hoy conocida. D. Nico-
lás Antonio mencionó este es-sobre el 17. de Abril ,que mu-

a Infanta, Era 1359. que

y dejó Ani-

ño
fué el año de 2

versarlo en la Iglesia sobre las

Salinas de Rusio,

12 Dedicóse el Obispo D.
Gonzalo al Estudio de los su-
cesos acontecidos en los Rey-
nos Christianos, para instruc-

ción de exemplos y escarmien-
tos con que la vida abreviada
de un hombre pueda tener lar-

gas pruebas de hechos prácti-
cos que le dirijan en sus opera-
ciones. Y por ser muy dilatado
el Campo de los ReynosCaris-
tianos , tomó para sí el traba-
jo de instruirse, y servir á los

demás con el alivio de ofre-
cerles en compendio la subs-
tancia de los hechos: á cuyo
fin escribió la Abreviación de
todas las historias de todos los

Reyes Christianos hasta su

tiempo , según propone Zurita

en el Prologo á las Enmiendas

y advertencias a las Crónicas

de los Re^es D, Pedro., D.Hen-
rique , Se, donde refiere los

Prelados que escribieron His-

crito, lib,g, cap. 4. sin indi-

cio de haberle visto mas que
en la cita referida, y para üar
cioticia del tiempo dei Autor,
siguió á Sandoval y Gil Gon-
zález, que ponen la muerte de
D. Gonzalo en el 1319. cons-

tando por lo dicho que sobre-

vivió algunos años después del

21. ya citado.

13 El Martirologio nos da
el año y dia del fallecimien-

to ,
que fué el dia 15. de Ma-

yo del año 1327. pues ai mar-
gen de aquel dia , Idus Maii^

pone : Obiit Reverendus Pater
Dñs. Gundisalvus de Finojo--

sa , Burgensis Episcopus. Anno
DFd. MCCCXXf^II. Aniver^
sarium ejus , & memórice in he^

reditate. La memoria de los

entierros dice: ''El Obispo D.
» Gonzalo de Finojosa yace en
yy la Capilla de S. Juaa Apóstol
99 y Evangelista/*
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GARCÍA DE TORRES
Sütosciieva,

Desde el /J27. hasta 24. de

Agosto del ^8n

X El Cronicón de Carde-
Í5a, estampado en el Tom. 23.

dice (pag. 376,) que en la Era
de 13Ó5. (año de 1327. ) se

hallaba Obispo de Burgos D.
García. Beiganza ene! Tom. i.

pag. 352. cita el Breviario an-
tiguo de Cárdena , sobre el año
en que se acabó de escribir,

que fué el mismo de 1327. y
aili dice: Era Obispo de Bur-
gos D, Garda de Sotoscueva , é

era orne fidalgo. Este D. Gar-
cía Obispo en el año de 27. es

sucesor del precedente, que
muerto en 15. de Mayo, dio

lugar para c\u^ dentrodei mis-

mo año tuviese sucesor. Pt-ro

añade aquí Berganza el apelli-

do de Sotoscueva , que no hay
en su edición de las memorias
antiguas de Cárdena: y cita á

laKalendade la Catedral sobre
que alli le llama D. García de
Soto? , aunque tiecie (dice) er-
rada la Era de -la muertet y
que no ha faltado quien se per-

suada á que D. García de Tor-
res (asi nombrado en D. Alfon-
so de Cartagena ) y D. García
de Sotoscueva, fueron diversos

Obispos : á lo que no asiente,

'Gafcfr "de Torres. 5 49
aplicando los dos apellidos á
una misma persona, por pa-
tria, y por familiaiií (.'jj .'t^!*::

2 No dice e^fí qué ^arte, ó
día del Calendario, hay men-
ción del Obispo D. García de
Sotos con la Era de la muerte
errada: y si hay yerro,

2 por
qué le acomoda al tiempo de
D, García de Torres ? Ya arri-

ba mencionamos á D. García
de Sotos , excluyéndole del

tiempo en que le puso Argaíz
(sobre el año 1295.) Bergan-
za parece se movió por la

mención de Argaiz (aunque
no le cita) pues el decir que
la Calenda tiene errada la Era»

alude á la propuesta en Argaiz,

la qual está errada : pero no asi

en la Calenda , donde clara-

mente se lee la Era 1386. (año

1348.) y el día es el 24, de
Agosto (üo el 15. citado por
Aigoiz. ) Tauibien muestra
B. rganza haberse guiado for
Argaiz, en darle el apellido

de Sotos (que aquel cita) pero
la Calenda, pone el mismo que
el Brevi .rio de Cárdela, 5'í/^(3j'-

cueva: y si Berganza hubiera
visto ia Calenda, confirmara
con ella su Breviario, y no di-

gera- que la Era esíá errada,

sino correspondiente al pre-

sente D. García , y al mismo
que el Breviario menciona so-

bre el año 1327. y con el mis-
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¡XiO'á^^\\\A^á^^jSotosciieva{co^. >»con elia/' Esto fué en el

mo veremos al dar el.año de la año de iJ2j\ pues en ei si-

muerte.) El.ápeljlido de Torres^ guíente se efectuó la boda del

Con que te nan]bra el Sr. Car- Rey, vencidos algun'os escorr

tagena,, CQn$ta en.'el libro de vos quQ la dilataron hasta Se-

las Memorias; del Dean , j; Ca^ tíembre del 28. Según esto po.

hlldoXM^' ^íi el Archivo) so^ demos^suponer que D. Gancia
bre el dia 29. de Junio, en que acompañó á la Infanta Doña
dicb.: Esite dia .por el Obispo Leonor. en la ida y vuelta á

D. García vde TQrrQS,-;^«/¿tC^-. Portuga-l (pues para. esto fué

pilla de ^anta Isabel , sepultu- llamado) y acaso la siguió tam-
ra alta de cara. El de Sotos- bien en el viage á Ta razona,
cueva ( que le dan el Calenda- quando se fué á casar con el

ÚQ ,^y el Breviario de Carde- Rey de Aragón en Enero del

ga ) apela sobre el lugar: pue3 ^S2g. •;

en los Anales Complutenses - 4 En tiempo de este Prtla>-

iquQ dimos en el Tomo 23. do instituyó el Rey en Burgos
pag. ,31o.). verás mencionado el Orden de Caballerosa/^ ¡Or

^1 lugar Soutus covam: y asi J/^anda ^ posando en el Palacio

¿no. era de familia,-> otro de del Obispo (año de ,133o.) y
patria. • .

..í*.'í]") ^J s

' luego se coronó solemnemen-

3 Sabemos por la Crónica te. en -las Huelgas, siendo D.
de D.Alfonso XI. que este Obis- Garcia uno de los Prelados que
po D. Garcia era Canciller de solemnizaron la función, co-

l.¿i Infanta Doña Leonor , her- n^io refiere la Crónica en el

mana del Rey. D. ..Alfonso X{, Cap. CíII.

pnesi en elxapitulo. 71. refiere 5 Oira;memor¡a ilustre-

queestando el Rey-sobre Esca-) del Prelado es- haber bautizado

lona , y la Infanta en Vallado-^ por sus manos en S. María de

Ud , envió por ella, á fin que Burgos al hijo primogénito del

4jeisde.alli pasase la -Infanta , y Rey D. Alfonso XI. llamado

l^s.Prelados atraer la.Infanta Pedro^ que le sucedió en la

dé .Portugal Doña María ,.QO.n, Corona : pues aunque no ha-

quien el Rey habia de casar, bia seguridad de esta memo-
Y luego expresa "Envió man- ria , debe tenerse por cierta,

»)dar que D. Garcia Obispo de á causa de que prevenido yo

»>B.urgus., que era su Ca/ipillér sobre la especie, la busqué, y
nde. U io&inta;,.^qu^.,yiÁÍese h^UÁ.e.o .^I.Arcbívo de.la Sj
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Iglesia , expresada en Privile-

gio que el Rey su Padre con-

cedió en el año de ijjjf,ii
Obispo D. García por haber

bautizado á su hijo: E porque

el Infant D. Pedro ^ mió fijo

primero heredero ^ nascid en ¡a

noble Cibdad de Burgos , & lo

vos baptizastes en la Eglesia

Catedral de Santa María de

Burgos ^ & con vuestras ma^
nos ; tenemos por bien que' vos

el dicho Obispo^ &c. Dado en

Burgos veint días de Octubre

Era de mil & trecientos & se-

tenta & dos años^ que fué el

1334, en que nació D. Pedro

Martes dia 30. de Agosto. La
donación fué conceder á este

Obispo y sucesores la mitad de
todos los servicios, y ayudas

que los vasallos del Obispo, y
de su Iglesia debían pagar al

Rey.
6 Perseveran varias men-

ciones del Obispó D. García
en Privilegios Reales de los

años de 31. en Colmenares, en

Argote, y Bularío de Calatra-

va : del 33. en el de Alcántara,

yen Pulgar: y del 35. en' Ar-
gote, fol. 199. Del 1336. (Er^

1374^) vi un Privilegio en el

Archivo de la Ciudad de Mur-
cia , confirmado por D, Gar^
cia ^ Obispo de Burgos \ y del

año 37. hay otro Privilegio én
el Bular ¡o de Calatrava.confir-

t?a?cía de Torres. 35,1

maido por él mismo Prelado,

con cuyos documentos se con-

vence el mal in>forme' de los

que ponen su muerte en el 33.

constando vivo años después

en a B, de Noviembre del 35.

en que se otorgó el Privilegio

citado de Argote. Pero mas es

ver lacontínuation de D. Gar*-

ciai fen Burgos muchos anos

dtspues : porque los Privilegies

publicados por Herrera en la

Historia del Convento de S.

Agustín áe Salamanca le nom-
braii confirmador idesde el ano
13CÍ8; al 43. como se ve en las

pag, 84. 85. 224. y J9. y estas

dos últimas dan los años de 41.

y 43. en cuyofí Privilegios sue-

na siempre D^iGdrcia ^Obispo
de Burgos \ conf. como en el

intermedio de 42. en el Bula-
rio de Calatrava.^^r r

7 Argaiz hizo dos Obispos
de uno, introduciendo al pre-
sente en el X33Í. y luego otro

D. García en el 46. entre los

quales puso á D.Pedro Gutiér-

rez Quijada (de quien habla-

tñok arriba ) dándole el año
X336. por mal informe de que
t»ñ esíte pone su muerte la* Ca-
lénd^a; lo que ya vimos no ser

asi, sino en el año de 33. El
D. García que pone después
del mal interpuesto Quijada
es (1 mismo de que tratamos:

porque le aplica el año'de 46.



.por medio déla Escritura^^ut lado, como. prevenía la Bula?,

G\[ González piiso'eni eí aíJo- de o.bjigando á los dispensados á
.1246. errando na sigla (coíBt) fiandartresCapellanias perpe-

prevenimos' arriba, despuiesidí^ tuás.con renta anual de veinte

rZ>. 7^tíí«r/V/(j.) y este dx)cu 33ie^^ ílariat^s^kie'oro de Florencia:

.to pertenece; al presente Doa e.uyo producto redituaban las

Garcia, que ten&naoS' gob^xr heredades compradas por aque-

íiandQ á &arg.0S;eA el aña;d^ llosJSeñores en Verzoza^ y en

1 343..Í siendo í Rapa KSl:?i^ení^ JFv^ntérBureva ^. que doñaroa
Sexto, de quien habte erl^nspt ítí> Obispo D/G^tciapara maft>

cionádo docuiBento ; y¿as¿?$iid tenenlosGapeHa'uestqueeligié-

debe dudarse que GiÍGonzalez se^ los quales debían cantar en
erró cien años en la data> y la Capilla de Santa Marina las

que debe aplicarse áP* Gar9r^ Mísag que allí previenen. Fe-
d;e Torres. Xi?a Escri{vif»aí tieftt cha. en 8. d^ Octubre del

xo^aí^v notables,, por lo' que. Yíi *i34^. , . „ .

colocada en el. Apandipe hajo 10 Tenemos pues memo>-

su ano 1 346. num. xvi.^.íi ^lU rias de D. García por espacio

8 Sabe¡nos pon? ella, qu^ de í9 anos, desde, el 27. al 4$.

el Obispo D*Gai'i:iai fundó en y todavía sabeaios> que sobren

la Gatedrali uaa C^t|>¿'la;'d^di- vivié ;do3 años^/hasta el dia

cadaíá Sln^a M?r/^4vb^cien^ ^4, de Agosto del 1348. en

dola de nuevo v pero después qua mufió, como, asegura sío^

la reedificó, y acaplió el Sr, bre aquel dia la Calenda : IX,

Obispo D. Alonso de Cartaj^e- KaLSeptemb.Obiitreverendus

íia, y hoy se intitula áeia í^h Pateír iDñs, Gardas de Sotase

sitaciom ' '•
} . v- ,[\ fueva:,Eps, Burgensís Era Mk

9 Sabemos también porJa CCCLXXKVL (que fué el ano

tal Escritura , que el Papa Glé- x^'48. ) añade que compró he-

mente Sexto (que empezó eíi redad^^ en la Villa de P¿?rrtm^

.el I 342 .) dio comis¡o.n al Q.bií- 4>,apTa,'Su. Ani-v^rsarip : yf^/«iz;^;v

-poj D. Garcia , 'patai^que ííÍÍÍst ssarjum ejn-ún hereditatibuf

pensase , y abonase el; casar [qucfsjpse e^plt in Villa de P^r

jnient» contraído por ^el SpSor ramxD de ju^so, &c.Y junto to-

de Vizcaya D. Juan Ni-iñez de do;,. resultan 21. añQs> no co-

Lara con Doña Maria Diaz de nocidos hasta ahora. El Brevia-

Haro, parientes en gracjoipro- ^rio 4ecCardena alegado al pri-

.hp^idí) vy.asj ip. e^ecy ía,elPr.er .qipiQt E^bi/có qiáe ecji ,4e; linar



Obispos de Burgos,

ge ííóble^ asegurando Era. orne

fidalgo. ; t\^y^\

LOPE DE FONTECHA.
Desde el 1349» hasta 12.

de Octubre del ¿i.

1 No he visto Autor que
nombre á D. Lope sucesor de

D. García. Todos señalan á D.

Juan, y yo perdí algún tiem-

po mientras los seguí, pare-

ciendome que el Sr. Cartagena
(Escritor del siglo immediato)

se informarla bien del orden

de sucesión , ya que no de los

anos puntuales de cada Obis-

po, en que confiesa no hallarse

instruido (como vimos sobre

D. Pedro Quijada.) Pero nos

consta que no reconoció las

Memorias conservadas en su

Iglesia : y asi no impide el es-

tablecer ahora sucesión diver-

sa, porque resulta por los do-

cumentos que iremos propo-

niendo, sin los quales era una

masa confusa la de este tiempo,

pues en corto espacio suenan

diversos Prelados , que ofuscan

sin la Cronología , en que vaij

muy descaminados los Auto^
tt^^ sin dar ninguna prueba
de sus resoluciones.

2 Vivia D. Lope, y se ha-
llaba confirmado Obispo de
Burgos en el año de 1351. en

que teniendo el Rey D. Pedro
To V. XXl^I.

Lope de Fonteclia. ggs
las Cortes deJ^alladolid ^ otor-

gó á favor del Orden de Alcana
tara el Privilegio publicado eii

feu Bulario sobre aquel año: y
alli dice, D. Lope Obispo de

Burgos , confirma. Tres años
antes falleció el antecesor D.
Garcia en 24, de Agosto: por
lo que hubo lugar á la elección

del sucesor dentro del mismo
año, y aun para que el electo

pasase por Otoño á Aviñon á
ser consagrado por el Papa.

Por esto le introducimos en el

Catalogo al año siguiente de
fallecer D. Garcia, en el 1349.
pues luego en el primer docu-
mento conocido íe hallamos
intitulado Obispo sin restric-

ción: y aun asi no gozó de la

Sede por tres años.

3 El Privilegio alegado,

donde consta presidiendo en
Burgos D. Lope en el 51. es

del dia 15. de Octubre. Diez
dias después consta ya vacante
la Iglesia: pues el Privilegio

immediato en aqu^el Bulario

(que es del dia 25. de Octubre
del mismo año, y otorgado en
las mismas Cortes de Vallado-
lid) dice:Xrt Eglesia de Bar*
gos vaga.

4 Mucho me sobrecogió

esto, mientras seguia á los AuJ
tores , que convienen en da^
por sucesor de D. Garcia á D
Juan de las Roelas, y después

Z
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á D. Lbpe: porque Don Juan co^/. Otras veces le. escriben
cfertame'nte vivta en el 51, en Fontecha ( en Memorias deU
Que foé^dekiíiado (c-onio Obis- dia doce de otros meses) por
pjo-dé-á3>fgír38)pá>-'la Embajada la material diferentíardel la-

de p^édirÁi 'Francia Esposa pa- ivñ fons^ y el vulgar fuen: pe^
ra el Rey D. Pedro : y ver an- ro el que previílece es Fonte-
tes á D. Lope , y al punto á la cha, Gil González hizo errar á
Iglesia sin Obispo , aumenta- Tamayo, atribuyéndole el ape-

ba oorífusíones , que :omito, llido. de F¿?;zx^rtíf (familia dife^v

|!>óü á^-.la'fat luego el hecho,, y renten) y dice que. gobernó
no fatigar ál lector con mis nueve diños

^ y murió en el de
fatigas- ^ ' 1368. Asi lo escribió antes

5 El hecho fué, que D» Lope Sandoval , señalando el dia

falleció en ¿(Juel año de 51. 4^éz de Agosto: todo lo qual

y en el mismo mes de Octu- tiene contra sí los documen-
bre en qué' se tenían las Cortes tos alegados de la propria Igle-

del Rey D. Pedro. Quando el sia , acordes con los de fuera:

Notario le citó en el dia ig. por los quales vemos que no
ya habia fallecido en el dia 12. llegó á tres años : y que des-

peró ño habienda llegndo'la de el 12. de Octubre del 51.

noticia, le nomt)ró' Obispo de de^jó vacante la Sede,que pron-
Eurgós: y como en el dia' 25. tamente ocupó el sucesor,

ya constábala muerte; con ra- 6 En tiempo de este Pre*

"^on dijo que vacaba la Igle- lado nació en Burgos el famo-
•sia. Este es el hilo único para so Judio, que convertido des-

'sálfr del corifuso laberinto í en pues á, nuestra Santa Fé la sir-

gue se rñi^te , quí^n* pongan sú- vio mas que otros la habian

'fcésor^de^D. Garcia'á D. Juan, 'perjudicado. Este fué D. Pablo
"y después á Don Lope, que sin de Santa Maria, cuya vida pon-

¿uda murió antes en el dia dremos sobre el año 1415. el

12. de Octubre del ^a^ío 1351. del nacimiento fué el de 135^
como atestigua el Martirolo- «- - ' a. < . a

gio, que sobre aquel dia dice: fÜFAN DE 'LAS ^-ROELAS.
////. Idus Oct. Obiit reveren- Desde fin del IJS,^- hasta

dus Pater Vus:Lupus de Fuen" después del 60,

techa ', Episcgpus Burgensis^

Mnno Dominr -M: CCCLL Et r Este es á quien los At¿-

est sepultus in Capella S. Ja- tores ponen immediato suce^
i
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ser de Don Gafcia, y 'antes del para el Ft y Don Pedro, t¡ue

ya ií-tíüducico Don Lope, cu- desdeMarzodel 13^0. tmp(ZQ
yo .uice^or fué. Siguieron al á reynar por niueiie de su ]par

Chispo Cartagena, que no bien <ireAlfonso -undécimo.;. . -

insiiuido en años ícomo con'- Y fueron (dic^.laCro^

fiesa) afteróiel íórdien/^ quéí no 5> nica ) D. Juan de; las Roeías^

puedearreglarsesin esmero en rvObispo de Burgos, que eja

la Cronologia, porque aquí hu-

bo (cerno entré' Don fedra

y

Don Gonzalo) una coneurren.r^

ci2 deli<:ada tie.tietópo; que río

púc d e pcríé^se^ si n.^esi: rnfu li-

za r menuéa miente sobre años

y*meses¿ ' ¡ • .
;'

2 <^B€^ÍDdn^^u3n sucedióla

•©Dti Jibpe ^-deberá :coHfesarlo

H^'iii^fí^^pa'áiuiió'Dyii Lope'^n
lú.'ÚQ Ociutere det 1351. y
que á fin de4 mdsm.O'ano , y

?M]atural de Toledo, y D. Al-
»>var Gar.ciia de Albornoz, un
SiCaballero- que vivia en ia

?? Ciudad 4e" Cuenca , que era

«hombre ^ muy • honrado : y
»> fueron á Francia , y vieron

j>Jas:)]bijas del Duque de Eor^
ijíbí;n,.iy njcñ'.fcrarrn una de
99 e^ las,' q ue'.d'ecia n . I).cñaMhnr
.»:^¿?^^ipoi^':miiger para eJ.Rey
í?>n. Pedro- de Castilla', &c, Y
^^üespues que Ibs .Embajadq^T

después
, presidia en : Burgos- ^resdei Re^y D. Pedro, b ubi ^-r

Don Jü^lir^cpmoesifipdubiiable. ífeíom 'firmando $.u. c<Jse:rniept^

Constaplíes^qúie Don' Juíínüe*- j^c8n laídicha Doila Btonca^ bír

bé ser 'J?econoc¡d^nsUGeso¿{)dé «¿^cieráonlo luego .sab^í) 4l'.Re$í

Don hapt ,-y tío al ifévés:i i ir-y élies envió ániiandar,: que

3 Est<2 Prelado fué níatural w vimesen luego, y que tragar
de Toledo , fieb linage dJe I05 » aen la dicha/sUirsposa á C^.Sr

Roelab, ó"^ Róeles , á&\^ qual >>tilia, y asi. lo; hicieron ,¿¡^^
habló Afgote-de Molina' e.fí el -^j-guir adelantecoataremQSw ^y

libro 2*-Gap. ;í?6J:hacieadbíé'¿*- o'? (5; frEn el capitulo 3. deí

presión del' presente Obispo iyaño ^T^'^río prosigue asi,;, X^
DónJüári.La patria la declaró »£abia eLRey Don Pedro cor
^\ Segíoí Ay^la ¿en 'la CronáiC'a w mo el Obispo de Bui gos Doa
»áfel Rey D. V^ávo^^ño n.rcap.

•^ 5 , co n ' >nn o tivo de re fe r i r lá

prinbipal memoria conocidk eá
e«te Prelado, que fué el haber
sido escogido Embajador para

«rjtián/ dejas Rotlas , y Ek^fl

»>'Alvar! Garciade Albornoz,**

>? venian y traian á la dicha

>>Doña Blanca, y que enviaba
y>t\ Ry.y de Francia con ella aj

ir á -Francia á pedi^*. Esposa í^Vüconde; de. Narbona , y -^i

Z2
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fjoíros grandes Caballeros de pues en Julio del gi. firmaron

?> Francia, y que eran ya en lostratados matrimoniales (co-

»Gastilla, y que eran llega- mo digimos en el Tomo 2. de
«dos á Valladolid , onde es- las Reynas) y por Otoño de
vtaba la Rey na D. Maria Ma- aquel año (habiendo ratificado

^>dre del Rey D. Pedro, un el Rey D. Pedro los Desposo-
*> Iones á 25 dias de Febrero rios efectuados) salieron con
w de este año (^353.) la Infanta para España, cami-
i' -6 -^Los computos por los nando por Invierno, pues lle-

ófios -de los Reyes no sirven gjron á Valladolid en 25. de
fiara determinar uno de los de Febrero del 5.3. y alli celebra-

Ch-risío, porque concurren con ron las bodas en Junio del mis-

dos: V. g. el primero del Rey mo añonen que corría, desde

D. Pedro, con el 1350». de 27.de Marzo, el año quarto

Christó, y con' el 51. hasta del reynado de D. Pedro.)

^6í de Marzo: el segundo con 7 En todo esto se llevaría

^Igu^y el 52.- basta 26. de luuestro Obispo D. Juan las

IVIarzo: y el tercero, con el principales atenciones, comQ
52. y el 53. hasta el dia ex- conductor de la Princesa ya
presado, y asi de i los demás. Rey na : pero prontamente se

Pbr-éstola Embajada que ise desvaneciéronlos gustos, ma-
rbfiere en el año 2. del Rey nifestando el Rey aversión á

D. Pedros corresponde al año Doña Blanca, por el ciego

1351. y al 52. hasta 26^ de amor á la Padilla, y siguien-

Marzo. Dentro de aquel espa- dose luego el funesto Teatro

cio-escogió la Corte á D. Juan de sustos, y sangre derrama-

parala Embajada de .Francia: da, que ni á los, Prelados de

y según lo dicho en el antece- la Iglesia les prometía immu-
sór,- trataron esto á^iáit fin de nidad , ausentándose unos, j
Octubre del 51. en adelante, gimiendo otros en las For ta-

tuando supieron haber muer- lezas donde los encerraba»,

to Don Lope en 12; de aquel Bien podemos suponer que no

mes. Electo luego por Obispo .premiaría el Rey á nuestro

de Burgos D. Juan délas Roe- Obispo el servicio del viage á

las, tenia que ir á Francia pa- Ja Francia , por no ser de su

xa la Consagración t y la Cor- aceptación la prenda condu-

te le mandó pasaste á la Em- cida. Pero si no consta remu-

bajada referida , como iobizo: ueracion ^ tampoco parece kar
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ber experimentado rigores. pone muerto á D. Juan en j.

8 Perseveraba en su Tgle- de Noviembre del año 1349.
sia en el año de 1358. en que quando todavía no era Obispo,

le nombra el Privilegio publi- y dos años 4espues fué esco-

eado en Argote de Molina, gido para la Embajada de Fran-

fol. '23o, en primer lugar des- cia : y asi no debemos emba-
pues del Arzobispo de Toledo, razarnos con semejantes com-
que es el correspondiente al putos.

Obispo de Burgos: por lo que 10 Berganza en el Tomo
no hay duda en ser errata d^ 2. pag. 231. dice , que hallan-

imprenta el haber puesto Z>. dose este Obispo con otros ca-

Juan Obispo de Lugo, en lu- torce en Aviñon en el año de

gar de Burgos : pues el de Lu- ij6o^ logró que cada uno con-

go confirma mas abajo entre cediese quarenta dias de Indul-

los del Reyno de León , y se gencia para las perdonas que
nombra Z>. Pedro Obispo de visitisen la Iglesia de Santa

Lugo, Consta pues con certe- Maria de Hornillos en los dias

za , que el primero entre los que alli expresa: en cuya su-

Obispos de Castilla es el pre- posición debemos reconocer á

senté D.Juan. este D. Juan en Burgos ea
< 9 Sandoval le da 16. anos aquel año de 60. cerca del

de Pontificado, como también

un Catalogo ms. que tengo,

concluido en el año de 1632.

que le nombra D. Juan ^/

grueso (porque lo sería de

cuerpo) y si esto va fundado

en documento legitimo, alcan-

qual acabó , y le sucedió

FERNANDO DE VARGAS.
Entre el Tj6o. y el 66.

I Convienen los Escrito-

res en dar por sucesor de D.
zó D. Juan hasta el 67. Pero Juan, y de D.Lope, (á quien

no debemos adoptarlo , por pospusieron, debiendo antepo-
quanto en el año antes consta nerle) á D. Fernando de Var-
ya presidiendo en Burgos D. gas , que dicen murió en 6..

Domingo , á quien Sandoval y de Agosto del 1377. Asi Sab-
ios demás señalan por tercer doval, asi Berganza, y en et

Obispo sucesor del presente mismo año convienen Gil Gon-
D.Juan. El desconcierto que zalez, y Tamayo.Pero estodá
llevan en la Cronología se ve á entender mal informe: por-

patente aqui : pues Sandoval que si D. Fernando alcanzó
Tom. XXVI. Z 3
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aquel áíío de 77. no debe in- 3 Dicen que D. Fernando
^troducirse aqui , anteponien- eranatural deMadrid: y Quin-
íüo'C al D. Domingo que se si- tana en las Grandezas de esta

•^-é^ sino después : porque D» Corte, Cap, Ij8, del libro 2.

"Domingo presidió en Burgos menciona á este Prelado entre

antes de aquel tiempo atribuí- la Familia de los Vargas^ fol.

do á D.Fernando, como se va 283. con otro de la misma
amostrar. Familia

, que presidió después
' 2 Pero lo cierto es, que en Burgos

, y pasó á Sevilla

no debe mirarse alósanos se- (mal escrito alli Fernando el

ñalados en aquellos Autores, que se llamaba Gonzalo.) Del
por no haberse informado presente afirma con Sandoval,
bien

j
pues el D. Domingo (á qué murió en el 1377. Y ^^ ^^*

quien hacen sucesor) consta bo lal cosa, pues once años an-

doce años-antes del que dicen tes (en el 65.) presidia en Bur-
le precedió , como ahora pro- gos el que le sucedió. El D. -

haremos. Yo no he descubier- Gonzalo , de quien hablaré-

to memorias del tiempo de D. mos luego, fué sobrino de es-

Fernando. Soló veo una en que te, cómo aseara la memo-
él Rey D. Henrique, hablando ria de entierros que daremos
con el Obispo sucesor , refiere alli, por la qual consta le en-

haber dado la Villa de Miran- terraron en la Capilla de San-

áa de Ebro á este D. Fernán- tiago.

do, Obispo que fué de Burgos,

lo -qü^ corresponde á dona- DOMINGO DE
cion hecha antes de coronar- Arroyuelo.

se, quando estaba ya declara- Desde a?2tes del Jj66. hasta

do contra el Rey D. Pedro su después del 80^

hermano, pues quando se co-

ronó énBurgos en principio de i El apellido se le dio el

Abril del 66. ya era Obispo lugar de su origen , llamado

el sucesor D. Domingo, co- Arroyuelo , perteneciente á

rp*ó veremos. Vivia pues poco Oña (en el Valle de Tobali-

antes D. Fernando en la Sede: na) como dice el Sr. Cartage-

y esto fué después del 60. (en na: Oriundus de Arruielo^Vil-

que hay inemoria del antece- lagio Oniensis Mcnasterii.

sor) y antes del 66. en que Cap. 8p.

presidia otro. 2 Este es á quien los Au-
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tores introducen después del

D. Fernando , cuya muerte
ponen en el 1377. y añade

Gil González , que siguió el

partido del Rey D. Henrique

contra el Rey D. Pedro : no
reparando en que es incompo-
nible seguir ííste partido un

Obispo , que no lo empezó á

ser (en la opinión del que lo

escribe) h^stdi ocho años des-

pués de haber muerto el Rey
D.Pedro.

3 Pero lo cierto es , que

D, Domingo presidia ya en

Burgos en el año de I^j66. por

Abril , en que D. Henrique
empezó á decirse Rey , coro-

nado en las Huelgas , y alli

otorgó á ocho de Abril el Pri-

vilegio publicado en el Tomo
4. de la Casa deLara, pag 51.

donde el primer Obispo con-
firmante es D. Domingo^ Obis--

po de Burgos : y desde aqui

adelante prosigue la mención

del Obispo D. Domingo por

catorce años , sin constar el

determinado en que empezó,
ó quanto llevaba en la Sede

antes de Abril de 66- porque
nombrado entonces en el Pri-

vilegio sin restricción de elec-

to ,
prueba que ya se hallaba

confirmado y consagrado por

el Papa , no Gregorio XI. co-

mo dicen Gil González
, y

Rerganza , sino Urbano V. que

Domingo Arroyuelo. gjf 9
vivió desde el 62. al 71. Pero
errando el tiempo del Obispo
(á quien introducen después

del 77.) era preciso errar el

nombre del Pontífice. Constan-?

do pues D. Domingo en la Se-

de antes del 66. nadie debe
recurrir al Papa Gregorio XI.

que no lo era por entonces,

ni lo fué hasta el 71.

4 El modo de subir á la

Mitra D. Domingo le refiere

el Valerio de las Historias al

^x\ del libro octavo , y por
gracioso debe perpetuarse en:

la historia. Discordaban los

Electores en la vacante, sin

esperanza de concordia sobre
la persona del Prelado : y co-
mo todos conociesen la inte-

gridad , justificación, é impar-
cialidad de uno de los Canó-
nigos , llamado D. Domingo\
acordaron comprometerse en
él , prometiendo recibir por
Obispo al que él nombrase.
Acetada la comisión , y refle-;

xionando D.Domingo en que.
precisamente disgustaría á los

;

de un partido el ver electo al

del otro; por evitar compe-
tencias , y viendo en sí las

voluntades de todos , dijo;

Obispo por Obispo sealo Do^
mingo. Pareció bien á todos

los Electores ; y conviniendo

uniformes , se halló hecho
Obispo el que poco antes no

.

Z4
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imaginaba serlo. Pasó á Avi- cibimiento solemne , como re-
ñon para ser consagrado por fiere la Crónica de D. Pedro
el Papa : y aqui es donde dis- sobre el año i8. cap. 36. De
¿uerdan en quien fué , porque aqui pasó la Reyna acia Tole-
no estuvieron bien instruidos dopara fomentar el partido del
en el tiemp© : pero visto que
en el 1366. se hallaba consa-

grado ; nadie debe recurrir á
Gregorio XI.

( que no empe-
zó hasta el 71. ) sino insistir

en Urbano V. que era Papa
desde el 62.

Rey D. Henrique, aunque lue-

go el Rey la hizo volver á
Burgos con el Principe , á fin

de mantener á Castilla en su

obediencia. En todo esto no
debemos dudar la fidelidad y
constancia con que el Obispo

S Prosigue la mención del D. Domingo servirla á la Rey-
Gbispo de Burgos D. Domin- na, que no tenia sitio mas fiel

go en el año siguiente de 67.

en que el Rey D. Henrique II.

tuvo Cortes en Burgos, y á 20.

de Febrero otorgó el Privile-

gio estampado en Argote {foL

y mas seguro que esta Capi-
tal : y por lo mismo luego
que D. Henrique reynó solo

( por muerte de D. Pedro en
el Campo de Montiel á 23. de

-^eJeíO y ^^ primer Obispo con- Marzo del 69.; seria muy re-

firmante es D. Domingo ^Obis-

po de Burgos. Lo mismo en el

Privilegio de aquel año publi-

cado en Colmenares.
6 Desdejuliü del año ante-

cedente trajo el Rey D. Henri-

que á Burgos á su muger la

Reyná Doña Juana : pero per-

dida la batalla de Nagera en

este año de 67. por Abril, vol-

vió la Reyna á salir de Burgos

conocido á quien con tanta fi*

delidad le sirvió en las ocasio-

nes mas finas.

7 En efecto le hizo el Rey
mercedes en el 1370. »por la

^> muy gran voluntad (dice) que
^mostrasteis siempre contra

>>nos ( esto es , para conmigo)
npor nuestro servicio , esme-
j#randovos á ello fasta aqui
jípor quantas maneras podis-

para Aragón, y luego á Fran- «tes,&señaladamientequando
cia , desde donde juntándose

con el Rey , volvieron á Cas-

tilla, y Burgos prometió reci-

birlos, como lo hizo, y el Obis-

po con toda la Clerecía y Se-

ñores de fca Ciudad hizo un re-

?*nos primieramiente venimos
>>á los nuestros Regnos, & to-

" mames Titulo de Rey &:c....

j^Nos por esto & por vos fa-

»?cer bien & merced á vos el

7? dicho Obispo D. Domingo,
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>> por muchos servicios &bue- habian defraudado diez mil

j^nos , & leales , & altos que por mutación de la moneda.)

?>nos avedes fecho, & face- Fecha en las Cortes de Burgos

»des cada dia , & por mu- del 1379. á 30. de Agosto.

>?chos trabajos ,& afanes , & 9 Autorizado D. Domin-
«peligros ,

que avedes pasado go con estos Poderes de los Re-

j^por nuestro servicio, '^ por yes, formó la Ordenanza con

tanto, y para resarcir la dona- acuerdo del Cabildo , aplican-

cion de Miranda de Ebro que dolé veinte y tres mil marave-

el mismo Rey habia dado á D. dis con carga de doce Memo-
Fernando , Obispo que fué de rias por los dichos Reyes, y
Burgos, y luego sin acordarse por el mismo Obispo , eri la

de ello la concedió á la Ciudad conformidad largamente ex-

por la Villa de Briviesca , que presada en la Escritura otorga-

quito á dichaCiudad para dar- da en el año siguiente 1380.

la á D. Pedro Fernando de Ve- á' 24. de Febrero , cuya copia^

lasco; por" tanto dio á D. Do- está al fin del Martirologio:

mingo en Juro de heredad per- y alli al margen de las cinco

petuo , treinta mil mrs. de la Capellanías , que añadió, hay
moneda que se usare en toda la nota de reducción hecha en

sazón, con los quales , ó parte el 1580. sobre las cargas de la

de ellos , ordenará Capellane¿^ fundación : y en el fol. i. hay.

para servicio del Coro, y Ani-' otra declaraéión hecha en el

versarlos, ó loque mejor le pa-' año 1498.
reciere

, y el Rey aprueba lo 10 Gil González dice que
quesobre ello ordenare. Fecha D. Henrique le dio Titulo de
en Medina del Campo 13. de su Cancelario ^y Mayordomo
Abril. Era 1408, (año de 1370.) Mayor : pero la Crónica del

Existe al fin del Martirologio Rey D. Henrique, año Jg. cap^

Titulo de Capellanías de los j, pone por su Canciller Ma-
Reyes. yor al Obispo de Sigüenza, ha-

8' Muerto el Rey D. Hen- blando del año 1379. ultimo
rique , presentó el Obispo esta del Rey , en que todavía pre-

Carta al Rey D. Juan su hijo, sidia en Burgos D; Domingo,
quien no solóla confirmó , si- 11 Demás de las Memo-
ho que añadió le pagasen á D. rias referidas, verás en Argote
Domingo y sucesores los trein- {foL 2^^,) que D. Domingo
ta mil mrs.por entero (pues ya confirma el Piivilegio alli pues-
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to., del ano 1371. y otro del 13. de Mayo, y 12. de Octu-

1379. en Herrera, Historia del hr^: Memoria Dñi. Dominici

Convento de S. Agustia de Sa- Burgcnsts Epi.

lainanca ,
pag. 5- Y todavía 13 En ninguno de los ale-

prosigue su memoria eñ el de gados documentos le dan tra-

go, en que gonfiímó el Priyi- tamiento de Religioso, ni

legio publicado en el Tom. 4. Fray , ni Padre, que leemos en

de la Casa de Lara, pag. 234, otros : por lo que parece no

quees del año 1380. muerto ya. apela sobre éste el Titulo de

el Pvey D. Hen/ique 11. y en MongQ Oniense ^ q\XQ anda ci-

este año hizo la, Ordenanza re-^ tado de un libro de Arlanza. Y
ferida. '(; ow> u: si de Canónigo pasó á Obispo,

12 Convienen los Autores no podemos aplicarle el Mo-
en que alcanzó el ano de 1387. nacato

, por quanto en este

y Sandoval señala su fallecí- tJempo no eran los Canónigos

miento en el ctia 21, de Octu- Monges.

bre de aquel año. Pero esto no, 14 Zurita sobreelaño 1367.

se puede- adopta r^; porque el pone al Obispo de Burgos co-,

sucesor que gobernó á Burgos mo Embajador del Rey D. Pe-

por dos años (como afirma el dro de Castilla en las treguas

Sr. Cartagena) estaba ya pro- ajustadas con el Rey D. Pe-

movido á Santiago en el 86. y dro de Aragón. Garivay so-

consigüienteAneate^ acabó en bre el ano 1371 pone al Obis-

Burgos en el antecedente de po de Burgos por Embajador

85. No pudo pues alcanzar es- del Rey D Henrique para tra-

te año D. Domingo, sino fal- tar de paz con el Rey de Ara-

tar dos años antes ^.v, g, en el gon : y segm esto fué nuestro

83.para que el sucesor ocupa- Prelado acepto para ambos

se los de 84. y 85. pues en el Reyes , D. Pedro ^ Y^ - ^^^"

86. estaba ya en Santiago. La rique,

memoria de entierros dice: El 15 En el fin de este Obis-

Obispo D. Domingo yace en la po
,, y principio del sucesor ^ ó

Capilla de S, Pedro , como en- en el corífin (1383.) fué abfOtí

tramos á la mano derecha, gado el;, antiguo computo de

(Hoy se dice aquella Capilla Espiiña por la Era del Cesar,

del Condestable ,, y déla Puri^ y se introdujo el calcular los

ficacion,) En el Martirologio sxxz^^os ^ov\o^ años de Christo.

hay memorias suyas en el dia 16 En el Martirologio de
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la Catedral sobre el día 5. de

Mayo consta^ que en tiempo
de este Obispo era Arcediano
de Palenziiela el Cardenal de

Roma D. Guillermo , el qual

murió en 5, de Mayo del año

1374. y dio al Cabildo dos

mil y quatrocientos m.arsvedi-

ses para su Aniversario en

aquel dia. También dice sobre

el 25. de Diciembre que era

Canónigo de Burgos , y Aice-

diano de Sepulveda en Sego-

via , D. Arnaldo de BernoUo^

que falleció en el 137B. y le in-

titula : Collector famosissimvs
Dñi. nri. Pap¿e. Yace en la

Capilla de la Magdalena , se-

gún añade.

Consta también por los li-

bros de esta Iglesia, haber si-

do de su Cabildo, Arcediano de
Briviesca , el Cardenal Pedro
Rogerio, que en 6. de Enero
del 1371. fué coronado Papa
con nombre de Gregorio AI,

y tiene aqui memoria en el dia

2. de Enero.

17 En esta Sede Vacante
fueron Vicarios D. Fernardo
Garcia , Arcediano de Brivies*-

ca , y el Canónigo D; Simón
González , según consta en
una memoria del Convento de
S. Pablo de esta Ciudad de
Burgos. Por otra del Convento
de S. Francisco , consta haber
consagrado diez Altares dé

Domingo Arroyuelo. 363
aquella Iglesia , poniendo en
ellos diferentes Reliquias.

JUAN GARCÍA
Manrique.

For dos años entre el Jj8j.

y el 86, Promovido.

I De este Prelado habla-

mos ya en el Tomo 17. sobre

la Iglesia áeOre?ise^ donde fué

Obispo. De alli fué promovi-
do á Sigüenza : y el Rey D.
Henrique II. le hizo su Canci-

ller Mayor: por cuyo empleo
se halló al lado del Rey quan-
do murió en Calahorra, como
refiere la Crónica: y continuó
en el mismo honor, reynando
el sucesor su hijo D. Juan 7.

pues en el año de 80. confir-

mó el Privi-egio ya citado so-

bre aquel año , con Titulo de
Obispo de Sigüenza , Canciller

Mayor del Rey, Sabemos pues
que presidia entonces en Si-

gíienzai y que no acertó Gil

Gorizalez en ponerle Arzobis-
po de Santiago en el año 1379.
constando qué en el siguiente

perseveraba en Sigüenza
, y

que no hiabia pasado á Burgos,
donde le admite por dos años
(como escribe el Sr. Cartage-
na.) Pero aun mas es , que al

áiítecésor en Burgos le pone
miíerto en el año de 1385. y
al sucesor le admite aqui por
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dos años , y trasladado á otra lahorra, y gobernó la presente

Iglesia seis años antes de va^ por cinco años, según escribe

car la presente. Mira si puedes .e-l Sr. Cartagena, cap. 90. Gun"
con) poner tanta complicación disalvus tertius cognomento de

de ¡acoherencias, - Vargas^ qui ex Calagurritana

1 La Iglesia de Sigüenza Ecclesia adBurgemem ^in qua

no nos ha publicado todavía sedit quinqué annis^& ex Bur^
instrucción sobre sus Prelados, gis ad Ecclesiam Ilispalensem

para sacar de allí el tiempo en

que este Sr. Manrique la dejó

vacante : pues la obra de D.

Diego Sánchez Portocarrero,

copiada a la letra por Renales,

no i^conoció que en el año de

80. todavía perseveraba alü

D. Juan Manrique.

3 La Crónica de D.Juan L
supone , Y nombra á D. Juan
García Manrique , Arzobispo

de Santiago en el año de 1386.

y consiguientemente ya había

salido de nuestra Iglesia. El

translatus est,

2 Ortiz de Zuñiga en los

Anales de Sevilla sobre el año

1^03. le da los apellidos de
Mena

, j/ Roelas , familias no-

bles de Toledo , de donde fué

natural , sin mencionar el ape-
llido de Vargas^ que Cartage-
na , y otros le aplican, sin cí

de Mena , ni de Roelas , Gil

González en el Teatro de Se-

villa junta Mena y Vargas, Lo
creiblees, que asi como le daa
el apellido de Mena por el pa-

Sr. Cartagena dice que la go- dre, y el de Roelas por la ma-

bernó dos años. Corresponde dre (aunque no convienen en

pues señalarlos entre el 81. y los nombres) le correspondie-

86. V. g. en el 84. y 85. ó poco se también el de Vargas: y por

después ,
por lo que diremos usar de éste el Sr. Cartagena,

en el sucesor. le han adoptado otros.

3 El Licenciado Gerony-
mo de Quintana le aplicó á los

Vargas de Madrid , con el D.

Fernando arriba referido
, y,

dijo que murió Arzobispo de
Sevilla en el 1392. en nada de

. I Promovido á Santiago el lo qual mostró exactitud: pues

Sr. Manrique, le sucedió m vivió hasta eí 1401. y consta

Burgos D. Gonzalo de Vargas, haber sido de Toledo por el

que'se hallaba Obispo de Ca- Epitafio de su deposito en la

GONZALO DE MENA,
y Roelas , Vargas* -,

Desde el Ij86. al ^ J. Pro-

movido.
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Iglesia de Sevilla, que dice asi fii\, y no por el principio, pues

en Otúz: Aqui yace D. Gon- ni Calahorra (de donde vino)

za/o de Mena^ natural^ é na- ni Burgos, ofrecen documen-
Cído enToledo^ que Dios perdo^ tos, sino en el fin de Burgos,

ne ^Obispo que fué de Calafor^ donde se hallaba en el 1393,

ra^é después de Burgos , é des- presente á la absolución del

pues Arzcbispo de Sevilla: el Rey D Henrique 111. hecha
qnal finó en Jueves veinte y un por el Nuncio Apostólico en 4.

dias de j^bril^ el año del va-- de julio del ano 1393. según

cimiento de nuestro Salvador refiere la Historia de aquel Rey
Jesu-Christo de M.CCCC I. en el cap. 35. y después su Au-
mos. ^

tor Gil González sobre la Igle-

4 A cerca del tiempo en sia de Burgos pag. 42. dice,

que empezó á ser Obispo de que"D. Gonzalo, Obispo de
Burgos no hay documento co- »? Burgos pidió se le diese por
nocido: pero omitiendo la in- "fé y testimonio todo lo que
curia de la Cronología en los '> había pasado." Que Don
que he visto sobre esto, cor- Gonzalo perseveraba en Bur-
responde introducirle en Bur- gos este año de 93. se confir-

gos cerca del 1386. en que vi- ma por haber concedido en
niGS colocado en Santiago al aquel año indulgencias á los

antecesor. Si á esto añades los Monges de Cárdena , como
Wwro anos que Cartagena dice afirma Berganza. Uno de los

gobernó á Burgos, resulta el Privilegios de Cáceres , pag,

1391. contra lo qual milita el 205. nos asegura, que en ig.

que D Gonzalo se mantenia de Diciembre del 93. perseve-

en Burgos en el 1393. Y ^^^^ r2íb^ Obispo de Burgos, con
sube á siete años: por lo que cuyo Titulo confirmó el Privi-

debe decirse que la gobernó legio.

mas de cinco años, oque va* 6 Ortiz de Zuñiga dice

có mucho después de la pro- que fué electo para Sevilla á
moción del Sr. Manrique, ó que fin del 1392. ó principios del

la Crónica de D. Juan 1. no es- 93. aunque el cisma dilató la

tuvo puntual en el año de 86. confirmación por aquel año,

en que pone á Manrique pre- hasta el 94. en que ya dice se

íidiendo en Santiago. hallaba en posesión. Contra

5 Lo mas verosímil me esto milita el Privilegio del año
pareceajustar su tiempo por el 1196, en !$• ^^ Diciembre,
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mencionado sobre aquel' año atrasó la entrada en Sevilla,'

en los Anales Eclesiásücos de cuyo espacio no parece le apli-

Jaen por Ximena, y publicado có á Burgos el Sr. Cartagena!,

en Argote , folio 269. donde si contó bienios años: aun-
confirma Don Gonzalo^ Ohís- que la experiencia nos dice tu-

pí? de Burgos^ y abajo. La Igle- yo poca exactitud en ellos , y
sia de Sevilla vaca. el mismo confiesa que iban de

7 En esta contraposición memoria: por lo que no debe-
fio mas de la diligencia de Zu- mos insistir en su computo,
ñiga

,
que de los números de quando ocurran otros, como

Argote : y diciendo aquel que a-hora?': pues D. Gonzalo cons-

el 94. obraba ya en Sevilla D. ta en Burgos en el 1393. y el

Gonzalo, como en posesión y antecesor en Santiago en el 86.

confirmado; no podemos con- Quando D. Juan Manrique es-

tradecirle, pues en el año si- taba ya en Santiago podía es-

guiente 95/refiere otra acción taren Burgos D Gonzalo: y
del Arzobispo Don Gonzalo en éste es espacio de siete años. -

Sevilla. Viendo pues á D. Gon- 8 En el año de i^^g t. pa-*

zalo en Burgos por Diciembre decióestePreladoaccidentede
del 93 y en Sevilla en el 94. Gota, que le impidió pasar á

diremos que acabó en Burgos las Cortes de Madrid , com.o

en el 93. Rebajando los cinco refiere el Arzobispo de Toledo
que le da aqiii el Señor Carta- en las respuestas publicadas

gena, resulta haber entrado en por Zurita en las Advertencia^

•el 88. Esto suponía mucha va- á las Crónicas del Señor Aya-
cante desde el ascenso del Se- la

,
pag. 488.

*ñor Manrique, á quien la Cro- 9 Desde Burgos dice Or^
nica citada supone en Santiago tiz de Zuñiga (en el año de

en el 86. Pero es muy creible, Í400. )
que se hizo muy devo-

que no fué tari larga: porque to del instituto Cartujano por

el Señor Cartagena contaría íntima comunicación con los

'los años desde que tomó pose- padres de Miraflores. No fué

^sion en Burgos (en el 86 6 prín- asi : pues murió Don Gonzalo
fCipio del siguiente) hasta que antes de fundar el Rey Don
fué electo , y acetó la promo- Juají el lí. el Convento de Mi^

cion á Sevilla en el 92. ó raHores. Pero en efecto dispuso

principio del 93. (en que me- introducir esta Sagrada Reli-

dian4os cinco años) pero se gion ^n Sevilla, cojijo lo con-
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siguió aunque no lo vio ,
por

anticiparse la muerte: pero

concluida la obra, y vencidos

estorbos fué trasladado allá,

donde descansa. Véase Ortiz

sobre el año 1400. y rs94»

10 Por la memoria de en-

tierros en. que acabala adición

posterior á la primera mano
del Calendario antiguo, sabe-

mos, que este Señor era so-

brino del Obispo Don Fernan-

do de Vargas, y que hacían

procesión por él ,
yendo á la

sepultura del lio : El Obispo

(dice) Don Gonzalo^ Arzobispo

que fué de Sevilla ,
yace el su

cuerpo en Sevilla , é facen su

memoria (en Burgos) é salen

con la procesión á la Capilla de

Santiago , sobre la sepultura

del Obispo Don Fernando \át
Vargas) su tio ^ cerno entramos

á mane derecha.

1

1

Fuiídó en Burgos Ani-

versarios : pues en varios dias

previene el Calendario : jrlnni-^

versarium cum Missa ad alta-'

re wajus pro Dño, D. Gundi-
salvo Hispalensi u^rchlepisco-

po
,
quondam Burgensi Episco^

po , Febr. 7. 26. &c.

JUAN DE VILLACRECES.
Desde el Jj^4. hasta el

1403,

I También pasó el presen-

Gonzalo de Mena. gójr

te de Calahorra á Burgos, co-
mo el antecesor: Primo Epis-
copus Calagurritanus (dice el

Señor Cartagena , cap. 91.) S
sedit undecim annis : & post

obitum ejus vacavit Ecclesia

tribus annis. Pero según lo

prevenido , y saber que aca-

bó en el 1403. no deben con-
tarse XI. años, sino IX. porque
el antecesor vivia en Burgos en
^^ *393' y ^^ P^só á Sevilla

hasta el 94. en que correspon-

de introducir en Burgos al su-
cesor presente : y consta ha-
llarse ya Obispo de esta Dió-
cesi en el 94. pues entonces
concedió Indulgencias á los

Monges de Cárdena , según
refiere Berganza. Desde este

de 94. al 1403. van nueve años,

no XL
2 La Reyna Doña Catalina,

m.adre del Rey Donjuán II. le

hizo su Chanciller Mayor, co-
mo afirman repetidas memor
rias suyas, que perseveran^en
el Martirologio, las quales ex-
presan también la Sede prime-
ra en Calahorra , y empiezan
desde eldia 20. deEnero, pro-
siguiendo por otros meses en
diferentes dias , pero siempre
en esta forma : Anniversarium
cum Missa ad altare majus pro
Dño. Joanne de Villacreces^

Episcüpo Burgensi
, quondam

'Epo, Calagurritano , ^ Dñce.
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majort Cancelario.

3 Fué este Prelado de no-

ble linage, pues en la ultima

oja del Becerro 2. hay un per-

gamino que nombra tía suya á

Doña Johana Tellez de Mene-
ses. La materia del instrumen-

to es, que ia Señora D.Urraca
Diez de Horozco, electa con-
firmada del Real Monasterio
de las Huelgas, llegó en 18.

de Octubre del ano 1397. ^^^
otras Señoras Religiosas, á la

Catedral de Burgos, pidiendo

al Sr. Obispo D. Juan de Villa-

creces, se sirviese ir á darla la

bendición en su Real Casa, por

quanto de venir á recibirla en

la Catedral, como era de de-
recho, y costumbre, podia re-

sultarla perjuicio corporal por

su abanzada edad, y débil

complexión. Esforzaron esta

petición los Ministros de ia

Iglesia , y los principales Se-

ñores, y Señoras de la Ciudad,

á los quales condescendió el

Prelado,sacando testimonio de
que no tenia obligación de ir

allá, sino que era gracia, y

urgos. Cap. 4.

merced por aquella vez, de lo

que nunca pudiese resultar

perjuicio á su Dignidad , ni

Iglesia, y asi lo otorgaron to-

dos. Tomo 2. de Privilegios foL

4 Tuvo el Señor Obispo
un hermano esclarecido , á

quien dio estudios en Salaman-
ca, Tolosa, y Paris, hasta gra-

duarle de Doctor en Theolo-
gia, llamado Fr. Pedro de Vi-
llacreces ^ honra de la Religión

Seráfica, Padre de la Reforma,

y Fundador de la Santa Casa
de la Salceda^ cuya vida pue-

de verse en la Crónica de Cas-

tilla de Hernaez de la Torre
lib, 2. cap^ ¿.

5 Sandoval dice fué gran
bienhechor de esta Iglesia, sin

individualizar la materia, que
Gil González contrae á los Or-
namentos sagrados que la dio,

plata, y préstamos á la Mesa
Capitular. Fundó Aniversarios,

y falleció en el año de 1403,

en que fué enterrado en la

Capilla de Santiago de la Ca-
tedral, poniendo en la Sepul-

tura esta Inscripción

:

DOMINUS JOANNES DE VILLACRECES
EPISCOPUS BURGENSIS. OBIIT ANNO 1403-

6' Cotejada esta con la del sucesor , resulta la vacante de
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tres arios, mencionada por el

Sr. Cartagena, pues el Epita-

fio del sucesor , dice , que por

seis años gobernó esta Iglesia,

y murió en el 1412. de que re-

bajados los seis, resulta, em-
pezó en el 1406. entre el qual

visto muchos de los vivientes.

lO Capitulares^ qutcons^
tan en el 1397.0. Juan Fer-
nandez de Castro , GapiscüU
D. Fernando Garcia,íAicedia-

no de Briviesca, D. Juan Al-
fonso de Castro, Arcediano

y el de la muerte del presente de Palenzuela, D. Juan Alfoli-

en el de 3 median los tres años so de Aguilar, Sacristán. D.
SimoM González, Abad áe S,

Millan de Lara : y antes y des-

pués del 1391. era Tesorero
D. Garcia Alfonso de Covar^
rubias, que bautizó al esclare-

cido D. Pablo de S. Mafia, de
quien luego hablaremos.

aplicadas á la vacante.

Mención de otro Obispo
D. Fernando.

7 Pero contra esto ocurre

en Argaiz memoria de , un
Obispo, que presidia en Bur*-

gos en el año de 1404. llamado
D. Fernando : y dado esto en

virtud del Privilegio de Arlan- JUAN CABEZA DE VACA.
za, por donde ofrece la noti- Desde el 1406. al de 12. r

í cia de este Obispo, cesa la va-
'. cante mencionada. 1 Hallábase Obispo de

8 Si el Sr. Cartagena la in-- Cuenca, quando fué electo

iirió por el cotejo de los dos para Burgos, como asegura la

i Epitafios alegados, sin noticia memoria de los entierros, y
de D. Fernando, por haber
vivido poco ; debe adrqitirse

D. Fernando , pues no tiene

conocida oposición , si no se

prueba bien, que después de
Villacreces hubo vacante de
tres años.

el Sr. Cartagena , que dice:

Joannes cognomine Cabeza de
Vaca , sex annis, Hic fuit pri^

mo Episcopus Conchensis. Ea
el año de 1403. estaba ea
Cuenca, según refiere Rizo. En
nuestra iglesia entró en el de

9 Por otra parte es difícil 1406. desde el qual al de 12.

de persuadir que el Sr. Carta- en que falleció , van los seis

años referidos por el Sr. Car-
tagena. A la entrada del año
1408. concurrió á las Cortes
de Guadalajara , en que le

reciente, á quien podian haber nombra la Cror.ica del Rey ü.
Tom. XXFL Aa

gena, que vivía ya en este

tiempo , y fué Obispo á los

30. años siguientes, no cono-
ciese un antecesor suyo tan
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Juan 11. año 8. cap. 58. y á 12. refiere un Ms. del siglo pasa-

de Mayo del mismo año con- do, escrito sobre las Parroquias

"firmó el Privilegio de Caceres^ de Burgos.

pag. 239. 3 Favoreció este Prelado

2 En el mismo año de á la Religión de S. Gerónimo,
1408. concurrió á Perpiñan^ dándola el Convento de iT/6«í^-

convocado aun Concilio que 0?rtó«,en tierra de Santander,

por Noviembre de aquel año que era entonces de su Diócesi,

tuvo el antipapa Luna, intitu- 4 Tuvo un hermano, que
hdo Benedicto X///. cuyo par- llegó á ser Gran Maestre del

tido seguía en aquel funesto Orden de Santiago en el ano
Cisma éste y otros Obispos» de 1583. y muriendo de pes-

Concurriéron unos 120. Obis- tilencia en el sitio de Lisboa
pos, como escribe Zurita en año de 1384. fué traído su

los índices sobre aquel año, Cuerpo á la Catedral de Bur-
én que dice asistieron casi to- gos, y enterrado en la misma
dos los Prelados de estos Rey- Capilla de Santiago, donde ya-

-nosiy del presente consta por ce el Obispo. El Maestre se

una memoria de la Parroquia llamó D. Pedro Fernandez Ca-
de S. Nicolás de Burgos ha- beza de Vaca»
ber estado allá , pues enton- 5 El Prelada desfrutó po-

ces su Vicario General insti- cola Sede, pues acabó á los

tuyo Parroquia por orden del seis anos en el de 1412, como
Obispo, á la expresada Iglesia dice el Epitafio en la Capilla

de S. Nicolás, que antes era de Santiago, donde fué sepul-

Préstamo del Cabildo , como tado como el hermano»

DOMINUS DOMINUS JOANNES CABEZA
DE VACA, PRIMUM CONCHENSIS, DEINDE SEX
ANNIS BURGENSIS EPISCOPUS MIGRAVIT
AD DOMINUM ANNO DOMINI I4i2,

6 Este Prelado hizo Cons- Clérigo : la qual Constitución

'titucion sobre la forma que está citada en la Escritura dé

'se debe guardar, quando los la oja primera del Martirolo-

reditos de las Capellanías no gio antiguo: pero no expresa

alcanzan para mantener el la forma.
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ALFONSO DE ILLESCAS.
Vivió en el 141j, y 14,

i Hallábase Don Alfonso

gobernando la S. Iglesia de

Zamora , y vacando la nuestra

fué promovido á ella en el

141 3. pero por poco tiempo,

pues solo la gozó por ano y
medio, como dice el Sr. Car-
tagena : Alfonsus de Ulescas
anno uno & dimidio. Hic fuit

primo Episcopus Zamorensis.

Et vacavit Ecclesia Burgensis

finno uno.

2 Su patria fué la Villa de
lllescas ^ entre Madrid y To^
ledo. El padre se llamó Alfon-

so González de Iliescas , y la

madre Mencía Fernandez. De-
dicóse á los estudios, con otro

hermano, llamado Juan: y
aprovecharon tanto , que el

Arzobispo de Toledo D. Pe^

dro Tenorio , los traía coa
otros letrados en su compa-
ñía para aprovecharse de^u li*

teratura, y ambos fueiron pre-

miados, llegando D. Juan á ser

Obispo de Sigüenza, y el pre-

sente de Burgos;, como refiere

Fernán Pérez de Guzman en
el libro de las Generaciones^

puesto al fin de la Crónica de
D. Juan el 11. cap. XIII.

3 Pero fué promovido D.
Alfonso á Burgos para el cor-

Alfonso de Iliescas. 5^1
to espacio de aík) y medio,
pues falleció en el 141 4. y le

sepultaron en la Capilla de
Santa Lucia , que es hoy par-*

te de la de Santa Tecla,

PABLO DE SANTA
María.

'Desde el 14 J ¿^ hasta 2$, de
Agosto del j¿.

I De este Ilustrísimo Va-
ron escribió el contemporáneo
Fernán Pérez de Guzman ea
el ;libro de las Generaciones^

el Gap.-XXVI. y dice asi:"D.
jsPablQ Obispo de Burgos fué

wun gran Sabio, é valiente

w hombre en sciencia : fué na-

títural de Burgos ^ é fué He-
>^breo, de gran linage de
«aquella nación : fué conver-^

>Jtido por la gracia de Dios, é

«por conocimiento que hubo
vde la verdad, que fué graa
«Letrado en ambas Leyes an-

«te de su conversión.Era graa
«Filosofo, y Theologo: y des-»

wque fué convertido, conii-

«nuando el estudio, estando

»>en la Corte del Papa en Avi-
«ñon, fué habido por gran
«Predicador. Fué primero Ar-
«cediano de Treviño, é des-

«pues Obispo de Cartagena , é

«al fin Obispo de Burgos, é
«después Canciller Mayor
«de Castilla. Hubo muy gran

Aa 2
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V lugar con el Rey D. Hénri- jjaño de mil y quatrocientos
•ííque el Tercero : fué muy y treinta y cinco." Hasta
'^acepto á él , é sin duda era aquí el Sr, Pérez de Guzman:
^5gran razón que de todo Rey pero mas copiosamente '- el

>'é Principe discreto fuese Maestro Fr.Christoval de San-
rjamado, ca era hombre de t^otís. Agustino de Burgos, Teo-
» gran consejo, y de gran dis- logo del Concilio de Trento,
»jcrecion , y de gran secreto, quien para cumplir con lo man-*

Wque son virtudes é 'gracias dado por los Padres de aquel
«que hacen al hombre digno Santo Concilio, especialmente
"de la privanza de qualquier por el Presidente Cardenal Se-
í5d;screto Rey. Quando el di- hipando, también Agustino,
«cho Rey murió, dejólo por puso antes del Escrito del Sr.

Muno de sus Testamentarios: D. Pablo, su vida, compuesta
«después hubo gran lugar con con documentos del mismo
«el Papa B-*nedicto tr^cého. Obispo, en sus Escritos, en el

«Fué gran Predicador J hizo Testamento bajo el qual mu-
M algunas Escrituras muy pro- rió, y en otros instrumentos

«vechosas á n-ueirtra fé, de las coetáneos, por los quales re-

wquales fué una las Adiciones sulta lo siguiente:

«sobre Nicolao de Lira: un 2 Nació en el año de isgo.

«Tratado de Ccena Domim ^ y en la Ciudad de Burgos, don-

«otro de la Generación de Je- de sus padres estaban avecin-

"i^su Christo\ y un gran volu- dados, aunque no eran origi-

«men que se llama Scrutinh narios de aquí, sino de Aragón,

«í/e las Escrituras , en el qual ó Navarra según otros. Vivían

^ípor fuertes y vivas ranzones en la ceguedad Judaica, ricos,

!»5prueba ser venido el Mesías; y nobles entre los suyos, pues

»y aquel ser Dios y hombre á^sc^námn á^\ Tribu de Leví.,

«&c. Murió este Obispo Don (,) 7 ^^i^q^^ ^^ sabemos ni

>5 Pablo, en edad de ochenta aun los nombres en el estado

«y cinco años, y dejados hi- del Judaismo; por el de la

«jos grandes letrados, D.Alon- Christiandad consDa se gloria-

«so de Burgos, y D. Gonzalo ban venir del Tribu y ñimi'ia

«Obispo de Plascncia. Murió de Maria Santísima: y para per-

(,) Nohis ex Levitica sanguine descendentibus, Epist. ad filium, in Addi-

tion. ad -Nictíl. de Lira. •• *
*

'
^
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petuarló , tomaron por apelli-

do el de Santa María: de suer-

te que.no solo el presente , si-

no 5US hermanos, Alvar Gar-

cia, y Pedro Suar^z, y las qua-

tfo hermanas, todos se apelli-

daron de S. María. La Madre,

y la hermana mayor, tomaron

por nombre , quando se bauti-

zarojí , el de María. -. ;
-

' 3 Sobresaliq-Pablo -en Jos

estudios de Filosophia y de Es-

critura Sagrada , distinguién-

dose en el: zelo de oir á los

Rablaosy y aprender Ips-sentir

dos y exposiciones, con que 1^

torcían á sus perversos erro-

res en tanto grado, qui acom-
pañada la vivacidad con una

cloqüeacia rara y admirable,

vaticinaban algunos de los su-

yos , que habia de ser, dmuro
incontrastable de la ley Juday-

cX, ó perjudicial¡^imQ<?nemig6

de la.Sinágoga. .-fr>
^ ¿; (^i í^*-»

4 '' J&ntregadoVtpdo á Ja,s

letras , se libró á^,. vida, desor-

denada , cultivando-prendas

:que le hacian amable :^y cerca

de los veinte y seis años de

1 edad -casó- eu' el de.1376. co^i

-una Sm"iora de su Tribu :,ú ^e

Judéa , llamada. y¿>(^^i(^ , de l^i

qual tuvo quatro hijos , y ;una

4iija : el.prime.ro fué Qonzalo

(nacido en el 1379.) que lle-

gó á se 1: Obispo de Plasepcia,

y de Sigüenza : el segundo ^Z-
Tom XXVI.
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/¿p^íjo (nacido en el 1384.) que
le sucedió en la Mitra de Bur-
gos : el tercero Pedro ( nacido
en. el 1387.) el ^.Aharo San-
cho :^ y la hija (que se tiene por
inmediata á Gonzalo ) se lla-

mó María. Estos después de
su conversión, y ascender el

Padre á Obispo de Cartagena,
tpmaron el apellido de Carta-
gena ^ owríút'^áp !^\ da S. Ma>:^

ría ^ acaso por reverencia y
humildad, según discurre San-
totís. Yq^ hatlo usado uno y
ot/o con indiferencia: pues Lu-
cio Marineo Siculo en el libro

ide fjíspania lau^ibus , escribe

en el libro yi fol. 66. del Pa-
dre , y del hijo, y al Padre
Je nombra) Pabloúq Cartagenai
diX h\jo- Alfonso^de Santa Ma-
.f/^j.j apellidando al primero
por el Obispado de Cartagena,

y al segando^por el sobrenom-
bre de la familia. En el Privi-

Jegio del añQ.í.437. publicado
rvCn el.Tomp LV. de la Casa d^e

í-ara, tpag.s382. puso, el^ Nq-
tario al hijo D. Alfonso co|i

apellido de Santa María^Obísr
po de Burgos : lo mismo en el

Privilegio ; rodado del auo
145-2. coiifirmatorio de la do.-

ta.cion y. esenciones de I3 Real
Cartuja de Burgos : lo mismo
en Privilegio de Cacares del

afio 1455. (pag. 106.) en los

quáíes tiene . D., , Alfoí]$o el

Aa 3
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r peludo de Santa María: pero

en otro del mismo Cáceres
'•(pag. 267.) tiene el apellido de

Cartagena
, y asi consta que

los apellidaban indiferente-

mente de uno y otro modo.
-

S Todos estos vivian en la

impiedad Judaica , sobresa-

liendo el Padre en la obstina-

ción de los Rabinos ccmo pri-

mero entre ellos (en que era

de la Secta de los Fariseos^

de que fué S. Pablo) y no con-
tento con el error' de los su-

yos, queria corromper á otros:

ha.sta que llegando á edad de

quarenia años (estoes, en el

de 1390.) quiso Dios formar
de aquel Saulo perseguidor

otro Pablo, escogido para per-

seguir á los enemigos de su

Iglesia, y hacer del lobo un

Pastor vigilante y zeloso.

6 Su misma literatura dis-

puso Dios que le fuese alum-

brando por medio de las pro-

mesas divinas sobre el nuevo

pacto , y ley escrita en ¡os co-

razones (Hierem. 31. 31.) Re-
corría con nueva diligencia la

Sagrada Escritura , cotejando

quanto mira á la ley vieja y
la nueva , especialmente le-

yendo á S, Pablo , quien dice

le convirtió : pues pregun-

Burgos, Cap. 4.

tandole al tiempo del bautis-

mo, qué nombre queria po-
nerse , respondió

, que el de
Pablo

, porque este le convir-
tió : Paulus me ad fidcm con*

vertit. PauH niihi indelebile

nomen , una cum caractere as--

signari déposco.

7 Cooperó mucho el leer

en el Angélico Doctor S. To-
mas la diferencia de la Ley
Vieja , y la Evangélica (en la

Prima Secunda Partís ) con
lo que se resfrió en la antigua,

y se encendió en amor de la

llueva , quedando tan agrade-
cido á la luz del Sancto Doc-
tor , y tan enamorado de su

sagrada Religión , como lue-

go veremos. Dice también
Santotíss que muchos le refi-

rieron haber oido que la Vir-

gen Maria se le apareció y
alentó parala Conversión. Lo
cierto es , que la divina gracia

dispuso rriaravillosamente que
despertase del sueño, y pasase

de las sombras á la región de
la luz , cayéndosele , como á
Saulo , las escamas de los

ojos: (i) con lo que viendo
el ciego, y hallándose man-
chado y desnudo , pidió que
le lavasen y ^vistiesen con la

agua de la regeneración y gra-

(1) Ceciderunt quodammodo squama de oeulis mentit mea. Epist. ad fíiiuoa,

in ddii. adl^koi. de Lira. -'p ^i-'- ^:1::í^c íC; :
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cia bautismal. Profesó publi-

camente la Verdad Católica^

abjurando el Judaismo: y tuvo

la Iglesia de Burgos un dia taa

glorioso como la de Damasco,
quando vieron al Saulo perse-

guidor hecho un predicador de

la Verdad.

\, 8 El año del bautismo

fué el 1390. en que entró en

el 40. de su edad : dia , el 21.

de Julio , dedicado á Santa

Práxedes , en la Capilla de la

Santa, sitio de la Pila de la Ca-,

tedral. El Ministro í\}éD.Garr

ci Alfonso de CQuarrubias^ Te-r

sorero de la Santa Iglesia de
Burgos y Abad de Covarru-
bias, que tuvo la misma dig-

nidad de Tesorero, quando el

bautizado ahora fué después

Qbispo de Burgos. D. Pablo

se mostró tan reconocido al

Ministro, que tomó las Armas
del Blasón de su familia, muy
proprias del que se preciaba

descender de la Casa de la Vir-

gen , por ser un idilio, ó Azu-
cena de Plata en campo verde.

9 Concurrieron con el Pa-

dre al bautismo.los hijos, sien-

do el mayor de owre años,, y,

de dos el menor. Cada uno lle-<

vaba su Padrino, y todos for-

maban una Comiciva lucidísi-

ma , por empeñarse la Noble-^

za y Ciudadanos en no pri-,

varse diel go^^p^, de..^s^s(if |Lj
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triunfo tan glorioso de la di-

vina Gracia
, y espectáculo

plausible aun á los mismos
Angeles. La Madre (que so-

brevivió al Padre , muerto en
el Judaismo) no estaba con-
vertida por entonces; pero fi-

nalmente concedió Dios ai

buen hijo , que la viese Chris-
tiana , y por su misma activa

predicación entraron en el^

gremio de la Iglesia los her-^

manos y hermanas ; de modo
que sin 3jilir de. su casa logró,

copiosos [frutp^ .í^pn ¡que en-^

gqa^ndeGer la d;e}; $eñor,, y dos^

veces, Padre de sus hijps, en-?

gendrp por el Eyange|ip auní

á los que no ppdia por la na-!

turaleza. / \'^

10 ?íq\o Juana ^s\im\\gtr^

quedó para afligir las entrañas
der marido , obstinada en la

perfidia Judaica , sin, ablandar
aquella piedra los egemplos,
las persuasiones, y lagrimas de
toda la familia,' especialmente
las oraciones continuas de D.
Pablo al Padre de las miseri-;

cordias
; y viendo este que

ningún medicamento alcanza-

Ipaipara resucitarla^ Ií^' dejó co-

mo rnu]ert^ , disolviendo poc
orden judicial el matrimonio,

y pasando á mayor perfección

del Sacerdocio.

11 Prosiguió con nueva^

y mayor aplicacipn en el estu-
* Aa^. '
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dio dé Escritura, y Santos Pa- dándole el Papa el Arcédldr^

dres: y para echar mas raíces, nato de Triviño , Dignidad de
COTtaficfo^sospechá^,- y buscaft--. lá iglesia de Burgos, y sacando
do ájítoiridád en las doctrinas, después un Canonicato' de Se-

déjó Ids hijos en ca-sa dé la ma- villa , se le confirió el mismo
df*e,"y pasóá perfeccionarse en Sumo Pontífice , y le gozó por
Pí/r/i-, donde, no sin aplauso, cosa dé tres años , como refie-

recibió el grado de Maestro: re él mismo en Clausula de su

prosiguiendo désdeálii en ck- Testamento : Rogo venerabiles

rfar al Cielo por la conversión Fratrés Decanum , & Ca'pitu^

de la fnuger , y escribiéndola lum Ecclesi¿e Hispalensis^ , in

doctrinas celestiales , con que qua quondam fui per triennium

en fin apiadado Dios, quitó el fere C¿irionicus :^ &c. El asunto

velo que *la éub'rrá el coi^^zoh^' át la Clausula es, que digan

y apartó'la'i^lédra del Sépül^'* una Misa de Réquiem en el Al-

oró en qúé^ yacía , sacaFidéla tár de S.Maria la Mayor por su

resucitada á ja gracia eh' la á^lma • y de los demás difuntos,

ini<ma Pila , en que renació el para lo que dejó cinco mil ma-
fnarid'o' , hijos i, y parientes rav-dis, que se habían de re-

mencionaJos. ^
• ^ ^' : i » partir entre los Asistentes.

.^'Vy'^X3ozpsQl)."Pabló , hias - ' ^ fi'H'd^

dé Vó'^ne pgede decirse', cion Hacénie OhtÉpó dé Cartagena,

tan suspirada noticia; salió de

París para J^t'//7í?w , donde es-. * 14 Egercitabase D.Pablo
taba tín Partido del Cisma Pon- en aquella S. Iglesia de Sevilla

tinelo V y corno era' tanta su i*epartiendo alo?? Fieles los te-

éloqtí^ríb a V Titeratlíra , fomá,; soros de Celestial doctrma que

y du'l^uMde^haBláf,'arrebaté; sacaba del Nuevo^'V y Viejo

con sus Sermones la atención Testamento , con rara felici-

de la Cb'rte'; y el Cielo le 'con- dad por el sumo estudio de las

cedió c'pnVer ti' muir'ttes peca- Sagradas; Letras, y no con me-

dores ,^¿i.p^c:¡:ílménte •dé'lló^^ ribr<élóqiiencia y espíritu , que

tereoí í,"é"ínfejices |ád-iosv ^'^'^ pf¿ntaménte hizo volar la fa-

' ^3 tóisVá ahora militaba made sus méritos á la Corte

D. Pablo ífex'peñsasde su casa, del Rey D. Henrique Tercero:

sin renta por Ja Iglesia : pero y'ésie, como era tan prudente

desde ahí-rá 'empezó á teder erí la elección de sugetos para-

premio de fo' qué- métfecía'^ Á gobierno,' conoció lüegó4o
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Hincho que podia grang. ar por dose de él para la quietud de
medio de este gran Varón, y le su conciencia (que estaba ya
hizo Obispo de Cartagena en el al fin de la vida ) np solo en el

año de 1402. en que D Pablo arreglamiento de las cosas del

contaba el 52.de su edad. Reyno por el ulümo Testa-

15 Desde aqui conoció ya mentó , en que señaló á D. Pa-

D. Pablo que debía emplear de blo por uno de los egecuíores

lleno toaoel caudalde su cien- Testamentarios, sino en el ma-
cia^ espíritu , y caridad, en yor emptño del Principe, su

apacentar los Fieles , hacien- hijo heredero y sucesor
, que

dose todo paia todos , forma aun no tenia dos años, cuya
del rebano, Doctor , Medico, educación encomendó á este

y Padre de las alnnas, restau- Obispo , haciéndole su Canci-

raudo lo deteriorado , levan- 11er Mayor , y bajo esta dis-

tando lo caico , y ei igiendo de posición falleció el Rey en Q5.

nuevo quanto cofiducia paiala de Diciembre del 1406 en que
hermomrá de la Iglesi.^ A este empezaban á contar elsigulcn-

fin después lie ant^lar la Ca- te de 7.

pital , salió á visirai la Dioce- 17 El Infante D. Fernan-
si, no con aparatos ostentosos do , llamado de Antequera^

para gravamen de otros , siuo hermano del Rey , envió á la

eon zelo de padre para bien Rey na el Testam.ento ceiradoi

de los hijos ; y socorro de po- en arca de quatro llaves , i na
bres , con lo que mereció ser de las cuales dio á Vedro Sua*
amado de todos. rez hermano de D Pablo, que

16 Juntó Cortes el Rey D. vino á las Cortes como Pjgcu-*

Henrique en el ano de 140Ó. rador , ó Diputado de la Ciu-
en la Ciudad de Toledo, y uno dad de Burgos , para que la

de los concurr rentes fué D- Pa- tuviese en nombre de loj¿ Rey-
blo, á quien el Rey desea- nos : y otra al piesentt Obispo
ba tratar personalmente , por de Cartagena, en nomibre de
experimentar lo mucho que la los Testamentarios. Después
famia referia: y tn efecto pa- quedó el Obispo en gobitjro
rece que halló mas de lo anun- y crianza del Rey niño D.
ciado, pues quantos negocios Juan 1!. con la Rey na Madre
graves ocurrieron los fio de la D. Catalina , y el Infante D.
prudente y sabia conducta Fernando , continuando las

del Obispo D. Pablo , valiea- Cortes , y cumpliendo lodo lo
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perceneciente al Testamento, ca?ear las de adorno, en latí-

h«La que vuelto de Andalucía nidad, música, y egemplos de

d lofante , pudo el Obispo las historias prácticas.Pasó lúe»

restituirse á Cartagena, y voU go el Infante D. Fernando á ser

ver á visitar la Diócesi , que le Rey de Aragón , y para llenar;

llevaba las páíneras atencio- el vacío que dejaba, como Go-
n^s, A la Catedral la enrique-

ció con doaes de Ornamentos
Sagrados, bordados con seda»

y oro , y particularmente un
Báculo de plata precioso. En
Murcia labró á su costa el Re-
tablo del Altar Mayor, por no

estar á su satisfacción el anti-

g^io. A este modo iba mejoran-

do la Di:)cesi en quanto pudo,

coa otras ve.itaja> superiores

en la^ almas de ios Fieles, y de
i^js Mjro> , y Judíos , en quie-

nes logró copiosos frutos de
coaversiones

,
que le íiacian

plausible oor todas partes. Be-

nedicto XIII. q je se decia Papa

bernador que era del Reyno de
Castilla » nombró quatro Tu-
tores, en el año de 1412. y
uno de ellos fué el Sr. D, Pa-,

blo de S. María , que desde
ahora , como el mas intimo
en el lado del Rey , y de U
Reyna, fuá como Atlante de
los negocios del Reyno , sin

d^.^scui•iarse por ellos de velar

sobre el gobierno del Obispa-
do , ni déla continua educa-
ción del Principe.

19 Pero entre aquel cú-.

mulo de gravísimas ocupa-
ciones del Reyno , no pen-
saba én ladear su valimí^ía-

en Avinon , le hizo su Legado to para fundar Mayorazgos, ó

a latere en España, cuyo em- levantar Palacios, sino en dis-

pleo egerció por cosa de qua- poner Sepulcro, porque no se

tro a?íos,como refiere él mis-

mo en su Testamento.

18 Entraba ya el Rey en

edad de recibir educación, y
cumpliendo con su cargo el

ObisDO de Cartagena , fué á la

olvidaba déla muerte : y co-

mo tenia por Patrono al Após-
tol S. Pablo, con particular de-

voción al Angélico Doctor, y
su Sagrada Religión , lo vio

junto en el Convento de S. Pa^

Corte, dejando bien provisto el blo de Burgos, y allí dispuso,

gobierno del Obispado, Empe- que aunque el corazón le tenia

zo a infundir en el corazón del

Rty las máximas de Religión,

sin descuidar en las que for-

man un gran Principe , al es-

en su iglesia de Cartagena , los

huesos fuesen á descansar con

los de su familia, logrando asi

parar donde empezó para el
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mundo , y para la gracia por

el nacimiento de Patria, y re-

generación del Bautismo. Para

esto envió desde Valladolid á

.sus dos hermanos D, Alvar
Garda de S, Maria , Cronista.

del Rey D, Pedro Suarez de

S. Maria , Regidor de Burgos,

y á su hijo /?. Gonzalo Garda
de S. Maria , Arcediano de
Briviesca , y Auditor del Pala-

cio Pontificio, para que trata-

sen con el R. P. Prior , y Co-
munidad de S.Pablo de Burgos
sobre la erección de Capilla, y
hecha Escritura en el año de

J4IJ. levantaron la fabrica,

destinada para sepulcro del

Sr. Obispo de Cartagena , y de
los suyos, que hoy sirve de Ca-

pitulo al Convento.

Promovido á Burgos.

20 En el año siguiente

1414, vacó Burgos, por muer-
te del Sr. lllescas : y deseando
la Corte remunerar los grandes
méritos del Sr. D. Pablo , co-
mo también, que tuviese Igle-

sia mas" próxima al Monarca,
dispusieron que pasase á la de
Burgos. El Prelado rehusó la

promoción, bien casado, y
afecto á su esposa Cartagena,

y resistió por un año (que es

el mencionado de vacante en
'el antecesor) pero la Reyna, y

Pablo de S. María. ^^9
Gobernadores no desistieron,

moviendo también al Rey de
Aragón D, Fernando , intimo
afecto suyo , para qu-e le redu-

gese á aceptar la Iglesia de
su Patria , de su bautismo,

donde vivia su madre, su mu-
ger , y tenia ya preparado el

sepulcro. Finalmente se redu-
jo á admitir la Dignidad , por-

que la Iglesia no padeciese m>as

viudedad: y en el año de 14 J ¿.

teniendo ya 65. de edad , em-
pezó, con aplauso y especial

gozo de la Corte y del Rey-
no, á presidir com.o Padre y
Pastor en la Iglesia y Ciudad
de quien era hijo y noble Ciu-

dadano.

0,1 Salió de Valladolid pa-
ra Burgos, y salió todo Burgos
á recibirle. La venerable m.a-

de D. Maria, y su amada mu-
ger D. Joana, le esperaron en
el Palacio Episcopal, donde pa-

só , después de ada*ar á Dios

en h\ Catedral : y es mas fácil

imaginar , que referir , los go-
zos y afectos tiernos de unos

y de otros , en lance dcnde
eran tantos y tan justos los

motivos de una y otra pane.
La madre, cerno tan abanzada
en edad, parece qi e solo vivió
por lograr este dia , pues fa-

lleció en el año inmediato de
16. con notable sentimiento de
la Ciudad, pues era como ma-



3 So .

•' Tratado de Burgos, Cap. 4.
dre de pobres, huérfanos, y de medio, hallando tanto apoyo
enfermos. Fué llevada con poin- en los dichos Señores, aman-
pa funeral al Convento de S. tes de la observancia , que D.
Pablo

, y sepultada en la Ca- Alvaro empleó todo su vali*-

pilla fabricada por el hijo: pe- miento con el Rey D.Juan 11.

ro hoy yace en la Iglesia, en el • cuyo Cronista era , y no solo

arco del lado de la Episto- consiguió eximir el Monasterio
ia , por quanto después de esto déla sujeción á Francia , por
fabricó el Sr. Obispo la iglesia, sentencia de «su hermano el

que- sirve de sepultura para Obispo, aprobada después por
él

, y los s'iyos. El letrero es otro Juez Apostólico, el Abad
sencillo, y dice asi : Aquiyace de Cárdena D. Fernando *, sino

la Señora Doña María, madre que dio gran parte de su ha-
dél Señor D, Pablo ^Obispo de cienda, para sustento de los

Burgos ,y de Alvar García de Monges , dejando buenas ren-

Sania María , Cronista del tas, y fuera de ellas gastó mu-
'Rey ,

que yace en el Manaste- olios caudales en fabricar las

rio de S, Juan. Falleció año de principales piezas de la casa:

1^16, por lo que agradecida la Santa
'22 Esta mención del her- -Comunidad le dio sepulcro en

mano de D. Pablo mueve á la Capilla Mayor , juntamente

contar el mo:ivo de su entierro con la mager. Este es el men-

en S. Juan, apartado de los clonado ea el Epitafio referido,

suyos ,
p^r mezclarse también y el motivo de no haberse en-

noticia del Sr. Obispo : y es terrado con la madre en S. Pa-

que losRe>^rendos Padres Be- blo. Véase la Crónica del Rey
nedictinos de S. Juan de Bur- D. Juan II. año de 44. desde

gos llegaron á'una suma estre- el cap. 58. -^í-.

chez, por causa de estar uni- 23 El Prelado que tenia

da aquellaCasaáotra de Fran- muy presente el ñn de su car-

icia , con notable perjuicio en rera , no perdia de la vista el

lo espiritual, y temporal , de sepulcro*: y aunque mientras

modo que ya no tenia mas estuvo en Cartagena , dispuso

que seis Religiosos. Comunica- enterrarse en S. Pablo; viendo-

ron los Monges con el Sr.Obis- se ya desposado can la Cate-

poD. Pablo, y con el herma- dral , quiso descansar en ella,

no ü. Alvar García, su bien Paraesto le dio el Cabildo una

fundado dolor y deseo del re- Capilla ^ que por: devoción al
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Angélico Doctor S. Tomas in- el Obispo, y sus Ministros:

tituló de su nombre, y otor- otro para las Dignidades: otro

garon Escritura en el año de para los Canónigos, y el quar-

1416. prometiendo el Cabildo to para los Racioneros: todo lo

no enterrar alli mas que ai qual esmaltó con levantar á su

Ilu^trisimo, mientras per sí no costa una preciosa Sacristiai

ordenase otra cosa- Fundó el porque quantas rentas tenia

Prelado Misa de la Virgen en por el Reyno, como Canciller

los Sábados, conchuda la qual Mayor, y gracias del Rey, y
se obligaron los Capitúlales á del Papa, como por la mesa
ir después de sus dias á cantar Episcopal; no servían para en-

cn dicha Capilla Responso por grandecer parientes , sino pre-

su alma. Fundó también qua- cisamente para lo sagrado, cu-

tro Memorias en cada año, di- yas eran, para dotar huerfa«

ciendo en ellas Misa del Espi- ñas, para alimentar pobres, y
ritu Santo mientras viviese, y para utilidad de las Iglesias,

después de Réquiem, En la mis- 2$ En el año de 24. hos-
ma Capilla de S. Tomas dejó pedo, y cortejó al Rey, de-

dotada Misa de la Cruz en los más de los festejos que le hizo

Vieruí-s : y otra allí, diaria, la Ciudad (en que su hijo D.
Mas otra del Espíritu Santo ca- Pedro de Cartagena ganó pre-

da Jueves en la Capilla de S. mió en la fiesta de Justas) y
Práxedes, donde fué bauíiza- luego como Canciller Mayor
do, dotando juntamente la del del Rey hizo el primer papel

dia de la Santa: y para todos en las Cortes tenidas alli para
los Domingos, una de la SSma, jurar sucesora de los Reynos á
Trinidad en su Capilla de S. la Infanta Doña Leonor, en
Tomas, con otra en todos los que D. Pablo por mandado del

Miércoles de Réquiem por el Rey hizo la'propuesta , ^/-^z;^.

Rey D. H^nrique III. por su pero muy solemne^ y loada de

madre D. Maria, y los Fieles todos ^ como dice la Crónica
difuntos. cap. 68. del año 24. A este mo-

24 Demás de todas estas do hay alli muchas y honorifi-

dotacidnes enriqueció la Igle- cas menciones del Obispo de
sia con ricos Ornamentos Sa- Burgos: pero como son tantas

grados en el año de ij, labra- las de este gran Prelado
, y

dos á toda costa, y dispuestos aquellas andan por las ma-
en quatro ordenes: uno para nos de todos^ propondremos
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las que no están alli acerca de preciosos dones, en vasos sa-

limosnas, y obras de Templos grados de oro, y plata, orna-

vivos y materiales,

26 En esta clase lo que
mas sobresalió fué la insigne

fabrica de la Iglesia de S.Pablo

de Biirgos, cuyos cimientos

estaban empezados mas de
i-fo. años antes de este Señor,

por no atreverse ninguno á

obra de tan grandes expensas:

pero D. Pablo, nacido para co-
sas grandes , y tiernamente
afecto al Apóstol de su nom-
bre, y á la esclarecida Reli-

mentos , y alajas para el culto,

cediendo hasta su mismo Pon-

tifical : de modo que no solo

los presentes , sino todos los

venideros , podían admirar
que las rentas llegasen para co-

sas tan costosas , como á un

tiempo emprendía : pero co-

mo todo lo dirigia tan bien;

Dios le daba para todo.

27 Pero aun resta mucho
que decir en prueba de lo di-

cho : porque viendo el infeliz

gion de Predicadores, resolvió estado en que vino á parar el

emprender la fabrica, por no Convento de S. Juan de Orte-

defraudar á ía Ciudid del mu- ga ,
por Canónigos Reglares^

cho aprovechamiento que los que viviin sin regU ; no pudo
Fieles podían conseguir por la la caridad de este gran Paire
predicación y culto que dan á sufrir aquel desorden, y tomó
Dios aquellos Docto>, y Vene- por su cuenta , no solo resta-

rabies Religiosos. Al mismo
tiempo que estaba dotando, y
enriqueciendo su Iglesia coa
las fundaciones y bienes re-

feridos, obraba en el Templo
de S. Pablo, como si no hu-

blecer lo material de la fabri-

ca , y rentas (que estaba ya
perdido) sino lo formal de la

observancia , y culto en que
había ñorecido. Para esto, con
la autoridad que tenía de Le-

biera otro sitio don ie emplear gado Apostólico, escogió Re-

sus limosnas. La obra es tan

grandiosa, que sia otra basta-

ra para una gran memoria de

qualquíera Prelado: pero éste

no contento con lo material de

las piedras , y mas rico en la

piedad y confianza divina, que

en riquezas, añadió demás de

la Iglesia, y Sacristía, otros

ligiosos del Convento de Fres*

deival^ Orden del Glorioso Pa-

dre S. Gerónimo, los quales

con su grande observancia, y
con la protección, y liberales

expensas del Prelado , breve-

mente repararon lo perdido,

y gozoso D. Pablo escribió á

los Reverendísimos Padres con-
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gregados en Capitulo General,

se sirviesen enviar doce Reli-

giosos , escogidos para aquel

sagrado establecimiento (fuera

de los que debían ser Prelados)

y prontamente se convirtió en

Santuario de Religión lo que
antes era comocueva deladro-

nes. Derramó el Prelado nue-

vas liberalidades sobre aquella

santa casa, como si no cuida-

ra de otra, enviando Vestidu-

ras Sagradas, y vasos de ero, y
plata para el culto divino, jun-

tamente con libros, entre los

quales fué una Biblia escrita

por su mano, con notas, que
ya al fin del siglo siguiente es-

taba codiciada , y fuera de su

sitio.

28 Á este modo egercita-

ba el Prelado su caridad con
otras Comunidades y personas

pobres. Religiosos, yReligio- .

sas
, pero especialmente con

huérfanas, viudas, y toda cas-

ta de necesidades : de modo
que en la Ciudad era muy raro

el pobre, y en la Diócesi, po-

quisimos. Otra invención tuvo
muy plausible: y fué, mante-
ner á su costa los Notarios, y
Ministres de la Audiencia, para
que no estafasen á los litigan-

tes ; y como si todo esto no
alcanzase para saciar su cari-

dad , la alargó mas allá de la

vida , preparando limosnas
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para perficionar después de

muerto , lo que el tiempo no
le pudo conceder estando

vivo»

29 Esto es acerca de los

bienes temporales: pero en el

manejo y repartición de los

espirituales , fué mucho mas
plausible, porque era grande

el tesoro de sus virtudes , so-

bresaliendo la sabiduría, vigi-

lancia , constancia ,
prudencia,

fortaleza, y zelo de las almas,

especialmente sobre la conver-

sión de los Judíos, que desde

muchos años antes se hallaban

como Señores de España, ocu-

pando los primeros empleos
por sus muchas riquezas, que
los hacian insolentes, en tanto

grado, que pretendían apoyar
la profecía de Jacob, sobre la

duración del Cetro de Judéa,

por el Imperio que gozaban en
España, presidiendo á Chris-

tianos, é introducidos en el

mismo Palacio.

30 Nuestro Obispo, como
mas instruido que todos en la

perfidia de aquellos infelices,

no podia sufrir indecencias

de tan grave perjuicio : y
como era tanto su valimiento

en la Corte, no cesó de in-

fluir en cortar aquel escán-
dalo , especialmente quando
estuvo en el gobierno del

Reyno, y después de reynar
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su discípulo D. Juan el según- convertirle, le instruye en los

do, en cuyos tiempos ocurrie-

ron las Cortes con alguna- le

yes contra aquellos desorde-

nes : y aunque el zelo del Pre-

misterios de nuestra Sagrada
Religión.Imprimióse estaObra
algunas veces, pero al medio
del siglo XVI. era tan rara,

lado no alcanzó á que los per- que casi no era conocida. Fué
al Concilio de Trento el P.

Mro. Fr. Christoval de Santo-
tís. Agustino: lidió con algu-

nos hereges con tanta felici-

dad, que arrebató la atención
del Concilio , especialmente
del Presidente Cardenal Seri-

pando ^ que era también Agus-
tino : y preguntándole de dón-
de sacaba tan particulares

doctrinas, respondió mostrán-
dole este Scrutiriio, Agradóle
tanto al Cardenal, que le man-
dó publicarle : y aunque de
pronto no pudo, por haberle
enviado el muy Santo Padre
S. Pío V. á predicar á Flandes

( en que gastó diez años ) des-

pre lidiandocoatrasus errores: pues que volvió á Birgos, le

fidos fuesen echados del Rey-
no por entonces ( reservado

esto para la hija de aquel Kty
D. Juan, la esclarecida Rey-
na Doña Isabel) c )n todo eso

logró que no viviesen confun-
díaos con los Christianos, si-

no separados en un barrio,

que desde entonces llamaron

Judería.

Sus Escritos.

31 Lo ma« fué lo que tra-

bajó con la pluma contra la

perfidia Judaica, pues asi no
so'o en vida, sino después de

muerto, está, y euará sie n-

y como dispuso Dios que fue-

se criado en ellos para lograr

íntimo conocimiento de todos;

ninguno ha tenido la Iglesia

mas feliz en combatirlos. Esto

se verificó en el insigne libro

qi]e intituló Scrutinium Scrip'

turarwn^ donde primeramente
combate al pérfido Judio con

corrigio y restituyo a su pu-

reza. Salió á luz en el 1591.
impreso en Burgos, con la vi-

da del Autor, en Folio: y allí

mismo refiere Santotís haberle

concluido D. Pablo en el ano
de 1484. con suma madurez,
limándole casi toda su vida.

Por este escrito suele intitu-

sus mismas armas de la Ley larse, ó citarse ^/ ^z/r^ewj*^ su

y de ios Profetas, hasta hacer- Autor, entendiendo por aquel

le ver la luz del Evangelio: y dictado de Burgense al Obis-

en la segunda parte después de po D. Pablo, no á su hijo D.
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Alfonso, sino que especial-

mente se hable de la Histo-

ria de España , de que hay
obra publicada áz\ hijo, y no
del Padre, aunque D. Nico-
-las Antonio menciona una coa
nombre de D. Pablo, intitula-

da. Suma de las Coronicas de

España^ hecha por el Chrlstia-

nisimo y gran toaron el Obispo

D. Pablo , que empieza asi

:

Los que escribieron el departid

miento de las tierras : y acaba
en el Infante D. Fernando de
"Antequera, electo Rey de Ara-
gón , esto es , en el año de
14.12. cuyo tiempo correspon-
de á D. Pablo, y no el Com-
pendió de la Crónica del Obis-
po D, Pablo

^ que trata de las

cosas de España desde el año
de trecientos y qiiarenta y tres

hasta el mil quatrocientosy cin-

quenta y quatro (mencionado
\. también por D. Nicolás) pues
D. Pablo no pudo escribir to-

do aquello hasta el 14^4. ha-
biendo muerto antes. Acaso
continuó su hijo D. Alfonso
desde el 35. al 54. Pero ni ia

Suma citada, ni el compendio,
han salido á luz.

32 Lo mismo sucede ea
dos obras que citan con titulo

De Caena Dominio y otra so-
bre el Capitulo I. de S. Ma-
theo, acerca de las Genealo-
gías referidas pqr el Evange-

Tom. XXVL
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lista : ninguna de las qnales se

conoce en el público.

33 Pero andan impresas

las Adiciones á Lira , que con-

cluyó en el año de 1429. y
dedicó á su hijo D. Alfonso»

Dc^an de la Santa Iglesia de

Santiago. Están al principio de
la Glosa Ordinaria, Añade
Santotís (pag. 61.) que en el

año de 1431. dio á la Cate-
dral las observaciones y notas

que tenia escritas de su mana
sobre toda la Sagrada Escritu-

ra , juntamente con la Glosa

Ordinaria^ y otros muchos li-

bros de su Biblioteca, que has-

ta hoy (dice) guarda la Santa

Iglesia como particular Tesoro.

Testamento.

31 Hallábase ya el Prela-

do Heno de años, obtenida li-

cencia de Benedicto XIIL y
MartinoV. para testar de diez

mil Florines de oro de Ara-
gón : y considerando cerca la

muerte» dispuso la uUimi vo-

luntad, haciendo Testamento
en 29. de Octubre del art§

14JI. en que después de dis-

poner sobre exequias, sepul-

tura, y limosnas, trató de lo

respectivo á sus hijos, previ-

niendo lo que habia adquirido

por títulos personales , y no
por derecho de la Dignidad,

Bb
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(como las rentas de Chanciller Autor del año 34. de la Cro-
mayor del Reyno , y otras co- nica de D.Juan II. cap. 243.
piosas donaciones de los Reyes) que era de aquel mismo tiem-

Acerca de esto resolvió, que po:yel Rey dispuso que le su-

bien pensado todo , correspon-

día aplicar á los derechos per-

sonales la quarta parte : y he-

chas quatro partes de todo lo

mueble (pues no tenia, ni cui-

dó de tener bienes de raiz) se

diese una á sus herederos, y

cediese en la Mitra su hijo D.
Alfonso, Dean de Santiago,

que se hallaba en el Concilio

de Basilea , y al punto fué

electo y confirmado.

36 Cogióle la iiliima en-

fermedad en la Visita, hallan-

de las otras tres, apartasen los dose en la Hoya de S. Clemen-
diez mil Florines para cumplir te, donde llamó á su hijo Don
su ultima voluntad , reservan-

do para el sucesor lo que res-

tase. Vio antes de morir á dos

hijos Obispos : y aunque tenia

otro Seglar, no pensó en ha-
cerle casa, aunque tuvo tanto

libre de que disponer : todo lo

Pedro, y aprobando el Testa-

mento, añadió muchas limos-

nas , previniendo al hijo va-

rias cosas que se debían hacen
Deseaba echar la bendición á

todos : pero como el Obispo
D. Gonzalo , y D. Alfonso,

aplicó á cosas de la Iglesia, electo de Burgos, estaban en
muy ageno de vanidad mun- el Concilio de Basilea, los es-

-dana»

35 Después de esto pro-

seguía en los cuidados de la

Dignidad , como si no fuera

©ctoagenario. Salía á visitar la

Diócesi : pero viendo en la ul-

tima Visita del año I4J¿> que
ya el peso de ios años no cor-

•xespondia á los deseos del espí-

ritu, instó al Rey D. Juan II.

y Papa Eugenio IV. sobre que
le eximiesen de la carga , y
ambos condescendieron, hon-

rando el Papa al Venerable
Padre con titulo de Patriarca

cribió una Carta de despedi-

da , llena de amor y piedad,

que por tan santa la publicó

Santotís pag. 74. Esto fué la

víspera de su muerte , que le

cogió dulcemente empleado
en divinos coloquios con Ma-
ría Santísima, con su Hijo, con
S. Pablo, y Siento Tomás, en

el dia 29. de Agesto del año

143S* ^'^ ^1 ochenta y tres de
su edad , según dice el Epi-

tafio, aunque Santotís pone eF

85. y Fernán Perezde Guzman.

37 Sepultáronle con la

4e Aquileya , como refiere el mas lucida pompa en el Con^
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vento de S. Pablo, en el pri- al lado del Evanpjelio , donde

mer arco de la Capilla mayor tiene el Epitafio siguiente:

Hic requiescit corpuf Reverendi Patrzf Dommí PatiU^

miseratione divina Epircopi Burgensis , Magistri in Theologlap

Archicancellarii S Consiliarii serenissimi Dni. nostri Regis

Joannis , hujuT nominis IL Qui venerandus Pontifex hanc

I Ecclesiam cum Sacristía S Capitulo suis sumptibus cedificavit»

Additiones ad postillam Magistri Nicolai de Lyra , S lihrum fui

dicitur Scrutinium Scripturarum ad fidelium eruditionem

& infídelium impugnationem composuit, Et post hcec S
tituba alia pia opera , liheratus de corpore mortis hujus

^ofectus est ad omnipotentem Deum senex S plenus dier'-^n

I XXIX. die Augusti Anuo Domini MCDXXXV. cetatis vero fU<e

*»ji LXXXIIL Clementia divina illum in gloria sua collocare dignetur. Amen,

38 En la misma Capilla ma muger en otro arco mas
llhayor, y lado del Evangelio abajo, con la Inscripción si-

icstá el Sepulcro de su legiti- guíente:

Aqui yace la Señora Doña Joana^ madre
de los Señores Don Gonzalo obispo de ZigU"
enza

, jy de Don Alfonso de Cartagena , 0hisp9
de Burgos

, y de los honrados Caballeros Pedra
de Cartagena., y del Doctor Alvar Sánchez.

Falleció año de MCCCCXX.

39 Este Epitafio no es del no también á tener Sepulcra
{tiempo en que vivia D. Pablo, junto á la madre, como dire-^

i pues entonces no era Obispo rpos al tratar del Convento
de Burgos D. Alfonso, y mu- de S. Pablo: pero D. Alfonso
cho menos de Sigüenza Don quedó en la Catedral, donde
•Gonzalo, donde no lo era tó- hizo obra, como luego ve-
davia 25. años después de nlo- remos.
rir la madre: y asi correspon- 40. Capitulares en el año
de á tiempo posterior, quando de 1434. Mauro Doctor en le-

estuviese del todo concluida la yes, Arcediano de Lara: Gar-
obra; de cuyo tiempo no he cia Alfonso de Covarrubias,
hallado memoria. Tesorero: Alfonso Rodríguez

I,

• 'El Obispo de Sigüenza vi-' de Maluenda, Abad de Castro:
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Juan de Velasco , Dean de ñera sacro lavacro ah origina--

Oviedo, Abad de Foncea: Juan // culpa mundatus es ^ antequam
Mateo, Abad de S. Quirce : Pe- actuali inquinari valulsses , no-

dro González de Fuentes, Ba-
chiller, Abad.de S. Millan: Ro-

drigo Fernandez Moral, Ba-
chiller: Juan González de Ve-
les, Bachiller: Diego Gonzá-
lez de Bivar i Juan ívíariinez.

Bachiller ; Pedro Gonzalz de
Quintanavides , Licenciado :

Juan Rodríguez,/ I cediano de

Grado : Diego de Mendoza :

Rodrigo Fernandez de Villa-

"^lüizar :. Sancho Sánchez de.

Araguesteo : Pedro Ferdz de
Río-Cerezo: Diego Sánchez de

Lorden: Pedro Gutiérrez de
Bivar: Rodrigo Pia^ de Men-
doza: y Juan Giménez, Canó-
nigos. Fol.^^^o. del Martirolo-

gios. ':

ALFONSO DE CARTA-
gena.

'

Z)esde eh^i4g¿, husta^z^^., de.
'

Julio dct ¿6, '''¡^''^
)

i Ya diglmos íjé hijo 'de
'

D. Pablo antes de convertirsev

y de su legitima iringer Dona
Jóana , nacido en "él ,^fio''de

1384. Rei¿íbió el BaVtismo 5 y ;

noinbre de Alfonso ,'qdapdd'
tódavia no era capaz de peííá--

do personal, como declaró el

padre en la carta que después

le envió con las Áuíccíones á,

hira: Posí me ¿n ^í^^e ¿//¿ /^-'

men Alfonsi suscipiens prius\

quam literas nominare novises.

También vimos al fin del num.
4. prec. que le apellidaban de

Cartagena
, y de Santa Maria^

indifereniemente.

2 Dedicóse á las letras de
Filosofía , Cá nones

, y Derecho
Civil, en todo lo qual salió ex-^

célente Maestro , como asegu-^

ra Hernando de Pulgar en los

Claros l^arones de España ,

Titulo 22, donde le pinta de^

persona y cara muy reveren-,

da, con pronunciación de mu-
cha gracia: tan respetable, y
autorizada su presencia , que
en ella, dice, todos se hones^

taban. Amaba la limpieza en
todo: y tanto se acostumbiró

á los actos de virtud, que se

deleitaba en ellos.

3 Esmaltada su literatu/a

con ¡virtud empegó á ser hon-.

r^dó con .el Deanato de la S.

Iglesja^déSegovia, y también^
le Hicieron Dean dé Ja de San-,^

íiagó, pues cqn aixihos Titulq»)

le.íipriibra lia. Crónica de Doo,

Ju¿a II. añp de 20. cap. ipp*,

añadiendo' Ibj. de; Voctor^ coii,

motivo de referir la concor?^

día que se trataba hacer entre,

los Infantes D.. Juan, y Doa¡

Hetirique, {¡ara lo.^í^al fueron

& .UCi;



Obispos de Burgos.

nombrados por parte de D.

Juan el Obispo de Cuenca D.

Alvaro de Isorna ,j^ el Doctor.

D. Alonso de Cartagena^ Deárí

de las Iglesias de Santiago , y,

de Segovia : prueba de lo co-

nocida t y estimada que se ha-

llaba en aquel aíio de 142 o. la

literatura ,
prudencia , é inte-

gi ¡dad de este Doctor, de quien

también se valió el Hey para

enviar ordenes al Infante D,
Henrique, en el año de 21.

4 Honróle también el Rey

I

con hacerle ^de su Consejo , y
como tal le envió con Juan
Alonso de Zamora , Escribano
de Cámara , por Embajador á

Portugal sobre el ajuste de Pa-

ces que le habían pedido: y des-

pués de un año de competen-
cias que hubo en el de 22. fir-

maron treguas por 29. años,

publicadas en Castilla con.pre-

. s.encia de los Embajadores ,de

Portugal , y después, en el año
de 23. volvió alia D. Alfonso
para hallarse presente á la pu-

blicación: y tercera vez en el

año de 24. para concluir la sen-

tencia sobre los daños efectua-

dos en uno , y otro Reyno,
como refiere la Crónica.

^ El Bachiller Fernán Gó-
mez de Cibda Real , Medico
del Rey D. Juan el lí. amaba
y se correspondía mucho con
D. Alfonso, y ^n la Episí^ola

Towi. XXVI.

Alfonso de Cartagena. 389
30. dice :

'^^ Si Vm. viene á
»> Medina V como el Rey man-
ada que vengan á esta Villa

í>las. persoílas , é Dolores ¿e/

yyConsejo'^ pida el repartimien^

9yio de mi casa, &c.'' Consta
también el Dean D. Alfonso,

como primero de los del Con-
sejo de Justicia en el ano de

1431. en que yendo el Rey á

la guerra de Moros , mandó
quedase en Córdoba el Conse-
jo , como refiere la Crónica
en el cap. 206.

.

6 Murió en el Concilio d¿
Basilea D. Alonso Carrillo,

Obispo de Sigüenza y Carde-
nal en el año de 1434. coa
tanto sentimiento, que el Rey
y toda la Corte se vistieron de
luto por su muerte : y para su-

plir la falta en el Concilio, en-

vió el Rey D.Juan por Emba-
jadores al Obispo de Cuenca
D. Alvaro de Isorna» D. Juaa
de Silva , Señor de Cifuentes,

y al presente D. Alfonso. Es-^

tos fueron por Castilla , y D.
Gonzalo de Cartagena, Obis-
po dePlasencia, fué por Leon^

Este era hermano carnal de.D..

Alfonso : y estando ya todos

fuera , renunció el Obispo de
Burgos D. Pablo su Dignidad,

que recayó en su hijo D. Al-
fonso en el mismo año de 35,,

por lo que dice bien laCroni-^

ca> que e^n yida.de sp padre
Bb.q
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de Burgos {cap. ridad del Papa y del Concilio,fué Obispo

24j,) aunque el padre no le

vio , falleciendo en el mismo
año de 35. como digimos : pe-

ro en la Carta que los escribió

poco antes de moiir, nombra
ya electo Obispo de Burgos á

D. Alfonso.

7 Al tiempo de verse con
el Papa Eugenio D. Alfonso,

fué confirmado Obispo, pues
tíesde que empieza á oirse en
Basilea

habló tan altamente, que todo
el auditorio pendía de sus la-

bios , deseando no como ea
otros , que acabase , sino que
no lo dejase, aclamándole úni-

co espejode sabiduriaCií'/V doc'

té atque vertficé , ut omnes ab
ejus ere avidé dependerent^jam
non {ut in alus fit) orationis

finem , sed longam continuatió--

nem desiderantes , ipsumque^

unicum esse scientiíe specu¿umes con titulo de Bur-
gense. Y aun antes de llegar prcedicarent.

ai Concilio, fué enviado Em- 8 Hizo también allí ua
babador al Emperador : por- gran servicio á la Corona de
que Eneas Silvio (después Papa España , por haberse atrevido
Pío II.) dice, que al principio los Embajadores de Inglaterra

del Concilio , solo estaba allí

el Obispo de Cuenca , por
quanto no habia vuelto de la

embajada al Cesar el Obispo
de Burgos : Nondum enim de^

á pretender precedencia á los

nuestros, en que D.Alfonso sa--

có la cara con tan gallardo es-

píritu , y fuerza de razones^

que obligó á ceder á los com-
¡icicf Hisfaniarum Burgensis petidores , dada sentencia en
ex legaticne ad Ceesarem erat

reversus, Aqui ves la Embaja-
da al Emperador

, y lo que ve-
rás en pocos , jpor el recomen-
<iable aplauso de llamarle de-

hesas de las Españas. Llámale
también honor de los Prela-

favor de Castilla. Refiere esto

la Crónica en el citado capi-

tulo , diciendo : ^'Alli hubo
>>gran debate éntrelos Emba-
íajadores de Castilla , y Ingla-

» térra, como muchos tiempos
«ha que se habia : y por una

áos^ Pr^latorum decuSi aplsíXX' «disputación que alli hizo

diendo la sabiduría , consejo^

y eloqiiencia, sobre todos: Non
minus eloquentia quam doctri-

na prceclarus. . . inter omnes
consilio & facundia pr¿estans:

y que ai tratar de la superio-

«el dicho Obispo D. Alonso
wde Burgos , fué sentenciado

>> debía ser preferida la Silla

r>Real de Castilla á la Silla

5>Real de Inglaterra : el qual

»>fué muy señalado servicio a.
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wRey y á la Corona de estos

wReynos, sobre lo qual el di-

»»cho Obispo de Burgos hizo

wuna obra muy solemne que

>>se llama El tratado de las

w Sesiones.^^

9 Fué tambiea enviado

Embajador al Emperador Al-

berto en el 1438, para arre-

glar paces con el Rey de Polo-

nia , por ser la guerra muy
perjudicial á los intereses de la

Iglesia : y estando la Alema-
nia infestadisima de Hereges,

fué preciso que el Emperador
le diese Tropa, y todo se con-

cluyó felizmente.

ib Después que los Padres

de Basilea faltaron á la obe-

ditíncia del Papa Eugenio IV.

se apartaron de alli los Espa-
ñoles. Y como había sido tan-

to lo que la fama divulgó de
la sabiduría y eloqüencia de

D. Alfonso , la recomendó el

Papa de un modo sin segundo.

Esto lo refiere la Crónica del

Rey D. Juan Tí. en el cap. 243.
diciendo : "Fué este D. Alón-

f*^o tan gran Letrado y tan

>» señalado , que estando el

wPapa Eugenio en público
M Consistorio con todos los

»> Cardenales ; como le fuese

»> dicho que el Obispo D. Alón-
»so de Burgos bahia de ir á le

»> hacer reverencia ; él respon-

»»dió : Por cierto que si el

Alfonso de Cartagena. 3^1
^^0hispo D, Alonso de Burgos
y^en nuestra Corte viene , con

ngran vergüenza nos asenta-
íiremss en la Silla de S, Pe-
í^droJ' Esta es una prueba y
recomendación del mérito y
fa ma del Pulido , c^ue ^('¿s

no tendrá semejante : y no ha-
cen bien los que la refieren sin

cita, ó alegando áGaribay, y
aun á otros mas modernos, que
no pueden autorizar lo anti-

guo. La Crónica está escrita

por Autor coetáneo , Cronista
del mismo Rey D. Juan , con-
tinuador de Alvar Garcia de
S. Maria , tio de D. Alfonso, ó
bien sea en aquella pavíQ jfuan

de Mena , ó Pero Carrillo de
Albornoz , Alconero Mayor
del Rey D. Juan , ó Fernán
Pérez de Guzman^ intimo ami-
go del presente Obispo : pues
qualquierade estos esTestimo-
nio autorizado en cosa de sus

dias. Según lo prevenido por
el Doctor Galindez Caravaja!,

Consegero de Carlos V. en la

Prefación de aquella Crónica,
corresponde aquel cap. 243.
del año 34. al ilustre Juan cié

Mena , de quien testifica su

gran amigo Fernán Gómez de
Ciudad Real , que estaba es-

cribiendo la Historia del Rey,
y se alegrarla S. M. de ver al-

gunos capítulos ( Epist, jy- )

Luego en la Epistola "¡41 le

Bb4
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nombra como ^Cronista del

Rey : cuyas narraciones eran

originales, ji visando lo que su-

•feediael rr)iírao Fernán Gomez^^

'^tros de la Corte , y hakta'el

Jley =k maridaba remitir los

' documentos legítimos : por lo

que^us relaciones tienen el

«primer grado de autoridad.

V r ií . ¡Welto D. Alfonso á

Es.pana sirvió al Rey y á la

Iglesia con zelo y getieral acep-

tación. Escogióle el Rev para

ir por la Princesa de Navarra
Doña Blanca , desposada con

el Principa de Asturias D.Hen-

12 En el cargo pastoral
fué muy zeloso , diligente

, y
liberal: ^' Predicaba (dice el ya
9> citado Pulgar) confesaba ^ y
tusaba en su Diócesi de aque-
j?llas cosas que Perlado es

»j obligado de hacer. Era li-

wmosnero. , y ayudó con gran
5>suma á edificar el Moneste-
5vr¡0(de Sant Pablo de Burgos,

«y reedificó otras Iglesias y
nMonesterios de su Obispa-
ndo.'^

13 Asi aquella de S. Pablo
como la de S. Juan de Ortega,
empezadas'por su padre , fue-

rique: y íVayendola desde Lo^. ron continuadas por el hijo con
groño á Burgos., la obsequió' orden y caudales del Sr.D, Pa-

'dignamente la Ciudad , y el blo. D. Alfonso, fundó el Con-
Obispo D. Alfonso, hospedan- vento de S, Ildefonso.KéWgio-

*dola én casa de su hermano D» sas Canónigas Agustinas, uni-

'PedrodeCartagena,ricamente
^adornada. Esto fué en el año

de 1^40. En el siguiente le en-

vió el Rey por Embajador con

el de Segovia al Rey de Na-
fvarra, para evitar guerra: y
^Gon el mismo fin fué con el

fObispo de Cuenca á pacificar

varios Señores que andaban en Rey D.Juan II, sobre el culto

hostilidades, como refiere la de los Mártires de Cárdena: y
Crónica en los capítulos 310. para promover el negocio sa-

del año de 40. y en el 4. y 10. grado , dio orden á nuestro

GO dentrode laCiudad, dotán-
dole con prestamos, y varios

bienes. Contribuyó también á

la fabrica del Convento de los

Reverendos Padres Mercena-
rios. 50 ID UÍ ^'lJfÍ'4'í

. 14 ElPapa Eugenio Quar-
to tuvo recomendación del

del sig. También se hallaba

con el Rey en Medina, al tiem-

po de la guerra del Rey de

-Navarra contra el Condesta-

'ble -D, Alvaro de Luna.

Prelado sobre que hiciese in^

formación : y hecha , la remi-

tió á Roma, como refiere Ber-

ganza en q\ Tomo J, lib, 2,

Cíip. II,
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Tg Puso el Sr. D. Alfonso casio de Rems, mejor lo mere-

principal atención en su Ca- ce la fabrica de Burgos, ma-
tedral , erigiendo una Capilla yor en el todo , mas fina , mas
magnifica donde estaba la de perfecta. No pudo hacerse to-

Santa Marina^ llamada ahora da de una vez: pero si á D.
de la Visitación, Dotó seis Ca- Mauricio debemos los princi-

pellanias y otra para Capellán pios;al presente podemos agía-
Mayor, con Acólitos , fundan- decer la perfección de los Pi-

do Aniversario y Memorias ramidcs, que continuados por
por su alma. El cuerpo de S. otros, le dejaron con la gloria

Juliana (hoy Santillana)U tras- de Autor. Pide examen curio-
lado en su Iglesia Colegiata á so la vista meridional, porque
sepulcro mas honorífico, como está llena de delicadezas, y de
diremos en el Tomo siguiente. Estatuas , con una muy pañi-

16 Esto es lo referido por cular en lo mas alto del cru-
plumas diversas. La propria cero , que es del Apóstol San-
del Obispo nos asegura en el liago á caballo con mucha vi-
cap. 83. que tomó á su cargo vacidad.

el continuar las Torres de la

Catedral sobre la puerta Real,

que no acabó el Obispo D.
Mauricio , las quales estuvie-

ron sin concluir 220. años: pe-

ro D. Alfonso las empezó á

perficionar en el año de 14.42.

con el primor que hoy tienen,

en Pirámides de ocho facetas,

calados por todas partes con
maravillosa feligrana, que si-

guiendo en los remates de la

17 Refiere también el Obis-
po lo que se esmeró en el

funeral del Rey D, Juan II.

que falleció en Valladolid á2i.
de Julio del año 1454. y en el

siguiente U^é trasladado á Bur-
gos , por haber dispuesto le

enterrasen en la Real Casa de
Miraflores ^ d media legua de
esta Ciur:ad,cuyo Palacio ha-
bía edificado el Rey su padre,
pero el hijo D. Juan le consa-

Capilla Mayor, y del Condes- gró á Dios, cediéndole para el
table, hacen una vista la mas sagrado instituto de Cartujos^
bella de quantas se conocen, en que florece hasta hoy. Salió
como afirman los que hsn vis- el Obispo D. Alfonso á recibir
tootrasCatedrales delaEuro- el Cuerpo Real hást^Palenzuc-
pa. Por esto dárnosla estampa la (distante una jornada de
adjunta : pues si mereció dar-^ Burgos) acompañándole mu-
se á luz la fachada de S, Ni-^ cha Nobleza, y Clerecía

, que
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recibido el cuerpo, creció nu- fué Arcipreste de Val de San-
merosamente , por agregarse tivañez , y es el Autor del l^U'

los Clérigos y Justicias de los lerio de las Historias^ que
Pueblos por donde pasaba, compuso de orden de D. Juan
hasta entrar en la Real Casa Manrique, Arcediano de Val-
de las Huelgas^ donde hechos
solemnemente los Oficios por
las Señoras y Canónigos , ofi*

ciando el Obispo , fué llevado

á S. Pablo en hombros de Se-

ñores. Los RR. Padres Domi-
nicos cantaron solemne y de-
votamente los Oficios funera-

les: y al dia siguiente (consa-

grado á S. Juan Bautista ) le

condugeron á Miraflores ^ ha-

ciendo el Oficio y predicando
el mismo Sr. Obispo.

1 8 Fué acertado en la elec-

ción de familia, pues logró ea

puesta , en el año de 1472. y
én el principio dice que su Se-

ñor el Obispo D. Alfonso que-

ría hacer una o bra como la de
Valerio, componiéndola de su-

cesos sagrados, y de los Reyes
de España :^ y que no hablen -

dolo hecho, se aplicó el dicho
Arcipreste á formarla en vir-

tud de los muchos libros que
leyó enlaCamara del Sr. Obis-
po , instándole para ello el ya
expresado Arcediano de Val-
puesta , que elogió también al

Prelado en los versos impre-

elLi al Santo Fray Juan de Sa- sos al principio de la obra del

hagun^ á quien hizo Canoni- Arcipreste.

go, y después entró Religioso

Agustino en mi Convento de
Salamanca. Tuvo también á su

19 Este mismo Almella,

como criado y Camarero que
dice fué del Obispo (y no Fer-

iado á un pariente D, Juan de nan Pérez de Guzman, que no
Coca^ que llegó á ser Dean de nació para criado) nos refiere

estaS. Iglesia, y Obispo deCa- las particularidades siguientes,

lahorra, y dejó aqui una Me-
moria , cuyo Responso es so-

bre el sepulcro del presente

Obispo , ejusdem Episcopi Ca-

lagurritani Domini & consan-

guinei , como dice el Martiro-

afirmando que hizo muchasí
obras piadosas , en limosnas,

en redención de Cautivos , en
muchos Ornamentos que dio

á la Iglesia , y demás de esto

al fíu de su vida dice la dio

logio sobre el dia 4. de Enero, quarenta Capas de seda broca-

Crió á Diego Rodríguez de dode un color, Asien el lib.8.

ylhnella.y Murcia, desde edad del Valerio, tit. 6. cap. ult.

de catorce años ,
que después 20 Aña-de Almella , que
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antes de salir el Prelado á la

romería de Santiago, le man-
dó escribiese lodas las batallas

campales que constan en la Sa-

grada Escritura , y Crónicas

de España: y asi lo hizo, aca-

bando la obra en el año de

1480. dirigida al Obispo de
Coria D.Fr. Juan de Ortega de

Maluenda, sobrino de nues-

tro Prelado, que le instó á que
escribiese : y se imprimió en

Murcia año de 141^7, en folio,

en cuyo Prologo refiere estas

noticias.

11 Una de las cosas que
mas contribuyeron ala fama
de este Prelado fué la Pluma,

pues trabajó mucho por la

Iglesia y por el Reyno. Aime-
11a en el lugar citado del Va-
lerio propone sus principales

Escritos , y no podemos de-

sear mejor testigo que su Ca-
marero. Este pues nos dice:

22 El reverendo Dcm júl^

fonso de Cartagena , Obispo de

Burgos , Doctor famono en

Sciencia & virtudes hizo es--

tos libros que se siguen:

I Uno es intitulado Memorial
de Virtudes.

II Et otro llamado Defenso-
rium fidei.

III Et otro Doctrinal de los

Caballeros:

IV Et otro Duodenario sobre
doce qüesiiones:

Alfonso de Cartagena. 395
V Et otro Dtclinaciones so-

bre la traslación de las

Ethicas;

Vi Et otro Covñ2í\ox\\uv.:

Vil Et otro llamado Oracio-
nal:

VIH Et torró de latin en núes*

tra lengua vulgar doce li-

bros de Séneca , & g/ow/os

en los lugares que cct.vcnia,

IX Et hizo fnas des singulares

tratados: uno sohri¿\ asenta-

miento de las Sillas contra
el Rey de Inglaterra:

X El otro como las conquistas

de las Islas de Canaria , &
todas las Ciudades & Villas

& lugares de la provincia

de Tanja r con Fez & Mar-
ruecos, ptrtenescen al Rey
de Castilla, & no al Rey de
Portugal.

XI E mas la Apología sobre
el Psalir.o jfudica me Deus.

XII Et otras devotas Escri'^

turas.

XUI Hizo mas un libro de lá

Genealogía de los Reyes de
España

, que comienza del
primero Rey de los Godos

^

llamado D. u^tanarico , has^
ta el Rey D, Enrique quar-
to de Costilla , y de León:
en el qual libro están dibu^

jados todos los Reyes S
Reyñas que fueron en Espa-
ña , & sus descendientes

23 Este último libro de
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Ccfiealogla es el impreso en otras devotas Esenturas {nurru

Gfanada'ano de 1545. (con el 12.) cuyos thulos no expresa,

Arzobispo de Toledo, y con y sirven , por» * si alguna st

ei Gerundense) bajo el titulo descubre, ó entender por eMas

de Anacephaleosís , ó Recapi- algo de lo que se va á re-

tulacion , cuyo titulo parece

puesto por otro en alguna Co-
pia , y no der mismo autor,

porque en el Prologo , y en

la Conclusión , siempre insiste

en intitular esta Obra Árbol
de la Genealogía de los Reyes

de España^ por quanío hizo

un Árbol en cuya recta linea

puso la sucesión de los Reyes,

y fuera de aquella linea otras

pinturas de concurrencias^ con

el motivo de que la vista ha-

ce fijaj" mas las especies , que

fe i ir,

25 D. Nicolás Antonio
añade el Sermón que predicó

en el Concilio de Basilea,

conscr vado en la Vaticana Ms.
num. 232. y propone otra

gran obra , intitulada en un
Ms. de D. Juan Lucas Cortés,

Defensorium unitatis Christla-

nce , que se ordena á proteger

á los convertidos del Judais-

mo
, por un Estatuto que se

hizo contra ellos en el año de

1449. y t^te Defensorio se es-

la relación de los nombres. Es- cribió en el año siguiente, di

to lo queria dedicar al Rey D. rigido al Rey D. Juan 11. co-

Juan 11. y en efecto le entre- mo expresa la misma obra al

gó el principio: pero murien- fin. Es dice D. Nicolás , libro

do entonces , lo» suspendió, doctisimo , digno de su Autor

Después resolvió abreviar por los testimonios de la Sa-

aquel Árbol , y transplantarle grada Escritura , de la Iglesia

% menor campo ; y aqui es universal , Concilios de Espa-

donde ingirió la Serie de los

Obispos de Burgos desde que

'D. Alfonso Sexto introdujo la

Silla en la Ciudad. Esto fué lo

Último que escribió , conclui-

do quatro meses y 22. dias

antes de morir en ultimo de

Febrero del ano 145Ó. como

ña , Santos Padres, y ambos
derechos , que alega docta y
nerviosamente. Divídese en

tres partes, y cada una en mu-
chos Capítulos. En el Prologo

de la tercera dice al Rey, que

ya le habia ofrecido otro es-

crito de aquel asunto en Cas-

expresa en el ultimo capitulo, tellano: pero este fué en latin,

24 Demás de los expresa- y mas copioso, para hacerle

dos libros menciona Almella mas general y mas urgente.
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Yo recelo que este es el libro empezada por D. Pedro Lo-'^

que Almella llama DefensO" pez de Ayala en la obra de
rium fidei (n. 2.) porque no es la Caída de Principes^ pues la

creíble que omitiese obra tan dejó Ayala en ocho libros: y
principal y corpulenta el que D. Alfonso la concluyó, tra-

refirió las mas menudas. duciendo los doslibiossiguien-

26 D. Nicolás en el num, tes, como afirma el mismo Es-

398. reputó como una sola

obra el Oracional
^ y el Diw-

denario : pero no puede au-
torizarse con Almella, que las

refiere diversas, una en el n.

4. otra en el 7. y en la Carta

cribano Zamora en el Prologo

á la tal Obra , impresa en Se-

villa en el 1495. fol. y reimr;

presa en Alcalá 1552. tam-
bién en fol.

28 Otro tratado hizo de
que escribió á Juan de Gordo- Orden del Rey D. Juan , de-;

ba sobre que no se deben par-- clarando el de S. Juan Chri-:

ttr los Reynos de España^ ale- sostomo , sobre que nadie es

ga el cap. 6- dej Duodenario dañado^ sino por sí mismo it

en la primera qíiesiion, cuya y este puede ser uno de los

especie no se halla en el ca^. incluidos bajo el titulo de Es^
6. del Oracional, Pero quita *crituras devotas en. Almella,':

toda duda el que yo tengo
el Oracional : y no es de doce

qíiestionés , sino de tres , so-

bre la forma , excelencia
, j;

fruto de la Oración : obra de
gran magisterio, solidez, y
método, con la qual están en-

cuadernadas las de las Bata-
llas campales de Almella , y
la de P.salmo Judica me Deus^
del Sr. Obispo , con dos Car-
tas del referido Almella.

Y está impreso en Murcia aña:

de 1487. fol. con lo del Psal-í

mo Judica me Deus ^ y el Ora^
cional y escrito en respuesta á.

questiones que le propuso D..

Fernán Pérez de Guzmau acer-

.

ca de la fiel y devota Oraríon.^

29 Hernando de Pulgar i

dice , que compuso algunos,

tratados de Philosophia moral^,

y de Theologia , provechosos á
la Vida. No declara ninguno;

, 27 Esiando en la Embaja- en particular: pero añade: Zí^í")

da de Portugal en el año de
.

quales están oy en la Capi¡Í0i

1422. le rogó el Escribano de do está enterrado en la Iglesia-.^

Cámara que ilevabajuan Alón- mayor de Burgos, Si hoy per-
so de Zamora , que concluye- severan, supiéramos quanto'
se la tr^idiiccion de Boc^cip s^ puecLe d^es^af : p^ro íxeciíav
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la diligencia, no parecen. So- su diócesi

^ finó conosciendo á
lo se hí* descubierto un gran
Tomo de folio ms. que empie-
za por un Acto publico que
tuvo dia 19, de Julio del año
1-434. en la Universidad de
Basiiea, sobre la ley Gallus^

De líberis & postumis insti-

tuendis , con fin de tratar y

Dios , y dejando fama loable^

y claro egemplo de vida. El
sitio de la enfermedad y muer*
te fué l^illasandino (entre Sa-

samon y Castroxeriz.) El año
fué el 1456. á 22. de Julio,

dia de la Magdalena, corrien-

do el año 20. de su Pontifica-

aprender de aquellos Sabios, do, que se cumplía en el mis-

proponiendo ocho Conclusio- mo, y empezaba el 21. si vi-

nes para que le arguyesen
Sigúese el Concilio de Ba-

siiea, refiriendo lo actuado dia-

riamente. Sesiones, y docu-
mentos presentados y leídos,

desde el año 1431. hasta el

35. en Viernes 2. de Setiem-

bre. Es un Tomo en folio de
marquilla, donde faltan va-

rias ojas, como en lo siguien-

te, que es el Tratsido de la

precedencia de España sobre

Inglaterra^ donde solo se co

viera mas meses de aquel ano.

Asi consta al fin de su Obra
del Árbol de la Genealogía de
los Reyes de Castilla y León»
que tengo primorosamente es-

crito en carta magna, con al-

gunas Adiciones de otra mano
en el mismo cuerpo de la

Obra, y acaba asi:

31 Hanc Genealogícam
JRegum Castell^e & Legíonis

arborem composuit Ule Reve^
rendus Pontífex Surgensis , í;/-

noee que alegó varias causas delicet Alfonsus IL cognomen^

(á lo menos cinco) pero uin- to de Cartagena ., egregiusque

guna está completa: y final- legum doctor
.,
qui scientia &

mente se siguen decisiones de eloquentia ínter ceteros His^
algunos puntos de Jurispru-

dencia.

30 Después de todos estos

trabajos y desvelos resolvió ir

en romería á Santiago : y dice

Pjulgar, Aun en este su voto

pareció ser bien acepto a Dios:

panice Pra^latos multum eni^

tuit , atque pr¿econio hona^ vi*

tce in doctrina Christi mansít

prceciarus : qui dlem vitce suce

clausit extremum apud fertí--

lém F^illam^ quam Víllam Senv-

aino nuncupamus , ín mense

porque le dio gracia que fuese Julio die XXIL in festo beatce

jen salvoy cumpliese su romería: Maríce Magdalence. Anno d
ta qualcomplida ^y tornando á' nativitate domini M.CCCC.
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LVI, Pontificatus Sanctissi"

mi jn Xpo, patris Dni, Pa-
p(V Calíxti tlL anno II, & reg-

nante in Casi ella screnissiwo

dno. nro. Enriguo quarto^ ^^^'
ni ejus año secimdo & XX»
anno Episcopatus ejusdem do-

mini Alfoñsi, Cujus animam
in pace Ule qui sanguine suo

redemit , consolare dignetur.

399
33 Comunmente refieren

los Autores que murió en edad
de sesenta años , pues asi está

en la impresión de Pulgar.

Pero yo la tengo por errata

en lugar de setenta^ que resul-

tan desde el 1384. en que na-
ció , Y consiguientemente es-

taba ya en edad de 71. quan-
do murió. Y es preciso reco-

Nosque cum eo etiam perdu- nocerlo asi, porque quando el

cere ad a^ternce claritatis glo- padre se bautizó á los 40,

riam, Amen, años de su edad (como dice

32 Tuvo este Prelado <.f/- en el Testamento, alegado

nodo ^ según consta por una por Santotís) ya había nacido

Memoria, que permanece en este hijo, y se hallaba en tier-

un Códice ms. del Real Mo- na edad, aunque todavía sin

nasterio de S. Juan de Burgos uso de razón. Y como el pa-
(en que está la vida de S. Les- dre murió en el 1435. en
mes) donde al mismo tiempo edad de 85. años (según Fer-
ocurre otra noticia de que nan Pérez de Guzman, y San-

maodó celebrar en todo su

Obispado la fiesta de la l^Isi-

tacion de la Virgen, asi en

Parroquias, como en Conven-
tos de hombres y mugeres,
só pena de excomunión , con-
cediendo al mismo tiempo

totís) resulta que el bautismo
fué cerca del año 1390. Enton-
ces se hallaba en tierna edad
D. Alfonso (com.o asegura ^1

Padre) y asi había nacido an-
tes : y desde aquel año del

bautismo al de 1456. van 6€*

muchas indulgencias paramo- años. No pueden pues admitir-

ver á la festividad. Esto fué

aprobante la Santa Sínodo : y
asi en un documento perpe-
tuaron dos noticias , y la de-

voción que tuvo al misterio

se los sesenta impresos en Pul-

gar, sino leer setenta^ que
corresponden\ con la poca di-

ferencia de dos mas, ó dos
menos, según los dos que hay

de la I^isitacion ^ cojj cuya de variedad en la edad del pa-

advocación persevera la Ca- dre. Lo cierto es que el Epita-

pilla que labró para su se- fio del hijo mayor D. Gonza-
pulcro» la en S. Pablo de Burgos , le
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supone nacido en el 1379. co- 34 Trajeronle á sepultar
mo propone Santotís: y asi ala Catedral en la Capilla de
creemos corresponde bien el la Visitación, que labró para
año de 1384. que aplica al hi- este fin: y en el Misal impre-
jo segundo D. Alfonso, pero so en Burgos en el siglo si-

de ningún modo el de g6. guíente para uso de la Santa

que señalan otros , porque Iglesia, consta en el fol. 298.
ciertamente resultan mas por que dejó fundada en el pri-

el ano del bautismo, y por la mer Viernes de cada mes la

combinación de sucesos , en Misa de Pasión y de Cruz, alli

que le vemos Doctor, Dean impresa á este fin, y para par-

de Segovia y de Santiago an- ticulares devotos , con tres

tes del año de 1420. y luego Epistolas y tres Evangelio^^

Embajador á Portugal al ña 35 Lloró la muerte de es-

del año siguiente: y no cor- te gran Prelado el esclarecido

responden estas confianzas y Señor Don Fernán Pérez de
honores á un mozo de 24. años Guzman , en unas Coplas, que
(como resultaba si murió á los por raras, y expresivas de las

60. en el de 56.) quando aun

el darlos á uno de 34. ó 35,

años es prueba de lo que ma-

drugaron sus merecimientos.

prendas del difunto , convie-
ne sean comunes, por lo que
las damos aquí.

COPLAS QUE FIZO EL NOBLE CABALLERO FERNÁN
Pérez de Guzman , sobre la muerte del reverendo padre,

virtuoso perlado , D. Alfonso de Cartagena, de laudable
' memoria , Obispo de Burg<^^ su buen amigo.

36 XI quel Séneca espiró

á quien yo era lucilo:

la fecundia y alto estilo

de España con el murió:

asi que non solo yo,

mas España en triste son

debe plañir su Platón,

que en ella resplandeció.

La moral sabiduría,

las leyes y los decretosi

los naturales secretos

de la alta philosophia,

la sacra Theologia,

/ la dulce arte oratoria,

toda virisima historia,

toda sotil poesia.

Hoy perdieron un notable

& valiente caballero,

un relator claro & vero,

un ministro comendable.
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¿Quién dará loor loable

al que á todos loaba?
• Quien de todos bien fablaba

¿auién será quicen del mal
Vable?

La iglesia nuestra madre
hoy perdió un noble pastor,

' las religiones i\n padre,
^ \'a. fé un grand defensor:
i pierdan y hayan dolor
' los que son estudiosos

y del saber deseosos

un grand interpretador.

La yedra so cuyas rumas
yo tanto me delectaba,

•' 'el laurel que aquellas flamas
ardientes del Sol tempraba,
á cuya sombra yo estaba,

* la fontana clara y fria

• donde yo la grand sed mía
de preguntar saciaba,

De severa, y cruel muerte,

(ó plaga cotidiana

general y común suerte

de toda la gente humana!)
en una escura mañana
secastes todo el vergel,

tornando en amarga fiel

el dulzor de la fontana.

O fortuna! (si fortuna

es verdad que hay en el

mundo)
ó mas claro & mas profundo
Señor de la alta tribuna!

quanto escura & quam sin

luna

es tu ordenanza secreta
aunque justa, sancta & recta
Tom. XXFL

Alfonso de Cartagena. 4^1
sin contradlcioü alguna.

¿Por qué habernos absencia

de varones virtuosos

útiles & provechosos

á la humana providencia?

¿por qué nos queda presencia

inútil & mal compuesta?
desta causa la respuesta

se remite á tu sentencia.

Queda quien debe partir,

parte quien debe quedar,

que podiera aprovechar
al político vevir:

de aqui podemos sentir

quantograndeesladistanci-a

de núes tra grande ignorancia

usada á mal presumir. -

Al tu juicio divino

alto & inestimable

Señor mió uno & trino

de sciencia incomparable,
lo que á nos es razonable
paresce Señor perfecto, '

al tu eterno conspecto
ni es grato ni aceptable

Ávido tal presupuesto,

& tus juicios dejados,

yo creo ser causa de esto

nuestras culpas & pecados:
aquellos nos son negados
que por mal vevir perdemos:
aquellos que merescemos
esos nos son otorgados

El fénix de nuestra Esperia '

sciente & muy virtuoso

ya dejó la grand miseria

deste valle lagrimoso,

pues concilio glorioso

Ce
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de las sciencias decid

ó Jesufilii David
tu le da santo reposo.

37 Capitulares en 24. de
Noviembre de 1447. Juan Ro-
dríguez Bachiller en Decretos,

Arcediano de Burgos: Luis

González de Llanos, Chantre:

Juan de Velasco , Arcediano
de. Valpuesta : el Doctor en le-

yes Ibón Mauro, Arcediano
de Lara: Rodrigo Sánchez de
Arevalo, Doctor en Leyes, y
Bachilleren Decretos, Arce-
diano de Treviño {este es el

Escritor de la Historia de Es-

paña , que después ascendió á

muchas Mitras ^ y sin residir

en ninguna Iglesia , acabó
Obispo de Falencia después de

¡as Sillas de Cahharra ^ Za-
mora^ y Oviedo^ Sancho Sán-
chez de Prestines, Arcediano
de Palenzuela: García Alfcn-

so de Covarrubias , Tesorero:

Pedro Martínez de Aillcn ,

Abad de Froncea: Fernando
González de A randa. Abad de
Cervatos (ambos Bachilleres

en Decretos) Aifci-so Rcdri-

guez^ Prior: Juan González
de Yeles: Juan Giménez: Pe-

dro Serrano: Pedro Garda del

Alo: Gil Gómez de Yanguas;

Befiito Sánchez de Villaverde:

Juan Sánchez de Sepulveda:

Juan García de Maluenda: Al-

j

urgos. Cap. 4.

fonso González de Fuentes:
Alfonso Fernandez de Contre-
ras: Juan de Ortega de Ma-
luenda , todos Canónigos de
Burgos: los quales con algunos

Racioneros estuvieron en Ca*
bildo en el referido día, pre-

sente el Señor Obispo, y apro-

baron la fundación que éste hi-

zo de Misa de la Cruz en el

primer Viernes de todos los

meses del año: cuya Escritura

persevera en el libro del Mar-
tirologio, fol. 9.

LUIS ACUÑA , Y OSORIO.
Desde el 14S7- ^^95*

I Este ilustrisimo Prelado

fué hijo de Don Juan Alvarez
Osorio, y de Doña María Ma-
nuel , hija de D. Sancho Ma-
nuel , y de Doña Ginebra de
Acuña, hija del primer Con-
de de Valencia, cerno escribe

Don Luis de Salazar en las

Advertencias Históricas, num,

142, La íiliacion de la madre,

y lo supremo de su nobleza,

consta por Epitafio que tiene

en el observante Convento de

S. Sebastian de Olmos, Fran-

ciscano, cerca de Burgos, el

qual dice : y^qtd yace la Jlus-

trisima Sra, Doña 31aria Ma-
nuel ^ hija de Don Sancho Ma-
nuel y Doña Ginebra de Acu-

ña^ nieta de D. Juan Sancho
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Manuel ^ hisnieta de D. Juan el Arcedianato de Valpuesta.

Manuel, hijo del Infante Don Fué también Abad de Valia-

Juan Manuel, hijo del Rey D, dolid, y Dean de Santiago. En
Fernando el Santo, madre de el año de 1449. fué presenta-

D, Luis de Acuña ^ Obispo de do para el Obispado de Sega-

Burgos
, y del Señor D, Pedro via , que gobernó con solo Ti-

'Giron, Arcediano de Valpues- tulo á^ Administrador ^ por no
"^a^ y de I), Antonio Sarmien- convenir el Papa en despachar
'to. Esta Señora se enterró alli, las Bulas : pero los Notarios le

por quanto aquella fundación daban Titulo de Obispo, como
se debe á su hijo el presente se vio en Privilegio de Cace»
Obispo, que dio al Santo Va- res del año 1455. donde con-
•ron Fr. Lope de Salinas la Er- firma con D. Alonso de S. Ma-
rmita de S. Sebastian de Olmos ría, D. Taús de Acuna^ Obis^

•para hacer Casa de Recolec- po de Segovia (pag. to6.)

cion
, y su hermano el mencio- 3 Vacando Burgos fué pro-

nado D. Pedro Girón, Arce- movido á ella desde Segovia.

diano de Valpuesta, yace tam- La vacante fué en Julio del

bien alli, por haber hecho la 1456. y en el mismo le ponen
^Iglesia , Coro , y Fuentes , co- algunos promovido á Burgos;

mo expresa el Epitafio donde pero lo seguro es introducirle

•se dice hijo de esta Señora D. desde el 57. pues no estaba

Maria Manuel , m.uger de Gar- consagrado antes de su vacan-
ci Sarmiento. En el casamien- te. Otros le trasladaron aqui
to con D. Juan Alvarez Osorio desde Jaén , confundiéndole
fué el presente Don Luis hijo con un Acuña (llamado Don
mayor, y casó con Doña Al- Alfonso) ó con Don Luis Oso-
donza de Guzman , hermana rio que presidieron en Jaén,
de la Condesa de Trastamara, quando ya estaba el presente

y tuvo en ella á Don Diego en Burgos*
Osorio, Señor de Abarca, y 4 Ha contribuido á las

á D. Antonio de Acuña, Obís- equivocaciones el apellido de
pode Zamora, desgraciado en Acuña^ usado por D. Luis, y
el tiempo de las Comunida- el ser Osorio por herencia del

des. padre. El de Acuña era de la

2 Muerta su muger, abra- madre: pero en aquellos tiem-
zó D. Luis el Estado Eclesiás- pos usaban de los apellidos có-

lico, y obtuvo en esta Iglesia mo les parecía, tomando ya
Ce 2
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el del padre, ya el de la ma-
dre: y en los mencionados. hi-

jos de Don Luis vemcs al pri >

mero con el de Osorio, y al

segundo con el de Acuña. Es-

te es el que mas usó este Pre-

lado.

5 No reflexionando en es-

to Garibay hizo dos Obispos

de uno: porque en el lib. 17.

cap. 4. formó Catalogo de los

Obispes de Burgos, y en el

mwu ¿6, pone á D, Luis L de

vicuña , y por sucesor , en el

num, j/. á D. Luis IL de Oso-
rio : de modo que por dos

apellidos, paterno, y materno,

de una misma persona, distin-

guió dos Obispos. Acaso le

movió el ver un Pontificado

dilatado: pero no habiendo
prueba que diferencie las per-

sonas, 'debemos aplicar á una
lo que se refiera en su ncm-
bre, pues hay egenif lares de

Pontificados mas largos: y en

éste pudo.contribulr á que em-
pezase de míenos edad que
otros, su nobleza, que era de

Jas mas di tinguidas. Y sobre

todo el Epitafio junta en su

'persona los dos apellido? 4^
,
Acuña y Osorio , cerno vere-

,inos.

6 Este Señor , como tal,

y como Padre de la Iglesia, .

dejó en ella muy perpetuado .

jsu nombre, por los muchQs

rgos^ Cap. 4.

beneficios que la hizo: pues
prosiguió la gran obra de las

Torres de la Catedral , que su

antecesor no vio concluidas,

y éste acabó lo que faltaba en

la segunda con igualdad á la^

prim.era, de modo que son las

mas notables que hoy se co-

nocen , por lo que ofrece-

mos su estampa á la vista, co-

mo en el antecesor , de lo

que á ^\.\ egemplo continua-

ron otros. Añadió D. Luis unas

Claraboyas grandes y costosas,

que ilustran mucho la Iglesia:

y un Ms. que tengo , formado
no muchos años después de la

vida de este Prelado, refiere ha-

ber fabricado el crucero de
en medio de la Iglesia, con
ocho Torres, el qual , dice, se

arruinó n:edio siglo después.

Añade, que dio la imagen de

plata que está en el Altar Ma-
yor [de estatura natural, muy
hermosa con magestad] y que

dio qua renta Capas de Tercio-

pelo coloradas, y bordadas: y
los seis Cetros dorados y de

plata. Edificó la gran Capilla

de la Concepción ( i n t i t u iada
también de S. Ana) escogién-

dola para su sepulcro, y la

dotó copiosamente coi) memo-
rias y Capellanes , que son los

Medio Racioneros. El Señor

Dean es Capeilah Mayor. A
los pobres del Obispado les dio
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limosnas sin limites , que es racfonúniíür Iglesia y Couver-
como se explica Gil González: to , fecha en la fortaleza de b.

jjero nq-hizo bien en aplicarle Christoval á 4. de Agosto del

después de, ser O.bispQ de Bu Tr 1468. Estando después el Sr.

gos , la,causa dtil divorcio del Acuña en la misma Villa de
.Rey D. Henrique Qqarto, por Villadiego á 28. de Enero del

.declaración ..de impotencia, 79. expidió una Carta exorta-

pues aquello fué antes de ser toria para todas las personas

Rqy D, Henrique , y de ser que contribuyesen con alguna

Obispo de Burgos D. Luis en limosnaparala subsistencia de
el año 1453. viviendo el ante- la dicha Iglesia dé S. Miguel,

cesor Cartagena, y quando D.
Luis se intitulaba Administra-

dor del Obispado de Segovia.

,7 Lucio Marineo Siculo le

elogia en el libro que dedicó
al Conde de Benavente jD^

laudibus Hispanice ^ fol. LXVí.
diciendo ser tan limosnero,

que á su casa la llamaban el

Hospicio de pobres y necesi-

tados : Domus ejas quasi pau-
perum & indigentium dicere^

tur hospitium :que murió poco
antes de escribir esto, y todos

y la visitaren en su dia, en los

de la Cruz, Asunción , S. An-
drés , S. Blas, S, Ildefonso , y
S. Antón, á los quales y á cada
uno concede 40. dias de in-

dulgencia , y mas cien dias,

que á instancia del mismo
Obispo concedió el Cardenal
de España. Demás de esto el

mismo Prelado dispuso y or-
denó \2L% Costituciones c{WQ tie-

nen aquellas Religiosas , mos*
trandose muy zeloso en el bica

que resulta por la grande ob-
le tenian por bienaventurado: se,rvancia en que florecen has-
y^b ómnibus in Ccelur\í relatujs tá el dia de hoy.
existimatur. \

8 Este Sr. Obispó favore-

ció la fundación del Convento
dedicado á S. Miguel en Z^/-

Uadiego , que es de Religiosas

9 Si no podrá borrarse el

nombre de este Prelado en Bur-
gos

, por las memorias Ecle-
siasticas , tampoco puede fal-

tar en fuerza de las muchas
Agustinas Canónigas Regla- perpetuadas en las Crónicas.
res » cuya fabrica empezó D. 10 Siguió al Rey D. Hen-
Alonso Rodríguez de S.Cruz, rique IV. en el viage á ver el

cerca del medio del siglo XV. Rey de Francia, y estando eii

y después su hijo D. Alvaro el rio de la raya, pasó el Rey
sacó lice/icia del Sr. Acuña pa- D. Henrique en una barca,
Xom. XXVL Ce 3
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muy bien acompañado : en ra F'il/arejo con la Condé-sa
otra (dice el Cronista Castillo) deOsorno. Peromuertoel Rey-
iba el Qbis^pd^'Bijrgó^ con én Diciembre der 1474- hubo
nótabte ^ente de ;l,ós''si]ybs:''}o "mayores' ii^oV^dadés": p^tq^^

que podia ba'cerpór rVijA^pb^ nuestra Obispo c'ón su lio el

distinción y. riqüeza/dé' su irá- Duqué'dt'Arevalo D. Juan de
milia {1463) *V ,' \\ Zuñiga (que tenia el Castillo

11 Alteradas d¿s§yes' ^k^^ de Burdos.) siguió el partido
cosas déjCásüU^V'ViuBó mU Wl ke.y de I^órtngaU con<no-
va riedades, Ó^E^iUs ^ié^po de t^hlé pQtjti i cíd dé la: Ciuda'd i y
los que Gil Q\!an6'd&y/^m^^ 'áe \Ss'' ¿óiitornós, por ios grá-
roa por herecíér;a dé ló$ Rey- ves'daños que hacia por alli la

nos á la Infanta' D, Isabel (íá 'géÁté \del Obispo contra ios

Gatholica) en los Tórós, d^ del pahido de los Reyes Ca^-

Guisandá: y concluida la futi- tolicos. Crecieron tantd loída-
cion

,
,siguió D. Luís al AVzp- ños,'^ue" necesitó el Rey pasar

hispo de Toledo \ "que erh él á rerñed'ikríoi : y en efecto se

mas opuesto al partido del compuso todo, hospedándose
Rey,: y fué uno de los que el la Reyna Doña Isabel en las

Arzobispo propuso paralajurt- casaá del Obispo , ^lía'ndo fué

ta, sobre los remedios d'eí dék- á recibir^^el Castillo,* ^^ tíe'spuek

orden: y para quiéíi/el Maes- fué D. Luis uno de $us finos

tre de Santiago pretlériclió el servidores, qué en el año de
Capelo, que recayó en el Sr. 1487. la hizo un gran servicio

Mendoza. El Rey se valió de ^de gente para la conquista de
nuestro Obispo para contener Malaga, dur^^títe lá guerra de
los daños que amenaza^ati^or '<jVá'rtáda.

^'^^'"^ '^^ lay.uvuvj ^\^

disensiones de Señores 'en 10- 13 , Había entrené!'Obispó,

ledo , y lo consiguió , enviati- y Cabildo competencia y de-

do después el Rey a Escalona bates , acerca de recibir á los

á la Reyna y su hija Dona Júa- ^prov^ís'tos en vacante de mes
iia con D. Luis , mientfais pa- ápostt)lico\;' pretendiendo el

saba á vistas con el Rey df¿ Préla'do'no' se hicieáe sin $u

Portugal. (1471!);,
^^'"^

^
. autoridad ,

y
' oponiéndose él

12 Poco antes de morir ú Cabildo. El Sr. Obispo, como
Rey D. Henrique, acompañó amante y amado de todos

este Prelado al Mar(jues deyi- quiso cortarla di'seniíon, y en

llena en las vistas! Wátádas pa- el dia 18; dé MaJ^p del 1482.
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bajó al Cabildo : y junto- con

^

gia los pLiííblüs,cümo lo acorr

las Dignidades y Cí^nonigos, dó, el Cabildo, y. el Canónigo
establecieron cpncordia sobre Fernán Sánchez hizo dotación,

lo que en adelan;te debían pb- rogando todos al prelado diese

servar , \2^ quaí está priginal Pecretq confirriiatórió , como
al principio del ^artiroIogÍQ,' jp. hizo j y |e ye ea él fol. 17,

(fol.310

14 Este gran amor á 1^

pa2; le movió á otra Concordia

sobre quien detiajuzgar ^ñ Ips

delitos 4e los ])í¡nistros* 4^ la

Iglesia: acerca de lo qu^Lse
compuso amigablemente con el

del Martirologio;

16 D. Luis'de Salazar en

las
,

. Adverteñctas históricas^

pag. '^52. citá^ ^igunas confir-

ipaciones de Prtyiiegios hechas

con Donibre (ie este Prelado^

y siempre co;i el apellido de

Cabildo, y el Vd,^^ Alejandro Acuña^quees eV.unico usado
f^Jt, aprobó la concoi^dia en e| g<pr ¿láes^ues fiel nombre , y
gño de I492» Ja qpal,,VQlvió^^á nunc,a rjiey/stp nombrarle Luis

Qsorio,' T^sto
,
Va ordenado á

otro Obispó qiie por éste mis-

ado .tiempo (desde él 1483. en
adelanté) ^^a Obispo de Jaeri,

llamada D. Xpis Osorio , her;^

confirmarse en ^Isigld siguien-

te, ano de 1586L pré^idieQdó'

el Sr. Vela , como consta por

las Bulas impresas que tpqgq

ahora á la vista. En aquef á^Ó , .
^

de 1492. trajo este Sr. pbispi^ manod^pl)V[arqu^síde Astorga,

ej cuerpp del Infante D. Al- familia divéráa déí presenté, y
fonso ( heVmano de la Reyná persona diferéhte,*'per6 con to-

Catolica) desde Arevalo á Mi^ Üo eso la han confundido con
raflores, donde yace;, como giii el Obispo de Bu rgoi , por el

padre D. Juan 11. ea qn sepul- fiombr^ de Q. Luis '.^ Y por "sép

fífo magnifipo.

í 15 Eq élano de; .1493. á

14. de Mayo firmó D. Luisd/é

Acuña en su Villa de Arcos ur^

Decreto, sobre celebrar solem •

nem!ente,.y para siempre las

^'ispéras, y áldáe S. Sebastian

Ósorip eri la familia : perb noí

usó de éste apellido., sino de
Acyna : y, po reparando en és-

to ^^trjbuyQron at presenté*

Obispo .el .'suceso de 'haber
acc^m{)anadio^á la P'rlndesá Do-,

ña Juana'' •a^FÍandé's quandá
fué á casarse con'el Arch¡dü4con seis Capas, y Procesión,

á fin que Dios por su interce- que D. Felipe , y éste no fué'

sion librase la Ciudad y Obis- D. Luis de Acuña , sino DJ
padojde la pestilencia qu^^^íii- JUui?^ Osorio , el Obispo d^¡

''''""' "' ''

Cc4 "^ '\
'^•''^



(que murió allá ) como
408

Jaén
propoíicí Zui it3,Giínena en los

Anales, de Xá^n, y Perreras,
17' Consta tanibíen la di^

ferencia por la muerte de D.
Luis Ósorib ', qúe'.fué fea 9. d¿
Octubre del 1496. ¡en Flánde's

(de resulta de la Qaye^3ci¿n

)

como propone Gíaíeña , gág.

439. Pero t), Liiis de'-Acíiíña

hribia i^Tj^uerto ar^tésVen Setiem-

bre del r.i^gg. en que ton^^íé-

Tratado de Burgos. Cap. 4.

escribió al fin del Breviario an-

tiguo un Canónigo , llamado
Sedaño., ^1 qual dice : Morid
el Sr.Obispo Don Luis de Acu^
ndiüéispó de Burgos^ Lunes

• ^tfWde 'Setiembre de XCV.
á las seis del dia á toque de

prima. Este es documento de-

cisivo^ como.de testigo lide-

aigtó.
;

'

, ro Sepultáronle en la Ca-
pilla dé la Catedral, qiie fabri-

lien GiVloay , Saiidoval , Gil có para este fin , como dice la

González , Argaiz^ y Be^:gan- memoria de entierros, en est^

¿a! { Üa ano después^ fué Ul forma : El Obispó D. Lois de
Luis, O.Sv^rip con ía Pxin'cesk;^ 'A'cuña:^ primero Obispo de Se-*^

Fla.ndes : y asi .'ninguno de' fós i^ovia
, y déspuéí de Burgos'^

que ponea^iTiuertá al Sr Acii- yak en su Capilla que él edifi--

naénel,añoantepéd.énte, pueclé ¿Ó I y luego immediatamente
¿plifundirt^^ ¿p^^^^^ pone la memoria del sucesor

Jáen.3alá^;5arenras AdWrt^ D;"Pasquali sin mención dé
Obispo inter'rrtédía'V'^íverso

del Abi
nbay.)

(tonid 4ti^riá Ga-

19 'Tiene un sepulcro de
hiarmol laboreado cpn mu*
¿ñas fí¿\i'rás de irirtudés eíi^bs

quatro costadas Vy éhtiitta su

tias, liistor jales ,'jpag:^ se-

ñala el fia- jfe^ñ'uestfd Obispo
en' 14. de SetjembVe dt^l ^49^4.
quando f4ltaba^' dos años para'

Ue^i'f , .eífcfe- J^eíi'-' á ^m^.
A rey a 1 en ii ri Ca tal ogo de
Obispos, que pus9 en los lCí?«r figura' V^?tida de'- Pmitifical.

rf^j- ¿/^ C¿7:yí/7/^ , introducé' el Al fededór dice: PROtTER
sucesor del Srl Acuña én el ÜTRÜMOÜE LATVS PRM-
ano de 1495^' lo que liipoíVe>a SUL LVDOVIGUS AC?UNM
presente y^i aifanfo'^^iilliTlti (3$80RlQ ' STIRPS; '-«(^UAS

posibilidadde cauyir^t "AIÍAMAVIT'-HÁBETv AN-
des'en el alio si^ule^te. Mbtí¿ Ñ'Ó KÍCDXCV; Este ano apé¿

pjLies

ipuej

bre del 9S^ dia; L'ünéV* cóhih pá^rbce-^aíirííérá-lo'qfae'
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gua vulgar decimos los dos eos- esta Villa trece anos antes, po-

tados ^
paterno y materno: ó comas ó meaos , con motivo

acaso mira á las virtudes gra- de mandarle hacer una figura

badas por los lados del sepul- del Santo Martyr en bulto, de
ero , de las quales se entiende escultura, por estar muy mal-
quasadamavit habet. Estas son tratada la antigua: y hecha la

Justicia ., Adoración , Cari- nueva mandó al Oficial que-
dad , Fortaleza , Abstinen- mar la vieja, para evitar algu-

cia , Paz , Templanza , y Ora-

ción.

0,0 Tuvo por Provisor al

sobrino D. Juan Osorio, Arce-

diano deTreviño, elqual dotó

una memoria por el Obispo y

ñas indecencias. Quemóse to-
da menos la cabeza

, que re-
ducido lo restante á ceniza,
perseveró entera : y admiran-
do el suceso, la fué á deshacer
con azuela , á cuyos golpes

por sí. Empieza vispera de la saltó un bulto de brocado coa
Concepción (en su Capilla) y un hueso dentro y cédula que
prosigUfC en el dia:'en la con-

formidad propuesta en el fol.

(20. del Martirologio, cuya Es-

critura es del año 1493. vi-

viendo ambos.
21 Para gloria de Dios en

sus Santos convieiíé referir un
suceso del tiempo de este Pre-

lado, y en prest:ncia suya, ha-

llándose en S, Vicente de la

Barquera (que era de su Dió-

cesi ) y estando también alli

el Corregidor de lasquatro Vi-

llas el Capitán Juan de Tor-
res , apareció delante de ellos,

y de los Clérigos del lugari,

Gonzalo Moran , Pintor , Ve-

decia ser de la cabeza de S.

Vicente Martyr. Guardósele
para sí , no quiriendo entre-
garle al Mayordomo de la Co-
fradía del Santo, que la gente
de mar tiene en aquel lugar
desde lo muy antiguo.

22 Traia la Reliíjuia consi-
go , y habiendo cometido un
delito, por el qual le prendie-
ron en León, pudiendo recelar
pena de muerte; se acordó de
la sagrada prenda que tenia
consigo, encomendóse muy de
corazón al Santo Martyr : y
prontamente vio quitadas los
candados de las cadenas

, y
ciña de Oviedo, dia 24. de Ju- abiertas las puertas de la Car-
tiio á hora de vísperas año de cel : con lo que se salió , sin

1480. y presentó un hueso de encontrar persoua que le es-

la cabeza de S.Vicente Mar-
tyr, que dijo habia llevado de

torbase. Añadió, que en otra
ocasión le saiieroa hombres
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al camino, y le lomaron testimonio. Véase

410
de acaballo

tiraron seis lanzas , dejándole

por muerto : pero no recibió

lesión alguna. ítem , que sa-

biendo «I Obispo de Avila,

que tenia aquella Reliquia, le

ofreció una gran limosna pa-
ra su Iglesia de S. Vicente de
Oviedo , pero no se la pudo
ceder , porquanto no le que-
rían absolver los Confesores,

mientras no la restituyese, co-

mo ahora lo hacia : y de ello

dio testimonio Juan González
de Moneda , Escribano de di-

cha Villa de S. Vicente de la

Barquera , y Notario público,

como asegura el Rmo. Prieto

en la Vida del manir S. Vi-
cente.

21 En el año de 1488. qui-

so este Prelado asegurarse de
si era verdadero lignum Cru^ trasladó á Cárdena el sagrado

Sandoval sobre los cinco Obis-
pos pag. 361. donde imprimió
la Memoria de que hablamos.

24 Añade Gil González
que este Obispo dio licencia

en el año de 66. para trasla-

dar el cuerpo de S. Vitorea
mártir, del lugar donde esta*

ba,al Convento de Cárdela:

lo que con mandado del Obis-

po egecutó el Abad Fr. Iñigo

en Domingo 20. de Mayo con
mucha concurrencia de Seüo»
res y Eclesiásticos. Pero equi-

vocóse mucho, pues el cuer-

po de S. Vítores no se trasladó

á Cárdena. El Obispo, que no
pudo concurrir personalmente

á la Traslación , envió en su

nombre al Abad de Cárdena:
pero ni se llamaba Iñigo, ni

cis el trozo que se venera en

S. Pedro de Arlanza,de quien

la memoria de las Reliquias

de aquella Casa dice ser el

mayor de España remitido

por el Papa Juan XI. al Con-
de Fernán González. El exa-

men fué mandando encender

un gran brasero, y echando
enmedio la Reliquia : pero al

punto , como si hubieran der-

ramado sobre las ascuas mu-
cha agua, se apagaron, y que-

dó; el sagrado leño intacto y
sin lesión del fuego : de lo que

cuerpo. De esto se tratará en

el Tomo sig. Ahora puede

prevenirse , que este Obispo
mandó escribir la vida de aquel

Santo á Andrés Ceresiano,que

se publicará en el Tomo si-

guiente.

25 A este Prelado dedicó

Fr. Andrés Cerezo , Monge y
Abad del Real de Oña, un lir

bro sobre el Arte de Gramas
tica^ asunto muy importante

por falta de Escritores en la

materia. Existe impreso en la

libreria de Oña: según afirma
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Argoiz , Tom. 6. pag. 487.

26 Edir?róse también en

este PontiHcado la inf^igr.e Ca-

pilla de la Catedral con titulo

de la Purificación , antes de

S, Pedro , vulgarmente del

Condestable^ por ser obra del

Condestable D.Pedro Fernan-

dez de Velasco , y de su mu-
ger D. Mtncía de Mendoza,

por los años de 14B7. Cele-

branse en ella los Divinos Ofi-

cios. Tiene nueve Capellanes,

411
eos le enviaron á dar en su

nombre la Obediencia al Pa-
pa Sixto IV. y que pasó á Sici-

lia , donde escribió un libri)

muy elegante de Sicilice lau-

dibus ,
que dedicó á la Reyna

D. Isabel. Una Escriturade29,

de Mayo del 1489. le expresa

Dean , y añade los siguientes:

D. Fernando Diez de Fuente-
pelayo, Arced. de Burgos : D.
Garci Ruiz de la Mota, Capis-

col : D. Sancho de Prestines,

y.un Mayor (que es siempre Doctor en Leyes , sobrino del

Dignidad , ó Canónigo) con Sr. Cartagena, Arcediano de

quatro Acólitos': muchas Re-

liquias , y alhajas , con Arca

para redención de Cautivos:

de modo que esta Capilla por

sí sola puede dar asunto para

un libro.

Lara : D. Pedro Girón , Arce-
diano de Valpuesta: D. Juan
Osorio, Arcediano de Trevi-

D. Juan Daza , Tesorero:

Puentedura,
D. Pedro de

no
D. Gonzalo de
Abad de Castro :

27 Capitulares. D. Juan Villegas, Abad de Cervatos: y
Manrique, Arcediano de Val- los Canónigos Juan Martínez

puesta en el 1472. y por este de Burgos : Juan Sanz de Bil-

tiempo era Canónigo D. Lo- bao: Juan Sanz de la Puebla:

pe de Rojas (nieto del Obispo Maítin Vázquez de Cuña: Die-

D. Pablo) que dejó sus bienes go Varona: Fernán Sanz de
al Cabildo, y al Convento de Medina: Fernando de Aranda:
S.Pablo, donde yace. El Car- Lope de Mendoza : Fern. de
denal D. Rodrigo de Borja era Porres : Martin González de
Arcediano de Burgos, y aseen- Medina:Sancho Sanz de Fria^,

dio á Papa , con nombre de Sochantre: Juan de Valpuesta:

Alejandro VI, en el 1492. Era Juan Martínez de Astudillo: él

Dean D. Alfonso de Baraxas^ Doctor Gonzalo de Lerma:
á quien L. Marineo Siculo (tí?e Juan Rodríguez deVillahoá:
Laudibus HispaniceJo],LX\X.) Pedro de Cuevas-rubias, y Juan
llarha Vir magnus & instgnisi López Logroño. Martirologio
*y dice que los Reyes Catoli- fol. i. Escritura sobre Memo-
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riasdel Abad de Cabanas. Pe*

ro Martínez Gadea, Canónigo
que fué de Burgos, Capellán

y Cantor de los Reyes D,

Juan , D. Henrique , y Doña
Isabel ,. por los Prestamos de
Montorio , Quintanapalla y
Santa Gadea. Después en otra

Escritura del mismo año , fol.

14. consta el Abad de S.Quir-

ce D. Gonzalo de Burgos : y
que D. Sancho de Prestines

anejó á la mesa Capitular el

Préstamo de Pampliega , dán-
dola dos partes , y la tercera

al Convento de S. Ildefonso.

El Cabildo le asignó seis Me-
morias perpetuas en cada año.

FRAY PASCUAL DE
Fuensanta , ó Ampudia.

Desde el 14^ 7. hasta el isii*

I Algo se dilató la presi-

dencia del sucesor, después de

fallecer en Setiembre del 95.

el Sr. Acuña. Berganza dice,

que el Papa Alejandro Sexto,

Prebendado de la Catedral de

Burgos, expidió Breve , para

que el Cabildo se abstuviese

de elegir Obispo : pero que
después confirmó la elección

de D. Fr. Pascual en 27. de

Junio del 1496. Tardaron al-

go en componerse las cosas:

pues no tomo posesión del

Obispado el Sr. D. Fr. Pas-

Burgos> Cap. 4.

cual hasta 4. de Febrero dei

97. en que la señala el Ms.
del Canónigo Sedaño.

2 Fué este Santo Varón
Religioso Dominico , natural

de Ampudia (por lo que al-

gunos le apellidan asi) hijo del

Convento de Falencia, de don*

de pasó á estudiar en Bolonia:

y bien instruido en letras, so-

bresalió mucho mas en virtu-

des, y amor de la Regular
Observancia, siempre plausi-

ble, pero entonces mas impor-
tante , por tratarse de reme-
diar lo introducido por la re-

lajación de los tiempos, y for-

mar en cada casa un santuario.

Esto se fué logrando con ben-
dición de Dios, prudencia, y J

acierto de los individuos mas
zelosos. Establecieron casas rJ

para zanjar la reforma, y Pre-

lado que las dirigiese con ti-

tulo de Vicario general , el

qual por lo mismo debia ser

uno de los mas sobresalientes

en amor del espíritu fundado
en la Religión por el esclare-

cido Patriarca. El tercero en-

tre todos fué este Venerable
Padre Fray Pascual: y creo no
puede alegarse ^nejor prueba
del caudal de prendas religio-

sas que florecían en sugeto es-

cogido para tal fin por unos

Padres doctos y encendidos ea

amor de la Religión. En efec-
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5 Iba algunasto mostró luego el acierto la

elección , pues relucieron en

él unos dotes de Varón apos-

tólico, juntando á la sana doc-

trina una rara humildad^ po-

breza evangélica , y zelo de

la almas en la predicación.

3 Andaban los Reyes Ca-
tólicos empeñados en el res-

tablecimiento de todos los des-

ordenes y relajaciones prece-

dentes : y noticiosos de las

prendas y virtudes de este Ve-
nerable varón, le elevaron á

4^3
veces á vi-

sitar el templo de los Apostó-

les en Roma , no con gastos,

ni pompa , sino á pie con solo

el compañero. Estando allá

en una de estas Peregrinacio-

nes ocurrió la fea acusación

del enemigo contra el Santo

varón D. Fr. Hernando de Ta-
lavera, primer Arzobispo de
Granada: y como nuestro Pre-

lado ccnocia la inocencia y
santidad de aquel esclarecido

Varón , sacó la cara contra

gobernar esta Iglesia, no por los viles descarados, y quedó
sangre, ni pribanza de la Cor- el justo mas justificado per el

te, sino por ser muy señalado alto concepto con que el Pa-

en virtudes, doctrina, y pre- pa respetaba el dictamen de
dicacion , como escribe en un
Ms. el coetáneo Venero^ Es-
critor de su misma Religión.

4 Elevado á la dignidad

perseveró en el mismo tenor

de vida y trato religioso que
antecedentemente. Esmeróse
en velar sobre las ovejas como
zeloso pastor , y visitó varias

veces por sí mismo el Obis-
pado. Guardó tina gran po-
breza , por ser largo en limos-

nas. Reservó para sí una, co-

sa muy moderada, y cedió

todo lo demás para beneficio

délos pobres. Edificó el Claus-

tro y dormitorio de su Con-
vento de Palencia , y en el

de Burgos reparó algunas co-
sas.

este su defensor.

6 A suLÍglesia Catedral la

ilustró bajando el Coro desde
la Capilla mayor (donde es-

tuvo) al sitio' que tiene hoy,

y costeó la Sillería a^ía y baja,

de nogal , que_ es de mucho
valor por la» figuras, embuti-
dos

, y copioso numero de Si-

llas (pues pasnn de ochenta)
con bella coronación ,, y co-

lunas para la distinción de
unas y de otras.

7 Migando á la mayor ins-

trucción de los Párrocos , es-

cribió una Exposición sobre

los Evangelios del año^ y i5Vr-

wones para ias fiestas de los

Santos, . :

8 Convocó el Papa Julio IL
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alConcilioGeneralLateranen- alli dice: Murió el Sr, Ohlspo
se, celebrado en el ano de D, Pascual en Roma á XIX.de
1512. y uno de los Obispos Julio ^ de calenturas

^ yendo al

que concurrieron , fué el Sr. Concilio: enterráronlo en la

D. Fr. Pascual: pero no pudo Minerva^ Casa de su Orden.
firmar lo establecido, por lia- Hicieronle honras en Burgos
marle Dios al premio de sus Dom, XII. de Octubre de este

trabajos en 19. de Julio del año I¿12.
mismo año de 1512. pues aun- 9 Como fué tan amante
que el Epitafio es dudoso en de la pobreza en toda la v¡-

el dia de la muerte (
que alli da , no se halló dinero con que

suena dia en que le pusieron enterrarle en muerte: pero el

la memoria) tengo documen- Papa que conocía los fondos
to original de un curioso Ca- de su virtud, mandó hacerle
nonigo Sedaño, que al fin del entierro solemne , diciendo,
Breviario antiguo de Burgos que no le llamasen Fr, Pas-
impreso en el siglo XV. (sin cual ^ sino San Pascual. En-
constar el año y sitio , pero terraronle en su Convento de
es de las primeras impresiones la Minerva en Roma

, junto al

de la Europa) apuntó los su- altar mayor, con la inscrip-

cesos que iban acontecien lo, y cion siguiente

:

PASCHASIO HISPANO
BURGENSI EPISC

QUI EX PR.^DICATOtlUM ORDINE
DOCTRINA. VIRTJTIBJS EVECTÜS
AMPLISSIMIS REDITIBUS
ANNIS<3UINDSCIM

PIE DISPEN SATIS AD
LATERANSNSEM

SYNODÜM SUB JULIO II
P. M. ADSCITUS

VITA FUNCTUS EST
CHRISTI PAÜPER ÍNTER

COMPAÜPERES
M O RT ü US

ALIENI S SUMPTIBÜS
TUMÜLATÜS

SERVITORES DOMINO
P O S U E R E

MDXII. XIX. JULII.
VIXIT. ANN. LXX.
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Según esto nació en el año Villegas: D. Alonso Torque-

1442. y entró en el Obispado mada. Abad de Gamonal: Mar-
á ios 55. de su edad , que jun- tin Vázquez de Acuña: Diego
tos con los 1$. del gobierno, Barona: Diego de Santander:

hacen los 70. en que acabó. Juan Monte, Tesorero: Juan
Todo lo dicho consta por Ve- Pérez Gadea: Franc. de Villa-

nero, por el Obispo de Mono-
poli , 3. p. pag. 373. por Don
í^icolas Antonio , Bibl. Nueva,
T. 2. p. 125. Berganza, Pala-

cios, y otros.

10 Tuvo este Prelado un
sobrino, llamado Don Alonso
de Rebenga , á quien hizo Ca-
nónigo : y éste dotó unas me-
inorias para sí y para el tio.

hoz: Gaspar delllescas: Franc.

de ValderramarFranc. deLer-
ma : Bartolomé de Sedaño

:

Alonso de Cueñas : Diego de
Bilbao: Lope de Carrion: An-
tonio de Peregrino :, Fernán
González de Sasamon : y el

Reverendo Sr. Obispo de Za-
mora D. Antonio Acuña, Ca-
nónigos. Estos determinaron

uniendo á la Mesa Capitular los dias en que debían usarse

los préstamos de Olmos albos, las Capas de carmesí, dadas

y Humienta, en el año de 1530^ por el Obispo Acuña, padre
Martirologio ^foL 26. del mencionado de Zamora.

if Capitulares en el año Martirologio ^ fol. 2.

1507. D. Pedro Fernandez de 12 Del Arcediano Ville-

Villegas, Arced» de Burgos; gas dice Gil González, p. 12.

D. Alonso de Mora , Arced. de
Treviñor D. Gonzalo de Pon-
tedura , Abad de Castro : D.

Pedro Carranza , Maestrescue-
la: el Doct. Gonzalo de Lerma

tradujo en Castellano los 34.
Cantos del Dante: y escribió

una Qi^erellaáo. i a fe , y el Tra-
tado Aversión del mundo

^ y
conversión á Dios, Este no era

(que fundó la Capilla de la ya Arcediano en el 1527. y en
Consoiaeíon) Gerónimo de Vi- Escritura del 1536. consta ha-

bía muerto : y entonces seña^

laron memorias por los prés-

tamos de Salas , y Cabanas,
que anejó al Cabildo. Marti--

logio^fol. 23.

llegas: Li;is de Paz-t Sancho^

Sanz de Filas: Gonzalo de Ve-
lasco : Juan Monte: Diaga-
llares de Villafranca : Bartolo-

mé de Sedaño : Fernando de
Saldaña , y Peregrino, Canó-
nigos. Y eo el año i$i2. per-

severaba el mismo Arcediana
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JUAN rodríguez
de Fonseca.

'.Desde el IS14» hasta el 24.

I Como vacó en Roma
nuestra Sede en el ano de 1512.

quiso el Papa Julio II. reservar-

se la elección , y nombró por
Obispo da Burgos á un Carde-
nal de Oristan , según escribe

el Arcediano de Alcor en la

Tratado de Burgos. Cap. 4.

mola su Provisor por el, P^tno á
Burgos^ víspera de S, Andrés
de este üüg MDXíIÍL Esta es

una memoria preciosa por las

individualidades referidas, qué
salen bien por la letra Domi-
nical A. de aquel año

, y por
ser de persona autorizada que
pudo estar presente.

'

2 Los principios y progre*-

sos de este Prelado no son
ahora del asunto

, por dar á
Silva Palentina : pero el Rey cada Iglesia lo que la toca. A
Católico D- Fernando no dio

kjgar á que tuviese efecto: y
recayó esta Mitra en un suge-

to muy condecorado, Dean
que fué de la S. iglesia de Se-

villa , Obispo de Badajoz, Cór-
doba

, y Falencia , de donde
fué promovido á Burgos en el

año de 15 14. como dice Pul-

gar, Tomo 2. de la Historia de
Falencia, pag. 150. Yo tengo

documento original del año,

mes, dia, y hora , en que to

Burgos pertenece desde el

1 5 14. donde entró personal-

mente en el dia 29. de No-
viembre.

3 La principal memoria
que dejó en esta Iglesia, es la

obra de la puerta, y fachada
de ia Catedral, que sale á la

calle de la Pellegeria , muy
adornada de labores en figuras

de Sjntos , que forman coma
Ufl. vistoso Retablo , todo de
piedra : y en el segundo cuer-

mó posesión este Prelado: pues po los martirios de los dos S.

en las apuntaciones del fin del Juanes (nombre del Prelado)
Breviario antiguo, ya citado, en bajo relieve: en el tercero.

el Canónigo Sedaño (que asi

habla en una de ellas : To Se-
daño Canónigo) dice: Tomó la

posesión del Ohispado de Bur^
gos D, Juan Rodríguez de Fon-

seca , Obispo que fué de Palen-

da , Viernes á las VII. des-

pués de medio dia^ dia de S,

la Reynade los Angeles, acom-
pañada de muchos que la ala-

ban con instrumentos músicos:

y toda esta gran fabrica rema-
ta en el Escudo de Armas del

blasón de la familia del Señor
Fonseca.

- 4 Desde antes de ser Obis-

G¡nes XXV. de Agosto \y to- po este Señor , tuvo á su car-
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go la dirección de los negó- (escribe) que sois un muy ma-*

oíos de Indias, en que le hi- cizo Christiano ^ y un muy de--

cieron Presidente , y con ^ste sabrido Obispo. Añade, que en

Titulo le nombra Guevara en despachar negocios era muy
la carta que le escribió, di- detenido, en tanto grado que
ciendoler Obispo de Burgos^ muchos se volvian á sus casas

Presidente de Indias (pero mal sin d^^spacho , después de mu-
éscrito alli el nombre de Don chos gastos: y otros exaspera-

Alonso sin el de Juan.) Fué dos por su desabrimiento.. Para-

poco afecto al Almirante de que ie aplaudían de amigo de
las Indias Colcn^ y contrario á la verdad , recto, justó, é in-

Iqs interésesdíe Cortes^ tú tan- parcial ,^n las sentencias, ho-
to.grado-qüe-le recusaron jpri^, cesta j^n,el vivir, piadpsp , y
dicamente . sus Procuradores, limosnero con los pobres : y
por estar propenso á Diego asi concluye, que pues le ala-

Vjelazquez , su contrario-, y ban en lo que hace, no dé
haber tratado con aspereza á Q.casion de queja eri lo que 4ít

Ips; t&les Procuradores, como c*e. Este genio vivo y la ^spe-*

r,efiere Solís^ especialmente en. reza era. quien ^cpn 311 cerisui:^^

el lib. j. cap. I, lib, ¿. cap. 7. dejaba calificadas ks demasf
Añade Gil González , que el prendas.

Gobernador de estos Rey- 6 En el ano de 15 16. se

nos Adriano, le mandó de- halló este Prelado en Madrid
jase la Presidencia, y se fue- galejo ^ donde murió el Rey
^e á su Iglesia. Católico Don Fernando, y fué

5 El genio áspero era el uno de los Señores que envia-

que mas le exponía á la cen- ron por Adriano, Embajador
sura de émulos: por lo que en del Principe D. Carlos, y ve-

Carta que le escribió e\ Señor nido , abrieron el Testamento
Guevara desde Segovia en 12. del difunto. También acom-
de Mayo del 1523. (que es la paño á Carlos V. en el 15.20.

Epístola 40. en la nueva edi- quando se embarcó en la Co-
cion) carga la mano sobre el ruña,

desabrimiento, proponiéndole 7 Dio á esta Santa Iglesia

como pariente y amigo los de- de Burgos la insigne reliquia

fectos que de él se decían , sin de San Vicente Mártir de Va^
callar las prendas que alaba- lencia

, que es un brazo, en-
ban : Todos dicen en esaCorte^ gastado en plata, guarnecido
Tom. XXVI. Dd
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Con piedras finas, según cons- cribió eV Canónigo Sedaño al

ta por Auto Capitular de 28,

de Marzo del 1 524.

8 Era este Prelado her-

mano del Señor de Coca y

antiguo yafin del Breviario

citado.

10 En su tiempo era Ar-
cediano de Valpuesta el Car^

AlaeJQs: y sin eíTibárgo de que denal Adriano , que en Enera
Doíi Juan habia nacido ea la

Ciudad de Toro, se inclinó á

la iglesia de Coca, y labró alli

una Capilla , que ie sirvió de
sepulcro, pues mandó enter-

rarse en ella , y alli yace, co-
mo refiere la memoria de en-

tierro por estas palabras : El
Obispo Don jfuan Rodríguez de
Fonseca , primero Obispo de
Placenciaj después de Córdo^
ha y y después de Falencia , y
ál ultimo de Burgos^ y Arzo-
hispo de Rosano en el Reyno de

del 1522, empezó á ser Papa
Sexto entre los Adrianos : y el

sucesor Clemente Vil, fué aqui

Abad de Foncea.

ANTONIO DE ROJAS. ^

f^ivió en el I¿26. y murió etí

el J¿27.

I También este Prelado

pasó de Palencia á Burgos : y
también tuvo antes de llegar

aqui , muchos empleos ,
pues

fué Obispo de Mallorca, Ar-
Ñapóles^ yace en Coca. (Con- zobispo de Granada, Presiden-

fundió á Plasencia con Bada- te de Castilla en tiempo de las

joz) y el Titulo de Arzobispo
de Rosano le pospuso á Bur-
gos , siendo asi que precedió:

pues el Papa Julio 11. fué quien
le dio aquella encomienda de
Rosano en el año de 1511. por

Comunidades, y Obispo de
Palencia (de cuya tierra era)

mas porque no decayese del

honor Arzobispal que tuvo, le

dio el Papa el de Patriarca de

las Indias. De Palencia fué

Octiibre,, como refiere Ughe- promovido á esta Iglesia en el

lo. Tomo 8. sobre la Iglesia de 1 526. pero por muy poco tiern*^

Rosano.
'9 Falleció, no en 14* de

Marzo (que señala Gil Gon-
zález) ni en 5. de Noviembre,
Jueves y del 152^^:. como pro-'

pone Garibay en el Catalogo,

sino en Xll. de Noviembre á
las X. de la noche , como es-

po , pues no la desfrutó mas
que siete meses , falleciendo,

no en Julio del 26. sino en Ju-

nio del 27. dia 9. Domingo,
como escribe Garibay, y San-

doval , y el Catalogo Ms. que

yo tengo

Sus padres Don Gómez de
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Rojas, Señor de Requena, y drigo de Vélaseos Gaspar de

Dona Isabel de Carbajal, edifi-

caron el Convento de S* Fran-
cisco en Imilla Silos ^ cerca de
Astudillo : el hijo presente au-

Santa María, Felipe Melendez,

y Maestro Pedro de Lerma^
Abad de Alcalá, Alonso DieZi^

de Lerma, y Francisco de Me-
mento alli varias obras, y le na. Canónigos : losquales dis-

escogió para sepulcro, pues pusieron sobre las once memo-
alli yace. En Boadilla del ca-

mino, su patria, dotó un Hos-
pital muy útil para la gente
pobre,

rías , y una especial, que en
cada año dotó el Canónigo D»
Gonzalo Diez de Lerma, dan-
do el Beneficio Curado del JEs^

Capitulares , en el año de piñal ^ Diócesi de Segovia , y
1527. D. Juan de Lerma, Ar- el Préstamo de Palazuelos,cer-

ced, de Burgos: D. Christoval ca de Villadiego. Folio j. del
Saldaña, Arced. de Lara: Don Martirologio.

Diego de Paz , Arced. de Tre-
INIGO LÓPEZ DE MEN-

doza, y Zuñiga, Cardenal.

Desde el j¿2^. á ^, de Junio
del jp.

1 Este Eminentísimo Prela^

do fué natural de Miranda di^

vino: Don Pedro de Encinas,

Arcediano de Palenzuela: Doíi

Juan Alonso de Maluenda,
Abad de Foncea: D. Francisco
Rodríguez de Villahoz , Abad
de S. Millan: D. Alonso de Tor-
queinada. Abad de Gamonal:
Diego Barahona , Gaspar de Duero, Diócesi de Osma, hijo

lUescas, Diego Alvarez de Vi- de los Condes de Miranda Doíi
Ihafane, Pero Sánchez de Ru- Pedro de Zuñiga y Avellane-
loba , Gerónimo de Contreras, da, y de Doña Catalina de Ve-
Francisco de Lerma, Bartolo- lasco, hija del Condestable de
me de Sedaño, Diego de Bil- Castilla (con los demás p^arien-

bao, Maestre Lope de Carrioa, tes que luego veremos en la

Dean de Astorga , Antonio de inscripción del Colegio de San
Pelegrina , Cesar de Blanquis, Nicolás de Burgos.)

Alonso de Revenga , Hernán- 2 Entró Colegial Mayor
do de Saldaña, Diego de Agre- en el Viejo de Salamanca, y
da, Andrés Ortega de Cerezo, salió Abad. perpetuo del Mof
Diego de Castro, Tomas Tra- nasterio de la Vid^ casa ilus^-

paz, Garcia López de Prestí- tre de Religiosos Premostra-
nes , Abad de Hermedes, Ro- tenses. Mombróle el Empera^

Dd2
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^or Obispo de Coria ^ y le eri-

gió Embajador á Inglaterra:

donde instó al Rey sobre el

^sunto de su embajada con mas
espiritu de lo que el Ingles

quería , y se propasó á dete-

nerle en prisión, vituperándo-

lo hasta su mismo Reyno, por
lo que luego dispuso se satis-

faciesen mutuamente, olvi-

dando el Rey el motivo, y D.

Iñigo la prisión.

3 Vuelto Don Iñigo á Es-

paña le presentó el Empera-
dor paraeste Obispado de Bur-
gos , en que se hallaba en el

año de 1529 y deseando el

Emperador remediar los de-

sordenes que las guerras ha-

blan introducido en las cosas

de Ñapóles, envió allá á Don
Iñigo. El Prelado mirando por

el bien de las Ovejas, pro-

veyó de Gobernador en la Dió-

cesi , y compuestas las cosas

de Ñapóles, pasó á Roma,
donde fué hecho Cardenal t^n

el año de 1530. en secreto, se-

gún Contelorio , y Oldoino,

que pone la publicación en el

32. Panvinio pone la creación

€n el año de 31.
"^'^4 Vuelto á Burgos ya Car-
denal, visitó todo el OÍ3Íspado,

sin dejar Aldea, ni Barrio que
no visitase por su persona , in-

formándose muy en particular

'^e las costumbres de todos, en

argos. Cap. 4.

que gastó dos años , como es-
cribe Sandoval. Celebró SinO"
do Diocesano

, para dirección

de las cosas del Obispado: pe-

ro no veo Escritor que dé ra-

zón de tal Sínodo. Creo que es-?

to alude á los Estatutos , y
Constituciones que formó para
la Santa Iglesia de Burgos,
pues en los dispuestos por él

Cardenal Pacheco en el 1575.
se lee al margen de algunas la

cita de Mendoza^ denotando
haber hecho este Señor aque-
lla Constitución , que renovó
después el Señor Pacheco.

5 D. Nicolás Antonio en su
Biblioteca nueva, pag, 275, y
Ruiz de Vergara, en la vida
del Sr. Anaya, pag 373. atri-

buyeron mal á este Obispo
Cardenal lo que L. Marineo Si-

culo escribe de Fr. Iñigo de
Mendoza, Teólogo y excelen-

te Predicador del orden de San
Francisco: pues aunque D. Ni-
colás alega á D. Tomas Tama-
yo, que hizo religioso Francis-
cano al Autor de la í^ida de
Ckristo ^ atribuida por Mari-
neo al de quien habla , no
asiente D. Nicolás, por quan-
to Marineo en su elogio no
hace mención de estado Reli-

gioso. Pero aunque en el elo-

gio (libro de Laudibus Hispa^
nicc , fol. 70.) no lo dice ; cla-

ramente la expresa en el In-
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Iónico Mendosino^ go de MendozaX^hispode Bur-dice :

!)'(>

Ordirás Minorum. Y el mismo
'D. Nicolás lo llega á conocer,

ípues en el segundo Tomo de
la Biblioteca Nueva , en el

•Apéndice , pag. 290. le hace
Franciscano , diverso de nues-

tro Obispo : lo que no tuvo
-presente Riiiz de Vergara.
-' ú Esíe Prelado es el pri-

'itiéro que señala Sandov<il eti

la Historia de Carlos V. entre

gos^ hijo de los Ilustrisimos Se-

ñores Condes D. Pedro de Zu-
ñiga , jy D. Catalina de léelas-

co. Falleció en Roma ano IS3S:
y fue depesitado en el Monaste--

rio de Domus Dei de la agui-
lera ^ en el enterramiento de los

Condes sus abuelos ^ hasta qtiQ\

se acabó esta Capilla v ¿ ict

qual ayudó á edificar -^^ junta^^

mente con el Conde D. Fran-
los que acompañaron el cuer- cisco su hermano ^'y fué tras-

po de la Emperatriz D. Isabel

Üesde Toledo (donde murió á
I. de Mayo del ¿?72¿?'/5j9.) 3Í

sepulcro d'eGraníida, en com-
pañía de S. Francisco de Bor-
ja.Poco después falleció tam-
bién el Obispo dentro del mis*-

ino año.
*• 7 Parece increíble la va-

riedad que hay en los Autores
sobre su ano ultimo: pues Ga-

ladado ¿ ella á 2. de N-omem-
hre de í¿j^. años: '

.
^

' '8 Siii embargo de ver aquí

haber sido depositado en ia^

aguilera (que es una obser-;

vantisima,casa de S, Francis-.

co en comarca de A randa de
Duero) escribió Gil González
haber sido depositado en vfr^-

celi (casa'^de S. Francisco en
Roma , dond-e creyó haber

Tibay , Sandoval, y Berganza, muerto.) Pero no hubo tal co-
dicen murióen 9. de Junio del sa

, y pudo conocer que el en-

1535. El mismo año señalan terramiento de los Abuelos áQ
Qtros. Gil González, Tamayo, D. Iñigo (que expresa el Epi-

y otros, recurren al año 1538. tafio) no estaba en Roma,
y todos yerran , como vere-

mos, Tampoco convienen en el

sitio: pues algunos dicen mu-
rió en Roma , y Gil González
lo pone asi en el Epitafio que

9 La memoria de los En-
tierros de nuestros Obispos
dice del presen-te :

^^ D. Iñigo.

» López de Mendoza , Carde-
»nal, y Obispo de Burgos, ya-

imprimió del Convento de la »ce depositado en el Monas-
Vid , en esta forma: Aqui ya- j>terio de Aguilera , y ha se
ce el Ilustrhimo y Reverendi-^ » de trasladar al Monasterio de
simo.Señor Cardenal Donlñi- í>la Vid , á la Gapi4la que él-í

TonuXXVI. Ddj
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«mandó hacer." Esto se es-

cribió antes del 1579. en que
pasó á la Vid , quando toda-

via perseveraba en Aguilera.

Omito otro desacierto de Gil

González , que en el mismo
ano en que desde Roma di-

año de 1533, cosa de mayor
estrañeza, pues acorta su vida

mas de lo que podia esperarse:

y aumenta mi admiración la

seguridad' con que D. Nicolás

Antonio afirma estar en el se-

pulcro el año de 39. y ver

ce fue traido á España, le po- ahora que ni éste, ni el referi-

rle sepultado en la Vid , siendo do por otros, es el del Epita;-

asi que el Epitafio , publicado fio. Solo el año de 39. es el

por él mismo , expresa la

traslación á la Vid quarenta
años después de su fallecí-

miento.

10 Lo que no puede omi-
tirse es el año en que dicen

murió , escribiendo el 35. ó el

que podemos adoptar , por ha*
ber llevado en aquel año el

cuerpo de la Emperatriz á

Granada : y diremos que el

Autor del Epitafio no es del

tiempo del Sr. Mendoza ^ de
cuya muerte distó mas de 40.

38. cosa intolerable en los que anos (pues la misma Inscrip-

refieren haber acompañado el cion expresa el ano de 79. pos-

cuerpo de la Emperatriz al terior en 46. años al que alli

Panteón de Granada : porque aplica á la muerte) y no sa-

habiendo muerto la Empera- bemos si después del ,79. (en

triz en i. de Mayo del ¿9. (sin que trasladaron el cuerpo des-

duda en esto) era imposible de ia Aguilera á la Vid) pasó

la acompañase el que murió mas tiempo en grabar la pie-

un año antes. Es pues necesa-

rio no. poner antes del 39. el

fin de este Prelado : y corre-

gir á los que atribuyen al Epi-

tafio el año de 38. pues no hay
tal año , sino el de 1539. se-

gún confiesa D, Nicolás Anto-
nio en el Tomo 2. pag. qqo.

dra del sepulcro. En aquella

distancia fué fácil equivocar

el año , por falta de memoria^
ó yerro de algún numero.
n El P. Fr. Bernardo Pa-

lacios , del Real Orden de la

Merced , dice murió , no en
Lerma , ni en Roma (como

y viendo yo estas variedac*es, escribieron algunos) sino en

y lo mal publicado que anda Tordomari y aunque, engaña-

el Epitafio, recurrí al original: do por otro, dice fué en el 38;

y la copia que he recibido de queda ya convencido el 39,

la Vid, pone su muerte en el Añade que empezó la Capilla
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Mayor de la Vid (donde yace Prelado, es el Colegio de S. iV/-

en rico sepulcro, al lado del colas , fundado , y dotado con

Evangelio) en el 1522. y que sus bienes, entre el Carmen y
fundó alli un Hospital á direc- la Merced , pero no concluido

cion de aquellos Religiosisiinos mientras vivió: por loque or-

Padres , con titulo de S. Nico- denó á sus Testamentarios que
las , y otro en Coria mientras le hiciesen, como dice la Ins-

fué su Obispo. cripcion puesta sobre la puer-

12 El principal monumen- ta principal , que es la si^

to que Burgos tiene de este guíente;

Este Colegio mando hacer en su Testamento

el lllmo. , y Rmo, Señor Cardenal Obispo de

Burgos ^ D. Iñigo López de Mendoza^ hijo de los

Condes de Miranda D, Pedro de Zuñigay Avellaneda

\ y Doña Catalina de Velasco , nieto de los Condes
de Plasencia D. Pedro de Zuñiga y Doña Isabel

de Guzman. Fueron también sus avuelos

el Condestable de Castillay Conde de Haro D. Pedro
de Velasco^ y la Condesa Dona Mencia de Mendoza
su muger. Mandóle edificar D, Pedro de l^elasco^

quarto Conde stable de los de su I i na ge.

13 Es una hermosa fabrica

de piedra de sillería , con fa-

chada magestuosa
, y atrio es-

pacioso. Origináronse algunas
competencias entre la Ciudad
y Cabildo , que se arreglaron
en el año de 1602. El Arzobis-
po D. Antonio Zapata formó
las Constituciones de su go-
bierno por mano del Sr. Dean
D. Geronymo Herrera , y el

Magistral D. Martin de Ares-
ti (que fué el primer Rec-
tor del Colegio) con acuerdo
de los Regidores de la Ciudad

diputados para ello , D. Anto-
nio de Salazar , y D. Pedro de
la Torre : y quedó establecí^

do que los Colegiales fuesen

naturales de la Ciudad , ó Ar-
zobispado , haciéndoles rigu*

rosas pruebas. Quedaron por
Patronos el Señor Arzobispo^
el Cabildo, y la Ciudad. Et
Rector es un Canónigo de Oft*

ció: hoy el Sr. Lectoral. La ro--

pa de los Colegiales es parda,

y la Beca encarnada. Sus es-

tudios, de Artes , y de Teolo-
gia, en que han aprovechado'

Dd4
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para utilidad de la Iglesia, y Lie. Franc. de Mena': Docf.
algunos con particulares ho-

nores , coin'o D, Felipe de Vi-
llegas .^ natural de la Ciuldad,

Catedrático de Prima de Al-

Juan de Aceves : Franc. de
Ayala: Geron.. de Castro: San-
cho del Castillo : y Pedro de
Espinosa , Canónigos. Fol. 23»

cala , Lectoral de la S. Iglesia del Martirologio,

de Sigüenza V y T>, Tomas de £n el 1529. constan los. re-

^rredoñdo ^ que pasó al de S. feridos por Cantón , pag. 290^
Bairtolome , Oiclor de Grana- de S Casilda.

da , y D. Juan de Arroyo^ Doc-
toral de Calahorra , según re-

fiere el P. Palacios en su Ms.

cap. 20. de la segunda parte.

14 V Capitulares en el ano

J¿36. D. Pero Xuarez de Fi-

gueroa y Velasco , Dean : D.

15 En tiempo de este Pre-?

ladoconcedió el Papa Clemen-
te Séptimo al Dean , Canóni-
gos , Cabildo , y Beneftciados

de la S. Iglesia de Burgos el

particular Privilegio de. ante-

poner ó posponer de Sol á Sol

Fernando de Arceo , Capiscol: las Horas Canónicas, quando
D. Xptoval de Saldaña, Arced, rezan solos > ó acompañados.
de Lar-a: D. Diego de.Paz,Ar-^

ced. de Treviño: D. Pedro de
Encinas , Arced, de Pakn¿tie-

la : D.. Alvaro de S. Cruz ^ Te-
sorero : D. Juan Alonso de Ma-
lueíj;d:a , Abad de Foncéa : D.
Agustin de Torquemada, Abad
de Gamonal : Franc. de Ler-

ma ; Diego de Bilbao : Alonso
de 'Revenga : AntorJo de Pele-

grina : Diego de Agreda : Ce-
sar, de Blanquis: Andrés Orte-

ga de Cerezo : Diego de Cas-
tigo: Tomas Trapaz : Alonso de
Cuevas : Diego de Mazuelo:.

Franc. de Carrion-: Diego de

Santander : el Maestro Pedro
d^ Lerrna:.Juan de Teca: Alon-
so Diez de Lerma :* Ps^aro Bo-
oaií^gra : Agostin de Castrillo:

aunque la causa sea leve , por

su arbitrio. Dado en Roma 4.

Kál. Sept. año, undécimo de
Clemente VIL que fué el 1534.
de ChristOi.

ER. JUAN ALVAREZ;
de Toledo. Cardenal.

Desde el i¿j^,al de ^0. Pro-

movido.

I Pare¿:e que iban ,e;scp-

giendo para Burgos las perso-

nas de la primera nobleza,

pues este era hijo del Duque
de Alva D. Fadiiique , como
afirman Chacón y Venero, que'

e-scribii en Bui:go.s v-iviendor

este Pielado. Su madre fué

Doaa Isabel de Piuientel.



Obispos de Burgos.
' 1 Entró D. Juan Religioso

Po.minico en el ilustre Cont
vento de S, Esievan! de Sala^

manca : y desempeñó tan bied

los cargos de estudios y de ob-

servancia , que le hizo el EiD-
perador Obispo de la S. Iglesia

deiCordgbary de alli fué pro-,

movido á Burgo:^^ íp^r ©luerte

del Cardenal,de Zuñiga.i. ,,]..

3 Comunmente refieren

los Autores que estando ya eñ
^^ta Iglesia le hizo Cardenal
P^ulp iil. r.p^iicioj^. ;de Carlos
y.Pejo no fné asir; poj?que ;C5QíiI

vknen . los-, Esc-rkores iírt-.vqia.é

fué creado Cardenal en el diá,

20.de Diciembre del ano 1538.

en:queí sin* duda, .vivía el Obisr.

po de . Burgos Tsuantecesol:'

y asi no presidia aqui , quaa-r

do fué electo para el Capelo;-

Los Autar^s mal informados:

sobre que el antecesor habia.

fellecidaj eii; aquel, aíio , ptf-^

dkron persuadirse',á.estac<yá)

en Burgos él presente : pexjDí

convencido ^1 que vivia el an-

tecesor después de estar electo-

Gai'dena-i» el Sr* Toledo vresul-
ta po poder és.ie:4^Qtr3e :eleva-

40 ^ ir ú'a pej o <€ s p:u.es !d e pre-
sidi;r en> Bürgo.5^, &isftd,que he-
cho ya Garúen al , fué electo y
proínovido á.> nuestra Iglesia:

y- estai .pBomociou' fué después

de^Ju^jio d.*l^'39. 1ÍU cuyo' mes
y.aíiuiaUeciQ eJ^ aíitecesor. Per.

Fr.' Jtrán AívSrez. 42^
rocomo D. Fr. Juari esfabaya
consagrado, puede iintroducír-

sé'aqui en el iftismoano de 39;
desde el medio adelante,' - ^

4
' La mayor mémona ';de

este limo. S.euor. en Burgos , eá

el Crucero: de la Catedral, des-

de el Coro á la. Capilla rnayop
del Presbiterio-, obra de rantaí

Dífigtóñcexiícia;, que- íio co'no^,

eemos semejante. Cayóse la

Capilla antigua en. 3. de Mar-»

zo del 1543., -después de me-
día* noche V ¡como- consta por

u^.AUto ^Capitular fienido al

d ia s i gti ien te ', i : d^onde^ '1e nom^
bran> sumptuóshimo' edificio del

Crucero ^y trataron sobre'fee-

dificarle; El » P:apa rey naní:e

PauloÍU. á petitíion dé la Iglé-^

sia coiicedió muchas Ind ulgen-*

eras á los Fieles que contribu-

yesen ala fabrica : y fué tanta

la devociou, que saliendo- el;

Cardenal uoa-tarde á';pedir: li-'

mosna para Ja obra ;^. juntó
veinte^ j; do.si mil- ducados . ^^e-

gun escribió Gil González'*?

Cantón en la- Vida de Santa
Casilda, pag. 169. dice, que los

v^jcinos, del Huerto deL Re.y?

dierou catorce' mil ducados:*

los^^ déla eall^de S..Juan , on-*í

Ge mil. El Prelado , Cabiidoy

y Ciudad se esm^arou *mas>

que todos , y coloc^rou .eñ loi

alto de la f<íbriea interior la?»

AurinaS' deLi Bítason, de unqs; yi
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otros. Añade el P. Palacios que
edificó lo mejor del Palacio de
los Obispos :y Cantón lo indi-

vidualizó, pag, 163,

Tratado 'de 'Burgos. ^'Cap. 4.

sulta acabó el presente en el

1550. pues vivió en Burgos
16. años hasta el 1566. y re-

bajados de este año los 16.

5 Instituyó este Prelado la resulta empezó en el 50. Vacó
fiesta de \'¿. Presentación de
nuestra Señora solemnemente
con seis Capas y Procesión: so-

bre que escribió al Cabildo : y
Juntándose en la Capilla de
Santa Catalina (donde tenian

susCapitulos)loadmitieron to-

dos, neminediscrepante, según
consta por la Escritura origi-

nal que está al principio del

Martirologio antiguo , £01.4.

6 Dio este Señor su con-
sentimiento para erigir la in-

signe Colegiata de Aguilar de

Campó ^ incorporando otras eív

ella
, y para estorvar pleytos

formó Concordia con el Se-

ñor Marques de Aguilar en el

año de 1541. como veremos
en el Tomo siguiente al tratar

de aquella Colegiata.
• 7 Convienen los Autores

en que gobernó esta Iglesia

por espacio de catorce años,

y que fué promovido al Arzo-
bispado de Santiago : pero no

convienen en el año ultimo de

su presidencia en Burgos : se-

ñalando unos el 1549- y otros

el de 51. Yo no sigo á unos

ni á otros, mientras no ofrez

pues Burgos en el 1550. y no
corresponden al presente mas
que 12. años. Lo que tuvo fue-

ra de esta Iglesia se propon-
drá ea sus sitios.

8 Capitulares» D. Hernan-
do de Arceo , Capiscol : D.
Francisco de Mena, licenciada

en Derechos , Arcediano de
Lara : D. Pedro de Encinas,

Arcediano de Palenzuela : D.
Alvaro de S. Cruz , Tesorero:
D. Juan Alonso de Maluenda,
Abad de Foncéa : D. Franc
Giménez de' Miranda, Abad
de Salas. D. Agustín de Tor-
quemada , Abad de Gamonal:
Francisco de Lerma , Alonso
de Revenga, Cesar de Blanquis,

Diego de Agreda , Diego de
Castro, Andrés Ortega de Ce-
rezo, Juan Pérez Gadéa , Die-

go de Mazuelo , Francisco de
Carrion, Diego de Santander»

Alonso de Cuevas , Gregorio
de Carrion , Dean de Astorga,

Alonso Diez de Lerma , el

Doctor Juan de Ceves , Pe-
dro Bocanegra, Diego de Bil-

bao, el Doctor Gerónimo de

Velasco, Miguel de Cartage-

can pruebas dignas de credi- na , Juan Gobaates , todos Ca-

tQ : p(írqae por el sucesor re-^ nonigos. FoL 4. del Martiro^
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Jogio, Es del ano 1543.

9 En el ano de 1546. era

Vicürio General del Obispo
Cardenal el Arcediano de
Lara el Sr. Mena , y como
tal Vicario mandó imprimir y
publicó en aquel año un Mi-
sal añadido de muchas Misas
para uso de esta Santa Iglesia,

impreso en Burgos por Juan
de Yunta.

FRANCISCO DE MENDOZA
y Bovadilla. Cardenal.

Desde el 1¿¿Q. hasta el de 66.

I La promoción de este

Prelado á Burgos confirma lo

prevenido sobre que buscaban
para esta Iglesia á los suge-

tos mas ilustres : pues este fué

de la Casa de los Marqueses
de Cañete , hijo de D. Diego
Hurtado de Mendoza , y de
Doña Isabel de Bovadilla^ar-
queses, de Cañete , nacido en

Cuenca ^ y sumamente apro-

vechado en estudios de len-

gua Latina , Griega , y ambos
Derechos, que le hicieron dig-

no de muchos honores , no
^olo en Salamanca Maestre-
Escuela^ en Toledo Arcedia-
no , y en Coria Obispo ; sino

Cardenal desde el año 1544.
en la decima Creación del Pa-

pa Paulo III. y asi escribien-

do Alejp de Venegas á este Se*

Fr. Juan Alvarez. 4^7
ñor en el año de 154$. le tra-

ta como Cardenal de Mendoza^
Obispo de Coria , según mues^
tra su libro de las Diferencias
de los libros.

1 Engrandecido ya el Pre-

lado con estos honores fué

promovido á Burgos en el año
de i5sa y no en el de 58.

como propone Gil González,
guiándose por haber puesto

muerto al antecesor en el 57.
úvi reflexionar, en que murió
no siendo Obispo de Burgos,

y en que Juan Vaseó expresa
al presente presidiendo aqui
en el año de 1551. en que de-

dicó su Cronicón de España al

Cardenal Infante de Portugal,

y alli dice cap. 21. que era
Obispo de Burgos el Cardenal
Mendoza (siete años antes de
lo escrito por Gil González.) :

3 Hallóse nuestro Obispo
en e] Caacdave ;de selección

del Papa Julio Tercero, en el

año de i5.5o./en que después
del Titulo dé Aracelí tenia el

de S Juan ante Portam Lati-

nam
, y después el de S. Eu-

sebio : lo que advierto , para
que no ocasione duda la va--

riedad de Títulos.

4 Agustín Oldoiiio tratan-

do de este Cardenal en la Vi-

da de Paulo 111. pag. 691. del

Tomo 3. dice que defendió los

derechos de ^u; Dignidad ea
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largo pleito , referido en las

f>ecisloms Rotee ^ parte i. De-
cís. 777. y quesea i'SS5' l^' ^^
2:Q.ei)Ré5r IDjíPheli pe IL Go-
bernador de Sena^. donde; es-»*

tuvo hasta que fué entregada

la Ciudad ál Duque de Fio-

reacia. -i

• 5 ^ Para recibir el Jl<?y á 5U

Esfposa Dbña )Isa.bsíl: eu-; la íá-*

yaide España y Francia n^
halló, sugeto mas condeciendo

y ársu gusto que el Carderfál

¿le Burgos:-^ con cuyoMiitiíiilt)'!^

escri|3ió desde Gan;te-.et]i) 34 ^d^

Tratado^delBargósrÚap. 4.

joro también el Palacio Epis-
copal , según dice Gil Gonza-
lei?; : y ac^MTipañó á nuestra
Reyna^Í!)" Isabel

, quaWdd pasó
á Bayona^ á verse fcóa su ma-
dre la Reyna de Francia.
"7 Llegó en Dicienibre del

año iS^S« not^icia de haber fa-

llecido el Papa P¡o' quartá^

y::aii^nqu'^ nuestro Gard€na4 há-

bia padecido una molesta' e^n^

fermedad , de que todavía no
estaba recobrado ; con todd
eso ¿i«" reparar- en^ la aspereza
diel' tiempo ^y molestias^ de taft

¿agosto del <59.\,<iu«$ apasa^e iá largo viago, resolvió pasar á
recibir la Reyna, -comoil&hi^ RJoma^í yesita'ddo' ya ^dfe m'ar-

Eo , y las cartas «puedert vers© cha, llego i a gozosa noticia de
pn Gil González. El Cicdenaf

eoadu^ á la:R^y'fl3í>liastá''&'iaí

dalaj.am\ dmideitk 'jfespejfáftó

er:R^y-^i y:jaUi'jlw$ yeiló^v' eriii-

1as g randes^ fiestas que' apú :i

^

tamos en el Tomo- 2;^&e las

ReyaasCaatolicas sobr¿ Q\:''añ&

^íóv Goacluidas *las füncio'

á€s Reales y volvió el PVeladí»

á su Iglesia , y continuó en losr

buenos oficios de Pastor , visi-

tando las Ovejas , repartiendo

Hmosíiaá,'^ yodando á ia-' Cate-

dral ricos Oi^Bamehtos* s^igra-

dos: Favo#eoiÓ 'itiuch:(í^* áda Fa-

brica: dio algunos Préstamos

á'la Mesa Capitular : seis me-
dias' raciones 'á los Cantores,*

y

una efít^árí al tochantrei -Me-*

la pronta elección hecha
7. :/de •Enero.- ddl ^SS, 'Cn

ea
el

Sa.ntt5iPadtaPÍQ V:-ll CaTrde^

ñ a i >e:s€ ri bló-^ e n el dia i 3^. de
Febrero la* enhorabuena á su

Santidad- , felicitando) al m'un-^

do de losl!«í?nes que debia es-

perar : y Bzovio estampó -la

canta en su Tomo ultimo t^^}

38. num.'T74. del añ'o 66i.>''^'''^'

' 8' Gobernó esta Iglesia por
espacio de 16. años , y en el

ultimo fué promovido al Ar-
zobispado de Valencia : pero

aunque salió -de Burgos para i#

allá-;, no llego , ni salió de la

Diócesi, pue$ enfermó y mu^
rió' en la Villa de Arcos (jun-

to -á Burgos) ei>: Diciembre del

f 566. en : edad : de 5 84. a^osi

'
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por lo que no hizo bien Oldoi- el año a^ntecedente.,r y piando

no^ que escribió haber muer- íe encerrasen con los'Suyo3 en

to cetate confectus , siendo asi la Catedral de Cuenca , donde
que propuso la muerte en edad los Señores Mendozas tienen

de 58. años, con dignidad de su insigne Capilla: y alli fué

haber vivido mucho mas. Te- sepultado. Oldoino propone el

ola hecho Testamento desde siguiente Epitafio : -^r^-*:}

'íi
Franciscus MENDOZA prímum Cauriensis Episcoptrs, ^
Postmodum Cardinalis, in Burgensi tándem EpiscopatU ,

Anuos sexdecim s^dit.

Ubi praeter alia multa pietatis opera
Qu^e in pauperes erogavit

Hujus Ecclesix fabricae casus Episcopales,

Qui undecim millium ducatorum fuerunt^

Largitus est , ac Mensse Capitular! _^
Praestimonia aliquot r>

Sex dimidias portiones Cantoribus
El integram.««í.r*«é^»»

Uniri curavit.

Alia rpse praeclara multa nreditatus ^
Morte praereptus non potuit.

Vixit annos tantum quinquaginta octo
Vita longiore dignissimus.

• ;íí

9 Por Tos 16* años de Obis- Burgos en el 1550. después de
padoen Burgos aqui referidos, estar hecho Cardenal. El ano

y adoptados en los Escritores, á^ la rau-erte consta en otro

que convienen en haber, acá- Epitafio
,
publicado en Caste-

bado en el añosde 1566. se in^ llano^é impreso en Oldoino de
fiere que empezó á presidiT ea este modo:

aquí yace
^A-EÁ Tlustrissirao Cardenal DON FRANCISCO DE MEN-
" DOZA Obispo de Burgos , hijo del Marques de Cañete
Diego Hurtado de Mendoza. Fqé de gran virtud y muchas
letras. Sirvió en muchas cosas de importancia al Empera-
dor CARLOS QUINTO. Fué Gobernador y Capitán general



^^^ *^^^ Tratado de^Éurgos. Cap. ^^v^
• ' de Seria éti Italia V y truxo con grande autoridad y costa
' á la Réyna DOÑA ISABEL desde Francia á Guadala-

xara, y la casó alli<:on el Rey DON FELIPE SEGUNDO.-
* Falleció año de mil y quinientos y sesenta y seis.

m *-^^¿r^ Nriiná ni dtrá^ 1 do en Salamanca pocos años añ-

cripcion pare'éeyrigirtát^fíues tes ^ue Dios k ikvase. No se

ambas están diminutas , sin el efectuó esto : pues le sucedió
Arzobispado <le Valencia : lá '«Otro Cardenal.

'

se^u0da sin la Iglesia de Co- 12 La gran literatura de
ria : la primera sinañó de la' este Señor , especialmente por
muerte. Mártir Rizó hablan- el conocimiento- de lenguas
do de los Epitafios ide aquella Griega, Latina, y aun Hebrea»
gran Capilla , pag. 117. ofre- le hizo muy aplaudido entre
ce una memoria de que los los doctos: pero mas lo que es-

mandó poner el quarto' Mar- cribió; y en esta linea celebra

ques D. Garcia , año de 1604. Ven^gas lo siguiente : Demás
y según esto el primer Épita- dice ^* de miiGlias anotaciones

fio latino puede reduc¡rse-á^^> que en la Sagrada Escritura

espacio anterior, y el segundo "ha escrito V. S. sacadas de
en lengua vulgar, al' año de 5>la continua lección de Ex-
1604. '

'' '' ' opositores Hebreos , dará fir-

.11 Sobre ^1 dia 'de«'la^^ >>me testimonio la muy acer-

muerte hay variedad: per<^ de- «tada y útilísima glosa que

be adoptarse el 18. de Noviem- jjahora escribe V. S. sobrg

bre , señalado por Sandoval n/j-^/^ií': en la qual demás que
(sobre la casa de Sandoval «convence muchas malas in-

pag. 242.) que dice haber fa- «teligencias que algunos es**

llecido en aquel dia 18. de «critores modernos falsamen-

Noviembré del- 1566. y que «te entendieron (que por no
entonces procuró sücederle el » haber tenido noticia entera

Sr. Don Christoval de Rojas y «de la lengua Hebrea tomaron

Sandoval) (Obispo de Córdo- »unópor otro) declara grandes

b'a) por venirse á su natural y *• secretos que en los misterios

antiguo solar de sus pasados^ 4>de esta lengua se encierran."

que mucho tiempo deseó ^vomó Sigúese la respuesta impresa

yo vi por cartas^ que su S. lima, alli con este titulo: Don Fran-

fne escribió estando yo estudianr cisco de Bovadilla , de la San-'
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ta ^ Iglesia Ramnna Card^nah dique^perfeetMm conficert>ímmák

<}e Mendoza , Obispo de.CorM^

&c. Al muy noble Señor ^l
Maestro Alexia LVemgas. S^
Fecha en Madrid 8. de No-
viembre 1539. ^ños. Nunc ve-

r-o Taletí i.^^5. ('Estos áSóá

nWindustria valeat >, non ifasilé

dixerim : yi Qonioáo este elo-

gio , no ha salido.á luz, ., ^^

X4 Otra Obra.auáa ina-

niise rita :Be los limge.s ^ EsA
paña: err cuyo asunto igen.ea-»

denotan, eL primero,? el año en loTgico hallo iñenciiOnadas dos

que estaba escrito el libro: el partes: utta sobre el Nobiliú*

segundo, el año en que le tra-

tó de imprimir , 1 545^ y al

siguiente se impriaiió x y lóH

expresa, por quanto en el pri-

mer ano dé 39. no? eta Carde-

Tii^At\ Gonde de Barcelos Don
Pedro ; y otra sabije la^Noblje-

t¿^^\ España. X 1 . k : :; : f ^ r :•
' f-:^

:' L 1 S'. í T^.ínbiea.hizo traducif

delUebreo, y ayudó á Juad
nal; pero sí en el de 45. quan- Isaac» para el libro de Phisica

do publicólas Cartas: y era //eíre^, deRabbi Aben:y que
solamente Obispo de?:Coríai se ¡mprijmiese el libro jde Saa
no de Burgos.) i :. •? ^

s 15 Escribió también este

Prelado De vera & naturali

quadam cum Christo unitatCy

quam per dignam Euckaristi¿e

susceptionem fideles consequuti'

Cirilo cspbre ,1a adoración et^

esfiritu^ traducido Tpor Buena»
ventura Vutejanio Burgaié^^co-

mo refierie Coa í^i^olas An-^

tGnío.r -^ -J: ; _r , J

1 6 EiT el Teat|r;9 de la Santa
tur: obra que tenia concluida Iglesia de Qovh se pondrán los

en el año de 1560. pues la de- gloriosos prinGipios» de esiees^

dicó al Papa Pío Quarto en el clareeido Varón, que me pa-
año I. de su Pontificado , co-
mo escribe Gil González , que
dice vio est^ libro; D. Nicolás

Antonio declara sacó -cppia

para imprimirle ^jí aUtunde
subministrentur impenséej: . y

recen no se encuentran en
otro tan gloriosos. Véase Igí

Bedicatoric^ .queile bízp de las

OM^e^^vacIpnef sobre Plimo, su

M^^Sttro e] r insrgne Eqrnaado
Pineiano*^ Véa^^ la Carta de

confiesa que. dificultosamiínijí Respuesta delObispoí,, que ,4

podrá componerse obra mas la sa^on^np .^^nia mas que
eruditaydocita, ingeniosavelsH treinta ^ño^-cjef^^afi :\y const
gante, y del todo perfectarljgwj tara I4 fuerza, qe-^ ingenio

quid magis eruditum i doctuñ^ en'lai .firm-^z^.Goa.qyeimueSí-

^i^e/íiojz^w y eleganSf. atque -un^ tra ¡ no deberse inenos al



. 41»' ^n^^^TMaJo de
PinGianOipbr lo que trabajó eti

flustrar á Séaeca, Meia, y Pü'^

Ufo, que» á los;mismos Autores
de las obra^o:^i.^a Ch

17 Este fue él-üttímo Pre-
tódb que- presidió feti ¿Bargos
con s^O'T-itiik) á^'Olmpoír %
t^)-^t^ b G^ñulareá en eír^ iaád

de 1553. Don Pedrd Xuarejfc de
Figueroa y Velaéüe',»Deán: Doít
Pedro de Enciníts^ j^Arcedi-del

Palenzuela: D. Aldnsp'J&ieii 4e
iieftóa,' Tes¿ierói Don 'Juaii^ de
F^riqífémadaMbid^' deiStíni^
íiálílCfesar de 6tón<^liis , tiüis

de Castró , Jiían Per^ez Gaíléá,

E)¡egOKÍe SantandéF, 'Alonso d'e

€uevá^ V Ft'^néísdb^ ÍVÍ<arfa^ áé
Lerma¿ ,- -pédfó'^ ^Bófca4i¿gr^ i

Atonso Cerezo , ^Géí-ótiiifíaide

Gastro, Jiiárí Mártinez *d€ San
Quirce, Lesmes de Paredes,

Andfés'Meííaegí^í'y Dieg^ de
Gámái-rá -, ^Gán^fíígbs. if'ó/.^ '¿jl

del MártÍTíríopo. D. Fran<íisco

de Pesquera V Canónigo y Ca^
marero secreto del Papa Paulo
Tercero fué aclamado Padre
de pobres, y murió éa el 15 60.

^ 19 Por este tiempo flore-

cía el insigne Poeta latino Fer-

nando Ruiz de Villegas ^ natu-
tal de Burgos, que alcanzó el

ano de 1571. de la batalla de
Lepan tó *, cuyo triunfo escri-

bió. El Iteande Alicante le

aplaude con sumo elogio, éle^

vandole at sigío de Augusto^ y

éomparandole tíO ménós'qu^*
eoia- Horacio i y.con Virgilio^

Ubrg. Epíst. X. Ya están im^
presas sus obras en Venecia

1734- -' '^

FRANXJISÍCO DEi PACHE-^
íií/ 00 y-:a;oleda. CárdenaLi^y^

yitimo O.bispo de Burgos^ y^

su primer Arzobispo. ^^

Descae el' ú<fiÉ'j>jhasta ^j¿j^
-i'v\ \ :

". y c iii/:r^ VM\ .:
-

-^
¿•)

-abinO Gíenra el Tfeatro dei
Obispado de Burgos otro no
míenos :estílardcidó Varón eá
níoibleza 'be1^^áda y. euí ip^reiiir*

das adquiridas, él Emitíeüí:isií*

mo Sri E)bn Fi aTküsco Pacfeeco

y Toledo ^Cardena^ antes dS
^er escogido para gobernar es?

ta Iglesia , la qual no se daba
por entonces sino, á los conde-,

corados antes con laiPurpura*
'y^'ú Nació este Señor en
Ciudad-Rodrigo , hijo de los

nobilísimos -Señores Don Juan
Pacheco , y Doña Ana de To-
ledo (sobrina del Duque de Al-

ba) padres de D. Rodrigo^ pri-

mer Marq ues de Cerral vo
, que

por varonía eran Osorios, y por
liereíicia de esta Casa, Pache-
cos: de suerte que en su fami-

lia tienes la sangre mas. ilustre

de' 'España. Véase el Epinicio

Sacro del Agustino Davila,

caf. II. donde explica la ge-



* Obispos de Burgos
nealogla de nuestro Eminen-
.tisinio Prelado^ fundador de la

fabrica que dio ocasión ai li-

bro.

'j 3 Dedicóse Don Francisco

al. Estado Eclesiástico, y tuvo
en su Iglesia de Ciudad-Ro-
drigo el Arcedianatode Caina-

ces^ y luego fué Canónigo de
Toledo. Su tioel Cardenal Don
Pedro Pacheco le llevó á Ita-

lia , donde manifestó su con-
ducta, y sirvió para negocios

del Rey y de la Iglesia. El Da-
que de Alba, Virrey de Napor
les, le envió á España sobre

tratados de paz, y volvió de
¿cá á Roma

, y luego á Ña-
póles,

; 4 El Papa Pió Quarto, á

petición de Doña Leonor de
Toledo,, y de Cosme de Me-
diéis , le hizo Cardenal en la

segunda Cre-icion del 1 561. y
tuvo los Tirulos de Santa Susa-

na , y de Santa Pudenciana, ú
dpr Pastor, y después de San-
ta Cruz. Asistió al cónclave en

que salió electo Papa San Pió

Quinto en 7. de Enero del 66.

en que todavía presidia en Bur-

gos el Cardenal Mendoza su an-

tecesor: y refieren varios Es-
critores, que el mismo S.Pio V.
djó su voto para Papa á nues-
tro Cardenal Pacheco (pues el

otro Don Pedro , su tio , n^u-
rió años antes.)

Tom.XXVL
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5 Fué Protector de Espa-

ña en la Curia Romana: y alli

le hizo el Papa Pió V. Inquisi-

dor primero. Vacó Burgos por

muerte del Cardenal Mendoza:

y aunque procuró obtener es-

ta Sede el Uustrisimo Sr. Dop:

Christoval de Rojas y Sando-

val (según vimos en el numero
II. preced.) como era Iglesia á
quien solo llenaban los Carde-

nales; fué provisto en ella el

Eminentísimo Pacheco en el

año de 1567, Gobernó por él

la Dióceííi el Sr. Don Lorenzo
Fernandez , Dean de Zamora,
según consta por la informa-

ción de un milagro que en el

año de 1 5^9, hizo elSS. Chrisr

to de Burgos con Doña María
de Acuña, hija del Adelantado
Mayor de Castilla , viniendo

desde Valladolid á S. Agustín
de Burgos, como consta en el

libro de sus milagros.
,

/

6 Hecho, ya Obispo de
Burgos le dio poderes el Rey
D. Felipe II. para tratar en su

nombre sobre la liga sagrada

del Papa y de Venecia contra
el Turco en el año de 1 5,7*0. y;

fué uno de los Cardenales sen
ñalados para la cagsa:del Ar-
zobispo Carranza. También
asisiió al cónclave en que ¿sa-

lió electo Papa Gregorio XIIL
eji el 1572^

Ee
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Burgos hecha Metrópoli Arzo- ^""^ sufragáneos, que fuesen co-

bispaL XS74*

7 Ilustrada ya la Santa Igle-

sia de Burgos con las Purpuras
de tantos Cardenales , pedia
que no solo las personas, sino

la misma Sede tuviese estable-

mente honor particular en lo

Eclesiástico , sobre el de la

mo miembros de esta cabeza,

con quienes hubiese cuerpo
gerárquico, á quienes presidie-

se y resolviese las dudas que
deben remitirse al Metropoli-

tano. Estos fueron los de Cala-

horra jy Pamplona , que desde

el año 1316. se habían segre-

gado de Tarragona, aplican-

csencion antigua con que solo doles á Zaragoza, por la exce-

Teconocia immediata sujeción

al Vicario de Christo. Era la

Ciudad en lo Civil P^etropoli

de Castilla , Corte y Cámara
de los Reyes, ilustre por anti-

güedad , insigne en Clerecía,

noble por las familias, dilata-

da en la Diócesi , y sobresa-

liente en Culto * y Religión.

lencia de Corte, y por la mu-
cha dilatación de Tarragona:
pero desde el punto que se

aplicaron á Burgos, absolvió

el Papa á todas aquellas Igle-»

sias, pueblos , Parroquias , y
quanto les pertenece, de la

sujeción á Zaragoza, mandan-
do reconozcan desde entonces

Correspondía que la Iglesia tu- para siempre al Arzobispo y la

viese jurisdicion de Capital so- Iglesia de Burgos, como pro-

bre otras, con las quales cons- pria Metrópoli. Fecha en Roma
tituyese Provincia : y en efec- á 22. de Octubre, año de 1574.
to el Papa Gregorio XIII. con-

siderando todo esto, y hallán-

dose instado por- representa-

ción del Rey D. Felipe IL ex-
pidió sus Letras Apostólicas,

haciendo á la Iglesia de Bur-
gos Metropolitana, y á su Pre-

lado Arzobispo, con el dere-

cho de Palio, Cruz Arzobis-
pal, y todos los demás privile-

gios correspondientes al honor,

y fuero Metropolitico. _
8 Para que hubiese verda-

dera Provincia señaló Obispa-

Véase la Bula en el Apéndice
XVIII. (Después recibió por

tercera sufragánea la de P¿2-

lencia^ y en nuestros dias la

de Santander ^ con las quales

quatro Iglesias persevera.)

9 Recibido el Palio , vino

el Señor Arzobispo á residir en

su Iglesia de Burgos ; en que
estaba en el año siguiente de

1575. y prontamente se apli-

có á mirar por el mayor de-

coro y orden de cada cosa, á

fin que pues entonces empeza-



Obispos de Burgos,

ba un como nuevo Estado de
la Sede, empezase también un
nuevo arreglamiento , reno-

vando lo bien establecido por
sus antecesores, y disponiendo

loque se juzgase digno de aco-

modar al tiempo. Para esto

tuvo Sínodo en Burgos en el

auo de 1575. según Agustín
Oldoino en el Tom j". de Papas
y Cardenales ^ pagina ^j8. en
que dice concedió grandes In-

dulgencias á los que celebra-
sen la fiesta de la Immaculada
Concepción.

10 Formó también un
Compendio de todo lo que en

adelante se debia observar con
acuerdo del Cabildo por me-
dio de quatro Canónigos Di-

putados: y establecido todo, se

leyó publicamente en Cabildo

tenido en 19. del Julio del año

1576. con presencia del Car-
denal , y los siguientes : Don
Juan Martínez Calderón , Ar-
cediano de Burgos: D. Andrés
de Astudillo , Capiscol : Don
Gonzalo de Herrera, Obispo
de Laodicia , Arced, de Tre-
viño: D. Garcia de Salamanca,
Santa Cruz , Abad de Foncéa,

Don Francisco de Mesa, Abad
de San Millan: Don Garcia de
Chaves , Abad de Gamonal:
D. Antonio de Castro, Maes-
trescuela : Lesmes de Pare-

des : Alonso Diez de Lerma:

. Franc» dé Paclieco- 435
Diego de Cuevas : Melchor de
Quintanadueñas: Buenaventu-
ra de Lerma: Rodrigo de Men-
doza: Hieronimo de Aldere-

te: Pedro de la Fuente: Gre-
gorio de Castro: Hieronimo Ga-

dea: Rodrigo de Carrion: Fran-

cisco Vázquez de Oropesa:
Bernardino Gutiérrez : Juati

Ruiz de Santa Maria : Bernar-

dino de Vallejo: Clemente de
Valdivieso: Andrés de la Cade-
na: Juan de Nebreda: Francis-

co Ramírez y Montalvo: Juan
Alonso de San Martin : Chris-

tobal de Abila : Gaspar de
Aranda, Caballero: Alonso de
Grisalva : Martin de Sierra:

Juan Pacheco, y Bernardo de
Castro , todos Canónigos : los

quales unánimes prometieron

y juraron observar en todo
tiempo los establecidos Esta-

tutos (que son los misnios por
donde hoy se gobierna la Igle-

sia) y lo firmaron en el dicho
dia , mes , y ano de 76.

11 Salió á visitar las ove-»

jas, apacentandolas,como buen
Pastor , con doctrina y limos-

nas, en que fué muy liberal en
público, y en secreto.

12 Ocupaba la atención de
nuestra Corte el Reyno de Por-

tugal
,
que puesto en manos

del Cardenal Don Heniique,
carecía de sucesión. La gra-
vedad de la empresa pedia

£e 2
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enviar á promover el negó- de Epinicio Sacra ^ escrita en
cío un varón , no solo de ios la dedicación de la tal Ca-
primeros de España, sino dies- pilla.

tro en la política y arte de las 14 Llegó el fin de su vkia

Cortes, para mover á la de en Agosto del 1579. y el cuer-

Poriugalá inclinarse á la núes- po fué conducido áCiudad-Ro-
tra. Ei Cardenal Quiroga, Ar- drigo, donde descansa en la

zobispo de Toledo; el Maes- Capilla mencionada, al lado

del Evangelio, en urna de ma-
dera , cubierta" de terciopelo

negro con galones de plata,

debajo de Dosel, pero sin ins-

cripción , ni documenio del

tiempo, mes, dia, y año en que
murió.

1 5 Este es el primer Prela-

do que fué Metropolitano de
Burgos , habiendo sido electo

como Obispo , en cuya linea

fué ultimo. El sucesor fue el

primer Prelado electo para ser

Arzobispo, y no otro (pues el

presente empezó como Obis-
po.) Por esto el sucesor Don
Ckristoval Vela dará princi-

pio al estado presente de la

Iglesia de Burgos, como Me-
tropolitana, en que hoy per-

severa : á fín que en el. Teatro-

donde.han de lepres^tarse las,

memorias de las jesclH.recidaS'

tre de San Juan D. Antonio de

Toledo; el Duque de Alba , y
nuestro Cardenal de Burgos,

arrebataban para sí las aten-

ciones : pero Conestagio en el

lib. 3. pag. 1096. de la Hisp.

lllustr. afirma, que ajuicio de

ios mas prudentes el de Bur-
gos era el mas oportuno : Ju-
dicto cordatissimi cujusque óm-

nibus antecellebat Cardinalis

Burgensis. Tanta era la fama

y pública reputación de sus

prendas! Pero como los inte-

reses de los Ministros de las

Cortes suelen dii^cultosamen-

te desprenderse de los suyos;,

quedó nuestro Arzobispo so-

segado en su Iglesia, cuidan-

do de la empresa mayor de la

otra vida, á que miraba siem-

pre.

y 13 Para esto dispuso don-
de colocar el cuerpo, labrando: Iglesias Toledo ^ Sevilla , &gv

. en su patria Ciudad-Rodrigo no falte la de Burgos, y em-
una 'suntuosa Capilla , con in-

vocación de San Andrés , para

culto de Dios, y su sepulcro-

Véase la .descripción en el

AgustinianoDavila, eon Titula

piece por el primero que ües-.

de el primer dia se intitula

Arzobispo.

Capitulares Iosj expresados?
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CAPITULO ULTIMO,

CONCILIOS DE BURGOS.

1 /YUnque la Iglesia de
Burgos no empezó con fue-
ros de Metrópoli , á cuyo
Prelado correspondiese con-
vocar Obispos á juntas provin-
ciales , con todo eso la esco-

gieron para varios Congresos
Eclesiásticos

, por la razón de
ser Iglesia principal Matriz del

Reyno de Castilla , después
que el Rey D. Alfonso Sexto
estableció alii la Sede Pontifi-

cia desde el año 1075. en
adelante.

2 Desde el año 10 j i^ hu-
bo en Aragón la novedad de
mudar el Oficio antiguo Ecle-
siástico de España en el Ro-
mano , como digimos en el

Tomo 3. Tratóse de hacer lo

mismo en Castilla: y aunque
hubo notable resistencia, que
pasó hasta las Armas por me-
dio de público Duelo , en que
venció el del partido Castella-

no, año de 1077. ^^^ ^^^0 ^^o

prevaleció la voluntad del

Rey, auxiliado de Obispos, y
del Cardenal Ricardo , que el

Papa S. Gregorio Séptimo en*

vio á España sobre este fin á

petición del Monarca : y en

efecto se empezó á introducir

Tom. XXVI.

en sus dominios el Oficio Ro-
mano ( llamado en algunos

Ley Romana , ministerio , y
misterio , que es el Rito Ecle-

siástico en los Divinos Oficios)

y esto fué en el año de 1078.
como quedó probado en el

Tomo 3.

3 Acerca de esta materia

fué él Concilio primero que se

tuvo en Burgos: del qual nos

dio noticia el Obispo de Ovie-
do D. Pelayo, Escritor de aquel

tiempo, en el Chronicon , al

hablar del mismo Rey D. Al-

fonso VI. Tomo 14. pag» 472.
Memoratus taque Papa (Greg.

VIL) Cardinalem suum Ricar-

dum^ Abhatem Massiliensem^

in Hispaniam transmittit ^ qui

apud Burgensem urbem Conci-
lium celebravit ^ confírmavit^

que Romanum mysterium in

omni Regno yídefotisi Regís
Era MCXXIII (año de

1085.)

4 En breve refiere el he-'^

cho del Concilio , tenido en

Burgos por el Cardenal Ricar-

do , con fin de confirmar en

todos los dominios del Rey D.
Alfonso VI. el Oficio, y Rito

Eclesiástico Romano , en el

Ees
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año de ioS¿. pues, aunque Iglesia de Astorga en el año de
otros señalan üiversa ano; IÍ36. menciona el Concilio

queda ya probado en el Tomo que actualmente se celebraba

3. pag. 321. que fu'é en el re- en Burgos por el Cardenal Le-
ferido : dice bien el Obispo gado Apostólico Guido: /^/.

D. Pelayo, que el fin fué para Non.Octob.EraMCLXXIIlI.
confirmar en todo el Reyno Guido?ie S. R, E. Cardinalí £?

aquel Oficio. Estaba antes ad- Legato ^ eo tempere in Biü'gis

luiíido desde el 78. pero no se- Coacilium celebrante. Otoigó-
ría uniformemente en todas las se alli la Escritura á favor del

Iglesias (lo que ahora se esta- Obispo de Astorga D. Rober-
bleció para iodo el Reyno) ó to, presente el Emperador D,
no se habia efectuado por De- Alfonso Vil. y las Infantas D.
creto Conciliar, y esto es lo Sancha, y D.Elvira, el Arzo-
que ahora se confirmó ere» el bispo de Santiago D. Diego
Concilio de Burgos año de 85. Gelmirez , Pedro Obispo de
Por lo mismo de ser materia León, P^dro de Falencia, Pe-
comun para todo el Reyno, dro de Segovia , y Berenga-
debemos suponer que concur- rio de Salamanca, que con
ririan al Concilio muchos Obis- otros muchos Señores de la

pos de los dominios del Rey Corte firmaron la Escritura.

D. Alfonso Vi. pero como ni 6 No declara el asunto

D. Pelayo los expresa , ni co- del Concilio. El Cardenal de
nocemos Actas del Concilio, Aguirre dice en el Tomo 3,

no podemos referir sus nom- de sus Concilios sobre el ano
bres, ni aun las Iglesias. Sabe-

. de 1136. que.se establecieron

se que en Burgos empezó el en esi.e muchas cosas acerca
establecimiento de que todas del Oí den en el'Oficio' divino/»

nuestras Iglesias observen el y se trató sobre pacificar los

Oficio y Rito de la de Roma, Reyes de Navarra, de Aragón,

y queinñuyó mucho en ello
_ y del jnij;mo Emperador D.

eV Obispo de Oca D. Simón, Alfojnso. No dice de donde re-'

;

como alli vimos. cibia estás noticias, ni yo lo ^i

veoipueslaCroi^icalaíinadel »

Otro Concilio de Burgos afío Emperador {num. t^. de núes- i

de 1136. tra edición Tomo 21.) ciice ^

5 La Escritura que publi- ,
después del año 'ix35.(en. que .

camos en el Tora. 16. sobre la i
qI Emperador tomó este titulo.

>



Concilio de

y corona Imperial en León)
que se pasó un ano en paz : y
este año (después del 35.) fué

el 1 136. de que no trató la

Crónica , por no haber ocur-
rido cosa sobresaliente.

7 Sandoval en los cinco
Reyes dice sobre el año 1136.
que no dicen las historias la

causa de haber venido á Es-
paña el Legado Guido ^que ce-

lebró el Concilio de Burgos en
aquel año. Esto se entiende de
las historias publicadas en
tiempo del Señor Sandoval

:

pero ya estaba declarada la

causa de venir á España en
aquel año el Cardenal Ricar-
do; y digo en aquel año^ por-
gue esta fué segunda venida,

después del año 1134. enque
estuvo acá. Todo esto consta en
la Historia Compostelana

, que
publicamos en el Tomo 20.

8 Alii pues vemos en el

libro j. cap. 4^. el motivo de
haber venido á España el Car-
denal Guido en el año de 1135.

en que tuvo el Concilio de
Burgos : y fué por una gran
conspiración contra el escla-

recido primer Arzobispo de
Santiago Don Diego Gelmirez,

cuyos enemigos ofrecieron al

Emperador tres mil marcos
de plata , si apartaba al ex-
presado Arzobispo de su Igle-

sia , privándole del honor , y

IBurgoS.
'
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desterrándole. Fué esta una
terrible batería para el Empe-
rador que se hallaba necesita-

do de dinero: y juntando los

ministros, le aconsejaron que
pidiese al Papa el Cardenal
Guido

^ que era ya sugeto co-

nocido y en los dos años an-

tes habia estado acá. Vino el

Cardenal: y oyendo el fin pa-

ra que le llamaba contra el

Arzobispo de Santiago, res-

pondió que no hallaba motivo
para la deposición , ni aun-
que le hubiera podia, hacer-
lo por sí , sin dar cuenta al

Pontífice. Sintió esto la ava-
ricia, ó la urgencia del Em-
perador : pero fué preciso

atemperarse, sufriendo la dila-

ción del arbitrio que toma-
rx)n, resolviendo enviar á Ro-
ma un familiar del Cardenal,

llamado Boso , el qual tratase

con el Papa y su Curia sobre

el negocio,

9 Mientras volvió Boso de
Roma , dispuso el Emperador,
que el Cardenal Guido visitase

Iglesias , y convocase dos Pre-

lados y Abades á Concilio.

10 Este es el motiyo de
la segunda venida del Carde-
nal á España en el año de

1136. y de que juntase el Con-

cilio de Burgos , del qual ha-
bla la misma Historia Csmpos-

telann. en el cap. 49, del libro

Ee4
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3. donde le" llama Concillóle- donde se fué en d mismo ano
neral: y asi fué, pues concur- de 36. y desde alli escribió al

rieron Obispos de Galicia , Arzobispo la Carta que publi*

Lepn , y Castilla, Presidia en-

tonces en Burgos D. Simón III.

II La materia no se in-

camos en la Compostelana
pag. 585'. Esto va ordenado
sobre lo que Colmenares es*

dividualiza : pero las circuns- cribió en su Historia de Segó-

tancias prometen haber sido via, diciendo que el Cardenal
sobre quanto correspondía al

bien de las Iglesias, y quanto
el Cardenal hubiese observa-
do en las que visitó: pues cons-

Guido vino para concordar
nuestros Reyes contra los Mo-^

ros, y dispuso que el de Por-

tugal viniese á verse en el

ta no se juntó el Concilio por año de 1137. con el Empera-
negocio que anticipadamente dor Qa Valladolid ^ donde el

pidiese convocar á los Obis- C2LxdiQn2í\ congregó ConcHio.^so
pos, sino provisionalmente, hiíbo tales cosas , como con-

para no perder el tiempo mien- vence lo expuesto : porque es-

tras venia Boso con respuesta te Cardenal no tuvo mas Con-
del motivo de su viage á Ro- cilio que el de Burgos, y en

ma : y asi este Concilio fué el año de 36. volvió á Roma,
para mayor utilidad de las-

Iglesias en lo que necesitase^

algún remedio.

sin venir mas á España. Digo-

lo, porque otros no se equi-

voquen con Colmenares , el

12 Sabemos que trataron qual tiene la disculpa de que
los Padres de lo que en San- en su tiempo no estaba publi-

tiago ocurrió contra el Prela-

do: pero esto no fué motivo
para juntar el Concilio, sino

propuesta hecha para deci-

sión ya que los Padres esta-

ban alli juntos. Duró tres dias

ei Congreso , según la Com-
postelana : y aqui consagró el

Arzobispo de Santiago al elec-

to de Zaragoza, y se despidió

del Cardenal , socorriéndole

con trecientas monedas de
oro

, para el regreso á Roma,

cada laCompostelana , quien

sola perpetuó lo dicho sobré

el Concilio de Burgos, demás
de la mención hecha en la Es^
criíura de A^orga.

Otro ConctUo en Burgos año
de 1379.

í

Muerto el Papa Gre-
XI. en 27. de Marzo

del año 1378. y electo Urba-

no VI. en el mismo año á 8.

^3
gorio
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de Abril, empezó á levantar- Don Juan I. coatinuóla causaí

se un Cisma el mas funesto de y como pendía de informes,

ía Ijflesiá: porcfue aplicado el se puso de parte'deX/w*«?>^?;ir^

'nuevo Papa á corregir varias VIL cuya declaración publi-

cosas ,
que no fueron del gus- có en Salamanca por Mayo

tode algunos Cardenales, afee- del 13^1. y la estampó Ba-
laron no haber tenido libertad lucio en el Tomo 2. de los Pa-

en aquella elección de Urba- dresde Aviñon pag. 920. Alli

nOy y pasaron á elegir otro, refiere el Rey D. Juan que su
que se intituló Clemente Vil. padre se inclinó á no favoré-

desde 20. de Setiembre del cera ninguno de los dos elec-

mismo año, y puso la Sede tos, mientras no constase del

en Aviñon. legitimo : pero qucí con todo
-14 En esta turbación va- eso practicó algunos pasos,

cilaban los Principes sobre el que no pudo concluir pof co-
fartido que debían seguir, gerle la muerte ( col. 923.)
Nuestro Rey D. Henrique IT. Según esto el Concilio de Bur-
"como tan Católico deseaba gos no favoreció á Clemente,
^acertar, y para resolver madu- y aunque el insigne Francis-

" lamente convocó Concilio ew cano Pedro de Aragón , vene-
Burgos para Mayo del año rado por Santo y Profeta, di-

1379. cotüó refieren los docu- ce no se inclinaba á Urbano-
mentos alegados por Odorico con todo eso parece cohfor-
Raynaldo en los Anales Ecle- me con las letras del Rey Don
-siasticos sobre el año 1379» Jnan, que el Concilio, per-
desde el iium. 6. en adelante, piejo con los encontrados m-
Pero muerto el Rey en aquel formes, resolvió lo que el Rey
mismo mes, quedó el negó- D. Henrique seguía, de no apli-

cio indeciso. Su hijo el Rey cafseá Urbano, ni á Clemente.

I

Resta, para concluir el Teatro de esta Santa Iglesia, lo qué
' mira á Colegiatas, Monasterios, y Santos de la Diócesi, que

servirá de asunto para el Tomo siguiente.
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APÉNDICES

SOBRE LAS IGLESIAS AUCENSE,
y Burgense.

I.

Regís Jdefonsi IL Privilegium in gratiam Ecclesi¿e

S. Maride de Falle-posita , Anuo 804. Ex duobus

ejusdem Ecclesiae mss. membranaceis.

xn nomine Patrís & Filü & Spíritus Sancti Amen. Ego Ade-
fonsus gratia Dei Rex Ovetensium pro amore Dei & re-

missione peccatorum meorum & animabus parentiim meorum
fació testamenti privilegium cum consilio & consensu Co-

mitum & Principum meorum ad Ecclesiam S. Mariae de Valle-

posita , & tibi Johanni Venerabili Episcopo & Magistro meo»

.sic de rebus adquisitis ipsius Ecclesiae quae ab antecessoribus

tuis adquisitae sunt, quam etiam de illis quae tu vel successo-

res tui adquirere potuerint. Dono etiam huic praefatae Eccle-

siae proprios términos de Orrundia usque ad fontem Suva-

nariam. Et de fonte Suvanaria usque ad molares : de molares

usque ad Rodil: de Rodil usque ad Pennilla : de alia parte us-

que ad Cancellaíam : de Cancellata usque ad fontem Som-
brana : de fonte Sombrana usque ad foz de Busto: de foz de
Busto usque ad Pennam rubiam: de Penna rubia usque ad S.

ChriStophorum : de Sancto Christophoro usque ad Sanctum
Emeteriura & Celedonium

, per calciatam quae pergit ad
Valdegovia ^sque in Penniella: de Piniella lombo lombo us-

que summum Pozos: de Pozos usque ad summam pennam
cum montibus ,- & fontibus, & paludibus , & pascuis , cum
exitu & regressu. Si quis- igítur infra hos términos, pro ali-

quo homicidio vel culpa confqgerit , nullus enm inde audeat

abstrahere , sed salvetur ibi omnino : & Ecclesiae Clerici nullo

modo pro inde respondeant. Si vero intra hos términos ali-

quis fuerit interfectus , nec Clerici Ecclesíje , nec laici ,
qu¡
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ibi fuérint populati , respondeant pro ipso homi-cidio , ne^'

que pignus inde ullo modo abstrahatur. • •

2 Superadiitio in loco quem vocitant Losa Ciella Formal
cum swis terminis & suis directis : Et Villam Lumnos ci.m

suis directis: Et Fresno cum terminis nominatis de Reianta

iisque ad S. Mariam subtus carrera usque ad Valleio de
fonte Cliarsecedo , & de inde usque ad Calzadam cum
suis montibus & fontibus & paludibus, totum ad integrum.'

Habeaníque insuper licentiam pascendi per omnes montes
meos , ac pro illis locis pro quibus alii pascuerint. Tribuo
etiam in loco qui vocatur Pontacer Ecclesias Sanctorum Cos-

mx & Damiani , & Sancti Stephani, & S. Cipriani , & S.

Johannis, & Sanctorum Petri & Pauli^ & S. Caprasii , cum
suis hereditatibüs & terminis de Pcnna usque ad fíumen de
Orón , cum molendinis , & pratis , & hortis , & cum suis per-

tincntiis. Praecipio q'uoque ut habeatis plenariam libertatem

ad incidenda ligua in montibus m.eis ad construendas Eccle-

sias , sive xdifican'das domos, aut cremandum , vel ad quo-
cumque necesse fuerit ín defesis , in pascuis , in fontibus,

in ribis, in exitu & regressu , absque ullo mcntatico atque
portatico.

3 Aditio huic pr^fatas Vill^ sen Monasteria vel Ecclesias

sive divisas quae suprascripíae sunt, vel qnae tu aut successores

tui adquiíere potueritis , ut non habeant Kastellaria , aut

anubda, vel fossadaria , & non patiantur injuriam Sajonis

ñeque pro fossato , ñeque pro furto , ñeque pro homicidio,

neque pro fornicio, ñeque pro calumnia aliqua. Et nullus

sit ausus inquietare^ eos pro fossato, annubta , sive labore-i

Castelli , vel fiscale , vel regale servicio. Hsc tamen quse

Omnipotenti Deo libensóífero, in ómnibus plenissimam fit-

mitatem tenere jubeo.

4 Si quis vero ex successoribus Regum , Comitum , aut qui-
libet homo de quavis perspna , contempto fuerit , & contra
hoc nostrum factum vel in modicum quadr^ntem improbus
steterit , aut disrumpére conaverit ; in primis iram Dci non ef-

'

fugiat , & extraneus maneat á catholica fide , reusque sit ante .

conspe-ctum Domini , & nomen ejus deleátur de libro vita: &
lugeat damnatione inferni cum Juda Domini proditore ,'& sit
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super eum anathema marenata, & sit excommunicatus & á sa«

cratissimo corpore , & sanguine Dñ¡. nostri Jesu-Christi & á

liminibus SaactJe Dei Ecclesije segregatus. Et in cautum dam-
n¡ saecularis Regi, 6c Episcopo auri libras mille persolvat, & hoc
quod cxquisieric dapliciter restituat. Et hoc scripLum firmum
& incoinbulsibile permaneat.

5 Facta testamenci cartula sub die qui erat Xíl. Kalendas

J^auarias, Era DCCCxTlL regaante Rege Adefonso in Oveto.
Ego memoratus Rex Adefonsus qui testamenti privilegium fa-

ceré jusi , corana Deo,6c corana testibus signum ^ injeci ac
roboravi , & testibus ad roboraiidum tradidi.

. Didacus Episcopus , confirmat. * Felinirus Eps. of»

Fredulfus Eps. of. Arias Eps. Df.

Crisconlus Eps. of. Sinipronius Eps. of.

Alvaro Abba of. Obeco Abba of.

Munio Archidiácono of. Nunno Archidiácono of^

Comes Fernandas of. Comes Didac, Didaz of.

Comes Fruela of. Comes Alvaro of.

Comes Nunno Nunez of. Comes Richamundo of.

Tello Tellez of. Godestio Peidrez of.

Severo Nunnez of. Asoro Peidrez of.

Petro Annaiz of. Didago Pelaiez Armiger Regís,

Altemirus pinxit.

II.

Joannis Episcopi Scriptura de eadem Ecclesia de Valle^

composita^ annoeodem 804. ah aliis deinde Episcopis

conjirmata.

Í3UB Christi nomine, & ejus Imperio. Ego Joannes Episcopus,

sic veni in locum qui vocitatur Vallis posita, & inveni ibi

Ecclesiam desertam vocabulo Sanctae Mariae Virginis , & feci

ibi fita (i) sub regimiae Domini Adephonsi Principis Oveti: &

(*) V. pag. 86. {i) Fita ia Gothico: CQnjictam in altero códice.



construxi , veLconfirmaví ipsam Ecclesiam, iti ipso loco ¿ feci

5bi presuras, cum meis gasalianibus mecum commorantibus, &
d.edi illorum términos de Meuma usqueadcojlatum de Pina-

to,-& per viam Pene , usque ad Villana ;altani:Et de- alia parte

4e illo Molari usque Cancellatarñ : de C^ncelata usque- ad fon-

tem Sombranam : & de fonte Sombrana usque ad foz de busto:

de foz de busto usque ad pinnaiíí rubeam: & de pinna rúbea
usque ad S. Xtoforum. De S. ^XtoforA -Usque ¡ad S., Emeterium
& Celedonium , & per calciatam quie pergit ad Vall.eai;Go-

^iae, cum molendinis in FlümenciellQ; euRj^rmonúbus,:, §2 fonti-

bus, & paludibus^cum ingrjsssu , & rpgressuirE^'exinde in alio

loco qui vocatur Losa nomine Fresno de reantausque ad S.Ma«
riam subtus carrera , usqúe^áiValleliumide Fonte Carcedo. Et
exinde usque ad Calzada , curn suis.m(íntíbuSv& fontibus, &
paludibus, totum ad integrum. Et aediñcavi ibi Eccle^iara vo-
Gabulo Saiictorum" Justi & Fastoris: ex hinc qommorando,' exi-

vimus ad potancre : & in Potíjncre coipposuimus presuras de
summa penna, Et presimus ibi presuras de Pena usque ad fíu-

men: de Orón ,. cum suisj^oleíídiniSfc^Et inveni ibi Ecclesias

antiquas voGabul€xSanc.t"oruni ;Gosm^ & Dan>iaí)j^,& S. Stépha-?

ni,, S. Cipriani , S>;JoaHnis;/ SQnctprum Petii & Pauíi, & S.

Ga:prassii,.& .con^rmavi eas in-ragp iure*; E-t z^^^u^xy^\ \^\ Coe-.

nobium cum meis gasalianibus. Et tenui eas jure quieto , suh
regimine jam dictr Dorrtini Adefonsi- Regis í)Ye.tiv Yeiuntamen
peo remedio -pf:cpatoriim- meoi;v!n) in tejStjí7)p^íiio,pni;»^^ testan

mentó ^eterno. Et istas presuras quas tenemus absque contra-*

d ic.t i tíi3e ayx^ ua:tóimjí^ 3> ^ia be i^ i/^,^5
Se ibi Domino servierint, tam paupc'ifs quam peregre advenae,

íalemportionemaccipiant,qu^lem&: ego. Et siquis istud meum
factum ausus fuerit irrumpere, Vél talia immntare; excomuni-
catus sit á Corpore & Sanguine Domini nostri Jesu Christi , &
oratioiilius fiaida p^cca-rurai&.'CXimrJuda t.r^ditofíí habeíií püjr-

tionem in inferno inferiorijs,& s-jit^jj^uper eum anathema mare-
iiata,& in cautum damni síecularis Regí & Episcopo auri libra?.

HTÍlle,&: obulum auri puri auricular! digitp..ponderatum per-
soivat. E.go Joannes; Eps. quihoc.tes{^amentum vel sanctionern
Éeci, maiju mea roboravi yel confirma vi signum 9^, Didacus
Abbai hií;,x9bax^yi signuí»;'}^^ Jjfc Presby ter hic roboravi
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Mirabilis hic roboraví. JustusDiaconus hic roboravi. Monldíus
Abbas hic roboravi. Oveco Velaz hic roboravi. Flajm Valerius
hic roboravi. Alvarus Clericus hic roboravi. Sacramento per-
manente hujus Scriptur^ nostrae etiam in omni robore & per-
petua firmitate mantbus nostris posuimus vel confirmavimiis ^
signum pro firmitate roboranda, Facta Scriptura sub die qui

erat XII. Kls. JanuariiEra DCCCX?ÍI. regnante Rege Adefon-
so in Oveto, qui istas hereditates Ecclesiae Vallis-positae con-
firmavit.

Ego Didacus Episcopus, qui in ista Casa Vallis Compositae
commoravi, & istud testamentum recognovi, manu mea ro-

robavi. ^
Ego Filemirus Episcopus , qui in ista Casa Valle-Composi-

ta commoravi, & istud testamentum recogaovi, manu mea
roboravi. ^ .

,;

Ego Fredulphus Episcopus, qui in ista Casa Valle-Compo-
$ita commoravi , & istud testamentum cognovi , manu mea
roboravi.^

Ego Telhis Abbas , qui in ista Casa Valle-Composita com-
moravi , & istud testamentum cognovi, manu mea roboravi.

' Ego Didacus Episcopus , qui in ista Casa Valle-Compo-
fiíta, commoravi, & istud testamentum cognovi, manu mea
roboravi. ^

Ego Alvaro Abbas ,qili in ista' Casa commoravi Valle-

Composita, & istud testamentum cognovi, manu mea ro-

boravi. '"

'í!;
^^ Oveco in hóc pádto signum feci. ^ Valerius, sign.

í^Jj fecL

III.

Fredulphi Eptscopi donatio in ejusdem Ecclesice gratiam.

Anno 844.

In Deí nomine. Ego sumus Fratres de

Valle-Composita , qui sumus habitantes in ipsa Casa , vel

in ipsa Regula de Sancta Maria Virgine, sub Domino nostro

Joanne Episcopo, qui confirmavit ipsum locum, & nos sui tra-
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díti sumus pro luminaribus Ecclesiae, pro victu Monachorum,
Ego Fredulphus Episcopus, sic commendo meum caput ad
atrium Sanciae Mariae^ vel ad Dominum meum Joannem Epis^
copum , cum tota mea portione-» casas, torres, vincas , pomi-
feris, exitis, introitis, gressu & regressu, cum mea facúltate, &
omni mea re in loco qui vocatur Alecto, cum fuero de tota nos-

tra, absque aliquavis causa : Id est, de illa Cartegera de Vai-
le-Composita , usque ad illam Villam de Valle-Forezanas , &
deinde ad iilo plano de Alceto, & ad Sanctam Mariam de
Vallejo, usque ad illam Sernam de Pobalias , absque mea por-
t¡one,ub¡ potuerimus inveníre , & de illas Custodias, de illas

vineas, de alios omnes, qui sunt de alíos locos , & omnes qui
sunt nominatos de Alceto, Séniores & Juvenes , viros atque fe-

minas posuimus Ínter nos fuero, qirod nos Fratres ponamus
Custodiero de Santa María de VallefComposíta , pro veritate

& pro fide nostra totas illas custodias, ubi quas potuerimus
invenire in ipso termino qui est ad ipso custodiero de Valle-

Composita: deserviat per in sseculum S3eculi,firrniternoster cau-
tus permaneat , &c. Ego Joannes Episcopus , qui in hoc testa-

mentum quod feci , & manu mea roboravi. Felmirus Epísco->

pus, confírmans. Tellus Abbas, confirm. Gonsalvus Abbasf
confirm. Regnante Ramiro Rege in Legioiíe, sub Era DCCG.
xrx"il. (i) die IIL Feria Kalendr Januar, Felmirus Episcopus,
confirmavit^ notavitque»

Ferdinandus L Castellce Rex nonnulla commutat monasterial
ut in S. Laurentio Burgensi Sedemfigat Episcopa/em. »

Auna 1039.(2) ;

CjUB Cbristi nomine , & indívíduae Trinitatis , Patris , & Fi-
lii, & Spiritus Sancti

, qui omnia cuneta creavit visibilia &
invisibilia, ex nihilo suplevit unus, & admirabilisextans inse-

(i) V. pag. 87. (2) Tepes, Tom. i. A^end, X. Bergan%a, Tom. a. fa^í^]
fia 418. nunh 85. sed aliter guam in aUitQ,
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parabilí íTrlnítatevciíjus Regñum irripérinm s/ne fine perma-
ii.et ifl saeciiljum., Amen. Ego denique Ferdinandus gratia Dei
Rexi .&..üxor' mea Santia Regina, facimuscambium secun-
düm=gu0d:oobi^?.Sü Tobi•s^plaQaiiC.f -Ab&ati Goma-jano: , Colle-
gíQ-fratrunf S.'Psc?l':Ecdesiae Cai-adiaensis damus vobis Ma-
nasterium propriunníí fandatuiii m íionone S. Vicenüi , quod
est'in Valle Orbdmel¡¿ ia suburbio Burgos, concedimusvcbis
iliad cum oiTtnibuS'bams suisi:./ Viidelicec terris¡, ,vine¡.s , hortis,

JiUQUmsi, p/atis;, pasebísíy & reg:?aiíibu^ , í^ontibiis , &:fonti-'

bRa-j, ab.omni imegififcate^eurá' ©snnibásrquae rbldem ,'vd alibi

ad idem.pertinentia , 'possiptis-inveaire. Et insuper damus vobis

iillud cum suis-Deeaiiüs, sciíicec M^aasiarium fuadatuai In ho-
nore Maínetis',.qüod estiater.Villa Albura, & Ebeia de Campo,
in AHbz4a tArlahzop»ilri5Cíp2c dasaias vobrs Monastériuin, quod
fej.adatum;es(t in-honore S^aict¿''Eugemjd\, ia suburbio Burgos,
ifl Villa qu^ yxyiiQ.iúrCas^tellum., cum omnihus honis:5^iliisv qu«'

nuhc ad ipsuin s^pectant,:Vtri:speGtare possunc. Et in Burgos.ia
vico S. Saturniuis domos cura suo horto. Et ia rlvo de Cavia^

Monasteriumiqupd feíqdatuTci estiÍE>hpnQií:€ S.Maríini, i n loca'

quod dic¡turivíll¿^//*/í3is;o^'^emiromaibus ad-d^^^

spectiantibus. Dicta Monasteria &JpossessióXies de xonsensiu &
\biuatata 8c rogatu Juliani EpisGopíi .Búrgetisis, & omnium Ca-
qo.n¡corum^süOrum, üibi Abbati Gaxriesanb, & fratxibus tuis te-

cum Deo deservientibus damus, & omiija qÜ2s.Bdidicui Monas-
íeria , & possessiones pertinent , videlicet decimas , & oblatio-

nes prjedictorum MonasterioruM, térras, vincas, montes, fontes,

& cetera quse ad prcedicta Monasieria spectant , vel spectare

aebeat.
^*w^-^'>^\i*^* - í^s>>^' '^^U1?Sí ' .'-

r. ^ '>v^vl
" 2 Insuper. damus tím 8| CoIlégló'tuí^^Eeclésiam S.Stepha-
ni á^ Villa FrigidU^ & Ecclesiam S.'Émiiiáni de Orbanieiia de
Picos, cum decimis , &.oblatio'H?bt^^ii & ceteris quae ad dictas

Ecclesias spectant, vel in futurum spectare debent. Prxdictá'

omnia tamquám pleno jure ad nos'pértínentiarex R-egia libera-

lítate i& consensu & volúntate Juliani Episcopi Burgensis, &
Caiionicofuñi suorum, tibi damus7;& concedirau.s^:^^ pro reme-

dio animarum nostrarum , & pro Monasterio quod funda tum

esx in \ioi}Ot^ S.Luurentn inCiyitat^e Burgos, quod tu nobis das

ía "cambio pro dict'is Monasteriis,.^ f^ccí^siis, cumpixiaibus ad.
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id Monasterlum pertinentibus, videlicet, cum'unofurno, terris,

yineis , pratís
, pascuis, montibus , & exitibus , & regiessibus,

& nos inspirante Deiclementia, pro remedio animarum nostra-

rum dedimus Ecclesiüe Burgeusi 4ictuni Monasterium cum tu-

to vico , ac integritate , & ceteris supradictis,intendentes sta-

tim Ecclesiam Burgwsem ad majus diicere inscrementum, ita

uí ex hodie , die , &: tempore , supradicta omnia á nostro jure
sint abrassa. Et si aliquls homo

, quod minime credimus fieri,

post nostrum obitum, cambium,vel firmara donationem ausu
temerario dirumpere , aut in aliquo attentare praesumpserit;

irain Dei Omnipotentis incurrat, & vivens utraque lucerna ca-

reat, & cum Datam , & Abiron , quos vivos térra absorbuit,
poenas iugeat infernales. Et in cauto Regi» poiestati solvat

miniarías Auri, <&: omnla alia desuper scripta duplicata, vei

triplicata in siraili loco , vel meliori.

3 Facta hujus libelii conscriptio sub die Sabbato Xíll. Ka-
lend. Martii. Era MLXXVII. regnante Rege Ferdinando cum
uxore sua Sanctia Regina in Legione, & Castella ,& in Galle-
cia. Egoitaque Ferdinandus gratia Dei Rex,qui hoc cambium
fieri jussi , manu mea signum impressi, & mana propria robo-
ravi. Ego Sanctia gratia Dei Regina , quae hoc scriptum fieri

jussi, legendo audivi, manu propria roboravi. Julianus Episco-
pus Burgensis , confirmavit. Gomesanus Episcopus Najarensis
*confirm. Mirus Palentinus Episcopus conf. Albitus Episco-
pus Legionensis conf. Pelagius Ferdinandi Armiger Regis conf.

Gomidus Didaci conf. Munio Illefonsi conf. Lepzanus Assuri
conf. Guterrius Illefonsi conf. Flavinus Ferdinandi conf. FlaviU
Petri conf. Rudericus Alvari conf. Gundisalvus Munionis conf.

Gustodius Guterri conf. Junius Gundisalvi conf. Sarazi Faniz
conf. Junius Ferdinandi conf. Fortunius Ovezi conf. Felis Ma-
jorinus de Burgos conf.Soña SonazMajorinus de Castella conf.

Lupus Fortuni conf. Vela Munionis conf. Blasius Ferdinandi
conf. Didacus Presbyter Juliani Episcopi conf, Tellus Presby-
ter conf. Garsias Presbyter Gomesani Episcopi conf. Muaío
Presbyter conf. Bernardus Presbyter Miri Episcopi conf. Ray-
mundus Presbyter conf. lUefonsus Presbyter Albitii Episcopi.

(*) Viih pag. 184,

Tém. XXl^L Ff .
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Pellagius Presbyter conf. Tossona Presby ter,& Notarius Regís,
qui hunc libellum conscripsit

, propria manu signum imptessi,

V.

SanctiuS Rex
, pr^efati Ferdinandi Fi/ius , Aucensem

é^upiens Ecclesiam restaurare , multis eam auget

muneribus. Anno 1068.

T
T In nomine Domini unius, & trini, miindi pro redemp-

tíone sanguinis unda restituti : Ego Sanctius Rex Castellae
pro amore Dei , & pro remissione peccatorum meorum , &
pro animabus parentum meorum fació restamenti privilegium
ad Aucensem Episcopatum , .& vobis Domino meo Simeoni
Episcopo, sic de rebus adquisitis Episcopii, quae ab antece-
soribus vestris adquisitíe sunt, quám etiam & de parvis munt-
r¡bu6 , quae Omnipotenti Deo ofFero : quia quamvis praefata
Sedes á multis temporibus desoíala jacet> & non possum ad
integrum restaurare , tamen in renovatione ipsius Episcopii
concedo parvusculam partem, scllicet:

2 OfFero in primis S. Petri de Varelangas Monasterium
cum rebus , & hereditatibus

, quae ad eum pertinent : & Mo-
nasterium S. Quirici cum ómnibus rebus & hereditaiibus, quae
ad eum pertinent: & in sub Burgense urbe concedo Villa-
Iricium ad integrum cum Sernis , vineis , & terminis quae ad
eam pertinent : extra illa Monasteria ,S. Martíni , & S. Tho-
inae, quae sunt de Sancto Petro de Caradigna , & de Sancto
Petro de Aslanza cum sjis hereditatibus , ¿k suis adjaceniüs,
quae ad eos pertinent. Et in Villa Gundjsalvo Cellam S. Vin-
centii cum su'a veritate: & in eadem Villa Ecclesiam quaní
vocitant S. Luciae, cum ómnibus sui.s adjaceniiis. Et in Villa
quam vocitant Uter de Alios, Cellam S. Mariae cum suis adja-
centiis : & in rivo de Ovierna in Villa Gonsalvo suam Eccle-
siam cum suis adjacentiis : & in Ripiel'a suam Ecclesiam cuní
suis adjacentiis : Óí in Ataporca duás Ecclesías cum suis aüja-

(*) Vidc ^ag. 144. 5^145.
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centiis : & in Burgcnsi Civitate Ecclesiam S. Laurentü cum re-

bus quae ad eam pertinent : & in barrio de Arias, Ecclesiam

S. Petfi cum suis rebus & suis hereditatibus: , & illas Eccie-

sias de ipsa Civitate cum suis rebus: & Villam Quiníanadoa-

ñas ad integrum cum suis sernis, & vineis , & pratis , & ter-

ininis quae ad eam conveniunt: & Requesciolo ad integrum'

cum suis terminis , & suis molendinis, & vjgitui arenzatas

de vineis: & in Espinosa, Cellulam S Joannis cum suis re-

bus & hereditatibus: ¿k in Cantar, Celulam S. Michaelis cum
ómnibus suis hcreditaíibus ¿¿ adjaceatiís: & in Motuba , CeU
lam S. Marice cum hereditatibus &adjacentiis suis : 6¿ in AN
hot de Obierna , Cellam S. Centolae cum ómnibus suis rebus

& hereditatibus: & in Alhot de Aslanzon, Monasterium S. Mi-
chaelis de Aralucela : & in Alcoceto concedo Domnum Joan-

nem Presbyterum cum suis domibus & hereditatibus , vel re-

bus ómnibus quae possidet , & ín eadem Villa , Ecclesiam si-

tam in honore S. Crucis cum ómnibus vsuis adjacentiis : & in

Civitate de Munio , Monasterium S. Adriani cum quanto ad

eum pertinet ,& Monasterium S.Stephaní cum suis rebus &
hereditatibus ad integrum , & Cellam S. Antonini ad integrum

cum suis rebus, & suis hereditatibus: & in Mitiniella , suam
Ecclesiam cum suis adjacentiis ;& in Petrosa, uno solare cum
suo homine , & illam Ecclesiam de Villa Gutier cum suis

adjacentiis : & in Pamplica , Cellam S. Martini cum suis ad-

jacentiis : & in Castro , Monasterium S. Mariae cum suis re-

bus & hereditatibus , & ómnibus suis adjacentiis: & in barrio

de Ripiella , uno homine cum suas casas: & in Villa Aillos

Monasterium S. Mariaecum suis rebus & hereditatibus ad in-

tegrum : & in Olmiellos Cellam S. Columbae cum suis rebus &
hereditatibus ad integrum: & inMazoferrario concedo Monas-
terium S. Michaelis cum suis rebus & hereditatibus, & cum
suis divisis ; & in Villadidaco Cellam * S. Christophori cum
suis rebas & hereditatibus ad integrum : & ín Villa Nonno una
divisa : & in ripa Iberi Monasterium S. Crucis cum sua veii-

tate: &: in Alhot de Palentia Monasterium S. Andrea^ de Val-

lejeras: & in Valle Ornelio Monasterium S. Petri cum suis ad-

Ff 3

(*) In altero ms, Monasterium S. Xpofori. :
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jacentiis, & illam Ecclesiam de Lermacum suis adjacentiis : &
in Barbatelo Cellam S. Mametis cum suis rebus & hereditati-

bus : & ¡n Canecosa Cellam S. Maride cum suis adjacentiis:

& in Sancto Stephano de Extremo Casas quae sunt de Episco-
patu. In altero Ms, \sequentia.

3 Concedo Monasterium S. Mariae de Valle posita cum
Ómnibus suis obedientiis , & cum moniibus, cum pasquis á
Rcgibus constitutis, & cum Villa Luminoso cum suis termi-
nis á Regibus determinatis , sicut sonat in ipsa Regula de Val-
leposita. Et illam Villam Podancres, sicut ille rivus discurrit

& dividit per médium ad superiorem partem, totum ad inte-

grum. Et illud Monasterium S. Torquati ,
quod est in Castella

vetula,cum suis obedientiis,& cum suis collacis, &suisKanna-
fiis in ribo Ibero. Et Cellam S.Columbae cum ómnibus suis di-

fectis & suis collacis/ Et in Lausa Cellam Formal cum exiti-

bus, cum pascuis ,cum molendiriis, & cum omni sua verita-

te. Monasterium S. Mariae de Latas cum suis hereditatibus,

fontibus , montibus & terminis antiquitus constitutis & obe-
dientiis ad integrum.Et S. Maria de Musiera cum suis monti-
bus & hereditatibus &cum quantis pertinent illi ad integrum,

Et in illam Cellulám qu^ vocatur las Ermitas de Campo cura^

¿uis montibus, &^suis hereditatibus, & suis piscarils in Ibero

ad integftim.Et; illud Monasterium quod dicitur S. Petri de
Campo , cum suis decaneis vel prediis, & omnia, ibidem per-

tinentia do atque confirmo. Et illam Ecclesiam S. Maria de
Villa Sendino cum oín'nfbus sibi pertinentibus , terris, vineis,

cultibuá & colendis. Et MonastéTÍum S. Salvátoris de Moral^
cum terris , vineis, coílácís , moñtibü^ ,.pratis , molendinis,

áquaeductibus & reductibu^ ,& ómnibus qua: ibi pertinent. Er
Monasterium S. Martini de Ehivala cum ómnibus quae illi con-
veriiünt.'Et Ecclesiam S. Eauduli de Quintana de Buezo,cum'
suis ómnibus ibi pertinéntibús. Et Ecclesiam S. Eugeniie-

de Aquilar cum sua/heredítaié : & Ceílam S. Cenesii de
Ventosa cum suis adjacentiis ómnibus quas illi conveniunt.

Ecclesiam S. Micbaelis de FóioU dé Pancurbo cum ómnibus
quae ad eam pertinent. Et in Valle de Egusia P*/ronasteriüm

S. Facundi cum montibus, pascuis, terminis, terris cultis

&coleadis,cum arboribu$>frucluos¡s&.infructuosis, egressibus,
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& regressibus , & cum ómnibus quae illi pertínere videntur ab
omni ¡ntegritate dono & concedo. Simili jure dono Mofiásté-

rium S. Fausti de Trivinio cum ómnibus quae illi pertinere vi*

.. den tur. c<>
'

i 4 Confirmo & corroboro omnia Monasteria sive Ecclesias

quae avi & proavi mei & Reges qui ante me fuerunt & pater

meus Rex Ferdinandus concesserunt , sive omnes illas heredi-

^tates vel divisas quae dederunt vel dederint Comités, Potesta-

>tes V sive Infanzones mei Regni, vel Villani illo Episcopatui de
Auca, & tibi Domno Simeoni Episcopo & successoribus tuis.

S Dono etiam Aucensi Ecclesiae excusaros, videlicet ununí
excusatum in Sararzar de Amaja: aliüm in Orzejon : unum in

Reba , alium in Brizia : unum in Suano, alium in Prato: unum
in Brezosa, in valle de ripa Iberi,& alium in Ciniséros: unum
in Panizares , & alium in Valle de Toves : unum in S. Quiri-

co de Pisorga , alium in Lata. Concedo etiam ut ubicumque
habueritis divisas in omni Aucensi Episcopatu , habeati^ eas

cum ipsa eadem consuetudine qualem habent majores sive

Infanzones mei Regni. In hac eadem institutione tal; tehore'

concedendo jubeo , ut de his here'ditatibus quas libens Deo
Beataeque Míirí^e oíFero, nullus homo habeat licentiam duce-

i re in aliam partem. Dono insuper filiis , nepotibus praedicto*'

rum solarium licentiam populandi in suis ferraginibus. Con-
cedo etiam praefatae sedi plenissimam in perpetuum habere li-

bertatem aut licentiam emendi hereditates sciiicet & domos
ta^m in illo loco ubi Sedes ipsa habetür, quam in ceteris omni-
bús'-Villis meis. Pro inde namqúe ubicumque habuerint do-

mos, hereditates sive aliquas possessiones , vel aliquid mobile,

sint omnia concessa praefatae Sedi , ut in jure Praesulis ejnsdem
Ecclesiae sine m'anneria & Si^nis injuria atque aliqua fiscá-

I¡ consuetudine. Voló insu{í¿jri^)t sint honorati super omnes'

Clericos totius Dioecesis. Ideo'^ue eis hanc dignitatem hatíere*

concedo , ut in quocumque loco eorum aliquis fuerit , si qiüs

sibi pignorare, aut eum occidere , aut illi aliquo modo dede-

cus aliquid faceré praesumpserit , ita emendet Praesuli Eccle-

siae calumpniam vel homicidium ao si fácerec uqi de meliori-*

bus Infanzonibus regni mei. {tribus his numerls contenía
, j;

4. & 5. ex altero desumpta transcripto foL 1 6.)

Tom.XXFL Ffs
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ó Haec autem omnia suprascripta do Deo ád horiorem Aií-

censis Episcopatus usque in per-petuum , & vobis Dorano
Episcopo Simeoni , vcl successoribus vestris, sicut possedi^ til

modo possideo, derelicta á parentibus meis. Dono etiam omnes
Ecclesias Parochiales meae hereditatis , sive Civitatum ,. sive

Villarum , ut sint concessae potestati vestrae : & oaines Clerici

Parochiales habeant libertatem juxta Ecclesias domos xüifica-

le cum quinta parte hereditatis su3e ,& omne mobile substan-r

tice : juxta vestruin vero Monasterium concedo licentiam ex
advenís, & alienigenis , & juvenibus nuptis domos, edificaré

& populare. Adjicio autem, ut praefatae Villae , vel Monasteria,
vel Ecclesias , vel divisas quae suprascriptse sunt,'Vel quae V0S4

aut succes^ores vestri inquirere poteritis, ut non habeant Cas-^

l;eíl^ria,,^ut annubda, vel fosatoria : & njoapatiantur injuriani

Sajonis , ñeque pro fosatp, ñeque, pro furto, ñeque pro: homi-r

cidio, ñeque prp fornicio, ñeque pfo allquaícalumnia í & nul-

lus sit ausus inquietare eos pro fosato, aut annubda, aut la4

bore Castelli , vel pro aliquo fiscale, vel regale servitio. H^ec

autem qu^Omnipotenti Deo libens offergi^i in;omnihus pleais-?

simam firmitatem tenere jubeo. ^, ií -^ .! * <
'

- '< k :>

-:7 ifSi quis yerOíCX, sucqessoribus Regum^ Comitum , aut

qúilibet homo de quavis persona conterfiptor fuerit-, & con-i

tr^ huncjneum facturn -, vql in modicum quadrantem impro-
bus ste.terit , aut disrumpere conaverit, extraneus maneat á

Catholica fide, reusque sit ante conspectum Qomini , & norí

men ejus deleatur.de UbrQ vjtae ^ & lugeat -diamnatLonem J«-?

fen)i Gum juda Domini prpditore, & sit su.pe;r .eürn.anatbemal

maren^ta; & in cauto damni sxcularismille libras aurí perr;

sc)lvat:& hoc quod esqui^ierit , duplici-t-er restituat : Sí-hoO,

Scriptuii^, firrpum & inepipbulsíteik; permaneat;-.. FaC^a testa-1

Enea4,i.,Ca.rt.U;la duodécimo Kal^intes Aprilis. curi*eirte dieeie$i'

centena deciesque dena & ter bina Erái Ego<piemor:atus/Rtíx)

Sanciius, qui testamenti privilegiuin faceré jussi,corani Deo &:
cprain testibus signum >$; injeci , ac robora vi ^ & testibus ad

rol^gVandiim tradidi : cñfr. 3. .Rex.; ADEFNS. llex cnfrmns:

FJagiaU§jtSV,ApQr tS,.D.Qni¡n¡QU3:!tSi;r. íííuu i^/ liií., .q.i,LÍLj '^\>.
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Munio Segocensis * Sedis Eps.^ dF.

4SS

Dídaco Ajvarít af.

Gundísalvo Salva toríz cf.

Didaco GundisalbJz af.

Nunio Gundisalbiz 7)^,

Vermudo Vermudiz Df.

Rodrico Didaz of.

.A u tonino Nuñiz af.

Bermudo Gutierríz Df.

Bermudo Rodriz of.

Gutíer Rodriz Df.

Alvaro Didaz :>f.

García Fredinandiz Df.

Rodrico Albariz Df.

Sisebutus Abba Df.

Garseá Abba Df.

Domínigus Abba ^f*

Ovidíus Abba :>f,

Velasius Abba Dfl

Joaanes Abba Df.

Scrlbens depínxit

Orden lo Ordoníz Df.

Fredinando Rodrit Df.

Gunsalbo Albariz :if»

García Ordoniz Df.

Alvaro Gundisalbiz ^f*

Fredinando Petriz :^^

Han Hanniz :){,

Cit Didaz Df.

Garcia Munníoz Df.

Gütiez Gunsalbiz of.

Didaco Asuríz ^f.

Alvaro Didaz :if»

Dídaco Rodxiz ^í»

.Vincentius hausit

VI.

Comitissa Mumadona Episcopalí Segisamonensi Ecclesia

suas donat hereditates \ Anno lo^i.

xn nomine Sanctx 6¿ individuae Trinítatis , Patris & Filü &
Spiritus Sancti , quod est unus Deus. Ego Mamadonna Ca-
mitissa pro Christi amore & parentum pausatione , atque pa^-

rentiim meorum remissione fació testamentum spontanea vo-

lúntate in Episcopali Ecclesia quae dicitur Sancta Maria in Sa-

monensi fundata,& trado ibi divisas quas in circiiitu possideo.

In Caraveio divisam quam ex parte matris hercdito: In Mazo-
ferrario divisam quam ex parte matris habeo. Et in Quinta-

na Levaniaga divisa quam ex parte matris heredito ab omnj
integritate. Et ia Villamajore tres divisas , una de meo patre

Gustio Didaz , altera de meo germano Didaco Gustioz : tertia

de mea tia Domna Onneca. Has divisas Tibi Muniooi £pis-

copo perpetuo jure concedo, üt serviant in Ecclesia S. Mariae

semper Virginis cum suis adjacentiis , cum terris & vineis,

cum pratis & pascuis , cum cultu & incúltu , cum'fontibus &
montibus , cum ingressu & regressu ab omni integritate con-
cedo. Et si Égo Cometissa Domna Mamadonna ,aut aliqua»

(*/ * F. Cap, 4. pag, 24,

Ff4
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vel ^quorumcumque subrogara persona ad hoc testamentum

disrumpendum vcnerit ,' aut judicium suscitaverit , duplet ip-

sas divisasvjr& ad partem Regis XXX. persolvat áureas IÍ7

bras , & pos;tea cum Datam & Abiron, & ciim Juda tvadito-

re portipnern in inferno infcriori habeat , & So.riptura ista fir-

ma 'périnaneat. Facta Cartula cognito die íll. feri¿i VIlíI.

Klds, Decembris Era M.C.VIÍIL regnante Rege Sántio in Cas-

tella, (k iíi Gallecia, á¿ Adcfonso fratre cjus regnante in Legio-

ne & ía ,paílc;cia. — Pelagius Eps. Sedis S. Marix Df. — Ber-

nardus Pálentjnae Sedis Eps. of.— Simeón Burgensis Eps. of. —

-

Ego Coírieússa Dna. Mamadanna hanc sciipturam quas fieri

jussi , manu mea roborem injeci — Petrus hic ts. Johannes hic

ts, Nuane hic ts. Martinus notavit.

VIL

Urraca & Elvira Ferdinandi Regis fili¿e Aucenseni

Ecclesiam ad Sanctam Mariam del Gamonal prope

Burgos transferunt. Anno 1074. .

Tin nomine summi & incómprehensibilis Dei, Patris scilicet &
"Filil & Spiritus Sancti. Egq Urraca, & Elvira Ferdinandi hn^
peratoris magni f[\Í£ sponte propria & volúntate communi de-

crevimus Deo & Episcopo Simeoni & successoribus ejus dona-
re EcclesiamS. Maride de Campo de Gamonaresecundum con-

'süium & auctoritaiem Dñi. & fratris nostri Aldefoqsi Regis ad
Innovándamibi Sedem Episcopalem qú^ prius apMd AucensejiTi

tioscitur urbem fuisse ,constructam,¿á Sarracenis destructam,

Igitur pro.remissionepeccatorum nostrorum,.& pro redempiio'»

ne animarum parentum nosirorum donamus per hanc Cartam
dona(tionisipsam Ecclesiam praedictam cumeadem Villa qua; it^

est;cÍHn suis terminis& afronta'tionibus,ut aedificetur ibi Eccle-?

siaEpisCopalis Kathedr3e,qu2esitMater totiusDioecesis;fastellae;

Addímiis etiam praedictae Ecclesiae ipsos Molinos nostros de Ar^

lanzon inibí, & quoddam Monasterium S. Maride de Valle cym
bmí^i ád éarnpertinenti. Donamus autem in Trivinno Monaste-

rium S»Petride Campo cum omnibusquíjp eipertinent, qu^ nos



juré possédiitfus hereditai io. Otnnia hoec'^hoc tenore-sit firrñúm

& stabile, sicuti nos possedimus, & acoe|;/inius á paren tibus nos-

tris Fredenando Rege , & Saoctia Rieginá absque- inquietudine

vel molestia Sajonis, vel aliorum qüalium'cuTOq.úe homiámnj
«jt qúisquis illifc -ex qiiaGumque'PróvinGiaivel patria il lid ha bi-^

tare ^eíegerit vriúilarn:pT<éstn¥itívo conamine á qucquam '{Deíti-

niescataiiquátTi viminferre pro qualibet uitione, ñeque pro to-

lonei negütiatione, ñeque pro fossataria, nec proannutaba,nec
pro strupro, ñeque pro hoinicidio , ñeque pro furto^ncque pro
structione Castellorum , n.equ6 pro aliqua causa, sed omnes
habitantes in ea vivant honoriiice & quiete. Hi autem Clerici

canonicé subpotestate vel arbitri'€y E|)i'ScopiV)Bi dégehtesqüo-
tidie Domino orationeS;red4ant proauimapatris nostrijam dic-

ti, velmatris nostrae praedictse, vel jjro Domino & fratre nos-
tro Itnpératore Vero Dei cultore Ald¿fanso,ut' hfic felicite r vi-

var , & post iiujus vitae^ aíeíaifivad áeteriram váléat scandere
patriam Nobis quoque famulabus suis donei remissionem on*f-

nium nostr'orum peccatorurn Doniinús ,&: post fihem'hujus ví-

t¿e consoríiuiTi Beatorumi Si quis-vero ab hodierno die.& dein-

ceps.ex successoribus nostris quilibet Rex, aut Comes^ aut ali-

quisqualiscumque homocontra hancCartam donatiqnis nóstra¿

contemptoí repertus foerit v^^ praesuixiptive/ disrumpere.temp-
lave.rit , á liminibus Sanctae ©ei Ecclesiaí extraneusexisíat , &
iram Dei incurrat , & cum Juda traditore portio ejus manea t,

& anathematis vinculo subjaceat : & insuper Ecclesi^cui vim
iqferre connaverit , hoc quod calumpniaverit in duplum vel in

triplo restituat, & Episcopo vel Regí centum auri libras exol-

Vat , & postmodum haec Cartaidonaiioiús vel Privilégii firma
stabiiisquepermaneai. Facía Carta Don-ationis tesíx^.^menti V.
Idus mens.e Julii die lll. Feria Era M.C.XIl. Regnante Domino
nostro jesu-Christo , & Adefonso Rege in Castella , Legione,
atqueiGallécia. Igitur ego Urraca '& ego Elvira Fredenandi
Regís filict, qu^ hanc Cartam fieri jussimus & Icgentem au-
diviirius, propriis manibus roboravimus.

Bernardus Palentinre Sedis Episcopus of.— Pelagius Legio*
nensis Sedis Eps. of. — Munius Eps. 3f.— Sisebutus Abba jf

—

Obecus Abba of. — Viñcentius Abba ':íL — Fortunius Ab-
ba of.— Stephanus Abba of. — Pascasius Abba of. -^ Joannes
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Abba of/— Comes Gundisálvus of.— Comes Munius of, —-

Didaco Alvarez dF, — Didaco Gundisalvez of. -^ Gundisalvo
Alvarez of,— Alvaro Gundisalvez of. •— RudericoDidaz rb.

—

Fredinando.Periz rb. —-Garda Monioz rb.— Johan. Fannez
rb.-T— Didaco rb. -t- BermudoíGuterriz rb. :— Antoliao Nun-
titzi rb.— Alvaro Salvatorez rb. •— Alvaro Didaz rb.— Gun-
disalvo Didaz rb. — Oveco ts. — Galindo ts.—Didaco ts.-—

r:-r.n, VIII.

Alfonsus Vh Episcopatum Aucensem ad urbcm trans^

fert Burgensem : Ecclesiam proprio ¿edificat censu : Mo^
nasteria ^ Villas ^ multasque prairogativas Sedi

'jhr:>:r; i§ Canonicís tribuit. Atino 10^5. (i)
i i

í\ íBEl 'iíi 0'>j|j ? lú q /'j

in nomine Sanctae & individua? Trinitatis Patris& Filii & Spí-

ritus Sancti. Amen. Ego Adefonsus Dei gratia, & propitiatio-

ne Rex Hispaniae,ac Ferdinandi Imperatoris magni filius , &
Sanciáe Reginae ob delictorum meorum remissionem , necnon
pro immensa Dei dilectione disposui , Deo opitulante, in meo
corde renovare atíjue immutare Burgis Aucensem Episcopatum
qui á multis temporibus destructusá Sarracenis esse dignosci-

tur-, & in ómnibus secundum Dei dispositionem amplificare, &
domum Sed¡sBeat<£ Virginis Mari£ ibi in proprio meo Palatio

reaedificaré. Ego igítur jam praefatus Rex fació Testamenti Pri-

legium ad Burgensem Episcopatíum, & tibi Dño. meo Simeón!
Episcopo, tam de rebus exquisitis Aucensis Episcopatus, quae

ab antecessoribus tuis adquisit^c sunt, quam de parvis muneri^
bus quae omnipotenti Deo & tibi praesensoíFero. Concedo itaque

tibi & Ecclesiae tuae in renóvatione ipsius Episcopii quamdam
parvu.sculam partem^ videlicecpatrismei Ferdinandi Regis,&
matris mese Sanciae Reginas Palatium , quod Burgis babeo , &
confirmo in eo esse perpetuo jure Episcopalem Cathedram, in

vice videlicet Aucensis Ecclesi*. Hanc vero Ecclesiam cum

. r;(i) V, pog. 199.
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pr^efato Palatio Deo, Sánctsqiie Virgini Maride ,. & tibi Símeos
ni Episcopo tribuo ati:]üeCaitam lestamenti faciov quaticin.s ae?

cundunT Decreta Candnjni mate'^ Eccicsiarum jiire v-otetur, &
caput Dioecesis tctius Castellae á cuRCtiá forfi dignoscatuf u,iiita-í

non in ea sicut prsediximus Pontificalis Sedes inviceAucensi»
Ecclesiae habeatur. ^ . ^, . .

2 Dono insuper tibi & BurgensiSedi tuae quam ex.propria
censu-meo reaedifico, cu'írctas Ipsius^BuirgendsCivitatis .Ecclcr-

áías cum cimiteriis snis& dei^niibus-Si've hereditatibns aiqucí^e^
neficiíáqüae á fidelibus omiíib^i^eiáttadita & oblata fuerinu Do^r

no etiám quamdatn Vilíam in Alfoz de Berbesca, nomine P/^fT

taño ^ cum íWb hereditate de Otero Martini ,&. cum ómnibus
ad eamdem Villam pertinentibüs , cum termiivLs scilicetsuis;&

Í)ascuis , & paludibus, montíbus, &fofitibüs,-exitibus & regres-

sibtis. Offero etiarn ad a^igmentum- cite & potus übid.em Deo
serVieníiumqüoddam'Monastérh5mqiioddÍGÍturSancta Eufemia
ó^ Chozue/os ^^'Qbiin territorio» de Perrera. Et sic testor ad
iUám supradictam Sedem illüd Monasterium & suum debitum
quod illi Monasterio pertin^^v cnm vineís , terris^ oultibus &
rncultibus , pomeríá'; arbor^'fjructuds^s , &:infvuctuosas/ xivos^

piscarias ,^fnolén'é'inOss .'VÍlIas>terenias:'& populatas, decanias, &
omnes süas álraidivfea$ s^u etiam hereditates,í<:<juantum ad-

profectum hgminis ibi inventum fuerit ., totum concedo Bur-^

gensi Sedi perpetuo'íserviturüm. '
•

.

•/' :m >

•: j -.jj^rto eí^ía^i Monastéríiím quod'djéitu-r 6áncta''Ewlalia de'

Müzfékar ctívñ''.omoHif'^ hefeditiate'^'&eurii otiirti^^súbjectioná.

íuav'q'üanta in test^^mentiseju;^ Jr^esbnali/iaWerema^quam po^i
pulata, & '(|'úan tarafe Epis'c^po & Gánt)Vucis eÍ55'potuerit exqiiiri'

aliqlia- inv^stigáaione^ «ine^ íí^^uiroMOUÉ» semotis*,' sicut^mihii

accidit ex-sücecssioíie avoruiti & parJentuin meorum cum su^^

pMscri'prá Villa ^"uáe dicitüV Mtóíehi:ií':' íqiiK>d. Manasterium'
cfi'i3rt''sua ViWk , fe cuíti^ciíO ><iíttó^Bit<) -iileFeditatis atqiie pos-
sfessídnií^ testVirú Aá'(?iHfif üxore fhea; Gohsca'^tlá Pvfe^ina-per petl-
tióném Dñi. SimeóníKfíbrgensis-S.edis Religiosissimi EpíscopiJa
.<ubumod^MefangüSÍ"(íeira'm^'<y. (L(p/i¿l72¿¿p', & omnia ei'perti-
tó^fttiá ad integrum. E^ iífv'Lezennaria quantmti^Habeo ab ávis^

niéisa$^po6sideo'á ^áür^:* Eode-m robore cdncedo in Alfoz'de
Muftftk> Villaníi^cognoriáinátám Basconclell^^Qum oróni-iritegri-
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tate &termin¡s atque ómnibus sibi pertlnentibus. Eadem firmi*

tudine tribuo in ipso eodem honore de.Munnio in monte qiii

dicitur Varzalamio Villam advocatam Mahomat ^ & omnia ei

pertinentia cum iategritate, eum terris, vineis, montibus, pas-r

Guis
,
pratis, paluiibus , termiais, defesis antiquitus coastitu-

tis , & cura sua defesa in qua nullus homo ausus sit incrare. Et
qúicumqueibi inventus fuéric ad scindetida ligna, pro unaqua-
que arbore quinqué splidos exolvat.Quod si qui"ipiam;Gum car-?

ro & boves intraverit^ Episcopuis carrum & bove$ accipiat. Et
si incisor ügtiorum tum Itgnis ^sqü¡e ín domum suam fugerit,

& cusios silvcc eum persecutus fuerit , furtiva ligna Sedi pr^efa-

tae reddere cogatur, & amissis spa>liis fur in carcere detrudatur,

qüousque de unaquaquearbpre quinqué solidos ab illo reddan-
tux.,$í vero in .praedicta defesa ^pasc^ndis gregihus ovium vel

porcorum aliquis inventuss fuerit , de unoquoque gtege duos
arietes; vel dúos porcos reddat. Etsi armen ta boum , vel gre--

ges equarumibi invent^e fuerint, de unoquoque quadrupede so*

lidum habiíat. Si quis veuo causa vena^di retia vel laqueos te-

tenderic , yelcum-canibusiad veqaadunfi intraverit, venationes

& retía, laqueosqueperdat,;Scpfopri¡ivest¡mentis nudus re^

cedat , sicut sonat in regula , hoc est , de; illa cueva de Alfoz.

S. Clementis, & pro summo cerro descendít ad Val de Kal. &
vadit per semi. . Simili jure dono Monasterium, quod vocatur

Sancta Mariade Berbesica cum ómnibus sibi pertinentibuscum

decaneis/cu?m;CQllacís, cpm terxis &. vineis, m.alendinis atque

ductibus & reductibus, cum pasGui?, praüj, egressihias & re^íL

gressibus,totam ah oinni ¡ntegritate, sicut; sonai in ipsa regula

de Berbesica. Sub tali etiam fortitudiue dó juxta flumen de As-
lanza , Villam in/eáiam^ quae voiraíur Sancpus Julidnus in acqir.

dentia deLerma cum sibi.convenientibus.ln ipso necn^n eodem
fluininesimílíbiíS(i'Q;stitutís pfFeito Villam de Keia cumomaibqs,
sibi subjectisquíe est in Alfoz de Senderos. Tali ftiam constitu-

tipne tradoin Villa qua fertur Fenoquar , totum ilLud quod ad
me pertinet cum ipsis duobus populatoribus in sigillo de Clu-

nia cum ómnibus eidem Vilhe subjacentibus. Et in termino de
FoüteOpia Monasterium quod vocatux S. María de Ravanem
cum sua decima de Torniellos, & cum ómnibus quae illi .perti-

neat, Sub tali necaon foedere coacedo Villam quae vocatur /a
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Rade in accidentl de Muradiello cum cunctis ei convenieriti-

bus. Eadem potestate trado Villar/, de Rodrigo in accidenti de
Bezerris , in littore de Pisorga cum ómnibus quae ad me perti-

nent. Dono autem haec praedicta cum ómnibus quae ad ea per-

tinent , & quantum in illis babeo, vel habere debeo,pr0 qua-

Hcumque voce,cum suis terminis,cum silvis, montibus, pra-

tis , ac pascuis , tam culto quam eremo, cum aquis aquarumve
ductibus, slve reductibus , omnia & per omnia & in ómnibus
cum omni integritate. Concedo autem proprio Regali Privile-

gio ut omnes superius nominaíDe Villae, & omnia quae vos ad-
quisistis,aut adquirere potueiitis, vosvel successores vestri non
eant ad fiscale fabricandi imperium , Castella , seu annutuba,
aut fossatura, & non palian tur injuriam Sajonis, ñeque pro ho-
micidio , ñeque pro furto, ñeque pro stupro , ñeque pro una
alia calumpnia, nec sint subjectiTeloneo, sed in ómnibus pie-

nissimam firmitatem firmissimumque roburobtineant in aevum.

Additio etiam 6¿ regali sanctione vel Privilegio confirmo ut om-'
nia Monasteria,seu Villas,vel possessiones,sive Ecclesias quae fra-

ter rr.(íus RexSanctius ^ro 2Lá\^hctvíá2i peecatorum suorum ve-

nia , & pro perpetua vitae aeternae remuneratione subtestamen-
lis Aucensi Ecclesiae, aut tibi,vel praedecessoribus tuis contulir,

fiíint confirmati Burgensi Ecclesiae. In hac igitur Ecclesia praeci-

•piout Canonici assidue commorenturjáquibus Deo,SanciaeVir-
gini Marice soUerter servitium exhibeatur. Quibus etiam dono
atque concedo plenissimam in perpetuum habere liberiatem,

sive licentiam emendi hereditates & demos, tam in cadem Ci-
vitate ubi Sedes nunc in ipsa Civitate habetur, quam in ceteris

ómnibus Villis meis. Proinde namque ubicumque habuerint do-
mos, hereditates , sive aíiquas possessiones , vel aliquod mcbi-
le , sint omnia concessa praefatae Scdi , & in jure praesulis ejus-

•lem Ecclesiae , sine maneria & Sayonis injuria, atque sine ali-

ena fiseaHconsuetudine. Voló insuper ut sint honorati super
omnes Clericos totiüs Dióecesis, Ideoque eis hanC dignitatem
habere concedo, ut in quocumque loco eorum aliquis fuerip,

si quilibei pignorare aut eum occidere,aut illi aliquo modo de-

decus aliquod faceré praesumpserit, ita emendet Piaesuli Eccle-
sia calumpniam vel homicidium, ac si faceret uni de meliori-

bus Infanzoüibus Regni meh Insuper pro sacris ordinibus se-
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cundumquodSancti Cañones commendant canónica ab eoexi-

gatur justitia. Haec nunc itaque omnia quaein honore Dei Om*
nípotentis, ScBeatae Virginis Mariae libens ofFero , in ómnibus
usque in finem saículi sine aliqua inquietudine aÜcujus Regis,

Coínitis , vel Principis plenissima firmitate teneri jubeo. Si qiiis

vero ab hodierno die & deinceps ex successoribus meis quili-

bet Rex, aut Comes , seu aliquis qualiscumque homo contra

hanc donationis meae Cartam, vel Decretum contemptor fue-

rit , aut praesumptive insurrexerit, & dirumpere tem'ptaverit, át

liminibus Sanctae DA Ecclesiae extraneus existat , iramque Dei

incurrat, necnon cum J^iia Domini proditore portio ejus ma-

neat, atque anathematis vinculo subjaceat. Insuper Ecclesiae

cui vim iaferre comiserit, vel Episcopo qui el praefuerit, CC. au-

ri librascoactus persolvat: & hujus meaedonationis privilegium

firmum stabileque permaneat. la hac eadem etiam institutione

tali tenore concedendi jubeo, ut de his hereditatibus quas libens

Deo & Sanctse Mariae ofFero, nuUus homo habeatlicentiamdu-

cere in aliam partem, sed cum suo foro serviant Deo & Beatae

Virgini Mariae. Pacta Carta donationis seu decreti Kalendas
MaüEraT.CX.lU. Fait autemcorroboratain Donnasin die sci-

licet natalis Dfíi. reglante Dno. nostro Jesu-Christo , & me per

ipsius misericordiam tenente Sceptrum Regni apud Legionem,

& Castellam, sive Galleciam, atque Asturicensem provinciam.

Ego itaque Aldefonsus Rex hoc decretum valitudine regali san-

citum scribere feci: & scriptum propriis manibus firmavi
, prae-

sentibus sororibus meis, & Primatibus Palatii mei perhenniter

roboravi. Ego Adefonsus Dei gratia Rex hoc testamentum fieri

jussi, & factum datis testibus corroboro. Urraca, & Gelvira

Regis Ferdinandi fiiiae dí= Ruderico Ovechez , Comes Galle-

cicc of. = Ruderico Didaz Ovetensis Comes of. = Pelagio Vel-

lidez Dispensator Regis of. = (Constantia uxor scilicet Ade-
fonsi Regís of.=i) Bernardus Palentiaae Sedis Eps. of. := Mun-
nio Foniis clari Eps. of, = Comes Gundisalvus of. = Munio
Comes Asturicensis of. zz: Rudericus Armiger Regis Df.= Nun-
no Alvarez of- = Alvaro Salvatoriz of. = Ferdinando Didaz
of. =:Martino Flaynez of. = Petro Gutiérrez of. = Didago
Alvarez of. = Didago Gundisalvez of. = Gonsalvo Alvarez

of. =:; Alvaro Gonsalvez of. = Azmar hic ts. = Petrus
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hic ts. zz Bermudo hic ts. = Joannes Blandemirez qd. hic

ts.
~

VIIII.

XJrbanus Papa 11. TransJationem Aucensis EpiscepatuS

Parocbiarumque divisionem in Fusellensi Concilio

factam , confírmate Anno logs*

urbaniis Episcopus servus servorum Dei. Dilecto fratri Go-
mesano Burgensi Episcopo , ejusque successoribus canonice
Siibstituendis in perpetuum , claruisse.

Plurimas quondam in Híspanla Civitates Christianae Reli-

gionis gloria & Episcopalis Cathedrae dignitate, & Sanctorum
Martyrum seu Confessorum , monimenta declarant, & Toleta-

norum Conciliorum frequentia numerosa significat. Ex quibus
nonnullas eversas esse cognoscimus. Miseratione tamen Omni-
potentis Domiiiimultce postmodum in Christianorum jus revo-

catae , pristinae dignitatis Ínfulas receperunt. Aliarum qusesolo
tenus eversae fuerant, dignitas in urbes próximas est translata,

Ita nimirum cumAuca Civitas Episcopalis quondam defecissct,

ne ad eam pertinens Dioecesis universa Pastoris proprii solatio

careret, per Chri^rianos Principes Burgis Civitas Aucae est Vi-
caria instituta:ubi videlicet charissimus noster filius lldefonsus

Rex Eniscopalem Ecclesiam suis sumptibus ^edificavit. Quam
institutionem ut in perpetuum patrante Domino stabilis perse-

.veret,Nos praesentis decreti pagina auctoritate Apostólica
confirmamus.

2 Paroquiarum etiam divisiones, quae ínter Burgensem &
Oxomensem Ecclesiam coram SedisApostolicae Legato Richar-
do Cardinal! Presby tero, & Mansiliensi Abbate, in Synodoapud
Monasterium de Fusellis constitutce sunt; sicut ex ejusdem con-
frátrisnostriassertidhedidicimus,vim perpetuamobtinere man-
d^amus. Praeterea staiuimus^ut tam Valeranicense^qmm cetera
Monasteria , seu Villae, quae per Catholicorum Principum tes-

tamenta Burgensi Ecclesiie collata noscnntur , semper in tua,

Karissime frater , & tuorum successorum disposiuone,ac pos-
sessione permaaeant. Quidquid etiam in futurum eadem Bur-
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gensis Ecclesla juste &canonice,síveUberalltate Principum,s€tt

oblatione fidelium poteric adipisci; perpetuo ei jure possidenda

praesentis Decreti auctoritate praecipimus. Sane siquis in crasti-

num Archiepiscopus,aut Episcopus,lniperator aut Rex,Princeps

4Ut Dux, Comes aut Vice-Comes, Judex aut persona quaelibet

saecularis, aut Ecclesiastica , hujus nostri Decreti paginara

sciens contra eam temeré venire temptaverit, secundo tertiove

commonitus, si non satisfactione congrua emendaverit, potes-

tatis honorisque sui dignitate careat, reumque se divino judi-

xio existerc de perpetr ata iniquitate cognoscat , & á Sacratis-

simo corpore ac sanguine Dei Sz Dñi. Redemptoris nostri Je-

su Christi alienus fiat, atque in extremo examine districtae ul-

.tioni subjaceat* Cunctis autem eidem loco justa servantibus sit

pax Dñi. nostri Jesu Christi , quatinus & hic fructum bonae

actionis percipiant, Scapui districtum judicem praemia aeternae

pacis inveniant. Datum Placentiae per manum Joannis S. R. E.

Diaconi Cardinalis pridie Idus Martíi , Indictione III. Anno
Dominicae Incarnationis M..XC. V. Pontificatus autem Domi-'

ai Ufbani Secundi Papse anuo octavo.

X.

ídem Urbanus Papa Burgensem Ecclesiam Roman¿e

itnmediaté subjicit , illam ab aliarum Metropoleon

absolvens obedientia , Anno io<)7.

u.rbanus Episcopus Servus Servorum De¡. Postquam apud
Nemausum praesideutibus Nobis per Omnipotentis Dei gra-

tiam plenaria fuisset Synodus celebrata, Toletani Archiepis-

copi Bernardi ad Audientiam nostram querella perlata est,

Burgensis Epíscopi tamquam suíFraganei proprii obedientiam
requirentis , quasi in Oximae Parochia Burgos esset ¿edificata.

Oxiraa enim pars Toletanae Provincias non incerta cognosci-

tur. Ule vero ad Tarraconensem potius Metropolim suam
Ecclesiam pertinere protestabatur: quamquidem nos Burgen-
sem urbem Aucae decreveramus haberi Vicariam , qu¿e ut di-

citur» antiquitus Tarraconensi fuerat Metropolitano jure sub-



\3Ípénáices. 465
j^cta.r Ceterutn Alfonsos Hispaniae Citerioris Rex Burgensem
Episcopuin Tarraconensi Metropolitano nequáquam patieba-

tur esse sujjjecitirn, ea de causa quodinfra Regni sui términos

-Bwfgi^s íjit'^.Tíirracon auLem in Barchinonensis Comitis pa~
téstate. His ergo d^caqsis nos t rae^ i& frat ruin qui nobiscum
aderant discretioni visum est ad Ecclesiarum illarum sedan-
dam seditionem, ut Burgensis deinceps Episcopus manu tan-

tuin Romani Pontifícis regeretur, & Ecclesia illa suorum An-
tistitum, conseci;4cioíieíii ab Aposiplica Sede perciperet, nisi

Archiepiscopus rpsa eüiti'aü se pertinere autentica posset ra-

tiene manstra-fé^^^ntVrim eüm ab utrius^que IVfetropalis obe-
dientia & subjectione absolvimuSi

2 Post hsec Burgensis Episcopus Gomizo adversus eumdeni
*^rcl7Íepiscopuni querellam exercuit, quod post primam Mas-
siliensis Abbatis'.d^fin.itioneni , q^^ü per id tempus Apostolice
Sedis vrce, illis in partibus fUnctus fuerat , partem; quandain
Burgensis Parochiae usurpasset. Nominatim vero Burgensis

pcclpsíje proprietatem ac dominium occuparet Villam, quae

Fenicularis dicitur , Valeranicense Monasterium , Cellam S.

Mariae de Ravenaria. Super his tribus quod Ecclesiae Burgensis

seu Aucensis p^pprjetas esset, Arcbiepiscopus ipse concessit,

&: Episcopum in nostra praesentia revestivit. Rogatu tamea
nostro, consentiente Episcopo, Valeranicense Monasterium us-

que ad annos tres eidem Metropolitano habere permisimus.

yiUaíxi. vero Fenicularem , & Cellam S. Maride de Ravenaria
ta.ndiu teneat , quandiu Oxomensem in manu sua Ecclesiam
rétinuerit, in cujus Parochia eadem loca sita sunt, sed Au-
censi Ecclesiae in proprietatem praeceptis attribuu. Quod sí

Oxomensi Ecclesice Cardinalis fuerit Episcopus restitutus, ad
Aucensem sui juris proprietas revertatur. Porro Parochiae par-

tem , quam Burgensis Episcopus post Legati definitionem sibi

substractam reclamabat , idem Archiepiscopus asserebat ab
ipso Episcopo in manum suam sponte & Episcoporum judi-

cio refutatam. Cum vero Episcopus gravatum se & coactum
in eo negotio responderet , Nos tamen ne confratrem nostrum
Bernardum Archiepiscopum videremur vehementius aggrava-

re , causam hanc sicut erat , sic esse permisimus , doñee re-

futationem ipsam sponte & judiciario ordine perpetratam

Tom. XXVL Gg
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idoneis testibüs ¡h nostra posset Audientia comprobare/Dar
tum apud Vallem Flavianain iri Monasterio S. Egidii' Idus
Julü Indictione lllL Anno Dominica InGarnátionis M. XGl
VJI. Poniificatus autem Domni Urbani Papa? ll.* anho lX*;Pe^r

manum Joannis S. R. E. Diaconi Caídinalis. »- '' /.íuíí':.

- -• XI. ..Mú^rr,;a

Pascbaüs Papa 11. cxemptionem l^cclesi¿e Bur^^ensis^iejfáS^

que statMtQ$, in Cmqi/io termi^qs
5, foñfir^^t í r;

Anno 1 108. r •*' ;?n 'í'/ ^ kÍ

p •'^'«'¡.

A Aschalis Episcopus Servus Servorum Dei. Veneí^'aí)!!! fratri

Garsiíc Burgensi Episcopo , ejusque successo'ribus^ canonice
promovendis in perpeluum. Egregias qúoridam Episcopalis

dignitatis urbes in Hispania clarúisse, egregibrum qui in ípsiis

Tefulserunt Pontificum sive Mariyrum scripta & monumenta
testantur. Ínter quas Aucensis Ecclesia dignitate Pontificali^

Cathcdr^e fuerat sublimata. Quam per multos postea anhó^'á

Mauris vel Hismaelitis possessam
,
qiiorundánn veridica rélíi-

tione cognovimus* Qüia vero nostris temporibus Omnipoten-
ti Deo placuit eandem Ecclesiam per Udéfonsum egregiurtl

Regem in Burgensi reparare , & Episcopalem e¡ dignita'tem

restituere, quod etiam venerabilis memorise prsedecessor nos-

ter Papa Urbanus sui Priviiegii auctoritate firmavk ; ea prop^

t€íf illos éjusdem Eeclesiae términos de quibus inter té &
Óximensem Episcopum quaestio versabatur, sicut á fratribüfe

& Coepiscopis terrx illius accepimus, quibus eos indagari praei

cepimus , tuae tiiorumque successorum dispositioni parochiali

jure sine aiicujus calumnia perpetuó subjacere pr^E^cipirríns; Vi^
delicet Cartatanazor, Murellum, Arganza, Mésela, Speia, Con-
gosto , Buezo: necnon trans fluvium Dorium , Castrum Made^-

^rolum, Bozikellas usqiie ad Civitatem Septipublicam, cum om-
nibus illis qux citra sunt á terminis pranotatis.

2 Praeterea quoniam Tarraconensis Metrópolis, cujiis Dioe-

*€ies!s Ecclesia Aucensis fuisse cognoscitur, ita irruentibus bar-

í)aris detrita est , ut nuUuseain incolcr^ vaíeat
;
pro singular!
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Búrgensis Eccteslae amore statuimus, ut tam tu, quam suc-

cesores tui ^ nulli praeter Romanum Metropolitano subjecti

sint:, & siout fratcrnitas tua á pr^efató praedecessore nostró in'

Episcopali regimine promota esse dignoscitur, ita omnes qúi

deinceps ia eadem Sede siiccesserint, per manum Romani Pon-
tificis tamquam speciales Romanae Sedis suíFraganei conse-

crentur. Si qua igitur in futurum Ecclesiastica saecularisve per-

sona hanc nostrae Constitutionis paginam sciens contra eam ter

mere venire temptaverit, secundo tertiove commonita, si non-

satisfactione congrua ernendaverit , potestatis honorisque sui^

dignitate careat, reamque se divino judicio existere de perpe-i

trata iniquitate cognoscat^ & á sacratissimo Corpore ac sangui-

ne Dei& Dñi.Redemptoris nostri Jesu Christi aliena fiat, atque-

ia extremo examine districte ultionii subjaceat. Cunctis aiíteríi'

eidem Ecclesiae justa sérvantibussit pax Dñi. nostri Jesu Chris-^

ti , quatinus & hic fructum bonae actionis percipiant, & apud
districtum judicem prxmia eternae pacis inveniant. Amen.

Datum Beneventi per manum LeonisRomanae Ecclesi^e Dia-
coni Cardinalis II. Idus Novembris Indictione I. Anno Domini-
ca:. Ine^mationis M. C/VIII. Pontiftcatus autem Domni Pasca-
lis II. Pap« anqo X¿ - f

il^i '
;'

xir.

Hcec altéfs'Éüllaah' ant^^^ reperitur

in,podtce\ Mmhtanaceo To/etcuiíe Ec,c/esi¿e num. 21.3. sed

quia pag. 2^Q. ejusdemjít mentía ^ et al? altera et loco

r:: ' r et tempore difert , eam bic inssere voluimus.

JL Aschalis Episcopus Servus Servorum Dei; Venerabiti íratrr

Garsiae Burgensi Episcopo,ejusque successoribuá canonicé pro-»

movendis in perpetuum. Egregias quondam Episcopalis digiú-*

tatis urbes ¡a Híspanla claruisse^ egregiorum qui in ipsisrcfuise-

T-um Poniiticum sive Martyrum scripta ^ monumenta testan-

tur. ínter quas Aucensis Ecclesia dignitate Poniificaüs Catedrx
fuerat sublimata, qux post multos postea anirtW'á Mauris vel

Gg 2 .¿.,.
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468^ Jípéndice^v

Hismaelis ppasessam, jurídica quoriimdam relatlon'é cbgflov5-ii

mus. Ceterum nostris temporibus Omnipotenti Deo plaeuit'

eamdem Ecclcsiam per lld^phonsum egregium Regem in Buf-'

gen^i urb¿ reparare, et Episcopalem ei dignitatem resiituere;

quod nimirum venerabilis. memoriac praedecessor ncster Papa
Urbanus sui Privilegü auctoritate firmavit. Hos sane illius Pa-
iQchiiE términos de quibus inter te , & Oxomensem Episcopum
qudestio versabat.ur á fraíribus nostris terrse illius Épiscopi-S

quibus iocjagare pr^^ceperamus, ad Burgensis- Ecclesi^e posses-

sjonerp p^rtiiiere didicimus. Idcirco eos tuse tuorumquesucces^
sorum dispositioni sine aíicujus calumnia parochiali perpetuo
jure subjacere decernimus, videlicet Canathanozor , Murelum,
Airii.unza, Messella, Speia, Congosto, Buezo: necnon trans flu-

vium Dorium , Castrum,.Madiolum, Bocigelas usí3ue ad Civi-

ta^em Septempubiicam, cum ómnibus iUis quae sxint á terminií

prdenotatis. Pra^ierea quoniam Tarraconensis Metrópolis, cujus

Dioecesis Aucensis Ecclesia fuisse cogno^citur , ita irruentibus

Barbaris destructa est, ut nullus eamiincolere audeat , sicut á
prenominaio prxdecessore nostro. Seáis Apostolicae Praesule

ingtitOJtum ^.sCi nos q.uQque. prsese'Dtia.cJecceíi auctoritate san-»

cimus ut tam tu, quam successores tui, nulli prxte^r. Rorrea-*

num Metropolitano subjecti sint. Et sicut fraternitas tua ab
eodem prxdecesore nostro ab^Ei^iscopalis officii dignitatem

promota dignoscitur, ita ornnes qui deinccps ¡n eadem Sede
siiccesserint

, per manum.Romani Ponüíjcis ^taia^iia^m. spe.cia-

lis Romani Sedis suiFragand con^e¿¿eí^tur/Si^üis igitur in pos-,

terum Ecclesiastica saecularisve personk^itític tó^tr* constiíu-

íionis pagin'am sciens contra eam temeré venire/temptaverit,

secundo .terticive commonita , si *noa. ¿atisfactione congrua
emendaverit, potestatis honorisque sui careat dignitate, ream-
que se divino judicio existere de perpetrata iniquitate cogno?s-|'

qat,j<^jisaeratis^iittó Go-rpóre ac san guiñe Dei & üómini Re-^

4emptoris- nostri Jesu Christi aliena ^^x ^ atque in extremo
examine distrisraeuUioni subjaceat. Cunctisautem eidem Ecole-

^¡¿E justa Bjervantibus sit pax Dni. nostri Jesu Christi quatenus>
^^ hic fruetum bohae actionis percipiant, & apud districtum ju-

dicem pr^emia eterníe.pacis inveniaiu. Amen. Amen. Scriptum?

pee manual Raineiii , Senniarü , Regionari ^ & notarii sacri



Apéndices. 469
Palatii. Datum Laterani per manum Joannis S. R. E. Diaconí,

ac Bibliothecarii. III. Nonas Novembris. Indictione 111. Incar-

nationis Dominicae anno 1109. Pontificatus autem Domini Pas-

chalis^ecup,4i jPapae aaao 6.

XIIL
Altera ejusdem summi Prassulis confirmatio.

JL Aschalis Episcopus Scrvus Servorum Dei. Dilecto fratri

Garsix Burgensi Épiscopo , ejusque successoribus canoni-

ce promovendis in perpetuum. Non ¡ncertum est Hispaniariint

Ecclesias partim Sarracenorum tyrrannide, partimdiversorum
Regum incursibus ita esse túrbalas , ut quaedam omnino di-

rutae, quxdam depopulatae, alterarum Dioeceses sint ab utris-

que usurpatae. Haec nimirum causa fuít, cur Ínter Burgensem &
Oximensem Ecclesias diutina pro Parochüs controversia fue-

r¿t. Quam profecto controversiam sanctae memoriae prsedeces-

sor noster Urbanus in praesentia sua prxsentibus & consentien-

tibus utrisque partibus , Bernardo videlicet Toletano Archie-
piscopo, ad quem Oximensis Ecclesia Metropolitano jure per-

tinet, Gomizonis in primo Burgensis Episcopi , tua sequenti

tempore assistente persona, saepe discutiens; scriptorum suo-

rum deliberatione finivit. Ita supradictarum Ecclesiarum tér-

minos in perpetuum manere sancimus, sicut Gomizonis pra?-

decessoris tui tempore in Episcoporum Concilio Alfonso egre-

gio Rege cum Regni sui Principibus conlaudante , apud Mo-
nasterium de Fusellis compererat qssq distinctos. Ut videlicet

á fine Canatanazore & de Murello & Arganza, & á Castro
quod dicitur Mesella , & á Castro quod dicítur Speia , & á
Villis quae dicuntur Congosto & Buezo , & sicut aqua ipsa

currit & labitur in Arandam aquam , & discurrit per Cluniam
usque ad pennam de Aranda, doñee labitur in fiuvium Do-
rium;& omnes vill« ex Septemtrionali parte Huminis Aran-
dae , in quibus currit Saio de Clunia id est ad dominatum Clu-
m£ pertinentes. Necnon trans fluvium Dorium, Castrum Ma-
derolum & Bozichellas, & usque ad Civicatem Septipublicam,

& quidquid ultra continetur , cedat in Dioecesim Oximensis
EcclesiLe. Illa vero quíe citra sunt á tcrminis pricnotatis ver-

Tom. XXVL Gg 3



SUS Septentribnáiérh plagam^', Bürgensis Ecdesia ,*qlib Aucen-i*

sis Ecclesiae vicaria est, perpetuo jure possideat.Nps quóqúié

ejus'd^m praedecessorls-fíosiri veátigiis insisteptes e]us SánC-
tionem de Burgensi Parochia decreti pífíaeseritis^ airCtbrfPátfe^rc^

sequitTiur. Ceteros Parochia^ ^^ÍO^ ^"^^ sicut ante id tempo-
ris sub preiecessoribus Ñtunione \ sub Munione ipso Simeo-
ne , ac Gomizone, Episcopis manserant inconcussbs inanere

decernimus. Ad haec aditientes statuimus, ut Villa Feniculafís,

Celia S^iMari.i,de RavenaTiá'^jMonasterium S, Eufemi^e d«

Cuz<i)ia cum Villis §t Obedientiis/ac ¿eteris pertinentiis suii

qqa? Aucensi seo Burgensi Ecclesiae in .pnogrietátem sunt pr3é^

ceptis regalibus atuibuíae , &s¡ quae aliae possessiones in alieí

nis parochiis & per Catholicorum Principum testamenta Bur-i-

gensi Eeclesije CQllatae* sunt , semper in:t^a Karissime frateír

Garsia., ,& tuoruro succes^oruoi, dispositione^jure proprio ac
possessione permanéant, salvo DLoecejsá'norúnti Epíscoporum,'feÍ

quod habere consfiaeverant jure parochiali. \x.^m Valeranteen*'
se Monasterium quod in Burgensi Dioecesi fundatuin dignosci*

tur, cum ómnibus pertinentiis suis jure proprio vestrae Eccle-

^i¿e , tibique ac tuissíiccessoribusicouifirmamus. Quod &. «de

Uíiiversis Ecclesiae ejusdem ViUis & obedieirtirs cerisemusi

Quidquii etiam ia futurum eadem BurgensisuEcclesia juste &
.canonice vsive liberalitate Principum, seu oblatione fidelium

.poruerit adipisci
, perpetuo possidenda-praesentis Decreti as-»

sertlone praecipimus. Sane si quis in Qrastinum Archiepiscopus^

.aut Episcopus , Imperator, aut Re)^^ Príinceps , aut Dux ^íGo^-

rnes aij:t Vice.comes , Judex, aut Ecclesiastica quselibet saecu»^

íarisve persona hanc nostrae consiitutiohispaginam sciens conv

ira eaní tem&re venire temptaverit, secundo tertiove conimo^
nitus , si non satisfactione congrua emendaverii , potestatis,

jhonorisque suí dignitate careat , reumque se divino judicio

jexistere de perpetrata iniquitate cognoscat , fea sacraíiissimo

corpore ac sanguine Dei & Dñi. Redempioris nostri Jesu

Christi aliena fiat , atque in extremo examine districtae uitio-

jni subjaceat. Cunctis autem eidem Ecclesiae justa servantibus,

sit pax DKu nostri Jesu* Christi ,
quatinus & bic fructam bonae

acii jnis percipiant , & apud districtum Judioam praemia aeter-^

Jiáe papÍ3 inveniant. Ameh. ^ ^
=

-



Apándices.^ 4^1
Scriptum per manum Raineri Scrinarií Regíonarii & No-

tarii Sacri Palatii. Ego Paschalis Catholicae Ecclesix Eps, ss.

XIV ^

Pascbaüs 11. sententia , qj-iod Burgensis Episcopus

' 'ad coricedenJam alteri Parochm partem compelli

^non possit.

Jt ascasius Episcopus Servus Servorum Dei. Venerabilibus

fta tribus §í Coepiscopis P. Legionensi , D. Compostellano,

R. Palentino^ P. Nazarensi , P. Asturicensi , sálutem & apos-

tplkam benedictionem. VoluntatÍ5 quidem nostrx fuerat ut

fr^ter noster G. Burgensis Episcopus Oxomensi Ecclesix, quia

pauperior vid.Qtur', aliquid de suae parochiae parte concederet.

Ceterum ffaternitas vestra, cui términos illos de.quibus quaes-

tio fuei^at, indagare.pr^cepimiis, rescripsit Nobis , Gomizd-^

|iem bopae mem^riseíBurgensem Episcopum státim post diVi-í

sionem factam illos términos per t-riennium tenúisse. C^um vero

Toletanus Archiepiscopus Oximam tenens , términos illos &
totam aliam Dioecesim usqiie ad rivum de Aslanza,& Sanctum
Petrum de Barilangas , cepiset , totum id Garsias Burgensis

Episcopus litteris Romanae recupéravit Ecclesiae. Porro scrip-

tum illud vetus quod Oxomensis Episcopus habere se dicit, sicut

l»ec á vobias^ nec á n0bi$ áut'dnticum creditur. Sane quid á
praedecessore nostro Urbano super Ms ómnibus &qualiter sta-

tutum sit , & ipsius monimentis ceriíus approbatur. Constat

ígitur quod frater noster Burgensis Episcopus ad conceden-

dam parochije partem ex judicio compelli non potest. Né
igitur ulterius pax Ecclesiae perturbetur , términos illos de
quibus hactenus quaestio acta est , & cetera , sicut ex Remanís
priviiegiis determinara sunt ^ Burgensis Ecclesia nunc & in

futurum perpetua stabilitate possideat. Datum IlL Idus Apri-

lis Indictione L

Gg4



4T^ ^^péndices.
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XV.
Bernardo ^rchiepiscopo Toletano injungit , ne quid

adversus Burgensem tholiatur Antistitem.

Jl aschasius Episcopus Servus Servorum De¡. Venerabiü fra-

tri B. Toletano Primati salutem & apostolicam benedictio-

nem. Felicis memoriae praedecessor noster Urbanus Papa &
nos ipsi personain tuam & amplius dileximus , & propensius

honoravimus. Tu vero Ecclesiae Romanae meritis non seque

respondens,locuni unum & personam unam , quam sub tute-

la sua ¡n latitudine partium vestraruní fovere decrevit, quie^

tam manere non pateris : Burgensem enim Ecclesiam & ejus

Episcopum jam diu injuriis multis affligis, & saepé rogatus,

saepé commonitus desinere non adquiescis. Super haec , ipsum
quem judicio yestro subtraxeramus , in Reginae curia ab offi-

cio suspendere & excomunicare prxsumpsisti. Quam tuac Ca-
litatis ultionem nos irritam ducentes , praecipimus , ne quid

te ulterius contra ipsum vel ejus Ecclesiam intromittas. Oxo-
mensem vero Episcopum omnino á Burgensis paróchiae inva-

íione & infestatione cohibeas. Datum Laterani Vllll. K. Jan.

-a; . -XVI.

Adefonsus P^IL Castellce Rex Segisamonensvm Ecclesiam^

a ¡tasque Villas , í? Monasteria Burgensi donat

Ecclesia. huno 1128

XVegiae Majestati interesse etiam minus eruditis certum est,

Ecclesias& sacra loca non solum ab injuria tueri & defen-

deré, verum etiam eleemosynarum & beneficiorum in Dei
obsequium & suorum excessuum remissione pie & religiose

vi itare , fovere, & honorare. Unde ego Rex Adefonsus Hispa-
nice Imperaíor una cum conjuge mea Regina Domna Beren-

garia , meorum antecessorum consuetudiaem non irrationabi-



Apendiccíl' ^ 4Y^
líter sequutus,' fació Cartam DonationispfÓ anima pátris &
ínatris rneae , ,& in meorüm remisslone píéccatortim , Deo &
Sancfae 'Maride Burgensfe Ecclesi* , & tibr Ve'nérábriU'^ejusdem

S^dis E'piscópo Domno Simeoni, omnibtisqiie'tuis süccéssoribus

& Cahonicis ibi Deo servientibus ^ scilicet Ecclesiam S. Ma-
jidí á^ Sessamon cum terris, vineís cultis & inculiis , & cum
ómnibus quae ad eam pertínent : & Ecclesiam S* Leocadiae de
Valle d^ Egunia ^ cum terris, cum arboribusfructúosí'S & in-

íructudsis . molinis , dffessisr^pascuis, & curri ómnibus quxilli

pértinere ' vidéntür : & •Mbríásterium'iS'. Georgii cum binnibüá

súis appenditiis térras incultas & cultas, arbores fructuosas &
infructuosas , montes , fontes

, prata, pascua, hortos, piscaría,

itit)iendina^ solares popúlalos vel etiam populandos per omnes
^oV términos ahtiquos per ubi eos invenire potüeritis , sicu¿

füit ih tempóré avi mei bonse memoriae Regís Adefon si , sic

& vos habeatis & possideátiSi Dono* áutem Monastériúm *?.

Christophori de Barcena in ripa Hibericum ómnibus quae illi

conveniunt terris cúltis & colendis , pascuis , molendinis, pís-

cariis, cánnalibus in ribo Hibero, arboribusfruetuosis & infruc-

tuosis: & Monasterium S.Mariae de ¡f^/Vfe/ortí'^ó'xüm ómnibus
ejusdem Vill3e Ecclesiis , & Monasterium S Romani de Monte
cum omni sua veritate, cum terris, vineis cu]rís& colendis, cum
suis collacis: S. Clementis in valle S. Vintentii , & Monaste-
rium S. Barthohwcei de Valle asinerá : cum ómnibus quae illi

pértinere videntur,& Sánela yí'án^á^ SanctoVetro de Faz cum
terris , viriéis , molendinis, defessis

,
pratis , egress'u , & regres-

isu. Et Val profunda cum omni sua hereditate. Monasteriuni
S, l^incentii de Buezo cum suis decaneis|, obedíentiis, cuiri ter-

ris, vineis cultis, colendis, collaciis, pratis, pascuis, molendinis,

cánnalibus , & cum ómnibus quae ad prscfatum Monasterium
pertinent, ubicumque sint, &curn oírmibiisquae illi conveniunt,
& cum ornni hereditate S. Martini , & suos collazos.

2 Simili jure dono & concedo Villarn unam nomine Cesero^

quae est circa QuintanaDonnáis , cum collaciis , terris, vineis^

pascuis , fontibus,exitu & regressu , & cum ómnibus quae ei-

dem Villae pértinere videntur sive conveniunt. Et in Sotó Gra-
gero una Serna quae est ex meo rengalengo, srmilit\!r' DeóÁ
Beatae Marise concedo & tribuo. Dono etiam in suburbe Bur-



gensi unarpj-Vinatn t id; est , Ribklla cütn tn<>ntibus,í|Sc fonti--

5^us,t.íBrat|^,^.pascpí| , & maliais : exitus & i^g.ressus, cum vi-

p^is^'^^yi^^iltíquae-aci ^ana pertioent: & est VjHa illa in j:i,pa

de, Aslán^ppv & ex^alia Cortes, Et ;Uaum rnoler^diaurn ia Veg¿
circa ipsümJiortum_;de Sancta Mar Villa Or/í?/ cum spis

pr^dH^^omnit^u^,, terris, vineis, pratis, pascuis, paludibus, cuín

introito! & regcessu v& curn ómnibus quae Regix potestati per-

ti|í@j^ ^icíeigt^rj.iEqdefi?í^ robore- JtradaiUa^¿^<^^r¿^r/a de Burgos^

pujta terris, yiaeisi^,i>?illis,, palatils, secáis cuhis & qolendi$,sicuí

í^i^jcítestati coagruufrij^sse videtur/^ & .CQllazos^; &; portat^i-

pum.de ipsa,i¡giia die quinta feria ^ & Ajnaquaque die illi Jud«í
Burgenses dexH; ad illam albjsirgariam ia sust^nt^tione p^uperunii

duo3 S0U40S& unum denarium: & Ecclesiarn *5'. Joannis ^pQ^r
tpl.& Evangelio¿eqn^ e5t vsita ínter d^o flumjuií^ 'Aslanzop , <^

rívodeYena^xum bortisqujein circuUxi,.ejus^sunt: prope ,iUai)i^

& u¡np; f^rno in bar:rio,^* Laur^ntU.Similiter (gtiam dono decir

inam partem de hoc quoi in prxsenti teneo, tamquam de íUq
quod ad regale jus pertinet vel pertinere debet , scilicet de la-

boribus terrarium & vinearum V & de balneis & rtiolendinis^

de hordbus, de n;Qrcata&,de plana, de moneta,de portaticis^

&de calumn¡is,.§^ de tjota ¡U4 alfoz quie. ad supradicíam civi-

tatem pertinent. Si quis tarnen hoic tn^um donativum frangere

temptaverit , tam Regia potestas ,quam Siccularis universitas,

quisquis fuerit , sit exconjirnunicatus , & cum Juda traditore

f)ñi,8c Datan &i^l;)¡i;90.>^ quos vivos térra obsorbuit», in infer-

no damnatus.Insuperpariet ad partem Regis centqm libras au»

^i. Ét quodanferre. temptaverit, su pradictaeEcclesiae in duplo
comppnat. Facta Carta in Era M.CLXVI. &qt. ÍIII. Idus Julii

Comes,P,etrus de X-ara of.Comes Rudericus de Asturias pf Co-
mes RudericusAJartini of. Comes Petrus Lopi of. Gutier Fer-
naí^dez of, Petri^s Jacobepsis Eps, of. Petrus Palentipus Eps, of.

Didacas L^gionensis/Eps.of.i Rudericus Vermudez Mayordo-
mus I^nperatoris of. Gutier Petri^,Qrca of. Petr,us, Didaci, of.

Meaendus Nuniz of. Garcia Garciez of. Rudericus Munioz of*

OrdoniusGustioz.^ Martinus Ferrandiz of. García Ruderici of.

Cidi ts. Velidi ts. Belidi ts. Pelagius Arias Notarius Regis per

jpiaaum Dñi. Bernardi scripsit..
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specialerñ Sedis 'kpostQlic¿e suffjraganeám. '
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^
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^ ^.^UCíiO^H

texariHer' Episbopus SéíVtí s Se rVói^Tftm tBeí. .VeipjecfcMH rfra^
trí 'P6tfo ' Burgensi Ej^ísctea'éjiJisíjtfé i&ueTaésíst^^ ioárioójqe

promoveadis. Cüm é?x ííijóáété-Mkri^ -á ©e^iiáfosídartus:!^^
tíier ^üoi Itíünctis ChÁs{^ -fickllfeíis; direíOre .Sfrol -preeMiéemuí^
íftíguloruití 'paci'& tfáhquilitsti debéatnus .iateadere.v prsesei'r

tim pro illoruiTi quiete bpí)Tt'et nos es'se soÑicitos qul'pa&tQralí

tJigmtate ámt^|)r<E'd^fíí',^&' ád ófficiüSi'poníifibale pomati ; ^
qui speciall pf-i¿rogativa nóscuntür Sd ju¿ Romai^aerScclesié

pertinere' í- rtisi 6ním ihos éórvmi tótiliiatibtvs inx^ffidentSa, ipspr

-txm •dignitktes& jura ?n q\]átvtLím Deb .permittente' poisumu^
integra consérVemus,& au'ctoAtat-e ApostoIicaeos>ab iñiquorunj

"hominum incursibus defehdamus , de illoru-m salutíe non veri
ípotei^tíDí esáé sollicti qui^ibi ¿d- r^gendüíH. Dfe' siint dispot

i^jntecommissL Ea própteí Verieík^biUs.ih Christbfraiter Petra,

Surgensis Eg'iscope^i tuis justis-postuiariofiibiis: cleinenter an-
-nuimus, in qua auctore Deb pra^esse-'d-rgnosceris , tibi tuisque

«uccessoribus auctoritate a'p'oitcricaJConfírmanius, & pfaesenr

Ah scripti ^ptiviiegio eorilmuíiiiiiu^.' l*?ae^erea qua^cumque po^i-

sessiones
, quseccmque bona ead'em* Ecctesia úa prxsentiaruna

juste & rationábriítdr poséidet^vur in füturiinn ccDGessiane Pon-
tincümi^ largitione ^Ilegurn\" vélPriMeipum v ^oblatione' fid0f

lium , seu alus justis modisDeo propilio poterit ádipisci , firr

ma tibi tuLsque successoribus & per vos eidem Eccksiae iliibar

ta perFriail^tíht; ' ''>'^^^ arj* ! ülfi jt aniil^i .¿ íiu.íí'3íod:í ro^iísi

a -Stlaéüimus pr^fereaVüt ¿a-qúlse ínfra b(5fe:«ílíiinoS^ eoiítá-



4^6 Apéndices.
nentur , videlicet á populationibus quae sunt in pireneis mpn-
tibus doñee perveniatur ad mare Oceanum ,& totis Asturiis

usque ad fluvium Deba, quí descéndit á supradictis pireneis

inontibu| , & sicut.discucsunt aquaf ad meridianam panem ín-

ter Mütave *&'Rotuii(Í7ni üsqu péniíani" perfora tain , se-

quinte ibí^ftuvio qui ¿^^itur Pisorga;, dorieclabitur in ribo As-
lanz. Et alia etiam Aponía qux ad Ecclesiae tuae jurisdictionem

pertinent, tam in Ecclesiis quam in alus possessioniBüs, sicut

eadem hodie juste & caxionice possides, firma tibi tuisque

successofibus perpetuo jure consistant.

3 Ja íqiribiis hxc propriis . duximus exprimenda Vo'cabulis,

Ecclesiam S. Petride Berlangas : Ecclesiam S. Mariae de Cas-
tro Surizcum ómnibus earum pertinentiis: Ecclesiam S. Adria-

fiiín Villa quae' dicltur Munio cuítI/ pertinentiis suis: Ecclesiam
S. Quirici jEcoiesiam'S. JVJichaelis JA^Xta Agosin cum ómnibus
earum: pertinentiis : Eccl^^iaixi S. Maride in Berbesica : Eccle-

siam S. Maríje in Valleposita: Ecclesiam S. Eulalia deMuciefar:
Ecclesiam S. Eufemia de.Cozuplos : Ecclesiam S. Mariae deSa-
samon : Ecclesiam S. Mari<£ de Belforath cum ómnibus earum
pemaentiis : Ecclesiam S.Bartholomei: Ecclesiam S. Fausti: Ec-
cteñamJSw Vincentii de Buezo: Ecclesiam S. Mariae de Valde
Moro tEcclesiam S.Emilianide Lara cum ómnibus earum per-

tinetitiis : Ecclesiam S. ¡Genesi de Gama: Ecclesiam S. Mi-
chaelis de Busto : Ecclesiam. S. Mariae de Salas : Ecclesiam S.

Pelagii de Lucio : Ecclesiam S. Martioi de Cereso cum ómni-
bus earum pertinentiis : Ecclesiam S. Michaelis de Fronducea:
Ecclesiam S. Laurentii: Ecclesiam S. Stephani: Ecclesiam S.Ja-

cobi: Ecclesiam S. Nicolai : Ecclesiam S. Romani : Ecclesiam
5. iEgidii: Ecclesiam S. Michaelis : Ecclesiam S. Petri : Eccle-
siam S. Mariae de Roccaboia : Ecclesiam S. Agathac : Ecclesiam
6. Saturnini. Has undecim Ecclesias in Burgeasi Civitate sitas

iDum ómnibus earum pertinentiis.

-'4 Ecclesiam S. Christophori djs^Villa Didaco , Ecclesiam
S* Columbae de Olmielos : Ecclesiam S. Mariae de Prato : Ec-
clesiam S. Crucis de Ripa Hiberii cum earum pertinentiis: Ec-
clesiam S. Leocadi^e de Egumia: Ecclesiam S. Georgii de Tor-

ranzo: Ecclesiam S. Mariae de Musiera: Ecclesiam S Maride de

JL^tascum earum pertinecjtüs: Ecclesianí S. Martiaide Dava-



k: Ecdesiám S/Torqiíjati deCa^iella vetufa: EcclésLim S.Mart¡r>

ni de Porrcs: Eeclesia'iñ S. Michaelis deTovesiEcclesiamS.Mi*^

chaelis Üe 'Ponte Cor vorEcclesiam S.Jeannis de Cucullaia:Eecle-.

siam S.Maríx'de Riviíü CavÍ€:Ecclefyiam SafKítááMametis 4eBar-rí

b'idello cum ómnibus earumpertinefitiisrEcclesiírm-SiVfncentiif

deVillaGonzal-ua cuiti perunentíis^üis.Jusqií(5d.ha<besin'MoQas-

teriis Oniensi,Garadigntí8íS.Petriide Aslan'z,$£ S. Gjiristophori de
Evea,& in alus Monasteriis Burgervsis Episcopatiis qiise ad tuaní

jurisdictionem pertinent.Ex dono bonae memoria SancÍj\quondam
illustrisí^ispa'fliaruni R^gts,Villam quaí diiéittírQuin^^^

Villam MeriGÜ -& BascoricHlos :'.& heredkatem^iqud ést in PiaH
laño ex dono pÍ2e tecordationis Regis Udefonsi ,dccimam par^^l

tem omnium redditum quos Burgis habebat\í Hospitalem do-
rnunl' cum 'émníbusb^feditatibüs sois : Villam quse dicitur Ar-
cos :'V^iliatti Isídor i": Villa rri quse idícittir Casteilanos & Raver:

Villa rn^'O^dr , Villarfi Adiutiám ^ & Ripkliíím :. & in Rivo de'

Cavia alia'm^R'ipiellam'Cum süo'aífo«v & teribiaísiac pertindn:<i

tiis suis : heteditatem de' Villa Afmentarii v&:<aliam heredira^'^

terii de Villanova : & Villam Or^é>b Cuín snístemsinis. Ex' dono
Sancice Infantissse Villam^^tiíae diíittif Carderiolaí, & iquidq'jíd

Bufgií hWbeb^t, domds;-/agrvés^ vlneas hSrtós, molerjdinos, Co->
Itizbs; Ex d^oñcy 'Gá'rs1¿¿^,^ V^iiíMií^qteJíáioít Ex doná^

Pétyi G'rffriellí-m^di^fatfen ufíiulV^ña^r/gtiiáí «dicitur A rraiaL :':.

^•{'tu Ad*' í^'X^mplar -queque priEdede$íf<)ris nostri .sánete re-'

cófdatiWis Pá'sGh^lis Pap. apostólica aucioritate statuimus, ut'

tafnf tu (}üam stccessóres^tul, nulli Metropolitano nisi Romano,
Pt)i1tifi'c?i sint-itibjé^'fíV*'^ ohlbóá c|ui tibi in eádénífSede suc--

ekserínt', per mábt]Myl&4Tiá«i''í^bíificis tanquam-\sp^ Ro-'
manae Sedis sufFraganei consecrentur. Decernimus e^go^^ ut
nuUi omnino hominum licqat prifatam Ecclesiam temeré per-
turbare, aut ejus possessiones auferre, vel ablatas retiñere;

mjLq^i^.e sefa(quibüsUbetA'a.xayQDÍbu^ fatigare: sed- omnia.inte-
gra'cOnseryeníur eorum prb quorum.gubernatíone ac susténta-

tionetóiH:es$'a sunTusíbüs^ómni^fiodií p-fofL^rtri-ír^

Sedis Apostolicje Auctoritate. Si<ifua igitnr in futurum Eccle-
siasticasaecuiarisve persona lianc nostrx^ constitutionis paginatfl^

scienS'Contrá eam temeré veniretempta.Ver'ít, secundotertio-
ve commonita nisi praesumptionem suá^ congrua saxisfactiohe
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correxerít , potestatis honorisque suí dignitate careat , re^m-:
quésedivinojudicioexisteredc perpétrala iniquitatecognoscat,

& á sacratissimocorppre.Dei acsangukie redemptoris Dñi. nos-

tv\ Jesu-Ghristi aliena fia.t, atque in extremo examine districtae

uftioni subjaceat. Gunctis auíem eidem loco sua jura servanti-r;

bus, sit pax Dai..fl05tpi Jes\i-Christi, quatinus & hic fructuíii;

bonac actionisípercipiant ,,& apud districtum judicem praemia

seternae pacis» kiveniaíU. Amen.Ameív^. - u

.

¿35? Ego-Aiexander catholicae Exclesise Epíscopus ss, )5& Ego
Huhaldiís Hostiensís Eps. ss. i^c Ego Bernardus Portuensis &
Sg*. Rufiü3e.Eps. ss. oj^ Ego Huvaiterius, Albanensis Eps. ss.;

jJc.Ego Hubaldus Presbyter Cardinalis tt¿ Sanctae Crucis in Je-
riisalem ss.^EgoHenricus Presbyter Cardlaalis tt. Sanctorum;
Nei^ei & Achiilei ss. )55c Ego Jo^íiiies Presbiter Cardiñtííis; tt.;

Sanctae Afliastasix R^. j$í Ego Alfeértus Presbiter Carttinalis tu
S. Laurentiiin LUcinass. ^ Ego Guillelmus tt. S.Petri ad Vin-

cula Presbyter Cardinalis ss¿ jJí.Ego Oeldo Diaconus Cardina-
lis S. Nicoki in c^rcere tulliano^ss. jJ^'Ego Ardicio Diaco-
nus Cardinales 5. TheodorisSí^ Ego Boso Diaconus. Cardinajis

Sanctorum Co5mae & iDamianí.ss.iííEgP.MGiíithyiis. Diaconus
Cardinalis S. Adrlani sSiiíj&.Bgia^PetrúsDiacQnus CardinaUs S.

Eustachii justa téhiplutuAgripip^ ss. ^ Ego Joanties Diaconus
Cardinalis S. Mariae in porticu 5S. )$« Ego Maafred.u^ Diacopus
Cardinalis S. Georgii ad velüm aureum S5. Datu.m apud Don.

lense Monasterium per nianum Her,mani)i,SvR.E. Subdiachooi

& Notarii X. Kal. Aúgusti. Indictione XI. Incarnaiionis Dimini^

c«, anno MCíLX^III. Pontificatús verp DfÁ.^ Alexandri Papse UI^

anno quarto. ;
^ '

XVIII.

Escritura del Señor de Pízcays
, y su muger , en que füh'^'^

daron unas Capellanías en la Catedral de Burgos.
'

-- :': rniiífj ijí I? 1346.

tJEpan quantos esta Carta vieren, como yo D. Juan Nuñez,

Señor de Vizcaya , y Doña María $u muger , otorgamos , y^
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%¿n'¿^(5émos^c(Ue por servicio de Dios^y de Santa María, é por

salvación d^ fínestras^aJinás, é pDrqtié íjos fué asi tnandado, por

%íiiéstro S. PJCkhíente-Sexto , íqiie ahbra-ek i pe^núim siuL-ttm

bulada, por la qual ha cometido á ves el honrado Pai-ieé Se-

ñor Don García, por la gracia de Dios Obispo de.Burgos , que
<líspensasedescon ñusco por su autoridad, sobre erpecado en que

caimos, porque siendo parientes de una parte en tercer grado,

é dé t-res partes en tercer grado, casamos en' uro de fecho,sin

licencia , é autoridad de la Iglesia de Roma, é siíi su dispensa-

ción : é esta dispensación fué porque pudiésemos fincar en uno
en el matriitióhio, é los fijos que tuviésemos al tiempo de la

dispensación fuesen legítimos, é heredasen los nuestros bienes,

é eso mismt) los que después dei¿'<iÍGha dispensación ¡nacieren

demás. En la qual Letra se coiítiene, que nbs fuésemos tenidos

de- ordena r,'é or<lenaseínOs tres íCapellanias perpetuas^.que va-

liese cada una veinte florines de oro de Florencia derenuen
cada un ano. ^^ 'Ú ^'^Vii^it: , \

f¿ E Nos los sobredichos D. Juan, y t)óft'a^Marto'por cum-
plir el mandamiento de nuestro Señor el Pajfac,^ 4^ vo¿ .I?.- Gar-
cía Obispo sobredicho, que nos lo mandastes asi , por autori-

dad de la dicha letra , asignamos é facemos donación entre vi-

vos, como mejor é mas cumplidamente lo debemos facer para
ahota y para siempre jamas , é para renta é rnantenihueíúo de
las dichas Capellanías , é de los Capellanes que las cantaren de
aqui adelante, las heredades que nos compramos en Verzol?a,

^ en Fuente Burevá de.;.. .. Sanche¿'rñUger de' Ruiz Peféi de
Atienza^^las quales heredades ella vfehdia con otorgamiento é
-autoridad del dicho su marido • las qiiíiles heredades; ella ovo
comprado de los herederos de Diego Lope^ de Salcedo , é de
Doña Urraca su muger

s que er^ Viv^al tiempoíc^fi la dicha
^Compra: Ees-ta dicha donación fá^emosála Iglesia íCaiedial de
Santa- Maria^de Burgos, e á vos Dc^n •García Gbispo^obrediíCho,
^•á todos vuestros. slucesores que serán de aquí adelante, é fa-
cemos esta donación en tal manera, que todaslas rentas é de-
rechos de estas heredad es 'que s^án para los Capellanes á quien
vosé los nuestros', die;redeslaíJ'didh^s'Gap'ellánias^ canonice &
-perpetué :* é que ló's'^dith^s Oa^pJella-Ae^^ean tenidos de cantar, é
caikén de Cá^da diá'por sí mismdsvseyeñdo sanos, ¿non habien-
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do otro trabajo legitimo, las dichas Capellanías en la dicii^

Iglesia Catedral de SantaMaria de Burgos, eala C^piUa de ^aa-

aa Marina, la qual Gapilla.vos el dicJio Obispo fe€¡,síe$ ahqra i^P

nuevo, é;las;canten en esta manara. » -,{ ... %: »•:
^ i-lifi

3 En vida de Nós'los sobredichos D. Juan, y Doña Ma^i^,
Misa de la Trinidad. Etídespii^s de la.yida de aiguno de nos,

que el uno de los Gapellaaes que sea tenido de decir Misa de
Réquiem, é las otras dgisde.Trinidad. E despnejS de \;icla denos
ambos, 'jque sean tenudos todos tnes los Cap^^'U^^s ^ecir-Misas

cada uno de ellos de Requienxppr nuestras almas ,é que fagan

residencia en la Ciudad de Burgos. H si ellos no lo curnpliendp

asi, que vos el dicho Ob¡spo.é vuestros sucesores,. que las po-
ídades;,tirax?,yé. tiredesJas dichas Capellanías., é las dedes á

quien por. biea..tuvieredQS..E:aquellos á quien ia^s 4Í€:,rede^., q^ue

sean tepudos^de qumplir. lo qjie dichQfe&^r^Qi^sas.mi^m^^íjooj-

.diciDnes^^, lúi .y [ .... ,.- •):. .'.:: '' -j:--'-/ l.j í:K:"^ ...;í

La data dice Gil González que fué en 8. de Octubre , Ér0
1284 perú \se":debe/ieer Era 1384* como mostramos sobre el

-aña*ij46.pag,:3Si^u^ L : v . .a. .:-. o. .:?..,... i..a, ,j auf
-i'jOTLíf: íori , r¿i; ~í'J3?,r.bíii^m J ?r»n Cíüp>odDÍbí>irio?. oqjiidO ciri

' / gtrnj noi3/>iioj aorn-i. - X I X.^ií^s , SífJsl BcíAb ¿í tih ;"b

'^. yBulla erectionis Archiepiscopatus Burgensis. 1574

Regorius;Episcopusr.Sprvus Servorum D,ei ad futuiiam t^
memoriam. Univeraís Grbis Ecclesiis , eo disponente qqí

cunctis imperat , & cui omnia obediunt, meritis licet insuffi-

c¡entibu*s pr¿ESÍdentes , in circuitu agri dominici oculos nostrx

mentis vigiliis jmore pastoras levamus , inspicientes quid Eccle-

jiarum .ipsariiim statui,:& decori máxime conveniat , & divino

fultí prsesidiaillius qül cuneta ex sua benignitatp ad fidelis po-

-puli sui salutem dispojiit^ ad ea quae ad dígnitatem, & st^tum

Ecclesíarum hujusmodi augjendum pertinent, officiinostri partes

libenter convertimus, praesertim ubi Catholicorum Regum prae-

xes id exposcunt,NQsque.in; Domino idem conspicimus expe-

diré» Cum itaque EcAVesia Burgen.sis Sedi Apostólicas inrimedia-

te subjecta dejare patroaatus Charissimi in Cíiristo Filii nostrí

r
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Phillppi Híspaniarum'Regis Catholici ex privilegio Apostolicen

cui non est hact^nus in aliquo derogatum , cui dilectus filíiis

noster Franciscus tituli Sanctas Crucis in Hlerusalem Presby ter

Cardinalis Pacheco de Toledo nuncupatus , ex dispensatione

Apostólica pra3est, ceterarum oamium ejus partís Regni Castel-

iae, quae vetus appellatur, antiquissima & nobiüssima, & Cíe-

ri dignitate ac numero, Se Dioecesis amplítudine praestare nos-

catur, itidemque Civiías sua dicti Regni caput & Camera Re*
gia vocata , dictaque Dioecesis iilustrluin viroruiia copia máxi-
me insignis sint , apud quos eliam verie ireligionis cultus, &
summa in Romanum Pontificem , dictamque Sédem observan-

tia omni tempore emicuir.

2 Nos ad utramque meritis honoribus augendam , Se pro-

movendam adducti, piis quoque supplicationibus prsedicti Phi-

llppi Regís excitati, post habitara cura fratribus nostris mata-»

ram deliberatíonem,de eorum consilio, atque Apostolicae po-

testatis plenitudine ad laudem, gloriam, & honorem Omnipo-
tentis Dei, & universalis Ecclesiae exaltationcm Pampiloncnsem^

& Calagurritanam Ecclesias, quaede simili jure patronatus pr?e-

dictís Regis Philippi sunt, earumque Civitates & Dioeceses cum
ointiibus Scquibuscumque earum territoriis Se terminis, ac
dilectos filios earum singularum Clerum^ & Populum univer-

sum cum suis Collegiatis, Parochíalibus, & alus Ecclesis, nec-

iion Monasteriis utriusque sexus, ceterisque beneficiis, & offi-

ciis Eevlesiasticis cum cura ,-&,sine cura, secularibus, & quo-
rumvis ordinum Regularibus, necnon Hospitalibus, domibus,
Gollegiatis, & loci^ Religionis quibuscumque á Provincia C?s-

saraugusiana cui Metropoliríco juré subsiint,tenore praesentium

perpetuo dividimus, & separamus , & ad Archiepiscopi pro
tempore existentis , ac dilectorum ñliorum Capituli Caesarau-

gustani , superiorítate, potestate , subjectione, visitatione, cor-
rectione , ac omni & quacumque alia jnrisdictione, necnon á
solutione jurium quorumcumque ratione jurisdictionis, subjec-

tionís , Se legis Metropolíticae, ita ut ipsi , aut sui ia praedic-

tis se post hac interponere non audeant quoquo modo, seu prae-

sumant, etiam perpetuo eximinus Se liberamus,ac dictam Eccle-

síam Bur^ensem in Metropolitanam Ecclesiam, ScSedem Epis-

copalem Bu^rgensem in Archiepiscopalem, Archiepi&copaiisque

Tom, XXl^L Hk
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& MetropoHtanam prxsidis Sedcm , & Provínciae caput , pro
lino deinceps Archiepiscopo, qui Palli, & Crupis usiim aliorum
Archiepiscoporum more habeat , omnibusque alus insignibus

Archiepiscopalibus necnon privilegiis , hoaoribus, & praero-

gativis Archiepíscopis debitis , & concessis gaudeat , praefato

jure Patronatus ad ipsam Ecclesiam Burgensem dicto Philippo

salvo remanente, similiter perpetuo erigimus, & instituimus,

ac nomiine , titulo , & honore Archiepiscopali & Metropolita-
ni decoramos.

3 Praeterea Ecclesiae Burgensis praedictae Pampilonensis , &
CalagurritanaeCivitates & Dioeceses pro sua Metropolitana Pro-

vincia, ac Pampilonensis, & Calagurritanae Ecclesias , moder-
nosque, & pro témpora existentes illarum Pr^sules, pro suis &
pro tempore existentis Archiepiscopi B^rgensis sufFraganeis^

qui tamquam membracapiti eidem Archiepiscopo Burgensi jure

Metropolitico subsint, Provinciae quoque Burgensis praedictae

Clerum & populum universum,proeorun4em Ecclesise ,& Ar-
chiepiscopi Burgensis Provincialibus, quorum singulorum cau-
sae, & querellsead dictum Archiepiscopum Burgensem juxta Sa»

crorum Canonum statuta referantur, concedimus, & assigna-

mus, decernentesex ounc irritum & in.ane , si secus super bis

á quoque quavis auctoritate , scienter vel ignoranter contin-

gerit atteatare. Non obstantibus constitutionibus, & ordinatio-

nibus Apostolicis^ Pampilonensis , & Caiagurritanae , necnoa
Caesaraugustanae Ecclesiarum prsedictarum juramento^ confir-

patione Apostólica, vel quavis firmitate aJia roboratis statu*

lis , 8t consuetudinibus, Privilegiis ,
quarumcumquef ¡nduliis.&

Litteris Apostuliciseisdem EcclesHs, iHarumquePresulibus , &
Administratoribus, ac Capitulis, sub quibuscumqUe tenoribus&
formis , ac cum cujusvis etiam derogatoriarum derogatoriis,

aliisque efficacioribus &:in5olitis clausifUs, necnon irritantibus^

& alus Decretis etiam motu proprio 8írex certa scientia, ac de
simili Apostolice potestatisplenitudine etiam fons¡storialiter,ac

de fratrum eorumdem consilio, ac alias quomodolibet etiam

pluries concessis , confirmatis , & innovatis, quibus ómnibus
eiiam si pro iilorum sufficienti derogatione dejUis, e.orumque

toiis tenoribus speciajis ; & specifica, & e^xpressa;, non au-

tem per alias generales idem importantes nieniio , seu qusvis
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alia expresio habenda aiit aliqua alia exquisita forma , ad hoc
servanda foret, tenores hnjusmodi , ac si de verbo ad verbum
insererentur proesentibus pro suffieíenter expressis , & inseriis

habentes iliis alias in siio robore permansurís , hac vice dum-
taxat\ harum serie de cónsillo &'potestatis plénitudine simili-

bus specialiter , & expresse derogamus , ceterisque contrariis

quibuscumque. Nulli ergo omnino hominum liceat hanc pagi-

nam nostram divisionis ,.separai¡on¡s , exceptionis , liberatio-

nis , erectionis,'institutionis, decollationis, concessionis , assi^-*

naiíonis Decretí & derogationis íattiagere , vél eí ausu terneí^a-

íio contraírei Si quis autem hoc attemptare praesumpserit , in-

dignationem Omnipotentis Dei ac Beatorum Petri & Paulí

Apostolorum ejas se noverit incursurum, Datum Romae apiid

Sanctum Marcum anno IncarnatiotH'.^ Dominicae millesimo quin-

gentésimo septuagésimo quarto , undécimo Kaleadas Novemt
bris, Pontificatus nostri anno tertio.-*

'

H

Hh2



4^4 ^p/ndic^f,^

rf.nsfíiiíí Bbr^^y

^ :í.
iiii

Esta es la estimación de- ¡os Prestamos de/ Obispado de
Burgos

,
que ficíeron por mandaao del Bispo Don Apari-

cio é del Cabildo , Maestre M. Dean , Garci Campo Capis--

col^ ""Juan de Medina Abat de Sant Quirce , Miguel An-
tbolinet Canónigo. Et fué (confirmada por el Ca^rd^na/

D. Gil. Et es fecha por Arcidianados. t;^- »r

Eh-^rcidiánado dg jBuf^as.

-->AS Iglesias de la Villa. . ;,

:

S. Pedro 40. mrs.
S. Gil ciento & sesenta mrs-
El Molino 20, mrs.
S. Román 60. mrs,
S. Martin 4$. mrs.
Sancta Coloma. lili. mrs.
S. Gadea 13. mrs.
S Nicolás 70. mrs.
S, Miguel 13. mrs.
Santa Cruz lili. mrs.
Sant IbanesdeSarzaguda con

l'a heredad de Valcanado
90. mrs.

S. M. de Moduva con sus per-

tenencias C. mrs. sacados de
la Jantar XV. mrs.

Barriuelo III. mrs.

i.as Qnintaniellas 40. mrs.

Arroyal 32. mrs.

Villanueva de los Asnos coa la

heredad 47» mrs.

Villaurinos 12. mrs.

¡Cardeñuella la.mrs.
iViJlalval i 2. mrs.
• Villa yuda 12. mrs.
Marmelar 30. mrs.
Montorio XI. mrs.
Mansiella ig. mrs.
Villarmentero 10, mrs.
Hurones 14. mrs.

Villa frondovinez 26. mrs.
S. Pedro Samuel 9. mrs.
S. María de Taiadura 15. mr5.
Villa ymara 21. mrs.
Urbel TO. mrs.

Celadiella 19. mrs.

Tcrminuelo II. mrs.

Toves la heredad é la Iglesia

22. mrs.

Robredo de Sobresierra VI.
mrs.

Malaquita III. mrs.

Quintana lay IIlí. mrs.

Harruquera í. mrs.

Ranu'zo 8. rtirs.

Cortes 18. mrs mas ha la mrs.

Penna horada 18. mrs.



Eápihbsiella^ 40. mrs.
Sant Andrés 40. mrs.

Quintana seca 20. mrs,

Valloria 8. mrs. . k^i .

Valcabado II. mrs. ^^1

Raedo 12. mrs^
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Elembit. j. mr^.

Grediella de la polera 6. mrs.

Forniellos 40. mrs.

Castriel dd Val.<$.mrs.

Quintana del Rio -8. mrs.

Santa Centolla jo. mrs»n
2?

Quintaniella .de sobre sierra' Melgosa 8. mrs.

o*}'jv.MinA

Paila
. ..i-

21. mrs.

Rutrera 11. mrs.

Quntana suar. tcio heredad
30. mrs. .

• :... iLid vt-oLi^

Zeriviega 25. mrs. ^ ^ ir í O
Reboleda 32. mrs.
Castriel de ia Vega 8. mrs.

A,ve.lauQssa.8-.mrs.

Quintaniella de Valde Orba
neia 6. mrs.;!? .0

Castañares 9. mrs.'

Ribiela 5. mrs.
Villa Gdnz.,20. mrs.
Castriel de Quintana
- la .mí-^. .

' ^ ;

Quintana yus .22. mrs;'' í^1:>

Coladielia 5. mrs.
La nuez 20. mrs. .

Qniíit^na-püercasS. mrs. »

La heredad de íGuermeces

Monestiruello 8. mrs; -

Quintana pala 30. mts.
Celada 10. mrs¿ ^v fofii

Cauuiela 3c. mrsU o^'-

Laheredad.deMarmeiar6.mrs/
Estepa r 20. mrs. .Íj c-^tivS josíü

Cárdena 23. mrs. '3'/'

Peña forada é la Molina 12.

Saúcos IL mrs.

Villa numquixar 8. mrs.

Villaverde 35. mrs. i.'LoR

Los tremellos & quintaniella

átp Avarca. 45. mrs.

Olmos de Atapuerca 35. mrs.

Soto palacios 25. mrs.

Massa 10. mrs.

Nit de Águila 10. mrs.

Fresfló 11. mrs. a 5: /u /

Robredo de Tenuno i'6* mrs.
'

Arcos 80. mrSé

Raye 35. mrs.

La nuez 12. mrs.

Alviellos iS- ítirs.

La piedra ló. mrs.

Ga'\4a70. mrs.

Villahelmilo 10. mrs.
Taiadura 5.- mrs.
Sant Yaque é la Nuez IIL mrs.
Celada de suso 8. mrs.
Rohos 13. mrs.

El otra Rohos 4. mrs.

Ruiviales XI. m.rs.

Villa Eriezo 120. mrs.
La heredad de Villa G.^ 18.

mrs.

Quintaniella co5íova 6. mrs.

Quintaniella de los Coxos 9.

mrs.
Lodoscoconla heredad40.Xíirs. La heredad de Moduva 7. mrs.
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Zumel 25. mr*^- -

.r
' -!>.

Castriel de Rucios lO, mrs.

Covos 10. mrs. ( .

>

'

í

BerlanguieU^ 4, mrsi^ i¿i i..O
MataéíOirS*! •

1 y.ú i.ifcjíá.;9

Ribiella^íírQ'TS. ; iíoín^O Binr^
Boniel 50. mrs.
Villa encienzo ac-mr?.;
Pedros^ 36. mrs. i; üajf:

Moduva de.-Sant-Gebfiaa 14./

La heredad de §. -Juan de Sar-
zaguda 33. mrs.

Faedo é Poxqra é ViUaescusa-

Munno r4,;rnrs. QA-ibrK
Moduva Zaldaqes ig4ínr§.^.i {

Castriel Serracin ío.jbí^ ' ;/

Villa vella 3. mi:s. -r >

Cañizar con la. heredad 50.

mrs. ^ ; j. • ^;, ijj

Villa lihierno X. mr$4 c- ;í:)l/ÍA

Espinosiella.8.:mr8>: r.jb-jiq i í

La casa de Quintana Fortiano

24. mrs.

Morquiellas 5, mrs..,

Del Arcídianado de Birb%es(¿U

Las Iglesias de BilfbradOií; ^R
Sant Nicholas4S,,mrs. t¡o f??

S. Miguel 18. mrs.. .

S. Pedro 28. mrs. : A .;! . /

S. Andrés 11, mrs. ,

Sant M. 9. mrs.

Sant Loreynt 9. mrs.

Santa Cruz4. mrs.

Santa M. de Bellem mrs.

Las Iglesias de Cerezo Santa^

rj I M. de la Peña é SalátáM. de'

Villalva 36. mrs.

Sant Nicolás & Sancta Gadea
25. mrs. . ' ,

H S. M. 7. mrs¿í: .

Eterna 13. mrs.
Valgánó 2o«. mrs. ..

Azcaray 35. mrs.
Paz Luengos 15. mrá.
Mal.buealcaées 70. mrs.
Fuente burueva 35. mrs. ••,

Celada 15. mrs.
''

Siianes 15. mrs.

Cascaiares 14. mrs. -^ i>í i '^

Villa vállelo & Quintana mai*^

Amiyugo 50. mrs.
Zunneda 35, mrs.

t Busto 90. mrs.
El Arcidianadgo de Birbiesca

iCOT e] pie.de la Casa é Egle--

sia cóselas Sant M. Snt. Amis-

cle Ternuio &'ísus pedidos

400. mrs.

Roias 20. mrs..

Careado de suso i6^mrs*^ \^

Q.uiníiana,faiurtia &'ímrSrri iJ
Quintaniella de bon-ágiimíS.

Fuent anoo 12/mriL '
- ''I

Foyuelos- Sant ujrde:& Pihó á^

Galliños 70. mrs; .01 tL;>í'J'-)

Oia Castro 18. mrs3¿ ísk'í^;-^''-^

VaWejgriirira.imTki:^^ b3i^^«^;i

Sant Pedro del moni 14. Trvrs7

Vallazo 40, mrs. .;- ..í;-^.i-/

Tol Santos 15-. jutí^í.. 1 í.^'i i^^ '¿

Loranquiello desuso e de yuso

io;.í'f tí.btritíd íiínn^oO'OiJi/J
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rMVJ

>ifHíJniü(;

Ozedo ni. mrí.

Fuerozca $0. mrs.

LiorañGO'-i4Í.'htryí

Quintana 6. mrs.

Alcozero 3(x^mrsv

Sant Christoval áéi montvio.^
mrs, Ji üiíiUyj i f^o )

Leyva mrsv"
Relfoyo mrs.

Ta.......ncos 22. mrs
Haediello 6. mrs. '"•

Galvarros 20, mrs.~

Quintaniella so Roías 8. mrs,
Sant Milán de y^^bla 16. itirs.^

Tredniello 4. mrs.ií>- -
.

•
•

La vid^. mrs. 'nrlr-^/i j^zeo

Salinieilas 12. mrs. -; :i3i>fji^

Castríel de peones 45, hi'rs,

Bañuellos 20. mrs.

Quintaniella d^ SanU G. ¿oó.^

mrs. ••..^. "f ^;' -'^^;

Eglesia Salella 70VIWS;:* ^^^"---^^

Villanueva del q. 60. mrs.

Terrazas& Sant Pedro 20. mrs.-^

Trepeana 6s.xnr«. - ^ '
'

^

Menester de Rodieüa'
mrs. ::n .í: i His -slfiiu^

La Gasa de fuyuéló ^o. nb'r^j
^

Quintaniella de las Dueñas 4.

.<mr8*!í:i*iíÍ7t'ií ^í» lv-v-u-íuV

Pancorvo 120. mrs. ''
,

.

Rio lacedo el ibaurio^íe sustor

9. mrs. .' ir:i .^i '. üv-I

Teiuelas 2. mrs.

Revenga 1. mrs. '

Carcedo de ímedio 34 |nrs. _
Carcedo de suso la 4^tsL'

Villaverde 2. mrs» .. x H
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-— Quintana de suso 6. mrs.

Quintana de yuso iSi mrs.

Büezos.mrs. ..^^ ,oe:3. :.ii

Riñoso II. mrs'.
'

'

r

Ventosa tercio & heredad,
' C. mrs.

Pradano Vasallos tercio & he-.

redad 6o..mVs.^ :. ,

Soto é QintaiiieHia 60. mrs.
-j

Caláhorríella 12. mri-|í*^^[i

Pezes orios 12, mrs.

Las Vesgas 50. mrs.

Sant Olallla de Monester

Rodiela 13^ mrs.

Monteciello & Quintanllla

de cuerzedes 17. nírs.

Mitavit 30. mrs.

Moviella 7. mrs.

El foyo 12. mrs:''^^'

Ribiella izt^^Mrs,^^^
^-"--^

Sant Pédl dfelá foz toi ¥rir$.

Ventosiella ^0. mrs.

Salce 5. mrs-.^^'^ ' n

Valdartiella 7. n^fs*' í *' * - ^

A ble. 20. mrs.' "^ r^/ •

Quintaniella de Judíos 10. mrs,

Rediciella del Cámpo^2o. mrs.

Sotiello 4. mrs. •

Castriello 2. mrs.

de

&

,8 fi?c.

Terrazas 2. mrsj

Fresenna 8. mrSé-

Fresno 20. mrs. -

Yunqlier'a 30. mTS,

'3T;;j4l^lA

"T- I:

::íi/

Del jírcidianadgo de Trevinno.

SantGhristoval con sus tercios

C. mrs. que son 13. á mas
Hh4
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las Eglfsja^: de Villadiego,, Sta. Coloma clolmi^Uos,)L4$r

Tutancadq^yijsoo? Tutanca; mrs. .í-fi?; _c? í:)aí ?

de suso,'Barrivello.&la Mo^r
ra & laEglesia deSantChris-fi

toval.

Ruy Concho. Cuevas & Ta-

Cannizar de Amayai fOimos
de Pisuerga;; Sía. María de.

hanna^Nunnez *,,estos cinco-

Prestamos non and: c;Qn ^ia;^

casa agora. : , ; ; ^
" ,¡:j

Sqjin^s^po. rprs.)¿; ' IííbIO hir^
Cañizar da maya, 60. mrs, «

Seta. Ma.riasij49 ji?LÍia;í^uae2^;

10. inr^^. ,.;" -^h:\'iHO tvh

Villegas 50. mrs. .^ .op; jiviJi'r.

Barllies XI. mrs* n .r*ulhÍ7-I/í
Melgosa 8. mrs.«'.rn .^t o^^o? IH
Hornuzedo 11. íf\p^^ni ¿¡It^c'iíi

SanrjHan/íie N^yja'jí; ^j;^ jof?.

Sant Andrés 9. n>r»* ^ , ;:,;^t,ínt;V

Palaciolos 17. mrs,^,.^^ .> -^oli-^

Lobuela 7. n^r^: ,r nl:3Ín£b¡¿V
Amaya 17. nirs.^ .oí .^ftí, A
Bar,rü¡el0 :8.iiTH^, U lAhintlinuQ
Tay^n 0^5:^4^; na rsyi }.jL KlÍDbibtH
Sant Andrés 6, rnrs.

Puentes 8. mr?. .

Melgarejo 60. íQrs<

Sandoval 45. iprsv: ..

Tapia 30. mrs. ^.,-
.
,^ (hí^^i'í

Castriel de M^i^a.4$-^:í^i\?í í-üY
Cuevas damaya 12. mrs.

Qiiintaniella de la Presa, js^r;

mrs.

|. oííoijor?

,1^.

Castriel de Rio Pi§uerga lav

mrs. ,. r:, ,^ -
,,. ; \-'\,

Villa mar i7.,mrs^)r: ^^

Bí¡>vadie]U 94. mrs._ .

Cueva Colma 16, mrs. .

Graiareio 12. mrs*,,., . ..,; ^:jj

Sotosgudo 60 rors, ..(íV(^i^^O

Quintanielja deUas grageras.
'

Castro Ruvio ,10. mrs.

La heredad de Villorero 18

t.H>rs,„?' ¿ü5o>í Of' i.u.^íniU

yiUa* yíuñp, Eeones Sea Olalla

maya. Sot,a:vellanos ^ é-la

casa Mahallo.sC. mrs. / f.l

Eglesia alva 35» mrs.

Quiat^nielUndelLos Barrios X.
mrs. ,v

:

•- .on loiLu. ii:H

La(,|o§S)G* mTSu^ i ííDiüBiniííy

Prado 40. mrs. .?'ini

MusleraTX^'IrQTS. * ^^ii^v^3

Sant JFa3t C mrs. ;, . íjíjiíííí /

Barrillo; lo., mr5. i^ ;í> ^üv^-jitíT

Villa Arivald0'i4.tñrs.- ';?-:•. iT

Ajajozilífá i4;.éíirs¿,u -. ':/L

Quintaniella 12, mrs. . ri

PiUella, & V?iila H0.6. mrs; ' T

Pedrosi^to 1:4! mra.'j •

Vlllanueva de garhanno-
mrs. .?•.,:' /)^í o^"

ViilJA iriproi ^^^¿Inlps.u L - ^

Pareix 17. mrs. .t-jm

Sant Quirce 37. mrs.

Sordieilos 10. mrs.
Villa. pi^yqr i.a*jMrs,':> • >

(

>

16.

<Áñ

Vlllanueva de,04ra 25..rtlísi.^i íÍ Melgai 64. mrsi..?ufc ^b obt^o.í 1

Arroyo 6. mrs»g -np /^lai ,0 Villa Hux 8. mtsi ,'j obir/iiíl: /



Rebolledo de los Cornudos 15.

- mr^. i <
--^ ,

Villoreio 32. mrs.

Azetoies , Tercio & heredad

34. mrs.

Budego 30. mrs.

Sarzosa 21. mrs.

Tovar é Tovareio 6. mrs.

Olmiel]os47. mrs.

S.Pedro. del Campo con sus

pertenencias. XCCC. mrs.

Graga 12. mrs.

Villa ondrago 8. mrs.

Bobada II. mrs.

Villa fuertes 16. mrs.

Villa nueva de Puerta. 8. mrs.

Del Arcidianadgo de Lara.

Sant M. de Paramo go. mrs.

Pamplrega 60. mrs.

Palazivelos 90. m rs.

Sant ys de la Cogolluda 40.

mrs.

Prezienzo 66, mrs.

Negriellos 30. mrs.

Tolvanos & Tolvanos , huerta
• & Villa nueva, hurriella &
vega XXV* mrs.

Santa Maiia del Campo 200^

mrs.

Péñiella 34. mr5.

Villanue va matha mala i s.mrs.

Riopero 4. mrs.

Vizcaynos 6. mrs.

Magagues 95. mrs-
Villa fauz 90. mrs.

Villa izan 60. mrs.

dices. 489
Escuderos 2g. mrs.

Eglesias 15. mrs.

Villestevan 10. mrs. lí^Wjt,

Piedra fita 5. mrs.
Penniella 4. mrs. .^^

Villa ymiel 35. mrs.
Villa Serrazin 2. mrs.

Quintaniella tanibueyes j.mrs.

Torde morota 30. mrs.

Escobar 14. mrs.

Valdornos 18. mrs.

Zorita XT. mrs.

Sta. Sezilla 17, mrs.

Sta.M. de hanovequez 25. mrs^
Villa Gutierre 34. mrs.
Espinosielia IX. mrs.
Celada 75. mrs.
Nava 12. mrs.

Manciles de Rio Arlanza. 8,

mrs. .\\

Espinosielia cerca balvas 18»

mrs.

Terrazas g. mrs.

Barrio 2g. mrs.

Arenas 8. mrs. ^
>^

Tordomar 45, mrs. ' -^

Villaldemiro 50. mrs.
La Casa de fontoria 20. mrs.
Cogollos 30. mrs.

Villa zisla 30.'mrs.' **i'JHí(m7

Rio cavado 14. mrs.
Verta de suso ig. mrs.

Villa Xemeno 12. mrs. I*

Neyla 30. mrs^
Mont Ruvio 10, mrs.

Quintanijila Xem<ína 4. mx^i^
Barvadicl de Mercado 21. mrs.

Mazarex 20. mrs.
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Quintanar,& busto mediano

8, mrs, . '
:

Salas 10. mrs»
Castro vido .8. mrs,

Xaramiel quemado lo. mrs,

Xaramiel de la faene. 1$. mrs.
Cascaiar 9. mrs.

Ortoy;uela 11. mrs.

Quinunieila 8. mrs.

Sant Polavilla 16., mrs, .:u.>j-.

VqI Arcidianadgo ie Palen-

zuela^

Orneio 27. mrs.

Cabanas 28. mrs.

Sant Ibañes 15^ mrs.

Qiiintaniella alyiella^o. mrs.
Mercadiella 12. mrs*?:)[l ¿íííiÍ'

Villa azmalo; 45* mrs. . H .'

Torreciella del mont. 24 íiirs. Quintana de la Puente 39. mrs.
Vascones 20. mrs.

Fresnosa 8.. mrs.

La casa de Sat Quirce é los

Prestamos del Abadía é la

Casa de Asturianos. C. X.

mrs.

Torre 35. mrs.

Asturianos 30. mrs.

Revenga 35. mrs.

Congosto 20. mrs.

Val zalamio 10. mrs.

Arniellas de Ñuño 15, mrs.

Sat Millan de P.erros 120. mrs.

Peñafiel é Cuellar 70. mrs.

La Villa de S. Millan de Lara

70. mrs.

Villa fuertes 12. mrs.

Zahel 30. mrs.

Vinnuelas 5. mrs.

Villangomez 18. mrs.

Binvibre 25. mrs.

Tiniebras 10. mrs.

Villa harret 20. mrs.

Sant Román 12. mrs.

Fpyuelos lU. mrs.

Sea. Mariade Mercadiello 35.

mrs. .

Pineda 22. mrs..

Fuent Oso XI. mrs.
Vascones é el Val de Santo Do-

mingo 8. mrs.

Piniellos 6. mrs.

Ciruelos 10. mrs.

Brihongos 6. mrs. /.

Val de Sto. Domingo 70. mrs.
Castriel dodiaz 27. mrs.

Pozaro 10. mrs.

Tavanera 27. mrs.

Celleruelo de Ferrando 40^
mrs. n^Vi

Villa han 22. mrs. r

Lermaconsus tercios I20.mrs.

Bahabon 40. mrs.

Laguna 12. mrs.

Henar 20. mrs.

Peral 25. mrs.

Paules 10. mrs.

San Ivañes de Villavela 30.

mrs.

Celleruel de hañuequez 35*

mrs.

Tortoles 70. mrs.



j4péndices.

Tor de Sandino 75. mrs.

Fontaniella 18. mrs,

Enebreda 30. mrs,

Rubiuela 25. riirs.
*

Ézebrecos 7. mrs.
Maluca ig. mrs.

Castiello de Quintaniella ravan
18. mrs.

Bustielló 7. mrs.

Contreras 14. mrs.
Vascones de RioArlánza ¿.mrs.

Torreciella de agua 6. mrs.
Castriel de Solarana iS.mrs.
Villaverde 50. mrs.

Sant Millan cient & once mrs.

Del Abadía de Castro.

Arniellas 48. mrs.

Alcobilla 2o, mrs.
Filero 30. mrs.

La Puent 33. mrs.
Villa ymara' 40. mrs.

Villaverde de Rio Pisuerga 15.

mrs. >

Finoiosa 6. mrs.

El Abadia de Castro DCCC.
mrs. '

> .^:^. -
'.

NOTj^. En un libro antiguo, intitulado Faschculus lenipofum^ que se halla
en la librería del Convento de San Francisco de Ordufía , se leen varios apunta-
mientos que escribió de su niano ej P. "Fr. Francisco de Vargas, su Guardián, y
Xino dé ellos , copiado por D. Baphael Floranes/es el siguiente : j?Anro Domini
«1497.. quinto die Februarii , qui fuit Dominica in Quincuagésima, Dominus Pas-
jjchasius, j^piscopus Burgeiisís , fuit r-^ceptus in^possessione sui Episcopatus , &
«in eadem die in Ecciesia Cathédrali Burgensi tuit consecratus per ArchiepiíCo-
"pum ToletanuiP, & Episcopum Salmartinum, & Episcopum Astoricensem in prae-

>'sentia Regís Ferdinandi , & Domini Joannis Principií fílii ejus, & totius Curiae.w

í:,vt)-: i

I .oq

.ere ,r,?
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INDIGE
DE LAS COSAS NOTABLES DE ESTE

Tomo XXVI.

A
Abades Santos á ua tiempo

en Ja Diócesi de Burgos.

;j Pag. 208.

Abejas en Oña. no.
De Abre , Torre. 273.
Acuña ( D. Luis , y D. Ant.)

Obispos. 403, 405.
S. Adelelmo , es S. Lesmes.

223.

Adelgasto. $6.

Agosine. 253. 474.
Ag lilar de Campoo. 309.
Su Colegiata. 426.

Aguilera, Convento. 421.
Aguirre, yLoaysa, corregi-

dos. 36.

Albelda , residencia de Obis-
po. 17.

Alfonso Rey de Aragón. 243.
Persiguió al Obispo de Bur-
gos. 247.

Almeria tomada. 263.
Altable, lugar. 195. 241.

Alvaro Garcia de S. María.

380.
Amaya, Condado. 60. Cabe-

za de Castilla. 70.

De S, Ana (Capilla) 404.

Anacephaleosis. 396.
Anderquina , Condesa. 250.
Andujar tomada. 268,

Angosto , Santuario, 12.

Años de reynados. 305. 356.
Apalla , Señora. 189. Otra.

Apellidos de Obispos. 25. 129.

158. c. 2.

Aquense , Arzobispo D. Pe-
dro. 215.

Arcedianatos en la Diócesi de
Burgos. 323. y 484. Arce-
diano de Burgos. 209.

Arcos , Villa. 210. 2^26. 262.

475-
Arelatense, Arzobispo en Es-

paña. 235.
Arevalo (Fr. Juan de) 408.
Argaiz. is- y sig.

Arlanzon, Villa. 314. 328.

Arlóte de Marca , amado del

Rey. 291. 292.

Armentero , Villa. 210.

Armesenda , Condesa. 272.
Arpados, Villa. 131.

Arredondo (Gonzalo) 175.
Arroyal. 288.

Asturias en Santander , y La-
redo. 70. y 72.

Atapuerca, lugar. 116.
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S. Aton , Obispo. ic6. y 138. Basilca. 3S6. 39??,

493

Auca , ú Oca : Su siiuacion,

3. Antigüedad de su Obis-

/ pado. 29. Catalogo de sus

Obispos, 31. Su titulo equi-

vocado con- el de Orense,

31. y 4c. y con el de Auso-
na, 33. y con el de Osea. 96,

1 58. Destruida por los Mo-
ros. 38. No se llamó Patri

Bayona de Francia. 336.

Bercco, Poeta, 213.

Bercnguela , Infanta
, y Rey-

na. 286, 303.

Bcrganza , no vio el Becerro
Gótico de S. Milian 79.

Descuidóse mucho en el

Catalogo de los Obispos de
Burgos. S2, 101

cia. 38. y 83. Conquistada Berlanga (Monasterio de)
por D. Alfonso I, pag 39. 289.

Aplicada á Castilla la Vieja. D.Bernardo, Arzobispo deTo-
72.0bispadodiversodeVal- ledo. 215. Compitió con el

puesta. 224. Diverso tam- Obispo de Burgos. 219. 234.
bien del de Burgos, i 28. S. Reprehendido por el Papa.

239. 243.

Bivar , lugar. 172.

Félix de Oca. 4. 1 26. El Rey
D. Sancho empezó á resta

blecer la Sede, j 14. Trasla

dóse al Gamonal 145. Per

tenecia á Tarragona. lói

464

'{j

Blanca , Infanta de Francia.

332.— Otra. 355,

JBoadiJla, lugar. 419.
Augustobríga no fué Burgos. Bodega de Burgos. 321.

167.

Aviñoo. 376. 44T.

.Ausina , lugar, no fué Titulo

Episcopal. 33. 268. ;

.Aza y Villa. 240.

hli 2úi(]¡')ni

Banuclos, lugar. 25Í'.

Barajas- (Alfonso de) 411.
Barcelona. 334.
Bardon, Ciudad. 44.
.Bardglia ^ Provinciav 41. 1.91.

Barruelo, lugar, i^i,.

Boso y Clérigo. 439.
Brañosera, lugar. 55. ^oj^'

Bravum, pueblo. 168. -

''

Bria ,;y Briga. 46. ;

Brigo. 166,

Briviesca. 198. 361. 460.
Brulles, Rio. 226.

Buezo (S.Vicente de) : 5153.

337.47^.
Burgos. Su población. 57. Tu-

vo distinto Conde que el de
Castilla. 71.' Su situación.

169. Origen de la vez 7?//r-

gos. j';o. No'prOTiene de
Akmanes* iji*

^ .Oii.L.J



494 índice de las

Su territorio entendido por la

voz de Castilla, 174. Prin-

cipio de su Obispado.

173. Fué Sede antes de te-

ner Catedral. 176. 184. Sus
Obispos. 177. Trasladóse á

ella la Sede Aucense. 197.

Dotada por el Rey D. Al-

fonso VI Allí, Recibió la

Sede de Valpuesta, y Sasa-

mon 200. 2£Ó, 227. Dio el

Rey D. Alfonso VI. su Pa-
lacio, yílli, Y costeó la fa-

brica de la Catedral. 203.

307. 463. Limites de su

Diócesi. 215. 238. Intitu-

lóse Aucense. 216. Logró
esencion de todo Metropo-
litano con immediata suje-

ción al Papa. 218. Su Obis-

po precedía á todos los de-

más. 223. Su Castillo. Véa-
se Castillo. Concurrencias
grandes en Burgos. 287,

319. 332. Su Catedral. 306.

y sig. «42 5. Canónigo de Bur-

gos el Señor de Vizcaya.

319. Privilegio de sus Canó-
nigos, sobre el Rezo. 424.
Véase Concilios. 434. 479,

' , Bustillo, lugar. 231.

Gabia , Rio* 189.

Calahorra. 312. 365. 367.

cosas notables.

Calzada (S.Domingo de la)

256. 265.

Calzada Romana. 169.

Canatanazor, Villa. 216. 23S.

Cántabros Montañeses. 250.

Capellanes Reales en Burgos.

361.

Capitulares de la Santa Iglesia

de Burgos. 225.

Caraveo , lugar. 273.

Carazo , Fortaleza. 70.

Cardenales Canónigos de Bur-
gos. 323. 363.

Cárdenas, Villas. 131.

Cárdena con Obispo. 190.

Unida á Cluni. 262.

Cardoe, Ciudad. 44.
Carnicería de Burgos. 325.
Carrion. Su Concilio. 254.

Concordia. 2Ó1,

Cartagena (D. Alfonso de)
17Ó. 208.

Cartuja de Burgos. 393.— de Sevilla. 366.

Castellanos, Villa. 210.

Castilla , Provincia. Su terri-

torio. 49.
Castilla la Vieja. 49. y 51.

Principio de sus Condes. 53,

Castilla la Vieja y la Nueva.
70. y sig. Limites de su

Condado , y principios del

Reyno. 74 é

Castilla dé Orense. 40.

Castillo de Burgos muy pre-

tendido en las guerras. 245.
^ Tomado por Alfonso VIL

pag. 252,
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Castro Xerlz. 297. 311. lez. 67. Principio de su so-

Cella Perriel. 286.

S. Centola. 346.
Cerda , Infante. 332.

Ceresiano (Andrés). 410.

Cerezo (Fr. Andrés), 410.

Cerezo, Condado. 60.

Cerrato, sus Eremitorios, aog.

Cervatos, Monasterio. 286.

Cesero, Villa. 253. 254. 472.
S. Christoval de Collar. 314.
Cid (Rodrigo Diaz). 172.

Cisma de la Iglesia. 441.
Ciudad Rodrigo.433, 436,
Ciuni , Monasterio. 137. 162.

192, 262. 311.

Coca, lugar. 418.

Col lacios, 314.
Collar, Villa. 328.

Santa Coloma, Iglesia de Bur-
r gos. 93.
Colon y Cortes. 417.
Colonia, Ciudad. 346. y sig.

Concepción , Capilla. 404..
.Concilios de Burgos. 437.
Condado de Castilla. 53. Su

berania 6g. en la nota del

pie. Anticipan en un siglo el

principio del primer Conde
Don Rodrigo, que no fué

del siglo VIH. sino del XI.

pag 81.

Confirmantes y testigos, 86.

92. c. 2. 98.

Conrado, Emperador. 286.

Contreras, lugar. 138.

Córdoba tomada. 262.

Cordovilla, lugar. 246.

Coro de la Catedral de Bur-
gos. 413.

Covarrubias, Abadia. 309. 333.
Santa Cruz, Monasterio. 209.
—de Ribarredonda. 214.

Cuenca. Sus Obispos traslada-

dos á Burgos. 290. 326.

D
Desafio por cj, Rito Eclesiás-

tico. 1 56.

primera noticia. 57. Genealo- .Deva, Rio. 230. ,

gia de los Condes. 63. Tabla Deusdedit , nuncio. 247. 251.
de .los- Condes. 66. No tu-

vieron Soberanía al .princi-

pio. 54. Conde D. Tello. 55.
Ñuño Nuñez. 55. Don Diego
poblador de Burgos. 57. Ro-
drigo de Amaya. 57. Porce-
los. 58. Varios Condes á un
tiempo. 60. 71. No empeza-
ron los Jueces por fin de los

Coades., 60. Fernán Gonza-

Doña Domenga. 269.

Santo Domingo Patriarca. 308.
—^de Silos. 196. Consagración

de su Iglesia. 2ii.Concorf
dia con el Obispo. 319.

Doniscle, Monasterio. 79. 91

h obiíí'^'Hl



49ff índice de las cosas notables

Fontoria. 226.p San Francisco. 308,
^^ Fredulfo Obispo. 9. 446.

Frenuncea, Abadia. 311.

Fresdelval, Monasterio. 382,

Fresneda , lugar. 130.

Froyla, Castro. 231.

Froiiiista, lugar. 19$.

Fronilda. 233.
Fruela, Rey. 76.

Eneas Silvio. 390,
Entredicho. 343. y sig.

Escrituras erradassobre la To-
ma de Toledo. 210,

Esgueva', rio. 217.
D. Especiosa. 191.
Espeja , lugar. 238.
Estatutos de Burgos. 513. 329,

435-
Estepar, Villa. 286.
Eveya (hoy Ibias). 251. 252.
D. Eylo, Gondesa. 245.

Felino , 6 Felmiro, Obispo. 9.

78. y 190.

FelmiroyFreduifo. 87.
Fenojar, lugar. 198.
•Fernán Gómez de Cibdat-

Real. 389.
Fernán González, Conde. 172.

Véase Condes, Dio un Cáliz
de Oro á San Quirce. 267,

Fernando González , Monge.
293.

Fernando Infante de Anteque-

^ J^a.377. .

Ferran , lugar. 78. 81. y 90.

Fistoles, Monasterio. 88. y 89.

Fitero de Castilla 70.

Fonclara , apellido de Obispo*

25-

G
Gamonal junto á Burgos. 145.
Si llegó á ser Cathedral ? 149.
Garibay corregido. 85.

Gil de Torres , Cardenal. 323.
Gimeno ^ Eximiao, ó Simón,

Obispo de Oca. 139.

Inñuyó en la mutación del

Oficio Eclesiástico de Espa^
ña. 153.

San Gines, Monasterio. 209.

Giraldo Nuncio Apostólico.

158. Xi'j

Glera. 322.
Golpellares. 196.

Guevara, Escritor. 417.
Guido, Nuncio. 438.

H
Hermandad, (Carta de) 245.

Hornillos , Iglesia. 357.
Hospital del Emperador en
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S9

Burgos y sus Villas, 210. 226, Lara , no fué Ausina. 33, Fué
262,

Hoz de Flavfo. 91.
Huelgas de Burgos; 285. 304.

336.350. 3 59« 368.394.
Hugo Candido, Nuncio. 115.

139. .:
,

.--:..•'.:- ^-^. ;..

Husillos , Concilla de.-Hí 19,

ais-

Condado. 60.

Lausa, lugar. 91,

Leguncia, Condesa. 188.

Leire , Monasterio. 131. No
se tomaron de alli los Obis-

pos de Burgos. 181.

Leonor , Infanta. 350. ''''-'^^

Si Lesmes vino á España; 25§.
De Levi, Tribu. 372.
Liencres , Monasterio. 88.

Lignum Crucis.410.

San Ildefonso de Burgos, Mo^ Loaysa, y Aguirre corregidos.

nasterio. 392. 412.
Infantado. 283.
Inglaterra.Su Principe armado
de Caballero en Bu rgos. 3 19.

Debe ser precedida de Es-
paña. 398. i

San Iñigo, 106. Canonizado por
-el Obispo de Burgos. 274. y

sig.

364

S* Lorenzo de Burgos aplica-

do á la Sede de Oca. 144.
Destinado para Cathedral.

183. 447. No llegó á serloi

200. '

de Losa. Valle. 38. '^^

'MI i iíífi:^.j Air i , .
.
/^ílEE^oM

M
San Juamie Burgbs.ir0/2^5*

3«o.

San Juan de Mata. 296. 308.
"

Juana, Reyna. 360.

Jueces de. Castilla. 6q. y sig.

Lain Calvo. 59. y 65.

Lantaron , Condado. 60. Su si-

tuación. Véase el ña del

Prologo,

rom. XXVL

Madrid en tierra de San íVft^

lian. 256. •
/í"-^

Madrigal de Lerma. 272.-'^.^^*^

Madrígalejo. 302. 4r'7*.
-^^^'^^

Maestro 318. '
'^.^'^^''^

S. Mames de Fabar, 305. 313.
Maria, Reyuna-, (la Grande)
346. V...

SantaMarina. 3^2. 478.
S. Martin de Moduba. 185.

—del Rio. Í9Ó. -^ »
'^' '^

Masburgi , no fué nombre de
Burgas» 167;'

Mave , no fué Obispado. 193.

li



' Indhe de; las cvsos notables

MaurJGia Obisfo:de Btugps. Si ,Nepps Jl^n^\ Tirios «gí^fipa-
.^.98

fuéExtrangero. 301;, Nom-
bres de sus Tpad,ies.^ 30.2» pué

á A^^ai^ia. 3P4. Casó á San

^^^^Fern^nda 304, Hizo la Ca-

^V; tedrál 300, Su Ordenanza
con el C^büd-Q, Xij-o ->.)

Me lina, tu iige c- 3 1 9^ - . _ :

Mena>f V alie. ¿3^ p^i ,>3P4-,3^ 9^

Merosa, Villa. rV9;. ' : •; i 'rJ

S. Miltan. Su Biblia Gótica. 7a.

Cataloga de sus Abades an^

i
tiguos. 77;. Su Becerro Go^h
C0V79. y 3i.DeifendiósüS;Pri-

^j .vilegios contra varios, Obis^
pos. 115. 191. 195, 272.

•—de Lara^ 270. '

1

Mifias de plata. 264.
Miranda de Ebro. 358» _,:q^

Moduva^ íyga-r,. í&5rf .':,J -b
Monasterios ^"eran útiles á sus

Patronos. 2p6.

Monte-Corbaíi ^^ Monasterio..

tíos. 292. y Slg. .:.,ii:

S. Nicolás, C^egiOí 4^234, ^ H
Nimesí Su Coircilio del-.agp

1096. p?g. 220,
. .<^^

Noríiíéga^ j, infanta de, 3 ij-, ^

I

iSIuño Bflchides. 17 u .(^>ci

7—Rasuíra éfí<

tJn Obispo sujeto á otro. 54.
Los Reyes y Preiadjos anti-

^. giao«»-^miieí>tabaíi. Qbi&po^

V .qtíauíio>se:au$nefitaba el ter-

ritorio. 124. 174» .

Alvaro de Velfgia. 45. y 94.

Aregio de Nim^. 36.^371-
J^al^VIopaiSterio d^l)^ 196^.; S. Asturio de Orense. 103
Manió , lugar. Véase Muñón. Basilio <te Mmút-rjn
Muñón, lugar. 13, 45 iv Fué re

sidencia de Obispo; 17.

MuxbogQs;^ Regron. 167^

i. [•
1^

n £0

Munioen Albelda. 17^ ,c:í£

VelasiOfObispo.ao^b ntut nt^.

l^ü]^

OiíJtpffS^de^Si^rgÚfdOz^-^iil

{;)bnti-.:-) íA)
^Ji^'/^^

,r:nf,Vl

Alfonso de Cartagena. 388.
• —de íllescas. ^7*1.

. ^:¡ ,
Antonia de Rojas. 418.

Nagera , Ciudad, iio. Su Mo-- Aparicio. 318^ .n» .o^lüO ahJ
nasterio uí)i<}o á ^luni. ¡162. Bpicio.299.

'"
n.í

Concordia coa el Obís;pa^de Doniiíigo ét Arroyueio. ^f§é
Biirgos. 311.. Fr. Fernando. 334.

11



De este Tamo XXFl.
Fernando de Vargas, 357.
Francisco de Mendoza. 427,

—de Pacheco y Toledo. 43?.
García I. p. 177,

—IL p. 228.

—de Torres. 349.
Gimeno 1. p. 191. V. Sim$n»

Gómez I. p. 188.—II. p. 209.

Gonzalo Gar¿¡adeGüdiel. 3 32.—De Hinojisa. 344.
'-

—de Meíia. 364.
Iñigo López de Mendoza. 419.
Juan el Chanciller. 316.

'

—Alvarez de Toledo. 424.
—Cabeza dé Baca. 369.—Matheo. 298.

—Rodríguez de Fonseca. 416.
-^-^de las Roelas. 354.—de V^illacreces. 367,
•—dé Víllahoz. 330.
Julián. 182. ;_ !

Lope de Fontechá. 3 f
3.

'

Luis de Acuña 402,
M^rin y Martin. 283.

Martin GonzalCi^ de Contre-
7r-as. •328. ^^-^^' '-^^

.

Matheo I. p. 290.—Rinal. 325.
Mauricio. 300.
Ñuño Lerdo. 181.

Pablo de Santa María. 371.
Pasqoal. 343.
idéase el fin del Prologo,

Fr. Pasqual de Fuensanta y Am-
pudia. 412.

Pedro I. pag. 179.

•—Domínguez. 1 6 r.

499—Pérez. 270*

-—Rodríguez Quijada. 338.

Simón , lo mismo que Gimeno»..

•^11. pag. 194,
—III. pag. 247.

Víctor. 264.

Qhispús de Ocm.

Amanungo. 34^
Asterio. 31.

Constantino. 37.

Felino y Felmiro. 78, y 90.

Gimeno, ó Simón. 1J9.
Julián. 134.

Lí torio. 35. [^'^ ;

Ñuño último Obispo' de Oca*
162.

Pablo. 84.

Rodrigo. 129,

Sancho. 82.

Sisebuto. 132.

Stercorio. 35.
Valentín. 75.

Vicente I. 129.—II. ^ag. 131.

Obispos de f^ctlpuesta»

Alm?ro.92. 96.

Antonio. 11 1.

S. Aton. 105. 138.

Blas. 104.

Diego. 96.

-—11. pag. 99.

lif



00
—-IIL pag. 103

Felmiro. 90.

—lí. pag. 97.
García. 105.

Gudestio ó Gí/J/i<?, excluiáo. 89^^

Juan. 84.

yucvi, excluido. 98,

Marino. 103,

Natal^ excluido. 9^. 96,.

Ñuño, úlrib
o
'Obispo de Val-

puesta. 115.

Ovcco , excluido. 89.

Quintila^ excluido. 88.

Sancho. 90. 92.

Oca. Véase ^uca.
Oficio Eclesiástico de España.

Olmos , lugar. 124. 251. 403.

Opa, Monasterio. Si fué Obis-

pado? 104. Recibió el Orden
Cluniacense. 137. Compra
de su territorio.^ 179. Sirvió

de Monasterio p^ra Monjas.

183. Hizo canges con el

Obispo de Burgos. 205.

Sus Abades. 274. y sig. Un,

gran pleyto. 297. / . ..^.^^p.

Orbañanos , lugar. 92. ^6^^ j? _
Orbaneja , lugar.' 185,' ''

""

Orcejon (Don Juan de) 286.

304.
Orden Monástico ignorado en

Navarra. 137. „. ,^ ?,.,'*

de Ordiales , Castro, 322.''

Ormaza , Villa. 224.

Onio , Mon3sterio.'i88.

De Ortega (S.Juan de) 283.

295. 310. 382. 392.

Indine denlas e&ms notables

Osma. Sus limites cpQ,f]5ur-go^

215. 217. 240. ^,l,j .

\ t

San Pablo de Burgos. (Monaste-
rio). 382. 392.

Palencia. Sus primeros Qbis-.

.pos. 187. Su Concilio cid)

1100. pag. 235. 254. : .-

Palenzuela , Villa. 393.
Pampliega. 412.
Panizares, lugar. 313.
Papas quefuerpn Qanonigos de

But-^qs. 363. 411. 41,8.

Páramo , Villa. 475.
Paris. 376.

Pasqual 11.. confirmó la esen-
cion de Burgos. 222,

Pat riarcá de las Indias. 41 S. .

Pazuergos \ lugar. 130.

D. Pedro,. Rey.; 350.
Pedroso, lugar. 75. 131.

Pérez de Guzman (Fernán,).

,.371, Sus coplas. 4Q9¿ ( ^,íi/:
—^(D.'Juan Éauíista) '33%.ry

Perpinan. 370.
Pctrus Hispani, Cardenal. 339.
Pisuerga, Rio, limite de Cas-

tilJa^. 73. '-.t ,.
',

Plátano /Villa. 195. 475. q
Pleyto entre Burgos, y Ovie-

do- 272, 284.

Pontecerci 90.

Porcelcs (Diego) .58.

Portazgo de Saatander. 2S8. .,

i- íi



Presentación de la Virgen. Su

fiestú. 426.

Prieto , Mercenario. 3^27.

Privilegios. 320.

Procuraciones» 310.

Protocolos de Burgos. 324. y
en el Frolcgo. 330.

Psalterio de Cárdena. 17.

De la Purificacion,CapiUa.4i i.

-I I «b oi'isUV

Quintana Dueñas. 475.
.Quintanill^ ^ hoy í§. Garfia.

"T-Ot]ra. 251. 305,rr,ujafc oh
Qüintanillas. 250. Imoq
S. Quirce Abadia, 265. /I

3us Reliíi:uias. 266.

Rabe , lugar. 2i0i a2Í5»_ y
^ Í262.. ; u>:>'V .i¿

Rade, lugar. 198. .lí:c.í^í^' Z
.Ra mil Q Jíifün:te; tlf • Navarra.

131- ' ^^ ^

— Morge , bermario del Rey
de Aragcn 243. V. ProJ.

Ra^iOn, Ccndc de Galijcia, Pa-
dre del Rey AlÍQUso Vil.

Rasura^ Conde. 58. ^

Ravarera (Iglesia de) 219.

238. 460. ')!> BDÍ1¿I,

Raynerio, Nuiício. 2jí/\ , /

Reliquias de S. Qujifce, 266.

Revenga , lugar. 104. 133.
S.R^y mundo de Peñafort.334,
Ribilla , pueblo. 253. 472. ?''

Ricardo, NuíidO. 211. '23^.

437-463- ' <-\ '

Riosera^ , Monasterio* 207.
Rcdriguez de Almella (Diego)

394-
Roelas v.apijjlido. 35$. 364.
Resano en Napoles.,418. ^ -*>

TB

Sal de Cabezón. ai^.vn)hv\^li
Salas, Villa. 214. <; .ooíikiíT

Salazar d.e .Mendoza ,"impug^
nado. 181.

Salceda , Monasterio. 368.
de Salinas (Fr. Lope) 403,
SaUaas de Anana. .288.

. — de Rosio. 287.
Samanoí 322.' í:.

'"
,

Sancho , Infante. aSr.
— Mayor. Rey de Navarra.
,,- 134; Gobernó á 'Gastilía.

,•.-'136. - '..

Sango Sanguez. 255.
Santander. 254. 318.

Sanlotís. 372.
Sasamon. 21.. Tuvo Obispo.

23. Su estado actual. 27. In-
corpóreo en Burgos. 252.

273.471.
S. Sebastian. 407.
Sedaño, Canónigo de Burgos.

416.



j¡óS IndhéW'/as cosas notáb/es

— V¡ila;>t34^ ' - -• • •
•'^

Sepulveda , lugar. 216. TT TT
.Seripaado » Cardenal. 37i*

'^ ^

'420. 43

^

•^,'»í ^'.:'

Sotn ^ E«crít(>f.^ 1 jo.

'Setavellanoss' j-i li

Sotopalacios. 28S,

Sotascueva. jzj^.i^j^.

a:

Tajadura^vVílla, :iti6. ifá^
'

*

Taranco, liigan^Sj, v^' .^
' ^^

Turiego vingar. 503.
Tejada, Villa. 32^.-
Tercíds Decimales. 343.
Thaxna, lugarw 7S, 9i^;í¿<' 'jíí

S. Thoniasi:deAquino. 374.'^^-

37^. 3?r. .^o. r -

Tigridia, Condesa; 179.
Tobalina, Valle. 90.

Tobillas, Iglesia, 19.

Toledo, Su cooquiísta^r rada en
varias Escrituras.2 10, DiPe-
dro electo de Toledo, a 8 j.

D. Fernando. 333. 337,
Toranzo, Valle. 22 j,

Tordoman 317. ^ . u: .; :

de T-orrés. Véase 6tí.'^

Tortoles, Vdlbiw 2.17,

Trinitarios en Burgos. 30^.
Tudela. 314.

Turmodigos.i 67-:

Valdeguña. 2^^' "^

V^ldémbro. 305.
Valeranicénse , Monasterio,

219. 234. 237, 238. 463.
^ 465. ; ^

Valerio de las Historias. 394.

Valladolid. ^íu^oncilio. 2^S.

440.
^^'

Valle de Losa. 3?.

Valpiiesta. Su situacion.y.Príri-

• • tipio de su Obispado, y sus

Obispos. 85. y sig. Suv esta-

do actual. I r. y 1 18. Incor-

porada enNagera. 112. Fué
diverso Obispado de Oca.
121, Reducida á Burgos.

119.

Vanda (Ordea^dela) 350.

Vargas , apelfido. 258. 364.

Velegia^ Provincia. 45.

Venegas (Alejo de) 427. 430.

S. Vicente Mártir. 409. y 417.
S. Victoria. «546. < - - *'/

Vid-CSan ta Maria d e lá ) 2 S9.

419. 421. 423.
Vilhorado. 253. 317. 47 !•

Villa-albura. 28 5. 448.
Villa-alvilla. 312. -

-

Villa Ayuda. 230. 236. 26S.

Villacreces(Fr. Pedro de) 368.

Villadiego. 226. 319. Su Con-
vento. 405.

Villafranca de Oca. ^.

Viilafcia. 185. 448!



de este

Villafrucla. 316.

Viilahoz. 192.

Viliaiioño. 226.

Villariezo. 18*9. 44?.

Villasandino» 311. 398^
Viilasídro. 210.

Villasilos. 191. Su Convento^

419.
Vil ia sur. 294. 296. 314^ 328.

Villaveta. 26.

Villegas (Fernando Ruiz de)
Poeta latino. 432^

Visando , Abad. 92.

Visitación (Capilla de la) 352.

399.
S. Vítores Mártir. 410.

Vitoria y Ciudad. 304,,

Ulver^ Rio. 25a

TrnwXXFL ^03
Vocegiiiilas, lugar, ai6. 23^,

Urbano 11. hizo esenta á la

Iglesia de Burgos. 218,

Us , lugar. 251.

Uzron y Rio. 251»

X
X con rasgo encima no denota

diez y sino quarenta. 8o,.

Zannorense , titulo equivoca-
do con el Nagerense» 184.

i8é..

FIN.
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